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Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a
un documento de las Naciones Unidas.
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Cap/tulo pr;1Mro

ORGANIZACiÓN DEL PERlODO DE SE.C\IONES

1. La Comisión de Derecho Internacional, creada en
cumplimiento de la resolución 174 (11) de la Asamblea
General, de 21 de noviembre de 1947, y de conformidad
con lo dispuesto en su Estatuto, anexo a dicha resolu
ción y reformado posteriormente, celebró su 23.0 periodo
de sesiones en la Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra, del 26 de abril al 30 de julio de 1971. En el
presente informe, se expone la labor realizada por la
Comisión durante ese período de sesiones. El capítulo 11
del informe,. que trata de las relaciones entre los Estados
y las organizaciones internacionales, incluye una des
cripción del trabajo realizado por la Comisión 1m la
materia, junto con un proyecto de 82 artículos y sus
respectivos comentarios y un anexo, en la forma defi
nitivamente aprobada por la Comisión. El capítulo 111
contiene una descripción de la marcha de los trabajos
de la Comisión sobre los siguientes temas que tiene
actualmente en estudio: 1) Sucesión de Estados: a)
sucesión en materia de tratados; b) sucesión en lo que
respecta a materias distintas de los tratados; 2) res
ponsabilidad de los Estados; y 3) la cláusula de la
nación más favorecida. El capítulo IV se dedica a la
cuestión de los tratados celebrados entre Estados y
organizaciones internacionales o entre dos o más organiza.
ciones internacionales. El capítulo V trata de la organiza
ción de los trabajos futuros de la Comisión y de diversas
cuestiones administrativas y de otra indole.

A. - Composición de la Comisión y participación
en el periodo de sesiones

2. La Comisión se compone de los siguientes miembros:

Sr. Roberto AGO (Italia);
Sr. Fernando ALBÓNICO (Chile);
Sr. Gonzalo ALCfvAR (Ecuador);
Sr. Milan BARTOS (Yugoslavia);
Sr. Mohammed BEDJAOUI (Argelia);
Sr. Jorge CASTA~EDA (México);
Sr. Erik CASTRÉN (Finlandia);
Sr. Abdullah EL-ERIAN (República Arabe Unida); .
Sr. Taslim O. ELlAS (Nigeria);
Sr. Constantin Th. EUSTATHIADES (Grecia);
Sr. Richard D. KEARNEY (Estados Unidos de

América);
Sr. NAGENDRA SINGH (India);
Sr. Alfred RAMANGASOAVINA (Madagascar);
Sr. Paul REUTER (Francia);
Sr. Shabtai ROSENNE (Israel);
Sr. José Maria RUDA (Argentina);

Sr. José SEITE CA.MARA (Brasil);
Sr. Abdul Hakim TABIBI (Afganistán);
Sr. Arnold J. P, TAMMES (Países Bajos);
Sr. Doudou THIAM (Senegal);
Sr. Senjin TSURUOKA (Japón);
Sr. Nikolai USHAKOV (Unión de Repúblicas Socia

listas Soviéticas);
Sr. Endre USTOR (Hungría);
Sir Humphrey WALDOCK (Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del Norte);
Sr. Mustafa Kamil YASSEEN (Irak).

3. En el 23.0 período de sesiones estuvieron presentes
todos los miembros de la Comisión.

B. - Mesa

4. En su 1087.a sesión, celebrada el 26 de abril de
1971, la Comisión. eligió la siguiente Mesa:

Presidente: Sr. Senjin Tsuruoka;
Primer Vicepresidente: Sr. Roberto Ago;
Segundo Vicepresidente: Sr. Milan Bartos;
Re/ator: Sr. José Sette Camara.

C. - Comité de Redacción

5. En su 1092.- sesión, celebrada el 4 de mayo de
1971, la Comisión constituyó un .Comité de Redacción

. compuesto de la forma siguiente:

Presidente: Sr. Roberto Ago;
Miembros: Sr. Gonzalo Alcívar; Sr. Erik Castrén;

Sr. Taslim O. Elias; Sr. Richard D. Kearney;
Sr. Nagendra Singh; Sr. Alfred Ramangasoavina;
Sr. Paul Reutcr; Sr. Nikolai Ushakov; Sr. Endre Ustor
y Sir Humphrey Waldock.

El Sr. ·Abdullah EI-Erian participó en los trabajos
del Comité sobre relaciones' entre Estados y organiza
ciones internacionales en su calidad de Relator Especial
sobre esta materia. El Sr. José Sette amara también
participó en los trabajos del Comité en su calidad de
Relator Especial de la Comisión.

D. - Secretaria

6. El Sr. Constantin A. Stavropoulos, Asesor Juridico,
asistió a las sesiones 1138.- a 1148.-, celebradas del 16
al 30 de julio de 1971, y representó en esas ocasiones
al Secretario General. El Sr. Anatoly P. Movchan,
Director de la División de Codificación de la Oficina

1
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de Asuntos Juridicos, representó al Secretario General
en otras sesiones y actuó como Secretario de la Comisión.
El Sr. Nicolas Teslenko actuó como Secretario Adjunto
de la Comisión. El Sr. Santiago Torres Bernárdez, el
Sr. Eduardo Valencia Ospina y la Srta. Jacqueline
Dauchy actuaron come) Secretarios Ayudantes.

F. - Programa

7. La Comisión adoptó para su 23.0 periodo de sesiones
un programa con 105 siguientes temas:

1. Relaciones entre los Estados y ls'i organizaciones interna
cionales.

2. Sucesión de Estados:

a) Sucesión en materia de tratados;
b) Sucesión en lo que respecta a materias di~¡tintas de los

tratados.

3. Responsabilidad de los Estados.
4. Cláusula de la nación más favorecida.
S. Cuestión de los tratados celebrados entre Estados y orga~

nizaciones internacionales o entre dos o más organizaciones
internacionales.

6. Resolución 2669 (XXV) de la Asamblea General relativa
al desarrollo progresivo y codificación de las normas de
derecho internacional sobre los cursos de agua internacio
nales.

7. Examen del programa de traba.io a largo plazo de la Comisión.
8. Organización de los trabajos futul'IJs.
9. Colaboración con otros organismos.

10. Lugal' y fecha de celebración del 24.0 periodo de sesiones.
11. Otros asuntú5.

8. Durante el 23.0 periodo de se~'¡ones, la Comisión
celebró 62 sesiones públicas (de la 1087.& a la
1148.& sesión). Además, el Comité de Redacción celebró
14 sesiones, el Grupo de Trabajo sobre las relaciones
entre los Estados y las organizaciones internacionales
(véase párr. 39 infra) celebró 18 sesiones, y la Sub
comisión sobre la cuestión de los tratados celebrados
entre Estados y organizaciones internacionales o entre
dos o más organizaciones internacional s (véase párr. 114
infra) celebró dos sesiones. La Comisión examinó
todos los temas del programa, con excepción de los
temas 2 (Sucesión de Estados: a) Sucesión en materia
de tratados, y b) Sucesión en lo que respecta a materias
distintas de los tratados), 3 (Responsabilidad de los
Estados) y 4 (Cláusula de la nación más favoredda)
debido a la falta de tiempo. Sin embargo, teniendo
en cuenta que en este periodo de sesiones los relatores
especiales correspondientes presentaron nuevos informes
sobre algunos de esos temas, la Comisión decidió
incluir en el capitulo III del presente informe una rela
ción de la marcha de los trabajos sobre los mismos
con posterioridad a la presentación de dichos informes.

,

•

Capítulo II

RELACIONES ENTRE LOS ESTADOS Y LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

.11.!r 1

A. - Introducción

1. RESUMEN DE LOS TRABAJOS DE LA COMISIÓN

9. En su décimo período de sesiones, celebrado en
1958, la Comisión presentó a la Asamblea General un
proyecto de 45 artículos sobre relaciones e inmunidades
diplomáticas. El informe sobre la labor realizada en
dicho periodo de sesiones especificaba que el proyecto
de artículos sólo se refería a las misiones diplomáticas
permanentes 1. En el párrafo 52 señalaba, sin embargo,
que:

Además de las relaciones diplomáticas entre los Estados, existen
las relaciónes entre los Estados y las org¡¡nizaciones internacionales,
así como la cuestión de los privilegios e inmunidades de las propias
organizaciones. Sin embargo, respecto a la mayoría de ellas, estas
materias se hallan reguladas en convenciones especiales.

10. La Asamblea General, en su resolución 1289 (XIII),
de 5 de diciembre de 1958, invitó a la Comisión

«a llevar adelante el examen de la cuestión de
las relaciones entre los Estados y las organizaciones
internacionales intergubernamentales, en el momento
oportuno, una vez que las Naciones Unidas hayan

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimotercer
periodo de sesiones, Suplemento N.O 9 (A/38S9), pág. 11, párr. 51
(Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1958, vol. 11,
pág. 96, documento A/38S9, párr. 51).

.. 1..

2

terminado el e5tudio de las relaciones e inmunidades
diplomáticas, de las relaciones e inmunidades consulares
y de la diplomacia ad hoc, y habida cuenta de los
resultados de ese estudio así como de los debates
celebrados en la Asamblea General ».

11. En su 11.0 periodo de sesiones, celebrado en 1959,
la Comisión tomó nota de la mencionada resolución
y decidió examinar la cuestión oportunamente 2.

12. En su 14.0 periodo de sesiones, celebrado en 1962,
la Comisión decidió incluir la cuestión en el programa
del siguiente periodo de sesiones. Designó al Sr. Abdullah
EI-Erían como Relator Especial y le pidió que pre
sentara a la Comisión en su periodo de sesiones siguiehte
un informe sobre el asunto 3.

13. En el 15.0 periodo de sesiones de la Comisión,
celebrado en 1963, el Relator Especial presentó lin primer
informe sobre « Relaciones entre los Estados y las orga
nizaciones intergubernamentales» 4, en el que realizaba

2 1bid., decimocuarto periodo de sesiones, Suplemento N.O 9
(A/4169), pág. 39, párr. 48 (Ibid., 1959, vol. 11, pág. 131, docu
mento A/4169, párr. 48).

3 Ibid., decimoséptimo periodo de sesiones, Suplemento N.O 9
(A/5209), pág. 39, párr. 75 (Ibid., 1962, vol. 11, pág. 220, docu
mento A/S209, párr. 75):

4 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1963, vol. 11,
pág. 184, documento A/CNA/161.
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un estudio preliminar del tema con vistas a proponer
sU alcance y organizar el futuro trabajo de la Comisi6n
sobre el mismo. La Comisi6n, en sus 717.a y 718.a sesiones,
procedi6 a un primer debate general sobre este informe
y rog6 al Relator Especial que prosiguiera su trabajo
para que la Comisi6n continuara el examen de 'a
cuesti6n más adelante 5.

14. En el 16.0 período de sesiones de la Comisi6n,
celebrado en 1964, el Relator Especial present6 un
documento de trabajo 6 sobre la delimitaci6n del alcance
del tema y el modo de tratarlo. Este documento de
trabajo contenía una lista de cuestiones referentes a:

a) Alcance del tema [interpretación de la resolución 1289 (XIII)
de la Asamblea General];

b) Método (si se debe estudiar este tema como una materia
independiente o bien como una materia vinculada con el estudio
de otros temas);

c) Modo de tratar la materia (si debe darse prioridad al «dere
cho diplomático» en su aplicación a las relaciones entre los Estados
y las organizaciones internacionales);

d) Orden de prioridad (si debe estudiarse la condición de las
misiones permanentes acreditadas ante organizaciones interna
cionales y de las delegaciones ante los órganos de organizaciones
internacionales o ante las conferencias reunidas por ellas antes
que la condición de las organizaciones internacionales y sus agentes);

e) La cuestión de si la Comisión debe ocuparse en primer lugar
de las organizaciones internacionales de carácter universal o debe
tratar también de las organizaciones regionales.

15. El Relator Especial inform6 a la Comisi6n que
había empezado a celebrar consultas con los asesores
jurídicos de varias 0rganizaciones internacionales 7.
Como resultado de estas consultas, el Asesor Jurídico
de las Naciones Unidas prepar6 dos cuestionarios
que remiti6 a los asesores jurídicos de los organismos.
especializados y del OlEA. El primer cuestionario se
refiere a la condición jurídica, los privilegios y las
inmunidades de los representantes de los Estados'
miembros en los organismos especializados y el OlEA,
y el segundo a la condici6n jurídica, los privilegios
y las inmunidades de los propios organismos especia
lizados y del OlEA. Tras harer recibido las respuestas
de las organizaciones interesadas, la Secretaría de las
Naciones Unidas public6 en 1967 un estudio titulado
« Práctica seguida por las Naciones Unidas, los orga
nismos especializados y el Organismo Internacional de
Energía Atómica en relación con su condici6n jurídica,
privilegios e inmunidades» 8. Este documento se deno
mina en adelante «Estudio de la Secretaría».
16. La conclusi6n a que la Comisi6n llegó sobre el
alcance del tema y el modo de tratarlo consta en el
informe sobre la labor realizada en su 16.0 período
de sesiones, donde dice lo siguiente:

La Comisión, en sus sesiones 755.& a 757.&, examinó estas cues
tiones y algunas otras que se plantearon en relación con ellas. La

5 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoctavo
periodo de sesiones, Suplemento N.O 9 (A/5509), pág. 41, párr. 66
(Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1963, vol. 11,
pág. 263, documento A/5509, párr. 66).

6 A/CN.4/L.l04.
7 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1964, vol. 1,

757.& sesión, párr. 20.
8 Ibid., 1967, vol. 11, pág. 159, documento A/CN.4/L.l18 y

Add.l Y 2.

mayor~a de la Comisión, si bien convino en principio en que el
tema era muy amplio, opinó que, para poderlo estudiar inmedia
tamente, se concediese prioridad a la ~uesti6n del derecho diplo
mático en su aplicación a las relaciones entre los Estados y las
organizaciones intergubernamentales 9.

17. En ese mismo 16.0 período de sesiones, celebrado
en 1964, la Comisi6n aprob6 su programa de trabajo
para 1965 y 1966, en el que decidía completar durante
esos '!los años el estudio del derecho de los tratados
y de las misiones especiales. Esta decisi6n se adoptó
habida cuenta,. en particular, de que el mandato de
los miembros de la Comisi6n iba a expirar a fines de
1966 ~ Y convenía mientras tanto concentrarse en el
estudio de ambos temas. En vista de la resolu:'
ci6n 1289 (XIII) de la Asamblea General, de 5 de
diciembre de 1958, se dio preferencia al tema de las
misiones especiales sobre el de las relaciones entre los
Estados y las organizaciones intergubernamentales 10.

18. En el 19.0 período de sLsiones de la Comisi6n,
celebrada en 1967, el Relator Especial presentó un
seguntio informe sobre las relaciones entre los Estados
y las organizaciones intergubernamentales 11. Ese informe
contenía: a) un resumen de los debates de la Comisi6n
en sus 15.0 y 16.0 períodos de sesiones; b) un examen
de los problemas generales relativos al derecho diplo
mático de las organizaciones internacionales; e) un
estudio de la evoluci6n de la institución de las misiones
permanentes en las organizaciones intern~.cionales;

d) un breve resumen de las cuestiones preliminares.
que la Comisión debería estudiar: antes de examinar
el proyecto de artículos; e) un proyecto de tres artículos
sobre las disposiciones generales que deben servir de
introducción. No obstante, la Comisi6n dedic6 casi
totalmente ese período de sesiones a concluir su labor
sobre las misiones especiales y, por tanto, no pudo
examinar el segundo informe del Relator Especial.
19. En el 20.0 período de sesiones de la Comisi6n,

'celebrado en 1968, el Relator Especial presentó su
tercer informe 12, que contenía un proyecto de artículos
con sus comentarios sobre la situación jurídica de
los representantes de los Estados ante las organizaciones
internacionales. Este proyecto de artículos constaba
de las cuatro partes siguientes:

Parte l. - Dispo:;iciones gemrales;
P~rte 11. - Misiones permanentes ante organizaciones inter-

nacionales; .

Parte 111. - Delegaciones ante órganos de organizaciones
internacionales y ante con1erencias convocada-s por tJrganizaciones
internacionales;

Parte IV. - Observadores permanentes de Estados no miem
hros ante organizaciones internacionales.

20. El tercer informe también incluía un resumen
del debate habido en la Sexta Comisión durante el

9 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimonoveno
periodo de sesiones, Suplemento N.O 9 (A/S809), pág. 55, párr. 42
(Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1964, vol. 11,
~g. 221, documento A/5809, párr. 42).

10 Ibid., pág. 54, párrs. 36 y 37 (lbid., pág. 220, párrs. 36 y 37).
11 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1967, vol. 11,

pág. 137, documento A/CN.4/195 y Add.l.
12 lbid., 1968, vol. 11, pág. 115, documento A/CN.4/203 y Add.l

a 5.
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vigésimo segundo periodo de sesiones de la Asamblea
General sobre la «Cuestión de los privilegios e inmu"
nidades diplomáticos» (tema 98 del programa), ya
que en el debate se habian discutido varios problemas
generales y cuestiones preliminares planteados en el
segundo informe en relación con el derecho diplomático
de las organizaciones internacionales, en general, y
con la situación juridica d.e los representantes de los
Estados ante las organizaciones internacionales en
particular.
21. En su 986.a sesión, celebrada el 31 de julio de
1968, la Comisión aprobó un proyecto provisional de
21 articulos, junto con el comentario de la Comisión
sobre cada artículo. Los primeros cinco articulos cons"
titulan la parte I (Disposiciones generales). Los restantes
articulos formaban la sección 1 de la parte Il (Misiones
permanentes ante organizaciones internacionales). Esta
sección se titulaba « Misiones permanentes en general ».
22. En el curso del debate algunos miembros de la
Comisión opinaron que el proyecto de articulos debía
concretarse a las misiones permanentes ante las organi"
zaciones internacionales. La Comisión opinó que no
debia adoptarse ninguna decisión sobre esta cuestión
mientras no hubiera tenido la oportunidad de examinar
los artículos que el Relator Especial había incluido
en su tercer informe sobre delegaciones ante órganos
de organizaciones internacionales y ante conferencias
convocadas por organizaciones internacionales, así
como sobre observadores permanentes de Estados no
miembros ante organizaciones internacionales.
23. De conformidad con los artículos 16 y 21 de su
Estatuto, la Comisión decidió transmitir el proyecto
provisional de esos 21 artículos, por conducto del
Secretario General, a los gobiernos para que formulasen
observaciones 13.

24. La Asamblea General, en su resolución 2400(XXIlI),
de 11 de diciembre de 1968, recomendó entre otras
cosas que la Comisión continuara la labor
sobre las relaciones ent[c los Estados y las organizaciones inter"
nacionales, teniendo en cuenta los puntos de vista y consideraciones
a que se hace referencia en las resoluciones 1765 (XVII) Y 1902
(XVIII) de la Asamblea General.

25. En el 21.0 período de sesiones de la Comisión,
celebrado en 1969, e'l Relator Especial presentó su
cuarto informe 14 que contenía una serie revisada de
artículos del proyect(), con los comentarios corres"
pondientes, sobre lo.) representantes de los Estados
ante las organizaciones internacionales. Estos artículos
del proyecto abarcaban las cuestiones siguientes: faci"
lidades, privilegios e inmunidades de las misiones
permanentes ante organizaciones internacionales; com"
portamiento de la misión permanente y de sus miembros;
y terminación de las funciones del representante per
manente (secciones 11, 111 YIV de la parte 11). El Relator
Especial presentó también un documento de trabajo 15

13 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo tercer
período de sesiones, Suplemento N.O 9 (A/7209jRev. 1), pág. 4,
;>árr. 22 (Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1968,
vol. ~ pág. 188, documento Aj7209/Rev.l, párr. 22).1. Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1969, vol. 11,
pág. J, documento A/CN.4/218 Y Add.l.

ü NCN.4jL.136.

con un proyecto de artículos sobre los observadOí:es
permanentes de Estados no miembros ante organiza"
ciones internacionales.
26. El cuarto informe incluía además un resumen
de los debates celebrados en la Sexta Comisión durante
el vigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea
General acerca del « Informe de la Comisión de Derecho
Internacional sobre la labor realizada en su 20.0 período
de sesiones» (tema 84 del programa) 16 y del «Proyecte"
de convención sobre las misiones especiales» (tema 8;)
del programa) 17, pues en esos debates se habían tratado
diversas cuestiones que podían revestir cierto interés
en lo referente a los representantes de Estados ante
organizaciones y conferencias internacionales.
27. La Comisión aprobó un anteproyecto de 29 artículos
que constituían las secciones 2 (Facilidades, privilegios
e inmunidades), 3 (Comportamiento de la misión
permanente y de sus miembros) y 4 (Terminación de
las funciones) de la parte Il (Misiones permanentes
ante organizaciones internacionales).
28. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 16
y 21 de su Estatuto, la Comisión decidió transmitir
dicho grupo de artículos del proyecto, por conducto
del Secretario General, a los gobiernos para que for
mulasen observaciones. Decidió asimismo transmitirlo,
junto con el grupo anterior, a las secretarías de las
Naciones Unidas, los organismos especializados y el
OlEA para que formularan observaciones. Habida
cuenta de la situación de Suiza como Estado huésped
de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y
de varios organismos especializados, así como el deseo
expresado por el propio Gobierno suizo, la Comisión
estimó conveniente transmitir también ambos gr.upos
de artículos del proyecto a ese Gobierno para que
formulase observaciones.
29. En ese mismo período de sesiones, la Comisión
examinó de nuevo la cuestión mencionada en el pá~

rrafo 22 supra. En su 992.a sesión llegó a la conclusión
de que su proyecto debería incluir también artículos
sobre los observadores permanentes de Estados no
miembros ante organizaciones internacionales y sobre
las delegaciones enviadas a reuniones de órganos de
organizaciones internacionales. Hubo divergencia de
opiniones acerca de si además había que incluir en
el proyecto artículos sobre las delegaciones ante confe
rencias convocadas por organizaciones internacionales
o si esta cuestión debía ser examinada en relación
con otro tema. En su 993.a sesión, la Comisión adoptó
una decisión provisional sobre el tema, dejando para
más adelante la decisión definitiva. Manifestó el pro
pósito de considerar, en su 22.0 período de sesiones,
un proyecto de artículos sobre los observadores per"
manGntes de Estados no miembros y sobre las delega"
ciones enviadas a reuniones de órganos de organizaciones
internacionales y a conferencias convocadas por tales
organizaciones.
30. La Comisión estudió también brevemente la
conveniencia de tratar, en artículos distintos, de los

16 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo tercer
periodo de sesiones, Sexta Comisión, sesiones 1029." a 1039.".

17 1bid., sesiones 1039" a 1059.1\, 1061." a 1072." y 1087." a 1090.".
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posibles efectos de situaciones excepcionales -tales
como ausencia de reconocimiento, ausencia o ruptura
de relaciones diplomáticas o el conflicto armado··- sobre
la representación de los Estados ante organizaciones
internacionales. En vista del carácter delicado y com
plejo de esas cuestiones, la Comisión acordó proseguir
su examen en un futuro período de sesiones y aplazar,
de momento, toda decisión al respecto.

31. La Asamblea General, en su resolución 2501 (XXIV),
de 1?, de noviembre de 1969, recomendó entre otras
cosas que la Comisión continuara

la labor sobre las relaciones entre los Estados y las organiza
ciones internacionales, con miras a terminar en 1971 su proyecto
de artículos sobre los representantes de los Estados ante las orga
nizaciones internacionales.

32. En el 22.0 período de sesiones de la Comisión,
celebrado en 1970, el Relator Esp~cial presentó un
quinto informe 18 con un proyecto de artículos sobre
observadores permanentes de Estados no miembros
ante las organizaciones internacionales (parte nI) y
delegaciones ante órganos de organizaciones interna
cionales y conferencias convocadas por organizaciones
internacionales (parte IV), con comentarios. El Relator
Especial también presentó un documento de trabajo
sobre delegaciones temporales de observación y confe
rencias no convocadas por organizaciones interna
cionales 19 pero la Comisión no consideró oportuno
en aquel momento ocuparse de esa cuestión.

33. El quinto informe también resumía la parte del
debate celebrado por la Sexta Comisión, durante el
vigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea
General, acerca de los temas del programa titulados
«Informe de la Comisión de Derecho Internacional
sobre la labor realizada en su 21.0 período de sesiones»
(tema 86) 20 Y «Proyecto de convención sobre las
misiones especiales» (tema 87) 21 Y que se refería a
ciertas cuestiones que eran de interés en cuanto a los
representantes de los Estados ante organizaciones inter
nacionales y conferencias.

34. La Comisión aprobó provisionalmente los artículos
del proyecto que constituían las secciones 1 (Misiones
permanentes de observación en general), 2 (Facilidades,
privilegios e inmunidades de las misiones permanentes
de observación), 3 (Comportamiento de la misión
permanente de observación y de sus miembro$-) y
4 (Terminación de las funciones) de la parte III (Misiones
permanentes de observación ante organizaciones inter
nacionales) y las secciones 1 (Delegaciones en general),
2 (Facilidades, privilegios e inmunidades de las delega
ciones), 3 (Comportamiento de la delegación y de sus
miembros) y 4 (Terminación de las funciones) de la
parte IV (Delegaciones de los Estados en órganos y
en conferencias). La Comisión manifestó el propósito
de determinar, durante la segunda lectura de todo el

18 Anuario de la Comisión de Derecho Intemacional, 1970, vol. 11,
documento A/CN.4/227 y Add.1 y 2.
. 19 A/CN.4/L.l51.

20 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo cuarto
período de sesiones, Sexta Comisión, sesiones 1103.· a 1111.•.

21 Ibid., sesiones 1142.•, 1143." y 1148.•.
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proyecto, la posibilidad de reducir el número de artículos
combinando disposiciones que se prestasen a un régimen
uniforme.
35. En vista de la decisión adoptada en el 21.0 periodo
de sesiones' (véase supra, párr. 30), la Comisión decidió
también examinar en segunda lectura la cuestión de
los posibles efectos de situaciones excepcionales sobre
la representación de los Estados ante organizaciones
internacionales en general y aplazar de momento toda
decisión sobre este punto en el contexto de las partes In
y IV.
36. De conformidad con lo dispuesto en los artículos
16 y 21 de su Estatuto, la Comisión decidió transmitir
las partes In y IV del proyecto de artículos, por conducto
del Secretario General, a los gobiernos de los Estados
Miembros, para que formulasen observaciones. Decidió
además transmitirlas a las secretarías de las Naciones
Unidas, los organismos especializados y el OlEA, para
que formularan observaciones, y a Suiza, como Estado
huésped de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra
y de varios organismos especializados (véase supra,
párr. 28).
37. La Asamblea General, en su resolución 2634 (XXV),
de 12 de noviembre de 1970, recomendó entre otras cosas
que la Comisión continuara
su labor sobre las relaciones entre los Estados y las organiza
ciones internacionales, teniendo en cuenta las opiniones expresadas
en los períodos de sesiones vigésimo tercero, vigésimo cuarto y
vigésimo quinto de la Asamblea General y los coment~rios que
puedan enviar los gobiernos, con objeto de presentar un proyecto
final sobre el tema en 1971.

38. En el presente período de sesiones, la Comisión
examinó de nuevo los artículos del proyecto teniendo
en cuenta las observaciones de los gobiernos y de las
secretarías de las Naciones Unidas, los organismos
especializados y el OlEA (véase el annexo 1). La Comisión
tuvo ante sí el sexto informe del Relator Esp\~cial (A/CN.
4/241 y Add.l a 6) ~2, en el que se resumían las obser
vaciones presentadas por escrito por los gobiernos y
las secretarías de las Naciones Unidas, los organismos
especializados y el OlEA, así como las formuladas
verbalmente por las delegaciones en la Asamblea General,
y se hacían propuestas para la revisión de los artículos.
El Relator Especial presentó también· a la Comisión
tres documentos de trabajo: en el primer documento
(AjCNA/L.166) 23 se examinaba la cuestión de los
posibles efectos de situaciones excepcionales -tales
como la ausencia de reconocimiento, ausencia o ruptura
de relaciones diplomáticas y consulares o conflicto
armado- sobre la repr~sentación de los Estados ante
organizaciones internacionales; en el segundo docu
mento (A/CNA/L.171) 24 se examinaba 1& cuestión de
la inclusión en los artículos del proyecto de una disposi
ción sobre la solución de las controversias; el tercer
documento (A/CNA/L.173) 25 contenía un proyecto
de artículos sobre delegaciones de observación de 105

22 Aparecerá en el Anuario de la Comisión de Derecho Inter-
nacional, 1971, vol. 11, parte 11.

23 Idem.
24 Idem.
25 Idem.



s. Idem.
17 Documelftos Oficiales de la Asamblea General, VIgésimo tercer

perl.()(/o de sesiones, Suplemento N.O 9 (A/7209/Rev.1), pág. 4,
párr. 24 (Anuario de /a Comisión de Derecho Internacional, 1968,
vol. 11, páS. 189, documento A/7209/Rev.1, párr. 24).

2. fORMA y ESTRUCTURA DEL PROYECTO DE ARTicULOS

40. En su informe sobre la labor realizada en su
20.° periodo de sesiones (1968), la Comisión decía:

Al preparar el proyecto de artlculos, la Comisi6n ha tenido
PfCSCnte que se destinan a servir de base para un proyecto de
convención y constituyen un todo independiente y aut6nomo 27.

41. En su presente periodo de sesiones, la Comisión
volvió a estudiar la cuestión a la luz de las observaciones
de ciertos gobiernos y organizaciones internacionales,
relativas a la cuestión de la forma que debia darse fimd
mente al proyecto de articulos, y también de la opinión
de un gobierno y de un organismo especializado que
consideraron que la forma deberfa ser la de un código
más bien que la de una convención. El citado gobierno
expresó dudas sobre los efectos restrictivos que la adop
ción de normas generales en forma de convención podria
producir en la práctica sobre la concertación de acuerdos
especiales. La Comisión desea recordar que en el párrafo 5
de su comentario sobre los textos de los articulos 4 y 5
que fueron adoptados provisionalmente en su 20.0 periodo
de sesiones (el articulo 5 se referia a los acuerdos futuros
que pudieran contener disposiciones diferelltes de las
normas establecidas en el proyecto de articulos), declaró
10 siguiente:

Do todos modos, la Comisi6n estima que puede darse el caso,
en el porvenir, de que los Estados, al establecer una nueva orga·

nizaci6n internacional, consideren necesario adoptar normas
diferentes más adecuadas a tal organizaci6n. Es de seftalar, además,
que el proyecto de artIcul"s no está ni debe considerarse destinado
a evitar toda evoluci6n del derecho en esta esfera liB.

42. La Comisión sigue estimando asimismo que las
razoces que adujo en favor de la preparación de lIna
convención en el caso del derecho de los tratados 29
son igualmente válidas en el contexto actual; estas razones
fueron las siguientes: un código expositivo, por muy
bien redactado que esté, no puede tener, por su natu
raleza, la misma eficacia que una convención pura la
consolidación del derecho; y la codificación del derecho
de los tratados mediante una convenci()n multilateral
proporcionaria a todos los nuevos Estados una ocasión
para participar directamente, si asi lo quisieran, en la
formulación del derecho. Hay qur. hacer notar también
que la consolidación del derecho diplomático de las
relaciont':s entre los Estados y las organizaciones inter
nacionales tiene especial importancia en el momento
actual en que se multiplican las formas y actividades
de la cooperación internacional institucionalizada y se
producen muchos hechos en la esfera de las organiza
ciones internacionales. En consecuencia, la Comisión
reafirma su decisión de 1968 de preparar un proyecto
de articulos « que se destinan a servir de base para un
proyecto de convención ».
43. Al presentar el texto final del proyecto de articulos
sobre la representación de Estados en sus relaciones con
organizaciones internacionales, la Comisión mantiene
el criterio que adoptó al comienzo de sus trabajos sobre
el tema de las relaciones entre los Estados y las organiza
ciones internacionales y que ha expuesto en su informe
de 1968. En el párrafo 57 infra formula una recomen
dación a este efecto.
44. Al formular el proyecto de articulos en su 22.0

periodo de sesiones (1970), la Comisión examinó dete
nidamente el método que se debia utilizar para redactar
los articulas sobre facilidades, privilegios e inmunidades
correspondientes tanto a la parte 111 (Misiones perma
nentes de observación ante organizaciones internacionales)
como a la IV (Delegaciones de los E$tados en órganos y
en conferencias). Algunos miembros de la Comisión
fueron partidarios de la preparación de articulos gene
rales que hicieran extensivas, mutatis mutandis, a hs
misiones permanentes de observación y a las delegaciones
de Estados en órganos y en conferencia~ las disposiciones
pertinentes de la parte lI, relativas a las misiones per
manentes. Otros miembros prefirieron que para la
primera lectura se prepararan solamente los primeros
articulos que fueran esenciales a las misiones perma
nentes de observación y a las delegaciones de Estados
en órganos y en conferencias, y que se mencionaran
las disposiciones aplicables de la parte 11 en un pasaje
aclaratorio incluido en el informe de la Comisión. En
ese periodo de sesiones, la Comisión adoptó una solución
provisional que se sitúa entre las dos posiciones reseñades.
45. También en su 22.0 periodo de sesiones, a! preparar
los articulos sobre facilidades, privilegios e inrnun;dades,

118 lbid., pág. 8 (ibid., pág. 193).
\10 lbid., decimoséptimo perIodo de sesiones, Suplemento N.O 9

(A/S209), pág. 4, párr. 17, (lbid., 1962, vol. 1I, pág. 184, docu·
mento A/S209, párr. 17).
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Estados en órganos y en conferencias. La Comisión
tuvo también ante si observaciones de carácter formal
y sugerencias de la Secretaria acerca de las versiones
en 10$ distintos idiomas del proyecto de articulos
(A/CN.4/L.162/Rev.1 y Corr.l t A/CN.4/L.163t A/CN.4/
L.l64, A/CN.4/L.l65, A/CN.4/L.167).
39. En sus sesiones 1088.& a 1110.a, 1121.& y 1122.&,
la Comisión examinó el sexto informe del Relator
Especial y los documentos de trabajo antes mencionados.
En sus sesiones 1110." a 1127.& examinó los informes del
Comité de Redacción. La Comisión creó un pequeño
Grupo de Trabajo para que le ayudara a revisar, coordi
nar y refundir las distintas. partes del proyecto de articulos.
El Grupo de Trabajo celebró 18 sesiones y presentó
una serie de documentos (A/CN.4/L.174 y Add.l a
6 S6; A/CN.4/L.177 Y Add.l a 3) en los que se proponia
una nueva disposición del proyecto de articulos y una
importante reducción del número de éstos. La Comisión
examinó esos documentos en sus sesiones 1130.& a
1140.&, 1142.&, 1146.& y 1147.&. Aprobó algunos nuevos
articulos, revisó el titulo del proyecto y algunos articulos
anteriores y decidió el orden y la estructura de todos los
articulos. En su 1147.& sesión, la Comisión aprobó el
texto definitivo de su proyecto de articulos sobre la
representación de Estados en sus relaciones con orga
nizaciones internacionales y el anexo a dicho proyecto.
De conformidad con lo dispuesto en su estatuto, lo
somete a la Asamblea General junto con la recomen
dación incluida en los parráfos 57 a 59 infra.

-
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la Comisión elaboró una serie de proyectos para la
parte nI, referente a las misiones permanentes de obser
vación, basados en gran parte en las disposiciones rela
tivas a las misiones permanentes y preparó para la
parte IV, concerniente a las delegaciones de los Estados
en órganos y en conferencias, una serie de proyectos
de articulos que se basaba en ciertas disposiciones de la
Convención sobre las misiones ~sptciales 30 y en la parte n
del proyecto de articulos sobre las misiones permanentes.
Al hacerlo examinó cada facilidad, privilegio e inmunidad
en relación tanto con las misiones permanentes de obser
vación como con las delegaciones en órganos de orga
nizaciones internafcionales y en conferencias convocadas
por tales organizaciones. La Comisión, en su examen,
se ocupó especialmente de determinar qué distinciones
se podian establecer, en casos concretos, entre las
misiones especiales, las misiones permanentes, las misiones
permanentes de observación y las delegaciones de
Estados en órganos y en conferencias. Llegó al conven
cimiento de que, en varios casos, no era preciso establecer
ninguna distinción y, por tanto, dedujo la conclusión
de que no era necesario repetir en Ins partes III y IV la
p;¡,\fte sustantiva de los articulos análogos sobre las
misiones permanentes. En consecuencia, en las partes 111
y IV hay articulos concretos en los casos en que era
necesario introducir cambios a fin de tener en cuenta
las diferencias entre las misiones permanentes y las
misiones permanentes de observación o las delegaciones
de Estados en órganos y en conferencias, y articulos
en los que se utlizó como técnica de redacción la remisión
a otras disposiciones.

46. En su presente periodo de sesiones, la Comisión
examinó la refundición de las disposiciones relativas a
las misiones de carácter permanente ante organizaciones
internacionales (Misiones permanentes [parte 11] y
Misiones permanentes de observación [parte IIID. Para
ello se incluyeron dos nuevos términos en el articulo 1.
Se dio un sentido genérico a los términos «misión»
y «jefe de misión» englobando, respectivamente, tanto
la «misión permanente» como la «misión permanente
de observación », y tanto al « representante permanente»
como al «observ4'.dor pennanente ». En todos los casos
donde la única diferencia entre la parte 11 y la parte 111
era la utilización en esta última de la palabra «obser
vador », se han empleado términos genéricos, con lo
que se ha facilitado la fusión de ambas partes. En los
pocos casos en que, por existir diferencias importantes
entre las disposiciones correlativas de las partes iI y 111,
no se han podido combinar, se ha redactado un artículo
único que, en párrafos separados, pero con un epigrafe
común, comprende las disp0!iiciones especiales para
cada clase de misión. En eso'" casos se ha mantenido
la terrninologia específica, es decir, « misión perma
nente », «misión permanente de observación», «repre
sentante permanente» y «observador permanente ».
Sólo en el caso de las funciones respectivas de cada
clase de misión la Comisión ha conservado la forma
original de las disposiciones en dos articulos separados,
pero correlativos.

80 Resolución 2530 (XXIV) de la Asamblea General, Anexo.
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47. En su presente periodo de sesiones, la Comisión
estableció también los textos de las disposiciones intro
ductorias que han de aplicarse a todo el proyecto de
articulos y de otras disposiciones aplicables en general
a las misiones ante organizaciones internacionales y a
las delegaciones en órganos y en conferencias. Se hizo
esto aplicando a las disposiciones generales incluidas
principalmente en la parte 1 del proyecto de 1968 de la
Comisión y a las disposiciones de la parte IV del proyecto
de 1970 de la Comisión (Delegaciones de los Estados
en órganos y en conferencias) técnicas análogas a las des
critas en el párrafo precedente.

48. El proyecto actual de articulos refundidos está
dividido en cuatro partes: la parte J, (<< Introducción»),
se refiere a las disposiciones introductorias que son
de aplicación a todos los articulos del proyecto; la parte IV
(<< Disposiciones generales »), contiene e/tras disposiciones
que son aplicables en general tanto a las misiones ante
organizaciones internacionales como a las delegaciones
en órganos y en conferendas; la parte 11 (<< Misiones
ante organizaciones internacionales»), contiene las
disposiciones que se refieren especfficamente a las
misiones, tal como han quedado redactadas después de
combinar las normas relativas a las misiones permanentes
con las de las misiones permanentes de observación"
COl'} arreglo al procedimiento explicado en el párrafo 46
supra; la parte nI (<< Delegaciones en órganos y en
conferencias»), contiene las disposiciones que se refieren
especificamente a las delegaciones en ór'ganos y en
conferencias.

49. El proyecto de articulos incluye también una serie
de disposiciones sobre las delegaciones de observación
en órganos y en conferencias. Como estas dispos,iciones
no fueron incluidas en el anteproyecto 31, y, por tanto,
los gobiernos y las organizaciones internacionales no
tuvieron oportunidad de formular observaciones sobre
ellas, la Comisión consideró conveniente presentar esta
serie de disposiciones en forma de anexo. Si la conferencia
internacional que pudiere convocarse para examinar el
proyecto de articulos decidiese incluir disposidones
sobre las delegaciones de observación, se podrfa integrar
convenientemente esta serie de disposiciones en el
conjunto del proyecto de articulos.

SO. La labor de la Comisión sobre la representación
de Estados en sus relaciones con organizaciones inter
nacionales corresponde a la vez a la codificación y al
desarrollo progresivo del derecho internacional en el
sentido que da a estas nociones el articulo 15 del Estatuto

31 Para el texto de los articulos del ~ anteproyecto Jo) y de los
comentarios a los mismos, véanse los documentos si¡uientes:

1) Articulos 1 a 21: Docll1M1ltos Oficio/~s d~ la A.3ambktJ Gderal,
vigésimo tercer periodo de sesiones, SlIp/emmto N.· 9 (A/7209/
Rev.l), págs. S Y ss. (Anuario de la Comisióll de lHrecllo brm
tu:!cio"Al. 1968, vol. II, págs. 190 Y ss., documento A/7209/R.ev.l,
capitulo II, E);

2) Articulos 22 a SO: lbid., .,;gésimo cuarto perfodo de ~sioM:l,
SuplemDIto N.O 10 (A/761O/Rev.1), pip.3 YSL (lbId., 1969, voL ~
págs. 217 Y ss., documento A17610/Rev.1, capítulo 11, B);

3) Articulos 51 a 116: lbid., vigé~i~ qlídrnJo perfodo ti« ~sioMS,
Suplemento N.#1 10 (A/8010/Rev.l), pip. S Yss. (lbid., 1970, voL~
documento A/8010/Rev.l, ~pitulo II, B).
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gorías de representantes al tratar la cuestión de los
representantes de organizaciones internacionales y sus
funcionarios y conjuntamente con los expertos y demás
personas que puedan contratarse para que presten
servicios oficiales en organizaciones internacionales.

32 Véase Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1963,
vol. 11, págs. 214 y 215, documento A/CN.4/161 y Add.l, párr. 179.

55. Además, como en el caso de temas anteriores, la
Comisión no consideró aconsejable tratar de los posibles
efectos del conflicto armado sobre la representación
de Estados en sus relaciones con organizaciones inter
nacionales. Las razones de esta actitud se exponen en el
comentario al artículo 79, que se refiere al no reconoci
miento de Estados o gobiernos o a la ausencia de rela
ciones diplomáticas o consulares.

56. Hubo diversidad de pareceres entre los miembros
de la Comis:ón acerca de si la labor de la Comisión
a este respecto debería abarcar o no a las organizaciones
regionales. En la conclusión de su primer informe, el
Relator Especial había sugerido que la Comisión concen
trase su labor sobre esta cuestión primeramente en
las organizaciones internacionales de carácter universal
y que preparara su proyecto de artículos refiriéi1dose
solamente a estas organizaciones, para examinar más
adelante si podría aplicarse sin modificación a las orga
nizaciones regionales o si habría que modificarlo 32.

Al explicar su sugestión, el Relator Especial declaró
que el estudio de las organizaciones regionales planteaba
cierto número de problemas que exigirían la formulación
de normas particulares para esas organizaciones. Algunos
miembros de la Comisión no estuvieron conformes
con esa sugestión. Estimaron que las organizaciones
regionales se deberían incluir en el estudio y señalaron
que las relaciones entre los Estados y las organizaciones
de carácter universal podrían no diferir apreciablemente
de las relaciones entre los Estados y las organizaciones
regionales análogas. Esos miembros consideraban, en
efecto, que las diferencias entre algunas de las organiza
ciones universales -por ejemplo, entre la UPU, la
OIT y las Naciones Unidas- eran por lo menos tan
grandes como las que existían entre las Naciones Unidas
y las principales organizaciones regionales. Indicaron
además que si la. Comisión se concretara a examinar la
cuestión de las relaciones de las organizaciones de
carácter universal con los Estados dejaría una laguna
importante en el proyecto de articulos. Otros miembros
de la Comisión, en cambio, se manifestaron partidarios,
conforme a la sugestión hecha por el Relator Especial,
de excluir a las organizaciones regionales, al menos de
la fase inicial del estudio. Señalaron que en cualquier
proyecto de convención que se preparara· acerca de las
relaciones entre los Estados y las organizaciones inter
nacionales debería tratarse de las organizaciones de
carácter universal y no de las regionales, si bien la expe
riencia de estas últimas podría tenerse en cuenta en el
estudio. Adujeron que las organizaciones regionales
eran tan diversas que difícilmente podrían formularse
normas uniformes aplicables a todas ellas. En conse
cuencia, estimaron que probablemente sería preferible

8

3. - ALCANCE DEL PROYECTO DE ARTíCULOS

de la Comisión; como en varios proyectos anteriores,
no se puede determinar a qué categoría pertenece cada
disposición. Sin embargo, en algunos de los comentarios
se indica que se trata de nuevas normas que se presentan
a la consideración de la Asamblea General y de los
gobiernos.

51. El proyecto de articulos trata de la representación
de Estados en sus relaciones con organizaciones inter
nacionales. Durante el examen de dicho proy,ecto de
artIculos, algunos miembros de la Comisión declararon
que habrían preferido que se hubiese combinado con el
proyecto de articulos relativo a la representación de
organizaciones ante los Estados que la Comisión pudiera
preparar en una fase ulterior. Señalaron que las relaciones
entre los Estados y las organizadones internacionales
tenían dos aspectos: el de la representación de Estados
en sus relaciones con organizaciones internacionales y
el de la representación de las organizaciones inter
nacionales ante los Estados; y que por estar esos dos
aspectos íntimamente relacionados sería preferible tra
tarlos en un solo instrumento. Sin embargo, la mayoría
de los miembros de la Comisión opinó que, como los
representantes de las organizaciones internacionales
ante los Estados eran funcionarios de las organizaciones,
la cuestión de su condición jurídica era parte integrante
de la cuestión de la condición de las organizaciones
mismas, tema cuyo examen la Comisión había aplazado
por el momento, a causa de su decisión de concentrar
sus actividades en la presente fase en el tema de la repre
sentación de Estados en sus relaciones con organizaciones
internacionales.

52. A fin de precisar que el proyecto de articulos estaba
relacionado exclusivamente con ese aspecto concreto
del texto, la Comisión decidió que se titulase « Proyecto
de artículos sobre la representación de Estados en sus
relaciones con organizaciones internacionales ».

53. Durante el examen de esos artículos, algunos
miembros de la Comisión hicieron referencia a la situa
ción de! Estado huésped en cuanto Estado que envía.
La Comisión observó que cuando el Estado huésped
fuera miembro de la organización se plantearía la cuestión
de si le era también aplicable el proyecto de artículos
en su capacidad de Estado que envía. En tal caso, gran
parte de las normas relativas al Estado que envía serían
también aplicab!es, cuando fuera pertinente, al Estado
huésped. Sin embargo, la cuestión de los privilegios e
inmunidades de los miembros de la misión o delegación
del Estado huésped debían resolverse conforme al derecho
interno del Estado.

54. El proyecto de articulos no contiene disposiciones
relativas a los representantes de entidades distintas de
los Estados (por ejemplo, representantes de movimientos
de liberación nacional, peticionarios y representantes
de organizaciones gubernamentales) que pudieran parti
cipar en los trabajos de órganos de organizaciones inter
nacionales o de conferencias convocadas por organiza
ciones internacionales o con sus auspicios. La Comisión
considera que es más adecuado ocuparse de esas cate-
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dejar una gran libertad a esas organizaciones regionales
para regular sus propias relaciones con los gobiernos.
Se indicó asimismo que algunas organizaciones regionales
tenían sus ptopios órganos codificadores y que, por
lo tanto, debían quedar en libertad de elaborar sus propias
normas. La Comisión adoptó una solución intermedia
que quedó contenida en los párrafos 2 y 4 del artículo 2
del proyecto.

B. - Recomendación de la Comisión relativa a la con
vocación de una conferencia internacional sobre la
representación de Estados en sus relaciones con organiza
ciones internacionales

57. En su 1146.a sesión, celebrada el 28 de julio de 1971,
la Comisión decidió, de conformidad con el apartado d
del párrafo 1 del artículo 23 de su Estatuto, recomendar
a la Asamblea General que convocara una conferencia
internacional de plenipotenciarios para estudiar el
proyecto de artículos de la Comisión sobre la represen
tación de Estados en sus relaciones con organizaciones
internacionales y redactar una convención sobre este tema..
58. La Comisión expresó la esperanza de que la
Asamblea General tomase las disposiciones necesarias
para aunar a las Naciones Unidas, a los organismos
especializados y al OlEA en la adopción de la conven
ción prevista. En los párrafos precedentes se ha hecho
referencia a la contribución de esas organizaciones a la
labor de la Comisión sobre este tema. La Comisión
desea expresar su reconocimiento por la valiosa aporta
ción de dichas organizaciones.

59. La Comisión desea señalar que los títulos dados
a las partes, las seccion~s 'Y los artículos de su proyecto
los considera útiles para la buena comprensión de la
estructura del proyecto y para facilitar la referencia.
Confía, como lo hizo respecto de sus proyectos de ar
tículos sobre relaciones consulares, el derecho de los
tratados y misiones especiales, que esos títulos se man
tengan, con las modificaciones pertinentes, en cualquier
convención que en el futuro se redacte sobre la base de
proyectos de artículos de la Comisión.

C. - Resolución aprobada por la Comisión

60. En su 1148.a sesión, celebrada el 30 de julio de 1971,
la Comisión aprobó por unanimidad la resolución
siguiente:

La Comisióll de Derecho Illternaciollal,

Habielldo aprobado el proyecto de artículos sobre la represen
tación de los Estados en "us relaciones con las organizaciones
internacionales,

Desea expresar al Relator Especial, Sr. Abdullah EI-Erian, su
profundo agradecimiento por su destacada contribución al estudio
del tema durante los últimos años, labor a la que ha aportado su
celo infatigable y su investigación erudita que han permitido a la
Comisión realizar felizmente la importante tarea de completar,
con el presente proyecto, los trabajos de codificación llevados ya
a ~cabo acerca de las relaciones diplomáticas y consulares y de las
misiones especiales.

9

D. - Proyecto de artículos sobre la representación
de Estados en sus relaciones con organizaciones
internacionales

PARTE I. - INTRODUCCIÓN

Artículo ]33. - Terminología

1. Para los efectos de los presentes artículos:

1) se entiende por «organización internacional» una
organización intergubernamentaI;

2) se entiende por «organización internacional de
carácter universal» una organización cuya com
posición y atribuciones son de alcance mundial;

3) se entiende pOI' «Organización» la organización
internacional de que se trate;

4) se entiende por «órgano»:
a) cualquier órgano principal o subsidiario de una

organización internacional, o
b) cualquier comisión, comité o subgrupo de uno de

tales órganos, en el que Estados sean miembros;

5) se entiende por «conferencia» una conferencia de
Estados convocada por una organización interna
cional o bajo sus auspicios;

6) se entiende por « misión permanente » una misión de
índole permanente, que tenga carácter representativo
del Estado, enviada por un Estado miembro de una
organización internacional ante la Organización;

7) se entiende por « misión permanente de observación »
una misión de indole permanente, que tenga carácter
representativo del Estado, enviada ante una organiza
ción internacional por un Estado no miembro de la
Organización;

8) se entiende por « misión » la misión permanente o la
misión permanente de observación, según el caso;

9) se entiende por « delegación en un órgano » la dele
gación enviada por un Estado para participar en su
nombre en las deliberaciones del órgano;

10) se entiende por « delegación en una conferencia» la
delegación enviada por un Estado para participar en
su nombre en la conferencia;

11) se entiende por «delegación» la delegación en un
órgano o la delegación en una conferencia, según el
caso;

12) se entiende por « Estado huésped» el Estado en cuyo
territorio:
a) la Organización tiene su sede o una oficina, o
b) se celebre la reunión de un órgano o una confe

rencia;

13) se entiende por « Estado que envia » el Estado que
envia:
a) una misión ante la OrganizaQión cerca de la sede

o de una oficina de la Organización, o
b) una delegación a un órgano o una delegación a

una conferencia;

33 Articulos 1, 51 y 78 del anteproyecto. (Para la referencia a
los articulos del anteproyecto, véase supra la nota 31.)

4""':~"-_1III!.1lII_1Il.__ .
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34 Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el derecho de los tratados, Documentos de la Conferencia
(publicación de las Naciones Unidas, N.O de venta: S.70.V.S),
pág. 313.

ej sentido que se ha de dar a las expresiones que en él
se utilizan con más frecuencia.

.2) Como se señala en la fórmula de introducción del
articulo, el sentido que se atriQuye a las expresiones
que contiene se concreta al proyecto de articulos. Indica
solamente la manera en que deben entenderse las expre
siones que figuran en el articulo a los efectos del proyecto
de articulos.

3) El significado de la expresión «organización inter
nacional» en el apartado l del párrafo l se basa en el
apartado i del párrafo 1 del articulo 2 de la Convención
de Viena sobre el derecho de los tratados 34. La Comisión
estimó esto suficiente a los efectos de los presentes articu
los, que no tratan por lo general de las organizaciones
internacionales, sino sólo de la representación de los
Estados en sus relaciones con tales organizaciones.

4) El significado de la expresión «organización inter
nacional de carácter universal» que figura en el apartado 2
del párrafo 1, procede del Articulo 57 de la Carta de
las Naciones Unidas que se refiere ll.\ los «distintos
organismos especializados establecidos por acuerdos
intergubernamentales, que tengan amplias atribuciones
internacion~les». La cuestión del car,ácter universal
de una organización internacional deplmderá no sólo
del carácter que tenga de hecho su composición sino
también del alcance potencial de su composición y de
sus atribuciones.

5) La expresión «órgano », (apartado 4), se aplica
únicamente a los órganos en que Estados sean miembros.
La Comisión dividió el apartado en dos incisos que se
refieren respectivamente a «cualquier órgano principal o
subsidiario de una organización internacional» y «a
cualquier comisión, comité o subgrupo de uno de tales
órganos », para dejar bien claro que la expresión «en
el que Estados sean miembros» se refiere a ambos
tipos de órganos. Tal expresión excluye del alcance del
proyecto de articulos los órganos compuestos de expertos
individuales que actúan a titulo personal. Ello era nece
sario para limitar la expresión a los aspectos tratados
en el presente tema. La expresión, tal como se utiliza,
no excluiría el supuesto un tanto excepcional en el
que un órgano tenga como miembros a la vez Estados
y personas individuales. Pero el proyecto de articulos
se ocupa exclusivamente de los aspectos de la partici
pación estatal.
6) El apartado 5 recoge la frase «conferencia de
Estados convocada por una organización internacional
o bajo sus auspicios ». Esta fórmula incluye todas las
conferencias convocadas por una organización inter
nacional, sea ésta o el Estado huésped quien haga las
invitaciones. La Comisión advirtió que, en la práctica,
se calificaba de conferencias a algunas reuniones convo
cadas por órganos. Tales reuniones no se hallan incluidas
en el significado de la expresión «conferencia» tal como
se utiliza en el presente proyecto. La frase «conferencia
de Estados convocada por una organización internacional
o bajo sus auspicios» incluye todas las conferencias

I! [1 11IiJ 1" I111111 I l.

1) Siguiendo el ejemplo de muchas convenciones
concertadas bajo los auspicios de las Naciones Unidas,
la Comisión ha indicado en el articulo 1 del proyecto

Comentario

14) se entiende por «representante permanente» la per
sona encargada por el Estado que envia de actuar
como jefe de la misión permanente;

15) se entiende por « observador permanente» la persona
encargada por el Estado que envia de actuar como
jefe de la misión permanente de observación;

16) se entiende por «jefe de misión» el representante
permanente o el observador permanente, según el
caso;

17) se entiende por « miembros de lA misión» el jefe de
misión y los miembros del personal;

18) se entiende por «jefe de delegación t> el delegado
encargado por el Estado que envia de actuar con el
carácter de tal;

19) se entiende por « del~gado » cualquier persona desi
gnada por un Estado para participar como su repre
sentante en las deliberaciones de un órgano o en una
conferencia; .

20) se entiende por «miembros de la delegación » los
delegados y los miembros del perso~ial;

21) se entiende por « miembros del personal» los miem..
bros del personal diplomático, del personal adminis
trativo y técnico y del personal de servicio de la
misión o la delegación;

22) se entiende por «miembros del personal diplomá
tico » los miembros del personal de la misión o la
delegación que gocen de la calidad de diplomático
para los fines de la misión o la delegación;

23) se entiende por « miembros del personal administra
tivo y técnico» los miembros del personal empleados
en el servicio administrativo y técnico de la misión o
la delegación;

24) se entiende por « miembros del personal de servicio »
los miembros del personal empleados por la misión o
la delegación para atender a los locales o realizar fae
nas análogas;

25) se entiende por «personal al servicio privado» las
. personas empl~adas exclusivamente al servicio pri
vado de los miembros de la misión o la delegación;

26) se entiende por « locales de la misión » los edificios o
partes de edificios y el terreno accesorio a los mismos
que, cualquiera que sea su propietario, se utilicen
pan los fines de la misión, incluida la residencia del
jefe de misión;

27) se entiende por « locales de la delegación » los edi
ficios o partes de edific~os y el terreno accesorio a los
mismos que, cualquiera que sea su propietario, se uti
licen para los fines de la delegación, incluido el aloja
miento del jefe de delegación.

2. Las disposiciones del párrafo 1 relativas a la termino
logia empleada en los presentes artic'u1os se entenderán sin
perjuicio del empleo de esa terminologia o del sentido que
se le pueda dar en otros instrumentos inter.cionales o
en el derecho interno de cualquier Estado.

bU



convocadas por organizaciones internacionales de carácter
universal o bajo sus auspicios, independientemente del
número de participantes o de cualquier limitación o
participación regional.
7) El significado que se da a las expresiones «misión
permanente» y «misión permanente de observación»
(apartados 6 y 7) recoge las dos principales caracteristicas
de tales misiones, a saber, su permanencia y el hecho de
que representen al Estado. En el apartado a del articulo 1
de la Convención sobre las misiones especiales se utiliza
también la frase «que tenga carácter representativo del
Estado » 35.

8) Los significados que se atribuyen (apartados 9
y 1O) a las expresiones «delegación en un órgano»
y «delegación en una conferencia» se basan en la parti
cipación, que es el aspecto característico de las delega
ciones de todo tipo. Establecen claramente la distinción
entre Estados participantes y otros Estados. La Comisión
desea aclarar que la noción de participación en las
deliberaciones de un órgano abarca tres posibles cate
gorías de delegaciones, a saber, las delegaciones (general
mente de Estados miembros) que participan en las
deliberaciones con derecho a voto, las delegacioll~s

que participan en los debates sin derecho a voto y las
delegaciones a las cuales se permite expresar sus opiniones
sin tomar parte en los debates. Por otra parte, en el
caso de conferencias, la noción de participación está
clara, ya que en el apartado lO se excluye toda referencia
a las «deliberaciones» de la conferencia.
9) El significado que se atribuye a la expresión « Estado
huésped» en el apartado 12 se halla ligado a los artícu
los 5 y 42 y limitado por ellos.
1O) El término «representante permanente» del apar
tado 14 es el que generalmente se emplea en la actualidad
para designar a los jefes de misiones permanentes ante
organizaciones internacionales. Es cierto que el articulo V
del Acuerdo relativo a la Sede, celebrado entre las
Nacione:; Unidas y los Estados Unidos de América 36
se refiere, en el texto inglés, a « resident I'epresentative »
(<< representante permanente» en el texto español).
Sin embargo, desde la aprobación, en 1948, de la reso
lución 257 A (111) de la Asamblea General acerca de
las misiones permanentes, el uso de la expresión «pe"
manent representative» (<< representante permanente ») ha
prevalecido en las decisiones y en la práctica de las
organizaciones internacionales, tanto universales como
regionales. Hay algunas excepciones a esta regla general.
El Acuerdo relativo a la sede del OlEA, concertado
con Austria 37 utiliza en el aportado j de su sección 1
la expresión «resident representative» (<< representante
residente» en el texto espagñol). También se habla de
«resident representative» en el Acuerdo relativo a la
sede de la CEPA, concertado con Etiopia 38 que es
el único acuerdo de este tipo de una comisión económica
que menciona expresamente (en su sección 10 b) a estos
representantes. La expresión «resident representative»

35 Resolución 2530 {XXIV) de la Asamblea General, Anexo.
36 Naciones Unidas, Recuei/ des Traités, vol. 11, pág. 11. [El

texto español figura en anexo a la resolución 169 B (11) de la
Asamblea General.]

37 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 339, pág. 214.
38 Ibid., vol. 317, pág. 101.
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se <..flplea también en el Acuerdo relativo a la Sede de
la FAO (sección 24) celebrado con Italia 39. La redacción
del apartado 14 se ajusta a la del apartado adel articulo 1
de la Convención de Viena sobre relaciones diplomá
ticas 40 y del apartado d del articulo 1 de la Convención
sobre las misiones especiales. La Comisión señala que,
según el articulo 16, si queda vacante el puesto de jefe
de misión o si el jefe de misión no puede desempeñar
sus funciones, un encargado de negocios ad interim
actuará como jefe de misión. Las disposicione~1 de los
apartados 14, 15 Y 16 se hallan pues sujetas a las del
articulo 16.
11) Los apartados 21 a 25 se inspiran, con pequeños
cambios terminológicos, en las disposiciones corres
pondiente& del artículo 1 de la Convención sobre rela
ciones diplomáticas y en las del artículo 1 de la Conven
ción sobre las misiones especiales.
12) Los apartados 26 y 27 corresponden al apartado i
del artículo l de la Convención sobre relaciones di
plomáticas.
13) Los restantes apartados del párrafo 1 del articulo 1
se explican por si mismos, a la luz de los artículos
pertinentes del proyecto, y no requieren un comentario
especial de la Comisión.
14) El párrafo 2 tiene una finalidad análoga a la del
párrafo 2 del articulo 2 de la Convención sobre el derecho
de los tratados.

Articulo 2 41• - Alcance de los presente~, artlculos

1. Los presentes articnlos se aplican a la representación
de Estados en sus relaciones con ~rganizaciones inter
nacionales de carácter universal y a su representación
en conferencias convocadas por tales organizaciones o
bajo sus auspicios.

2. El hecho de que los presentes articulos no se refieran
a otras organizaciones internacionales se entenderá sin
perjuicio de la aplicación a la representación de Estados
en sus relaciones con esas otras organizaciones de toda
regla enunciada en los presentes articulos que fuere
aplicable en virtud del derecho internacional independiente
mente de estos articulos.

3. El hecho de que los presentes articulos no se refieran
a otras conferencias se entenderá sin perjuicio de la aplica
ción a la representación de Estados en ésas otras con
ferencias de toda regla enunciada en los presentes articulos
que fuere aplicable en virtud del derecho internacional
independientemente de estos articulos.

4. Ninguna de las disposiciones de los presentes alrticulos
excluirá que los Estados convengan en que los presentes
articulos se apliquen:

a) a organizaciones internacionales que no sean de
carácter universal, o

b) a conferencias que sean convocadas por esas organiza
ciones o bajo sus auspicios.

39 Naciones Unidas, Legislative texts and treaty provisions con
cerning the legal status, privi/eges and immunitl'es 01 international
organizatfons, vol. 11 (publicación de las Naciones Unidas, N.O de
venta: 61.V.3) pág. 19S (texto inglés).

40 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. Soo, pág. 162.
41 Articulo ¡ del anteproyecto.
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La aplicación de los presentes artículos se entenderá
sin perjuicio de las reglas pertinentes de la Organización
o del reglamento de la conferencia.

Artículo 3 45. - Relación entre los presentes artículos
y las "eglas pertinentes de organizaciones internacionales
o conferencias

Comentario

44 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 1, pág. 15 [el texto
español figura en anexo a la resolución 22 A (1) de la Asamblea
General].

45 Articulo 3 del anteproyecto.

1) El artículo 3 reproduce las disposiciones corres
pondientes del anteproyecto, a las que se han agregado
las palabras «o del reglamento de la conferencia ».
2) Este artículo tiene una doble finalidad. En primer
lugar, dada la diversidad de las organizaciones inter
nacionales y su carácter heterogéneo por contraposi
ción con el de los Estados, el presente proyecto de articu
los tiende a establecer un denominador común y propor
cionar normas generales destinadas a regir el derecho

algunos gobiernos sugirieron que se ampiiara el alcance
del proyecto de articulos para incluir las conferencias
convocadas por los Estados. Algunos miembros de la
Comisión compartían también esta opinión. Sin embargo,
la Comisión hizo no#.ar que dichas conferencias rebasan
el ámbito de las relaciones entre los Estados y las organi
zaciones internacionales. Las disposiciones acerca de
las conferencias convocadas por organizaciones inter
nacionales o bajo sus auspicios se basan en la hipótesis
de que tales conferencias están relacionadas con la organi
zación, por lo que deben ser reguladas junto con los
órganos de organizaciones internacionales. De;be obser
varse que la Convención sobre prerrogativas e in
munidades de las Naciones Unidas 44 y la Convención
sobre prerrogativas e inmunidades de los organismos
especializados siguen este criterio. La sección 11 de la
primera se refiere a los « representantes de los miembros
[...] en los órganos [...] y [...] las conferencias con
vocadas por las Naciones Unidas », mientras que la
sección 13 de la segunda se refiere a los « representantes
de los miembros en las reuniones convocadas por un
organismo especializado ». Por otra parte, las conferen
cias internacionales, ya sean convocadas por organiza
ciones internacionales o por uno o más Estados, son
conferencias de Estados y por consiguiente se rigen en
gran medida por las mismas reglas de derecho inter
nacional. Cabe esperar que la aprobación de una con
vención internacional sobre la base del presente proyecto
de articulos fomente la aplicación de las reglas en él
comprendidas a conferencias convocadas por Estados,
mediante decisiones especiales u otros arreglos adecuados.
5) Por último, el párrafo 4 tiene por objeto dejar a los
Estados en libertad de aplicar las disposiciones del
proyecto de articulos a organizaciones internacionales
que no sean de carácter universa! o a conferencias que
sean convocadas por estas organizaciones o bajo sus
auspicios.

1.2

42 Naciones Unidas, Rerueil des Traités, vol. 33, pág. 329.
43 Para una lista de esas organizaciones, véase Repertorio de la

práctica seguida por los órganos de las Naciones Unidas, vol. 111
(publicación de las Naciones Unidas, N.O de venta: 1955.V.2,
vol. 111), pág. 131. Véase también Amos J. Peaslee, lntemational
Govemmental Organizations, Constitutional Documents, 2.& ed. rev.,
La Haya, Nijhoff, 1961.

Comentario

1) El articulo 2 contiene la decisión adoptada por
la Comisión de hacer aplicable el proyecto d~ artículos
tanto a la representación de Estados en sus relaciones
con organizaciones internacionales de carácter universal
como a su representación en conferencias convocadas
por tales organizaciones o bajo sus auspicios.
2) Un método para determinar las organizaciones
internacionales comprendidas, además de las Nacioni~s

Unidas, en el ámbito de los presentes artículos podría
ser el adoptado por la Convención sobre prerrogativas
e inmunidades de los organismos especializados 42.

En el artículo 1 de dicha Convención se enumeran algunos
organismos especializados y se añade que la expresión
«organismos especializados» también se aplica a
«cualquier otro organismo vinculado a las Naciones
Unidas conforme a [los] Artículos 57 y 63 de la Carta ».
Este método de determinar el alcance de la Convención
excluiría a organizaciones tales como el OlEA, al cual
no se considera en rigor organismo especializado con
forme a la definición anterior en vista de las circunstancias
de su creación y de la naturaleza de sus relaciones con las
Naciones Unidas. También quedarían excluidas otras
organizaciones de carácter universal que están fuera
de lo que se conoce con el nombre de « sistema» de las
Naciones Unidas (es decir, las Naciones Unidas y sus
organismos « vinculados» o «afines»), por ejemplo,
el Banco Internacional de Pagos, el Instituto Inter
nacional para la Unificación del Derecho Privado,
el Consejo Internacional del Trigo y la Oficina Central
de Transportes Ferroviarios Internacionales 43. La redac
ción del párrafo 1 del artículo 2 del proyecto de artículos
tiene por objeto dar un amplio alcance al proyecto de
articulos, de modo que abarque todas las organizaciones
internacionales de carácter universal.

3) El párrafo 2 establece una reserva en el sentido
de que el hecho de restringir el alcance del proyecto
de artículos a la representación de Estados en sus rela
ciones con organizaciones internacionales de carácter
universal no es obstáculo para que se aplique a las
relaciones de los Estados con otras organizaciones cual
quier norma enunciada en el proyecto de artículos que
sea aplicable en virtud del derecho internacional inde
pendientemente de esos articulos. El objeto de esta
reserva es reconocer adecuadamente el hecho de '"'ue
determinadas disposiciones del proyecto de artículos
son o probablemente llegarán a ser de derecho inter
nacional consuetudinario.

4) El párrafo 3 establece una reserva análoga con
respecto a las conferencias. La expresión « otras conferen
cias» comprende no sólo las conferencias convocadas
por organizaciones internacionales que no sean de
carácter universal, sino también las conferencias con
vocadas por Estados. En sus observaciones por escrito,
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diplomático de las relaciones entre los Estados y las
organizaciones internacionales cuando una organiza
ción internacional determinada no haya establecido
reglas que rijan un punto concreto.
3) En segundo lugar, el artículo 3 trata de salvaguardar
las normas particulares que pueda aplicar una organiza
ción internacional determinada. Un ejemplo de las
normas particulares que pueden prevalecer en una
organización se refiere a su composición. Aun cuando,
por regla general, sólo los Estados pueden ser miembros
de las organizaciones internacionales, hay algunas
excepciones a esa regla. Varios organismos especializados
prevén la condición de «miembro asociado », con lo
que se permite la participación de entidades que gozan
de autonomía interna, pero que no han alcanzado aún
la plena soberania.
4) La Comisión, a fin de no tener que insertar una
reserva concreta en cada uno de los artículos respecto
de los cuales sea necesario salvaguardar las normas
particulares que rijan en una organización o una confe
rencia, decidió formular una reserva general en la parte 1
del proyecto de artículos.
5) La expresión «reglas pertinentes de la Organiza
ción» es suficientemente amplia para incluir todas
las reglas pertinentes, cualquiera que sea su naturaleza:
instrumentos constitutivos, determinadas decisiones y
resoluciones de la organización de que se trate o una
práctica arraigada vigente en tal organización.
6) La Comisión ha opinado que, a los efectos del
proyecto de articulos, hay que otorgar al reglamento
adoptado por una conferencia el mismo estatuto juridico
que a las reglas de una organización con respecto a
cuestiones que estén dentro del campo de aplicación
del reglamento. No obstante, una conferencia no podría
sustituir completamente el proyecto de artículos, si éste
estuviera en vigor en cuanto tratado entre los Estados
interesados, pues ello afectaría a cuestiones tales como
los privilegios e inmunidades que estarían fuera del
campo de aplicación del reglamento.

Artículo 4 46. - Relación entre los presentes ariículos
y otros acuer~os internacionales

Las disposiciones de los presentes artículos

a) se entenderán sin perjuicio de otros acuerdos inter
nacionales en vigor entre Estados o entre Est&dos y
organizaciones internacionales de carácter universal, y

b) no excluirán la celebración de otros acuerdos inter
nacionales concernientes a la representación de Estados
en sus relaciones con organizaciones internacionales de
carácter universal o a su representación en conferencias
convocadas por esas organizaciones o bajo sus auspicios.

Comentario

1) El articulo 4 regula las relaciones entre el proyecto
de artículos y otros acuerdos internacionales. Aun
reconociendo que se podia considerar que los acuerdos

46 Articulos 4, 5 Y 79 del anteproyecto.

relativos a sedes y las convenciones generales sobre
privilegios e inmunidades forman parte de las normas
de las organizaciones conforme al sentido del artículo 3,
la Comisión opinó que era preferible incluir una dis
posición concreta sobre este punto.
2) El objeto de la disposición del apartado a es hacer
una reserVd a los acuerdos internacionales existentes
que regulan la misma materia que el proyecto de artículos
y, en particular, los acuerdos relativos a la sede y las
convenciones sobre privilegios e inmunidades. El proyecto
de artículos, aunque destinado a establecer un régimen
uniforme, ha de entenderse sin perjuicio de las normas
diferentes que puedan enunciarse en tales acuerdos y
convenciones.
3) El apartado a se refiere a los acuerdos internacionales
« en vigor entre Estados o entre Estados y organizaciones
internacionales de carácter universal ». En general,
los acuerdos relativos a la sede se conciertan entre el
Estado huésped y la organización.
4) Ciertos gobiernos opinaron que el hecho de que
los acuerdos existentes permanecieran en vigor podría
reducir mucho la eficacia práctica del proyecto de artícu
los. No obstante, el proyecto de artículos incluye muchas
disposiciones sobre cuestiones que no han sido reguladas
por los tratados en vigor; estas disposiciones tendrán
efecto obligatorio, pero al mismo tiempo la nueva
reglamentación no prejuzgará ciertas normas imperantes
en algunas organizaciones, que reflejan sus necesidades
particulares. Ciertos gobiernos se refifIeron también
a la situación que podría darse si uno o varios Estados
que envian ratificaran la futura convención y el Estado
huésped no lo hiciera. La Comisión desea señalar que
los casos de tratados con partes diferentes o con dis
posiciones contrapuestas entrañan problemas que están
regulados por el derecho general de los tratados, en
particular por el articulo 30 de la Convención sobre
el derecho de los tratados.
5) El apartado b se refiere a los futuros acuerdos que
pueden incluir disposiciones divergentes de algunas
de las normas enunciadas en el proyecto de articulos.
La Comisión reconoce que en lo futuro puede darse
el caso de que los Estados, al establecer una organiza
ción internacional, consideren necesario adoptar normas
diferentes más adecuadas a tal organización. El proyecto
de articulos no está destinado a evitar t(Jda evolución
del derecho en esta esfera.

PARTE 11. -- MISIONES
ANTE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

Artículo 5 47. - Establecimiento de misiones

1. Si las reglas de la Organización lo permiten, los
Estados miembros podrán establecer misiones permanentes
para el desempeño de las funciones previstas en el artículo 6.

2. Si las reglas de la Organización lo permiten, los
Estados no miembros podrán establecer misiones perma
nentes de observación para el desempeño de las funciones
previstas en el artículo 7.

47 Articulos 6 y 52 del anteproyecto.
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constitutivos de las organizaciones internacionales -con
cretamente en las disposiciones sobre sus funciones- asi
como en las resoluciones adoptadas por sus órganos y en
las convenciones gen~rales sobre privilegios e inmunidades
de las organizaciones y los acuerdos relativos a la sede
que los ,";omplementan. A ello ha de añadirse la práctica
que se ha ido formando respecto de las misiones perma
nentes ante las Naciones Unidas y los organismos del
sistema de éstas.

5) En vista de la posición central que las organiza
ciones de carácter universal ocupan actualmente en el
orden internacional y del alcance mundial de sus activi
dades y responsabilidades, los Estados no miembros
sintieron también la necesidad de establecer misiones
permanentes de observación ante esas organizaciones.
Con frecuencia es de gran interés para los Estados no
miembros tener la posibilidad de seguir más de cerca
los trabajos de las organizaciones internacionales de
carácter universal. La asociación de los Estados no
miembros con tales organizaciones internacknales es
también beneficiosa para las propias organizaciones
y conducente a la realización de sus principios y pro
pósitos.

6) En consecuencia, el párrafo 1 del articulo 5 regula
el establecimiento de «misiones permanentes» por
«Esta~os miembros» y el párrafo 2 el de «misiones
permanentes de observación» por «Estados no miem
bros ». Como se indica en el párrafo 1, si las reglas
de la organización lo permiten, los Estados miembros po
drán establecer misiones permanentes para el desempeño
de las funciones 'previstas en el articulo 6 del proyecto
de artículos. Por su lado, el párrafo 2 dispone que,
si las reglas de la organización lo permiten, los Estados
no miembros podrán establecer misiones permanentes
de observación para el desempeño de las funciones
previstas en el al ticulo 7 del proyecto de articulos.

7) Las palabras «podrán establecer» utilizadas en
los párrafos 1 y 2 indican el carácter no obligatorio,
mencionado más arriba, de la institución de las misiones
permanentes de Estados ante organizaciones interna
cionales. En ambos párrafos se ha insertado la frase
«Si las reglas de la Organización lo permiten» para
tener en cuenta el consentimiento de la organización,
es decir, para recoger expresamente la segunda caracterís
tica fundamental de la representación permanente ante
org""nizaciones internacionales a la que se ha hecho
referencia más arriba. La Comisión utilizó la expresión
«reglas de la organización» en la inteligencia dé que
abarcaba toda práctica establecida de la organización.
A este respecto, cabe recordar que el articulo 3 del
proyecto establece que « La aplicación de los presentes
articulos se entenderá sin perjuicio de las reglas pertinentes
de la Organización» y el articulo 4 enuncia otra reserva
general sobre acuerdos internacionales presentes y futuros
relativos a la representación de Estados en sus relaciones
con las organizaciones internacionales.

8) Se ha incluido el párrafo 3 porque la Comisión
consideró que debía notificarse al Estado huésped la
creación de una misión, aun antes de su establecimiento
propiamente dicho, para facilitar toda medida necesaria.

14

[oo.] la presencia de tales misiones permanentes contribuye a
la realización de los propósitos y principios de las Naciones Unidas
y permite en particular asegurar el enlace necesario entre los Estados
Miembros y la Secretada durante lo:; intervalos entre los períodos
de sesiones de los diferentes órganos de las Naciones Unidas.

48 El Acuerdo relativo a la sede de la CEPA concertado con
Etiopfa [véase supra la nota 38] es, sin embargo, el único acuerdo
de una comisi6n econ6mica regional de las Naciones Unidas que
prevé expresamente los representantes residentes.

49 Documento A/609. Véase también el párrafo 2 del comentario
al artfculo 6 del anteproyecto. (Para la referencia a los artfculos
del anteproyecto, véase supra la nota 31.)

4) Se considera que el fundamento jurídico de las
misiones permanentes se halla en los instrumentos

3. La Organización notificará al Egtado h¡,ésped la
creación de una misión, con antelación cuando sea posible
a su establecimiento.

Comentario

1) El artículo 5 enuncia una norma general según
la cual los Estados podrán establecer misiones ante
organizaciones internacionales de carácter universal.
Tales misiones suelen establecerse en la sede de la organi
zación. Sin embargo, las Naciones Unidas tienen una
Oficina en Ginebra, donde gran núm~ro de Estados
Miembros mantienen misiones como enlace con esa
Oficina y con varios organismos especializados que
tienen su sede principal en Ginebra (OIT, UIT, OMS
y OMM). Los Estados han establecido también misiones
en las sedes de las comisiones económicas regionales
de las Naciones Unidas 48.

2) La representación permanente de Estados ante
una organización internacional presenta dos caracterís
ticas fundamentales, reflejadas ambas en el texto de
los párrafos 1 y 2 del artículo 5. Primero, la institución
no tiene carácter obligatorio. Los Estados no se hallan
obligados a establecer misiones en la sede o en una
oficina de la organización. Segundo, el establecimiento
de misiones por los Estados se halla condicionado a
las reglas pertinentes de la organización. Unicamente

. cuando tales reglas permiten el establecimiento de
misiones podrán los Estados proceder al mismo.

3) Desde que se crearon las Naciones Unidas, se ha
desarrollado considerablemente la práctica de establecer
misiones permanentes de Estados miembros en la sede
o en una oficina de las organizaciones internacionales
de carácter ulliversa1. Se ha generalizado la institución
de misiones permanentes, previstas en la resolución 257
A (111) de la Asamblea General, de 3 de diciembre de
1948. Los acontecimientos han ido disipando las dudas
manifestadas en la Sexta Comisión, durante la primera
pa);te del tercer período de sesiones de la Asamblea
General, sobre la conveniencia de recomendar que los
Estados miembros estableciesen misiones permanentes
ante las Naciones Unidas 49. Hoy día la institución
de las misiones permanentes se ha impuesto amplia
mente y los Estados la utilizan en sus relaciones con las
organizaciones internacionales. Tal desarrollo y genera
lización se hallaban ya previstos en la resolución 257 A
(111) cuyo segundo párrafo del preámbulo decía así :
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Articulo 6 50. - Funciones de la misión permanente

Las funciones de la misión permanente consisten
principalmente en:

a) asegurar la representación del Estado que eBl'Ía
ante la Organización;

b) mantener el enlace necesario entre el Estado que
envía y la Organización;

c) celebrar negociaciones con la Organización o
dentro del marco de ella;

d) enterarse de las actividades realizadas en la Organiza
ción e informar sobre ello al gobierno del Estado que
envía;

e) fomentar la cooperación para la realización de los
ltrincipios y propósitos de la Organización.

Comentario

1) Como las funciones de las misiones permanentes
son múltiples y variadas, el artículo 6 se limita a enu
merar las funciones usuales dentro de categorías muy
generales. La utilización de la palabra « principalmente»
en la frase inicial está destinada a subrayar que la
enumeración de funciones hecha en el artículo no
pretende ser exhaustiva.

2) El apartado a se ocupa de la función de representa
ción de la misión permanente. Para que quede claro
ql,~ la representación de un Estado en una organización
internacional puede adoptar diferentes formas, y que
la misión permanente, pese a su importancia, no es
más que una de ~sas formas, la Comisión ha sustituido
las palabras «representar al Estado que envía », uti
lizadas en el proyecto provisional, por las palabras
«asegurar la representación del Estado que envía ».

3) El apartado b trata de la función que constituye
una actividad principal de las misiones permanentes,
a saber, la de mantener el enlace necesario entre el
Estado que envía y la organización. La misión per
manente y, en particular, el represerttante permanente
en su calidad de jefe de ella, se encarga de las relaciones
oficiales entre el gobierno del Estado que envía y la
organización. La misión permanente está en contacto
continuo con la organización y sirve de vía de comunica
ción entre su gobierno y la organización.

4) Los apartados e y d enuncian dos funciones diplo
máticas clásicas, a saber: negociar e informar al gobierno
del Estado que envía de las actividades. En un memo
rando presentado al Secretario Genera~l de las Naciones
Unidas en 1958, el Asesor Jurídico expoIii~;

El desarrollo de la institución de las misiones perman~ntes desde
que se aprobó esa resolución [resolución 257 A (In) de la Asamblea
General] muestra que las misiones permanentes también tienen
funciones de carácter diplomático r...] Las misiones permanentes
realizan esas diversas funciones mediante unos métodos y de un
modo que son semejantes a los que emplean las misiones diplo-

50 Articulo 7 del anteproyecto.
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máticas y su establecimiento y organización también son semejantes
a los de las misiones diplomáticas que los Estados se acreditan
entre sí 51.

5) El papel de las misiones permanentes en las nego
ciaciones está adquiriendo cada vez más importancia
debido al constante aumento de las actividades de las
organizaciones internacionales, esoecialmente en materia
de asistencia técnica y en los asuntos económicos y
sociales. Las misiones permanentes no se limitan nece
sariamente a negociaciones «con» la propia organiza
ción. Al mencionar en el apartado e las negociaciones
« dentro» de una organización se reconoce la práctica
de ias consultas e intercambios de opiniones entre Estados
por medio de sus misiones permanentes. Se reconoce
generalmente que este último tipo de negociaciones,
que comprende lo que en la actualidad se denomina
diplomacia multilateral, constituye una de las carac
terísticas importantes de las organizaciones interna
cionales contemporáneas. En la introducción a la
memoria anual sobre la labor de la. Organización,
16 de junio de 1958 a 15 de junio de 1959, el Secretario
General observaba que:

La representación permanente de todos los Estados Miembros
en la Sede y la contribución diplomática cada vez más importante
que las misiones permanentes aportan al margen de las reuniones
públicas [...] pueden muy bien considerarse como la más impor
tante de las nuevas prácticas no legisladas que se han introducido
hasta ahora dentro de la estructura constitucional de la Carta 52,

6) Debe señalarse, sin embargo, que algunas funciones
de las misiones diplomáticas no son, por lo general,
desempeñadas por las misiones permanentes ante las
organizaciones internacionales. Esto se aplica en par
ticular a la función de protección diplomática que
incumbe a la misión diplomática del Estado que envía
acreditada ante el Estado huésp~d. Se señaló además
durante los debates que en determinadas circunstancias
las misiones permanentes pueden desempeñar funciones
en relación con el Estado huésped previo consentimiento
de éste.
7) En el apartado e se indica que una 1.1e las funciones
de la misión permanente consiste en fomentar la coopera
ción para la realización de los principios y propósitos
de la organización. En el Artículo 1 de la Carta de
las Naciones Unidas se dice que la cooperación inter
nacional es uno de los propósitos de las Naciones
Unidas y que la propia Organización sirve de «centro
que armonice los esfuerzos de las naciones ». La obliga
ción Ge los Estados de cooperar entre sí es también
uno de los principios incluidos en la «Declaración
sobre los principios de derecho internacional referentes
a las relaciones de amistad y a la cooperación entre
los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas », aprobada por la Asamblea General el 24 de

51 «Práctica seguida por las Naciones Unidas, los organismos
especializados y el Organismo Internacional de Energ(a Atómica
en relación con su condición jurídica, privilegios e inmunidades:
estudio preparado por la Secretaria» (en adelante denominado
«Estudio de la Secretaría »), Anuario de la Comisión de Derecho
Internacional, 1967, vol. 11, pág. 169, documento A/CN.4/L.118
y Add.l y 2, parte 1, A, párr. 17.

52 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimocuarto
periodo de sesiones, Suplemento N.o lA (A/4132/Add.l), págs. 2 y 3.
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octubre de 1970. El fomento de la cooperación inter
nacional mediante la realización de los principios y
propósitos de las organizaciones internacionales de
carácter universal se ha convertido en una empresa
común en la presente fase de desarrollo de las relaciol1~s

internacionales.

Artículo 7 53. - Funciones de la misión permanente
de observación

Las funciones de la misión permanente de observación
consisten principalmente en:

a) asegurar, en las relacione~ con la Organización,
la representación del Estado que envía y mantener un
enlace con la Organización;

b) enterarse de las actividades realizadas en la Organiza
ción e informar sobre ello al gobierno del Estado que
envía;

c) fomentar la cooperación con la Organización y,
cuando sea necesario, ce~ebrar negociaciones con ella.

Comentario

1) Como las mIsIones permanentes de observación
son establecidas por Estados no miemoros de la ,organiza
ción, desempeñan funciones diferentes de las de las
misiones permanentes de Estados miembros que se
mencionan en el artículo 6. El artículo 7, al igual que
el artículo 6, se limita únicamente a enumerar las
funciones usuales de las misiones permanentes de·
observación.
2) La función de representación de una misión per
manente de observación se limita a determinados fines
concretos; de aquí que se haya incluido en el apartado a
la expresión « en las relaciones con la Organización »,
que circunscribe el alcance de la representación, de
un Estado que envía, por parte de una misión per
manente de observación. Su función de enlace difiere
asimismo de la de las misiones permanentes por cuanto
no existe un vínculo oficial entre la organización y
un Estado no miembro; por ello, el apartado a habla
de « mantener un enlace con la Organización », en
lugar de « mantener el enlace necesario entre el Estado
que envía y la Organización », como en el caso de
las misiones permanentes (artículo 6).
3) La redacción del apartado b sigue la de la dis
posición correspondiente del artículo 6 apartado d.
En 'el párrafo 168 de la 'introducción a su memoria
anual sobre la labor de la Organización durante el
período 16 de junio de 1966 a 15 de junio de 1967,
el Secretario G~meral de las Naciones Unidas decía lo
siguiente:

En mi introducción a la memoria anual del pasado año, así
como en jos años anteriores, expresé ya: mi firme ~convicción de
que se debería estimular y autorizar a todos los países que lo deseen
a seguir más de cerca el trabajo de la Organización mediante el
mantenimiento de observadores en la Sede de las Naciones Unidas,
en Ginebra y en las comisiones económicas re¡ionales. De esta

53 Articulo 53 del anteproyecto.

manei'a. estarían abiertos al impacto del trabajo de la Or¡anización
y de Jas corrientes y contracorrientes de opinión que se manifiestan
en su seno, además de aumentar sus oportunidades para contribuir
a ese intercambio M.

4) La función de « fomentar la cooperación con la
Organización» a que se refiere el apartado e difiere
fundamentalmente de la función correspondiente de las
misiones permanentes Que, con arreglo al apartado e
del artículo 6, es la de fomentar la cooperación «para
la realización de los principios y propósitos de la
Organización ».
5) Por último, la función de negociación puede ser
ejercida por las misiones permanentes de observación
cuando se está examinando un acuerdo «con» la
organización, mientras las misiones permanentes pueden
celebrar negociaciones « con la Organización o dentro
del marco de ella ». Por otra parte, como las negocia
ciones no suelen formar parte de las actividades de
una misión permanente de observación, la Comisión
ha añadido en el apartado e las palabras « cuando
sea necesario» antes de las palabras «celebrar negocia
ciones con ella [la organización] ».

Artículo 8 55. - Acreditación o nombramiento múltiples

1. El Estado que envía podrá acreditar a la misma
persona como jefe de misión ante dos o más organizaciones
internacionales o nombrar a un jefe de misión como miembro
del personal diplomático de otra de sus misiones.

2. El Estado que envía podrá acreditar a un miembro
del personal diplomático de la misión como jefe de misión
ante otras organizaciones internacionales o nombrar a
un miembro del personal de la misión como miembro. del
personal de otra de sus misiones.

Comentario

1) Ha habido varios casos en que un jefe de misión,
un representante permanente o un observador per
manente ha sido acreditado o designado por el Estado
que envía ante más de una organización internacional;
en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra se
ha establecido la práctica de acreditar a la misma
persona como jefe de misión ante los diversos organismos
especializados que tienen su sede en GInebra y ante
la propia Oficina. Otros miembros de una misión ante
una organización internacional también tienen a ve(.:es
que ciesempeñar funciones en nombre de sus respectivos
Estados en otra organización; por ejemplo, algunos
miembros de misiones permanentes en la Sede de las
Naciones Unidas han ejercido funciones, en nombre
de sus respectivos Est::\dos, ante organismos especia
lizados en Wáshi(l,,"jon 56. La práctica de acreditar o
nombrar a la misma persona jefe de misión o miembro
del personal de la misión ant.-: dos o más organizaciones
no se limita a las organizadon.. 's de carácter universal.

64 Documentos Oficial..i ti" ;.," Asamb/f:. ,';,:'nera/, vigésimo segundo
periodo de sesiolles, &!jJlemento N.O i A \A/6701/Add.1).

55 Articulos 8 y 54 del am,·;:toyecto.
56 Estudio de l~) Secreta1'1a l\,\>ase supra la nota 51], op. cit.,

pá¡. 174, párr. 38.

16

1.. ••••_•._.1•••.• '.I••••¿.t•••II.t'...J••l_ II1Jm_.[J!lI.I_.q""~<4StiC_;Ul$!$..z••a,,!.



11111.

, Organización
se manifiestan
lara contribuir

~ión con la
fo e difiere
tiente de las
apartado e

lción «para
sitos de la

1 puede ser
observación
« con» la

~ntes pueden
>n o dentro
las negocia
tividades de
a Comisión
1S «cuando
rar negocia-

Ito múltiples

a la misma
'ganizaciones
tmomiembro
les.
un miembro
~fe de misión

nombrar a
miembro. del

~ de misión,
rvador per
)r el Estado
lternacional;
Ginebra se

1 la misma
¡ organismos
ebra y ante
misión ante
nen a ver.:es
s respectivos
)10, algunos
Sede de las
en nombre

nos especia-
acreditar o

lO miembro
ganizaciones
er universal.

gésimo segundo
dd.l).

!l 51], op. cit.,

En ocasiones, algunos representantes han representado
simultáneamente a su país tanto en las Naciones Unidas
como en organizaciones regionales (por ejemplo, en la
OEA) 57. Los representantes permanentes de ciertos
países europeos ante el Consejo de Europa han sido
acreditados simultáneamente ante la CEE. Por tanto,
las disposiciones del artículo 8 se basan en una prác
tica muy extendida y firmemente establecida.
2} La primera parte del párrafo 1 dispone que.,el
Estado que enví.a podrá acreditar a la misma persona
como « jefe de misión» ante dos o más organizaciones
internacionales; y la segunda parte de ese párrafo
establece que el Estado que envía podrá nombrar a
un «jefe de misión» ante una organización internacional
como «miembro del personal diplomático» de otra
de sus misiones. A su vez, el párrafo 2 dispone que
el Estado que envía podrá acreditar a «un miembro
del personal diplomático» de una misión ante una
organización internacional como «jefe de misión»
ante otras organizaciones internacionales o nombrar a
« un miembro del personal» de una misión «miembro
del personal» de otra de sus misiones. La Comisión
utilizó el verbo «nombrar» para las designaciones
como miembro del personal diplomático de una misión
o como miembro del personal de una misión porque
solamente la designación como «jefe de misión» exige
la acreditación.
3) El párrafo 1 del artículo 5 de la Convención sobre
relaciones diplomáticas, que rige el caso de la acredita
ción de un jefe de misión o del destino de un miembro
del personal diplomático ante dos o más E~,tados, y
el artículo 4 de la Convención sobre las misiones
especiales, que trata del envío de la misma misión
especial ante dos o más Estadm., exigen que ninguno
de los Estados receptores se oponga. Este requisito
tiene por objeto evitar los enojosos conflictos y difi
cultades que pueden suscitarse en determinados casos
de acreditación o destino del mismo agente diplomático
ante más de un Estado o del envío de la misma misión
ante dos o más Estados. Habida cuenta del diferente
carácter de las misiones ante las organizaciones inter
nacionales, las consideraciones que informan el requisito
contenido en el párrafo 1 del artículo 5 de la Convención
sobre relaciones diplomáticas y en el artículo 4 de la
Convención sobre las misiones especiales no son apli
cables en el caso de las misiones ante las organizaciones
internacionales. Además, la práctica no justifica esa
exigencia. Por consiguiente, el artículo 8 no subordina
la .acreditación o el nombramiento del mismo jefe
de misión o miembro del personal diplomático de una
misión ante dos o más organizaciones internacionales
a la condición de que dichas organizaciones no se
opongan.
4) En el artículo 6 de la Convención sobre relaciones
diplomáticas se dispone que dos o más Estados podrán
acreditar a 1~ misma persona como jefe de misión
ante un tercer Estado, y el articulo 5 de la Convención
sobre las misiones especiales autoriza el envio de una
misión especial común por dos o más Estados. En
los casos en que se ha producido una situación similar

57 ¡bid., pág. 174, párr. 39.

en el ámbito de la representación ante organizaciones
internacionales, de lo que se ha tratado en realidad
ha sido de la representación ante uno de los órganos
de la organización o ante una conferencia convocada
por la organización, y no de la in~titución de una misión
propiai~ente dicha.

Articulo 9 58. - Nombramiento de los miembros
de la misión

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 14 y 72,
el Estado que envía nombrará libremente a los miembros
de la misión.

Comentario

1) La posibilidad del Estado que envía de elegir libre
mente a los miembros de la misión es un principio
básico para el desempeño eficaz de las funciones de
la misión. En el artículo 9 se prevén expresamente
dos excepciones a este principio. La excepción primera
se refiere al número de miembros de la misión, cues
tión que está regulada en el artículo 14. La segunda
se enuncia en el artículo 72, con arreglo al cual se
requiere el consentimiento del Estado huésped para
designar a uno de sus nacionales como jefe de misión
o como miembro del personal diplomático de la misión
de otro Estado.

2) A diferencia de los artículos pertinentes de la
Convención sobre relaciones diplomáticas y de la
Convención so.bre las misiones especiales, el artículo 9
no subordina la libertad de que disfruta el Estado
que envía para designar los miembros de su misión
ante una organización internacional al asentimiento de
la organización o del Estado huésped al nombramiento
del jefe de la misión.

3) Los miembros de la misión permanente no son
acreditados ante el Estado huésped en cuyo territorio
está situada la sede de la organización. No mantienen
relaciones directas con el Estado huésped, a diferencia
de lo que ocurre en la diplomacia bilateral. En este
último caso, el agente diplomático es acreditado ante
el Estado receptor para desempeñar .determinadas
funciones de representación y negociación entre el
Estado receptor y su propio Estado. Esa situación
jurídica es el fundamento de la institución del
« asentimiento» o plácet del Estado receptor para la
designación del jefe de la misión diplomática. En 10
que respecta a las Naciones Unidas, el Asesor Juridico
hizo en la 1016.S. sesión de la Sexta Comisión, el 6 de
diciembre de 1967, la' declaración siguiente, que, aunque
se refiere a los representantes en órganos y conferencias
de las Naciones Unidas, también se aplica a las misiones:

El Secretario General, al interpretar los privilegios e inmunidades
diplomáticos, ha de tener en cuenta las disposiciones de la Conven
ci6n de Viene [sobre rolaciones diplomáticas] en la medida en
que, mutaüs mutandis, parezcan pertinentes respecto de los repre
sentantes ante 6rganos y conferencias de las Naciones Unidas.
Naturalmente, se debe advertir que ciertas disposiciones, por

58 Articulos 10 y 55 del anteproyecto.
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ejemploJ las relativas al agrémentJ la nacionalidad o la reciprocidadJ
no corresponden a la situación de los representantes en las Naciones
Unidas 119.

Las credenciales del jefe de misión serán expedidas
por el jefe del Estado, por el jefe del gobierno, por el
ministro de relaciones exteriores o, si las reglas de la
Organización lo permiten, por otra autoridad competente
del Estado que envía, y serán transmitidas a la
Organización.
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64 Estudio de la SecretariaJ op. cit' J pág. 196, párr. 169.

relaciones exteriores o por el ministro de comunicaciones
o transportes.

4) Si bien las credenciales de los representantes per
manentes suelen comunicarse al más alto funcionario
administrativo de la organización, llámese «Secretario
General», «Director General» o de otro modo, en
cambio no existe una práctica constante en lo que
respecta al órgano al que este funcionario deba informar
sobre la materia. En el último párrafo de la parte dis
positiva de la resolución 257 A (111) de la Asamblea
General se encarga al Secretario General que presente,
en cada período ordinario de sesiones de la Asamblea
General, un informe sobre las credenciales de los repre
sentantes acreditados ante las Naciones Unidas. En
otras organizaciones las credenciales se transmiten al
Director General, quien informa sobre ellas al órgano
apropiado (por ejemplo, a la Junta de Gobernadores
del OlEA). Hay algunas organizaciones donde no
existe un procedimiento análogo en relación con las
credenciales.

5) El Estudio de la Secretaría se refiere sólo de un
modo indirecto a la cuestión de las credenciales de
los observadores permanentes, en el contexto de las
facilidades proporcionadas por las Naciones Unidas.
En ese sentido, en el estudio se cita un memorando,
de fecha 22 de agosto de 1962, dirigido por el Asesor
Jurídico al entonces Secretario General interino en
cuyo párrafo 4 se señala, entre otras cosas que:

[...] Las comunicaciones en las que se informa al Secretario
General de su nombramiento [el de los observadores permanentes]
no obtienen más que un simple acuse de recibo del Secretario
General o de quien actúe en su nombre y no son aceptadas por el
Secretario General a efectos de la presentación de credenciales,
como en el caso de los representantes permanentes de Estados
Miembros de la Organización 64.

6) Durante los debates habidos en torno a esta cues
tión en la Comisión, algunos miembros se mostraron
partidarios de mantener la actual práctica oficiosa de
las Naciones Unidas, con arreglo a la cual los obser
vadores permanentes no presentan credenciales. No
obstante, la Comisión consideró que, dado el limitado
alcance de dicha práctica y en pro de la uniformidad,
sería preferible tomar disposiciones para la presenta
ción de credenciales de observadores permanentes
similares en esencia a la de los representantes permanentes.

7) El objeto del artículo 10 consiste por tanto en
consolidar la práctica en esta materia, cuando exista
esa práctica, y establecer un modelo general para la
presentación de credenciales del jefe de misión, ya sea
un representante permanente o un observador per
manente, a la organización. En el artículo se prevé
que las credenciales del jefe de misión serán expedidas
por eí jefe del Estado, por el jefe del gobierno, por
el ministro de relaciones exteriores o, si las reglas de
la organización lo permiten, por otra autoridad com
petente del Estado que envía. Estas últimas palabras,
es decir «o, si las reglas de la Organización lo permiten,
por otra autoridad competente» se han insertado
para que queden comprendZdas situaciones como las

18
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Articulo 10 60. - Credenciales del jefe de misión

L.

1) El artículo 10 se basa en el primer párrafo de la
parte dispositiva de la resolución 257 A (111) de la
Asamblea General sobre ias misiones permanentes,
aprobada el 3 de diciembre de 1948 durante la primera
parte del tercer período de sesiones, que dice así:

[La Asemblea General]

Recomienda

1. Que las credenciales de los represantes permanentes sean
expedidas por el Jefe del Estado, por el jefe del gobierno o por
el ministro de relaciones exteriores, y comunicadas al Secretario
General.

2) Durante los debates en la Sexta Comisión que
precedieron a la aprobación de la resolución, algunos
representant(:s criticaron el uso de la palabra «cre
denciales» en el proyecto de resolución que se exa
minaba 61. Se afirmó que la palabra «credenciales»
estaba fuera de lugar, porque tendía a dar la impresión
de que las Naciones Unidas eran un Estado. En realidad
ciertos representantes permanentes tenían plenos poderes
y no «credenciales» (lettres de créance) 62. Sin embargo,
varios representantes no compartieron este punto de
vista. Prefirieron el uso de la palabra « credenciales »,
señalando que había sido incluida intencionalmente en
el proyecto de resolución y que era innecesario que
los representantes permanentes recibieran plenos poderes
para ejercer sus funciones 63.

3) Según la práctica general, las credenciales de los
representantes permanentes ante organizaciones inter
nacionales son expedidas por el jefe del Estado, el
jefe de gobierno o el "ministro de relaciones exteriores.
En el caso de algunos organismos especializados, las
credenciales de los representantes permanentes pueden
ser expedidas también por el miembro del gobierno
que tiene a su cargo el ministerio correspondiente a
la esfera de competencia de la organización interesada.
Por ejemplo, las credenciales de los representantes
ante la OACI suelen ir firmadas por el ministro de

1111 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo segundo
periodo de sesionesJ AnexosJ tema 98 del programa, documento
A/C.6/385, párr. 4.

60 Articulos 12 y 57 del anteproyecto.
61 Documento A/609.
62 Documenfs officiels de I'Assemblée généraleJ troisieme sessionJ

premiere partfe, Sixieme Comm!ssion, 125e séanceJ págs. 624 y 625.
63 lbid., págs. 626, 628 y 630.
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examinadas en el párrafo 3 del comentario a este artículo.
La Comisión ha elegido la expresión «autoridad com
petente », en vez de la expresión más restringida de
«ministro competente », porque parece conveniente
dejar un margen razonable de flexibilidad habida cúenta
de que las prácticas de las organizaciones in(ernacionales
y la práctica de los Estados pueden diferir mucho
entre sí. Por ejemplo, en algunos Estados las creden
ciales son expedidas por autoridades que, aunque sean
de categoría equivalente, no pueden ser designadas
por el nombre de ministros. Por razones que ya se
han indicado al tratar otros artículos, la Comisión
ha sustituido las palabras « si la práctica seguida en
la Organización lo permite », que aparecían en el anterior
proyecto, por las palabras « si las reglas de la Organiza
ción lo permiten ».
8) Por último, en el artículo 10 se prevé que las cre
denciales del jefe de misión «serán transmitidas a la
Organización ». La Comisión ha suprimido las palabras
«el órgano competente de », de las disposiciones per
tinentes del anteproyecto, habida cuenta de la defini
ción de «órgano» que figura en el apartado 4 del
párrafo 1 del artículo 1, según la cual se entiende por
« órgano» cualquier órgano en el que los Estados
sean miembros. Al proceder a este cambio, la Comisión
no pretendía por tanto apartarse de prácticas como
las mencionadas en el párrafo 4 del presente comentario.

Artículo 11 65. - Acreditación ante órganos
de la Organización

1. En las credenciales expedidas para su representante
permanente un Estado miembro podrá especificar que
dicho representante está facultado para actuar como
delegado en uno o varios órganos de la Organización.

2. A menos que un Estado miembro disponga otra cosa,
su representante permanente podrá actuar como delegado
en los órganos de la Organización para los cuales no haya
requisitos especiales concernientes a la representación.

3. En las credenciales expedidas para su observador
permanente un Estado no miembro podrá especificar que
dicho observador está facultado para actuar como delegado
observador en uno o vario~ órganos de la Organización
cuando ello esté admitido.

Comentario

1) El párrafo 1 de este articulo, que se inspira en el
párrafo 4 de la resolución 257 A (111) de la Asamblea
General, estipula que en las credenciales expedidas
para su representante permanente un Estado Miembro
podrá especificar que dicho representante está facultado
para actuar como delegado del Estado en uno o varios
órganos de la organización.
2) Según la información propordcmada por los asesores
juridicos de las organizaciones internacionales, la situa
ción en lo que respecta a la cuestión de si un representante
permanente acreditado ante una determinada organiza
ción está facultado o no para representar a su Estado

65 Artículos 13 y 57, párr. 2 del anteproyecto.

ante todos los órganos de la organización varia hasta
cierto punto de una organización a otra. La práctica
general parece ser, sin embargo, que la acreditación
como representante no autoriza pOl~ si sola al represen
tante a participar en las deliberadones de un órgano
ante el cual no se encuentre específicamente acreditado.
3) En 1948 se discutió en la Comisión Interina de la
Asamblea General la competencia de un representante
permanente para representar a su Estado en dicha
Comisión. El resumen del debate que figura en, el informe
de la Comisión contiene, entre otras cosas, los pasajes
siguientes :

La Comisión examinó [una] propuesta sometida por la República
Dominicana. De acuerdo con esa propuest~', los jefes de las dele
gaciones permanentes en la sede de las Naciones Unidas deberian,
en tal calidad, estar automáticamente autorizados a representar
a sus países en la Comisión Interina. Ello ahorraría trámites al
hacer innecesaria la presentación por cada delegación de nuevas cre
denciales cada vez que la Comisión Interina se reúna. Respecto a los
suplentes y asesores, el artículo 10 del reglamento de la Comisión
Interina declara que ellos pueden ser normalmente designados
por el representante titulrr. En consecuencia, sólo se requerirían
credenciales especiales cuando un miembro de las Naciones Unidas
deseara acreditar un enviado especial. Fue declarado que tal proce
dimiento, además de su utilidad práctica, induciría a todos los
gobiernos a establecer delegaciones permanentes, lo cual seria
una contribución importante al trabajo de las Naciones Unidas.

Se indicó que convenía que la cuestión de las credenciales fuese
decidida por los gobiernos mismos. Por ejemplo, al acreditar al
jefe de una delegación permanente, se podría especificar que, a falta
de notificación en sentido contrario, él podría actuar como repre
sentante en todos los órganos o comités de las Naciones Unidas.
El representante de la República Dominicana declaró, sin embargo,
que la propuesta sometida por su Gobierno se refería excll.,siva
mente a la Comisión Interina 66.

4) Mientras que el párrafo 1 del articulo 1r rec~oge

la práctica descrita en los párrafos 2 y 3 de este comen
tario, el párrafo 2 establece un principio en favor de
conceder en general al representante permanente compe
tencia para representar a su pais en los distintos órganos
de la organización ya que esto simplifica las opera
ciones de las organizaciones internacionales.
5) . Como claramente indica la reserva establecida
en la primera frase del párrafo 2, la competencia del
representante permanente para actuar como delegado
de su Estado en los órganos de la organización está
necesariamente sujeta a los reglamentos de la organiza
ción, que pueden exigir requisitos especiales por lo que
respecta a la representación en los órganos. El represen
tante de un Estado Miembro en el Consejo de Seguridad,
por ejemplo, necesita credenciales especiales. Lo mismo
ocurre con otras muchas organizaciones, por ejemplo
en el caso de delegado's gubernamentales en la Confe
rencia General y en el Consejo de Administración de
la OIT, y del Consejo Ejecutivo de la UNESCO.
6) Cabe señalar además que Ya norma del párrafo 2
de este articulo se entiende sin perjuicio de las funciones
de las comisiones de verificación de poderes u otros
procedimientos similares que puedan establecer los
diferentes órganos para examinar las credenciales de
los delegados.

1111 Documento A/606, párrs. 67 y 68.
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5) En el caso de tratados en forma simplificada general~

mente no se insiste en la presentación de plenos poderes
en la práctica de los Estados. Puesto que los tratados
entre Estados y organizaciones internacionales se celebran
algunas veces por canje de notas o en otras formas
simplificadas, la Comisión ha incluido en el párrafo 2
del artículo 12 una cláusula que dispensa al representante
de presentar plenos poderes para la firma de un tratado
siempre que « de la práctica de la organización o de otras
circunstancias se déduzca que la intención de las partes
ha sido prescindir de los plenos poderes ».

Artículo 1370. - Composición de la misión

Aáemás del jefe de misión, la misión podrá comprender
persoi1al diplomático, personal administrativo y técnico y
persona' de servicio.

)\ ...

Comentario

» 2. En virtud de sus funciones, y sin tener que presentar plenos
poderes, se considerará que representan a su Estado:

68 Esas disposiciones son las siguientes:

1) El artículo 13 sigue el modelo del párrafo 1 del
artículo 9 de la Convención sobre las misiones especiales.

«Articulo 7. - Plenos poderes

» ...
.» b) los jefes de misión diplomática, para la adopción del texto

de un tratado entre el Estado acreditante y el Estado ante el cual
se encuentran acreditados; »

El apartado c del párrafo 1 del artículo 2 de esa misma Con-
vención dice que la expresión «plenos poderes» significa

«un documento que emana de la autoridad competente de un
Estado y por el que se designa a una o varias personas para
representar al Estado en la negociación, la adopción o la auten
ticación del texto de un tratado, para expresar el consentimiento
del Estado en obligarse por un tratado, o para ejecutar cual
quier otro acto respecto de un tratado ».
60 Estudio de la Secretaría, op. cit., pág. 173, párr. 35.
70 Artículos 15 y 59 del anteproyecto.
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Artículo 12 67. - Plenos poderes en la celebración
de un tratado COII la O,-ganización

67' Articulos 14 y 58 del anteproyecto.

Comentario

1) La Comisión decidió concretar el campo de apli~

cación del artículo 12, como indica su título, a los tratados
en~re los Estados y la organización. El artículo no
abarca los tratados celebrados en órganos de organiza~

ciones . internacionales o en conferencias convocadas
bajo los auspicios de organizaciones internacionales.
2) Este articulo se refiere a los poderes de los jefes
de misión, ya sean. representantes permanentes u obser~

vadores permanentes. Como una de las funciones de
las misiones permanentes de observación es celebrar
negociaciones con la organización « cuando sea necesa~

rio 1) (articulo 7, apartado e), la Comisión consideró
que las disposiciones de este artículo debian aplicarse
a los observadores permanentes.
3) El párrafo 1 del artículo 12 complementa las corres~

pondientes disposiciones del apartado b del párrafo 2
del articulo 7 de la Convención sobre el derecho de los

1. Para los efectos de la adopción del texto de un tratado
entre su Estado y 1a Organización, se considerará que el
jefe de misión, en virtud de sus funciones y sin tener que
presentar plenos poderes, representa a su Estado.

2. Par~ los efectos de la firma de un tratado, con
carácter definitivo o ad .referendum, entre su Estado y
la Organización, no se considerará que el jefe de misión,
en virtud de sus funciones, representa a su Estado, a menos
que de la práctica de la Organización o de otras circuns
tancias se deduzca que la intención de las partes ha sido
prescindir de los plenos poderes.

111• l.
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!: 7) El párrafo 3 relativo a los observadores perrl.a~ tratados 68 estableciendo, por lo que respecta a los
¡ , nentes, es semejante al párrafo l. Sin embargo, las jefes de misión acreditados ante una organización inter~

disposiciones contenidas en ambos párrafos son sus~ nacional y en relación con los tratados que concluyan
tancialmente diferentes. En primer lugar, el párrafo 3 sus respectivos Estados «con» la organización, una
establece que en las credenciales expedidas para su presunción similar a la contenida en el apartado b del
observador permanente un Estado no miembro podrá párrafo 2 del articulo 7.
especificar que dicho observador está facultado para 4) El párrafo 2 del articulo 12 se basa en la práctica
actuar «como observador» y no «como delegado» seguida por las organizaciones internacionales. El
en l,.loO o varios órganos. En segundo lugar, la disposición requisito, exigido en la práctica de las Naciones Unidas,
del párrafo 3 está sujeta a la reserva «cuando ello esté de que los representantes permanentes presenten plenos
admitido ». La Comisión ha añadido esta reserva al poderes que los autoricen para firmar acuerdos inter~
párrafo 3 ya que no existe una práctica generalmente nacionales, fue descrito de la siguiente manera por
aceptada en virtud de la cual un Estado no miembro el Asesor Jurídico, en respuesta a una pregunta hecha
pueda estar representado por un delegado observador por un r~presentante permanente en 1953 :
en un órgano de dicha organización. Finalmente, no
se ha incluido una disposición similar a la del párrafo 2 Por lo que hace a los representantes permanentes, se ha consi-

derado que su designación como tales no basta para autorizarlos a
del artículo 11 en relación con los observadores per~ firmar acuerdos internacionales sin plenos poderes especiales. En la
manentes, ya que en la práctica internacional no existe resolución 257 A (111) de la Asamblea General, de 3 de diciem
una norma general en el sentidc. de 4ue los Estados bre de 1948, sobre las misiones permanentes, no figura disposición
no miembros puedan estar repl'l.~sentadJs por obser~ alguna a este respecto, y tampoco se hizo ref~rencia a dichos poderes
vadores permanentes en las reuniones de los órganos durante los debates que precedieron a la aprobación de esa reso
de las organizaciones internacionales para los cuales lución en la Sexta Comisión de la Asamblea General 60.

no haya requisitos especiales concernientes a la repre~

sentación mediante observadores.
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75 Para la referencia al texto del Acuerdo, véase supra la nota 36.

5) Al igual que el párrafo 1 del artículo 11 de la Con
vención sobre relaciones diplomáticas, el artículo 14
establece como factores objetivos para determinar
el número de miembros de la misión « las necesidades»
de la misión misma y «las circunstancias y condiciones
en el Estado huésped ». A esto el artículo 14 añade
las « funciones de la Organización ». En efecto, la
Comisión observó que varios organismos especializados
habían señalado el hecho de que, debido a la naturaleza
técnica y funcional de su trabajo, mantenian relaciones
directas con los ministerios u otras autoridades de los
Estados Miembros; de ahi que la función de las misiones

4) En el párrafo 1del presente comentario se ha indicado
ya la diferencia principal entre el articulo 14 y la disposi
ción correspondiente de la Convención sobre relaciones
diplomáticas. A este respecto, la Comisión desea observar
que, a diferencia de lo que ocurre en la diplomacia
bilateral, los miembros de las misiones ante las organiza
ciones internacionales no están acreditados ante el
Estados huésped. Tampoco están acreditados ante la
organización internacional en el sentido estricto de la
palabra. Como puede verse en distintas partes del pro
yecto de artículos, para la solución de las quejas que
el Estado huésped o ia organización tengan contra
la misión permanente o uno de sus miembros no se
puede acudir a las prerrogativas que nacen del hecho
de que los enviados diplomáticos están acreditados ante
el Estado receptor y del derecho intrínseco de este último
a nego;¡rse en última instancia a mantener relaciones con
el Estado que envía. En el caso de las misiones ante
las organizaciones internacionales, se ha de reconocer
el principio de que el Estado que envía tiene libertad
para determinar la composición de su misión y elegir
a los miembros de la misma a fin de asegurar el funciona
miento efectivo de la diplomacia multilateral. La solución
en el caso de abusos de dicha libertad debe buscarse
en el procedimiento de consultas y conciliación previsto
en los artículos 81 y 82, respectivamente, del presente
proyecto de artículos.

todos los miembros permanentes [del] personal [de los represen
tantes permanentes], que sean designados por acuerdo entre el
Secretario General, el Gobierno de los Estados Unidos de
América y el gobierno del Estado interesado.

3) Cuando se celebraban las negociacIOnes con las
autoridades de los Estados Unidos de América acerca
del Acuerdo relativo a la Sede de las Naciones Unidas,
el representante de los Estados Unidos 75 aceptó el
principio expresado en el artículo V, referente a los
representantes permanentes, pero manifestó «su deseo
de que se diera alguna garantía contra la aplicación
demasiado amplia del mismo ». El Secretario General
y el Comité de Negociaciones consideraron que el texto
que se sugirió a este respecto, que, con sólo ligeras
modificaciones, quedó finalmente aprobado como ar
tículo V, constituía una fórmula de transacción aceptable.
Esta fórmula de transacción queda reflejada en el párra
fo 2 de la sección 15 (artículo V), que concede privilegios
e inmunidades a

Comentario

Artículo 14 72. - Número de miembros de la misión

2) La terminología utilizada en el artículo 13 se define
en el articulo 1 del presente proyecto. En los casos
necesarios, se ha explicado el alcance de su significado
en el comentario a dicho artículo.
3) Toda misión ha de incluir un jefe, ya que el Estado
huésped y la organización deben saber en cualquier
momento dado qué persona está encargada de la misión.
En cuanto a la restante composición de las misiones,
puede ser muy parecida a la de las misiones diplomáticas
que los Estados se acreditan mutuamente. En los párra
fos 7 y 8 del comentario acerca de los artículos 13 a 16
del proyecto de artículos de 1958 sobre relaciones e
inmunidades diplomáticas 71, la Comisión expuso la
composición normal de las misiones diplomáticas.
4) Las misiones suelen comprender, como miembros
del personal diplomático, expertos y asesores que desem
peñan un papel importante, sobre todo cuando se trata
de organizaciones internacionales de carácter técnico.

71 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimotercer
periodo de sesiones, Suplemento N.O 9 (A/3859), pág. 16 (Anuario
de la Comisión de Derecho Internacional, 1958, vol. U, pág. 101,
documento A/3859, párr. 53).

72 Articulas 16 y 60 del anteproyecto.
73 Sin subrayar en el texto original.
74 Estudio de la Secretaria, op. cit., pág. 170, párr. 18.

1) El artículo 14 se basa en el párrafo 1 del artículo 11
de la Convención sobre relaciones diplomáticas. Sin
embargo, hay entre ambos textos una diferencia funda
mental. Con arreglo a lo dispuesto en la Convención,
el Estado receptor «podrá exigir 73 que ese número
esté dentro de los limites de lo que considere que es
razonable y normal [...] ». El artículo 14 del presente
proyecto de articulos enuncia el problema de distinto
modo. Crea la obligación para el Estado que envía,
al constituir su misión, de mantener el número de sus
miembros dentro de los limites de lo que es « razonable y
normal ».
2) En sus reSp1.1estas al cuestionario que les habia en
viado el Asesor Juridico, los organismos especializados
y el OlEA declararon que no se les había planteado
dificultad alguna en relación con el número de miemb:os
de las misiones permanentes acreditadas ante ellos,
y que los Estados huéspedes no habían impuesto res
tricción alguna al número de miembros de tales misiones.
De la práctica de las Naciones Unidas, según se reseña
en el estudio de la Secretaría, se desprende que, si bien
no parece que haya ninguna disposición que delimite
específicamente el número de miembros de las misiones
permanentes, se ha reconocido que existe un limite
que no se ha de exceder 74.

El número de miembros de la misión no excederá de
los límites de lo que sea razonable y normal habida cuenta
de las funciones de la Organización, las necesidades de
la mif;ión de que se trate y las circ~mstancias y condiciones
en el Estado huésped.
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77 Naciones Unidas, Legislative texts and treaty provisions
concerning the legal status, privileges and immunities 01 international
organizations (publicación de las Naciones Unidas, N.O de venta:
6O.V.Z), pág. 92. [texto en francés].

5) Aunque las Naciones Unidas han establecido un
sistema de notificación del nombramiento de miembros
de las misiones permanentes y de sus llegadas y sali
das, los ·procedimientos que se siguen en otras organiza
ciones internacionales de carácter universal para la
notificación son fragmentarios y no están sistematizados.
La Comisión consideró que convenia establecer una
reglamentación uniforme; tal es el objeto del articulo 15.

•
6) La norma enunciada en el articulo 15 está basada
tanto en consideraciones de principio como en consi
deraciones prácticas. Su fundamento ~stá en que, dado
que la relación directa se establece entre el Estado que
envia y la organización, las notificaciones debe hacerlas
el Estado que envia a la organización (párrafo 1). Estas
notificaciones las transmite la organización al Estado
huésped (párrafo 3). El párrafo 4 del art.iculo deja al
Estado que envia en libertad de dirigir independiente
mente las notificaciones al Estado huésped. El párrafo 4
ofrece un complemento y no un procedimiento susti
tutivo del sistema prescrito en los párrafos 1 y 3 del
articulo.

7) El apartado a del párrafo 1 difiere de la disposición
correspondiente de la Convención sobre relaciones
diplomáticas en cuanto que impone al Estado que
envia la obligación de notificar los cambios ocurridos
en la condición de los miembros de la misión.

8) Respecto del apartado d del párrafo 1, la Comisión
consideró que la expresión «la contratación y el des
pido », que figuraba en el correspondiente apartado
de su proyecto anterior (y que estaba basada en el apar
tado d del párrafo 1 del articulo 10 de la Convención
sobre relaciones diplomáticas), era demasiado restringida;

permanente sean comunicados por escrito ~~l Secretario
General por el jefe de la misión ». Segur. la práctica
establecida en 1947 y 1948, actualmente el procedimiento
normal es que las misiones notifiquen a la Sección
de Protocolo y Enlace de la Secretaria los nombres y
rangos de los miembros de su personal con derecho
a privilegios e inmunidades en virtud de los inciws 1
y 2 de la sección 15 del Acuerdo relativo a la Sede. La
Secretaria envia esos datos al Departamento de Estado
de los Estados Unidos, por conducto de la Misión de
este pais.

4) La cuestión de las notificaciones se trata también
en la «Décision du Conseil Fédéral Suisse concernant
le statut juridique des délégations permanentes aupres
de l'Office européen des Nations Unies ainsi que d'autres
Organisations internationales ayant leur siege en Suisse »,
de 31 de marzo de 1948 77• En el párrafo 4 de la « Deci
sión» se dispone que :

La misión diplomática del Estado interesado en Berna notificará
al Departamento Político la creación de una delegación permanente
y las llegadas y salidas de los miembros de las delegaciones perma
nentes. El Departamento Político expedirá a los miembros de las
delegaciones una tarjeta de legitimación en la que constarán los
privilegios lE inmunidades de que gozan en Suiza.

22
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Articulo 15 76. - Notificaciones

1) Con la excepción del apartado e del párrafo 1,
que se inspira en el apartadof del párrafo 1del artículo 11
de la Convención sobre las misiones especiales, las
disposiciones del articulo 15 siguen el articulo 10 de la
Convención sobre relaciones diplomáticas, con las
modificaciones que exige la naturaleza especial de las
misiones ante organizaciones internacionales.
2) Es esencial que se cO,muniquen a la organización
y al Estado huésped los nombres de las personas que
tienen derecho a privilegios e inmunidades. En conse
cuencia, los Estados que envian están obligados a hacer
esta notificación respecto de las misiones ante organiza
ciones internacionales~ lo mismo' que )0 están respecto
de las misiones diplomáticas y especiales.
3) La cuestión de la notificación de los nombramientos
de las misiones permanentes ante las Naciones Unidas
fue reglamentada por la resolución 257 A (111) de la
Asamblea General, en cuyo párrafo 2 se recomienda
que «los nombramientos y cambios de los miembros
de las misiones permanentes que no sean el representante

71 Artlculos t7 Y 61 del anteproyecto.

11 .... 1

ante esos organismos fuera principalmente de carácter
formal y ocasional y tuviera menor importancia para
la labor cotidiana.

1. El Estado que envia notificará a la Organización:

a) el nombramiento, cargo, titulo y orden de prece
dencia de los miembros de la misión, su llegada y su
salida definitiva o la terminación de sus funciones en la
misión;

b) la llegada y la salida definitiva de toda persona
perteneciente a la familia de un miembro de la misión y,
en su caso, el hecho de que determinada persona entre a
formar parte o cese de ser miembro de la familia de un
miembro de la misión;

c) la llegada y la salida definitiva de personal al servicio
privado de los miembros de la misión y el hecbo de que las
personas de que se trate cesen en tal servicio;

d) el comienzo y la terminación del empleo de personas
n~sidentes en el Estado huésped como miembros del personal
de la misión o del personal al servicio privado;

e) la situación de los locales de la· misión y de las
residenci,.s particulares que gozan de inviolabilidad
conforme a los articulos 23 y 29, asi como cualquier
otra información que sea necesaria para identificar 'tales
locales y residen.cias.

2. Además, siempre que sea posible, la llegada y la
salida definitivfl deberán ser notificadas con antelación.

3. La Organización transmitirá al Estado huésped las
notificaciones a que se refieren los párrafos 1 y 2.

4. El Estado que envia también podrá transmitir al
Estado huésped las notificaciones a que se refieren los
párrafos 1 y 2.
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por ejemplo, no incluía el caso del fallecimiento de una
de las personas mencionadas en dicho apartado. Por
consiguiente, la Comisión la sustituyó por las palabras
« el comienzo y la terminación del empleo ».
9) La Comisión incluyó el apartado e del párrafo 1
en su vigésimo tercer período de sesiones en vista de
la necesidad de que el Estado huésped conozca la situa
ción exacta de los locales de la misión y de las residencias
particulares cuya inviolabilidad tiene obligación,4e
garantizar.

Artículo 16 78• - Encargado de negocios ad interim

Si queda vacante el puesto de jefe de misión o si el
jefe de misión no puede desempeñar sus funciones, un
encargado de negocios ad interim actuará como jefe de
misión. El nombre del encargado de negocios ad interim
será notificado a la Organización.

Comentario

1) El artículo 16, que se inspira en el párrafo 1 del
artículo 19 de la Convención sobre relaciones diplo
máticas, prevé situaciones en que el puesto de jefe de la
misión queda vacante o en que el jefe de la misión no
puede desempeñar sus funciones. Se emplea la expresión
«jefe de misión» y ello indica que el artículo se refiere
tanto a los representantes permanentes como a los
observadores permanentes. La disposición que la Comi
sión aprobó en su 22.0 período de sesiones sobre nombra
miento de un encargado de negocios ad interim
en caso de ausencia prolongada del observador perma
nente difería de la correspondiente disposición sobre
representantes permanentes en la medida en que enun
ciaba una facultad sin imponer una obligación al Estado
que envía. En el actual período de sesiones, la Comisión
eliminó esa diferencia: considera que, una vez estable
cida una misión, es necesario, en interés tanto de la
organización como del Estado huésped, que haya en todo
momento una persona responsable de ella.
2) En el caso de las misiones permanentes, la resolu
ción 257 A (IH) de la Asamblea General prevé la posibi
lidrid de que las funciones del jefe de misión puedan ser
desempeñadas temporalmente por una persona distinta
del representante permanente. En el párrafo 3 de dicha
resolución se establece que «en caso de ausencia tem
poral, el representante permanente notifique al Secre
tario General el nombre del miembro de la misión que
desempeñará las funciones del jefe de la misma ». Por
lo que se refiere a las misior....)s permanentes de observa
ción, la práctica de varias de ellas, en particular en
Ginebra, consiste en ílombrar miembros de su personal
para que actúen de encargados de negocios ad interim,
eh caso de ausencia prolongada del observador
permanente.

3) El artículo 16 no mantiene la palabra «provisional
mente» que figura en el párrafo 1 del artículo 19, de la
Convención sobre relaciones diplomáticas; la Comisión
consideró que esa palabra era innecesaria puesto que el

78 Articulos 18 y 62 del anteproyecto.
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concepto que expresa ya está incluido en el término
ad interim, y que se· prestaba a confusiones, pues
podía dar la impresión de que los actos realizados por
un encargado de negocios estaban sujetos a confirma
ción. La Comisión suprimió también la referencia a la
autoridad que debe notificar a la organización el nombre
del encargado de negocios ad interim, que aparecia en
las disposiciones correspondientes de su proyecto anterior.
A su juicio, lo importante es que se notifique a la orga
nización y no es necesario especificar quién debe efectuar
tal notificación. En cuanto a las misiones permanentes,
debe distinguirse la expresión «encargado de negocios»
de las expresiones « representante suplente» o « repre
sentante permanente adjunto ». Los Estados Miembros
suelen emplear estas dos últimas expresiones para desig
nar a la persona de rango inmediatamente inferior al del
propio representante permanente.

Artículo 17 79• - Precedencia

1. La precedencia entre los representantes permanentes
se determinará por el orden alfabético de los nombres
de ~("s Estados utilizado en la Organización.

2. La precedencia entre los observadores permanentes
se determinará por el orden alfabético de los nombres
de los Estados utilizado en la Organización.

Comentario

1) El articulo 17 adopta en materia de precedencia la
norma del orden alfabético. Esta norma se aplicará
tanto para los representantes permanentes como para
los observadores permanentes. Sin embargo, la Comisión
estimó conveniente tratar de cada caso en párrafo distinto,
para dejar bien claro que el articulo abarca sólo dos
órdenes de precedencia: la precedencia entre los repre
sentantes permanentes y la precedencia entre los obser
vadores permanentes.
2) En su 22.0 período de sesiones, la Comisión no
insertó ninguna disposición sobre precedencia entre
observadores permanentes. Sin embargo, en el actual
período de sesiones adoptó el criterio de que la regla
mentación que se trata de lograr en el proyecto de ar;'
tículos debe ser lo más completa posible; y por ello
incluyó la disposición del párrafo 2.
3) Los artículos sobre precedencia entre representantes
permanentes que figuraban en el anteproyecto de la
Comisión enunciaban un doble criterio para determinar
la precedencia: el orden alfabético o la fecha y hora
de presentación de las credenciales. En el actual periodo
de sesiones, la Comisión estimó que dar a escoger entre
dos soluciones, según la práctica de la organización,
no era proponer una solución concreta. Por tanto man
tuvo únicamente la norma del orden alfabético ya que es
la generalmente seguida en las organizaciones inter
nacionales. Para mayor claridad, teniendo en cuenta
que existen diferentes órdenes alfabéticos, el articulo
especifica que el orden alfabético es el de los nombres
de los Estados utilizado en la organización.

79 Articulo 19 del anteproyecto.
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Articulo 18 80. - Oficina de la misión

El Estado que envia no podrá, sin el consentimiento
previo del Estado huésped, establecer una oficina de la
misión en una localidad del Estado huésped distinta de
aquella en que radique la sede o una oficina de la
Organización.

Comentario

1) El articulo 18 parte del supuesto de que el Estado
que envia tiene derecho a establecer una oficina en la
localidad en que radica la sede o una oficina de la
organización. Su finalidad es disponer que sólo con el
consentimiento del Estado huéped se pueda establecer
una oficina de la misión en localidad distinta de aquella
en que radique la sede o una oficina de la organización.
2) El artículo se limita al establecimiento de una oficina
de la misión en el territorio del Estado huésped, como
se indica expresamente con las palabras «del Estado
huésped» que se insertan detrás de la palabra «loca
lidad ». La Comisión suprimió una disposición que figu
raba en un pár.rafo aparte del artículo correspondiente
del anteproye,,~\.o, en el que no se permitía el estable
cimiento de oficinas en el territorio de un Estado distinto
del Estado huésped sin el consentimiento previo de
dicho Estado. La Comisión consideró que esta disposi
ción se aplicaba a una situación abolutamente excepcional
tIue no era necesario abordar en el proyecto de artículos.
3) Las palabras «oficina» y «localidad» están en
singular, ya que el artículo se refiere al establecimiento
de una oficina concreta de la misión.

Artículo 19 81• - Uso de la bandera y del escudo

1. La misión permanente tendrá derecho a colocar en
sus l~ales la bandera y el escudo del Estado que envía.
El representante permanente tendrá el mismo derecho
con respecto a su residencia y sus medios de transporte.·

2. La misión permanente de observación tendrá derecho
a colocar en sus locales la bandera y el escudo del Estado
que envía.

3. Al ejercer el derecho reconocido en el presente
artículo, se tendrán en cuenta las leyes, los reglamentos
y los usos del Estado huésped.

Comentario

1) En el artículo 20 de la Convención sobre relaciones
diplomáticas se reconocía el derecho de las misiones
diplomáticas a usar la bandera y el emblema del Estado
que envía. El presente artículo está inspirado en ese
texto en lo tocante al reconocimiento de un derecho
similar a las misiones ante organizaciones internacio
nales. No obstante, la diferencia de funciones entre las
misiones permanentes y las misiones permanentes de
observación ha llevado a la Comisión a establecer alguna
distinción en cuanto al alcance del derecho concedido

80 Articulos 20 y 63 del anteproyecto.
81 Articulos 21 y 64 del anteproyecto.
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a cada categoria de misión. Por consiguiente, ha decidido
insertar disposiciones distintas para cada caso en párrafos
separados.
2) El párrafo 1 del artículo concierne a las misiones
permanentes. A diferencia del artículo correspondiente
de la Convención sobre relaciones diplomáticas, está
dividido en dos frases para establecer una distinción
más clara entre el derecho concedido a este respecto
a la misión permanente, como tal misión, y el derecho
concedido al representante permanente.
3) El párrafo 2 versa sobre las misiones permanentes
de observación. La omisión en este párrafo de una
frase que corresponde a la segunda frase del párrafo 1
obedece a la opinión de la Comisión de que una cierta
limitación en los signos visibles de la presencia de
observadores permanentes está justificada por la diferencia
de funciones de las misiones permanentes y de las
misiones permanentes de observación.
4) El párrafo 3 del artículo, concerniente al ejercicio
del derecho otorgado en virtud de los párrafos 1 y 2,
se aplica igualmente a los dos tipos de misiones. Se
inspira en el párrafo 3 del artículo 29 de la Convención
de Viena sobre relaciones consulares 82 y en el párrafo 2
del artículo 19 de la Convención sobre misiones especiales.

Artículo 20 83• - Facilidades en general

l. El Estado huésped dará:

a) a la misión permanente toda clase de facilidades
para el desempeño de sus funciones;

b) a la misión permanente de observación las facilidades
que sean necesarias para el desempeño de sus funciones.

2. La Organización ayudará a la misión a obtener esas
facilidades y le dará las que dependan de su propia
competenci;i.

Comentario

1) El párrafo 1 del artículo 20 se inspira en el artículo 25
de la Convención sobre relaciones diplomáticas. El
apartado a dispone que el Estado huésped dará a la
misión permanente «toda clase de facilidades» para el
desempeño de sus funciones. La Comisión sustituyó
en la versión inglesa la expresión «ful! facilities », que
figuraba en el proyecto provisional, por la expresión
«all facilities ». Consideró que esta desviación de la
disposición correspondiente de la Convención sobre rela
ciones diplomáticas estaba justificada, ya que la expresión
« al!facilities» traducía mejor la idea expresada en las ver
siones francesa (<< toutesfacilités») y española (<< toda clase
de facilidades »). En el apartado b se dice que el Estado
huésped dará a la misión permanente de observación
«las facilidades que sean necesarias» para el desem
peño de sus funciones. La Comisión estimó conveniente
mantener esa diferencia intencional de redacción entre
los apartados a y b. La diferente redacción del apartado a
y del apartado b refleja cierta distinción entre las funciones,

82 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 596, pág. 392.
83 Artículos 22 y 65 del anteproyecto.
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obligaciones y necesidades de las «misiones permanentes»
por una parte, y de las «misiones permanentes de obser
vación », por otra, lo que hace innecesario que se dé a
estas últimas las mismas facilidades que a las primeras.

2) El párrafo 2 establece la obligación de la.. organización
de ayudar a la misión a obtener las facilidades a que
tienen derecho las «misiones permanentes» y las
«misiones permanentes de observación» con arreglo
al párrafo 1. Asimismo, dispone que la organización
«dará» a la misión las facilidades «que dependan de
su propia competencia ». El objeto de estas últimas
palabras es reconocer que las facilidades que una orga
nización puede proporcionar son limitadas y que la
concesión de facilidades a una misión por una orga
nización tiene que realizarse teniendo en cuenta las
normas pertinentes de la organización.

Artículo 21 84• - Locales y alojamiento

1. El Estado huésped deberá facilitar, de conformidad
con sus propias leyes, la ad.quisición en su territorio por
el Estado que envía de los locales necesarios para la
misión o ayudar al Estado que envía a obtener alojamiento
de otra manera.

2. El Estado huésped y la Organización deberán también,
cuando sea necesario, ayudal' a la misión a obtener aloja
miento adecuado para sus miembros.

Comentario

1) El artículo 21 se inspira en el artículo 21 de la
Convención sobre relaciones diplomáticas.

2) Como indicaba la Comisión en el comentario a la
disposición correspondiente (artículo 19) de su proyecto
de articulos sobre relaciones e inmunidades diplomá
ticas, que sirvió de base para la Convención,

las leyes y reglamentos de un país pueden impedir a una misión
que adquiera los locales que precise. Por esta razón la Comisión
ha insertado en el proyecto un artículo que obliga al Estado receptor
a garantizar a la misión la obtención de locales en el caso de que
no le esté permitido adquirirlos 85.

Estas consideraciones constituyen igualmente el funda
mento del párrafo 1 del presente artículo.

3) Ciertos miembros de la Comisión señalaron durante
el debate sobre el artículo que, en algunos casos, el
derecho interno aplicable no permitia que la misión
permanente adquiriera un derecho de propiedad sobre
los locales y que, en otros casos, los locales eran adquiri
dos, no por el Estado que envía, sino por el jefe de misión
en nombre de ese Estado. Estimaron, pues, que las
expresiones « adquisición» y « por el Estado que envía»
limitaban injustificadamente el alcance del artículo 21.
Se hizo ver, sin embargo, que todos esos casos caerían
dentro de la cláusula del artículo 21 que impone al

84 Articulos 23 y 66 del anteproyecto.
85 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimotercer

periodo de sesiones, Suplemento N.O 9 (A/3859), pág. 17; (Anuario
de la Comisión de Derecho Internacional, 1958, vol. 11, pág. 102,
documento A/3859, párr. 53).
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Estado huésped la obligación de ayudar al Estado que
envía «a obtener alojamiento de otra manera». Por
tanto, la Comisión decidió conservar en el artículo esas
expresiones.

4) La ayuda que la organización puede dar a los
miembros de la misión para obtener alojamiento ade
cuado, con arreglo al párrafo 2, será de suma utilidad,
entre otras razones porque la propia organización
tendrá, por lo general, experiencia de las condiciones
existentes en el Estado huésped. Teniendo en cuenta
la preocupación expresada en los comentarios presen
tados por algunas secretarías de organizaciones inter
nacionales en relación con las cargas derivadas de la
exigencia del párrafo 2 del artículo, la Comisión desea
recalcar que la obligación impuesta a la organización
en virtud de ese párrafo es de «ayudar a obtener» y
no de «proporcionar ». Por otra parte, al declarar la
obligación de la organización no se excluye el uso de
arreglos tales como los que existen actualmente en la
Sede de las Naciones Unidas en Nueva York y en su
Oficina de Ginebra para actividades comunes de orga
nizaciones internacionales en esta esfera.

Artículo 22 86• - Asistencia por la Organización
en mrJteria de privilegios e inmunidades

La Organización, cuando sea necesario, ayud" al
Estado que envía, a su misión y a los miembros de ,¿sta
a asegurarse el goce de los privilegios e inmunidades
enunciados en los presentes artículos.

Comentario

1) Una de las características de la representación ante
las organizaciones internacionales es la de que el cumpli
miento de las normas que rigen los privilegios y las
inmunidades no es cuestión que incumbe exclusivamente
al Estado que envía y al Estado que recibe (huél)ped),
como en el caso de la diplomacia bilateral. En el debate
sobre la «cuestión de los privilegios e inmunidades
diplomáticos» (tema 98 del programa) habido en la
Sexta Cómisión en el vigésimo segundo período de
sesiones de la Asamblea General (1967), se convino
en general en que las propias Naciones Unidas tenían
interés en que los representantes de los Estados Miembros
disfrutaran de los privilegios e inmunidades necesarios
para poder cumplir sus funciones. También se reconoció
que el Secretario General debía proseguir sus esfuerzos
para que se respetaran esos privilegios e inmunidades 87.

2) En una exposición que hizo en la 1016.& sesión de
la Sexta Comisión (1967), el Asesor Jurídico, hablando
en representación del Secretario General, manifestó
lo siguiente:

[oo.] parece elemental que los derechos de los representantes sean
debidamente protegidos por la Organización y que no se dejen por
entero a la decisión bilateral de los Estados inmediatamente inte
resados. Por consiguienfe, el Secretario General ha de seguir sin-

86 Articulos 24 y 66 del anteproyecto.
87 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo segundo

periodo de sesiones, Anexos, tema 98 del programa, documento
A/6965, párr. 14.
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En el Acuerdo relativo a la Sede no hay una referencia expresa
a los locales de la misión; la condición diplomática de esos locales
deriva, pues, de la condición diplomática de un representante
residente y de su personal 91.

introdujo dicha frase en el artículo 25 de la Convención
sobre las misiones especiales, a raiz de la aprobación por
la Sexta Comisión de una enmienda presentada por la
Argentina al artículo 25 del proyecto de artículos de la
Comisión de Derecho Internacional sobre las misiones
especiales 90.

2) La exigencia de que el Estado huésped ha de garan
tizar la inviolabilidad de los locales~ archivos y docu
mentos de las misiones ha sido reconocida generalmente.
En una carta dirigida en 1964 al Asesor Jurídico de uno
de los organismos especializados, el Asesor Jurídico de
las Naciones Unidas declaró:

,}) En los acuerdos relativos a la sede de algunos de los
organismos especializados se incluyen disposiciones
sobre la inviolabilidad de los locales de las misione~

permanentes. Un ejemplo de tal dispo3ición se puede
encontrar en el artículo XI (sección 24) del Acuerdo
relativo a la sede de la FAO.

4) La inviolabilidad de los locales de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados está prevista
en el artículo II (sección 3) de la Convención sobre
prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas,
y en el articulo III (sección 5) de la Convención sobre
prerrogativas e inm,;nidades de los organismos espe
cializados, respectivamente. Según estas disposiciones,
los haberes "i bienes de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados, dondequiera que se encuen
tren y en poder de quienquiera que sea, gozan de inmu
nidad contra registro, requisición, confiscación y
expropiación y contra toda otra forma de interferencia,
ya sea de carácter ejecutivo, administrativo, judicial
o legislativo.

5) La Comisión aceptó por ur.animidad el principio
de la inviolabilidad de los locales de las misiones ante
organizaciones internacionales. Solamente hubo divi
sión de pareceres sobre la cuestión que planteaba la
terc~ra frase del párrafo 1 92. Algunos miembros se
declararon partidarios de formular la inviolabilidad de
los locales sin excepciones, mientras que otros consi
deraron que no podia prevalecer dicha inviolabilidad
sobre la obligación fundamental que tenia el Estado
huésped de precaver toda pérdida de vida y daños
personales en casos graves de incendio u otros desastres.
Al adoptar esta formulación, la Comisión se consideró
autorizada a suponer que tanto el Estado que envia
como el Estado huésped aplicarían de buena fe la dispo
sición contenida en ella. La Comisión deseó también

90 Enmienda aprobada en la 1088.& sesión de la Sexta Comisión
durante el examen del tema titulado «Proyecto de Convención
sobre las misiones especiales» en el vigésimo tercer período de
sesiones (1968) de la Asamblea General (véase Documentos Ofi
ciales de la Asamblea General, vigésimo tercer periodo de sesiones,
Anexos, tema 85 del programa, documento A/7375, párrs. 190,
192, 194 Y 195).

91 Estudio de la Secretarfa, op. cit., pág. 192, párr. 154.
112 Véase el artículo 22 de la Convención sobre relaciones diplo

máticas y articulo 25 de la Convención sobre las misiones especiales.
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1) La primera y segunda frases del párrafo 1 y de los
párrafos 2 y 3 del articulo 23 se inspiran en el párrafo 1
del articulo 22 de la Convención sobre relaciones diplo
máticas. La tercera frase del párrafo 1 se inspira en la
tercera frase del párrafo 1 del articulo 25 de la Conven·
ción sobre las misiones especiales. La Asamblea General

88 lbid., documento A/C.6/385, párr. 8.
811 Articulos 25 y 67 del anteproyecto.

Comentario

tiéndose obligado en lo futuro, lo mismo que hasta ahora, a defender
los derechos e intereses de la Organización en nombre de los repre
sentant , de los Estados Miembros si se presenta el caso. El debate
celeb.,,:.Io en esta Comisión no me hace pensar que los Miembros
de la Organización desean que el Secretario General actúe de una
manera distinta de la que acabo de indicar. Asimismo, puesto que
la propia Organización está interesada en proteger los derechos
de los representantes, cabe la posibilidad de que surja una diferencia
con respecto a tales derechos entre las Naciones Unidas y un Miem
bro y que, en consecuencia, sea objeto de una solicitud de opinión
consultiva conforme a la sección 30 de la Convención [de 1946
sobre prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas]. Es
pues evidente que las Naciones Unidas pueden ser una de las
« partes» en el sentido en que este término se emplea en Ja sección
30 88•

3) La Comisión no pudo aceptar la observación hecha
por un gobierno, según la cual incluso cuando no se
planteaba ningún problema real de privilegios e inmuni
dades las organizaciones internacionales se verían indu
cidas a intervenir en las relaciones entre el Estado que
envía y el Estado huésped, a causa de las disposiciones
del artículo 22. A este respecto, debería recordarse que
la obligación impuesta por el artículo 22 a la organiza
ción está sometida a la reserva de «cuando sea nece
sario ». La obligación que tiene la organización de
ayudar al Estado que envía, a su misión y a los miembros
de ésta está relacionada con los artículos del presente
proyecto en los que se prevén privilegios e inmunidades.
El alcance de la obligación de ayuda que pesa sobre la
organización se refiere únicamente a los privilegios e
inmunidades formulados en el presente proyecto.

Artículo 23 ~:I. - Inviolabilidad de los i~cale,"

1. Los locales de la misión son inviolables. Los agentes
del Estado huésped no podrán penetrar en ellos sin el
consentimiento del jefe de misión. Ese consentimiento
podrá presumirse en caso de incendio o de otro siniestro
que ponga en serio peligro la seguridad pública, y sólo
en· el caso de que no haya sido posible obtener el consenti·

,miento expreso del jefe de misión.
2. El Estado huésped tiene la obligación especial de

adoptar todas las medidas adecuadas para proteger los
locales de la misión contra toda intrusión o daño y evitar
que se turbe la tranquilidad de la misión o se atente
contra su dignidad.

3. Los locales de la misión, su mobiUario y demás
bienes situados en ellos, asi como los medios de transporte
de la. misión, no podrán ser objeto de ningún registro,
requisa, embargo o medida de ejecución.
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precisar que, en el contexto del párrafo 1 del artículo 23
del presente proyecto, debía entenderse por «jefe de
misión» (<< representante permanente» u «observador
permanente ») toda persona autorizada para actuar en
su nombre.
6) La inviolabilidad de los locales que se concede en
este artículo se aplica a los « locales de la misión» según
se definen en el apartado 26 del párrafo 1 del artículo 1
del proyecto de artículos.

Artículo 24 93. - Exención fiscal de los locales

1. Los locales de la misión de que sea propietario o
inquilino el Estado que envía o cualquier persona que
actúe en representación de ese Estado estarán exentos
de todos los impuestos y gravámenes nacionales, regionales
o municipales excepto los que constituyan el pago de
servicios partic:dares prestados.

2. La exendón fiscal a que se refiere este artículo no
se aplicará a los impuestos y gravámenes que, conforme
a las disposiciones legales del Estado huésped, estén a
cargo del particular que contrate con el Estado que envía
o con cualquier persona que actúe en representación de
ese Estado.

Comentario

1) El artículo 24 se inspira en el artículo 23 de la
Convención sobre relaciones diplomáticas.
2) Las respuestas de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados indican que se reconoce gene
ralmente la exención prevista en este artículo. Como
ejemplos de disposiciones de los acuerdos relativos a la
sede que prevén dicha exención pueden citarse el
artículo XI del Acuerdo relativo a la sede de la FAO y
los artículos XII y XIII del Acuerdo relativo a la sede
del OlEA.

3) La Comisión modificó el comienzo del párrafo 1
para que se ajustara al párrafo 1 del artículo 32 de la
Convención sobre relaciones consulares. Podría aducirse
que el texto del párrafo 1, tal como fue aprobado provi
sionalmente en 1969, se refería tan solo a los impuestos
sobre personas que tuvieran un titulo sobre bienes in
muebles o estuviesen en posesión de los mismos y no
incluía los impuestos aplicados directamente a esos bienes.
El comienzo del párrafo, después de haber sido modi
ficado, dice así: «Los locales de la misión de que sea
propietario o inquilino el Estado que envía o cualquier
persona que actúe en representación de ese Estado... ».
Al final del párrafo 2 se ha introducido la modificación
correspondiente (<< o con cualquier persona que actúe
en representación de ese Estado»).
4) La Comisión, teniendo presentes las disposiciones
del artículo 33 del presente proyecto -especialmente
el apartado a- opinó que el artículo 24 debía inter
pretarse en el sentido de incluir también « los impuestos
indirectos ». Consideró que la excepción prevista en el
artículo 24 comprendía igualmente las acciones de
sociedades inmobiliarias en relación con los locales de
la misión.

93 Articulos 26 y 67 del anteproyecto.
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Artículo 25 94. - lnviolat ,;tidad de los archivos
y documentos

Los archivos y documentos de la misión son siempre
inviolables, dondequiera que se hallen.

Comentario

1) El artículo 25 se inspira en el artículo 24 de la Conven
ción sobre relaciones diplomáticas.
2) En el párrafo 3 de su comentario al artículo 22
(Inviolabilidad de los archivos) de su proyecto sobre
relaciones e inmunidades diplomáticas aprobado en
1958, la Comisión señalaba lo siguiente:

Aunque la inviolabilidad de los archivos y de los documentos de
la misión se halle, al menos en parte, cubierta por la inviolabilidad
de sus locales y de sus bienes, interesa mencionarla especialmente
en razón de su importancia para las funciones de la misión. Es
correlativa a la protección concedida por el artículo 2S a la corres
pondencia y a las comunicaciones de la misión 95.

Artículo 26 96. - Libertad de circulación

Sin perjuicio de sus leyes y reglamentos referentes a
zonas de acceso prohibido o reglamentado por razones
de seguridad nacional, el Estado huésped garantizará
la libertad de circulación y de tránsito por su territorio
a todos los miembros de la misMn y a los miembros de
sus familias que formen parte de sus respectivas casas.

Comentario

1) El artículo 26 se inspim en el artículo 26 de la
Convención sobre relaciones diplomática&.
2) La sola diferencia de fondo entre el artículo 26 de
la Convención y el artículo 26 ¿el presente proyecto es
la adición de la frase « y a los miembros de sus familias
que formen parte de sus respectivas casas ». La Comisión
estimó que las familias de los miembros de la misión
deberían tener derecho a circular libremente por el
Estado huésped. La Comisión decidió que era conve
niente insertar una disposición específica a tal efecto
en el presente proyecto.
3) Las respuestas de los organismos especializados
indican que el Estado huésped no ha impuesto ninguna
restricción a la circulación de los miembros de las misiones
ante organizaciones internacionales.
4) Algunos miembros de la Comisión se refirieron a
los comentarios gubernamentales que planteaban la
cuestión de si el adecuado funcionamiento de las misiones
ante las organizaciones internacionales exigía que sus
miembros gozasen de la misma libertad de circulación
concedida a los miembros de las misiones diplomáticas.
Sugirieron que la libertad de circulación garantizada

94 Articulos 27 y 67 del anteproyecto.
96 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimotercer

periodo de sesiones, Suplemento N.O 9 (A/3859) pág. 18 (Anuario
de la Comisión de Derecho Internacional, 1958, vol. 11, pál. 103,
documento A/3859, párr. 53).

96 Artículos 28 y 68 del antepl",yecto.



en el artículo 26 debería condicionarse de la misma
manera que en el correspondiente articulo (artículu 27)
de la Convención sobre las misiones especiales. A su
juicio, lo apropiado sería restringir la libertad de cir
culación a la necesaria para el desempeño de las funciones
de la misión. La mayoría de los miembros de la Comisión
consideraron que las únicas razones por las cuales el
Estado huésped podía válidamente restringir la libertad
de circulación eran las de seguridad nacional, y la dis
posición del artículo ya cubr:·... esos casos. Estimaron
que todo intento de introducl' na limitación basada
en el elemento funcional restringiría excesivamente la
libertad de circulación de los miembros de las misiones.
Opinaron que sería preferible no agregar la reserva
establecida en el caso de las misiones especiales que se
justificaba por el carácter particular de esas misiones.

Artículo 27 97. - Libertad de comunicació.n

1. El Estado huésped permitirá y protegerá la libre
comunicación de la misión para todos los fines oficiales.
Para comunicarse con el gobierno del Estado que envía,
:~í como con sus misiones diplomáticas permanentes,
oficinas consulares, misiones permanentes, misiones per
manentes de observación, misiones especiales y delega
ciones, dondequiera que se encuentren, la misión podrá
emplear todos los medios de comunicación adecuados,
entre ellos los correos y los mensajes en clave o en cifra.
Sin embargo, únicamente con el consentimiento del E5tado
hu.ésped podrá la misión instalar y utilizar una emisora
de radio.

2. La correspondencia oficial de la misión es inviolable.
Se entiende por correspondencia oficial toda correspon
dencia concerniente a la misión y a sus funciones.

3. La valija ':~\-a la misión no podrá ser abierta ni retenida.
4. Los bultos que constituyan la valija de la misión

deberán ir pr~vistosde signos exteriores visibles indicadores
de su carácter y sólo podrán contener documentos u objetos
de uso oficial de la misión.

S. El correo de la misión, que deberá llevar consigo
un documento oficial en el que conste su condición de tal
y el número de bultos que constituyan la valija, estará
protegido, en el desempeño de sus funciones, por el Estado
huésped. Gozará de inviolabilidad personal y no podrá
ser objeto de ninguna forma de detención o arresto.

6. El Estado que envía o la misión podrán designar
correos ad hoc de la misión. En tales casos se aplicarán
también las disposiciones del párrafo 5, pero las
inmunidades en él mencionad.as dejarán de ser aplicables
cuando el correo ad hoc haya entregado al destinatario
la valija de la misión que se le haya en~omendado.

7. La valija de la misión podrá ser confiada al coman
dante ele un buque o de una aeronave comercial que deba
llegar a un punto de entrada autorizado. El comandante
deberá llevar consigo un documento oficial en el que conste
el número de bultos que constituyan la valij2, pero no
podrá ser considerado como correo de la misión. Previo
acuerdo con las autoridades competent~s del Estado

97 Artículos 29 y 67 del anteproyecto.
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huésped, la misión podrá enviar a uno de sus miembros
a tomar posesión de la valija directa y libremente de manos
del comandante del buque o de la aeronave.

Comentario

1) El artículo 27 se inspira en el artículo 27 de la
Convención sobre relaciones diplomáticas.

2) Las misiones ante las Naciones Unidas, los orga
nismos especializados y otras organizaciones interna
cionales, disfrutan en la práctica de libertad de
comunicación en las mismas condiciones que las
misiones diplomáticas acreditadas ante el Estado huésped.

3) En las respuestas de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados se indica también que la
inviolabilidad de la correspondencia, prevista en lf!.
sección 11, apartado b (artículo IV) de la Convención
sobre prerrogativas e inmunidades de las Naciones
Unidas y en la sección 13, apartado b (artículo V) de la
Convención sobre prerrogativas e inmunidades de los
organismos especializados, ha sido plenamente otorgada.

4) Una diferencia entre este artículo y el artículo 27
de la Convención sobre relaciones diplomáticas es la
adición en el párrafo 1 de las palabras «misiones per
manentes », «misiones permanentes de observación »,
« misiones especiales» y « delegaciones », a fin de coor
dinar el artí.culo con otras disposiciones del presente
proyecto y con el párrafo 1 del artículo 28 de la Conven
ción sobre las misiones especiales y de que esas misiones
y delegaciones puedan comunicarse entre sí. La refe
rencia a las «misiones permanentes de observación»
y a las «delegaciones» se agregó en segunda lectura.
Cuando se formuló provisionalmente el proyecto de
artículo en 1969, la Comisión aún no había emprendido
el estudio de las misiones permanentes de observación
y de las delegaciones ante órganos o conferencias.
5) Una diferencia más es que el párrafo 7 del artículo 27
dispone que la valija de la misión podrá ser confiada no
sólo al comandante de una aeronave comercial, como
se establece respecto de la valija diplomática en el
artículo 27 de la Convención sobre relaciones diplo
máticas, sino también al comandante de un buque
mercante. Una disposición similar figeril en el arHculo 35
de la Convención sobre relaciones consulares y en el
artículo 28 de la Convención sobre las misiones especiales.
6) Basándose en el artículo 28 de la Convención sobre
las misiones especiales, el articulo utiliza las expresiones
«la valija de la misión» y «el correo de la misión ».
No se han utilizado las expresiones «valija diplomá~

tica» y «correo diplJmático» para evitar toda posi~

bilidad de confusión con la valija y el correo de la
misiú ,. diplomática.

7) Finalmente, la Comisión revocó su decisión de
1969 e incluyó las palabras «previo acuerdo con las
autoridades competentes del Estado huésped» al prin
cipio de la última frase del párrafo 7. En el páfT,afo 7
del comentario al articulo 29 del anteproyecto, la Comi
sión ya habia expresado la opinión de que « la omisión
de esa frase no debía interpretarse, sin embargo, en el
sentido de que un miembro de una misión permanente
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pudiera, por ejemplo, dirigirse a una aeronave sin
cumplir los reglamentos aplicables» 98. Esa frase está
basada en la disposición correspondiente del párrafo 8
del artículo 28 de la Convención sobre las misiones
especiales.

Artículo 28 99. - Inviolabilidad perso'.lal

La. persona del jefe de misión, así como la de los miem
bros del personal diplomático de la misión, es inviolable.
Ni el jefe de misión ni esos miembros podrán ser objeto
de ninguna forma de detención o arresto. El Estado
huésped los trat9rá con el debido respeto y adoptará todas
las medidas adecuadas para impedir cualquier atentado
contra su persona, su libertad o su dignidad.

Artículo 29 100• - Inviolabilidad de la residencia
y de los bienes

1. La residencia particular del jefe de misión, así
como la de los miembros del personal diplomático de la
misión, gozará de la misma "inviolabilidad y protección
que los locales de la misión.

2. Sus documentos, su correspondencia y, salvo lo
previsto en el párrafo 3 del artículo 30, sus bienes gozarán
igualmente de inviolabilidad.

Comentario

1) Los artículos 28 y 29 se inspiran en los artículos 29
y 30 de la Convención sobre relaciones diplomáticas.

2) Los artículos 28 y 29 tratar. de dos inmunidades
generalmente reconocidas, que son indispensables para
el desempeño de las funciones del jefe de la misión y de
los miembros del personal diplomático de la misión.

3) El principio de la inviolabilidad personal del jefe
de la misión y de los miembros del personal diplomá
tico, confirmado en el artículo 28, entraña la obligación
del Estado huésped de respetar y hacer respetar la
persona de los miembros de que se trata. El Estado
huésped debe adoptar todas las medidas necesarias
a tal fin, que pueden incluir la dotación de una guardia
especial si las circunstancias lo exigen.

4) La inviolabilidad de todos los escritos y documentos
de los representantes de los Estados ante los órganos
de las organizaciones de que se trate se reconoce persis
tentemente en las Convenciones sobre prerrogativas e
inmunidades de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados y en los acuerdos relativos a otras orga
nizaciones internacionales.

5) En el párrafo 1 de su comentario al articulo 28
(Inviolabilidad de la residencia y de los bienes) del

9a Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo cuarto
periodo de sesiones, Suplemento N.O 10 (A/7610/Rev.1), págs. 9
y 10 (Anuario de /"l Comisión de Derecho Internacional, 1969, vol. 11,
pág. 222, documento A/7610/Rev.l, capftulú 11, B).

99 Artículos 30 y 69 del anteproyecto.
100 Artículos 31 y 69 del anteproyecto.

proyecto sobre relaciones e inmunidades diplomáticas
aprobado en 1958, la Comisión decia:

Se trata aqui de la inviolabilidad concedida a la residencia y a
los bienes del agente diplomático. Como esta inviolabilidad se
funda en la que corresponde a la persona del agente diplomático,
la expresión «la residencia particular del agente diplomático»
comprende necesariamente también su residencia temporal 101.

6) El texto de las disposiciones refundidas en los ar
ticulos 28 y 29 se ajusta al del anteproyecto, salvo una
'Pequeña modificación de, redacción introducida al
comienzo de la segunda frase del articulo 28 en las
versiones francesa y española. En la versión francesa se
ha reemplazado la palabra « ils» por «ceux-ci », y la
versión española ha quedado redactada en la siguiente
forma: « Ni el jefe de la misión ni esos miembros ». La
Comisión efectuó estos cambios de redacción en las
versiones francesa y española para expresar más clara
mente que el « jefe de misión» y los « miembros del
pe:rsonal diplomático de la misión» no pueden ser
objeto de ninguna forma de detención o arresto.

7) Finalmente, hay que señalar que, según se dispone
en el artículo 29, la inviolabilidad de la residencia par
ticuiar del jefe de misión y de los miembros del personal
diplomático de la misión es « la misma» que la invio
labilidad de los « locales de la misión» regulada por el
articulo 23 del presente proyecto. Por consiguiente,
las observaciones hechas sobre los términos en que se
formula la inviolabilidad de los locales de la misión
en el artículo 23 se aplican también al articulo .29 (véase
el comentario al artículo 23).

Artículo 30 102. - Inmunidad de jurisdicción

1. El jefe de misión y los miembros del personal diplo
mático de la misión gozarán de inmunidad de la juris
dicción penal del Estado huésped. Gozarán también de
inmunidad de la jurisdicción civil y administrativa del
Estado huésped, excepto si se trata de:

a) una acción real sobre bienes jnmu~bles particulares
radicados en el territorio del Estado huésped, a menos
que la persona de que se trate los posea por cuenta del
Estado que envía para los fines de la misión;

b) una acción sucesoria en la que la persona de que se
trate figure, a título pl'ivado y no en nombre del Estado
que envía, como ejecutor testamentario, administrador,
heredero o legatario;

e) una acción referente a cualquier actividad profesional
o comercial ejercida por la persona de que se trate en
el Estado huésped, fuera de sus funciones oficiales;

d) una acción por daños resultante de un accidente
ocasionado por un vehículo utilizado por la persona de
que se trate fuera del ejercicio de las funciones de la misión
y siempre que esos daños no puedan ser reparados mediante
un seguro.

101 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimotercer
perIodo de sesiones, Suplemento N.O 9 (A/3859), pág. 20 (Anuario
de la Comisión de Derecho Internacional, 1958, vol. 11, pág. 105,
documento A/3859, párr. 53).

102 Articulos 32· y 69 del anteproyecto.
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Articulo 31 106• - Renuncia a la inmunidad

1011 Aparecerá en el Anuario de la Comisión de Derecho Inter
nacional, 1971, vol. 11, parte 11.

10& Artlculos 33, 34 y 71 del anteproyecto.

1. El Estado que envia podrá renunciar a la inmunidad
de jurisdicción del jefe de misión y de los miembros del
personal diplomático de la misión, Hsi como de las personas
que goctn de inmunidad conforme al articulo 36.

2. La renuncia habrá de ser siempre expresa.
3. Si cualquiera de las personas mencionadas en el

párrafo 1 entabla una acción judicial, no le será permitido
invocar la inmunidad de jurisdicción respecto de cualquier
reconvención directamente ligada a la demanda principal.

4. La renuncia a la inmunidad de jurisdicción respecto
de las acciones civiles o administrativas no habrá de
entenderse que entraña renuncia a la inmunidad en cuanto
a la ejecución del fallo, para lo cual será necesaria una
nueva renuncia.

4) En su actual periodo de sesiones, la Comisión ha
examinado nuevamente la cuestión de la conveniencia
de incluir el apartado d del párrafo I en el texto del
articulo, as' como su formulación. Vados gobiernos
presentaron observaciones a ese respecto, pero, como
ha señalado el Relator Especial, esas observaciones
« no bastan por si solas para dar a la Comisión una
directiva clara en cuanto a la forma en que deberá
resolver'se definitivamente la cuestión» (A/CN.4/241
y Add.l a 6 106, capitulo 111, observaciones al articulo 32,
parro 21). La mayoria de los miembl'Os eran partidarios
de incluir el apartado d del párrafo 1 en el texto del
articulo, como hizo la ~samblea General en el articulo 31
de la Convención sobre las misiones especiales, con una
redacción ligeramente diferente que reflejase el deseo
frecuentemente expresado de que los veh'culos de los
miembros de las misiones ante organizaciones intema
cionales estén asegurados contra daños a terceros.
5) Por consiguiente, la Comisión decidió incluir el
apartado d del párrafo l en el texto del articulo 30 y
hacer en él una referencia expresa a la cuestión de los
riesgos cubiertos por el seguro. Con es---:-- motivo, la
Comisión introdujo dos cambios en el te",•.., de dicho
apartado. Reemplazó las palabras « fuera de las funciones
oficiales de la persona de que se trate », de las que no
habia definición alguna, por las palabras « por la persona
de que se trate fuera del ejercicio de las funciones de la
misión» (las « funciones de la misión» se definen en ¡os
articulos 6 y 7 del presente proyecto). En segundo lugar,
la Comisión agregó al final del apartado la frase «y
siempre que esos daños no puedan ser reparados mediante
un seguro ». La Comisión utilizó esa frase en vez de
otras variantes (por ejemplo, «y únicamente si esos
daños no están cubiertos por un seguro ») para evitar
la posibilidad de que, en virtud de la legislación aplicable
que estuviera vigente en el Estado huésped, se deses
timase una demanda de indemnización si una compañia
de seguros pudiera invocar la inmunidad de jurisdicción
del causante de un accidente a fin de eludir la indem
nización a la victima.
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101 La Comisión ha modificado sustancialmente en segunda
lectura la formulación del articulo 34 del anteproyecto (véase el
comentario al articulo 31 del presente proyecto).

1:" DocuJn("ntos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
cuarto perlodo de sesiones, Suplemento N.O 10 (A/761O/Rev.l),
pág. lO, (An.uario de la Comisión de Derecho Internacional, 1969,
vol. 11, pág. 223, documento A/7610/Rev.I, ~apftulo 11, B).

2. El jefe de misión y los miembros del personal dlplo..
mítico de la misión no están obligados a testificar.

3. El jefe de misión y los miembros del personal diplo
mático de la misión no podrán ser objeto de ninguna
medida de ejecudón, salvo en los casos previstos en los
apartados a, b, e y d del párrafo 1 y con tal de que no
sufra menoscabo la inviolQbilidad de su persona fJ de su
residencia.

4. La inmunidad de jurisdicción del jefe de misión y
de los miembros del personal diplomático de la misión
en el Estado huésped no les exime de la jurisdicción del
Estado que envia.

Comentario

1) El articulo 30 se inspira en el articulo 31 de la
Convención sobre relaciones diplomáticas. El párrafo l
del articulo 30 concede completa inmunidad de la
jurisdicción penal. Con slueción a las excepciones que
se enuncian en ese párrafo, también se reconoce la
inmunidad de la jurisdicción civil y administrativa.
2) La Comisión convino en que la expresión «juris
dicción civil y administrativa », incluida en el párrafo 1
del articulo 30, a diferencia de la expresión «jurisdicción
penal », se utiliza en un sentido general e incluye, por
ejemplo, la jurisdicción mercantil y laboral.
3) El párrafo 4 del comentario de la Comisión al
articulo 32 (Inmunidad de jurisdicción) del proyecto
provisional decia:

Tras un largo debate, y debido a la gran divergencia de opiniones,
la Comisión no pudo llegar a ninguna decisión en cuanto al fondo
de la disposición del apartado ef del párrafo 1. Decidió colocarla
entre corchetes y señalarla a la atención de los gobiernos. Los
partidarios de la propuesta basada en el apartado el del párrafo 2
del articulo 31 del proyecto sobre las misiones especiales, sostu
vieron que resolverla un problema real y cada vez más grave que,
según se dijo, no se habla reconocido suficientemente en la Confe
rencia de Viena de 1961 sobre relaciones e inmunidades diplo
máticas. Además, en algunos paises, habla problemas en relación
con la aplicación y los efectos de la legislación y las prácticas de
~guros y respecto a la suficiencia de los riesgos cubiertos. Se argu
mentó, por otra parte, que debla seguirse el precedente de Viena,
que proporcionaba la analogia más estrecha. Se hizo asimismo
considerable hincapié en los artlculos 34 y 45 del presente proyecto
[párrafo S del articulo 31 y articulo 75 de los presentes artlculos];
la primera de estas disposiciones, que va más allá que la resolución
correspondiente de la Conferencia de Viena de 1961, exige del
Estado que envla la renuncia a la inmunidad con respecto a las
acciones civiles entabladas en el Estado huésped «cuando pueda
hacerlo sin perjuicio del desempeño de las funciones de la misión
permanente »; cuando no renuncie a esa inmunidad, el Estado
que envia «deberá esforzarse por lograr una solución equitativa
del litigio » POS]. Según el articulo 45 del proyecto, todas las personas
que gocen de privilegios e inmunidades tienen Ja obligación de
respetar las leyes y los reglamentos del Estado huésped. Los adver
sarios de la propuesta contenida en el apartado el del párrafo 1
adujeron también que no podla darse un trato especial a un tipo
determinado de acción por daños y que el criterio funcional que
informaba esa disposición seria dificil de aplicar 104.
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5. Si el Estado que envia no renuncia a la inmunidad
de cualquiera de las personas mencionadas en el párrafo 1
con respecto a una acción civil, deberá esforzarse por
lograr una solución equitativa de la cuestión.

Comentario

1) Los párrafos 1 a 4 del articulo 31 se inspiran en el
articulo 32 de la Convención sobre relaciones diplo
máticas. El párrafo 5 se basa en la resolución Il aprobada
el 14 de abril de 1961 107 por la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Relaciones e Inmunidades
Diplomáticas y en la recomendación que figura en la
resolución 2531 (XXIV) aprobada por la Asamblea
General el 8 de diciembre de 1969 en relación con la
Convención sobre las misiones especiales. El párrafo 5
viene a sustituir el artículo sobre «solución de litigios
en materia civil» que figuraba en el anteproyecto de la
Comisión.

2) El principio fundamental de la renuncia a la inmu
nidad se halla contenido en el artículo IV (sección 14)
de la Convención sobre prerrogativas e inmunidades de
las Naciones Unidas, en el que se declara:

Se concederán privilegios e inmunidades a los representantes
de Miembros, no en provecho propio sino para salvaguardar su
independencia en el ejercicio de sus funciones en relación con las
Naciones Unidas. Por consiguiente, un Miembro no s6lo tiene el
derecho sino la obligación de renunciar a la inmunidad de su repre
sentante en cualquier caso en que según su propio criterio la inmu
nidad entorpeceria el curso de la justicia, y cuando pueda ser
.~nunciada sin perjudicar a los fines para los cuales la inmunidad
fue otorgada.

3) Esta disposición está reproducida mutatis mutandis
en el articulo V (sección 16), de la Convención sobre
prerrogativas e inmunidades de los organismos espe
cializados y en varios de los correspondientes instrumentos
de las organizaciones regionales.

4) En segunda lectura, la Comisión sólo introdujo
pequefios cambios de estilo en la redacción de los
párrafos 1 a 4 del articulo 31. El texto del párrafo 5
es diferente del de la disposición correspondiente del
proyecto provisional (articulo 34). El texto propuesto
en el anterior artícu'o 34 decia así:

El Estado que envla deberá renunciar a la inmunidad de cualquiera
de las personas mencionadas en el párrafo 1 del articulo 33 [párrafo 1
del presente articulo] con respecto a las acciones civiles e.ntabladas
en el Estado huésped, cuando pueda hacerlo sin perjuicio del
desempeño de las funciones de la misión permanente. Si el Estado
que env(a no renuncia a la inmunidad, deberá C'sforzarse por lograr
una solución equitativa del litigio.

Este texto era similar al del articulo 42 del proyecto de
la Comisión sobre las misiones especiales aprobado
en 1967 108• Sin embargo, desde entonces, la Asamblea

lO? Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Relaciones e Inmunidades Diplomáticas, vol. 11 (publica
cl6n de las Naciones Unidas, N.o de venta: 62.x.1), pág. 99.

108 Documentos Oficiales de la Asamblea Genera/~ vigésimo segundo
periodo de sesiones, Suplemento N.O 9 (A/6709/Rev.1 y Rev.t/
Corro 2), pág. 22, (Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,
1967, vol. 111 pág. 379, documento A/6709/Rev.l y Rev.l/Corr.2,
capitulo 11, U).
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General suprimió tal disposición de la Convención
de 1969 sobre las misiones especiales, disposición que
pasó a constituir el tema de la recomendación separada
contenida en la resolución 2531 (XXIV) de la Asamblea
General arriba mencionada. El texto de tal recomenda
ción se ajusta al de la resolución II de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Relaciones e Inmunidades
Diplomáticas.

5) En el actual periodo de sesiones, la Comisión estudió
si lo mejor seria la solución adoptada en relación con
la Convención sobre las misiones especiales, es decir,
suprimir totalmente el anterior articulo 34 o incluir
en un apéndice al proyecto de articulado una recomen-.
dación semejante a la resolución 2531 (XXIV) de la
Asamblea General. Muchos miembros, sin embargo,
consideraron preferible mantener algunas ideas de la
recomendación de la Asamblea General en el texto del
proyecto de articulos. En consecuencia la Comisión
decidió sustituir el que era articulo 34 por un nuevo
párrafo S en el articulo 31 sobre renuncia a la inmu
nidad. El nuevo párrafo 5 en realidad no obliga a renun
ciar a la inmunidad, pero impone al Estado que envía
el deber de «esforzarse por lograr una solución equitativa
del litigio» si no desea renunciar a la inmunidad. La
Comisión opinó que, formulada de esta forma, la dis
posición tendría la aceptación de todos los Estados y,
por tanto, figuraría en la convención que tuviesen a bien
adoptar en lo futuro sobre la base del presente proyecto.

Articulo 32 109• - Exención de la legislación
de seguridad social

1. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 3,
el jefe de misión y los miembros del personal diplomático
de la misión estarán, en cuanto a los servicios prestados
al Estado que envia, exentos de las disposiciones
de seguridad social que estén vigentes en el Estado huésped.

2. La exención prevista en el párrafo 1 se aplicará
también al personal al servicio privado exclt,sivo del jefe
de n'dsión o de un miembro del personal diplomático
de la misión, a condición de que las personas empleadas:

a) no sean nacionales del Estado huésped o no tengan
en él residencia permanente, y

b) estén protegidas por las disposiciones de seguridad
social que estén vigentes e;~ el Estado que envia o en un
tercer Estado.

3. El jefe de misión y los miembros del personal diplo
mático de la misión que empleen a personas a quienes
no se aplique la exención prevista en el párrafo 2 habrán
de cumplir las obligaciones que las disposiciones
de seguridad social del Estado huésped impongan a los
empleadores.

4. La exención prevista en los párrafos 1 y 2 no
impedirá la participación voluntaria en el régimen de
seguridad social del Estado huésped, a condición de que
tal participación esté permitida por ese Estado.

109 Artículos 35 y 69 del anteproyecto.
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1) El artíéulo 33 se inspira en el artículo 34 de la
Convención sobre relaciones diplomáticas.

2) En el artículo IV (sección 13) de la Convención
sobre prerrogativas e inmunidades de las Naciones
Unidas se trata, en forma indirecta, de la exención de
impuestos de los representantes. Dicha sección dice
así:

Comentario

Articulo 33 111. .- Exención de impuestos
y gravámenes

Cuando la aplicación de cualquier forma de impuesto depende
de la residencia, los períodos en que los representantes de miembros
de los organismos principales y subsidiarios de las Naciones Unidas,
y de las conferencias convocadas por las Naciones Unidas, perma
nezcan en un país desempeñando sus funciones no se estimarán
para estos efectos como períodos de residencia.

El j efe de misión y los miembros del personal diplo
mático de la misión estarán exentos de todos lus impuestos
y gravámenes, personales o reales, nacionales, regionales
o mu~icipales, con excepción de:

a) los impuestos indirectos de la indole de los normal
mente incluidos en el precio de las mercaderias o servicios;

b) los impuestos y gravámenes sobre los bienes inmuebles
privados que radiquen en el territorio del Estado huésped,
a menos que la persona de que se trate los posea por cuenta
del Estado que envia y para los fines de la misión;

c) los impuestos sobre las sucesiones que corresponda
percibir al Estado huésped, salvo lo dispuesto en el párrafo 4
del articulo 38;

d) los impuestos y gravámenes sobre los ingresos
privados que tengan su origen en el Estado huésped y
los impuestos sobre el capital que graven las inversiones
efectuadas en empreS2S comerciales situadas en el Estado
huésped;

e) los impuestos y gravámenes correspondientes a
servicios particulares prestados;

f) los derechos de registro, aranceles judiciales, hipoteca
y timbre relativos a bienes inmuebles, salvo lo dispuesto
en el artículo 24.

3) Esta disposición se reproduce mutatis mutandis
en el artículo V (sección 15) de la Convención sobre
prerrogativas e inmunidades de los organismos espe
cializados y en algunos de los instrumentos correspon
dientes de las organizaciones regionales.

4) Salvo en el caso de los nacionales del Estado huésped,
los representantes disfrutan de una amplia exención
de impuestos. En la OACI y la UNESCO se concede a
todos los representantes, y en la PAO y el OlEA a los
representantes permanentes, ·las mismas exenciones de
impuestos que a los diplomáticos del mismo rango
acreditados ante el Estado huésped de que se trate. En
el caso del OlEA, el Estado huésped no percibe nhlgún
impuesto sobre los locales utilizados por las misiones o
los delegados, incluidos los locales o partes de edificios

111 Artículos 36 y 69 del anteproyecto.

El artículo 32 [oo.] se aplica no sólo a los criados, en el sentido
estricto de la palabra, sino también a otras personas que están al
servicio privado de los miembros de la misión espc,;::ial, como
preceptores de los hijos, enfermeras, etc.no

5. Las disposiciones de este articulo se entenderán
sin perjuicio de los acuerdos bilaterales o multilaterales
sobre seguridad social ya celebrados y no impedirán que
se celebren en lo sucesivo acuerdos de esa indole.

32

Comentario

1) El artículo 32 se inspira en el artículo 33 de la
Convención sobre relaciones diplomáticas.

2) Como se ha señalado en algunas observaciones de
los gobiernos formuladas por escrito, no figura en el
párrafo 1 de este articulo ninguna disposición expresa
que exima al Estado que envía propiamente dicho, en
su calidad de empleador, de la legislación de seguridad
social. La Comisión consideró innecesaria una cláusula
de este tipo dada la norma general de derecho interna
cional acerca de la inmunidad de que disfruta el Estado
en las relaciones diplomáticas. La referencia al Estado
que envía se halla, por tanto, implícita en los párrafos 1
y 3 de este artículo.

3) Lo mismo que en el párrafo 2 del artículo 32 de la
Convención sobre las misiones especiales, en el párrafo 2
del presente artículo se sustituye la expresión «criados
particulares », que figura en el artículo 33 de la Conven
ción sobre relaciones diplomáticas, por la fórmula
«personas que se hallen al servicio privado»~ Refi
riéndose a este cambio de terminologia, la Comisión
decía lo siguiente en el párrafo 2 de su comentario al
artículo 32 del proyecto sobre las misiones especiales:

4) Dado el carácter especial de los acuerdos sobre
seguridad social, la Comisión consideró conveniente
mantener el párrafo 5 del artículo 32 en vez de dejar
que la cuestión quedase abarcada por el artículo 4.

5) Como se indica en el párrafo 2 del artículo 37 del
proyecto, los miembroe del personal de la misión -que
no sean miembros del personal diplomático- nacionales
o residentes permanentes en el Estado huésped, gozarán
de privilegios e inmunidades « únicamente en la medida
en que lo admita dicho Estado ». Podría darse, por
tanto, el caso de que una persona, nacional o residente
permanente en el Estado huésped empleada por el
Estado que envía, por ejemplo, como miembro del
personal técnico y administrativo de la misión, se viese
obligada a participar en el sistema de seguridad social
del Estado huésped y a abonar las correspondientes
contribuciones. La Comisión señaló que en tales casos
la práctica de varios países era que la misión espontá
neamente se hiciera cargo de la contribución del
emple~ñor.

110 Documentos Ofitiales de la Asamblea General, vigésimo
segundo periodo de sesiones, Suplemento N.o 9 (A/6709/Rev.l y
Rev.l/Corr.2), pág. 20; (Anuario de la Comisión de Derecho Interna
cional, 1967, vol. 11, pág. 377, documento A/6709/Rev.l y Rev.l/
Corr.2, capitulo 11, D).
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alquilados. El régimen fiscal aplicado a las mIsIones
permanentes en la UNESCO es, en principio, el mismo
que el que se otorga a la~ embajadas. Las misiones
permanentes en la UNESCO sólo abonan los impuestos
por servicios prestados (limpieza, alcantarillado, etc.) y
la contribución territorial (<< contribution fonciere»)
cuando el representante permanente es propietario del
inmueble. Los representantes permanentes están exentos
del impuesto mobiliario (<< contribution mobiliere »),
impuesto aplicable a los habitantes de Francia por la
vivienda que alquilan u ocupan, respecto de su residencia
principal, pero no de cualquier residencia secundaria 112.

5) A la luz de las observaciones formuladas por los
gobiernos y las secretarías de las organizaciones inter
nacionales, la Comisión desea dejar bien claro que en
la primera frase del artículo las palabras «personales
o reales, nacionales, regionales o municipales» se aplican
tanto a los «gravámenes» como a los «impuestos ».
La disposición del apartado b tiene carácter general
y abarca toda posible situación concreta, como por
ejemplo, las acciones de sociedades inmobiliarias en
relación con los locales de la misión. ~os gobiernos que
se h(1.n referido a la cuestión indicaron que no habían
tropezado en la práctica con dificultades de interpretación
o aplicación de la disposición del apartadof del artículo 34
de la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas
y por ello la Comisión decidió mantener la frase final
del apartado f del presente artículo (<< salvo 10 dispuesto
en el artículo 24 »).
6) En el apartado f, la Comisión conservó las palabras
«relativos a bienes inmuebles ». Teniendo en cuenta
que la Asamblea General, tras aprobar una enmienda
oral en la Sexta Comisión, había suprimido de la Conven
ci,ón de 1969 sobre las mjsiones especiales las palabras
«cuando se trate de bienes inmuebles» que ~guraban

en el artículo 34 de la Convención sobre relaciones
diplomáticas y en el artículo 33 del proyecto de artículos
sobre las misiones especiales redactado por la Comisión
en 1967, la Comisión no incluyó tales palabras en 1967
en la disposición correspondiente de la parte IV del
anteproyecto (apartado f del artículo 102) relativa a las
delegaciones. Sin embargo, en el presente período de
sesiones, la Comisión decidió incluir las palabras « rela
tivos a bienes inmuebles» también en el artículo 64 de
la parte relativa a las delegaciones, ya que si se omitieran
en ese artículo y se mantuvieran en el artículo 33 el
resultado sería que las misiones de carácter permanente
tendrían que pagar derechos de registro, aranceles
judiciales, hipoteca y timbre sólo cuando se tratase de
bienes muebles mientras que las delegaciones habrían
de pagarlos sobre todo tipo de bienes tanto muebles como
inmuebles.

Artículo 34 113• - Exención
de prestaciones personalts

~~I Estado huésped deberá eximir al jefe de misión y
a los miembros del personal diplomático de la misión de

112 Estudio de la Secretaria, op. cit., pág. 207, documento Al
C~A/L.118 y Add.l Y 2, parte 1, B, párr. 45.

118 Artfculos 37 y 69 del anteproyecto.

toda prestación personal, de todo servicio público cual
quiera que sea su naturaleza y de cargas militares tales
como las requisiciones, las contribuciones y los aloja
mientos militares.

Comentario

1) El articulo 34 se inspira en las disposiciones del'
artículo 35 de la Convención sobre relaciones
diplomáticas.

2) En el comentario de la Comisión relativo a la dispo
sición que sirvió de base a ese artículo 35 (es decir, el
artículo 33 del proyecto sobre relaciones e inmunidades
diplomáticas), se decía que tal disposición preveía «el
caso de que determinadas categorías de personas estén
obligadas a una prestación o contribución personal
como deber civico en general o en caso de urgencia» 114.

3) La inmunidad respecto de las obligaciones relativas
al servicio nacional que se prevé en el articulo IV (sec
ción 11), apartado d, de la Convención sobre prerro
gativas e inmunidades de las Naciones Unidas y en el
artículo V (sección 13), apartado d, de la Convención
sobre prerrogativas e inmunidades de los organismos
especializados ha sido ampliamente reconocida. Esa
inmunidad normalmente no se aplica cuando el repre
sentante es nacional del Estado huésped 115. Las palabras
« cargas militares» tienen un alcance amplio; la enume
ración contenida en el articulo 34 se hace simplemente a
titulo de ejemplo.

Art¡~ulo 35 116• - Franquicia aduanera

1. El Estado huésped, con arreglo a las leyes y regla
mentos que promulgue, ~rmitirá la entrada y conceder'
la exención de toda clase de derechos de aduana, impuestos
y gravámenes conexos, salv~ los gastos de almacenaje,
acarreo y servicios análogos:

a) de los objetos destinados al uso oficial de la misión;

b) de los objetos destinados al uso personal del jefe
de misión o de u.. ~embro del personal diplomático de
la misión, incluidos los efectos destinados a su instalación.

2. El jefe de misión y los miembros del personal
diplomático de la misión estarán exentos de la inspección
de su equipaje personal, a menos que haya motivos fundados
para suponer que contiene objetos no comprendidos en
las exenciones mencionadas en el párrafo 1 u objetos
cuya importación o exportación esté prohibida por la
legislación del Estado huésped o sometida a sus regla
mentos de cuarentena. En tales casos, la inspección sólo
podrá efectuarse en presencia de la persona que goce
de la exención o de su representante autorizado.

114 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimotercer
periodo de sesiones, Suplemento N.O 9 (A/38S9), pág. 22, (Anuario
de la Comisión de Derecho Internacional, 1958, vol. 11, pág. 107,
documento A/3859, párr. 53).

115 Estudio de la Secretada, op. cit., pág. 206, párr. 37.
116 Artfculos 38, 67 y 69 del anteproyecto.
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6) Aparte de leves cambios de redacción en las versiones
en algunos idiomas, la Comisión hizo' una sola modifi
cación en el texto de las disposiciones correspondientes
del anteproyecto. La Comisión suprimió en el apartado b
del párrafo 1 la frase «o de los miembros de su familia
que formen parte de su casa ». Esta frase resultaba
innecesaria porque las disposiciones del articulo 35
relativo a los miembros de la familia del jefe de misió~
y los miembros de la familia de un miembro del personal
diplomático de la misión, se habían incorporado en el
párrafo 1 del articulo 36.

Comentario

Articulo 36 121. - Privilegios e inmunidades
de que gozan otras personas

1. Los miembros de la familia del jefe de misión que
formen parte de su casa y los miembros de la familia de
un miembro del personal diplomático de la misión que
formen parte de su casa, siempre que no sean nacionales
del Estado huésped, gozarán de los privilegios e inmuni·
dades especificados en los articulos 28, 29, 30, 32, 33,
34 Y en los párrafos 1, apartado b, Y 2 del articulo 35.

2. Los miembros del personal administrativo y técnico
de la misióll, asi como los miembros de sus familias que
f.,rmen parte de sus respectivas casas que no sean nacionales
del Estado huésped ni tengan en él residencia permanente,
gozarán de los privilegios e inmunidades especificados
en los articulos 28, 29, 30, 32, 33, Y 34, salvo que la
inmunidad de la jurisdicción civil y administrativa del
Estado huésped ~spedficada en el párrafo 1 del articulo 30
no se extenderá a los actos realizados fuera del desempeño
de sus funciones. Gozarán también de los privilegios
especificados en el párrafo 1, apartado b, del articulo 35
respecto de los objetos importados al efectuar su primer~
instalación.

3. Los miembros del personal de servicio de la misión
gozarán de inmunidad por los actos realizados en el
desempeño de sus funciones, de exención de impuestos
y gravámenes sobre los salarios que perciban por sus
servicios y de la exención prevista en el articulo 32.

4. El personal al servicio privado de los miembros
de la misión estará exento de impuestos y gravámenes
sobre los salarios que perciba por sus servicios. En todo
lo demás, sólo gozará de privilegios e inmunidades en
la medida en que lo admita el Estado huésped. No obstante,
el Estado huésped habrá de ejercer su jurisdicción sobre
ese personal de modo que no estorbe indebidamente el
desempeño de las funciones de la misión.

1) El artículo 36 se inspira en el artículo 37 de la Conven
ción sobre relaciones diplomáticas.
2) El estudio de la Secretaría no contiene información
sobre los privilegios e inmunidades que los Estados
huéspedes conceden a los miembros de las familias de
los representantes permanentes, a los miembros del
personal administrativo y técnico y del personal al
servicio de las misiones permanentes, así como a las

121 Articulos 40 y 69 del anteproyecto.
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Comentario

.1) El articulo 35 se basa en el articulo 36 de la Conven
ción sobre relaciones diplomáticas.

2) Aunque en general los jefes de las misiones y los
miembros del personal diplomático de las rr·jsiones
disfrutan de exención del pago de derechos de aduana
y. de impuestos de consumo, la detallada aplicación de
esta exención varia en la práctica de uno a otro Estado
huésped, los acuerdos relativos a la sede y el sistema
impositivo en vigor.

3) En cuanto a la Sede de las Naciones Unidas el
Código de reglamentaciones federales de los Est;dos
Unidos, Titulo 19 - Derechos de Aduana (revisado en
1964), establece en el párrafo b de la sección 10.30 b,
que los representantes restdentes y los miembros de su
personal poJrán importar «... libres de derechos de
aduana y de impuestos internos, artículos para su uso
personal o el de sus familias» 117.

4) En la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra
la cuestión se rige en gran parte por el Reglamento de
Aduanas suizo de 23 de abril de 1952. En resumen las. . 'mIsIones permanentes pueden importar todos los objetos
destinados a su uso oficial y pertenecientes al gobierno
qUf: representen (art. 15),. Los jefes de las delegaciones
permanentes, según la declaración del Consejo Federal
Suizo de 20 de mayo de 1958 118, pueden importar_Gon
exención de derechos todos los objetos destinados a
su uso personal o al de sus familias (art. 16, párr. 1).
Otros miembros de las delegaciones permanentes gozan
de un privilegio análogo, si bien la importación de
mobiliario sólo se puede hacer una vez (art. 16, párr. 2) 119.

5) Por lo que respecta a las misiones ante organismos
especializados que tienen su sede en Suiza, la situación
es idéntica a la de las misiones permanentes ante la Oficina
de las Naciones Unidas en Ginebra. En el caso de la
FAO, la extensión de la exención a los representantes
residentes depende de su condición diplomática y se
concede de conformidad con las normas generales
relativas a los agentes diplomáticos. Los delegados
permanentes ante la UNESCO, con rango de embajador
o de ministro plenipotenciario, son asimilados a jefes de
misiones diplomáticas (artículo 18 del Acuerdo relativo
a la s.ede) 120 y pueden importar con franquicia, en
cualqUIer momento, toda clase de objetos para su uso
oficial y para el de la delegación. Otros delegados o
miembros de delegaciones pueden importar sus bienes
y efectos "domésticos con franquicia cuando toman
posesiór¡ de su cargo. También pueden importar temporal
mente .automóviles con franquicia, previa entrega de
recibo con dispensa de fianza (incisos g y h del articulo 22
del Acuerdo relativo a la sede).

117 Estudio de la Secretaria, op. cit., pág. 189, documento Al
CN.4/L.118 y Add.1 Y2, parte 1, A, párr. 134. Para más detalles
de la situación en lo que atafie a los diversos impuestos federales
y del Estado de Nueva York, véase ibid., págs. 188 a 192 párrs 132
a 148. ' .

118 ¡bid., pág. 178, párr. 62.
119 ¡bid., pág. 189, párr. 136.
190 Para el texto del Acuerdo, véase Naciones Unidas, Recueil

des Traités, vol. 357, pág. 3.
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personas al servIcIo privado de los miembros de las
misiones permanentes. La Comisión entiende que la
práctica relativa a la condición jurídica de esas perso
nas se ajusta a las normas correspondientes establecidas
en el marco de las relaciones diplomáticas entre Estados,
tal como fueron codificadas y desarrolladas en la Conven
ción sobre relaciones diplomáticas. Viene a corroborar
esta interpretación el idéntico fundamento jurídico de
la situación de estas personas en la medida en que tal
situación se asimila a la de los agentes diplomáticos o
representantes permanentes, a quienes se conceden
análogos privilegios e inmunidades diplómaticos'. "

3) El artículo concede la plena inmunidad de la juris
dicción penal del Estado huésped al personal adminis
trativo y técnico, a los miembros del personal de servicio
y al personal al servicio privado de los miembros de la
misión, a los que se refieren los párrafos 2, 3 Y 4 del
articulo. Sin embargo, el párrafo 2 dice expresamente
que la inmunidad del personal administrativo y técnico
de la jurisdicción civil y administrativa del Estado huésped
« no se extenderá a los actos realizados fuera del desem
peño de sus funciones ». La inmunidad concedida al
personal de servicio en el párrafo 3 está limitada a los
actos « realizados en ~l desempeño de sus funciones ».
Según el párrafo 4, el Estado huésped sólo estará obli
gado a conceder al personal al servicio privado de los
miembros de la misión la exención de impuestos y gravá
menes sobre los salarios que perciba «por sus servicios ».
Los criterios de los privilegios y las inmunidades nece
sarios para el desempeño de las funciones no se aplican
a los miembros de la familia mencionados en los párra
fos 1 y 2.
4) La Comisión no incluyó la referencia al articulo 31
en el párrafo 1 del artículo 36. El artículo 31 no especifica
ningún privilegio ni inmunidad, sino que se refiere a la
renuncia a la inmunidad y a la solución de reclamaciones.
Por otra parte, el párrafo 1 del artículo 31 ya dispone
que las normas enunciadas en este articulo se aplicarán
a las « personas que gocen de inmunidad conforme al
artículo 36 ». Además, la Comisión observó que el
apartado a del párrafo 1 del artículo 35 se refería a una
franquicia aduanera que se concedía a la misión per
manente en si y no a los miembros de la familia del jefe
de la misión o de un miembro del personal diplomático.
En consecuencia, sustituyó la referencia que se hacia
a todo el articulo por una referencia más concreta a
los «párrafos 1, apartado b, y 2 del artículo 35 ».
5) En los párra~os 3 y 4 la Comisión suprimió la refe
rencia a las personas que no sean nacionales del Estado
huésped ni tengan en él residencia permanente por
considerarla innecesaria, en vista de lo dispuesto en el
párrafo 2 del artículo 37 (Nacionales del Estado huésped
y personas que tengan en él residencia permanente).

Artículo 37 122. - Nacionales del Estado huésped
,y personas que tengan en él residencia permanente

1. Excepto en la medida en que el Estado huésped
conceda otros privilegios e inmunidades, el jefe de misión
y todo miembro del personal diplomático de la misión

122 Art¡culos 41 y 70 del anteproyecto.
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que sean nacionales del Estado huésped, o tengan en él
residencia permanente, sólo gozarán de inmunidad de
jurisdicción e inviolabilidad por los actos oficiales realizados
en el desempeño de sus funciones.

2. Los demás miembros del personal de la misión y
el personal al servicio privado que sean nacionales
del Estado huésped, o tengan en él residencia permanente,
gozarán de privilegios e inmunidades únicamente en la
medida en que lo admita dicho Estado. No obstante, el
Estado huésped habrá de ejercer su jurisdicción sobre
esps miembros y ese personal. de modo que no estorbe
indebidamente el desempeño de las funciones de la
misión.

Comentario

1) El artículo 37 se inspira en el artículo 38 de la
Convención sobre relaciones diplomáticas.

2) Varias convenciones sobre los privilegios e inmu
nidades de las organ~zaciones internacionales, ya sean
de carácter universal o regional, establecen que las
disposiciones que definen los privilegios e inmunidades
de los representantes de los miembros no son aplicables
a las relaciones entre un representante y las autoridades
del Estado del cual es nacional o es o ha sido represen
tante. Un ejemplo muy conocido de una disposición
de este tipo es la sección 15 de la Convención sobre
prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas.
Una disposición análoga figura en la sección 17 de la
Convención sobre prerrogativas e inmunidades de los
organismos especializados, así como en los .,textos
siguientes: el artículo 11 del Protocolo N.O 1 Suplementa
rio de la Convención de Cooperación Económica Europea
relativo a la capacidad jurídica, privilegios ~ inmunidades
de la OECE 123, el artículo 12 a del Acuerdo General
sobre privilegios e inmunidades del Consejo de Europa 124,
el artículo 15 de la Convención sobre privilegios e inmu
nidades de la Liga de los Estados Arabes 125 y el artículo V,
párrafo 5, de la Convención General sobre los privilegios
e inmunidades de la OUA 126. Pueden encontrarse
ejemplos de disposiciones análogas de legislaciones
nacionales en el párrafo 9 del Decreto de 1947 del
Reino Unido sobre los privilegios diplomáticos de las
Naciones Unidas y de la CorW Internacional de Justicia 127
yen el párrafo 6 del Decreto PC 1791 del Canadá sobre
privilegios e inmunidades de la OACI 128•.

3) La Comisión opinó que los nacionales del Estado
huésped y las personas con residencia permanente en él,
una vez que han sido designados para formar parte de
una misión o una delegación del Estado que envía, de

123 Naciones Unidas, Legislative texts and treaty provisions
concerning the legal status, privileges and immunities 01 interna
tional organizations, vol. 11 (publicación de las Naciones Unidas,
N.O de venta: 61.V.3), pág. 369.

124 lbid., pág. 390.
125 lbid., pág. 414.
126 Texto publicado por la secretaria de la OUA, Addis Abeba.
127 Naciones Unidas, Legislat/ve texts and treaty provisions

concerning the legal status, privileges and immunities 01 international
organizations, vol. 1 (publicación de las Naciones Unidas, N.O de
venta: 6O.V.2), pág. 113.

128 lbid., vol. 11 (publicación de las Naciones Unidas, N.O de
venta: 61.V.3), pág. 20.
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conformidad con la norma enunciada en el artículo 72
del presente proyecto de articulos, sólo tienen derecho
a los privilegios y las inmunidades previstos en este
artículo.

4) El párrafo 1 del artículo regula la cuestión de los
privilegios y las inmunidades del jefe de misión y los
miembros del personal diplomático de la misión que sean
nacionales del Estado huésped o tengan en él residencia
permanente. El texto del párrafo sigue la disposición
correspondiente de la Convención sobre relaciones
diplomáticas.

S) El párrafo 2 se refiere a los miembros del personal
administrativo y técnico y del personal de servicio de la
misión y al personal al servicio privado que sean nacionales
del Estado huésped o tengan en él residencia permanente.
Su texto sigue la disposición correspondiente de la
Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas.

Artículo 38 129• -, Duración de los privilegios
e inmunidades

l. Toda persona que tenga derecho a privilegios e
inmunidades gozará de ellos desde que entre en el territorio
del Estado huésped para tomar posesión de su cargo o,
si se encuentra ya en ese territorio, desde que su nombra
miento haya sido notificado al Estado huésped por la
Organización o por el Estado que envía.

2. Cuando terminen las funciones de una persona que
goce de privilegios e inmunidades, tales privilegios e
inmunidades cesarán normalmente en el momento en que
es~ persona salga del país o a la expiración de un plazo
razonable para hacerlo. Subsistirá, no obstante, la
inmunidad respecto a los ac~os realizados por tal persona
en el ejercicio de sus funciones como miembro de la
misión.

3. En caso de fallecimiento de un miembro de la misión,
los miembros de su familia continuarán en el goce de los
privilegios e inmunidades que les correspondan hasta la
expiración de un plazo razonable en el que puedan salir
del país. '

4. En caso de fallecimiento de un miembro de la misión
que no sea nacional del Estado huésped ni tenga en él
residencia permanente, o de un miembro de su familia
que forme parte de su casa, dicho Estado permitirá que
se saquen del país los bienes muebles del fallecido, salvo
los que hubieran sido adquiridos en él y cuya exportación
estuviera prohibida en el momento del fallecimiento.
No serán objeto de impuestos de sucesión los bienes
muebles que se hallen en el Estado huésped por el solo
hecho de haber estado presente alli el causante de la suce
sión como miembro de la misión o de la familia de un
miembro de la misión.

Comentario

1) El artículo 38 se inspira en el articulo 39 de la Conven
ción sobre relaciones diplomáticas.

129 Artlculo~\ 42 y 73 del anteproyecto.
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2) El párrafo 1 se refiere al comienzo de los privilegios
e inmunidades para las personas que gozan de ellos de
conformidad con estos articulos. Su formulación se
ajusta al párrafo correspondiente del articulo 39 de la
Convención sobre relaciones diplomáticas, excepto que
la frase «desde que su nombramiento haya sido comu
nicado al Ministerio de Relaciones Exteriores, o al
Ministerio que se haya convenido» ha sido sustituida
por la frase «desde que su nombramiento haya sido
notificado al Estado huésped por la Organización o
por el Estado que envía ». Este cambio es conforme a
los párrafos 3 y 4 del articulo l S del proyecto de articulos.

3) El párrafo 2, relativo al momento en que termina
el goce de privilegios e inmunidades, se ajusta también
a la disposición correspondiente del artículo 39 de la
Convención. Sin embargo, teniendo en cuenta la decisión
expuesta en el párrafo SS de la introducción al presente
proyecto, la Comisión no ha incluido la referencia al
caso de conflicto armado, que figura en el párrafo 2
del articulo 39 de la Convención.

4) Los párrafos 1 y 2 se han redactado con referencia
a las personas que gozan de privilegios e inmunidades
por su calidad oficial. La Comisión consideró la conve
niencia de incluir en el artículo una disposición concreta
acerca del comienzo y la terminación de los privilegios
e inmunidades respecto de las personas que no gozan
de los mismos por su calidad oficial (familiares de un
miembro de la misión que vivan en su casa; personas
que formen parte del personal privado de los miembros
de la misión) como se ha hecho en los párrafos 2 y 3
del artículo 53 de la Convención sobre relaciones consu
lares. La Comisión llegó a la conclusión de que no era
necesario incluir dicha disposición concreta. La apli
cación mutatis mutandis a esas personas de las dispo
siciones de los párrafos 1 y 2 de estos artículos, teniendo
presentes las disposiciones relativas a las notificaciones
enunciadas en los apartados b, e y d del párrafo 1 del
artículo 1S, pareció a la Comisión la mejor solución
práctica de la cuestión.

S) Los párrafos 3 y 4 reproducen también las disposi
ciones correspondientes de la Convención sobre relaciones
diplomáticas. Por motivos de redacción, la Comisión
sustituyó en el párrafo 4 la expresión « que se hallaren
en el Estado receptor [Estado huésped] por el solo hecho
de haber vivido alli el causante de la sucesión» por la
expresión « que se hallaren en el Estado huésped por el
solo hecho de haber vivido alli el causante de la sucesión »,
como hizo la Asamblea General en el párrafo 2 del ar
ticulo 44 de la Convención sobre las misiones especiales.

6) Por último, la Comisión, rec~1erda que el artículo IV
(sección 11) de la Convención sobre las prerrogátivas
e inmunidades de las Naciones Unidas y el articulo V
(sección 13) de la Convención sobre prerrogativas e
inmunidades de los organismos especializados disponen
que los representantes disfrutarán de los privilegios e
inmunidades enumerados en dichas disposiciones mientras
éstos se encuentren desempeñando sus funciones o se
hallen en tránsito al lugar de reunión y a su regreso. En
1961, el Asesor Jurídico de las Naciones Unidas respondió
a una pregunta formulada por uno de los organismos
especializados acerca de la interpretación que convenía
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dar a la primera parte de dicha frase. En la respuesta
se decía lo siguiente:

Pregunta usted si las palabras «mientras éstos se encuentren
desempefiando sus funciones» deben interpretarse en sentido
estricto o en sentido lato [..•] Creo sin vacilaciones que la intención
de los autores de la Convención era la interpretación en « sentido
lato» 130.

Además, el artículo IV (sección 12) de la Convención
sobre prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas,
que se reproduce mutatis mutandis en el artículo V
(sección 14) de la Convención sobre prerrogativas e
inmunidades de los organismos especializados, dispone
que:

A fin de garantizar a los representantes de los Miembros en los
organismos principales y subsidiarios de las Naciones Unidas,
y en las Conferencias convocadas por la Organización, la libertad
de palabra y la completa independencia en el desempefio de sus
funciones, la inmunidad de procedimiento judicial, respecto a
expresiones ya sean orales o escritas y todos los actos ejecutados
en el desempefio de sus funciones seguirá siendo acordada a pesar
de que las personas afectadas ya no sean representantes de los
Miembros.

Artículo 39 131. - Actividades profesionales
o comerciales

El jefe de misión y los miembros del personal diplo
mático de la misión no ejercerán en el Estado huésped
ninguna actividad profesional o comercial en provecho
propio.

Comentario

1) El ar'dculo 39 está basado en el artículo 42 de la
Convención sobre relaciones diplomáticas.
2) La Comisión sustentó el criterio de que era obvio
el derecho del Estado huésped a autorizar a las personas
a que se refiere el artículo para ejercer una actividad
profesional o comercial en su territorio 132.

Artículo 40 133• - Terminación de las funciones del jefe
de misión o de un miembro del personal diplomático

Las funciones del jefe de misión o de un miembro del
personai diplomático terminari~ en particular:

a) por notificación hecha por el Estado que envia ti
la Organización en el sentido de que ha puesto término
a esas funciones;

b) si la misión es retirada temporal o definitivamente.

130 Estudio de la Secretaria, op. cit., pág. 181, párr.. 87.
131 Articulos 46, 76 Y 113 del anteproyecto. El articulo 113 ha

sido suprimido en el actual periodo de sesiones.
132 La Comisión adoptó una posición análoga en relación

con su proyecto de articulos sobre las misiones especiales, en el
párrafo 2 del comentario relativo al artículo 49 de dicho proyecto.
Véase Documelltos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
segundo periodo de sesiones, Suplemento N.O 9 (A/6709/Rev.1
y Rev.1/Corr.2); pág. 25, (Anuario de la Comisión de Derecho
Internacional, 1967, vol. 11, pág. 382, documento A/6709/Rev.l
y Rev.l/Corr.2, capítulo 11, D). La Asamblea General aprobó
sin cambios el articulo 49, que pasó a ser el artículo 48 de la Con
vención sobre las misiones especiales.

133 Artículos 47 y 77 del anteproyecto.

Comentario

1) El apartado adel artículo 40 se inspira en el apartado a
del artículo 43 de la Convención sobre relaciones
diplomáticas. En interés de una mayor precisión, la
Comisión sustituyó las palabras «en tal sentido» que
figuraban en el proyecto provisional por las palabras
«en el sentido de que ha puesto término a sus funciones ».
2) El apartado b se refiere al caso en que el Estado
que envía retira la misión temporal definitivament~.

Artículo 41 134• - Pt'lltección de locales,
bienes y archivos

1. Cuando la misión sea definitiva o temporalmente
retirada, el Estado huésped estará obligado a respetar
y proteger los locales de la misión asi como sus bienes y
archivos. El Estado que envia deberá adoptar todas las
medidas que sean apropiadas para liberar al Estp.do
huésped de ese deber especial dentro de un plazo razonaoie.
Podrá confiar la custodia de los locales, bienes y archivos
de la misión a un tercer Estado aceptable para el Estado
huésped. '

2. Si se lo solicita el Estado que envia, el Estado
huésped deberá darle facilidades para retirar de su terri
torio los bienes y los archivos de la misión.

Comentario

1) Aunque existe cierta analogía entre el artículo 41
y el artículo 45 de la' Convención sobre relaciones diplo
máticas, la3 situaciones reguladas en ambos son muy
diferentes. Existe una diferencia esencial entre las rela
ciones bilaterales entre Estados y las relaciones entre
Estados y organizaciones internacionales. El retiro
de una misión ante una organización internacional
puede deberse a muy diversas causas y puede ser defi
nitivo. De ordinario, el Estado huésped no tiene relación
con los factores que pueden determinar tal retiro o su
duración. Por tanto, sería injusto exigir a ese Estado
que, durante un período ilimitado, diese garantías
especiales respecto de los locales, archivos: y bienes
de una misión que hubiese sido retirada, aun '''lando
ese re:tiro fuera temporal. Se decidió por consiguiente
que, en caso de retiro de su misión, el Estado que envía
había de poner término a ese deber especial del Estado
huésped dentro de un plazo razonable. Si el Estado
que envía no ha cumplido su obligación dentro de un
plazo razonable, el Estado huésped deja de estar obligado
por el deber especial que le impone el artículo 41, si
bien, en lo relativo a los bienes, archivos y locales,
subsisten todas las obligaciones impuestas al Estado
huésped por su derecho interno, por el derecho inter
nacional general o por acuerdos especiales para la
protección de los bienes de los demás Estados en general.
2) El Estado que envía queda en libertad para cumplir
la obligación que le impone la segunda frase del párrafo 1
de presente artículo de diversas maneras, por ejemplo
retirando sus bienes y archivos del territorio del Estado
huésped. Análogamente, los locales dejan de gozar
de protección especial desde el momento en que se han

134 Articulos 49 y 77 del anteproyecto.
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retirado los bienes y archivos situados en ellos o desde
el momento en que, al cabo de un plazo razonable,
han dejado de gozar de protección especial. La segunda
frase del pá~rafo 1 se ha redactado en términos muy
generales a fin de abarcar todas esas posibilidades.
Sin embargo, la Comisión estimó que en el texto del
propio párrafo debeda mencionarse una de las posi
bilidades de que dispone el Estado que envía, consistente
en confiar los locales, bienes y archivos de la misión
a la custodia de un tercer Estado.
3) El párrafo 2, relativo a las facilidades para retirar
los bienes y archivos de la misión del territorio del
Estado huésped, se basa en el párrafo 2 del artículo 45
de la Convención sobre las misiones especiales. La
obligación que el párrafo 2 del presente articulo impone
al Estado huésped está sujeta a la salvedad de « si se
lo solicita el Estado que envía» 135.

PARTE 111. - DELEGACIONES EN ÓRGANOS
y EN CONFERENCIAS

Artículo 42 136• - Envío de delegaciones

Un Estado podrá enviar una delegación a un órgano
o a una conferencia de conformidad con las reglas y las
decisiones de la Organización.

Comentario

1) El articulo 42 corresponde al articulo 5, relativo
al establecimiento de misiones. Dispone que un Estado
podrá enviar una delegación a un órgano o a una
conferencia de conformidad con las reglas y las decisiones
de la Organización.
2) Hay que advertir que, como indicó la Comisión
en el párrafo 5 de su comentario al artículo 3, la expresión
«reglas pertinentes de la Organización» incluye todas
las normas pertinentes, cualquiera que sea su naturaleza.
Los instrumentos constitutivos de organizaciones inter
nacionales normalmente contienen disposiciones relativas
a la composición de sus órganos y que rigen las condi
ciones en que los Estados no miembros de dichos órganos
pueden participar en sus deliberaciones (por ejemplo :
Artículo 32 de la Carta de las Naciones Unidas y articu
lo 14 del Reglamento Provisional del Consejo de Seguri
dad). La referencia explícita a las « decisiones de na Orga
nización» tiene por finalidad abarcar los casos en que un
Estado es in~itado a participar en un órgano o en una
conferencia mediante una decisión ad hoc. Por ejemplo,
la Asamblea General de las Naciones Unidas, previa
recomendación del Consejo de Seguridad, resuelve
acerca de la participación en las elecciones de la Corte
Internacional de Justicia de Estados partes en el Estatuto
de la Corte pero no miembros de las Naciones Unidas.
Las decisiones adoptadas por organizaciones interna
cionales con miras a la convocación de conferencias
fijan normalmente el criterio con arreglo al cual se

1S6 Véase el párrafo 3 del comentario al articulo 77 (Facilidades
para salir del territorio).

1811 Nuevo artfculo.

expiden las invitaciones a los Estados para que participen
en dichas conferencias.
3) En su 22.0 periodo de sesiones, la Comisión insertó
en su anteproyecto sobre las delegaciones en órganos
y en conferencias una disposición según la cual una
delegación en un órgano o en una conferencia no puede
representar a más de un Estado (articulo 83 del ante
proyecto), En el párrafo 1 de su comentario a dicho
articulo, la Comisión señaló que algunos de sus miembros
expresaron reservas respecto del articulo y que la Comi
sión examinada de nuevo la cuestión en la segunda
lectura del proyecto de artículos, teniendo en cuenta
las observaciones que recibiese de los gobiernos y de
las organizaciones internacionales. Varios gobiernos
y organizaciones internacionales, en sus observaciones
por escrito, sugirieron que se volviera a redactar el
articulo sobre el principio de representación lÍnica de
modo que no excluyese en algunos casos la doble repre
sentación, o que se suprimiera el articulo. Se citaron
diversas convenciones internacionales e instrumentos
constitutivos de organizaciones internacionales en los
que se prevé la representación de dos o más Estados
por una sola delegación 137. La Comisión llegó a la

137 Se citaron las convenciones internacionales siguientes:
- La Unión Postal Universal de 1874 (Convención de Berna

de 1874, revisada en las Actas de la Unión, Viena, 1964). El pá
rrafo 2 del artículo 101 del Reglamento general de la Unión Postal
Universal prevé la posibilidad de la doble representación en el
Congreso de la Unión.

- La Unión Internacional para la Protección de la Propiedad
Industrial (Convenio de Parfs de 1883, revisado en Estocolmo en
1967). El párrafo' 3 b del artículo 13 contiene una reglamentación
especial de la representación en grupo ante la Asamblea de la
Unión.

- La Unión Internacional de Telecomunicaciones (Conven
ción de Madrid de 1932, revisada en Montreux en 1965). En los
márgenes 640 a 642 del capitulo 5 del reg'lamento general anexo
al Convenio se prevén la doble representc¡ción en la Conferencia
de la Unión y también la transferencia de votos hasta un máximo
de un voto adicional.

- La Organización Internacional de Metrologfa Legal (Con
vención de Paris, 1955). El artículo XVII prevé la posibilidad de
transferir votos en el Comité Internacional de Metrologfa Legal
hasta un máximo de dos votos adicionales).

- La Comunidad Económica Europea (Tratado de Roma,
1957). El artículo 150 prevé la posibilidad de que un miembro
del Consejo de la Comunidad actúe como mandatario de no más
de otro miembro en caso de votación.

Por otra parte, la UIT señaló que el texto del artículo 83 estaba
en contradicción con los párrafos 6, 7 Y8 del capitulo 5 del regla
mento general anexo al Convenio Internacional de Telecomunica
ciones, cuyos textos son los siguientes:

«640 6. Como norma general, los paises miembros de la
Unión deberán esforzarse por enviar sus propias delegaciones a
las conferencias de la Unión. Sin embargo, si por razones excep
cionales un miembro no pudiera enviar su propia delegación,
podrá otorgar a la delegación de otro miembro de la Unión
poderes para votar y firmar en su nombre. Estos poderes deberán
conferirse por credenciales firmadas por una de las autoridades
mencionadas en los números 629 ó 630, según el caso.

» 641 7. Una delegación con derecho a voto podrá otorgar
a otra delegación con derecho a voto poder para que vote en
su nombre en una o más sesiones a las que no pueda asistir.
En tal caso lo notificará asf oportunamente y por escrito al
Presidente de la Conferencia.

» 642 8. Ninguna delegación podrá tener por poder más de
un voto, :..;¡ aplicación de lo dispuesto en los números 640 y
641.»

(Continúa en la página siguiente.)
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conclusión de que este aspecto de la representación
afecta a una cuestión que se rige por el derecho interno
de las organizaciones internacionales y, por tanto,
decidió no ocuparse de ella en los presentes articulos.

Articulo 43 138. - Nombramiento de los miembros
de la delegadón

Sin perjuicio de lo dispuesto ett los articulos 46 y 72,
el Estado fine' envia nombrará libremente a los miembros
de la delegación.

Comentario

1) El artículo 43 es análogo al artículo 9.
2) La posibilidad para el Estado que envía de elegir
libremente a los miembros de la delegación es un principio
básico para el desempeño eficaz de las funciones de la
delegación. En el artículo 43 se prevén expresamente
dos excepciones a ese principio. La primera se refiere
al número de miembros de la delegación; esta cuestión
se rige por el artículo 46. La segunda excepción se enuncia
en el artículo 72, con arreglo al cual se requiere el consen
timiento del Estado huésped para designar a uno de sus
nacionales como delegado o miembro del personal
diplomático de la delegación.
3) Como el artículo 9, relativo a las misiones perma
nentes~ el artículo 43 no subordina la libertad de que
disfruta el Estado que envía para designar a los miembros
de su delegación en un órgano o una conferencia al
asentimiento de la Organización o del Estado huésped
al nombramiento del jefe d", la delegación. La Comisión,
en su comentario al artículo 9, ha.. expuesto las razones
por las cuales el asentimiento del Estado huésped no
se aplica en el contexto de la representación de Estados
en sus relaciones con organizaciones internaciona!~~.

4) En sus observaciones por escrito sobre el proyecto
provisional, dos gobiernos manifestaron su dese J de
que la posición del Estado huésped se rodeara de mc:..yores
garantías. Sugirieron que se facultase al Estado huésped
para denegar la entrada en el Estado de determinada
persona como miembro de una delegación. La Comisión
decidió no apartarse del principio de la libertad de desig
nación en el contexto de la representación de Estados
en sus relaciones con organizaciones internacionales.
Por t)tra parte, se ha esforzado por proporcionar garan
tias suficientes a los Estados interesados mediante los
procedimientos previstos en los artículos 81 y 82.

Articulo 44 139. - Credenciales de los delegados

Las credenciales del jefe de delegación y de los demás
delegados serán expedidas por el jefe del Estado, por el

(Continuación de la nota 137.)

Por último. la UPU señaló [véase infra. anexo l. sección C. 10]que su reglamentaciór vigente permite a una delegación representara un solo país miembro distinto del propio (párrafo 2 del articulo 101del Reglamento General de la UPU). Por esta razón compartelas reservas expresadas sobre el articulo 83 por algunos miembrosde la Comis1ón y sus argumentos M>bre este punto.
1119 Articulo 84 del anteproyecto.
139 Articulo 87 del anteproyecto.

jefe del gobierno, por el ministro de relaciones exteriores
o, si las reglas de la Organización o el reglamento de la
conferencia lo permiten, por otra autoridad competente
del Estado que envia. Las credenciales serán transmitidas
a la Organización o a la conferencia, según el caso.

Comentario

1) El artículo 44 es análogo al artículo 10, pero hay
que advertir que, en el caso de los delegados en una
conferencia, la cuestión de las credenciales normalmente
se rige por el reglamento de la conferencia; de ahí la
inclusión en el texto del artículo 44 de la frase «[si]
el reglamento de la ConferpJ1cia lo [permite] i).

2) Como se indica en ~1 comentario al artículo 10,
la expresión «por otra autoridad competente» tiene
por objetCt abarcar la práctica con arreglo a la cual
las credenciales de los delegados en órganos o en conferen
cias que se ocupan de cuestiones técnicas son expedidas
por la autoridad del Estado que envía directaménte
competente en estas cuestiones. Esa expresión abarca
también lé:!. práctica según la cual las credenciales de los
delegados en órganos son expedidas a veces por el jefe
de la misión permanente. .
3) En sus obser~aciones por escrito sobre el ante
proyecto 140, la UIT señala que las personas designadas
por un país miembro para formar parte del Consejo
de Administración están acreditadas, pero que en los
dos órganos del Consejo, es decir, el Comité Consultivo
Internacional de Radiocomunicaciones y el Comité
Consultivo Internacional Telegráfico y Telefónico, no
se utiliza ningún sistema de acreditacicíli formal de los
representantes de Estados, puesto que dkhos órganos
no tienen la facultad de concertar tratados o d;ctar
normas, sino solamente la de formular recomenda
ciones. La Comisión, al insertar el artículo 44, trata
de establecer un requisito supletorio que no impide
la aplicación de una regla diferente, según lo dispuesto
en el artículo 3, y que quizá sea adecuado a las necesidades
particulares de determinados órganos.
4) En su 22.a período de sesiones, la Comisión incluyó
en su anteproyecto sobre las delegaciones en órganos
y en conferencias una disposición concerniente a los
plenos poderes para representar al Estado. en la celebra
ción de tratados (artículo ,8 del anteproyecto) 141.

140 Véase infra anexo l. sección C. ! 1.
141 Este artículo dice 10 siguiente:

Plenos Pi l(!res para representar al Estado
en !a celebración de tratados

1. A 10~1 efectos de la ejecución de todos los actos relativos a lacelebración de un tratado en una conferencia o en un órgano, se considerará que los jefes de Estado. jefes de gobierno y ministros de relaciones exteriores. en virtud de sus funciones y sin tener que presentarplenos poderes, representan a su Estado.
2. A los efectos de la adopción del texto de un tratado en un órganoo una conferencia. se considerará que un representante en ese órgano oen una delegación en esa conferencia. en virtud de sus funciones y sintener que presentar plenos poderes, representa a su Estado.
3. A los efectos de la firma de un tratado (con carácter definitivo oad re/erendum) celebrado en un órgano o una conferencia. no se considerará que un representante en ese órgano o en una delegación enesa conferencia. en virtud de sus funciones. representa a su Estado,a menos que se deduzca de las circunstancias que )a intención de lasPartes ha sido prescindir de Jos plenos poderes.
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En sus observaciones por escrito, algunos gobiernos
pUMeron en tela de juicio la conveniencia de repetir
en los presentes articulos lo que ya se enuncia en la
Convención 30bre el derecho de los tratados. La ComiM
sión, en vista de esas observaciones, volvió a examinar
la cuestión en su actual periodo de sesiones. Llegó a
la conclusión de que debia dejarse que la cuestión de los
plenos poderes de las delegaciones para representar
al Estado en la celebración de tratados se rigiera por el
derecho general de los tratados o se regulara en relación
con el tema de los tratados celebrados entre Estados·
y organizaciones internacionales o entre dos o más
organizaciones internacionales.

Articu';; 45 142. - Composición" dé la delegación

Además del jefe de delegación, la delegación podrá
comprender otros delegados, person~! diplomático, per
sonal administrativo y técnico j personal de servicio.

Comentario

1) El articulo 4S corresponde al articulo 13.
2) Cada delegación incluye por lo menos una persona
a la cual el Estado que envía ha confiado la misión de
representSlrle. De 10 contrario, no habría en la delegación
un iniembro que pudiera hablar en nombre ~.el Estado
o emitir su voto. También se ha. formulado el artículo 4S
partiendo del supuesto de que cada delegación tendrá
un jefe al cual el Estado huésped, la organización o
la conferencia, según el caso, así como las demás delegaM
ciones participantes, puedan dirigirse en cualquier mOM
mento como la persona responsable de la delegación.
3) En sus observaciones escritas al anteproyecto 143,
la secretaria de la OIT indicó que, si bien los Estados
pueden designar un jefe de delegación. las normas
aplicables en la OIT no les obligan a ello, puesto que
cada uno de los delegados gubernamentales (así como,
por otra párte, los delegados de los empleadores y
de los trabajadores) son tratados por la Conferencia
en pie de igualdad. Señaló además que los delegados
que representan a los empleadores y a los trabajadores
no están en principio sometidos a la autoridad de ningún
jefe de delegación. La Comisión hace observar que la
situación particular prevaleciente en la Conferencia
de la OIT está ~omprendida en el arti~ulo 3 del proyecto
de articulos.
4) Aun cuando cada delegación debe tener por lo menos
Ul1' representante, qu.~da autorizado el nombramiento
de otros miembros en virtud del articulo 4S.

Articulo 46 144• - Número de miembros
de la delegación

El número de mI: ·.nbros de la delegaci<in no excederá
de los limites d~ lo que sea razonable y normal habida
cuenta, según el caso, de las funciones del órgano o del

142 Articulo 81 del anteproyecto.
143 Véase in/ra anexo 1, sección e, 2.
144 Articulo 82 del anteproyecto.

objeto de la conferencia, asi como de las necesidades
de la delegación de que se trate y de las circunstancias
y condiciones que existan en el Estado huésped.

Comentario

1) El articulo 46 es análogo al articulo 14. La Comisión
desea sefialar una diferencia entre el articulo 46 y el
articulo 14. Este último 'menciona las « funciones»
de la Organización, En cambio, en \:;~ articulo 46 se emplea
esa palabra en lo que se refiere a los órganos y la palabra
« objeto» respecto de las conferencias, lo cual, en opinión
de la Comisión, es más apropiado.
2) En sus observaciones por escrito al anteproyecto,
algunos gobiernos criticaron la formulación de la dis
posición sobre el número de miembros de la delegación
porque, a diferencia del párrafo 1 del articulo 11 de la
Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas,
no confiere al Estado huésped el derecho a determinar
« lo que sea razonable y normal ». Conviene tener pre
sente que el articulo 46 se basa en el artículo 14, que se
refiere a las misiones. ante organizaciones internacionales.
En su comentario a este último articulo, la Comisión
explicó las razones por las cuales se requería para las
relaciones entre los Estados y las organizaciones inter
nacionales una regla distinta de la aplicable a las relaM
ciones diplomáticas bilaterales. La Comisión desea
también subrayar el procedimiento a que puede recurrir
~l Estado huésped en virtud de los articulos 81 y 82
del proyecto.
3) En sus observaciones por escrito al anteproyecto,
ciertas organizaciones internacionales se refirieron a
las disposiciones contenidas en sus instrumentos consti
tutivos por lo que respecta a la composición de las deleM
gaciones o al número de delegados y suplentes. Expre
saron sus temores respecto a lo que denominaban con
tradicción entre tales disposiciones y la regla formulada
en el articulo 46. Ajuicio de la Comisión, tal ~ontradicción
no existe. El articulo 46 tiene por objeto regular el número
de miembros de la delegación en su conjunto, y no poner
limitaciones. a la categoría especffica de los delegados.
Además, el instrumento constitutivo prevalecerá necesariM
amente en virtud de lo dispuesto en los artículos 3 y 4
del presente proyecto.

Artículo 47 145. - Notificaciones

1. El Estado que envia notificará a la Organización o
a la conferencia, según el caso:

a) la composición de la delegación, incluido el cargo,
titulo y orden de precedencia de los miembros de la delega
ción, y todo cambio ulterior en la composición de la
delegación;

b) la llegada y la salida definitiva de los miembros
de la delegación y la terminación de sus funciones en la
delegación;

c) la llegada y la salida definitiva de toda persona
que. acompañe a un miembro de la delegación;

145 Articulo 89 del anteproyecto.
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d) el comienzo y la terminación del empleo de personas
residentes en el Estad·) huésped como miembros del
personal de la delegación o del personal al servicio
privado;

e) la situación de los locales de la delegación y de los
alojamientos particulares que gozan de inviolabilidad
conforme a los articulos 54 y 60, asi como cualquier
otra informaf:'Íón que sea necesaria para identificar tales
locales y at~jamientos.

2. Adema:," siempre que sea posible, la llegada y la
salida definitiva 'Se notificarán con antelación.

3. La Ol'gmtización o la conferencia, según el caso,
transmitirá al Estado huésped jas notificaciOl~es a que se
refieren los párr9fos 1 y 2.

4. El Estad{) que mQvía también podrá' transmitir al
Estado huésped las notificaciones a que se refieren los
párrafos 1 y 2.

Comentario

1) El articulo 47 se inspira en parte en el articlI10 15
y en parte en el artículo 11 de la Convención ~obre las
misiones especiales. La Comisión ha adoptado el criterio
de que, por el carácter transitorio de las delegaciones
en órganos y en conferenciaf., las disposiciones referentes
a notificaciones con respecto a esas delegaciones ti ~ben

seguir más estrictamente el precedente de las mi~~ones

especiales que las disposiciones correspondientes del
anteproyecto aprobadas en 1970.

2) Como consecuencia de esa actitud, el artículo 47
difiere en varios aspectos de las disposiciones corres
pondientes del texto de 1970. En primer lugar, se ha
dividido el apartado a del párrafo 1 de la disposición
original en dos apartados, el primero de los cuales se
refiere no al « nombramiento r...] de los miembros
de la delegación », como hacía el texto anterior, sino
a la « composición de la delegación ». En la práctica,
el hecho de notificar la composición de la delegación
es más sencillo y rápido que el de notificar por separado
cada nombramiento. Asimismo, la Comisión ha añadido,
en el apartado a del párrafo j, las palabras « y todo
cambio ulterior en la composición de la delegación »,
que se han tomado del apartado a del párrafo 1 del
articulo 11 de la Convención sobre las misiones especiales.
Por último, la Comisión ha refundido los apartados b
y e del párrafo 1 del texto de 1970 en una sola disposición
(apartado e del párrafo 1), que transcribe con las nece
sarias modificaciones de forma el apartado e del párrafo 1
del artículo 11 de la Convención sobre las misiones
especiales.

3) En sus observaciones por escrito acerca del proyecto
provisional, un gobierno sugirió que, puesto que las
inmunidades y privilegios son concedidos por el Estado
huésped, las notificaciones deberian hacerse en primer
lugar a éste. Como indicó anteriormente la Comisión
en su comentario al artículo 15 (al que es similar el
articulo 47), el fundamento de la norma formulada
en la disposición relativa a las notificaciones está en
que, como la relación directa se establece entre el Estado
que envía y la organización, las notificaciones debe
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hacerlas el Estado que envía a la organización que,
a su vez, las transmite al Estado huésped.
4) Una organización internacional, aunque admitia
que seria, desde luego, conveniente que las organiza
ciones pudieran conocer las fechas de partida y de llegada
de las personas a que se refiere el artículo sobre notifi
caciones y pudieran asi informar al gobierno del país
donde se reúna la conferencia del período durante el cual
dichas personas gozarán de los .derechos y privilegios esta
blecidos en el proyecto de convención, señaló que esta
disposición podría presentar dificultades insuperables
cuando llegara el momento de aplicarla. Citó como ejem
plo el caso de algunos delegados que no cuidan de in
formar a las organizaciones de su llegada y de su partida.
Al tratar de establecer un requisito general en el artículo 47,
la Comisión tiene conciencia de que en la práctica
no cabe siempre esperar su aplical'~ón total. Sin embargo,
confía en que la formulación de una regla relativa a
notificaciones conducirá a que se proporcione a la
organización y al Estado huésped toda la información
necesaria.

Artículo 48 146••- Jefe interino de la delegación

1. Si el jefe de delegación se encuentra ausente o no
puede desempeñar sus funciones, se designará un jefe
interino eutre los demás delegados por el jefe de delega
ción o, Pon caso ue que éste no pueda hacerlo, pór una
autoridad competente del Estado que envía. El nombre
del jefe interino será notificado a la Organización o a la
confel'encia, según el caso.

2. Si una c'.elegación no dispone de otro delegado
para desempeñar las funciones de jefe interino, podrá
designarse otra persona a tal efr.cto. En ese caso, deberán
expedirse y transmitir~e credencíales de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 44.

Comentario

1) El párrafo 1 del artículo 48 es análogo al artículo 16.
Sin embargo, entre ese párrafo y el articulo 16 hay dos
diferencias. En primer lugar, la expresión «encargado
de negocios ad interim» (artículo 16), ha sido sustituida
por «jefe interino» a fin de ajustarse a la terminologia
empleada normalmente en las delegaciones. En segundo
lugar, como las reuniones de conferencias y órganos
son a veces muy breves, la primera frase del artículo
enuncia un procedimiento rápido y flexible para
designar al jefe interino.
2) El párrafo 2 se refiere al caso en que no haya ningún
representante para sustituir al jefe de la delegación.
Dispone que en tal caso « podrá designarse otra persona
a tal efecto ». Sin embargo, como una delegación no
puede funcionar como tal a falta de un representante
facultado para actuar en nombre del Estado que envia,
el párrafo 2 del artículo 48 establece el requisito de que
dicha persona debe ser designada como delegado mediante
la ~xpedición y comunicación de las credenciales de
conformidad con el articulo 44.

146 Articulo 86 del anteproyecto.
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3) En sus observaciones por escrito, un gobierno señaló
que seria preferible que se designara al jefe interino
de la delegación por anticipado, antes de (' se produzca
el impedimento que puede presentass\" súbitamente.
La Comisión no está segura de que tal requisito sea
factible y teme que su adopción pueda traducirse en
una rigidez innecesaria.

A.rtículo 49 147. - Precedencia

La precedencia entre delegaciones se determinará por
el orden alfabético de los nombres de los Estados utilizado
en la Organización.

Comentario

1) El articulo 49 es análogo al artículo 17.

2) El texto del artículo 90 del anteproyecto disponía
que la precedencia entre las delegaciones se determinaría
según el orden alfabético utilizado en el Estado huésped.
En sus observaciones por escrito sobre ese texto, un go
bierno observó que, en cierta medida, seguía sin aclararse
por qué orden alfabético se determinaría la precedencia
de las delegaciones en países con varios idiomas oficiales.
Para resolver esta cuestión y para reflejar la práctica
de las organizaciones internacionales -indicada en
lflS observaciones por escrito de algunas de dichas
organizaciones 148_ en las que la precedencia entre
delegaciones en órganos y en conferencias se determina
generalmente según el orden alfab~tico utilizado en la
organización y no según el utilizado en el Estado huésped,
la Comisión dio una nueva redacción al artículo.

3) En el debate sobre el artículo 49, algunos miembros
de la Comisión pusieron reparos al uso de la palabra
«precedencia» que, a su modo de ver, ponía en tela
de juicio el principio de la igualdad soberana de los
Estados. No obstante, la Comisión decidió mantener
esa palabra, PQr cuanto ya se había utilizado en las
Convenciones sobre relaciones diplomáticas y sobre
relaciones consulares y en la Convención sobre las
misiones especiales, y había adquirido mm connotación
especial en convenciones de este género con respecto
a cuestiones de etiqueta y protocolo.

A.rtículo 50 149. - Estatuto del jefe de Estado
y de las personas de rango elevado

1. El jefe del Estado que envia, cuando encabece una
delegación, gozará en el Estado huésped o en un tercer
Estado, además de lo que otorgan los presentes articulos,
de las facilidades y de los privilegios e inmul1tdsdes
reconocidos por el derecho internacional a los jefes de
Estado.

147 Articulo 90 del anteproyecto.
148 Véase In/ra anexo 1, sección C. En la OMS, por ejemplo,

la precedencia entre las delegaciones se de~ermina utilizando el
orden alfabético inglés o francés en años alternos, de conformidad
con el Reglamento.

1411 Articulo 91 del anteproyecto.

n.m ¡

2. El Jefe de gobierno, el ministro de relaciones exteriores
y demás personas de rango elevado, cuando participen
en una delegación del Estado que envia, gozarán en el
Estado huésped o en un tercer tstado, además de lo que
otorgan los presentes articulos, de las facilidades y de
los privilegios e inmunidades reconocidos por el derecho
internacional a esas pel'sonas.

Comentario

1) El articulo 50 se inspira en el articulo 21 de la
Convención sobre las misiones especiales. En virtud
del articulo, los jefes de Estado y otras personalidades
de rango elevado, cuando actúan como delegados,
conservan las facilidades, privilegios e ir, l.unidades
que les reconoce el derecho internacional.

2) Además de los necesarios cambios de redacción,
el articulo 50 difiere del articulo 21 de la Convención
sobre las misiones especiales y del articulo 91 del ante
proyecto en dos aspectos: en primer lugar, en el párrafo 1
se han añadido las palabras «además de lo que otorgan
los presentes articulos \). En segundo lugar, la última
parte del párrafo 1 Jice «privilegios e inmuh ~ iadeH
reconocidos por el ' jerecho internacional a los jefes
de Estado» en vez de «privilegios e inmunidades
reconocidos por el derecho internacional a los jefes
de Estado en visita oficial ». A este respecto, la Comi
sión desea señalar que cuando un jefe de Estado encabeza
una delegación en un órgano o en una conferencia,
no se encuentra en visita oficial en el Estado huésped,
y que seria impropio imponer al Estado huésped toda
la gama de obligaciones especiales que implica una
visita oficial.

3) La Comisión desea señalar que el articulo 50 se
refiere únicamente a los privilegios e inmunidades de
carácter jurídico y no a los privilegios y honores de
tip.o ceremonial.

4) En sus comentarios escritos, algunos gobiernos
expresaron la opinión de que el articulo 50 era innece
sario teniendo en cuenta que las personas interesadas
gozarian de las facilidades, privilegios e inmunidades
que les concede el derecho internacional aunque el
articulo no se incluyese en el proyecto. Sin embargo,
la Comisión estimó que toda vez que en otro articulo
(artículo 74) se precisa que cuando un miembro de
una misión diplomática sea incluido en una delega
ción conservará sus privilegios e inmunidades, ,seria
lógico aplicar la misma norma al jefe de Estado, jefe
de gobierno u otra personalidad de rango elevado.
Se señaló asimismo que dichas personas gozaban en
realidad de un estatuto especial, por lo que el articulo
reflejaba una práctica bien establecida.

5) La Comisión observó a este respecto que, en muchas
ocasiones, un jefe de Estado, un jefe de gobierno, un
ministro de relaciones exteriores u «otras personalidades
de rango elevado» encabezan o forman parte de una
delegación en un órgano o en una conferencia. Una
representad, q de ese alto rango, por ejemplo, es bas
tante usual t, 1 las delegaciones en la Asamblea General
de las Naciones Unidas y en los órganos representativos
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generales correspondientes de los organismos especia
lizados. Además, el párrafo 2 del Articulo 28 de la
Carta dice así:

El Consejo de Seguridad celebrará reuniones periódicas en las
cuales cada uno de sus miembros podrá, si lo desea, hacerse repre
sentar por un miembro de su gobierno o por otro representante
especialmente designado.

El Consejo de Seguridad aprobó recientemente una
declaración que expresa el consenso del Consejo en
que

la celebración de reuniones periódicas, en las cuales cada miem
bro del Consejo se haría representar por un miembro de su Gobierno
o por otro representante especiaimente designado, podría aumentar
la autoridad del Consejo de Seguridad y hacer de éste un instru
mento más eficaz para el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales 150.

6) Se planteó la cuestión de si las disposiciones del
párrafo 2 del artículo 50 deberían hacerse más generales
a fin de abarcar también el caso de los miembros y
en particular de los jefes de mision~s con categoría
superior a la de embajador. Sin embargo, la Comisión
estimó que las personalidades de rango elevado men
cionadas en el párrafo 2 tenían derecho a privilegios
e inmunidades en virtud de las funciones que desem
peñaban en su país y que como jefes de la misión no
desempeñarían tales funciones. La expresión «per
sonalidades de rango elevado» se refiere, pues, no a
unas personas a las que su Estado concede un rango
especialmente elevado por las funciones que desempeñan
en una misión sino a personas que ocupan posiciones
elevadas en sus respectivos Estados y que temporalmente
son llamadas a formar parte de una delegación en
un órgano o en una conferencia.

Artículo 51 151• - Facilidades en general

El Estado huésped dará a la delegación toda clase de
facilidades para el desempeño de sus cometidos. La
Organización o la conferencia, según el caso, ayudarán
a la delegación a obtener esas facilidades y le darán
las que dependan de su propia competencia.

'Comentario

1) El artículo 51 es análogo al apartado a del párrafo 1
y al párrafo 2 del artículo 20. Aun cuando la redacción
es semejante, las facilidades generales concedidas a
las delegaciones por este artículo reflejan necesariamente
el carácter y los cometidos especiales de las delegaciones.
2) La primera frase del artículo 51 se refiere a « toda
clase de facilidades para el desempeño de [los] cometidos»
de la delegación. Este cambio es consecuencia de la
decisión de la Comisión de utilizar en toda la parte III
del proyecto de articulos la expresión «cometidos de
la delegación» en vez de la expresión «funciones de

150 Declaración aprobada en relación con «la cuestión de iniciar
la celebración de reuniones periódicas del Consejo de Seguridad
conforme al párrafo 2 del Articulo 28 de la Carta ». Véase Actas
Oficiales del Consejo de Seguridad, vigésimo quinto año, 1544.& sesión.

151 Articulo 92 del anteproyecto.

la delegación », empleada en el anteproyecto. A juicio
de la Comisión, el término «cometidos» es más apro
piado que el término «funciones» en vista de la indole
temporal de las delegaciones y sus diferentes finalidades.
No se ha incluido ningún artículo en la parte III del
proyecto para definir los cometidos de la delegación,
a causa de la gran variedad en la índole y las acti
vidades de las delegaciones.

3) En la segunda frase, con las palabras « La Organiza
ción o la conferencia, según el caso» se reconoce que
en algunos casos la conferencia puede estar en mejores
condiciones que la organización para examinar una
cuestión con el Estado huésped, particularmente si la
conferencia se cdebra en lugar distinto de la sede de
la organización. Por otra parte, incumbe a la confe
rencia conceder las facilidades que dependan de su
propia competencia.

4) Las observaciones que se hacen en el párrafo 2
del comentario al artículo 20 se aplican, mutatis mutandis,
a las disposiciones de este artículo. Debe agregarse
que los acuerdos ad !loe concertados usualmente por
la organización y el Estado huésped en cuyo territorio
se celebra la reunión del órgano o de la conferencia
incluyen con frecuencia disposiciones relativas no
sólo a los privilegios y las inmunidades sino también
a las facilidades que se han de conceder a las delegaciones
en el Estado huésped.

Artículo 52 152• - Locales y alojamiento

El Estado huésped ayudará a la delegación, si ésta
lo solicita, a conseguir los locales necesarios y a obtener
alojamiento adecuado para sus miembros. Cuando sea
necesario, la Organización o la conferencia, según el
caso, ayudarán a la delegación a este respecto.

Comentario

1) El artículo 52 es análogo al articulo 21, y está
tomado del artículo 23 de la Convención sobre las
misiones especiales.
2) La Comisión ha basado la primera frase del articulo
en la disposición correspondiente de la CQDvencibn
sobre las misiones especiales porque la naturaleza
temporal de una delegación plantea cQn respecto a
los locales y el alojamiento cuestiones muy semejantes
a las que surgen en el caso de una misión especial.
La Comisión consideró que no era necesario conceder
al Estado que envía, como se hace en el párrafo 1 del
artículo 21 en el caso de las misiones, d derecho a
adquirir los locales necesarios para la delegación. Basta
que el Estado huésped ayude a la delegación «a con
seguir los locales necesarios», por medios distintos
de la adquisición. Por otra parte, el Estado huésped
ayudará también a la delegación «a obtener aloja
miento adecuado para sus miembros» como er. el
caso de las misiones (párrafo 2 del articulo 21). Las
obligaciones del Estado huésped enunciadas en la
primera frase del artículo 52 están sujetas a la cláusula
«si ésta 10 solicita».

152 Articulo 93 del anteproyecto.
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Articulo 54 154. - Inviolabilidad de los locales

1. Los locales de la delegación son inviolables. Los
agentes del Estado huésped no podrán penetrar en ellos
sin el consentimiento del jefe de delegación. Ese consenti
miento podrá presumirse en caso de incendio o de otro
siniestro que ponga en serio peligro la seguridad pública,
y sólo en el caso de que no haya sido posible obtener el
consentimiento expreso del jefe de delegación.

2. El Estado huésped tiene la obligación especial de
adoptar todas las medidas adecuadas para proteger los
locales de la delegación contra toda intrusión o daño
y evitar que se turbe la tranquilidad de la delegación o
se atente contra su dignidad.

3. Los locales de la delegación, su mobiliario, los
demás bienes situados en ellos, asi como los medios de
transporte de la delegación, no podrán ser objeto de ningún
registro, requisa, embargo o medida de ejecución.

154 Artículo 94 del anteproyecto.

Comentario

1) El articulo 54 es análogo al artículo 23.

2) La Comisión había previsto en el anteproyecto
que, en situaciones de emergencia, se obtuviera para
penetrar en los locales el consentimiento del jefe de
la delegación o, en su caso, del jefe de la misión diplo
mática permanente del Estado que envía acreditada
ante el Estado huésped. Tras reflexión, se ha omitido
la referencia a este último; exigir el consentimiento
del jefe de la misión diplomática permanente complicaría
la situación innecesariamente, en especial cuando los
órganos o conferencias a los que se envían delegaciones
se reúnen~ como ocurre con frecuencia, en una ciudad
que no es la capital del Estado hués.;>ed.

3) Si, como ocurre a menudo, las oficinas de la delega- .
ción se hallan instaladas en locales que disfrutan ya
del privilegio de inviolabilidad, por ejemplo en los
locales de la misión diplomática permanente del Estado
que envía o en los locales de una misión de dicho
Estado en una organización internacional, el hecho de
que se instalen en ellos las oficinas de la delegación
no afectará a la inviolabilidad de que disfrutan dichos
locales y continuarán aplicándose las normas que
rigen e$a inviolabilidad. Pero si la delegación ocupa
locales propios, dichos locales disfrutarán de la invio
labilidad prevista en el presente articulo.

4) Las observaciones contenidas en los párrafos 2 aS,
del comentario al artículo 23 se aplican~ mutatis mutandis~

a las disposiciones del presente articulo. Por las mismas
razones aducidas en relación con el artículo 23, algunos
miembros de la Comisión se opusieron a la tercera
frase del párrafo 1 del artículo 54, mientras que otros
consideraror. que las disposiciones contenidas en dicha
frase estaban tanto más justificadas en el caso de las
delegaciones, ya que con frecuencia los locales de las
delegaciones se hallan instalados en habitaciones de
hotel o en edificios a los que tiene acceso el público.

bJ.1 HI .'lB 1bi! 1 8
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Comentarlo

Artículo 53 153. - Asistencia en materia
de privilegios e inmunidades

3) La segunda frase del artículo 52 se refiere a la
obligación de la organización o de la conferencia de
ayudar a las delegaciones «cuando sea necesario»
a conseguir los locales necesarios y a obtener aloja
miento, como se dispone en la primera frase. En con
secuencia, no se ha querido que esta obligación de la
organización o de la conferencia sustituya a la obligación
del Estado huésped enunciada en la primera frase.
Sólo el Estado territorial tiene la facultad de adoptar
medidas para proporcionar locales y alojamiento a
la delegación y a sus miembros. Sin embargo, en el
grado en que sus posibmdades y sus medios se 10 per
mitan, la Organización o la conferencia deben cooperar
con el Estado huésped para facilitar la obtención de
los locales necesarios para el desempeño de los cometidos
de las delegaciones, así como alojamiento adecuado
para sus miembros.

4) Así, por ejemplo, una delegación que solicite asis
tencia de conformidad con la primera frase del artículo 52,
puede dirigir su petición al Estado huésped directa o
indirectamente, por conducto de la secretaría de la
organización o la conferencia, ya que esta última se
halla normalmente constituida por miembros del per
sonal de la propia organización que convoca la confe
rencia. Por otra parte, la Comisión tomó nota de que
cuando se celebra la reunión de un órgano o una
conferencia en un lugar distinto de aquel en que está
establecida la sede o una oficina de la organización
que convoca la Conferencia, es práctica frecuente entre
las secretarias de las organizaciones internacionales,
actuando de acuerdo con el Estado huésped que haya
invitado al órgano o a la conferencia, pedir de antemano
a los Estados que envían que suministren detalles del
alojamiento necesario para sus delegaciones en el
Estado huésped.

La Organización o, según el caso, la Organización y
la conferencia ayudarán, cuando sea necesario, al Estado
que envia, a su delegación y a los miembros de ésta, a
asegurarse el goce de los privilegios e inmunidades
enunciados en los presentes articulos.

El artículo 53 es análogo al articulo 22, excepto que
las palabras «la Organización ,) han sido sustituidas
por las palabras « la Organización o, según el caso,
la Organización y la conferencia». La Comisión con
sidera, con respecto a las conferencias, que en algunos
casos la asistencia puede ser prestada por la organiza
ción internacional que convoca la conferencia, en
otros casos por la conferencia misma y, en algunas
circunstancias, por ambas juntamente. Las observaciones
que figuran en los párrafos 2 y 3 del comentario al
articulo 22 del presente proyecto se :lj)lican, mutatis
mutandis, a las disposicior."s establecidas :::n este articulo.

llí3 Articulo 92 del anteproyecto.
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Articulo 55 155• - Exención fiscal de los locales

1. El Estado que envia y los miembros de la delegación
que actúen por cuenta de la delegación estarán exentos
de todos los impuestos y gravámenes nacionales, regionales
o municipales sobre los locales de la delegación, excepto
los que constituyen el pago de servicios particulares
prestados.

2. La exención fiscal a que se refiere este articulo
no se aplicará a los impuestos y gravámenes que, conforme
a [lS disposiciones legales del Estado huésped, estén a
cargo del particular que contrate' con el Estado que envia
o con un miembro de la delegación.

Comentario

1) El artículo 55 es análogo al artículo 24 y sigue
el modelo del artículo 24 de la Convenci6n sobre las

.misiones especiales. Sin embargo, en la segunda lectura,
teniendo en cuenta las observaciones de los gobiernos,
la Comisi6n decidi6 suprimir al comienzo del párrafo 1
la frase «en la medida compatible con la naturaleza
y la duraci6n de las funciones ejercidas por una delega
ci6n en un 6rgano o en una eonferencia », que se habían
incluido en el anteproyecto para ajustarse a la redac
ci6n del mencionado artículo de la Convenci6n sobre
las misiones especiales. El párrafo 2 transcribe sin
modificaciones et texto de la disposici6n correspondiente
del anteproyecto.

2) En las observaciones de los gobiernos se expresaba
preocupaci6n sobre el significado de la frase al comienzo
del párrafo 1 que, a su juicio, podía interpretarse en
un sentido liberal o en" un sentido restringido. El objeto
de la supresi6n de la frase es el de simplificar la aplica
ci6n de la disposici6n enunciada en el párrafo 1 del
artículo 55.

3) Sin embargo, la redacci6n del párrafo 1 de este
artículo no se ha ajustado a la disposici6n correspondiente
de la parte 11 (párrafo 1 del artículo 24). La Comisi6n
consider6 que, dada la brevedad de su duraci6n, no
era probable que la delegaci6n adquiriera o arrendara
locales, sino que, en general, se serviría de hoteles.
Por consiguiente, no sería procedp.nte referirse en el
artículo 55 2~ los locales de que fuera propietaria o
inquilina la delegaci6n, como hacía el artículo 24,
respecto de las misiones de carácter permanente. Por
lo tanto, en la mayoría de los casos, el resultado prác
tico de la aplicaci6n de la disposici6n contenida en
el párrafo 1 del artículo 55 será eximir a los locales
de 1:1 delegaci6n de los impuestos basados en la ocupa
ci6n de habitaciones de hotel.

Articulo 56 156• - Inviolabilidad de los archivos
y documentos

Los arcmvos y documentos de la delegación son siempre
inviolables, dondequiera que se encuentren.

155 ArUculo 95 del anteproyecto.
156 Artículo 92 del anteproyecto.
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Comentario

El artículo 56 es análogo al artículo 25, cuyo comen
tario se le aplica igualmente.

Articulo 57 157• - Libertad de circulación

Sin perjuicio de sus leyes y reglamentos referentes a
zonas de acceso prohibido o reglamentado por razones
de seguridad nacional, el Estado huésped garantizará a
todos los miembros de la delegación la libertad de cir
culación y de tránsito por su territorio en la medida
necesaria para el desempeño de los cometidos de la
delegación.

Comentario

El artículo 57 es análogo al artículo 26 y sigue el modelo
del artículo 27 de la Convenci6n sobre las misiones
especiales. Se concede libertad de circulaci6n a los
miembros de la delegaci6n en relaci6n' con los viajes
necesarios para el desempeño de las funciones de la
delegaci6n. Como las delegaciones son transitorias~ no
es necesario conceder a sus miembros la misma libertad
de circulaci6n y tránsito que concede a las misiones
de carácter permanente el artículo 26. Otra diferencia
es que (~I artículo 57 no menciona a los miemhros de
la familia que acompañen a un miembro de la delega
ci6n. Qued6 entendido, en general, en la Comisi6n
que no deberían interpretarse ~as disposiciones de este
artículo de modo innecesariamente estricto, teniendo
en cuenta la práctica general observada por los Estados
huéspedes de permitir a los miembros de las delegaciones
y a sus familias que viajen libremente por su territorio.

Articulo 58 158• - Libertad de comunicación

1. El Estado huésped permitirá y protegerá la libre
comunicación de la delegación para todos los fines oficiales.
Para comunicarse con el gobierno del Estado que envia,
asi como con sus misiones diplomáticas permanentes,
oficinas consulares, misiones permanentes, misiones per
manentes de observación, misiones especiales y otras
delegaciones, dondequiera que se encuentren,. la delega
ción podrá emplear todos los medios de comunicación
adecuados, entre ellos los correos y los mensajes en clave
o en cifra. Sin embargo, únicamente con el consenti
miento del Estado huésped podrá la delegación instalar
y utilizar una emisora de radio.

2. La correspondencia oficial de la delegación es
inviolable. Se entiende P6l correspondencia oficial toda
correspondencia concerniente a la delegación y a sus
cometidos.

3. Cuando sea factible, la delegación utilizará los
medios de comunicación, inclusive la valija y el correo,
de la misión diplomática permanente, de la misión perma
nente o de la misión permanente de obserl'ación del Estado
que en..ia.

157 Artículo 96 del anteproyecto.
158 Artículo 97 del anteproyecto.
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1110 Artículo 99 del anteproyecto.
161 Artículo 100 del anteproyecto.

Articulo 61 161• - Inmunidad de jurisdicción

1. El jefe de delegación y los otros delegados, asi
como los miembros del personal diplomático de la delega-

. Comentario

Artículo 60 16°. -Inviolabilidad del alojamiento particular
y de los bienes

1. El alojamiento particular del jefe de delegación,
asi como el de los otros delegados y de los miembros
del personal diplomático de la delegación, gozará de la
misma inviolabilidad y protección que los locales de la
delegación.

2. Sus documentos, su correspondencia y, salvo lo
previsto en el párrafo 3 del articulo 61, ~us bienes gozarán
igualmente de inviolabilidad.

1) El artículo 59 es análogo al artículo 28 del presente
proyecto y se basa en el artículo 29 de la Convención
sobre las misiones especiales. El artículo 60 corresponde
al artícúlo 29 del proyecto y se basa en el artículo 30
de la Convención. sobre las misiones especiales. Las
observaciones consignadas en los párrafos 2 a 7 del
comentario a los artículos 28 y 29 del proyecto son
aplicables también, mutatis mutandis, a las disposiciones
de los artículos 59 y 60.
2) La Comisión, en segunda lectura, se ha limitado
a introducir en los textos del anteproyecto (artículos 98
y 99) cambios de redacción de importancia secundaria
y las consiguientes modificaciones terminológicas.- Por
ejemplo, las palabras «de los representantes en una
delegación en un órgano o en una conferencia, y de
los miembros del personal diplomático de ésta» han
sido sustituidas por las palabras «del jefe de delega
ción, así como la de los otros delegados y de los miembros
del personal diplomático de la delegación ». No obstante,
en vista del carácter temporal de las delegaciones, la
Comisión mantuvo en el artículo 60 la expresión
«alojamiento particular », empleada en la Convención
sobre las misiones especiales, en vez de «residencia
particular », que es la que figura en el artículo 30 de la
Convención sobre relaciones diplomáticas y el artículo 29
del presente proyecto. Por último, la Comisión agregó
al título del artículo 60 las palabras «y de los bienes ».

3) Hay que advertir que la inviolabilidad del aloja
miento particular del jefe de delegación, as! como d~

los otros delegados y los miembros del personal diplo
mático de la delegación, prevista en el articulo 60,
se aplica independientemente de la naturaleza de ese
alojamiento particular (habitaciones de hotel, aparta
mentos alquilados, etc.).

forma de detención o arresto. El Estado huésped los
tratará con el debido respeto y adoptará todas las medidas
adecuadas para impedir cualquier atentado contra su
persona, su libertad o su dignidad.

I lit11 JI1 J I '1111 Li ] , MJT.

Comentario

Articulo 59 159. - Invio/~bilidad persona:l

La personz del jefe de delegación, asi como la de los
otros delegados y de los miembros del personal diplomático
de la delegación, es invinlable. Ni el jefe de delegación
ni esos delegados y miemlíros podrán ser objeto de ninguna
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4. La valija de la delegación no podrá ser abierta ni
retenida.

S. Los bultos que constituyan la valija de la delegación
deberán ir provistos de silJnos exteriores visibles indicadores
de su carácter y sólo podrán contener documentos u
objetos de uso oficial de la delegación.

6. El correo de la delegación, que deberá llevar consigo
un f10cumento oficial en el que conste su condición de tal'
y fe' "úmero de bultos que constituyan la valija, estará
pro~egido, en el desempeño de sus funciones, por el Estado
huésped. Gozará de inviolabilidad persoraly no podrá
ser objeto de ninguna forma de detención o arresto.

7. El Estado que envia o la delegación podrán designar
correos ad hoc de la delegación. En tales casos se aplicarán
también las disposiciones del párrafo 6, pero las inmuni
dades en él mencionadas dejarán de ser aplicables cuando
el correo ad hoc haya entregado al destinatario la valija
de la delegación que se le haya encomendado.

8. La valija de la delegación podrá ser confiada al
comandante de un buque o de una aeronave comercial
que deba llegar a un put~to de entrada autorizado. El
comandante deberá llevar consigo un documento oficial
en el que conste el número de bultos que constitv.yan
la valija, pero no podrá ser consid~rado como \:orreo
de la delegación. Previo acuerdo con las autoridades
competentes del Estado huésped, la delegacióQ.. podrá
enviar a uno de sus miembros a tomar posesión de la valija
directa y libremente de manos del comandante del buque
o de la aeronave.

11SD Articulo 98 del anteproyecto.

1) El artículo 58 es análogo al artículo 27 del presente
proyecto y sigue el modelo del artículo 28 de la Conven
ción sobre las misiones especiales.

2) Teniendo en cuenta las necesidades de una delega
ción, la Comisión estimó conveniente insertar, como
párrafo, 3, una disposición análoga al párrafo 3 del
artículo 28 de la Convención sobre las misiones espe
ciales. Una diferencia entre este artículo y el artículo 28
de esta Convención consiste en la adición, en los pá
rrafos l y 3, de las palabras « misión(es) permanente(s) »
y «mision(es) permanente(s) de observación »; para
coordinar este artículo con las disposiciones corres
pondientes de la parte II del presente proyecto de
artículos. Otra es la adición en el párrafo 1 de la palabra
« delegaciones» para que las delegaciones del Estado
que envía puedan comunicarse entre sí. Por último,
en 10 que respecta a la terminología, se utíiiza en el
artículo la expresión « valija de la delegacion » y « correo
de la delegadón » por razones a:nálogas a las enunciadas
en el párrafo 6 del comentario al artículo 27.

L L. d
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ción, gozarán de inmunidad de la jurisdicción penal del
Estado huésped. Gozarán también de inmunidad de la
jurisdicción civil y administrativa del Estado huésped,
excepto si se trata de:

a) una acción real sobre bienes inmuebles particulares
radicados en el territorio del Estado huésped, a menos
que la persona de que se trate las posea por cuenta del
Estado que envía para los fines de la delegación;

b) una acción sucesoria en la que la persona de que
se trate figure, a titulo privado y no en nombre del Estádó
que envía, como ejecutor testamentario, administrador,
heredero o legatario;

e) una acción referente a cualquier actividad profesional
o comercial ejercida por la persona de que se trate en
el Estado huésped, fuera de sus funciones oficiales;

d) una acción por daños resultante de un accidente
ocasionado por un vehículo utilizado por la persona de
que se trate fuera del desempeño de los cometidos de la
delegación y siempre que esos daños no puedan ser repara
dos mediante un seguro.

2. El jefe de delegación y los otros delegados, así
como los miembros del personal diplomático de !a delega
ción, no están obligados a testificar.

3. El jefe de delegación y los otros delegados, así
como los miembros del personal diplomático de la delega
ción, no podrán ser objeto de ninguna medida de ejecución,
salvo en los casos previstos en los apartados a, b, e y d
del párrafo 1 y con tal de que no sufra menoscabo la
inviolabilidad de su persona o de su alojamiento.

4. La inmunidad de jurisdicción del jefe de delegación,
de los otros delegados y de los miembros del personal
diplomático de la delegación en el Estado huésped no
les exime de la jurisdicción del Estado que envia.

Comentario

J) Este artículo sustituye al artículo 100 del ante
proy<:.cto, presentado con dos variantes 162.

162 VARIANTE A:
«l. Los representantes en una delegación en un órgano o en una

conferencia y los miembros del personal diplomático de ésta gozarán
de inmunidad de la jurisdicción penal del Estado huésped.

2. Gozarán también de inmunidad de la jurisdicción civil y admi
nistrativa del Estado huésped, salvo en caso de:

a) Una acción real sobre bienes inmuebles particulares radicados
en el territorio del Estado huésped, a menos que la persona de que
se trate los posea por cuenta del Estado que envía para los fines dt
la delegación;

b) Una acción sucesoria en la que la persona de que se trate figure,
a titulo privado y no en nombre del Estado que envía, como ejecutor
testamentario, administrador, heredero o legatario;

e) Una acción referente a cualquier actividad profesional o comer
cial ejercida por la persona de que se trate en el Estado huésped, fuera
de sus fnnciones oficiales;

ti) Una acción por daños resultante de \.ln accidente ocasionado
por un vehículo utilizado fuera de las funciones oficiales de la persona
de que se trate.

3. Los representantes en la delegación o los miembros del personal
diplomático de ésta no estarán obligados a testificar.

4. L~s repr<:sentantes en la delegación ,o los m,iembros del per
sonal dIplomátICO de ésta no podrán ser objeto de nmguna medida de
ejecución, salvo en los casos previstos en los apartados a, b, t' Yd del

2) La Comisión, al señalar a la atención de los gobier
nos las dos variantes del artículo 100 de su anteproyecto,
declaró en el párrafo 1 del comrntario a dicho artículo
lo siguiente:

La variante A sigue exactamente el articulo 31 de la Convención
sobre las misiones especiales. La variante B se basa en el articulo
IV, sección 11, de la Convención General [sobre prerrogativas
e inmunidades de las Naciones Unidas]; se ajusta a dicha sección
en lo tocante a la limitación de la inmunidad de la jurisdicción
civil y administrativa respecto de todos los actos realizados en el
ejercicio de funciones oficiales, pero va más lejos al disponer,
como en la variante A, la plena inmunidad de la jurisdicción penal
del Estado huésped 163.

El artículo 61 reproduce lo esencial de la variante A
del artículo 100 del anteproyecto.

3) En sus observaciones, algunos gobiernos mani
festaron su preferencia por la variante A por ofrecer
una mayor protección a las delegaciones y estar basada
directamente en el artículo correspondiente a la Conven
ción sobre las misiones especiales. Una organización
internacional advirtió que la variante A se basaba
en la Convención sobre rdaciones diplomáticas y la
Convención sobre las misiones especiales, que a su
juicio reflejaban más fielmente la teoría actual sobre
la materia que la anterior Convención sobre prerro
gativas e inmunidades de las Naciones Unidas. Otros
gobiernos manifestaron su preferencia por la variante B,
por considerar que enunciaba todas las garantías nece
sarias para el adecuado funcionamiento de las delega
ciones. Dos gobiernos consideraron que ni la variante A
ni la variante B eran satisfactorias. Señalaron que la
variante A se basaba en la Convención sobre las misiones
especiales, que no consideraban un precedente adecuado.
Señalaron además que la variante B otorgaría inmunidad
de jurisdicción penal respecto de los actos extraoficiales
de un representante y que, en virtud de las Conven
ciones de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados, la inmunidad concedida era sólo res
pecto de la detención y arresto en relación con dichas
cuestiones, y no la inmunidad de jurisdicción como tal.

párrafo 2 del presente articulo y con tal de que no sufra menoscabo
la inviolabilidad de su persona o de su alojamiento.

S. La inmunidad de jurisdicción de los representantes en la delega
ción y de los miembros del personal diplomático de ésta no los eximirá
de la jurisdicción del Estado que envía. '\

VARIANTE B:
« 1. Los representantes en Ul!:l delegación en un órgano o en una

conferencia y los miembros del personal diplomático de ésta gozarán
de inmunidad de la jurisdicción penal del Estado huésped,

2. a) Los representantes y los miembros del personal diplomático
d~ la ~elegación gozarán de inmunidad de la jurisdicción civil y admi
OIstratlva del Estado huésped respecto de todos los actos realizados
en el ejercicio de sus funciones oficiales.

b) Los representantes o los miembros del personal diplomático de
la delegacIón no podrán ser objeto de ninguna medida de ejecución
:'~!·'o que tales medidas puedan aplicarse sin que sufra menoscabo la
mviolabilidad de su persona o de su alojamiento,

3. Los repr~sentantes y los miembros del personal diplomático
de la delegación no estarán obligados a testificar.

4. La inmunidad de jurisdicción de los representan! ,j y de ~os miem
bros del personal diplomático de la delegación no los eximirá d~ la
jurisdicción del Estado que envIa.»

163 Do~umentos Oficiales de la Asamblea General~ vigésimo
qui"'o periodo de sesiones, Suplemento N.O 10 (A/BOIO/Rev.1)
pág. 26 (Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1970'
vol. 11, documento A/8010/Rev.l, capitulo 11, B). '
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Comentario

Artículo 63 165• - Exención de la legislación
de seguridad social

1) El artículo 62 es análogo al artículo 31. En conse
cuencia, los párrafos 1 a 4 se ajustan al artículo 32
de la Convención sobre relaciones diplomáticas y al
artículo 41 de la Convención sobre las misiones espe
ciales. El párrafo 5, como el párrafo 5 del artículo 31,
se basa en la resolución 11 aprobada por la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre relaciones e inmunidades
diplomáticas y en la resolución 2531 (XXIV) de la
Asamblea General relativa a la solución de litigios
en materia civil en relación con la Convención sobre
las misiones especiales.

2) Como se indica en el párrafo 5 del comentario
al artículo 31, la disposición enunciada en el párrafo 5
impone al Estado que envía, con respecto a una acción
civil, la obligación de esforzarse por lograr una solu
ción equitativa del litigio si no está dispuesto a renun
ciar a la inmunidad de la persona de que se trate. Si,
por una parte, la disposición del párrafo 5 deja la deci
sión de renunciar a la inmunidad a la discreción del
Estado que envía, que no está obligado a explicar su
decisión, por otra parte, impone a dicho Estado una
obligación objetiva que, en caso de incumplimiento,
puede dar al Estado huésped motivo de queja. La
obligación jurídica del Estado que envía de tratar de
lograr una solución equitativa del litigio podría conducir,
tanto en el caso de las delegaciones como en el de las
misiones, a iniciar el procedimiento de consultas y
conciliación ?revisto en los artículos 81 y 82 del pre
sente proyecit'·, al que el Estadp . '/lsped puede recurrir
si el Estado que envía no halla un modo de solución.

3) Como en el caso de las misiones (artículos 30
y 31), las disposiciones de los artículos 61 y 62, consi
deradas conjuntamente, garantizarán por tanto la
solución de los litigios en materia civil.

S. Si el Estado que envía no renuncia a la inmunidad
de cualquiera de las personas mencionadas en el párrafo 1
con respecto a una acción civil, deberá esforzarse por
lograr una solución equitativa de la cuestión.

1. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 3,
el jefe de delegación y los otros delegados, así como los
miembros del personal diplomático de la f!elegación,
estaráf.l, en cuanto a los servicios prestados al Estado
que envía, exentos de las disposiciones de seguridad
social que estén vigentes en el Estado huésped.

2. La exención prevista en el párrafo 1 se apli~ará

también al personal al servicio privado exclusivo del jefe
de delegación u otro delegado o de un miembro del personal
diplomático de la delegación, a condición de que las
personas empleadas:

a) no sean nacionales del Estado huésped o no tengan
en él residencia permanente, y

164 Articulo 101 del anteproyecto.

I 11 1

Artículo 62 164. - Renuncia a la inmunidad

48

4) En d actual período de sesiones, la Comisión ha
vuelto a examinar la cuestión teniendo en cuenta esas
observa~icnes. Algunos miembros manifestaron su pre
ferencia por la variante B, ya que, a su juicio, la variante A
se apartaba de la práctica vigente y esa desviación
no podía ser justificada. La mayoría de los miembros,
sin embargo, manifestó su preferencia por la variante A.
La Comisión, al decidir redactar el artículo 61 en su
forma actual, opina que los privilegios e inmunidades
de los miembros de las delegaciones en órganos de
organizaciones internacionales y en conferencias convo
cadas por organizaciones internacionales o bajo sus
auspicios deberían basarse en una combinación selectiva
de las disposiciones pertinentes de la Convención sobre
las misiones especiales y las disposiciones relativas a
las misiones permanentes ante organizaciones inter
nacionales, establecidas en la parte 11 de este proyecto.
Tal posición se basa en algunos hechos recientes ocurridos
en la codificación del derecho diplomático. U no de
ellos es la evolución de la institución de las misiones
permanentes ante organizaciones internacionales y la
asimilación de su calidad e inmunidades a la calidad
e inmunidades diplomáticas. Otro factor es que, durante
el debate y en la formulación de su proyecto provisional
de artículos sobre las misiones especiales, la Comi
sión se mostró partidaria: a) de hacer que el funda
mento y la extensión de los privilegios e inmunidades
de las misiones especiales sean aproximadamente iguales
a los de las misiones diplomáticas permanentes; b) de
adoptar el criterio de que era imposible establecer
una distinción entre las misiones especiales de carácter
político y las de carácter técnico, ya que toda misión
especial representa a un Estado soberano en sus rela
ciones con otro Estado. La Comisión opina que, por
el carácter temporal de su cometido, las delegaciones
en órganos de las organizaciones internacionales y en
conferencias convocadas por esas organizaciones ocupan,
en el sistema del derecho diplomático de las organi
zaciones internacionales, una posición similar a las de
las misiones especiales en el marco de la diplomacia
bilateral.

1. El Estado que envía podrá renunciar a la inmunidad
de jurisdicción del jefe de delegación, de los otros delegados
y de los miembros del personal diplomático de la delega
ción, así como de las personas que gocen de inmunidad
conforme al artículo 67.

2. La renuncia habrá de ser siempre expresa.

3. Si cualquiera de las pe!'sonas mencionadas en el
párrafo 1 entabla una acción judidal, no le será permitido
invocar la inmunidad de jurisdicción respecto de cualquier
reconvención directamente ligada a la demanda principal.

4. La renuncia a la inmunidad de jurisdicción r~specto

de las acciones civiles o administrativas no habrá de
entenderse que entraña renuncia a la inmunidad en cuanto
a la ejecució" del fallo, para lo cual será necesaria una
nueva renun~ia.

-'1111111 11
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Comentario

1) El articulo 64 es análogo al articulo 33 del proyecto
y se inspira en el articulo 34 de la Convención sobre
relaciones diplomáticas y en el articulo 33 de la Conven
ción sobre las misiones especiales. Las observaciones
que figuran en los párrafos 2 a 6 del comentario al
articulo 33 del proyecto se aplican mutatis mutandis
a las disposiciones del articulo 64.
2) En primera lectura, la Comisión examinó la posi
bilidad de incluir un apartado en el que se añadiesen
«los impuestos de consumo o impuestos de ventas»
a la lista de excepciones de la exención 167. Algunos
miembros estimaron que tal adición sería conveniente
porque coincidiría con la disposición existente en la
Convención sobre prerrogativas e inmunidades de las
Naciones Unidas y evitaría dificultades administrativas
a los Estados huéspedes. Otros miembros consideraron
que la naturaleza de los «impuestos de ventas» y el
nivel de la administración eu que se hacian efectivos
variaban de un pais a otro. Algunos miembros opinaron
que los « impuestos de consumo o impuestos de ventas»
estaban comprendidos, por lo menos hasta cierto punto,
en el apartado a del articulo. En los debates de la Sexta
Comisión y en las observaciones recibidas de los gobiernos
se refleja una división de opiniones análoga. La Comisión
decidió que convenía seguir la pauta originalmente
establecida en la Convención sobre relaciones diplo
máticas. En segunda lectura, la Comisión resolvió
mantener dicha decisión.

Artículo '65 168• - Exención
de prestaciones personales

Artículo 66 169. - Franquicia aduanera

Comentario

El articulo 65 es análogo al articulo' 34 del proyecto
y está inspirado en el articulo 35 de la Convención
sobre relaciones diplomáticas y en el articulo 34 de la
Convención sobre las misiones especiales. Las obser
vaciones expuestas en el párrafo 3 del comentario al
articulo 34 se aplican, mutatis mutandis, a las disposicionl~s

del articulo 65.

167 Véase Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,
1970, v"I. J, pág. 203, 1077.& sesión, párrs. 134 y ss.

168 Artículo 104 del anteproyecto.
169 Artículo 103 del anteproyecto.

1. El Estado huésped, con arreglo a las leyes y regla
mentos que promulgue, permitirá la entrada y concederá
la exención de toda clase de derechos de aduana, impuestos

El Estado huésped deberá eximir al jefe d~ delegación
y a los otros delegados, asi como a los miembros del per
sonal diplomático de la delegación, de toda prestación
personal, de todo servicio público, cualquiera que Sé:a su
naturaleza, y de cargas militares tales como las requisi
ciones, las contribuciones y los alojamientos militares.

El articulo 63 es análogo al articulo 32. La Convención
sobre relaciones diplomáticas (articulo 33) y la Convención
sobre las misiones especiales (articulo 32) tratan del
mismo modo la materia que es objeto del presente articulo.
Las observaciones expuestas en los párrafos 2 a 5 del
comentario al articulo 32 se aplican mutatis mutandis
a este articulo.

Comentario

49

Articulo 64 166• - Exención de impuestos
y gravámenes

b) estén protegidas por las disposiciones de seguridad
social que estén vigentes en el Estado que envia o en un
tercer Estado.

3. El jefe de delegación y los otros delegados, asi
como los mh,mbros del personal diplomático de la delega
ción, que empleen a personas a quienes no se aplique
la exención prevista en el párrafo 2, habrán de cumplir
las obligaciones que las disposiciones de seguridad social.
del Estado huésped impongan a los empleadores.

4. La exención prevista en los párrafos 1 y 2 no impe
dirá la participación voluntaria en el régimen de seguridad
social del Estado huésped, a condición de que tal participa
ción esté permitida por ese Estado.

S. Las disposiciones de este articulo se entenderán
sin perjuicio de los acuerdos bilaterales o multilaterales
sobre seguridad social ya celebrados y no impedirán que
se celebren en lo sucesivo acuerdos de esa indole.

166 Artículo 102 del anteproyecto.

El jefe de delegación y los otros delegados, asi como
los miembros del personal diplomático de la delegación,
estarán exentos de todos los impuestos y gravámenes,
personales o reales, nacionales, regionales o municipales,
con excepción de:

a) los impuestos indirectos de la indole de los normal
mente incluidos en el precio de las mercaderías o servicios;

b) los impuestos y gravámenes sobre los bienes inmuebles
privados que radiquen en el territorio del Estado huésped
a menos que la persona de que se trate los posea por cuenta
del Estado que envía y para los fines de la delegación;

c) los impuestos sobre las sucesiones que corresponda
percibir al Estado huésped, salvo lo dispuesto en el párrafo 4
del artícuio 69;

d) los impuc8tos y gra'Vámenes sobre los ingresos
privados que tengan su origen en el Estado huésped y
los impuestos sobre el capital que graven las inversiones
efectuadas en empresas comerciales situadas en el Estado
huésped;

e) los impuestos y gravámenes correspondientes a
servicios particulares prestados;

f) los derechos de registro, aranceles judiciales, hipoteca
y timbre relativos 3 bienes inmuebles, salvo lo dispuesto
en el articulo SS.
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171 Artículo 106 del anteproyecto.

1) El artículo 67 es análogo al artículo 36 del presente
proyecto y se inspira en el artículo 37 de la Convención
sobre relaciones diplomáticas y en los artículos 36 a 39 de
Convención sobre las misiones especiales. Habiendo
adoptado la variante A del anteproyecto para el
artículo 61, relativo a la inmunidad de jurisdicción, la
Comisión formuló en segunda lectura el articulo 67
ajustándose al artículo correspondiente de la parte 11
del proyecto (artículo 36).

2) En particular, la Comisión halló necesario mantener
la distinción entre los miembros de la familia que acom
pañen a los miembros de delegaciones, conforme se
indica en los párrafos 1 y 2 del artículo 67, y los miembros
de la familia « que formen parte de su casa », conforme
se indica en los párrafos 1 y 2 del artículo 36. La Comi
sión estimó que las palabras «que le acompañen» son
procedentes en este artículo, habida cuenta del carácter
temporal de las delegaciones.

3) Otra diferencia entre los artículos 36 y 67 es que
en el párrafo 1 del art't""11') 67 se mantienen las palabras
«ni tengan en él residencia permanente », conforme a
la disposición correspondiente del artículo 39 de la
Convención sobre las misiones especiales.

4) Las observaciones que figuran en los párrafos 2, 3
y 4 del comentario al artículo 36 se aplican, mutatis
mutandis, a las disposiciones del articulo 67.

no se extenderá a los actos realizados fuera del desempeño
de sus funciones. Gozarán también de los privilegios
especificados en el párrafo 1, apartado b, del articulo 66,
respecto de los objetos importados al efectuar la primera
entrada en el territorio del Estado huésped para asistir
a la reunión del órgano o de la conferencia.

3. Los miembros del personal de servicio de la delegación
gozarán de inmunidad por los actos realizados en el
desempeño de sus funciones, de exención de impuestos
y gravámenes sobre los salarios que perciban por sus
servicios y de la exención prevista en el artículo 63.

4. El personal al servicio privado de los miembros
de la delegación estará exento de impuestos y gravámenes
sobre los salarios que perciba por sus servicios. En todo
lo demás, sólo gozará de privilegios e inmunidades
en la medida en que lo admita el Estado huésped. No
obstunte, el Estado hué"ped habrá de ejercer su jurisdicción
sobre ese personal de modo que no estorbe indebidamente
el desempeño de los cometidos de la delegación.

Artículo 68 171• - Nacionales del Estado huésped
y personas que tengan en él residencia permanente

1. Excepto en la medida en que el Estado huésped
conceda otros privilegios e inmunidades, el jefe de delega
ción y los otros delegados, así como los miembros del
personal diplomático de la delegación que sean nacionales
del Estado huésped, o tengan en él residencia permanente,

• I
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Artículo 67 17°. - Privilegios e inmunidades
de que gozan otras personas

1. Los miembros de la familia del jefe de delegación
que le acompañen y los miembros de la familia de otro
delegado o de un miembro del personal diplomático de
la deleg~~Kón que le acompañen, siempre que no sean
nacionales del Estado huésped ni tengan en él residencia
permanente, gozarán de los privilegios e inmunidades
especificados en los artículos 59, 60, 61, 63, 64, 65 Y en
los párrafos 1, apartado b, y 2 del artículo 66.

2. Los miembros del personal administrativo y técnico
de la d~legación, así como los miembros de sus respectivas
familias que les acompañen que no sean nacionales del
Estado huésped ni tengan en él residencia permanente,
gozarán de los privilegios e inmunidades espe~ificados

en los articulos 59, 60, 61, 63, 64 Y 65 salvo que la
inmunidad de la jurisdicción civil y administrativa del
Estado huésped especificada en el párrafo 1 del articulo 61

170 Artículo lOS del anteproyecto.

1) El artículo 66 es análogo al artículo 35 del presente
proyecto. Se inspira en el artículo 36 de la Convención
sobre relaciones diplomáticas y en el artículo 35 de la
Convención sobre las misiones especiales.
2) La Comisión reemplazó en el párrafo 1 la expresión
«dentro de los límites de las leyes y reglamentos que
promulgue », que figura en el artículo 35 de la Conven
ción sobre las misiones especiales, por la expresión
«con arreglo a las leyes y reglamentos que promulgue»
[el Estado huésped], empleada en el artículo 36 de la
Convención sobre relaciones diplomáticas y en el
artículo 35 del presente proyecto.
3) La Comisión no insertó en el apartado b del párrafo 1
de este artículo las palabras « incluidos los efectos
destinados a su instalación », que figuran en el apartado
correspondiente del articulo 35, porque el cometido
de las delegaciones suele ser de corta duración.

Comentario

y gravámenes conexos, salvo los gastos de almacenaje,
acarreo y servicios análogos:

a) de los objetos destinados al uso oficial de la delega
ción;

b) de los objetos destinados al uso personal del jefe
de delegación u otro delegado o de un miembro del personal
diplomático de la delegación.

2. El jefe de delegación y los otros delegados, así
como los miembros del personal diplomático de la delega
ción, estarán exentos de la inspección de su equipaje
personal, a menos que haya motivos fundados para suponer
que contiene objetos no comprendidos en las exenciones
mencionadas en el párrafo 1 u objetos cuya importación
o exportación esté prohibida por la legislación del Estado
huésped o sometida a sus reglamentos de cuarentena.
En tales casos, la inspección sólo podrá efectuarse en
presencia de la persona que goce de la exención o de su
representante autorizado.

, la
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Comentario

173 Articulo 114 del anteproyecto.

Comentario

1) El artículo 69 es análogo el artículo 38 del proy'~cto

y se inspira en el artículo 39 de la Convención sobre
relaciones diplomáticas y en los artículos 43 y 44 de la
Convención sobre las misiones especiales.
2) En 1970, la Comisión, siguiendo la Convención
sobre las misiones especiales, formuló provisionalmente
las disposiciones del presente artículo en dos artículos
separados. En segunda lectura, la Comisión adoptó
la ordenación y los términos de la Convención sobre
relaciones diplomáticas por considerarlos más aptos
para los actuales fines.
3) Sin embargo, en, los términos de los artículos 38
y 69 hay ciertas diferencias debidas principalmente al
carácter temporal de las delegaciones. En el párrafo 1
se ha sustituido la frase «para tomar posesión de su
cargo o, si se encuentra ya en ese territorio, desde que
su nombramiento haya sido notificado al Estado huésped
por la Organización o por el Estado que envía », por
la frase « para asistir a la reunión de un órgano o una
conferencia o, si se encuentra ya en ese territorio, desde
que su nombramiento haya sido notificado al Estado
huésped por la Organización, por la conferencia o por
el Estado que envía ». Se incluyeron las palabras « por
la conferencia» a fin de abarcar el caso en que la noti
ficación la efectúe la propia conferencia y no la orga
nización que la convoca, o directamente el Estado que
envía. En el párrafo 4 se ha sustituido la expresión «que
forme parte de su casa» por la expresión « que le
acompañe ».
4) Las observacíones que figuran en los párrafos 2 a 6
del comentario al artículo 38 se aplican, mutatis
mutandis, a las disposiciones del presente artículo.

Artículo 70 173• - Terminación de las funciones del
jefe de delegación, de otro delegado o de un miembro
del personal diplomático

Las funciones del jefe de deleg~ción, de otro delegado
6 de un miembro del personal diplomático de la delegación
terminarán en particular;

a) por notificación hecha por f'l Estado que envía
a la organización o a la conferencia en el, sentido de que
ha puesto término a esas funciones;

b) al concluir la reunión del órgano o de la conferencia.

1) El artículo 70 es análogo al artículo 40.
2) El término inglés «meeting» se emplea en este
artículo en su sentido amplio (como « réunion» y
« reunión» en las versiones francesa y española res
pectivamente) y no en el sentido más restringido en el
que algunas veces se emplea en el contexto de reglas,
procedimientos y prácticas de órganos y conferencias.
3) Las observaciones que figuran en el párrafo 1 del
comentario al articulo 40 se aplican, mutatis mutandis,
a las disposiciones del presente artículo. Conviene
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sólo gozarán de inmunidad de jurisdicción e inviolabilidad
por los actos oficiales realizados en el desempeño de sus
funciones.

2. Los demás miembros del personal de la delegación
y el personal al servicio privado que sean nacionales del
Estado huésped, o tengan en él residencia permanente,
gozarán de privilegios e inmunidades únicamente en la
medida en que lo admita dicho Estado. No obstante,
el Estado huésped habrá de ejercer su jurisdicción sobre
esos miembros y ese personal de modo que no estorbe
indebidamente el desempeño de los cometidos de la
delegación.

Artícd'o 69 172• - Duración de los privilegios
e inmunidades

El artículo 68 es análogo al artículo 37 del proyecto
y se inspira en el artículo 38 de la Convención sobre
relaciones diplomáticas y en el artículo 40 de la Conven
ción sobre las misiones especiales. Las observaciones que
figuran en los párrafos 2 a 5 del comentario al artículo 37
se aplican mutatis mutandis a las disposiciones del
artículo 68.

172 Artículos 108 y 109 del anteproyecto.

.1. Toda persona que tenga derecho a privilegios e
inmunidades gozará de ellos desde que entre en el territorio
del Estado ~uésped para asistir a la reunión de un órg~no

o de una tonferencia o, si se encuentra ya en ese territorio,
desde que su nombramiento haya sido notificado al Estado
huésped por la Organización, por la conferencia o por el
Egtado que envía. .

2. Cuando terminen las funciones de una persona que
goce de privilegios e inmunidades, tales privilegios e
inmunidades cesarán normalmente en el momento en que
esa persona salga del país o a la expiración de un plazo
razonable para hacerlo. Subsistirá, no obstante, la
inmunidad respecto de los actos realizados por tal persona
en el ejercicio de sus funciones como miembro de la
delegación.

3. En caso de fallecimiento de un miembro de la delega
ción, los miembros de su familia continuarán en el goce
de los privilegios e inmunidades que les correspondan
hasta la expiración de un plazo razonable en el que puedan
salir del pais.

4. En caso de fallecimiento de un miembro de la delega
ción que no sea nacional del Estado huésped ni tenga
en él residencia permanente, o de un miembro de su familia
que le acompañe, dicho Estado permitirá que se saquen
del país los bienes muebles del fallecido, sa~vo los que
hubieran sido adquiridos en él y cuya exportación estuviera
prohibida en el momento del fallecimiento. No serán
objeto de impuestos de sucesión los bienes muebles que
se hallen en el Estado huésped por el solo hecho de haber
estado presente alli el causante de la sucesión como
miembro de la delegación o de la familia de un miembro
de la delegación.



t •

. '"

PIIJ JIII

Comentario

delegados y los miembros del personal diplomático de
la delegación habrán de tener en principio la nacionalidad
del Estado que envía•. No podrán ser designados entre
personas que tengan la nacionalidad del Estado huésped
sin el consentimiento de dicho Estado, que podrá retirarlo
en cualquier momento.

1) El artículo 72 se inspira en los párrafos 1 y 2 del
artículo 8 de la Convención sobre relaciones diplomáticas

. y en los párrafos 1 y 2 del artículo 10 de la Convención
sobre las misiones especiales.

2) El principio establecido en el artículo se aplica tanto
al jefe de misión y a los miembros del personal diplo
mático de la misión como al jefe de delegación, otros
delegados y miembros del personal diplomático de la
delegación. Las personas pertenecientes a esas categorías
de miembros de la misión o de la delegación habrán
de tener en principio la nacionalidad del Estado que
envía y no podrán ser designadas entre personas que
tengan la nacioñalidad del Estado huésped sin el consen
timiento de dicho Estado., Sin embargo, en 10 que res
pecta a los miembros de delegaciones, la Comisión
entendió que, dada la naturaleza temporal de las dele
gaciones, el E~tado :lUésped sólo debería retirar su consen
timiento al nombramiento de uno de sus nacionales como
miembro de una delegación en casos de gravedad y que
debía ponerse el máximo empeño en no desorganizar
el 4"C.~)~ ',. de la delegación.

:, . .~) .... 'misión decidió limitar el alcance del artículo
a " '(' "tales del Estado huésped y no extenderlo a
los "uhal~<¡ de un tercer Estado. Por lo tanto, no
incluyó en el artículo 721a norma contenida en el párrafo 3
del artículo 8 de la Convención sobre relaciones diplo
máticas y en el párrafo 3 dd artículo 10 de la Convención
sobre las misiones especiales. Debido al carácter suma
mente técnico de algunas organizaciones internacionales,
no conviene restringir excesivamente la libre elección
de los miembros de las misiones y delegaciones, pues el
Estado 'que envía puede considerar necesario designar
como miembros de sus misiones y delegaciones a nacio
nales de un tercer Estado que tengan .a capacidad y
experiencia necesarias.

4) A las consideraciones expuestas en el párrafo anterior
cabría objetar que en algunos Estados los nacionales
tienen que solicitar el consentimiento de su gobierno
antes de entrar al servicio de un gobierno extranjero.
Pero ese requisito sólo se aplica a las relaciones entre
un nacional y su propio gobierno; no afecta a las rela
ciones entre los Estados y por lo tanto no es una norma
de derecho internacional.

5) La Comisión también examinó la cuestión del nom
bramiento o personas de doble nacionalidad. Llegó
a la conclusión de que, lo mismo que en los casos que
se rigen por las Convenciones sobre relaciones diplo
máticas y sobre relaciones consulares y por la Conven
ción sobre las misiones especiales, la cuestión debería
resolverse con arreglo a las normas aplicables del derecho
internacional.

I 1I 1111EL:1111111111 ,J 1m I I

PARTE IV. - DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 71 174• - Protección de locales,
bienes y archivos

1. Cuando concluya la reunión de un órgano o de una
conferencia, el Est~do huésped estará obligado a respetar
y proteger los 10caRes de la delegación mientras le estén
asignados, así como sus bienes y archivos. El Estado
que envía deberá adoptar todas las medidas que sean
apropiadas para liberar al Estado huésped de ese deber
especial dentro de un plazo razonable.

2. Si se lo solicita el Estado que envía, el Estado
huésped deberá darle facilidades para retirar de su territorio
los bienes y los archivos de la delegación.

señalar que tanto el artículo 40 como el articulo 70 rigen
la «terminación de las funciones» y no la cuestión
de la «duración de los privilegios e inmunidades»,
de la cual se trata en los artículos 38 y 69.

Comentario

17'~ At'tIculo 116 del anteproyecto.
175 ArtIculos 11, 56 y 85 del anteproyecto.

Articulo 72 175• - Nacionalidad de los miembros
de la misión o de la delegación

El jefe de misión y los miembros del personal diplo
mático de la misión, el jefe de delegación, los otros
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1) El artículo 71 es análogo al artículo 41.
2) Una diferencia entre el artículo 41 y el artículo 71
es que la protección de los locales de la. delegación,
prevista en la primera frase del párrafo 1 del presente
artículo, queda limitada por las palabras «mientras

,le estén asignados », reserva tomada del artículo 46 de"
la Convención sobre las misiones especiales. La Comisión
estimó que esa diferencia estaba justificaca porque, ~.

diferencia de los locales de las misiones, los de las dele
gaciones se ocupan en la mayoría :le los cas.os tan s. o
por breve tiempo. En tales circunstancias, no cabe
requerir del Estado huésped que les proteja cuando
hayan dejado de estar asignados a la delegación.
3) Teniendo también en cuenta la corta duración de
la mayoría de las delegaciones, la Comisión estimó
innecesario incluir en este artículo una disposición
encomendando a un tercer Estado la custodia de los
locales" bienes y archivos de la del~gación, conforme a
lo previsto en el caso de las misiones en la tercera frase
del párrafo 1 del artículo 41.
4) Por último, las palabras iniciales del artículo 41,
«Cuando la misión sea definitiva o tempora!mente
retirada », han sido sustituidas por las palabras « Cuando
concluya la reunión de un órgano o de una conferencia »,
porque normalmente la cuestión de la protección de
los locales, bienes y archivos de la delegación se plantea
al terminar la reunión del órgano o de la conferencia.
5) Cuando proceda, 1 s observaciones del comentario
al artículo 41 se aplican asimismo a las disposIciones
del artículo 71.

, SI
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Articulo 73 176. - Legislación relativa
a la adquisición de la nacionalidad

Los miembros de la misión o la delegación que no sean
nacionales del Estado huésped y los miembros de sus
familias que formen parte de sus respectivas casas o les
acompañen, según el caso, no adquirirán la nacionalidad
del Estado huésped por el solo efecto de la legislación
de ese Estado.

Comentario

1) El artículo 73 se basa en la norma establecida en
el artículo 11 del Protocolo facultativo sobre adquisición
de nacionalidad adoptado el 18 de abril de 1961 por la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre relaciones e
inmunidades diplomáticas 177. La Conferencia de las
Naciones Unidas sobre relaciones consulares adoptó
el 24 de abril de 1963 un Protocolo análogo de firma
facultativa 178.

2) El origen de la. norma establecida en el Protocolo
facultativo de 1961 se encuentra en el articulo 35 del
proyecto de artícu¡'os sobre reladones e inmunidadec
diplomáticas aprobado por la Comisión en su décimo
período de sesiones (1958). En su comentario al
articulo 35, la Comisión incluyó entonces la siguiente
explicación al respecto:

Este artículo se inspira en el criterio generalmente admitido de
que una persona que goce de los privilegios e inmunidades diplo.
máticos no debe adquirir la nacionalidad del Estado recibiente
por el solo efecto de la legislación de dicho Estado, sin que haya
dado su consentimiento. En primer lugar, se prevé el caso del
n¡¡lo nacido en territorio del Estado recibiente de padres que sean
miembros de una misión diplomática extranjera y que no sean
nacionales de dicho Estado. El niño no debe1"á adquirir autoná
ticamente la nacionalidad del Estado recibiente por el mero hecho
de que la ley de este Estado confiera de ord:'nario su nacionalidad
en tales circunstancias. Pero ese niño puede optar por tal naciona
lidad más adelante si la legislación del Estado recibiente lo permite.
El artículo prevé además la adquisición de la nacionalidad del
Estado recibiente por una mujer que sea miembro de una misión
diplomática como consecuencia de su matrimonio con un nacional
de dicho Estado. También aquí se aplican cOi\sideraciones análogas,
y el objeto del artículo es evitar la adquisición automática de la
nacionalidad. Por otra parte, cuando la hija de' un miembro de la
misión que no sea nacional del Estado recibiente contraiga matri·
monio con un nRcional de este Estado, lo dispuesto en el artículo
no le impedirá adquirir la nacionalidad de su cónyuge, pues al
casarse dr.:j¡¡r4 de formar parte de la casa del miembro de la
misión 1711,

3) En apoyo de la recomendación de la Comisión
de que esta disposición forme parte integrante del
proyecto de artículos sobre misiones ante organizaciones
internacionales y delegaciones en órganos y en confe-

176 Artículos 39, 72 y 104 del anteproyecto.
177 Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas

sobre relaciones e inmunidades diplomáticas, vol. 11 (publicación
de las Naciones Unidas, N.O de venta: 62,X.l), pág. 97.

178 Docume1ttos Oficiales de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre relaciones consulares, vol. 11 (publicación de las
Naciones Unidas, N.O de venta: 64.X.l), pág. 194.

179 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimotercer
periodo de sesiones, Suplemento N.O 9 (A/3S59), pág. 23 (Anuario
de la Comisión de Derecho l1tternacional, 1958, vol. 11, pág. lOS,
documento A/3S59, párr. 53.

rencias, la Comisión desea señalar una importante
diferencia entre las relaciones diplomáticas bilaterales
y las situaciones previstas en el presente proyecto en
lo que se refiere al ámbito de aplicación de la norma sobre
adquisición de nacionalidad. El Protocolo facultativo
sobre adquisición de nacionalidad de 1961 estaba des
tinado a aplicarse a las relaciones bilaterales entre el
gran número de Estados miembros de la comunidad de
naciones. Por otra parte, en el caso de las misiones ante
organizaciones internacionales y delegaciones en órganos
y' en conferencias convocadas por esas organizaciones
o bajo sus auspicios, las personas de cuya nacionalidad
se trata se encuentran en el territorio del Estado huésped
debido a las relaciones entre su Estado y la organización
internacional o a su participación en la conferencia en
virtud de una relación puramente bilateral entre el Estado
que envía y el Estado huésped; de hecho, puede ocurrir a
veces que no haya ni siquiera relaciones diplomáticas bila
terales entre el Estado que envía y el Estado huésped.
De igual modo, el elemento de reciprocidad que se
halla presente en el caso de las relaciones diplomáticas
no existe en el contexto actual. La Comisión consideró
por ello que en el proyecto actual existen motivos fun
dados para que la cuestión sea objeto de una disposición
expresa en vez de quedar relegada a un protocolo facul
tativo.
4) Conviene también observar que, incluso en la diplo
macia bilateral, numerosos Estados cuya legislación
interna confiere automáticamente la nacionalidad, por el
solo hecho del nacimiento dentro de su territorio, reco
nocen que existe una exención en el caso de hijos de
diplomáticos.
5) En su f(' ~'mulación actual, el artículo no excluye
la adquisición de la nacionalidad del Estado huésped
mediante consentimiento, sino solamente la adquisición
automática en virtud de la legislación del Estado huésped.
El artículo se aplica: a) a los miembros de la misión
(jefe de misión y miembros del personal diplomático,
personal administrativo y técnko y personal de servicio
de la misión) que no sean nacionales del Estado huésped;
b) a los miembros de la delegación (jefe de delegación,
delegados y miembros del personal diplomático, per
sonal administrativo y técnico y personal de servicio
de la delegación) que no sean nacionales del Estado
huésped; e) a los miembros de la familia que formen
parte de la casa de un miembro de la misión que no sea
nacional del Estado huésped; d) a los miembros Je la
familia que acompañen a un miembro de la delegación
que no sea' nacional del Estado huésped.

Articulo 74 180. - Privilegios e inmunidades en caso
de multiplicidad de funcione:t

Cuando miembros de la misión diplomática permanente
o de una oficina consular en el Estado huésped sean
incluidos en una misión o delegación, conservarán sus
privilegios e inmunidades como miembros de su misión
diplomática permanente u oficina consular, además de
los privilegios e inmunidades concedidos por los presentes
articulos.

180 Párrafo 2 del articulo 59 y articulo 107 del anteproyecto.

53



y en la primera frase del párrafo 2 del artículo 17 de la
Convención de Viena sobre relaciones consulares se
declara:

3. El jefe de una misión [diplomática] o cualquier miembro
del personal diplomático de la misión [diplomática] podrá repre
sentar al Estado acreditante ante cualquier organización interna
cional;

. ..
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1) Los párrafos 1 y 3 del articulo 75 se inspiran en las
disposiciones de los párrafos 1 y 3 del articulo 41 de la

181 Artículos 45, 76 Y 112 del anteproyecto.

Artículo 75 181• - Respeto de las leyes
y los reglamentos del Estado huésped

Comentario

1. Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades,
todas las personas que gocen de esos privileg~os e inmuni
dades tendrán la obligación de respetar las leyes y los
reglamentos del Estado huésped. También estarán obligadas
a no injerirse en los asuntos internos de ese Estado.

2. En caso de infracción grave y manifiesta de la
legislación penal del Estado huésped por una persona
que goce de inmunidad de jurisdicción, el Estado que
envía, salvo que renuncie a esa inmunidad, retirará a
la persona de que se trate, pondrá térmíno a las funciones
que ejerza en la misión o la delegación o asegurará su
partida, segén proceda. El Estado que envía tomará
la mir;ma medida en caso de injerencia grave y manifiesta
en los asuntos interr¡os del Estado huésped. Las disposi
ciones de este párrafo no se aplicarán en el caso de un
acto realizado por la persona de que se trate en el ejercicio
de las funciones de la misión o el desempeño de los come
tidos de la del(~gación.

3. Los locales de la misión no deberán ser utilizados
de manera incompatible con el ejercicio de las funciones
de la misión o el desempeño de los cometidos de la
delegación.

4) Por último, la Comisión no estimó necesario regular
expresamente en el artículo la cuestión de los privilegios
e inmunidades de los miembros de una misión especial
incluidos en una misión ante una organización inter
nacional o en una delegación en un órgano o una confe
rencia. A causa de la naturaleza temporal de las misiones
especiales, situaciones como las previstas en este artículo
no se producen en las misiones especiales tan frecuen
temente como en las misiones diplomáticas permanentes
o en las oficinas consulares. Es natural que, por analogía,
el principio general recogido en este artículo se aplique,
mutatis mutandis, a los miembros de una misión especial
incluidos en una misión ante una organización inter
nacional o en una delegación en un órgano o una confe
rencia en los casos concretos en que pueda producirse
en la práctica una situación de esta índole.

respecto conviene observar que la segunda frase del
párrafo 2 del artículo 17 de la Convención sobre rela
ciones consulares declara que cuando 'un funcionario
consular actúe corno representante de un Estado cerca
de una organización intergubernamental

tendrá derecho a gozar de todos los privilegios e inmunidades
que el derecho internacional consuetudinario o los acuerdo!:>
internacionales concedan a esos representantes. Sin embargo, en
el desempeño de cualquier función consular no tendrá derecho
a una mayor inmunidad de jurisdicción que la reconocida a un
funcionario consular en virtud de la presente Convención.
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a

1) El artículo 74 se inspira en el párrafo 2 del artículo 9
de la Convención sobre las misiones especiales. Trata
d(~ una situación que suele producirse en la práctica.
Los Estados que envían designan frecuentemente a
miembros de su misión diplomática permanente o de
su oficina consular en el Estado huésped para que
formen parte de su misión permanente de observación
ante una organización internacional, o bien de su dele
gación en un órgano o en una conferencia.

2) Estas funciones no son incompatibles. La Convención
sobre relaciones diploma ticas y la· Convención sobre
relaciones consulares ya han regulado el caso de los
agentes diplomáticos y 10H fUl'cionarios consulares que
desempeñan funciones representativas ante una orga
nización internacional. En el párrafo 3 del artículo 5
de la Convención sobre relaciones diplomáticas se
dispone que:

2. Un funcionario consular podrá, previa notificación al Estado
receptor, actuar corno representante del Estado que env[a cerca
de cualquier organización intergubernamental.

La acreditaci6n o nombramiento corno miembros de
una misión d5plomática o una oficina consular de los
miembros de una misión ante una organización inter
nacional o de los miembros de una delegación ~n un
órgano o una conferencia se rige, naturalmente, por las
normas del derecho internacional concernientes a las
relacion'es diplomáticas y consulares. Habiendo llegado
a la conclusión de que las dos precitadas Convenciones
establecen y regulan convenientemente la compatibilidad
de estas funciones, la Comisión decidió limitar este
artículo a la cuestión de los privilegios e inmunidades
en caso de multiplicidad de funciones y excluyó del
presente artículo las disposiciones contenidas en el
«rtículo 9 (Acreditación, destino o nombramiento de
un miembro de una misión permanente a otras funciones)
del anteproyecto.

3) El artículo 74 dispone que cuando un miembro de
la misión diplomática permanente o de una oficina
consular en el Estado huésped sea incluido en una misión
ante una organización internacional o en una delegación
en un órgano o una conferencia, cnnservará sus privi
legios e inmunidades como miembro de su misión
diplomática permanente u oficina consular, además
de los privilegios e inmunidades concedidos por los
presentes artículos. Dicho de otra manera, no perderá
sus privilegios e inmunidades diplomáticas o consulares
por el hecho de desempeñar al mismo tiempo funciones
en la misión ante una organización internacional o en
la delegación en un órgano o una conferencia. A este
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Convención sobrr relaciones diplomáticas y del artículo 47
de la Convención sobre las misiones especiales. La falta
de un procedimiento de declaración de persona non grata
en el contexto de las relaciones entre los Estados y las
organizaciones internacionales determina la necesidad
de retirar a la persona de que se trate en las circunstancias
previstas en el párrafo 2. En su conjunto, la formulación
del articulo refleja la necesidad de salvaguardar todos
los intereses envueltos, a saber: los del Estado huésped,
los del Estado que envía y los de la organización inter
nacional respectiva.
2) En el párrafo 2 se regulan las obligaciones del
Estado que envía en las circunstancias particulares que
en él se especifican. A fin de aclarar el significado del
párrafo, la Comisión ha introducido modificaciones
en el texto del párrafo correspondiente del artículo
que figuraba en el anteproyecto. Las principales son
las siguientes: a) se ha mantenido la primera frase, pero
se ha suprimido, por considerarla innecesaria, la palabra
«penal» después de la palabra «jurisdicción »; b) se
ha insertado una nueva segunda frase, cuya redacción
es: «El Estado que envía tomará la misma medida en
caso de injerencia grave y manifiesta en los asuntos inter
nos del Estado huésped»; e) en la tercera frase actual,
antes segunda, se ha suprimido la especificación del
lugar (<< en [...] la Organización o en los locales de la
misión»; «en los locales donde se reúna el órgano o
la conferencia o en los locales de la delegación»).
Consecuentemente, en el párrafo 2 se establecen las
obligaciones del Estado que envía en caso de infracción
grave y manifiesta de la legislación penal del Estado
huésped por una persona que goce de inmunidad de
jurisdicción y en el caso de que cualquiera de esas personas
incurra en injerencia grave y manifiesta en los asuntos
internos del Estado huésped. A este respecto, la Comisión
opina que la repetición de infracciones leves de la legis
lación penal puede dar lugar a una «infracción grave
y manifiesta» y caer por tanto en el supuesto del párrafo 2.

3) Para cumplir las obligaciones impuestas en el pá
rrafo 2 se ofrecen tres soluciones al Estado que envía:
a) renunciar a la inmunidad de la persona de que se
trate; b) poner término a las funciones que ejerza en
la misión o la delegacjón; e) asegurar su partida del
Estado huésped. Por tanto, el párrafo impone al Estado
que envía la obligación de retirar a un miembro de su
misión o delegación en casos de infrac~',ión grave y mani
fiesta de la legislación penal del Esta 10 huésped o de
injerencia grave y manifiesta en sus asuntos internos.
Cuando la gravedad de ciertos delitos o actos sea evi
dente, el Estado que envía estará claramente obligado a
retirar a la persona de que se trate. Si la cuestión da
lugar a una controversia entre el Estado que envía y
el Estado huésped, pueden celebrarse consultas conforme
al procedimiento previsto en los artículos 81 y 82, las
cuales servirán para persuadir al Estado que envía
de que debe retirar a la persona de que se trate o para
persuadir al Estado huésped de que el acto no el ~ tan
grave como para exigir tal retiro. La expresión «salvo
que renuncie a esa inmunidad» se ha incluido a fin
de poner de relieve que no existe el propósito de que las
disposiciones del párrafo deroguen las de los articulos 30
y 61.
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4) La última frase del párrafo 2 contiene una cláusula
de salvedad destinada entre otras cosas a salvaguardar
el ejercicio independiente de las funciones de los miembros
de la misión o de la delegación. La salvedad, que se refiere
a infracciones graves y manifiestas cometidas en el
ejercicio de las funciones de la misión o en el desempeño
de los cometidos de la delegación, está destinada a regular
casos extremos. La Comisión ha empleado la expresión
« acto realizado [...] en el ejercicio de las funciones de
la misión o el desempeño de los cometidos de la dele
gación» en lugar de la expresión «actos oficiales »,
a fin. de que las disposiciones d~ las frases primera y
segunda del párrafo se apliquen a todo acto comprendido
en una de las dos categorías mencionadas en tales frases
si éste no reúne las características de los actos realizados
en el ejercicio de las funciones de la misión o el desempeño
de los cometidos de la delegación. Por ejemplo, si se
incurriese en injerencia grave y manifiesta eü ¡os asuntos
internos del Estado huésped por la publicación de material
impreso destinado a fomentar el descontento en el
Estado huésped, tal injerencia no estaría comprendida
entre los actos realizados en el ejercicio de las funciones
de la misión o el desempeño de los cometidos de la
delegación.

5) El párrafo 2 no constituye una limitación de las
obligaciones enunciadas en el párrafo l. Las obligaciones
impuestas en el párrafo 2 al Estado que envía no modi
fican, en lo concerniente a la persona de que se trate,
la obligación general de respetar las leyes y los regla
mentos del Estado huésped ni el deber general de no
injerirse en los asuntos internos de dicho Estado. Mientras
que la obligación de retirar a la persona de que se trate
impuesta en el párrafo 2 al Estado que envía se refiere
sólo a la « infracción grave y manifiesta de la legislación
penal» y a la «injerencia grave y manifiesta en los
asuntos internos », el incumplimiento de las obligaciones
establecidas en el párrafo 1 también permite exigir la
retiraca de dicha persona incluso si las infracciones no
son de carácter pénal o si las infracciones o injerencias
no son necesariamente graves y manifiestas. En otras
palabr&s, el párrafo 2 define las obligaciones del Estado
que envía en circunstancias determinadas, incluso la
obligación de retirar a la persona de que se trate cuando
se den esas circunstancias, pero no se propone limitar
los casos en que el Estado huésped puede pedir al Estado
que envía que retire a la persona que goza de privilegios
e inmunidades.

6) Por último, el párrafo 3, que no ha sufrido modi
ficación, dispone que los locales de la misión no deberán
ser utilizados de manera incompatible con el ejercicio
de las funciones de la misión o el desempeño de los
cometidos de la delegación. El incumplimiento de la
obligación enunciada en este párrafo no invalida el
principio de la inviolabilidad de los locales reconocido
en el presente proyecto de ,articulos, pero, en cambio,
esa inviolabilidad no autoriza a utilizar los locales de
modo incompatible con las funciones de la misión o
los cometidos de la delegación. A diferencia del párra
fo 3 del articulo 41 de la Convención sobre relaciones
diplomáticas y el párrafo 2 del artículo 47 de la Conven
ción sobre las misiones especiales, el párrafo 3 de este
articulo no incluye la expresión «tal como están enun-
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ciadas en la presente Convención o en otras normas del
derecho internacional general », ni una frase similar
a la referente a « los acuerdos particulares que estén
en vigor entre el Estaao acreditante y el Estado recep
tor »" Ello se consideró innecesario, en especial teniendo
en cuenta los artículos 2 y 4 del proyecto.

Articulo 76 182. - Entrada en el territorio
del Estado huésped

1. El Estado huésped deberá permitir la entrada en su
territorio:

a) a los miembros de la misión y a los miembros de
sus familias que formen parte de sus respectivas casas, y

b) a los miembros de la delegación y a los miembros
de sus familias respectivas que les acompañen.

2. Los visados, cuando fueren necesarios, serán conce
didos a las personas mencionadas en el párrafo 1 con la
mayor rapidez posible.

Comentario

1) Como se indica en los comentarios a los artículos 48
(Misiones permanentes) y 115 (Delegaciones) del ante
proyecto, la Comisión estudió en sus períodos de se
siones 21.0 183 Y 22.0 184 la posibilidad de incluir en ~l

proyecto, como disposición correlativa a la de los artículos
sobre « facilidades para salir del territorio », una cláusula
de carácter general sobre la obligación del Estado huésped
de permitir a los miembros de las misiones o delegaciones
la entrada en su territorL) para tomar posesión de su
cargo, pero aplazó la ..t~cisión sobre este particular hasta
la segunda lectura del proyecto.

2) En vista de las observaciones formuladas por varios
gobiernos y las secretarias de las Naciones Unidas y del
OlEA, el Relator Especial presentó a la Comisión como
base de discusión en el actual p~riodo de sesiones el
texto de un nuevo articulo titulado « Entrada en el
territorio del Estado huésped», en la parte del proyecto
corre5pondiente a las misiones permanentes. (AjCNAj
241 y Add.l a 6 185, capítulo 111, articulo 27 bis). El
Relator Especial formuló idénticas propuestas para las
partes concernientes a las misiones permanentes de
observa~ión y a las delegaciones en órganos y en confe
rencias (ibid, capitulo IV, articulo 67, y capitulo V,
articulo Z).

182 Nuevo articulo.
183 Párrafo 2 del comentario al artículo 48; véase Documentos

Oficiales de la Asamblea General, vigésimo cuarto período de sesiones,
Suplemento N.O 10 (A/761O/Rev.l), pág. 18 (Anuario de la Comisión
de Derecho Internacional, 1969, vol. 11, pág. 231, documento A/
7610/Rev.l, capitulo 11, B).

184 Comentario al artículo 115; véase Documentos Oficiales de
la Asamblea General, vigésimo quinto período de sesiones, Suple
mento N.O 10 (A/8010/Rev.l), pág. 31 (Anuario de la Comisión
de Derecho Internacional, 1970, vol. 11, documento A/801O/Rev.l,
capitulo 11, B).

186 Aparecerá en el Anuario de la Comisión de Derecho Internacio
nal, 1971, vol. 11, parte 11.
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3) La Secretaria de las Naciones Unidas formuló
sobre este particular las siguientes observaciones:

La Se';;retar:a de las Naciones Unidas cree conveniente que en el
proyecto de artículos se incluya una disposición expresa que garan
tice a los miembros de las misiones permanentes y a sus familias
el derecho de entrada y residencia en el territorio del El itado huésped
y la libertad de tránsito para desplazarse hasta los locales de la
respectiva organización internacional y regresar de \~llos. En el
párrafo 2 de su comentario sobre el artículo 48 del proyecto, la
Comisión dijo que examinaría este punto en la sp,gunda lectura
del proyecto.

La entrada en el territorio del Estado huésped es un privilegio
y una inmunidad indispensables para el ejercicio independi~nte

de sus funciones por los miembros de las misiones pel manentes
en relación con la organización ante la cual están acreditados.
Es además un requisito pre"io a todos los demás privilegios e
inmunidades en el Estado huésped. Este derecho está previsto en
el inciso d de la sección 11 de la Convención sobre las prerro
gativas e inmunidades de las Naciones Unidas; en el inciso d de
la secci6n 13 de la Convenci6n sobre los privilegios e inmunidades
de los organismos especializados; yen el inciso d de la secci6n 12
del Acu~rdo sobre privilegios e inmunidades del OlEA. Dispos'.
ciones similares figuran en los acuerdos relativos a las sedes de las
Naciones Unidas y varios organismos especializados, del OlEA
y de 6rganos auxiliares de las Naciones Unidas, tales como las
comisiones económicas regionales y la ONUDI.

En el texto actual del proyecto de artículos, el derecho de entrada
está probablemente implícito en el artículo 28 relativo a la « libertad
de circulaci6n» en el Estado huésped, en el artículo 48 referente
a las «facilidades para salir del territorio» y en el párrafo 2 del
artículo 45 sobre la « retirada ». Por otra parte puede decirse que
estas disposiciones hacen aún más conspicua la omisi6n de este
derecho. En efecto, su ausencia hace lógicamente incompleta la
enumeraci6n de los privilegios y las inmunidades de los i"epresen
tantes y posiblemente fútil el disfrute de los ya reconocidos. Según el
artículo 42, toda persona que tenga derecho a privilegios e inmu
nidades gozará de ellos solamente « desde que penetre en el terri
torio del Estado huésped ». Esta disposici6n excluiría que un
representante pudiera reclamar del Estado huésped cualquier
privilegio o inmunidad, incluido el de entrada, hasta que haya
entrado en dicho Estado. Por tanto, es imperioso prever expre
samente el derecho de entrada en el Estado huésped. En efecto,
sin tal disposici6n podría darse al Estado huésped, sin quererlo,
el poder de veto sobre la designaci6n de los representantes de los
Estados por éstos.

Según la experiencia de la Secretaría de las Naciones Unidas,
ha habido ocasiones en que, contra lo dispuesto en una convenci6n,
un acuerdo de sede o un « acuerdo de acogida », un Estado huésped
ha rehusado la entrada a un representante de un Estado. Aunque
en la mayoría de estos casos se trataba de representantes en un
determinado período de sesiones de un 6rgano de las Naciones
Unidas o en una reunión especial convocada con los auspicios de
ellas, a veces también se han visto implicados miembros de misiones
permanentes. De hecho, el lugar de celebraci6n de algunos períodos
de sesiones de una comisi6n econ6mica regional se cambi6 de un
Estado miembro a otro porque no se garantizaba la entrada al
representante de un Estado con derecho a asistir a dichos periodos
de sesiones.

Por tanto, la Secretaría de las Naciones Unidas sugiere que se
añada un articulo que reconozca a los miembros de las misiones
permanentes el derecho de entrada en el Estado huésped para
ejercer sus funciones en relaci6n con la organizaci6n ante la cual
están 8creditadas. Partiendo del texto actual del proyecto de ar
tículos, y basándose en las disposiciones relativas al asunto de las
convenciones y los acuerdos de sede en vigor, asi como en la expe
riencia de la Secretaria, el nuevo artículo sobre la entrada podría
comprender los elementos siguientes:
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Comentario

Artículo 77 188• - Facilidades para salir
del territorio

188 Artículos 48, 77 y 115 del anteproyecto.
189 Artículos 43, 74 Y 110 del anteproyecto.

1) El artículo 77 se inspira en el artículo 44 de la Conven
ción sobre relaciones diplomáticas y en el párrafo 1 del
artículo 45 de la Convención sobre las misiones especiales.
2) En la ConvenCión sobre relaciones diplomáticas y
en la Convención sobre las misiones especiales, relativas
ambas a relaciones bilaterales, el artículo se redactó
para prever situaciones extremas entre el Estado receptor
y el Estado que envía; por ejemplo, la ruptura de rela
ciones diplomáticas o un conflicto armado entre dichos
Estados. Se consideró que este punto de vista era inade
cuado en un proyecto concerniente a las relaciones entre
Estados y organizaciones internacionales.
3) Con arreglo al presente artículo, la obligación del
Estado huésped de dar facilidades para la salida de su
territorio está sujeta a que el Estado que envía le dirija
una solicitud en ese sentido. En circunstancias normales
no se planteará el caso de que el Estado que envía solicite
facilidades. En cambio, en caso de dificultades reales el
Estado huésped debe atender a esa solicitud. Se da por
sentado, desde luego, que las dificultades mencionadas
quizás sean consecuencia en realidad de circunstancias
excepcionales, como un caso de fuerza mayor o aun la
ruptura de hostilidades, que afecten a la situación en
la sede de la organización o en el lugar de reunión de un
órgano o de una conferencia. La obligación del Estado
huésped de dar facilidades para la salida de su territorio,
si se lo pide el Estado que envía, se aplica por tanto
cualquiera que sea la causa de las dificultades, incluidas
las situaciones dimanantes de circunstancias excepcionales
como las referidas.

1. Si un jefe de misión o un miembro del personal
diplomático de la misión, un jefe de delegación u otro

Artículo 78 189. - Tránsito por el territorio
de un tercer Estado

sito» o «acceso» a los locales de la organizaclOn se
concedía ya en las disposiciones de los artículos 26 y
57 (Libertad de circulación) y que la obligación de los
Estados huéspedes de facilitar la « residencia» se hallaba
implícita en varias disposiciones del proyecto de artículos.
La Comisión estimó además que una cláusula general
sobre la obligación del Estado huésped de permitir la
entrada en su territorio, tal como se formula en este
artículo, entraña la inaplicabilidad a las personas de que
se trata de las leyes y los reglamentos restrictivos sobre
entrada o residencia de extranjeros.

El Estado huésped deberá, si se le solicita, dar facili
dades para que las personas que gozan de privilegios e
inmunidades y no sean nacionales del Estado huésped,
así como los miembros de sus familias, sea cual fuere su
nacionalidad, puedan salir de su territorio.
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5) La Comisión estimó que" convenía incluir en el
presente proyecto un artículo sobre la obligación del
Estado huésped de permitir la entrada en su territorio a
los miembros de las misiones o delegaciones para tomar
posesión de sus cargos, y acordó insertar tal artículo en
el proyecto entre las disposiciones generales aplicables
a todos los artículos.
6) Por consiguiente, en el párrafo 1 del artículo 76 be
declara que el Estado huésped deberá permitir la entrada
en su territorio a los miembros de la misión y de la
delegación. El Estado huésped tiene también esta obli
gación respecto de los miembros de las familias de los
miembros de la misión «que formen parte de sus res
pectivas casas» y de los miembros de las familias de
los miembros de la delegación «que les acompañen».
En el párrafo 2 se dispone la rápida expedición de
visados, cuando fueren necesarios, a las personas men
cionadas en el párrafo 1.
7) La Comisión estimó innecesario referirse explíci
tamente en este artículo a la libertad de «acceso» o
« tránsito» para trasladarse a los locales de la organi
zación y regresar de ellos, a las facilidades de « residencia»
en el Estado huésped, a la exención de las leyes y regla
mentos del Estado huésped que restrinjan la entrada
o la residencia de extranjeros y a la concesión de visados
gratuitos. La Comisión estimó que la libertad de « trán-

186 Véase in/ra anexo J, sección e, 1.
187 lbid, sección e, 13.

Aunque el artículo 43 prevé que se facilitará el tránsito de los
representantes permanentes y el personal de la misión permanente
por el territorio de «terceros Estados », y el artículo 48 que se
darán facilidades para salir del «Estado huésped », puede afir
marse que no hay ninguna disposición sobre facilitación de la
entrada de los representantes permanentes y del personal de la
misión permanente en el «Estado huésped ». 'Sería conveniente
introducir una disposición sobre la concesión de facilidades para
la expedición de visados, cuando sea necesario, por el «Estado
huésped» a los miembros de las misiones permanentes. Además,
debe tenerse en cuenta que los « acuerdos con gobiernos huéspedes»
concertados para celebrar reuniones en los territorios de Estados
miembros contienen tal disposición 187.

4) La secretaría del OlEA señaló:

1) El Estado huésped facilitaría:

a) la entrada en su territorio, y

b) la residencia en su territorio de todos los miembros de las
misiones permanentes y de los miembros de sus familias
que formen parte de sus respectivos hogares;

2) El Estado huésped aseguraría la libertad de tránsito para diri
girse a la organización y regresar de ella a cualquiera de las
personas mencionadas antes en el apartado 1;

3) Cuando hiciere falta, se concederían visados gratuitamente
y con la mayor rapidez posible; y

4) Las leyes o los reglamentos del Estado huésped que restrinjan
la entrada o la residencia de extranjeros no se aplicarían a
ninguna de las personas mencionadas en el apartado 1.

Con respecto al privilegio de residencia en el Estado huésped,
debe señalarse que el artículo 45 del proyecto prevé que el Estado
que envía retirará a cualquier miembro de su misión permanente
o pondrá término a sus funciones «en caso de infracción grave y
manifiesta de la legislación penal del Estado huésped» ...186.
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190 Estudio de la Secretaria, op. cit., pág. 195, párr. 168.
191 Párrafo 2 del comentario al articulo 39 del proyecto de

articulos sobre r~laciones e inmunidades diplomáticas [Véase
Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimotercer periodo
de sesiones, Suplemento N.O 9 (A/3859), pág. 26; o Anuario de la
Comisión de Derecho Internacional, 1958, vol. 11, pág. 111, docu
mento A/3859, párr. 53] y párrafo 2 del comentario al articuL> 43
del proyecto de articulos sobre las misiones especiales [Véase
Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo segundo
periodo de sesiones, Suplemento N.O 9 (A/6709/Rev.1 y Rev.l/
Corr.2), pág. 23; o Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,
1967, vol. 11, pág. 380, documento A/6709/Rev.l y Rev.l/Corr.2,
capítulo 11, D].

Aunque a este respecto la práctica existente es escasa, la Secre
taría adopta el criterio de que tales Estados están obligados a
conceder acceso y tránsito a los representantes de Estados miem
bros para esos fines 190.

peñando sus funciones o se hallen en tránsito al lugar
de reunión o a su regreso.
3) En el Estudio de la Secretaría se menciona el pro
blema especial que se plantea cuando el acceso al país
en que va a celebrarse una reunión de las Naciones
Unidas sólo es posible a través de otro Estado. Se indica
que:

58

qJJil( U:;iilP¡;wr ! ..1.! ·~.u" 4.a~ .. IIIl.'.",."......"..,...,...~l!!I5 .._.~!~M..'''!.I!.'t....j..".....,,··, .
:.. _&

¡UIk",IIA4A rczp UjAt $

Comentario'

J ;. t J . lb I!!J1lQ¡i •.1&

.1) El artículo 78 se inspira en el artículo 40 de la CQnven
ción sobre relaciones diplomáticas y en el artículo 42
de la Convención sobre las misiones especiales.

2) En el párrafo 3 del comentario al artículo 9 del
presente proyecto se menciona la interpretación a,mplia
dada por el Asesor Jurídico de las Naciones Unidas
a las disposiciones del artículo IV (sección 11) de la
Convención sobre prerrogativas e inmunidades de las
Naciones Unidas y del artículo V (sección 13) de la
Convención sobre prerrogativas e inmunidades de los
organismos especializados, que estipulan que los represen
tantes gozan de los privilegios e inmunidades enunciados
en esas Convenciones mientras se encuentren desem-

4) En los debates celebrados en la Comisión se observó
que, cuando la Comisión había redactado los artículos
correspondientes del proyecto sobre rel&.ciones e in
munidades diplomáticas y del proyecto sobre las misiones
especiales, no había tenido la intención de establecer
que los terceros Estados tuvieran obliga 'ión de con
ceder el tránsito, sino que su propósito era únicamente
regular la situación jurídica de los agentes diplomáticos
en tránsito 19:L. Se expresaron dudas sobre si esa obli
gación era actualmente una norma positiva y sobre
si los Estados estarían dispuestos a aceptarla como

3. En circunstancias análogas a las pr~vis!as. en wlos [ex lerenda. Se hizo referencia a las dificultades a qUL
párrafos 1 y 2, los te!ce~os Estados n~ habran de ddicwt~r daría lugar la obligación de permitir el tránsito y en
el p~s.o PO! su te!,l~orlO de los ~!embros del ~ersonal especial a los problemas con que se tropezaría en el
admImstrat~v~ y tecmco o de servIcIo o de los mIembros,.' caso de que el. permiso de tránsito se pidiera para una
de sus famibas. persona que no fuera grata al tercer Estado. Se prestó

4. Los terceros Estados concederán a la correspondencia. atención especial a la situación en que se encontraría
oficial y a las demás comunicaciones oficiales en tránsito, un miembro de una misión o una delegación que, por
incluso a los despachos en clave o en cifra, la misma ser nacional de un país sin litoral, se viera obligado
libertad y protección que el Estado huésped está obligado a pasar a través del territorio del tercer Estado. Esta
a conceder de conformidad con los presentes artículos. situación tan excepcional constituye tal vez un argumento
Concederán a los correos de la misión o la delegación para afirmar la existencia de una obligación del tercer
a quienes hubieren otorgado el visado del pasaporte si Estado, al menos cuando es miembro de la organiza
tal visado fuere necesario, así como a las valijas de la ción interesada, en virtud de los Artículos 104 y 105
misión o la delegación en tránsito, la misma inviolabilidad de la Carta de las Naciones Unirlas y de disposiciones
y protección que el Estado huésped está obligado a análogas de instrumentos constitutivos de organismos
concederles de conformidad con los presentes artículos. especializados y de organizaciom'-; regionales.

5. Las obligaciones de los terceros Estados en virtud 5) En el presente artículo, la Comisión decidió ajus
de los párrafos 1, 2 Y 3 serán también aplicables a las tarse, introduciendo ciertas modificaciones y retoques
personas mencionadas respectivamente en esos párrafos, en las versiones en algunos idiomas, al texto del artícu
así como a las comunicaciones oficiales y a las valijas lo 40 de la Convención sobre relaciones diplomáticas
de la misión o la delegación, cuando su presencia en el en vez de al texto del artículo 42 de la Convención sobre
territorio del tercer Estado sea debida a fuerza mayor. las misiones especiales.

6) En consecuencia, se ha mantenido en los párrafos 1
y 4 del presente artículo la frase «que le hubiera otorgado
(a quienes hubieren otorgado) el visado del pasaporte
si tal visado fuere necesario », en vez de sustituirla
por un párrafo separado según el modelo del párrafo 4

delegado o un miembro del personal diplomático de la
delegación atraviesa el territorio o se encuentra en el
territorio de un tercer Estado, que le hubiera otorgado
el visado del pl\\saporte si tal visado fuere necesario~

para ir a tomar Itosesión de sus funciones o reintegrarse
a las mismas, o para volver a su país, el tercer Estado
le concederá la im'iolabilidad y todas las c!emás inmuni
dades necesarias para f~cilitarle el tránsito o el regreso.

2. Las disposiciones del párrafo 1 se aplicarán también
en el caso de:

a) miembros de la famma del jefe de misión o de un
miembro del personal diplomático de la misión que formen
parte de su casa y gocen de privilegios e inmunidades,
tanto si viajan con él como si vi~jan 'separadamente para
reunirse con él o regresar a su pais;

b) miembros de la familia del jefe de delegacjóll o
de otro delegado o de un miembro del personal diplomático
de la delegación que le acompa!ien y gocen de privilegios
e inmunidades, tanto si viajan con él como si viajan
separadamente para reunirse con él o regresar a su
país.
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del artículo 42 de la Convención sobre las nUSlOnes
especiales. La Comisión estima que una disposición
de la índcle del párrafo 4 del artículo 42 de la Conven
ción sobre l~s misiones especiales no ~s necesaria con
respecto a las delegaciones en órganos o en conferencias.
Considera que, en el contexto de la diplomacia mul
tilateral, el requisito del visado previsto en este artículo
y en la Convención sobre relaciones diplomáticas ofrece
suficiente protección al tercer Estado.
7) El párrafo 2 del presente artículo corresponde a
la última frase del párrafo 1 del articulo 40 de la Con
vención sobre relaciones diplomáticas y a la última
frase del párrafo 1 del artículo 42 de la Convención
sobre las misiones especiales. Este párrafo regula el
tránsito por el territorio de un tercer Estado de miembros
de la familia del jefe de misión, de un miembro del
personal diplomático de la misión, del jefe de delegación
u otro delegado o de un miembro del personal diplomá
tico de la misión. La posición diferente de los miembros
de la familia que gozan de privilegios e inmunidades
en el contexto de la diplomacia permanente o de la
diplomacia temporal explica la necesidad de una formu
lación separada. Por lo que respecta a las misiones,
los miembros de la familia mencionados son los que
« formen parte de la casa» de la persona interesada,
mientras que ea el caso de las delegaciones los miembros
de la familia aludidos son los que «acompañen» al
miembro de la delegación de que se trate.
8) Finalmente, por «tercer Estado» se entiende en
este articulo todo Estado parte en .la Convención que
se adopte sobre la base del presente proyecto de artícu
los, distinto del Estado que envía o el Estado huésped.
En lo que concierne a los terceros Estados que no sean
partes en la futura convención, la materia objeto de
este articulo se regirá por convenciones o acuerdos
particulares, cuando sean aplicables, o por el derecho
internacional consuetudinario.

Artículo 79 192. ~ No reconocimiento de Estados o
de gobiernos o ausencia de relaciones diplomáticas o
consulares

1. Los derechos y las obligaciones del Estado huésped
y del Estado que envía en virtud de los presentes artículo~

no serán afectados ni por el no reconocimiento por uno
de esos Estados del otro Estado o de su gobierno ni por
la inexistencia o la ruptura de relaciones diplomáticas o
consulares entre ellos.

2. El establecimiento o el mantenimiento de una
misión, el envío o presencia de una delegación o cualquier
acto de aplicación de los presentes artículos no entrañarán
por sí mismos el reconocimiento por el Estado que envía
del Estado huésped o de su gobierno ni por el Estado
huésped del Estado que envía o de su gobierno.

Comentario

1) Este articulo se ha añadido al proyecto después
de haberse examinado el documento de trabajo titulado

192 Nuevo artículo.

{( Examen por la Comisión de Derecho Internacional
ce la cuestión de los posibles efectos de situaciones
excepcionales -tales como ausencia de reconocimiento,
ausencia o ruptura de relaciones diplomátícas y consu
lares o conflicto armado- sobr~ la representación
de los Estados ante organizaciones internacionales »,
(A/CNA/L.166) 193 presentado en el actual período
de sesiones de la Comisión por el Relator Especial.
El documento de trabajo fue presentado en cumplimiento
de la decisión de la Comisión consignada en sus informes
sobre la labor realizada en los períodos de sesiones 21.° 194

Y 22°. 195 de examinar en segunda lectura la cuestión
de los posibles efectos de situaciones excepcionales
sobre la representación de los Estados ante organizaciones
internacionales. La Comisión tuvo en cuenta el interés
manifestado en los períodos de sesiones vigésimo cuar
to 196 y vigésimo quinto 197 de la Asamblea General ante
su propósito de examinar la cuestión.

2) Según se indica en los párrafos 30 y 55 de la introduc
ción a este capítulo, la Comisión decidió limitar el
alcance de este nuevo articulo a: no reconocimiento
de Estados o de gobiernos o a la ausencia de relaciones
diplomáticas o consulares.

3) En varias disposiciones de la Convención sobre
relaciones diplomáticas, de la Convención sobre relaciones
consulares y de la Convención sobre las misiones es
peciales ~e trata explícita o implícitamente de la cuestión
de la inexistencia o ruptura de relaciones diplomáticas
o consulares. En particular, el párrafo 3 del articulo 2
de la Convención sobre relaciones consulares disponr
que

La ruptura de relaciones diplomáticas no entreñará, ipso lacto,
la ruptura de relaciones consulares;

y el artículo 7 de la Convención sobre las misiones
especiales declara que

Para el envio o la receptión de una misión especial no será
necesaria la existencia de relaciones diplomáticas o consulares.

Los artículos 63 y 74 de la Convención sobre el derecho
de los tratados se ocupan también de la cuestión de la
ruptura o la ausencia de relaciones diplomáticas o
consulares en el derecho de los tratados..

4) Sin embargos talrs Convenciones no contienen
ninguna disposición sobre las situaciones que plantea
el reconocimiento o no reconocimiento de Estados o
de gobiernos. El párrafo 2 del artículo 7 del proyecto

193 Aparecerá en el Anuario de la Comisión de Derecho Inter
nacional, 1971, vol. 11, parte 11.

194 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
cuarto periodo de sesiones, Suplemento N.O 10 (A/7610/Rev.l),
pág. 3, párr. 18 (Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,
1969, vol. 11, pág. 216, documento A/7ClO/Rev.l, párr. 18).

195 Ibid., vigésimo quinto periodo de sesiones, Suplemento N.O 10
(A/8010/Rev. 1), pág. 5, párr. 22 (Ibid., 1970, vol. 11, documento A/
8010/Rev.1, párr. 22).

196 Ibid., vigési11JO cuarto periodo de sesiones, Anexos, temas 86
y 94 b del programa, documento A/7746, párr. 22.

197 Ibid., vigésimo quinto periodo de sesiones, Anexos, tema 84
del programa, documento A/8147, párr. 17.

59



.... . .
~ - , .
~.. " ~

• .' .' 'l ". <.'
• '11 ' ,

de articulos sobre las misiones especiales, aprobado
por la Comisión en 1967, estipulaba que

Un Estado podrá enviar una misión especial a un Estado que
no reconoce o recibirla de éste lOS,

pero la Sexta Comisión suprimió dicho párrafo que
no figura, por tanto, en la Convención sobre las misiones
especiales, aprobada por la Asamblea General en 1969.
Por lo que se refiere al derecho de los tratados, el párrafo 1
del comentario al artículo 60 del proyecto definitivo
de artícuios aprobado por la Comisión en 1966 decía que

... los problemas que puedan surgir en materia de tratados por
la falta de ~econocimiento de un gobierno, no parece que deban
figurar en una enunciación del derecho general de los tratados 100.

5) Una vez decidido que convenía incluir en el presente
proyecto un artículo sobre no reconocimiento de Estados
o de gobiernos o ausencia de relaciones diplomáticas
o consulares, la Comisión examinó detenidamente los
posibles efectos de tales situaciones excepcionales sobre
las relaciones entre los Estados y las organizaciones
internacionales y llegó a la conclusión de que la formula
ción de la disposición correspondiente no debía ajustarse
a las disposiciones pe¡tinentes de las Convenciones
mencionadas más arriba. Las Convenciones sobre rela
ciones diplomáticas y sobre relaciones consulares y la
Convención sobre las misiones especiales rigen relaciones
bilaterales entre un Estado que recibt' y un Estado que
envía, mientras el presente proyecto de artículos versa
sobre las relaciones entre Estados y organizaciones
.internacionales y sólo se ocupa de las relaciones entre
el Estado que envía y el Estado huésped dentro del
marco de la organización de que se trate. El elemento
del consentimiento no se halla, por supuesto, ausente
en las relaciones entre Estados y organizaciones inter
nacionales, pero aparece en una perspectiva un tanto
diferente. El consentimiento del Estado huésped de
actuar en calidad de tal y el consentimiento de un Estado
que enví.a en establecer relaciones con la organización
de que se trata o en participar en una reunión de un
órgano o en una conferencia se dirigen ambos a la orga
nización. En el marco de las relaciones entre Estados
y organizaciones internacionales, el consentimiento
y los nexos jurídicos de él deriv:ldos se establecen:
a) entre el Estado huésped y la organizacion y b) entre
cada Estado que envía y la '.)rganización. El no recono
cimiento o la ausencia de relaciones diplomáticas o
consulares entre un Estado huésped y un Estado que
envía no puede, por tanto, tener los mismos efectos
que tendría en sus relacionfls mutuas.
6) En la forma en que es':á redactado, el artículo 79
regula la cuestión de los efectos en las relaciones entre
los Estados y las organizaciones internacionales de
aj el no reconocimiento de Estados o de gobiernos (párra
fos 1 y 2), y b) la inexistencia o la ruptura de relaciones
diplomáticas o consulares (párrafo 1).

198 Ibid., vigésimo segundo período (le sesiones, Suplemento N.O 9
(A/6709/Rev.1 y Rev.1/Corr.2), pág. 7 (Anuario de la Comisión
de DerechlJ Internacional, 1967, vol. 11, pág. 364, documento Al
6709/Rev.1 y Rev.l/Corr.2, capitulo 11, O}.

199 lbid., vigésimo primer período de sesiones, Suplemento N.O 9
(A/6309/Rev.l), parte 11, pág. 92 (ibid., 1966, vol. 11, pág. 284,
parte ~1, capitulo 11).

7) El párrafo l tiene por objeto asegurar que los res
pectivos «derechos y obligaciones» del Estado huésped
y del Estado que envía en virtud del presente articulado
no se vean afectados ni por el no reconocimiento por
uno de esos Estados del otro Estado o de su gobierno
ni por la inexistencia o la ruptura de relaciones diplo:
máticas o consulares entre ellos. En otras palabras,
los derechos y las obligaciones, en virtud de los presentes
artículos, del Estado huésped y del Estado que envía
no dependen del reconocimiento ni de la existencia
de relaciones diplomáticas o consulares en el plano
bilateral. El párrafo menciona tanto el « no reconoci
miento» como la « inexistencia o ruptura de relaciones
diplomáticas o consulares» porque el reconocimiento
no implica necesariamente el establecimiento de relaciones
diplomáticas o consulares. El principio recogido en el
párrafo también es aplicable, en su caso, a las relaciones
entre los Estados que envían, por ejemplo cuando, de
conformidad con las normas y la práctica de la organiza
ción, un Estado que envía participa con otro Estado
que envía en las consultas mencionadas en el artículo 81.
8) La disposición del párrafo 2, que recoge la práctica
y la legislación existentes, quizás parezca obvia. No
obstante la Comisión consideró que una aclaración
expresa constituía una útil salvaguardia, sobre todo
para el Estado huésped. Como indican las palabras
« por sí mismos» el establecimiento o el mantenimiento
de una misión, el envío o presencia de una delegación
o cualquier acto de aplicación de los presentes artículos
no entrañan el reconocimiento automático por el Estado
que envía del Estado huésped o de su gobierno ni por
el Estado huésped del Estado que envía o de su gobierno.
Sin embargo, esta disposición no excluye la posibilidad
de que, si lo desean, el Estado huésped y el Estado
que envía consideren que tales actos constituyen una
prueba de reconocimiento. Se ha insertado la frase « o
cualquier acto de aplicación de los presentes artículos»
porque podrían interpretarse como reconocimiento
ciertas medidas adoptadas en aplicación de los presentes
artículos distintas del establecimiento y mantenimiento
de una misión o del envío o presencia de una delegación,
como sería, por ejemplo, la participación en las consultas
mencionadas en el articulo 81. Dado que los actos de
aplicación a que se refiere el presente párrafo son de
carácter unilateral, no es necesario mencionar en él
las relaciones diplomáticas o consulares. Como se
dispone en el artículo 2 de la Convención sobre relaciones
diplomáticas y de la Convención sobre relaciones consu
lares, esas relaciones sólo pueden establecerse por « mutuo
acuerdo ».

Articulo 80 200• - No discriminación

En la aplicación de los presentes' articulos no se hará
discriminación entre los Estados.

Comentario

1) El artículo 80 se inspira en el párrafo 1 del articulo 47
de la Convención sobre relaciones diplomáticas, el

200 Articulos 44, 75 Y 111 del anteproyecto.
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internacionales y no corresponde exclusivamente a las
relaciones entre el Estado huésped y el Estado que envía.
5) La inclusión del pres~nte artículo como disposición
de carácter general no debe interpretarse en el sentido
de que los diversos tipos de misiones y delegaciones
de que se ocupa el p¡'oyecto de articulos deben ser objeto
del mismo trato. La norma relativa a la no discrimina
ción, según se declara expresamente en las palabras
iniciales « En la aplicación de las disposiciones de los
presentes artículos», se refiere de modo exclusivo a
la aplicación de las disposiciones contenidas en los
diversos artículos del proyecto, disposiciones que esta
blecen varias diferencias entre los distintos tipos de
misiones o delegaciones.
6) El artículo 80 está formulado en términos generales
de manera tal que su campo de aplicación comprende
todas las obligaciones previstas en el proyecto, y~ sean
del Estado huésped, del Estado que envía, de J.a organiza
ción o de un tercer Estado.
7) Por último, debe señalarse que la aplicación no
discriminatoria de una determinada norma supone
que todos los Estados interesados tienen derecho a
ser tratados de igual modo con arreglo a esa norma.
No debe confundirse esta cuestión con la de los medios
necesarios para la aplicación de la norma respecto de
cada uno de esos Estados. Hay la posibilidad de que
esos medios tengan que ser diferentes según las diversas
circunstancias de cada caso particular.

Artículo 82 204• - Conciliación

203 Artículo 50 del anteproyecto.
204 Nuevo articulo.

Artículo 81 203• - Consultas entre el Estado que envía,
el Estado huésped y la Organización

Si entre uno o más Estados que envían y el Estado
huésped se plantea una controversia relativa a la aplicación
o a la interpretación de los presentes artículos, se cele
brarán consultas entre: a) el Estado huésped, b) el Estado
o los Estados que envían, interesados y c) la Organización
o la Organización y la conferencia, según el caso, a ins
tancia de cualquiera de tales Estados o de la propia
Organización con objeto de poner término a la controversia.

1. Si no se logra poner término a la controversia como
resultado de las consultas mencionadas en el artículo 81
en el plazo de los tres meses siguientes a la fecha en que
se hayan iniciado, cualquier Estado parte en la contro
versia podrá someterla al procedimiento que para la
solución de la controversia se pueda haber establecido
en la Organización. Si no existiese un tal procedimiento,
cualquier Estado parte en la controversia podrá someterla
a una comisión de ~onciliación que se constituirá de
conformidad con las disposiciones de este artículo mediante
comunicación escrita dirigida a la Organización y a los
otros Estados que participen en las consultas.

2. Una comisión de conciliación se compondrá de tres
miembros, de los cuales uno será nombrado por el Estado
huésped y uno por el Estado que envía. Dos o más Estados

UI11 111LI
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El Secretario General, al interpretar los privilegios e inmunidades
diplomáticos, ha de tener en cuenta las disposiciones de la Con
vención de Viena en la medida en que, mutatis mutandis, parezcan
pertinentes respecto de los representantes ante órganos y confe
rencias de las Naciones Unidas. Naturalmente, se debe advertir
que ciertas disposiciones -por ejemplo, las relativas al agrément,
la nacionalidad o la reciprocidad- no corresponden a la situación'
de los representantes de las Naciones Unidas 202.

3) En el Estudio de la Secretaría se indica que la Secre
taría de las Naciones Unidas ha considerado que los
privilegios e inmunidades concedidos deberían ser en
general los que se conceden a todo el cuerpo diplomático,
y que no deberían estar sujetos a las condiciones parti
culares que, al amparo del principio de reciprocidad,
se imponen a misiones diplomáticas de Estados con
cretos 201. En su exposición en la 1016.a sesión de la
Sexta Comisión de la Asamblea General, el Asesor
Jurídico de las Naciones Unidas declaró:

párrafo 1 del artículo 49 de la Convención sobre las
misiones especiales y el párrafo 1 del articulo 72 de la
Convención sobre relaciones consulares.
2) Una diferencia de fondo entre este artículo y los
artículos correspondientes de la Convención sobre
relaciones diplomáticas, la Convención sobre las mi
siones especiales y la Convención sobre relaciones
consulares es que en el artículo 80 del presente proyecto
no se ha incluido el párrafo 2 de los artículos pertinentes
de las convenciones anteriormente mencionadas. Tal
párrafo se refiere a casos en los que, aunque parece
manifestarse una desigualdad de trato, no hay en realidad
discriminación, puesto que esa desigualdad se justifica
por el orincipio de reciprocidad. A este respecto, cabe
señalar que, inspirándose en el apartado b del párrafo 1
del artículo 41 de la Convención sobre el derecho de
los tratados, la Convención sobre las misiones especiales,
adoptada en 1969, ha condicionado las modificaciones
que hagan entre sí los Estados interesados en lo relativo
al alcance de las facilidades, los privilegios y las inmuni
dades, consideradas como no discriminatorias, agregando
las siguientes palabras:

a condición de que [la modificación] no sea comparatible con
el objecto y el fin de la presente Convención y no afecte el
disfrute de los derechos ni al cumplimiento de las obligaciones
de los terceros Estados.

4) Al tomar su decisión en contra de que se incluyera
un párrafo según el modelo del párrafo 2 del artículo 47
de la Convención sobre relaciones diplomáticas; del
artículo 49 de la Convención sobre las misiones especiales
y del artículo 72 de la Convención sobre relaciones
consulares, la Comisión tuvo en cuenta el hecho de que
la extensión o la restricción de los privilegios e inmunida
des se aplica por efecto de la reciprocidad en el marco
de las relaciones diplomáticas bilaterales entre el Estado
acreditante y el Estado receptor. En el caso de la diploma
cia multilateral, sin embargo, es un asunto que incumbe
a las relaciones entre los Estados y las organizaciones

201 Estudio de la Secretaria, op. cit., pág. 183, párr. 96.
202 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo segundo

periodo de sesiones, Anexos, tema 98 del programa, documento Al
C.6/385, párr. 4.
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que envían podrán convenir en actuar colectivamente,
en cuyo caso nombrarán conjuntamente el miembro de
la comisión de conciliación. Estos dos nombramientos
deberán hacerse dentro de los dos meses siguientes a la
comunicación escrita mencionada en el párrafo 1. El
tercer miembro, el presidente, será escogido por los otros
dos miembros.

3. Si una de las partes no ha nombrado su miembro
dentro del plazo límite mencionado en el párrafo 2, el más
alto funcionario administrativo de la Organización nom
brará ese miembro dentro de un plazo adicional de un mes.
Si no se llega a un acuerdo con respecto a la selección
del presidente dentro de los cuatrc;» meses siguientes a
la comunicación escrita mencionada en el párrafo 1,
cualquiera de las partes podrá pedir al más alto funcionario
administrativo de la Organización que nombre al presi
dente. El nombramiento deberá hacerse en el plazo de
un mes. El más alto funcionario administrativo de la
Organización nombrará como presidente un jurista que
reúna !~s condiciones requeridas y que no sea ni funcionario
de la Organización ni nacional de ninguno de los Estados
parte en la controversia.

4. Toda vacante deberá cubrirse en la misma forma
en que se haya hecho el nombramiento inicial.

5. La Comisión determinará su propio procedimiento
y adoptará sus decisiones y recomendaciones por mayoría
de votos. Siempre que sea autorizada para ello de confor
midad con la Carta de las Naciones Unidas, la Comisión
podrá solicitar una opinión consultiv!: de la Corte Inter
nacional de Justicia relativa a la interpretación o aplicación
de estos artículos.

6. Si la Comisión no logra que las partes lleguen a
un acuerdo sobre una solución de la controversia, dentro
de los s~is meses siguientes a su primera reunión, preparará
tan pronto como sea posible un informe sobre sus delibera
ciones y lo transmitirá a las partes y a la Organización.
El informe incluirá las conclusiones de la Comisión en
cuanto a los hechos y a las cuestiones de de,;'echo y las
recomendaciones que haya presentado a las partes con
objeto de facilitar l\na solución de la controversia. El
plazo límite de seis meses podrá ser ampliado por decisión
de la propia Comisión.

7. Las disposiciones enunciadas en los párrafos prece
dentes se entend~rán sin perjuicio del establecimiento de
cualquier otro procedimiento apropiado para la solución
de contrCJversias que se planteen en relación con la
conferencia.

8. Este artículo se entenderá sin perjuicio de las disposi
ciones relativ&s a la solución de controversias contenidas
en acuerdos internacionales en vigor entre Estados o
entre Estados y organizaciones internacionales.

Comentario

1) Al considerar el proyecto de artículos, la Comisión
reconoció la necesidad de adoptar una disposición
general sobre la cuestión de las consultas entre el Estado
que envía, el Estado huésped y la organización. El
objeto de tales consultas sería buscar soluciones a cual
quier dificultad entre el Estado huésped y el Estado
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que envía en relación con la interpretación o la aplica
ción de los presentes artículos.

2) El articulo 81 se propone ser lo suficientemente
flexible para permitir la celebración de consultas entre
el Estado huésped, el Est:-.do que envía o los Estados
interesados y la organización o, según sea el caso, la
conferencia. Además, el artículo prevé que esas consultas
se celebren no sólo a instancia de los Estados interesados,
sino también de la propia organización. Se aplica en
particular al caso de que se plantee una controversia
entre el Estado huésped, de un lado, y varios Estados
que envían, de otro. En tal caso, los Estados que envían
interesados pueden actuar conjuntamente en las consultas
que se celebren con el Estado huésped y la organización.

3) En lo que se refiere al deber de la organización
de asegurar la aplicación de las disposiciones del presente
proyecto, la Comisión se remite al artículo 22.

4) No está fuera de lo corriente que se estipulen consul
tas en los acuerdos internacionales. Pueden citarse como
ejemplos el artículo IV (sección 14) del Acuerdo de
26 de junio de 1947 entre las Naciones Unidas y los
Estados Unidos de América relativo a la Sed,~ de las
Naciones Unidas y el articulo 2 del Tratado Interameri
cano de Asistencia Recíproca de 2 de septiembre de
1947 205•

5) En sus observaciones acerca del artículo relativo
a las consultas en el anteproyecto (artículo 50), algunos
gobiernos opinaron que esa disposición era inadecuada
y que se debía establecer un procedimiento más eficaz
para conciliar las divergencias entre el Estado que
envía y el Estado huésped. En relación con esta cuestión,
un gobierno indicó que ~a posición de la Comisión sobre
la posibilidad de incluir al final del proyecto una dis
posición sobre el arreglo de las controversias que pudieran
suscitarse con ocasión de la aplicación de los artículos
merecía especial atención. Otro gobierno sugirió que
el artículo relativo a la conciliación formara parte de
una disposición más detallada o figurara en un protocolo
sobre solución de controversias~ según se considerara
procedente. Un tercer gobierno hizo notar que la natura
leza particular de las relaciones entre el Estado que
envía y el Estado huésped exigía para determinadas
cuestiones precisas la constitución de un organismo
tripartito capaz de tomar decisiones en un plazo muy
breve. Presentó una sugestión bien meditada en este
sentido que contenía un mecanismo de conciliación.

6) La Comisión examinó de nuevo la cuestión de la
inclusión en el proyecto de arHculos de una disposición
relativa a la solución de controversias en su actual
período de sesiones a la luz de las observaciones mencio
nadas y decidió adoptar el procedimiento establecido
en el artículo 82. Este articulo prevé la utilización de
cualquier procedimiento de solución que pueda esta
blecerse en la organización, y en defecto de tal procedi
miento, que la controversia se someta a conciliación.
La Comisión tuvo asimismo en cuenta los testimonios

205 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 21, pág. 79. Para otros
ejemplos, véase P. Guggenheim, Traité de drolt interna#[}nal
public, Ginebra, Librairie de l'Université, George et eie, ~9S4.

tlf, págs. 198 a 200.
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que figuraban en la reciente práctica de los Estados,
incluidos el artículo 66 de la Convención sobre el derecho
de los tratados y el anexo de la misma y la Comisión
de R~:clamaciones prevista en el proyecto de convenio
sobre responsabilidad internacional por daños causados
por objetos espaciales aprobado el 29 de junio de 1971
por la Subcomisión de Asuntos Jurídicos de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos 206. La Comisión de Derecho Internacional
concluyó que el procedimiento de conciliación recogido
en el artículo 82 representa el grado máximo de acuerdo
a que puede aspirarse en la actualidad entre los gobiernos
y en la Comisión al respecto.

7) El párrafo 1 del artículo 82 prevé que si no se logra
poner término a la controversia como resultado de
las consultas mencionadas en el artículo 81 en el plazo
de los tres meses siguientes a la fecha en que se hayan
iniciado, cualquier Estado parte en la controversia
podrá someterla al procedimiento que para la solución
de la controversia se pueda haber establecido en la organi
zación. La Comisión considera que lógicamente las
consu.ltas, cuando no resultan satisfactorias, deben ir
seguidas d.e la utilización de cualquier procedimiento
de conciliación de Clue la organización pueda disponer.
La Comisión presume que la adopción de estos artículos
puede estimular el desarrollo de tal proceso. Si una
organización internacional no ha previsto ningún pro
cedimiento de solución de controversias que pueda
utilizarse en problemas de este carácter, entonces cual
quier Estado que sea parte en semejante controversia
y que haya participado en las consultas podrá recurrir
al procedimiento de conciliación previsto en el artículo 82.

8) En el párrafo 1 del artículo 82, el derecho de someter
una controversia a una ...comisión de conciliación se
limita a los Estados partes en la controversia que hayan
participado en las consultas; la organización y la con
ferencia misma no están facultadas para hacerlo, a
diferencia de las consultas que se celebren a instancia
suya. Sin embargo, el párrafo 1 prevé que debe enviarse
a la organización una comunicación escrita para hacerle
saber que se somete la controversia a conciliación.
Este requisito se considera conveniente, dado el interés
general de la organización y de sus miembros en que
se ponga término a una controversia en la que se hayan
celebrado consultas con su participación y el papel
que puede llegar a dese.'npeñar en el proceso de crear
la comisión de conciliación. Además, el párrafo 1 esta
blece un plazo que es esencial para poner en marcha
el procedimiento de conciliación.

9) Los párrafos 2, 3 y 4 regulan la composición de la
comisión de conciliación. Las disposiciones del párrafo 2
reflejan la práctica corriente seguida en la constitución
de las comisiones de conciliación. Además, como t';s
probable que participe en la controversia más de un
Estado que envía, el mismo párrafo prevé un procedi
miellto en virtud del cual dos o más de esos Estados
pueden convenir en actuar colectivamente, en cuyo
caso nombrarán conjuntamente el miembro de la comi
sión de conciliación. La Comisión deja al arbitrio del

2~06 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
sexto periodo de sesiones, Suplemento N.o 20 (A/8420), párr. 31.

Estado la decisión de si ha de actuar por separado o
colectivamente.
10) El párrafo 3 es una cláusula de salvaguardia según
la cual el más alto funcionario administrativo de la
organización nombrará al miembro de la comisión
de conciliación por la parte que no lo haya hecho o,
a petición de cualquiera de las partes, al presidente
de la comisión en el caso de que no se llegue a un acuerdo
sobre su elección entre los dos miembros de la comisión
de conciliación. La expresión «el más alto funcionario
administrativo» es utilizada en el Artículo 97 de la
Carta de las Naciones Unidas y en los instrumentos
constitutivos de varias organizaciones internacionales,
por ejemplo, en la constitución de la UNESCO 207

(artículo VI, 2) y el Estatuto del OlEA 208 (artículo VII,A).
A los efectos de estos artículos, tal expresión se
refiere al jefe administrativo de la organización, ya
lleve por nombre el de Secretario General, Director
General u otro. A fin de disipar todo posible temor
de parcialidad en lo que respecta al nombramiento de
un miembro o del presidente de la comisión de concilia
ción, dada la participación de la organizáción en la
fase anterior de las consultas, la última frase del párrafo 3
establece tres requisitos para tal nombramiento.

11) La palabra «decisiones» utilizada en la primera
frase del párrafo 5 se refiere a las decisiones interlocu
torias que adopte la comisión de conciliación en materias
tales como las relacionadas con la ampliación del plazo
o con la solicitud de una opinión consultiva de la Corte
Internacional de Justicia, prevista en la segunda frase
del párrafo 5. La comisión de conciliación estará facultada
para solicitar esa opinión respecto de la interpretación
o la aplicación de los presentes artículos cuando sea
autorizada para ello de acuerdo con las disposiciones
de la Carta de las Naciones Unidas. En vista del elemento
tiempo que esto supone, quizás convenga prever una
autorización general, pero la cuestión de determinar
cómo debe solicitarse la opinión consultiva debe dejarse
en su totalidad a la decisión de la Asamblea General
de las Naciones Unidas. Por último, a diferencia de lo
dispuesto en la sección 30 (artículo VIII) de la Convención
sobre prerrogativas e inmunidades de las Naciones
Unidas, el presente artículo no prevé que esa opinión
consultiva sea obligatoria.

12) La disposición del párrafo 7 se ha incluido en el
artículo en vista del factor tiempo, que hará un procedi
miento de conciliación impracticable en la existencia
relativamente breve de una conferencia.

13) Con el párrafo 8 se desea poner a salvo los procedi
mientos de solución de controversias estipulados en
otros acuerdos bilaterales o multilaterales en vigor
entre las partes. Esos acuerdos pueden pro~orcionar

otros medios de solución tales como el arb'.traje o la
jurisdicción obligatoria de la Corte Intern acional de
Justicia o la sumisión de la controversia al órgano
competente de la organización. La Com~sión decidió
incluir una disposición expresa en el párrafo 8 a fin de
no dejar duda alguna en relación con este punto.

207 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 4, pág. 275.
208 OlEA, Estatuto (con las modificaciones introducidas hasta

el 31 de enero de 1963), junio de 1968.
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En el reglamento de la Conferencia General del OlEA figura una

disposición relativa a los observadores temporales nombrados

por los Estadós no miembros (artículo 30). En el apartado a, viii,

de la secci6n 27 (artículo ~l) del Acuerdo relativo a la sede entre

el OlEA y Austria se estipula que, en 10 que respecta a los repre

sentantes de Estados 1)0 miembros del OlEA, enviados como

observadores, con sujeci6n a las reglas establecidas por el OlEA,

a reuniones convocadas por éste, el Gobierno adoptará todas

las medidas necesarias para facilitar su entrada y la residencia en

territorio austriaco, no pondrá obstáculo alguno a la salida de

dicho territorio, y velará tamhién por que no se les ponga impedi

mento alguno cuando se dirijan al distrito de la sede o regresen

de él, proporcionándoles en tales ocasiones la protecci6n necesaria.

En cuanto a la OIT, se puede designar temporalmente observa

dores de Estados no miembros ante la Conferencia Internacional

del Trabajo o las conferencias regionales, a invitaci6n del Consejo

de Administraci6n de la OIT (véase artículo 2, párrafo 3 e del

reglamento de la Conferencia Internacional del Trabajo 215 y

párrafo 7 del artículo 1 de las Reglas sobre facultades, funciones

y procedimientos de las conferencias regionales convocadas por

la Organizaci6n Internacional del Trabajo) 216.

3) A petici6n de la Comisi6n en su actual período de sesiones,

la Secretaría proporcionó informaci6n sobre la práctica seguida

tanto en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York como en

la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra sobre la cuesti6n

de si los representantes observadores debían presentar credenciales

o cartas de nombram\ento y qué autoridades del Estado que envía

habían de expedir esos documentos.

4) Tras prolongado examen, tanto en el Grupo de Trabajo como

en la Comisi6n, sobre la base de los informes del Grupo

(A/CN.4/L.l74/Add.4 a 6) 217, la Comisión decidi6 incluir en el

proyecto de artículos disposiciones correspondientes a las dele

gaciones de observaci6n en 6rganos y conferencias. Algunos miem~

bros de la Comisi6n manifestaron dudas sobre la conveniencia

de incluir definitivamente en el proyecto de artículos disposiciones

214 Véase FAO, Informe del 9.0 periodo de sesiones de la Con

ferencia (2-23 de noviembre de 1957), Roma, 1958, págs. 221 y 222.

215 Véase OIT, Constitución de la Organización Internacional del

Trabajo y Reglamento de la Conferencia Internacional del Trabajo,

Ginebra, 1968, pág. 32.
216 OIT, Ginebra, 1966.

217 Aparecerá en el Anuario de la Comisión de Derecho Inter

nacional, 1971, vol. 11, parte 11.

de países no miembros. El apéndice C del informe sobre el noveno

período de sesiones de la Conferencia de la FAO dice lo siguiente:

«A los observadores de naciones admitidos a las reuniones

de la Organizaci6n podrá permitírseles:

» 1. hacer s610 declaraciones formales en las sesiones plena

rias de la Conferencia y del Consejo y en las Comisiones Plena

rias, a reserva de la aprobaci6n del Comité General de la

Conferencia, o del Consejo;

» 2. participar en los debates de las comisiones y comités

de los períodos de sesiones de la Conferencia y el Consejo y

en los debates de las reuniones técnicas, previa la autorizaci6n

del presidente de la reuni6n de que se trate y sin derecho a voto;

» 3. recibir los documentos preparados para la reuni6n que

no sean de carácter restringido y el informe de la misma;

» 4. presentar exposiciones escritas acerca de los temas del

programa 214••• ),
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ANEXO

DELEGACIONES DE OBSERVACIÓN EN ÓRGANOS y EN CONFERENCIAS

209 A/CN.4/L.15t.
210 Documentos Oficiales de la Asamblea Gener.al, Vlgeslmo

quinto periodo de sesiones, Suplemento N.O 10 (A/801O/Rev.l),

pág. 4, párr. 14 (Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,

1970, vol. 11, documento A/8010/Rev.l, párr. 14).

211 Aparecerá en el Anuario de la Comisión de Derecho Inter

national, 1971, vol. 11, parte 11.
212 Véase OMS, Documentos Básicos, 22.a ed., Ginebra, abril

1971, pág. 97.
213 Ibid., pág. 1.

1) En el 22.0 período de sesiones de la Comisi6n, el Relator Especial

present6 un documento de trabajo sobre las delegaciones tempo

rales de observaci6n y las conferencias no convocadas por organi

zaciones internacionales 209, pero la Comisi6n no consider6 opor

tuno ocuparse por el momento de la cuesti6n 210. Durante el examen

del informe de la Combi6n de Derecho Internacional 'realizado

por la Sexta Comisi6n de la Asamblea General en el vigésimo

quinto período de sesiones, algunas delegaciones se mostraron

partidarias de complementar el proyecto de artículos con dispo

siciones que regularan la condici6n jurídica de las delegaciones

de observaci6n en 6rganos y en conferencias. Varios gobiernos

suscitaron también la cuesti6n en sus observaciones por escrito.

En el actual período de sesiones, la Comisi6n examin6 esta cuesti6n

y dio instrucciones al Relator Especial a fin de que preparara

para su examen una serie de proyectos de artículos. En conse

cuencia, el Relator Especial present6 un c.'ocumento de trabajo

(A/CN..4/L.173) 211.

2) El Estudio de la Secretaría no incluye informaci6n detallada

sobre los observadores temporales. Según la informaci6n que han

proporcionado al Relator Especial los asesores jurídicos de algunos

organismos especializados, la práctica relativa a los privilegios

e inmunidades de los observadores temporales es fragmentaria

y diversa.

Un organismo especializado indica en su respuesta que los obser

vadores temporales son invitados de conformidad con el regla

mento pertinente, pero que lo normal es que procedan de una misi6n

diplomática acreditada ante el Estado huésped; según las noticias

que tiene la Secretaría, solamente se conceden privilegios e inmu

nidades diplomáticos en la medida en que esas personas son miem

bros del cuerpo diplomático o tienen derecho por otro concepto

a privilegios e inmunidades en el Estado huésped. Otro organismo

especializado declara en su respuesta que el acuerdo relativo a

la sede guarda silencio en lo que se refiere a la cuesti6n de los privi

legios e inmunidades de los observadores temporaJ¿s de Estados

no miembros. Por cortesía, el Estado huésped concede visados

a estos representantes, sin que intervenga la organizaci6n.

Según el Reglamento de la Asamblea Mundial de la Salud 212,

cuando un Estado pide ser admitido como miembro de la Organi

zaci6n, en virtud del artículo 6 de la constituci6n de la OMS 21:1,

puede, de conformidad con el artículo 46 del Reglamento de la

Asamblea Mundial de la Salud, designar un observador que estará

facultado para asistir a todas las sesiones públicas de la Asamblea

y de sus comisiones principales y que podrá, a invitaci6n del Presi

dente y con el cOl~sentimiento de la Asamblea o la Comisi6n,

fornlular ,una declaraci6n sobre 1(1 asunto que se debata. En la

práctica, se ha tratado a estos observadores del mismo modo que

a otros representantes.

La Conferencia de la FAO ha aprobado ciertos principios sobre

la concesi6n de la categoría de observadores a representantes
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que no habían pasado por los trámites usuales de presentación
a los gobiernos en forma provisional y de nuevo examen posterior
teniendo en cuenta las observaciones de éstos. La Comisión con
cluyó, no obstante, que sería útil presentar disposiciones que permi
tieran a la conferencia que se convocara para examinar el presente
proyecto aprobar una convención que abordara lo más amplia
mente posible la cuestión de la representación de los Estados en
sus relaciones con las organizaciones internacionales. La Comisión
consideraba que la presentación del proyecto de articulos sobre
delegaciones de observación en órganos y conferencias propor
cionaría a los gobiernos una base concreta para el examen del
tema y facilitaría así la adopción final de normas adecuadas, cuya
ausencia podría ser una laguna en el proyecto de articulos. Sin
embargo, en vista de las circunstancias concretas mencionadas
en que la Comisión preparó las disposiciones sobre delegaciones
de observación en órganos y conferencias, la Comisión estimó
procedente presentarlas como anexo al proyecto de artículos.

5) Al presentar este grupo de artículos del proyecto sobre dele
gaciones de observación en órganos y conferencias, la Comisión
desea señalar especialmente las cuatro consideraciones siguientes:

a) La definición de «delegación de observación en un órgano»
que figura en el párrafo a del artículo A está formulada en tér
minos que limitan a las delegaciones enviadas por un Estado para
observar en su nombre las deliberaciones del órgano. Su sentido
queda más claro cuando se compara con el significado más amplio
que se da a la expresión « delegación en un órgano» en el apartado 9
del párrafo 1 del artículo 1. Esta definición abarca las delegaciones
enviadas por los Estados para participar en su nombre en las deli
beraciones de un órgano, independientemente de que pertenezcan
o no a ese órgano. La participación comprendería cualquier forma
de actividad en la reunión, como por ejemplo, el derecho a hacer
uso de la palabra, sin votar, en contraste con la tarea pasiva de
observar. La Comisión ha redactado el artículo A sobre termino
logía de modo que pueda insertarse en el artículo 1 del proyecto
en el caso de que una conferencia que se convocara para examinar
este proyecto decidiera adoptar disposiciones sobre delegaciones
de observación en órganos y conferencias.

b) En el artículo D se prevé sencillamente la expedición de
cartas de nombramiento de los delegados observadores. Habida
cuenta de lo limitado de sus funciones, esos delegados observadores
no necesitan credenciales a juicio de la Comisión, que se ha basado
en la información facilitada por la Secretaría.

c) Al redactar el articulo E sobre la composición de la dele
gación de observación, la Comisión ha partido de la hipótesis
de que, teniendo en cuenta que la función de observar es una función
limitada, tal delegación estaría constituida normalmente por uno
o varios delegados observadores. Por consiguiente, la Comisión
ha adoptado para el articulo E una formulación distinta de las
disposiciones correspondientes sobre misiones ante organizaciones
internacionales y delegaciones en órganos y conferencias respec
tivamente.

d) En vista de la formulación restrictiva del articulo E, no se
ha creído necesario incluir una disposición coilcreta sobre la compo
sición de las delegaciones de observación.

Proyecto de articulos

Articulo A. - Terminologla

lPara los efectos de los presentes articulos:]

a) Se entiende por «delegación de observación en un órgano»
la delegación enviada por un Estado para observar en su nombre
las deliberaciones del órgano;

b) Se entiende por «delegación de observación en una confe
rencia» la delegaCión enviada por un Estado para observar en su
nombre las deliberaciones de la conferencia;

6S

c) Se entiende por «delegación de observación» la delegación
de observación en un órgano o la delegación de observación en
una conferencia, según el caso;

d) Se entiende por «Estado que envia» el Estado que envia:

iii) una delegación de observación a un órgano o una delegación
de observación a una conferencia;

e) Se entiende por «delegado observador» cualquier persona
designada por un Estado para asistir como observador tt las deli
be¡;aciones de un órgano o de una conferencia;

f) Se entiende por « miembros de la delegación de observación»
los delegados observadores y los miembros del personal adminis
trativo y técnico de la delegación de observación;

g) Se el1tiende por « miembros del personal administrativo y
técnico» las personas empleadas en el servicio administrativo y
técnico de la delegación de observación.

Articulo B. - Envio de delegaciones de observación

Un Estado podrá enviar una delegación de observación a un
órgano o a una conferencia de conformidad con las reglas y las
decisiones de la Organización.

Articulo C. - Nombramiento de los miembros de la delegación
de observación

Sin perjuicio de 10 dispuesto en el articulo 72 218, el Estado que
envia nombrará libremente a los miembros de la delegación de
observación.

Articulo D. - Carta de nombramiento
del delegado observador

La carta de nombramiento del delegado observador será expedida
por el jefe del Estado, por el jefe del gobierno, por el ministro de
relaciones exteriores o, si las reglas de la Organización o el regla
mento de la conferencia lo permiten, por otra autoridad compe
tente del Estado que envía. La carta de nombramiento será trans
mitida a la Organización o a la conferencia, según el caso.

Articulo E. - Composición de la
delegación de observación

1. La delegación de observación podrá estar constituida por
uno o varios delegados observadores.

2. También podrá comprender, cuando sea n~esario, algún
personal administrativo y técnico.

Articulo F. - Notificaciones

1. El Estado que envia notificará a la Organización o a la confe
rencia, según el caso:

a) la composición de la delegación de observación y todo cambio
ulterior en esa composición;

b) la llegada y la salida definitiva de los miembros de la dele
gación de observación y la terminación de sus funciones en la dele
gación de observación;

e) la llegada y la salida definitiva de toda persona qu~ acompañe
a un miembro de la delegación de observación;

218 El articulo 72 (Nacionalidad de los miembros de la misión
o de la delegación) es una de las disposiciones generales del proyecto
refundido.



Articulo P. - Renuncia a la inmunidad

Articulo O. - Inmunidad de jurisdicción
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3. Cuando sea factible, la delegaci6n de observaci6n utilizará
los medios de comunicaci6n, inclusive la'. valija y el éorreo, de la
misi6n diplomática permanente, de la mid6n permanente o de la
misi6n permanente de observaci6n del Estado que envía.

4. La valija de la delegaci6n de observaci6n no podrá ser abierta
ni retenida.

S. Los bultos que constituyan la valija de la delegaci6n de obser
vaci6n deberán ir provistos de signos exteriores visibles indica
dores de su carácter y s610 podrán contener documentos y objetos
de uso oficial de la delegaci6n de observaci6n.

6. El correo de la delegaci6n de observación, que deberá llevar
consigo un documento oficial en el que conste su condici6n de
tal y el número de bultos que constituyan la valija, estará protegido,
en el desempeño de sus funciones, por el Estado huésped. Gozará
de inviolabilidad personal y no podrá ser objeto de ninguna forma
de detención o arresto.

1. El delegado observador gozará de inmunidad de la jurisdicci6n
penal del Estado huésped.

2. El delegado observador gozará de inmunidad de la jurisdicci6n
civil y administrativa del Estado huésped respecto de todos los
actos realizados en el ejercicio de sus funciones oficiales.

3. El delegado observador no podrá ser objeto de ninguna
medida de ejecución, salvo en los casos que no estén comprendidos
en el párrafo 2 y siempre que las medidas de que se trate puedan
tomarse sin que sufm menoscabo la inviolabilidad de su persona
o de su alojamiento.

4. El delegado observador no está obligado a testificar.

S. La inmunidad de jurisdicci6n del delegado observador no
le exime de la jurisdicci6n del Estado que envía.

Articulo M. - Inviolabilidad personal

La persona del delegado observador es inviolable. Este delegado
no podrá ser objeto de ninguna forma de detenci6n o arresto.
El Estado huésped le tratará con el debido respeto y adoptará
todas las medidas adecuadas para imp~dir cualquier atentado
contra su persona, su libertad o su dignidad.

1. El Estado que envía podrá renunciar a la inmunidad de juris
dicci6n del delegado observador y de las personas que gocen de
inmunidad conforme al artículo U.

Articulo N. - Inviolabilidad del alojamiento y de los bienes

1. El alojamiento de un delegado observador es inviolable.
Los agentes del Estado huésped no podrán penetrar en él sin el
consentimiento del ddegado observador. Ese consentimiento
podrá presumirse en caso de incendio o de otro siniestro que ponga
en serio peligro la seguridad pública, y sólo en el caso de que no
haya sido posible obtener el consentimiento expreso del u",Jegado
observador.

2. El Estado huésped tiene la obligaci6n especial de adoptar
todas las medidas adecuadas para proteger el alojamiento del
delegado observador contra toda intrusi6n o daño.

3. El alojamiento del delegado observador, su mobiliario, los
demás bienes situados en ellos, así como los medios de transporte
del delegado observador, no podrán ser objeto de nin~ún registro,
requisa, embargo o medida de ejecuci6n.

4. Los documentos, correspondencia y, salvo 10 dispuesto en
el párrafo 3 del artículo 0, los bienes del delegado observador
gozarán igualmente de inviolabilidad.

Sin perjuicio de sus leyes y reglamentos referentes a zonas de
acceso prohibido o reglamentado por razones de seguridad nacional,
el Estado huésped garantizará a todos los miembros de la delega
ci6n de observación la libertad de circulaci6n y de tránsito por su
territorio en la medida necesaria para el desempeño del cometido
de la delegaci6n de observaci6n.

1. El Estado huésped permitirá y protegerá la libre'comunicaci6n
de la delegaci6n de observaci6n para todos los fines oficiales.
Para comunicarse con el gobierno del Estado que envía, así como
con sus misiones diplomáticas permanentes, misiones permanentes
y misiones permanentes de observaci6n, dondequiera que se encuen
tren, la delegaci6n de observación podrá emplear todos los medios
de comunicaci6n adecuados, entre ellos los correos y los mensajes
en clave o en cifra.

2. La correspondencia oficial de la delegaci6n de observaci6n
es inviolable. Se entiende por correspondencia oficial toda corres
pondencia concerniente a la delegaci6n de observaci6n y a su
cometido.

Articulo l. - Asistencia en materia
de privilegios e inmunidades

Los archivos y documentos de la delegaci6n de observaci6n
son siempre inviolables, dondequiera que se encuentren.

El Estado huésped dará a la delegaci6n de observac:ión las faci
lidades que sean necesarias para el desempeño de su cometido.
La Organización o la conferencia, según el caso, ayudarán a la
delegaci6n de observación a obtener esas facilidades y le darán las
que dependan de su propia competencia.

Articulo H. - Facilidades en general

Articulo L. - Libertad de comunicación

La precedencia entre las delegaciones de observaci6n se deter
minará por el orden alfabético de los nombres de los Estados
utilizado en la Organización.

La Organización o, según el caso, la Organizaci6n y la conferencia
ayudarán, cuando sea necesario, al Estado que envía, a su dele
gad6n de observaci6n y a los miembros de la delegación de obser
vaci6n a asegurarse el goce de los privilegios e inmunidades enun
ciados en los presentes artículos.

Articulo J. - Inviolabilidad
de los archivos y documentos

Articulo K. - Libertad de circulación

Articulo G. - Precedencia

ti) el comienzo y la terminaci6n del empleo de personas resi
dentes en el Estado huésped como miembros del personal adminis
trativo y técnicv de la delegaci6n de observaci6n;

e) la situaci6n de los alojamientos que gozan de inviolabilidad
conforme al articulo N, así como cualquier otra informaci6n qt~:

sea necesaria para identificar tales alojamientos.

2. A.;.i~más, siempre que sea posible, la llegada y la salida defi
nitiva se notificarán con antelaci6n.

3. La Organizaci6n o la conferencia, según el caso, transmitirá
al Estado huésped las notificaciones a que se refieren los párrafos
1 y 2.

4. El Estado que envía también podrá transmitir al Estado
huésped las notificaciones a que se refieren los párrafos 1 y 2.
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2. La renuncia habrá de ser siempre expresa.

3. Si cualquiera de las personas mencionadas en el párrafo 1
entabla una acci6n judicial, no le será permitido invocar la inmu
nidad de jurisdicci6n respecto de cualquier reconvenci6n directa
mente ligada a la demanda principal.

4. La renuncia a la inmunidad de jurisdicci6n respecto de las
acciones civiles o administrativas no habrá de entenderse que
entraña renuncia a la inmunidad en cuanto a la ejecuci6n del fallo,
para lo cual será necesaria una nueva renuncia.

S. Si el Estado que envía no renuncia a la inmunidad de cual
quiera de las personas mencionadas en el párrafo 1 con respecto
a una acci6n civil, deberá esforzarse por lograr una soluci6n
equitativa de la cuesti6n.

Articulo Q. - Exención de la legislación
de seguridad social

1. El delegado observador estará, en cuanto a los servicios
prestados al Estado que envía, exento de las disposiciones de
seguridad social que estén vigentes en el Estado huésped.

2. Las disposiciones de este artículo se entenderán sin perjuicio
de los acuerdos bilaterales o multilaterales sobre seguridad social
ya celebrados y no impedirán que se celebren en lo sucesivo acuerdos
de esa índole.

Articulo R. - Exención de impuestos y gravámfnes

El delegado observador estará exento de todos los impuestos
y gravámenes, personales o reales, nacionales, regionales o muni
cipales, con excepci6n de:

a) los impuestos indirectos de la índole de los normalmente
incluidos en el precio de las mercaderías o servicios;

b) los impuestos y gravámenes sobre los bienes inmuebles
privados que radiquen en el territorio del Estado huésped a menos
que los posea por cuenta del Estado que envía y para los fines
de la delegaci6n de observaci6n;

c) los impuestos sobre las sucesiones que corresponda percibir
al Estado huésped, salvo lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo W;

d) los impuestos y gravámenes sobre los ingresos privados que
tengan su origen en el Estado huésped y los impuestos sobre el
capital que graven las inversiones efectuadas en empresas comer
ciales situadas en el Estado huésped;

e) los impuestos y gravámenes correspondientes a servicios
particulares prestados;

f) los derechos de registro, aranceles judiciales, hipoteca y
timbre relativos a bienes inmuebles.

Articulo S. - Exención de prestaciones personales

El Estado huésped deberá eximir al delegado observador de toda
prestaci6n personal, de todo servicio público cualquiera que sea
su naturaleza y de cargas militares tales como las requisiciones,
las contribuciones y los alojamientos militares.

Articulo T. - Franquicia aduanera

1. El Estado huésped, con arreglo a las leyes y reglamentos
que promulgue, permitirá la entrada y concederá exenci6n de toda
clase de derechos de aduana, impuestos y gravámenes conexos,
salvo los gastos de almacenaje, acarreo y servicios análogos:

a) de los objetos destinados al uso oficial de la delegaci6n de
observaci6n;

h) de los objetos destinados al uso personal del delegado obser
vador.

2. El delegado observador estará exento de la inspecci6n de su
equipaje personal, a menos que haya motivos fundados para
suponer que contiene objetos no comprendidos en las exenciones
mencionadas en el párrafo 1 u objetos cuya importaci6n o expor
taci6n esté prohibida por la legislaci6n del Estado huésped o some
tida a sus reglamentos de cuarentena. En tales casos, la inspecci6n
s610 podrá efectuarse en presencia del delegado observador o de
su representante autorizado.

Articulo U. - Privilegios e inmunidades
de que gozan otras personas

1. Los miembros de la familia de un delegado observador goza
rán, si le acompañan, de los privilegios e inmunidades especificados
en los artículos M, N, 0, Q, R, S y T siempre que no sean nacionales
del Estado huésped ni tengan en él residencia permanente.

2. Los miembros del personal administrativo y técnico de la
delegaci6n de observaci6n, así como los miembros de sus respec
tivas familias que les acompañen que no sean nacionales del Estado
huésped ni tengan en él residencia permanente, gozarán de los
privilegios e inmunidades especificados en los artículos M, N, 0,
Q y S. Gozarán también de los privilegios especificados en el
párrafo 1, apartado b, del artículo T respecto de los objetos impor
tados al efectuar la primera entrada en el territorio del Estado
huésped para asistir a la reuni6n del 6rgano o de la conferencia
y de exenci6n de impuestos y gravámenes sobre los salarios que
perciban por sus servicios.

Articulo V. - Nacionales del Estado huésped y personas
que tengan en él residencia permanente

1. Excepto en la medida en que el Estado huésped conceda
otros privilegios e inmunidades, un delegado observador que sea
nacional del Estado huésped o tenga en él residencia permanente
s610 gozará de inmunidad' de jurisdicci6n e inviolabilidad por los
actos oficiales f'~lizados en el desempeño de sus funciones.

2. Los miembros del personal administrativo y técnico de la
delegaci6n de observaci6n que sean nacionales del Estado huésped
o tengan en él residencia permanente gozarán de prívilegios e inmu
nidades únicamente en la medida en que lo admita dicho Estado.
No obstante, el Estado huésped habrá de ejercer su jurisdicci6n
sobre esos miembros de modo que no estorbe indebidamente el
desempeño del cometido de la deiegaci6n de observaci6n.

Articulo W. - Duración de los privilegios e inmunidades

1. Toda persona que tenga derecho a privilegios e inmunidades
gozará de ellos desde que entre en el territorio del Estado huésped
para asistir a la reuni6n de un 6rgano o de una conferencia o,
si se encuentra ya en ese territorio, desde que su nombramiento
haya sido notificado al Estado huésped por la Organización, por
la conferencia o por el Estado que envía.

2. Cuando terminen las funciones de una persona que goce de
privilegios e 'inmunidades, tales privilegios e inmunidades cesarán
normalmente en el momento en que esa persona salga del pais
o a la expiraci6n de un plazo razonable para hacerlo. Subsistirá,
no obstante, la inmunidad respecto de los actos realizados por
tal persona en el ejercicio de sus funciones como miembro de
la delegaci6n de observaci6n.

3. En caso de fallecimiento de un miembro de la delegaci6n
de observaci6n, los miembros de su familia continuarán en el goce
de los privilegios e inmunidades que les correspondan hasta la
expiraci6n de un plazo razonable en el que puedan salir del pais.

4. En caso de fallecimiento de un miembro de la delegaci6n de
observación que no sea nacional del Estado huésped ni tenga en él
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Articulo X. - Terminación de las funciones
del delegado observador

Las funciones del delegado observador terminarán en particular:

a) por notificación hecha por el Estado que envia a la Organiza
ción o a la conferencia en el sentido de que ha puesto término a
esas funciones;

b) al concluir la reunión del órgano o de la conferencia.

243/Add.l) 224. El primero de esos estudios fue distribuido
a los miembros de la Comisión en su 22.0 período de
sesiones y los otros dos lo han sido en el actual período
de sesiones.

64. El primer informe del Relator Especial fue de
carácter preliminar. Pero los informes segundo, tercero
y cuarto contienen en total diecisiete artículos sobre
la sucesión en materia de tratados, junto con introduc
ciones y comentarios. Esos artículos versan sobre:
a) ciertos términos empleados en el proyecto (artículo 1);
b) el caso del territorio que pasa de un Estado o otro,
es decir, el denominado principio de la «movilidad
del ámbito del tratado» (artículo 2); e) los acuerdos
de transmisión y las declaraciones unilaterales de Estados
sucesores (artículos 3 y 4); d) los tratados que disponen
la participación de «nuevos Estados» (artículo 5);
e) las disposiciones generales que rigen la posición
de los «nuevos Estados» con respecto a los tratados
multilaterales (artículos 6 a 12); y f) las disposiciones
generales que rigen la posición de los « nuevos Estados»
con respecto a los tratados bilaterales (artículos 13
a 17).

65. Al presentar su cuarto informe, el Relator Especial
explicó que había preparado también un comentario
muy prolijo sobre la cuestión de los llamados tratados
« dispositivos », «localizados» o «territoriales ». Re
conoció la importancia que muchos miembros de la
Comisión y representantes en la Sexta Comisión atri
buían a esta cuestión y que sus propuestas concernientes
a la posición de los nuevos Estados con respecto a los
tratados multilaterales y bilaterales no podrían ser
plenamente apreciadas hasta que hubiera dado cima
a su proyecto sobre esta categoría de tratados. No
obstante, como el tema le había parecido sumamente
complejo y polémico, y puesto que la Comisión se hallaba
en la imposibilidad de examinar el tema de la sucesión
de Estados en el actual período de sesiones, había decidido
profundizar el estudio de la cuestión y aplazar hasta
su quinto informe las propuestas relativas a esta categoría
de tratados.

66. El Relator Especial recordó el significado atribuido
en su tercer informe a la expresión «nuevo Estado »,
que aparecía en los artículos 5 a 17, Y las explicaciones
facilitadas en dicho informe acerca del empleo de esa
expresión como término técnico a los efectos del proyec-

68

residencia permanente, o de un miembro de su familia que le acom
pañe, dicho Estado permitirá que se saquen del pais los bienes
muebles del fallecido, salvo los que hubieran sido adquiridos en
él y cuya exportación estuviera prohibida en el momento del falle
cimiento. No serán objeto de impuestos de sucesión los bienes
muebles que se hallen en et Estado huésped por el solo hecho de
haber estado presente allí el causante de la sucesión como miembro
de la delegación de observación o de la familia de un miembro
de la delegación de observación.

A. - Sucesión de Estados:
Sucesión en materia de tratados

SITUACIÓN DE LOS TRABAJOS SOBRE TEMAS ACTUALMENTE EN ESTUDIO

Capítulo 111

61. Como se indica en el anterior párrafo 8, la Comisión
no pudo examinar por falta de tiempo los siguientes
temas del programa: 2 (Sucesión de Estados: a) Sucesión
en materia de tratados y b) Sucesión en lo que respecta
a materias distintas de los tratados), 3 (Responsabilidad
de los Estados) y 4 (Cláusula de la nación más favorecida).
Decidió no obstante incluir en el presente capítulo
un resumen de la situación de los trabajos sobre los
temas que acaban de mencionarse. Este capitulo com
prende por tanto cuatro secciones que tratan respectiva
mente de la sucesión en materia de tratados, de la sucesión
en lo que respecta a materias distintas de los tratados,
de la responsabilidad de los Estados y de la cláusula
de la nación más favorecida; cada sección ha sido pre
parada por el Relator Especial del tema.

62. El Relator Especial, Sir Humphrey Waldock,
presentó cuatro informes sobre este tema. El primer
infor~e 219, presentado en 1968, fue examinado por
la Comisión en su 20.0 período de sesiones. En su 22.0

período de sesiones, la Comisión examinó conjuntamente,
en forma preliminar, algunos proyectos de artículos
contenidos en los informes segundo 220 y tercero 221,

presentados respectivamente en 1969 y 1970.
63. En el actual período de sesiones, el Relator Especial
presentó un cuarto informe (A/CN.4/249) 222 que versa
sobre las disposiciones generales relativas a la sucesión
en materia de tratados bilaterales. Al preparar dicho
informe, 'el Relator Especial utilizó entre otras fuentes
una serie de estudios de la Secretaría titulada « Sucesión
de Estados en materia de tratados bilaterales », que
abarcaba respectivamente: a) «Tratados de extra
dición 223 », b) «Acuerdos de transporte aéreo» (A/
CNA/243) 224 y c).« Acuerdos comerciales» (A/CNA/

219 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1968,
vol. 11, pág. 84, documento A/CNA/202.

220 Ibid., 1969, vol. 11, pág. 45, documento A/CN.4/214 y Add.l
Y 2.

221 Ibid., 1970, vol. 11, documento A/CNA/224 y Add.t.
222 Aparecerá en ibid., 1971, vol. 11, parte 11.
223 Ibid., 1970, vol. 11, documento A/CNA/229.
224 Los documentos A/CN.4/243 y Add.l, aparecerán en ibid.,

1971, vol. 11, parte 11.
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227 Documentos Ojicialps de la Asamblea General, vigésimo
quinto período de sesiones, Suplemento N.O 10 (A/8010/Rev.1),
pág. 37, párr. 58, (Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,
1970, vol. 11, documento A/801O/Rev.1, párr. 58).

228 Ibid., pág. 35, párr. 47 (Ibid., párr. 47).

su temor de que una práctica establecida de la organi
zación respecto de la sucesión en los tratados adoptados
en su seno pudiera resultar menoscabada por la norma
propuesta en el articulo 6 (inexistencia de una obligación
general de un nuevo Estado de considerarse obligado'
por tratados de su predecesor). No cabe duda de que la
observación era pertinente y la práctica aludida había
sido mencionada explícitamente en el primer informe
del Relator Especial como un ejemplo de la necesidad
de incluir en el presente proyecto disposiciones relativas
a este tipo de reservas. El Relator Especial estimó que
también habría que incluir en la introducción del proyecto
de artículos otras disposiciones generales como la
mencionada en el informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 22.0 periodo de sesiones 227. Tal disposi
ción, análoga a la del articulo 43 de la Convención
sobre el derecho de los tratados, pondría de relieve que
la cesación de la aplicación de un tratado en virtud del
artículo 6 del presente proyecto no eximiría a ningún
Estado de la obligación que le incumbe de «.cumplir
toda obligación enunciada en el tratado a la que esté
sometido en virtud del derecho internacional indepen
dientemente de ese tratado ».
69. En lo que concierne a su cuarto informe, presentado
en el actual periodo de sesiones, el Relator Especial
explicó que un e~tudio a fondo sobre la posición de los
nuevos Estados con respecto a los tratados bilaterales
le habia confirmado en la opinión que había manifestado
provisionalmente en el 22.0 periodo de sesiones 228.

A diferencia del caso de los tratados multilaterales, un
nuevo Estado no tenía al parecer un verdadero derecho
al mantenimiento en vigor de un tratado bilateral apli.
cable con respecto a su territorio en la fecha de la suce
sión. El anexo juridico derivado de la vigencia del tratado
con respecto al territorio del nuevo Estado antes de la
sucesión pareceria acreditar más bien un proceso legal
mente reconocido para qu~ el tratado entre el Estado
sucesor y la otra parte entrase en vigor por novación.
Daba lugar a una facultad de renovar el tratado respecto
del territorio por consentimiento mutuo, pero nada más.
Dicho consentimiento, respecto de cualquiera de las
partes, podia ser tácito y deducirse del mero comporta
miento. Pero el mantenimiento en vigor del tratado no
dejaba de depender del consentimiento tanto del nuevo
Estado como del otro Estado parte. Esta era la norma
general propuesta en el articulo 13 del proyecto, pero
se entendia, por supuesto, sin perjuicio de las normas
particulares relativas a los llamados tratados « disposi
tivos» «localizados» o «territoriales» que propusiera
el Relator Especial en su quinto informe. Otros articulos
consignados en el cuarto informe tratan de la duración
de un tratado bilateral que se considerase en vigor
después de la sucesión (articulo 14); de la inaplicación
del tratado entre los Estados predecesor y sucesor
(artículo 15); de los casos de aplicación bilateral de un
tratado multilateral entre un Estado sucesor y una parte
en el tratado (articulo 16); Yde los efectos de la terminación
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225 Véase Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,
1970, vol. II, documento A/CN.4/224 y Add.l, párr. 9, yel articulo 1,
párr. 1, e y el comentario a ese articulo.

226 Véase Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho de los Tratados, Documentos de la Con
ferencia (publicación de las Naciones Unidas, N.o de venta:
S.70.V.5), pág. 313.

to 225. El término se empleaba en el proyecto en el
sentido de una sucesión en la que un territorio que
previamente formaba parte de un Estado existente se
ha convertido en Estado independiente. Dicho término
tenía por objeto abarcar la sucesión en su forma más
simple y más pura de separación de parte del territorio
metropolitano de un Estado existente o de emancipación
de un territorio asociado, pero con exclusión de otros
casos como las uniones de Estados, las federaciones
o la emancipación de Estados protegidos, bajo mandato
o en fideicomiso. A los fines tanto del estudio como de
la redacción, el Relator Especial estimó conveniente,
e incluso indispensable, determinar primero los princi
pios básicos aplicables a los «nuevos Estados» en
su forma más pura antes de pasar a examinar los posibles
efectos de factores especiales en casos particulares de
sucesión. De ahi que el texto de los articulos 5 a 17
se refiriese sólo a los «nuevos Estados» definidos tal
como habia mencionado. Lo mismo podria decirse
de las disposiciones que proponga en su quinto informe
con respecto a los denominados tratados « dispositivos »,
« localizados» o « territoriales », que también formarían
parte de la serie de articulos que versa sobre la posición
de los « nuevos Estados », tal como habian sido definidos.
67. El Relator Especial explicó además que en su
quinto informe examinaría las diversas categorias espe
ciales de sucesión e incluiría los articulos relativos a
esas categorías especiales que según dicho examen
fueran necesarios. Parecia evidente que, como minimo,
serian necesarias algunas disposiciones especiales para
los casos de uniones de Estados y federaciones, asi como
para los casos de disolución de uniones y federaciones;
y que deberian examinarse detenidamente algunos
otros casos. Al mismo tiempo, cabia prever que, tras el
examen de algunas de las categorías especiales de suce
sión, conviniese modificar parcialmente la definición
de « nuevo Estado» o incluso las disposiciones de los
propios articulos 5 a 17.

68. El Relator Especial señalo a la atención de los
miembros de la Comisión la opinión que habia mani
festado en informf;s anteriores de que, en aras de la
uniformidad, era necesario coordinar el alcance, la
terminología y las disposiciones del presente proyecto
con los de la Convención de Viena sobre el derecho de
los tratados, aprobada en 1969 226• En su primer informe
preliminar el Relator Especial habia formulado propues
tas concretas a estos efectos al sugerir determinadas
disposiciones generales sobre los términos empleados,
el alcance del proyecto y la aplicación de las normas
pertinentes de las organizaciones internacionales (párra
fo 1 del articulo 1 y articulos 2 y 3). El Relator Especial
dijo que, en el momento oportuno, tendría que volver
sobre esas propuestas. De hecho, en lo que concierne
al último punto mencionado, un representante de la
OIT le habia manifestado, en el actual periodo de sesiones,
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76. Basándose en esta consideración el Relator Especial
emprendió en su tercer informe y prosiguió en su cuarto
informe un estudio, presentado en forma de proyecto
de articulos, sobre la sucesión de Estados en materia
de bienes públicos.

a) ¿ qué se entiende por bienes públicos 1 (problemas
de definición y determinación de dichos bienes);

b) ¿ qué se entiende por bienes públicos transmisibles?
(¿ todos los bienes públicos, o los de los organismos
públicos, o solamente los bienes del Estado 1 ¿ todos
los bienes del Estado o solamente los que se derivan
de la sober...mia 1);

c) ¿ se transmite la propiedad de los bienes (lo que
interesa a la sucesión en los bienes en sentido estricto)
o sólo se colocan éstos bajo el imperio del nuevo orde
namiento jurídico (lo que 'afecta también al capítulo
de la sucesión en la legislación) ?

soberanía anterior y, por ende, la sustitución ipso jure
del Estado predecesor por el Esta~o sucesor en el derecho
a la propiedad pública. El derecho a los bienes públicos
aparecería así como un efecto del nacimiento o la exis
tencia de un sujeto de derecho internacional en el territorio
considerado y no como un resultado de la sucesión
de Estados propiamente dicha.

73. El Relator Especial observó que, desde este punto
de vista, la teoría de la sucesión de Estados no se apli
caría a los derechos y obligaciones del Estado en materia
de bienes públicos. El derccho internacional reconocía
la validez del nuevo ordenamiento jurídico, lo que
implicaba un derecho del Estado sucesor sobre la pro
piedad pública estatal. Más exactamente, el derecho
internacional se limitaría a reconocer la validez del
nuevo ordenamiento jurídico estatal que se exteriorizaba
mediante una legislación interna en cuyo contexto se
efectuaba la sustitución automática en el derecho a la
propiedad pública.

74. Con este enfoque, la soberanía quedaba reducida
a un fenómeno que no podría concebirse sin una serie
de atributos operacionales y materia~es, por ejemplo
los bienes públicos, mediante los cuales el Estado contri
buía a satisfacer determinadas necesidades esenciales
de la población del territorio. Pero, sobre todo, se
podría hacer.a este enfoque una objeción bastante grave.
Si el Estado sucesor adquiría automáticamente la pro
piedad pública por el mero hecho de su soberanía y
poder propios, ¿ cómo se explicaba que los bienes situados
fuera del territorio afectado por el cambio, es decir,
fuera de la esfera de competencia territorial del Estado
sucesor, pudiesen entrar en su patrimonio 1

75. El Relator Especial, por consiguiente, renunciando
a un examen puramente teórico de este problema, así
como de, otros problemas que podía plantear la sucesión
de Estados en materia de bienes públicos, se limitó
a redactar unos proyectos de artículos los más concretos
posible. En todo s.u trabajo, el Relator Especial procuró
tener siempre presente una consideración que puede
sintetizarse en estas tres preguntas:

70

229 Ibid., pág. 36, párrs. 49 a 63 (Ibid., párrs. 49 a 63).
230 Anuario de la Comisión de Derecho . Internacional, 1968,

vol. 11, pág. 91, documento A/eNA/204, e ibid., 1969, vol. 11,
pág. 71, documento A/CNA/216/Rev.1.

231 Documentos Oficiales de id Asamblea General, vigésimo tercer
periodo de sesiones, Suplemento N.O 9 (A/7209/Rev.l), pág. 26,
párrs. 4S a 79; (Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,
1968, vol. 11, pág. 211, documento A/7209/Rev.l, párrs. 4S a 79).

232 Ibid., vigésimo cuarto periodo de sesiones, Suplemento N.O 10
(A/761O/Rev.l), pág. 23, párrs. 3S a 63; (Ibid., 1969, vol. 11, pág. 236,
documento A/761O/Rev.l, páres. 3S a 63).

233 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1970, vol. 11,
documento A/CNA/226.

234 Aparecerá en ibld., 1971, vol. 11, parte 11.

B. - Sucesión de Estados: Sucesión en lo que respecta
a materias distintas de los tratados

71. El Sr. Mohammed Bedjaoui, Relator Especial,
preparó cuatro informes sobre este tema. La Comisión
examinó los dos primeros 230 en sus períodos de
sesiones 20.0 231 Y21.0 232. La Comisión no ha examinado
aún los informes tercero 233 y cuarto (A/CN.4/247 y
Corr.l y Add.l) 234, presentados en los períodos de
sesiones 22.0 y 23.0 , respectivamente. Dichos informes
tratan de la sucesión en los bienes públicos.

72. El· Relator Especial, al abordar la cuestión de la
sucesión en los bienes públicos, no quiso situarse en el
plano doctrinal sino que se limitó a tratar de enunciar
normas pragmáticas inspiradas en la práctica de los
Estados; por este motivo prescindió voluntariamente
de la cuestión previa de si la transmisión de los bienes
públicos formaba realmente parte del derecho interna
cional de la sucesión de Estados. Cabría sostener, en
efecto, que la sucesión de Estados, al sustituir una sobe
ranía por otra sobre un territorio, entraña automá
ticamente' la caducidad de la base material de la

o modificación del tratado primitivo sobre la relación
convencional entre el Estado sucesor y el otro Estado
parte (artículo 17).

70. El Relator Especial se refirió también al interesante
debate que en el 22.0 período de sesiones tuvo lugar
sobre sus inform~s segundo y tercero y al amplio resumen
de ese debate que figura en el informe sobre dicho
período de sesiones 229. Las observaciones de los miem
bros de la Comisión, hechas en aquel debate, y ulterior
mente las de los representantes en la Sexta Comisión
le serían de gran utilidad para completar el proyecto
de artículos en su quinto informe. El propósito de la
Comisión, a su entender, era dar cima en su 24.0 período
de sesiones a la primera lectura de' todo el tema de la
sucesión en materia de tratados y, por consiguiente,
sería indispensable que la Comisión dispusiera de un
amplio proyecto que abarcase todos los elementos prin
cipales de la cuestión. Aunque por diversos motivos, el
Relator Especial se había visto obligado a presentar
los artículos de su proyecto por secciones en informes
sucesivos, reconoció que, para facilitar los trabajos,
quizá fuera conveniente que en el 24.0 período de sesiones
la Comisión dispusiera por 10 menos de un texto refundido
de la totalidad del articulado.
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235 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1970,vol. 11, documento A/CN.4/226.

a la distinción entre la transmisión efectiva de los bienes
estatales y la mera colocación de la propiedad pública
bajo el imperio del ordenamiento jurídico del Estado
sucesor (véase A/CN.4/247 y Corr.l y Add.l, párrs. 90
a 93).

80. Teniendo en cuenta que ni la doctrina ni la juris
prudencia habian llegado a una conclusión por lo que
se referia a si los bienes del dominio privado del Estado
son transmisibles ipso jure de modo análogo que los
que forman parte de su dominio público, el Relator
Especial trató de superar esta· distinción, que por lo
demás era desconocida en ciertas legislaciones nacionales,
y sometió en su tercer informe a la consideración de la
Comisión un artículo 2 en virtud del cual el principio
general de la transmisión inmediata y sin compensación
sólo podía aplicarse a los «bienes sujetos a soberanía.
Por tal expresión el Relator Especial entendia los bienes
que, según la legislación del Estado predecesor, servían·
para atender el interés general y por medio de los cuales
el Estado manifestaba su soberanía sobre el territorio.
La composición de estos bienes variaba según los Estados
e incluso según los regimenes políticos. Ello era inevi
table. Todos los bienes que seguían íntimamente el destino
jurídico del territorio y que eran necesarios para la acti
vidad pública o para la expresión de la soberanía del
Estado eran transmisibles. Se trataba, como decía Blunt
schli, «de los atributos inseparables de la zoberanía,
que se desplazan con ésta sin que haga falta una estipu
lación especial para transmitir las ventajas y las
obligaciones que les son inherentes ».
81. En el contexto. del articulo 2, el Relator Especial
subrayó la diferencia que existía entre los bienes estatales,
sujetos a la soberanía, que son transmisibles, y los bienes
propios del territorio cedido, que permanecen en el
patrimonio de dicho territorio. Si bien parecfa evidente
que tales bienes no debían transmitirse al Estado sucesor
y debían seguir siendo propiedad del territorio (salvo
en caso de absorción total del Estado predecesor, es
decir, cuando por hipótesis no existían bienes propios
del territorio distintos de los del Estado desaparecido,
pues el territorio cedido coincidía con el desaparecido),
no era menos evidente que ello no significaba el mante
nimiento del statu quo ante. El Relator Especial puntualizó
que los bienes públicos propios del territorio cedido
seguían perteneciendo a éste pero debían, como es
natural, seguir el destino jurídico y político del territorio
que pasaba a estar bajo otra soberanía. Por ello, dichos
bienes se regirían en adelante por la legislación del Estado
sucesor. En resumen, el cambio de soberania no afectaba
a su propiedad, pero los bienes entraban en el ordena
miento juridico del Estado sucesor.
82. Otro artículo (el articulo 7) concernía al destino
de los archivos públicos, las obras de arte, los museos y
las bibliotecas públicas. El Relator Especial destacó
que esta materia, al menos en los casos denominados
de sucesión clásica, habia sido objeto de una reglamen..
tación convencional bastante desarrollada. El Relator
Especial opinaba que el principio de la transmisión
de los archivos al Estado sucesor habia de ser afirmado
cualquiera que fuese la naturaleza de dichos documentos.
No se dejó de tener presente el vinculo existente entre

71

a¡¡

77. El tercer informe del Relator Especial contenía
un proyecto de cuatro artículos acompañados de comen
tarios. En el articulo 1 se daba una definición y se indicaban
los métodos para la determinación de los bienes públicos.
Estos se definían como los bienes que poseen un carácter«público» por su pertenencia al Estado, a una colectivi
dad pública territorial, a una corporación o a un esta
bl~cimiento de derecho público. Los comentarios del
Relator Especial subrayaban el triple hecho de que:

a) No era posible aplicar una concepción puramente
internacionalista a la noción de bienes públicos, ya que
en derecho internacional no existía un criterio indepenw

diente para determinar qué debía entenderse por bienes
públicos;

b) La determinación de los bienes públicos mediante
acuerdo o por la jurisprudencia internacional era in
trínsecamente limitada y no solucionaba todos los pro
bk:,:mas; y

e) En definitiva parecía inevitable recurrir al derecho
!merno a los efectos de esa determinación, pues lo esencial
era saber a qué ordenamiento jurídico -el del Estado
predecesor, el del Estado sucesor o el del territorio afec
tado por el cambio de soberanía- procedía acudir.
78. Como el Relator Especial estimaba que la práctica
y la jurisprudencia eran bastante contradictorias, pro
puso en el artículo 1 que la determinación de los bienes
públicos se hiciese por remisión al derecho interno
vigente en el territorio considerado « salvo en caso de
contraposición grave al orden público del Estado
sucesor ». El Relator Especial explicó su actitud en los
párrafos 9 a 13 de los comentarios al artículo 1. Pero,
a su juicio, tan pronto como el derecho interno del Estado
predecesor o del territorio afectado por el cambio de
soberanía hubiese cumplido su función de determinación
de los bienes públicos, sería lógico que se eclipsara ante
el ordenamiento jurídico del Estado sucesor. Este Estado,
una vez calificados los bienes a los efectos de la trans
misión, recobraba el poder soberano de modificar, si
lo deseaba, la situación jurídica de los bienes que le
habían sido transmitidos. Sin embargo, con ese texto
del artículo 1 el Relator Especial daba pie al debate
sobre este problema al proponer provisionalmente una
solución que permitía renunciar a la aplicación del
ordenamiento jurídico del Estad<? predecesor y regirse
por la legislación del Estado sucesor si la solución opuesta
podia estar en grave contradicción con el orden público.
79.. No obstante, I~on ese proyecto de definición el
Relator Especial L.O abrigaba otra ambición que definir
los « bienes públic!IS ~>, pert~necieran al Estado, a una
colectividad territnrial o a una empresa pública. Otro
problema era determinar si todos esos bienes públicos
eran transmisibles ~tl Estado S'Jcesor. Ese era incluso
el único problema que había que resolver en los artículos
siguientes del proyecto. Así la definición y la deter
minación de las necesidades públicas debian dar lugar
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86. Se consagró un artículo 7 a la moneda y al privi
legio de emisión. El problema de la moneda, técnicamente
complejo, concernía a la vez a la sucesión en los bienes
públicos y a la sucesión en las deudas públicas. El papel
moneda representaba en efecto teóricamente una deuda
del instituto de emisión respecto del portador' de esa
moneda fiduciaria. En 10 que se refería &1 privilegio de
emisión, el Estado predecesor perdía el suyo en el terri
torio transmitido, .Y pasaba a tenerlo a titulo propio el
EstadO' sucesor. En el artículo propuesto se precisaba
que ese privilegio «corresponderl » al nuevo soberano
y que no era heredado. Véase A/CNA/247 y Corr.l y
Add.l, párrs. 122 y 123. En cuanto al conjunto de los
instrumentos monetarios propios del territorio trans
mitido (en el marco de una autonomía monetaria anterior,
como es el caso de antiguas colonias), pasaba a estar
bajo el control del Estado sucesor. Por otra parte, las
hipótesis de desmembración o de pluralidad de Estados
sucesores habían sido previstas en el párrafo 3 del
artículo 7. No obstante, en la fase actual de su examen
de la cuestión el Relator Especial no estimaba aún
posible proponer una norma general de reparto de la
moneda que tuviese en cuenta todos los parámetros
(tamaño de las poblaciones respectivas, riqueza del
territorio, contribución pasada a la constitución de las
reservas monetarias centrales, porcentaje de papel moneda
en circulación en el territorio, etc.).
87. El artículo 8 trataba de los problemas del Tesoro
y fondos públicos. Estos, cuando eran de la propiedad
del territorio transmitido (ibid., párrs, 143 y 144)~ debían
pasar bajo el imperio del nuevo ordenamiento jurídico.
En cuanto al resto, es decir, al tesoro del Estado, una
vez hecho el balance en los libros públicos, el Estado
sucesor recibiría los activos y asumiría las cargas corres
pondientes, así como los déficit presupuestarios o de
tesorería. También se haría cargo del pasivo en las condi
ciones y según las normas relativas a la sucesión en la
deuda pública, que se estudiaría más adelante. El Relator
Especial indicaba en su cuarto informe que el artículo
prepuesto no contenía una disposición particular para
el caso de pluralidad de Estados sucesores (ibid.,
párr. 146). La práctica indicaba que en esos casos los
fondos públicos se repartían «equitativamente ». Pero
la observación atenta de esta práctica permitía subrayar
la extrema complejidad técnica y la variedad de las
soluciones adoptadas, que por el momento impedian
ir más lejos en el enunciado de una norma completa
y precisa.

88. La cuestión de los créditos públicos, a la que el
Relator Especia! consagró el artículo 9, planteaba, en
primer lugar el problema de la distinción entre los
créditos del Estado y los créditos del territorio. El Relator
Especial puso de relieve la dificultad de enunciar sis
temáticamente una norma general que regulase toda la
cuestión de los créditos püblko~ y que fuese válida para
todos los casos de sucesióc·, Si se exceptuaba el caso
muy claro de la absorción tota~, que llevaba consigo
la desaparición del Est·'do predeceslJf y justificaba que
su sucesor se St:1brogara en todos los ~l'é,ditos y en todos
los derechos de aquél, ~e po,iía afirmar. a juicio del
Relator Especial, que los crf~rlrto~ propio~ld territorio
transmitido cuyo deudor, tít.ul~) o plenda eventual

. .

2. CUARTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

85. En su cuarto informe (A/CNA/247 y Corr.1 y
Add.l), el Relator Especial complementó para el
23.0 período de sesiones de la Comisión los cuatro artículos
que había elaborado para el 22.0 período de sesiones con
otras dísposiciones, en primer término con las que había
anunciado en su informe precedente y que se referían a:

a) Los bienes y derechos incorporales (moneda y privi
l~gio de emisión, tesoro y fondos públicos, créditos
públicos, derechos de potencia concedente);

b) Los bienes de! Estado en empresas o colectb'idades
territoriales (bienes de empresas y bienes provinciales
y municipales);

c) Destino de las fundaciones.

los archivos y el territorio, puesto que el texto propuesto
enunciaba el principio de la entrega de los archivos
«que estén vinculados directamente o que pertenezcan
al territorio ». En cuanto al problema de los archiv"s
situados fuera del territorio, por haber sido trasladados
o constituidos fuera de éste, a juicio del Relator Especial
la práctica autorizaba su transmisión al Estado sucesor.
Pero todo ello iba acompañado de contrapartidas y
obligaciones de ese Estado, el cual asumía sobre todo
la obligación de facilitar copias de tales archivos al
Estado predecesor, así como a todo tercer Estado intere
sado, en la medida en que esa operación no afectase a
la seguridad ni a la soberanía del nuevo dueño de los
archivos públicos.
83. El reparto de los documentos públicos entre varios
Estados sucesores planteaba problemas más complejos,
pero no insolubles, habida cuenta de los progresos de
las técnicas de reproducción. En la medida en que esos
documentos fueran divisibles, cada uno de los Estados
sucesores recibía la parte de los archivos situada en el
territorio sobre el que pasaba a ejercer su soberanía.
En cuanto a los archivos centrales, si eran indivisibles
se confiaban al Estado al que más concernían, el cual
quedaba obligado a reproducirlos para los demás. El
Relator Especial expuso asimismo la práctica relativa
a la transmisión gratuita de los archivos y las bibliotecas~

así como la concerniente a los plazos de entrega de los
archivos.
84. El destino de los bienes públicos pertenecientes al
te;ritorio cedido y situado fuera de éste era objeto de un
cuarto artículo (el artículo 8). Sin perjuicio de la aplicación
de las normas relativas al reconocimiento. esos bienes
públicos propios no entraban en el patrimonio sino en
el ordenamiento jurídico del Estado sucesor. La propiedad
efectiva de tales bienes sólo se transmitía a este último
en los casos de absorción total y de descolonización, es
decir, cuando el territorio afectado por el cambio de
soberanía dejaba de poseer una personalidad o condición
jurídica distinta (caso de absorción) o adquiría una nueva
(caso de descolonización). El Relator Especial examinó
por separado el caso de los bienes del territorio trans
ferido situados en el Estado predecesor, cuando éste
no había desaparecido, y el caso en que los bienes estaban
situados en terceros Estados.
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pudieran localizarse, ya en el territorio, ya fuera de sus
límites geográficos, continuaban en el patrimonio de
ese lerritorio sea cuai Íuese el tipo de sucesión y no
qued~ban afectados por el cambio de soberanía. Si
cambiaban de titular o de estatuto no sería como conse
cuencia de la sucesión de Estados sino por la voluntad
del nuevo Estado, a título no de sucesor sino de nuevo
soberano del territorio. En cuanto a los créditos de
toda índole del Estado, tan pronto como eran pagaderos
al Estado predecesor por su actividad o por su soberanía
en el marco del territo"'io transmitido, debían beneficiar
al Estado sucr.sor. En su comentario, el Relator Especial
insistió en la importancia y la variedad de esos créditos,
que comprendían también los créditos fiscales (ibid.
l'árrs. 164 a 186). El caso siempre complejo de pluralidad
de Estados sucesores se resolvía generalmente por
acuerdos expresos que llegaban al detaHe de los pro
blemas técnicos y financieros, en particular por conducto
de comisiones de expertos.
89. El Relator Especial consagró el artículo lO a los
derechos de Potencia concedente. El Estado sucesor
quedaria subrogado en los derechos de propiedad que
tenía el Estado predecesor en calidad de Potencia conce
dente respecto de los recursos naturales del territorio
transmitido y, en general, de todos los bienes públicos
objeto de concesión. Esta disposición expresaba la
preocupación, aprobada por las Naciones Unidas, de
reconocer los derechos de las naciones sobre sus recursos
naturales. Implicaba la extinción, tan pronto como se
hubiese realizado la mutación territorial, de las compe
tencias y de las prerrogativas de la antigua Potenda
concedente y su sustitución por las prerrogativas de la
nueva, encarnada en adelante por el Estado sucesor. El
problema no se consideraba desde el punto de vista
de los derechos mineros que poseían los particulares o
las sociedades. El artículo lOse ocupaba más bien de
los derechos ejercidos por la Potencia concenl;,nte.
90. El artículo II determinab¿~ en sus cuatro párrafos
la suerte de los bienes del Estado en las empresas, esta
blecimientos y corporaciones de derecho público. Aquí
también se trazaba una distinción entre los bienes del
Estado predecesor (en sus empresas, establecimientos,
etc.) y los que pertenecían al territorio transmitido, ya
que los primeros pasarian al Estado sucesor, que se
encontraba subrogado en los derechos y en las cargas
y obligaciones correspondientes, mientras que, los
segundos no serian afectados por el cambio de soberanía.
Cuando los bienes de empresas o de establecimientos
pertenecientes al territorio o al Estado se encontr&sen
en partes del territorio que dependieran de soberanos
diferentes, el Relator Especial proponía que se repar
tiesen equitativamente entre dichas partes, teniendo
debidamente en cuenta la viabilidad de éstas y la situa
ción geográfica y el origen de los bienes, y, en su caso,
previo pago de las correspondientes compensaciones.
91. Los bienes provinciales y municipales eran objeto
del artículo 12 basado en las cuatro proposiciones
siguientes:

a) Normalmente, el cambio de soberanía dejaria
subsistir totah 'lente los bienes, derechos e intereses
patrimoniales de las provincias y los municipios trans-
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mitidos. Ello no corresponderia en rigor a la sucesión
de Estados si no fuera porque tales bienes, derechos e
intereses debían regirse en lo sucesivo por el ordena
miento juridico del Estado sucesor, al igual que las
colectividades que eran sus propietarios.

b) En el caso de que el cambio de soberanía entrañase
la escisión de una provincia o de un municipio por atri
bución de sus diversas partes a dos o más Estados suce
sores, los bienes, derechos e intereses de la primera
colecti~':dad serían repartidos equitativamente entre
las nuevas colectividades territoriales habida cuenta
de la viabilidad de éstas y de la situación geográfica y
el origen de esos bienes y, llegado el caso, previo pago
de las corr~spondientes compensaciones;

c) El Estado sucesor quedaría subrogado en los
derechos y las obligaciones de su predecesor por la parte
de éste en los bienes, derechos e intereses de las pro
vincias y los municipios;

d) En caso de pluralidad de Estados sucesores, esa
parte del Estado predecesor se repartiria entre ellos según
los criterios de equidad, de viabilidad, etc.

92. El ar.tículo 13 trataba del destino de las fundaciones
pías, caritativas o culturales, cuya condición jurídica,
salvo conflicto grave con el orden público del Estado
sucesor, no quedaria afectada por el cambio territorial.

93. Después de haber terminado la primera redacción
de los proyectos de artículos, el Relator Especial consideró
útil htcerlos preceder de diversas disposiciones prelimi
nares contenidas en ,su cuarto informe. Formuló cuatro
disposiciones de esa índole, a saber, los artículos 1 a 4.
94. El artículo 1 planteaba el problema previo del
destino de los bienes en caso de adquisición irregular de
un territorio. En su artículo 2, el Relator Especial. trató
de elaborar una norma relativa a la transmisión del
territorio y de los bienes públicos en el estado en que se
encuentren, es decir, por una parte imponiendo al Estado
sucesor el deber de asumir las cargas y obligaciones
correlativas a sus derechos de sucesión sobre los bienes
públicos, y por otra, imponiendo al Estado predecesor
la obligación de conservar de buena fe los bienes públicos
basta la fecha efectiva de la transmisión, estando todo
determinado por referencia al derecho interno aplicado
hasta entonces en el territorio transmitido. El artículo 3
se ocupaba de la fecha de transmisión de los bienes, que
en la práctica no siempre correspondía a la de la trans
misión del territorio mismo. El artículo 4 se referia
a las limitaciones convencionales al principio general
de la transmisión de los bienes públicos del Estado.
95. Esos proyectos de norm~s presentados como
disposiciones preliminares no concernían, por supuesto,
únicamente a la sucesi,ón de Estados en materias dis
tintas de los tratados. Se referían aún menos, a título
exclusivo, a la sucedión en materia de bienes públicos.
El Relator Especial había querido destacarlo en parti
cular (ibid., párrs. 3, 38 y 56). Había presentado, pues,
los proyectos de normas, con esa reserva puesto que
se trataba de disposiciones comunes a varios capítulos
de la sucesión de Estados, algunos de los cuales eran de la
competencia de otros relatores especiales. Corresponderla
a la Comisión decidir si finalmente sería preferible prever
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de la labor previamente realizada sobre la codificación
en esta materia y reproducia en sus anexos los principales
textos prep::!.rados en los trabajos de codificación llevados
a cabo con anterioridad. Al concluir el examen de ese
informe, la Comisión estableció criterios destinados
a servir de orientación a los trabajos posteriores 237.

En conjunto, tales criterios fueron favorablemente
acogidos por la Sexta Comisión de la Asamblea General,
que manifestó también su acuerdo con el plan aprobado
para el estudio, en etapas sucesivas, del tema sumamente
complejo de la responsabilidad internacional 238.

100. En 1970 el Relator Especial presentó un segundo
informe titulado « Origen de la responsabilidad internacio
nal » 239, que contenia una introducción y un primer capi
tulo dedicado a las reglas generales fundami'ntales que in
forman todo el tema. Por falta de tiempO, la Comisión
sólo pudo celebrar un debate general sobre este informe.
Las conclusiones de tal debate, relativas tanto a aspectos
metodológicos como a cuestiones de fondo y probiemas
de terminología, fueron especialmente importantes para
la continuación de los trabajos sobre la responsabilidad
y se resumieron en el informe de la Comisión sobre
la labor realizada en su 22.0 período de sesiones 240.

Al concluir el examen de su informe, la Comisión invitó
al Relator Especial a proseguir el estudio del tema y a
preparar el proyecto de artículos. Quedó entendido
que el Relator Especial englobaría la parte que se había
examinado en el 22.0 período de sesiones, revisada a
la luz del debate, en un tercer informe más extenso que
la Comisión esperaba poder examinar detalladamente
en su 23.0 per.íodo de sesiones 241.

101. En el actual periodo de sesiones, el Relator Especial
presentó su tercer informe, titulado «El hecho inter
nacionalmente ilícito del Estado como fuente de res
ponsabilidad internacional» (A/CN.4/246 y Add.l
a 3) 242. Este tercer informe empieza con una introducción
en la que se expone la marcha de los trabajos relativos
a la responsabilidad de los Estados. Se mencionan y
precisan en particular las diferentes conclusiones a que
llegó la Comisión después del examen del segundo
informe, conclusiones que se tendrán en cuenta al re
dactar el proyecto. Viene a continuación un primer
capítulo (Principios generales), dividido en cuatro sec
ciones, cada una de las cuales termina con un proyecto
de artículo (artículos 1 a 4). El Relator Especial volvió
a tratar los temas que figuraban en el capítulo 1 del
segundo informe, reelaborados y completados teniendo

237 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
cuarto periodo de sesiones, Suplemento N.O 10 (A/761O/Rev.l),
pág. 31, párrs. 79 a 84; (Anuario de la Comisión de Derecho Inter
nacional, 1969, vol. 11, pág. 244, documento A/761O/Rev.l,
párrs. 79 a 84).

238 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
cuarto periodo de sesiones, Anexos, temas 86 y 94 b del programa,
documento A/7746, párr. 87.

239 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1970,
vol. 11, documento A/CN.4/233.

240 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
quinto periodo dI) sesiones, Suplemento N.O 10 (A/8010/Rev.l),
pág. 40, párrs. 70 a 82; (Anuario de la Comisión de Derecho Inter
nacional, 1970, vol. 11, documento A/801O/Rev.l, párrs. 70 a 82).

241 Ibid., pág. 42, párr. 83 (Ibid., párr. 83).
242 Aparecerá en el Anuario de la Comisión de Derecho Inter

nacional, 1971, vol. 11, parte 11.

c. - Responsabllidad de los Estados

99. En 1969 el Sr. Roberto Ago, Relator Especial,
presentó un primer informe sobre la responsabilidad
internacional de los Estados 236, que contenia una reseña
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el examen de esos artículos, y quizá de otros, en una fase
ulterior de sus trabajos, una vez que la exploración
estuviese suficientemente avanzada en los diversos
capitulos de la sucesión de Estados.
96. En lo que atañía muy particularmente a la disposi
ción preliminar relativa al problema de la adquisición
irregular de territorio, podrían hacerse las mismas
observaciones, con la diferencia de que, si bien metodo
lógicamente se impondría aplazar su examen, desde
el punto de vista lógico esa disposición constituía por
el contrario un problema previo a toda sucesión. Cierto
era que el estudio de la sucesión de Estados, como cual
quier otro estudio, obligaba a dar por sentadas desde
un principio cierto u;jmero de normas y a considerar
como cumplidas desde el primer momento ciertas condi
ciones que correspondian a otros diversos capítulos del
derecho internacional general. Sin embargo, el Relator
Especial estim6 que convenía incluir en ese marco previo,
incluso si fuera necesario diferir su examen o modificar
su redacción en función de los ulteriores trabajos, una
disposición presentada como « excepción de no sucesión»
en caso de transmisiones irregulares de territorios.
97. Se había planteado, por ejemplo, un problema
sensiblemente análogo en el derecho de los tratados
cuando el Relator Especial encargado de esa materia,
que quería estudiar la influencia del derecho de la guerra
en el derecho de los tratados, había pensado en consagrar
una disposición relativa al efecto de las hostilidades
sobre los tratados. Era de señalar, sin embargo, que
hubo de renunciar a ello.
98. Habida cuenta de la marcha actual de los trabajos
del Relator Especial, probablemente queden por realizar
dos operaciünes a muy corto plazo :

a) Terminar la retkwción de los artículos sobre la
sucesión en los bienes públicos, en particular previendo
en la próxima etapa hasta qué punto se pueden comple
mentar los articulos ya propuestos, que constituyen
disposiciones comunes, con artículos más particulares
y propios de los diversos tipos de sucesión (fusión,
división, descolonización, transmisión parcial de terri
torio, restauración de Estados). El Relator Especial
no puede indicar por el momento la magnitud de seme
jante investigación. Pero, a la luz de ésta, quizás sea
preciso modificar algo el proyecto, que podria comenzar
exclusivamente con normas generales comunes a todos
los tipos de sucesión y continuar con tantos capitulos
especiales como tipos particulares de sucesión de Estados
existen;

b) Iniciar el estudio de la sucesión en materia de deudas
públicas y proponer un primer esbozo de artículos sobre
este problema.

ti "'

1M Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1969,
vol. U, pág. 130, documento A/CN.4/217 y Add.l. Este informe
ha sido completado con el documento A/CN.4/217/Add.2, que
aparecerá en ibid., 1971, vol. 11, parte 11.



interno, o también según que esas mismas funciones
tengan un carácter superior o subordinado. En la sección 4
se examina la cuestión ulterior de saber si, para los
fines de una posible atribución al Estado sujeto de derecho
internacional, puede tenerse en cuenta la acción u omisión
de personas o grupos que, en el ordenamiento jurídico
interno, no se consideran, en sentido estricto, órganos
del Estado sino de instituciones públicas diferentes:
instituciones públicas nacionales autónnmas o colecti
vidades públicas territoriales (Estados miembros de
un Estado federal, cantones, regiones, departamentos,
municipios, administraciones autónomas de ciertos
territorios o de territorios dependientes, etc.). La sección 5
trata de la posibilidad de atribuir al Estadó, siempre
con el propósito. de establecer una respon3abilidad

• internacional a su cargo, el comportamiento de personas
o grupos que, si bien formalmente no tienen la calidad
de órganos, han actuado de hecho en tal calidad (órganos
de hecho, auxiliares del Estado, particulares que ejercen
ocasionalmente funciones públicas, etc.). Por último,
la sección 6 se ocupa de la cuestión concreta de la posi
bilidad de atribuir a un Estado la acción u omisión
de un órgano puesto a su disposición por otro Estado
o por una organización internacional. Excepto la primera
sección, que tiene carácter introductorio, todas las
demás del capítulo JI del tercer informe terminan con
un proyecto de artículo (artículos 5 a 9).

104. Como se ha señalado ya, el Relator Especial
indicó que más adelante se completaría el capitulo 11
añadiendo nuevas secciones sobre los otros dos grupos
de cuestiones que se plantean respecto de la determinación
del « hecho del Estado» según el derecho internacional.
Manifestó que tenía el propósito de examinar esos otros
grupos de cuestiones en su cuarto informe. Ante todo,
se proponía estudiar en una séptima sección la cuestión
tan debatida de la atribución al Estado de la conducta
de un órgano que actúa fuera de sus atribuciones o incum
pliendo instrucciones recibidas y de los posibles límites
de tal atribución. Se intentaría también esclarecer la
situación que puede plantearse cuando una persona
ha seguido actuando en calidad de órgano después
de haber perdido tal calidad, de hecho, aun cuando
no formalmente. El tercer grupo de cuestiones se exami
naría en las secciones 8 y 9 del mismo capítulo 11. La
primera de ellas se dedicaría al examen de los motivos
que excluyen en principio la posibilidad de atribuir al
Estado, en el plano internacional, la acción de parti
culares que han actuado en calidad de tales. Se exami
naría a continuación en qué sentido cabe legítimamente
prever la existencia de nn hecho internacionalmente
ilícito del Estado con ocasión de determinados compor
tamientos de particulares. En la sección siguiente se
excluiría, en principio, la posibilidad de atribuir al
Estado actos u omisiones de personas que actúan en
calidad de órganos de movimientos insurreccionales
dirigidos contra dicho Estado y de los limites de esa
exclusión. Se estudiarfa también el problema de relacionar
eventualmente el comportamiento de tales personas
con el propio movimiento de insurrección en cuanto
sujeto de derecho internacional distinto. Tres nuevos
proyectos de articulos vendrfan así a completar la serie
de los que ya se proponen en el capitulo 11.
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en cuenta el debate que se celebró en el 22.0 período
de sesiones de la Comisión. En la sección 1 del capítulo 1
de su tercer informe, el Relator Especial se ocupó pues
de definir el principio que atribuye una responsabilidad
internacional a todo hecho internacionalmente ilícito
del Estado; y, en la sección 2, de determinar en principio
las condiciones de existencia de un hecho ilícito inter
nacional segun el derecho internacional; en la sección 3
se establece el principio segun el cual todo Estádo puede
ser considerado, a escala internacional, autor de un
hecho ilícito, fuente de responsabilidad internacional.
A estas tres secciones, que figuraban ya bajo otra forma
en el informe anterior, el Relator Especial añadió, en
su tercer informe, una cuarta sobre el principio en
virtud del cual no cabe invócar las disposiciones de
derecho interno de un Estado para evitar que un hecho
de dicho Estado sea considerado ilícito segun el derecho
internacional.
102. Una vez determinados y formulados los principios
generales básicos, el Relator Especial presentó también,
en su tercer informe, seis secciones del capitulo 11 (El
«hecho del Estado» segun el derecho internacional)
de su proyecto. Examinó sucesivamente, de forma
detallada, las condiciones necesarias para que el compor
tamiento que de hecho ha tenido una persona o un
grupo de personas determinadas deba considerarse,
en el plano del derecho internacional, «hecho del Es-

. tado ». La sección l' de este capítulo contiene considera
ciones preliminares, con objeto de despejar el terreno
eliminando ciertas dificultades, motivadas fundamen
talmente por premisas incorrectas, y reivindicar la
autonomía del derecho internacional en esta materia.
El resto del capitulo se de..dicó ante todo a determinar
las personas o grupos de personas cuyo comportamiento
cabría atribuir al Estado en el plano internacional.
El Relator Especial indicó que ello llevaría, seguidamente,
a determinar cuáles serían, entre los diferentes compor
tamientos de las personas o grupos me:ncionados, aquellos
que concretamente deberían atribuirse al Estado.... Por
último, se trataría de concluir el examen desde el punto
de vista negativo, indicando las categorías de personas
o grupos cuyos comportamientos no podrían consi
derarse comportamientos estatales, al tiempo que se
examinaría desde el punto de vista internacional la
posible situación del Estado en relación con tales compor
tamientos.
103. Por lo que se refiere al primer grupo de cuestiones,
la sección 2 del capítulo 11 define la norma que constituye,
en este campo, el punto de partida: aquella en virtud
de la cual una acción u omisión, a los efectos de su
atribución al Estado, debe ser considerada hecho inter
nacionalmente ilícito si ha sido cometida por una persona
o grupo de personas que, en el marco del ordenamiento
jurídico del Estado, tenían la calidad de órgano de este
último y que, en el caso considerado, han actuado en
tal calidad (hechos de los órganos del Estado). En la
sección 3 se plantea la cuestión de saber si, respecto
de la norma enunciada, debe o no establecerse una
distinción según que el órgano de que se trate pertenezca
a una u otra de las grandes ramas de la máquina estatal,
o según que sus funciones se refieran a las relaciones
internacionales o se desempeñen en un marco puramente

j'
II
JI

'1

~
l"f:¡
l'
! ,r

no
1),
~r

.1,

no
1),
~r-

!).

al

no
la,

ro,

~r-

:8-
.1
>n
DS
y

lJe
lo
e
er
c
to
ió
lel
lo

:r-

lo
o
)í-
n
)n
.e.
:>s
as
ra
ld
re
lO.

tó
a

lo
ia
a

le
te

)n
es
:>s
se
:>s
l7.

te
ll,
lo
te



J
I,

,1
, I

! '

! ,

J . J

245 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
tercer periodo de sesiones, Suplemento N.O 9 (A/7209/Rev.1),
pág. 33, párrs. 92 a 94; (Anuario de la Comisión de Derecho Inter
nacional, 1968, vol. 11, pág. 217, documento A/7209/Rev.1, párrs. 92
a 94).

246 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1969,
vol. 11, pág. 165, documento A/CN.4/213.

247 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
cuarto periodo de sesiones, Suplemento N.O 10 (AI761O/Rev.1),
pág. 33, párr. 89; (Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,
1969, vol. 11, pág. 246, documento A/7610/Rev.1, párr. 89).

248 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1970,
vol. 11, documento A/CN.4/228 y Add.1.

preparatoria que había realizado al respecto y bosquejaba
el posible contenido del informe que había de presentar
más adelante. El Relator Especial había preparado
además un cuestionario en el que se enumeraban diversos
ptl'ntos respecto de los cuales pedía concretamente
a los miembros de la Comisión que expresaran su parecer.
La Comisión, sin dejar de reconocer el papel de impor
tancia fundamental que representaba la cláusula de la
nación más favorecida en la esfera del comercio inter
nacional, dio instrucciones al Relator Especial de que
no limitara los estudios a este sector y que examinara
los principales campos de aplicación de la cláusula.
La Comisión estimó que debía concentrarse en la natura
leza jurídica de la cláusula y en las condiciones jurídicas
que regían su aplicación, así como también en aclarar
el campo de aplicación y efectos de la cláusula en cuanto
institución jurídica en todos los aspectos de su aplica-

. ción práctica. Deseaba que lQS estudios tuvieran la
base más amplia posible, sin abordar por ello esferas
ajenas a sus funciones. En vista de todo lo anterior,
la Comisión dio instrucciones al Relator Especial para
que celebrara consultas, por conducto de la Secretaría,
con todas las organizaciones y los organismos interesados
que pudieran tener especial experiencia en la aplicación
de la cláusula de la nación más favorecida 245.

108. En au resolución 2400 (XXIII), de 11 de diciembre
de 1968, la Asamblea General recomendó que la Comi
sión, entre otras cosas, continuara el estudio de la cláu
sula de la nación más favorecida.

109. En el 21.0 período de sesiones de la Comisión,
celebrado en 1969, el Relator Especial presf.mtó su primer
informe 246, en el que se hacía una reseña histórica de la
cláusula de la nación más favorecida hasta el momento
de la segunda guerra mundial y se ponía especialmente
de relieve la labor realizada al respecto en la Sociedad
de las Naciones o con sus auspicios. La Comisión exa
minó el informe en su 1036.a sesión y, aceptando las
sugerencias del Relator Especial, le dio instrucciones
para que preparara seguidamente un estudio basado
principalmente en las respuestas de las organizaciones
y los organismos interesados con los que había celebrado
consultas el Secretario General y en el que se tuvieran
también en cuenta los tres asuntos de que había conocido
la Corte Internacional de Justicia en relación con la
cláusula 247.

110. De conformidad con las instrucciones de la
Comisión, el Relator Especial presentó a ésta su segundo
informe 248 en su 22.0 período de Eesiones, celebrado
en 1970. En la parte 1 de ese informe se intentaba presen-
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105. Llegado a este punto, podríl'A. considerarse termi
nado el examen de las condiciones que permiten calificar
un comportamiento determinado de «hecho del Estado ».
Se tratarla entonces de estudiar, en otro capítulo dedicado
a la « infracción» según el derecho inter.nacional (capitu
lo 111), los diferentes aspectos de lo que pudiera llamarse
el elemento objetivo del hecho internacionalmente
ilícito: el incumplimiento de una obligación interna
cional. Se intentaría, en primer lugar, precisar que la
fuente de la obligación jurídica internacional infringida
(consuetudinaria, convencional o de otra índole) no
incide en la determinación de la infracción como hecho
internacionalmente ilícito. Se definirían luego los aspectos
del incumplimiento de una obligación ge hacer y la
diferencia que conviene establ~cer, a este respecto,
entre los casos en que la finalidad perseguida concreta
mente por la obligación de que se trate es un compor
tamiento determinado en cuanto tal y los casos en que
la obligación sólo exige que se vele por que no se produzca
determinado hecho. Se trataría después de los caracteres
de la infracción cuando la obligación incumplida es de
las que requiere, en general, que se garantice un determi
nado resultado, sin especificar los medios mediante
los cuales puede éste conseguirse. Pn'e~te pUl1to se
estudiaría también el valor de la ccndición de agotar
todos los recursos internos para que exista violación
de una obligación relativa al trato de los particulares.
Por último se examinaría el problema de la determina
ción del tempus comissi delicti en relación con las liipó
tesis en que el incumplimiento de una obligación inter
nacional se traduce en una situación de carácter perma
nente o es el resultado de actuaciones distintas y sucesivas.
Una vez resueltos todos estos puntos, quedarían todavía
por examinar algunos problemas concretos: el de la
posibilidad de atribución paralela de un hecho interna
cionalmente ilícito a más de un Estado, con motivo
de una misma y única situación concreta; y el de la
posibilidad de hacer responsable a un Estado, en deter
minadas circunstancias, de un hecho cometido por
otro· Estado. A continuación, el examen detenido de las
diferentes circunstancias que excluyen la ilicitud permi
tiría terminar la primera parte del estudio emprendido
por el Relator Especial sobre la responsabilidad de los
Estados por hechos internacionalmente ilícitos.

D. - Cláusula de ~4 nación más favorecida

243 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
segundo periodo de sesiones, Suplemento N.O 9 (A/6709/Rev.1 y
Rev.1/Corr.2), pág. 27, párr. 48; (Anuario de la Comisión de Derecho
Internacional, 1967, vol. 11, pág. 384, documento A/6709/Rev.1
y Rev.1/Corr.2, párr. 48).

244 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1968,
vol. 11, pág. 161, documento A/CN.4/L.127.

106. En su 19.0 período de sesiones, celebrado en 1967,
la Comisión decidió incluir en su programa el tema
de las cláusulas de la nación más favorecida en el derecho
de los tratados y nombró Relator Especial para esa
materia al Sr. Endre Ustor 243.

107. En el 20.0 período de sesiones de la ~ Comisión,
celebrado en 1968, el Relator Especial presentó un
documento de trabajo 244 en el que exponía la labor



pecial, la información qUf; tuvieran acerca de su expe
riencia en la aplicación de la cláusula de la nación más
favorecida que pudiera ser útil al Relator Especial y
a la Comisión en la labor de codificación y desarrollo
progresivo de las reglas de derecho internacional en la
materia. En especial, se les pedía que señalaran cualquier
tratado bilateral o multilateral, declaración, práctica
o hecho pertinente y que expusieran sus opiniones sobre
las reglas vigentes que pudieran colegirse con respecto
a la cláusula. Diversas organizaciones internacionales
habían respondido detalladamente a la circular y sus
respuestas servían de base para la parte 11 del presente
informe.
112. Aunque la Asamblea General, en sus resoluciones
2501 (XXIV), de 12 de noviembre de 1969, y 2634 (XXV),
de 12 de noviembre de 1970, recomendó que la Comisión
continuara el estudio de la cláusula de la nación más
favorecida, la Comisión se vio obligada a aplazar tal
examen por falta de tiempo.
113. En el corriente período de sesiones, sin embargo,
la Comisión, a sugerencia del Relator Especial, pidió
a la Secretaría que preparara, sobre la base de las colec
ciones de informes jurídicos de que disponía y de la
información que habría de solicitarse a los gobiernos,
un « Compendio de decisiones de los tribunales nacionales
relativas a la cláusula de la nación más favorecida ».

255 Aparecerá en el Anuario de la Comisión de Derecho Inter
nacional, 1971, vol. 11, parte n.

256 Los apéndices del informe aparecerán en el Anul.'lrio de la
Comisión de Derecho Internacional, 1971, vol. 11, parte n, docu..
mento A/CN.4/250 y Add.l.

un cuestionario sobre el modo de tratar el tema y su
amplitud y les pidiera que, junto con sus respuestas al

.cuestionario, formulasen cualquier otra observación
que estimaran oportuna.
115. En el 23.0 periodo de sesiones, de conformidad
con las propuestas de la Subcomisión aprobadas por
la Comision, el Secretario General presentó a esta ultima
un documento de trabajo que contenía una breve biblio
grafía, una reseña histórica de la cuestión y una lista
preliminar de los tratabos pertinentes publicados en
la colección de las Naciones Unidas (Recuei! des Traités)
(A/CN.4/L.161 y Add.l 255 Y 2).
116. Durante el 23.0 periodo de sesiones, la Subcomisión
celebró dos sesiones y presentó un informe a la Comisión
(A/CN.4/250) que figura como anexo de este capítulo.
Este informe contenía un resumen de las opiniones
expresadas por los miembros de la Subcomisión en
respuesta al cuestionario preparado por su Presidente;
el cuestionario y el texto completo de las respuestas de
los miembros constituyen los apéndices 1 y 11, respecti
vamente, de ese informe 256.

111111111111

tar un estudio analítico de las opiniones sostenidas por
las partes y los magistrados sobre la naturaleza y función
de la cláusula en los tres asuntos de que había conocido
la Corte Internacional de Justicia en relación con la
cláusula, a saber, el Asunto de la Anglo-Iranian Oi!
Company (competencia) (1952) 249, el Asunto relativo a
los derechos de los nacionales de los Estados Unidos de
América en Marruecos (sentencia) (1952) 250 Y el Asunto
Ambatielos (Cuestión de fondo : obligación de someter
a arbitraje) (1953) 251. En la primera parte del info.r)1le
se ocupaba también del laudo pronunciado el 6 de
marzo de 1956 252 por la Comisión de Arbitraje estable
cida en virtud de un acuerdo celebrado el 24 de febrero
de 1955 entre el Gobierno de Grecia y el Reino Unido
para arbitrar el asunto Ambatielos.
111. En la parte 11 del informe se presentaban en forma
sistemática las respuestas de las organizaciones inter
nacionales y los organismos interesados a la nota circular
del Secretario General de fecha 23 de (O,nero de 1969.
En esa nota se pedía a las organizacio nes interesadas
que presentaran, para su transmisión :.11 Relator Es-

.149 C.I.J. Recueil 1952, pág. 93.
250 Ibid., pág. 176.
251 C.I.J. Recueil 1953, pág. 10.
252 Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol. XII,

(publicación de las Naciones Unidas, N.O de venta: 63.V.3), pág. 91.
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Capítulo IV

114. En su 22.0 período de sesiones, la Comisión,
siguiendo la recomendación que figuraba en la resolución
2501 (XXIV) de la Asamblea General, de 12 de noviembre
de 1969, decidió incluir en su programa general de trabajo
la cuestión de los tratados celebrados entre Estados
y organizaciones internacionales o entre dos o más
organizaciones internacionales. Creó una Subcomisión
compuesta de los 13 miembros siguientes: Sr. Reuter
(Presidente), Sr. Alcívar, Sr. Castrén, Sr. EI-Erian,
Sr. Nagendra Singh, Sr. Ramangasoavina, Sr. Rosenne,
Sr. Sette Cilmara, Sr. Tabibi, Sr. Thiam, Sr. Tsuruoka,
Sr. Ustor y Sir Humphrey Waldock y le confió la tarea
de examinar los problemas preliminares planteados
en el estudio de la nueva materia 253. La Subcomisión
presentó a la Comisión un informe que contenía diferentes
propuestas y fue aprobado por la Comisión 254. En tales
propu(,'!C)tas, se pedía al Secretario General la prepara
ción de varios documentos para uso de los miembros
de la Comisión; además, se solicitaba del Presidente
de la Subcomisión que enviara a los miembros de ésta

253 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1970,
vol. 1, pág. 147, 1069.& sesión, párrs. 82 a 85.

254 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto
perIodo de sesiones, Suplemento N.O 10 (A/8010/Rev.l), pág. 43,
párr. 89; (Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1970,
vol. 11, documento A/8010/Rev.l, párr. 89).
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de documentos para uso de los miembros de la Comisión,
en la inteligencia de que el Secretario General, en consulta
con el Relator Especial, escalonaría y seleccionaría
las investigaciones necesarias para la preparación de
esa documentación, que habia de comprender, además
de una bibliografía lo más completa posible, una reseña
de la práctica correspondiente de las Naciones Unidas
y de las principales organizaciones internacionales;

c) Dispuso que se incluyera en el correspondiente
Anuario de la Comisión de Derecho Internacional
la reseña histórica contenida en el documento A/CNA/
L.161 y Add.l, por la cual manifestó su agradecimiento a
la Secretaría.

ratorio; no obstante, el examen de estos documentos permitió
observ~r que en la Subcomisión existia consenso sobre algunos
puntos importantes.

6. En primer lugar, se reconoció que, indudablemente, la cuestión
exigía un estudio muy amplio; no sólo era menos conocida la
práctica que en el caso de los tratados entre Estados y resultaba
difícil reunir información, sino que los problemas concretos que
suscitaban dichos tratados apenas estaban comenzando a plan
tearse en toda su amplitud. La reseña histórica contenida en el
documento de trabajo elaborado por la Secretaría (A/CN.4/L.161
y Add.l), al describir objetivamente los trabajos de la Comisión
sobre esta materia mostraba claramente que, siguiendo un esquema
preciso, la Comisión y sus relatores especiales habían decidido,
en varias ocasiones, incluir en el estudio de los tratados interna
cionales los celebrados por las organizaciones internacionales
y habían acabado por aplazar este estudio hasta otra ocasión.
Además de las complicaciones de redacción que se deseaba evitar,
el aplazamiento parecía fundarse también en la incertidumbre
en cuanto a la magnitud del problema que se había de resolver.
Las mismas vacilaciones se manifestaron en la Conferencia de
Viena sobre el derecho de los tratados.

7. En lo referente al ámbito de las investigaciones que habían
de emprenderse, la Subcomisión llegó a una amplia avenencia
para limitar el estudio a los acuerdos escritos. A pesar de la impor
tancia de los acuerdos no escritos, parecia prudente limitarse a los
acuerdos escritos precisamente por las razones que inuujeron a la
Comisión y a la Conferencia de Viena a proceder asi con respecto
a los tratados entre Estados. Naturalmente, esto no impedía que
se concediera la debida atención al consentimiento tácito, como
elemento del derecho general de los tratados.

8. En cuanto al problema de deterr"inar a qué organizaciones
internacionales hubieran de ser aplicables las propuestas de la
Comisión, hubo acuerdo general en la Subcomisión para reconocer
que era sumamente conveniente que las normas propuestas por
la Comisión pudieran aplicarse en principio a todas las organiza
ciones internacionales. En los casos concretos en que la Convención
de Viena sobre el derecho de los tratados, de 1969 259, se ocupaba
de las cuestiones relativas a las organizacicnes internacionales
intergubernamenta1es, se referia a todas ellas sin excepción, y no

259 Para el texto de la Convención, véase Documentos Oficiales
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho de los
Tratados, Documentos de la Conferencia (publicación de las Naciones
Unidas, N.O de venta: S.70.V.S), pág. 313.
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117. En su 1129.a sesión, celebrada el5 de julio de 1971,
la Comisión examinó el informe de la Subcomisión
y 10, aprobó sin introducir ningún cambio.
118. Basándose en las recomendaciones contenidas
en el párrafo 15 del informe, la Comisión adoptó las
siguientes decisiones :

a) Designó, por unanimidad, al Sr. Paul Reuter
Relator Especial para la cuestión de los tratados cele
brados entre Estados y organizaciones internacionales
o entre dos o más organizaciones internacionales;

b) Confirmó la petición dirigida al Secretario General
en su 22.0 período de sesiones acerca de la preparación

257 Documento A/CN.4/256.
258 Véase supra la nota 254.
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11. - RESUMEN DE LAS OPINIONES EXPRESADAS EN RESPUESTA AL

CUESTIONARIO PRESENTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUBCO

MISiÓN

I. - INTRODUCCiÓN

S. El cuestionario enviado a los miembros de la Subcomisión
y las respuestas de éstos eran, por naturaleza, de carácter explo-

INFORME DE LA SUBCOMISiÓN SOBRE LA CUESTiÓN DE LOS TRATADOS CELEBRADOS ENTRE ESTADOS
y ORGANIZACIONES INTERNACIONALES O ENTRE DOS O MÁS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 257

ANEXO

1:1) Un documento de trabajo de la Secretaría que contenia una
breve bibliografia, una reseña histórica de la cuestión y una lista
preliminar de los tratados pertinentes publicados en la colección
de las Naciones Unidas (Recuei/ des Traités) (A/CN.4/L.161 y
Add.1 Y 2);

b) Un. cuestionario establecido por el Presidente de la Subco
misión sobre el modo de tratar el tema y su amplitud (A/CN.4/2S0,
.apéndice 1), una nota en que se consignaban las respuestas de los
miembros a este cuestionario (A/CN.4/2S0, apéndice 11) y una
introducción redactada por el Presidente de la SUbcomisión.

1. La Subcomisión sobre la cuestión de los tratados concertados
eratre Estados y organizaciones internacionales o entre dos o más
orga;}izaciones internacionales fue creada por la Comisión de
Derecho Internacional en su 1069.s sesión, celebrada el12 de junio
de 1970. Se compone de los trece miembros siguientes: Sr. Reuter
(Presidente), Sr, Alcivar, Sr. Castrén, Sr. EI-Erian, Sr. Nagendra

. Singh, Sr. Ramangasoavina, Sr. Rosenne, Sr. Sette Camara,
Sr. Tabibi, Sr. Thiam, Sr. Tsuruoka, Sr. Ustor y Sir Humphrey
Waldock.

2. La Subcomisión recibió el mandato de estudiar los problemas
preliminares suscitados por el examen de la cuestión (inscrita por
la Comisión en su programa general) de los tratados concertados
entre Estados y organizaciones internacionales o entre dos o más
organizaciones internacionales.

3. Durante el 23.0 periodo de sesiones de la Comisión, la Subco
misión celebró dos sesiones, los dias 16 dejunio y 1.0 de julio de 1971.

4. De conformidad con las decisiones que, siguiendo la recomen
dación de la Subcomisión, adoptó la Comisión en su 22.0 periodo
de sesiones 258, se proporcionaron a la Subcomisión los siguientes

. documentos:

IO~H~ nI
;
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120. De conformidad con la precitada recomendación
de la Asamblea General, la Comisión decidió en su
1128.a sesión incluir en su programa general de trabajo
una cuestión titulada «Usos de los cursos de agua
internacionales para fines distintos de la navegación »,
sin prejuzgar la prioridad que hubiera de darse a su
futuro examen. Incumbida a la Comisión con su nueva
composición decidir la prioridad que hubiera de darse
al tema, asi como el resto de las medidas concretas que
se hubieran de adoptar, teniendo en cuenta, tanto el
actual programa de trabajo de la Comisión, como su
programa revisado a largo plazo.

121. La Comisión convino en que: a fin de emprender
el examen en cuanto al fondo de las normas de derecho

15. En consecuencia, la Subcomisi6n acord6 recomendar a la
Comisi6n lo siguiente:

a) Que designara un relator especial para esta cuesti6n;
b) Que confirmase las peticiones dirigidas al Secretario General

en lo concerniente a la preparaci6n de documentos para uso de
los miembros de la Comisi6n, quedando entendido que si la Comi
si6n, siguiendo la recomendaci6n que se le hacia, designaba un
relator especial, el Secretario General podria, en consulta con
aquél, escalonar y seleccionar las investigaciones dentro del marco
general trazado por la Comisi6n en 1970;

e) Que solicitara la inclusi6n, en las publicaciones de la Comisi6n,
de la reseña hist6rica preparada por la Secretaría sobre « La cues
ti6n de los tratados celebrados entre los Estados y las organizaciones
internacionales o entre dos o más organizaciones internacionales »
(A/CN.4/L.161 y Add.l), por la cual la Comisi6n querría, sin
duda, expresar su satisfacci6n a la Secretaria.

tiva de los tratados concertados por las organizaciones interna
cionales.

12. Se señal6 al mismo tiempo que esto no significaba que la
tarea de la Comisi6n se limitase a adaptar Jos artículos de la Con
venci6n sobre el derecho de los tratados al caso particular de las
organizaciones internacionales. El Relator Especial habría de
investigar cuáles eran las grandes cuestiones de principio que regían
esta materia y que la Convenci6n no habia tenido que tomar en
cuenta.

13. Finalmente, la Subcomisi6n convino en que la cuesti6n de
las consultas con las organizaciones interesadas habría de quedar
para más adelante, cuando el futuro relator especial hubiera podido
proponer a la Comisi6n orientaciones precisas.

14. En general, la Subcomisi6n estim6 que la Comisi6n debería
incluir el tema examinado entre las cuestiones merecedoras de
estudio intensivo. En la Conferencia de Viena sobre el derecho
de los tratados se puso de manifiesto la necesidad real y profunda
de aclarar cierto número de cuestiones que quedaron pendientes;
en el curso de los trabajos actuales, la Comisi6n se habia visto
obligada varias veces a señalar problemas suscitados por los tra
tados celebrados por las organizaciones internacionales, y otros
6rganos de las Naciones Unidas estaban en el mismo caso.

I1I. - RECOMENDACIONES A LA COMISI6N
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que la Comisi6n de Derecho Internacional emprenda, como
primera medida, el estudio del derecho de los usos de los cursos
de agua internacionales para fines distintos de la navegaci6n, con
vistas a su desarrollo progresivo y a su codificaci6n y que, teniendo
en cuenta el programa de trabajo que se ha fijado, considere la
posibilidad, desde el punto de vista práctico, de adoptar las medidas
pertinentes tan pronto como lo crea oportuno.

119. En el párrafo 1 de la resolución 2669 (XXV)
de 8 de diciembre de 1970, la Asamblea General recomen
daba

A. -- Desarrollo progresivo y codificación de las normas
de derecho internacional sobre los cursos de agua
internacionales

OTRAS DECISIONES Y CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN

Capitulo JI

11. Bien fuera al citar ejemplos o al examinar el conjunto de los
artículos de la Convención sobre el derecho de los tratados, los
miembros de la Subcomisión mostraron en sus respuestas todo
el partido que podía sacarse del recurso a las disposiciones de esa
Convenci6n. Por ejemplo, estimaron de manera general que las
cuestiones que la Convenci6n había descartado en 10 concerniente
a tratados entre Estados deberían quedar también en suspenso
en cuanto a los tratados de las organizaciones internacionales.
Los miembros de la Subcomisi6n estimaron que, ya que la Con
venci6n habia evitado toda clasificaci6n exhaustiva de los tratados
entre Estados, sería igualmente deseable que en las normas que se
elaborasen ahora no se pretendiera incluir una clasificaci6n exhaus-

260 Articu]o 1, párrafo 1, apartado 2, y articulo 2 de] proyecto de
articulos sobre los representantes de Estados ante las organiza
ciones internacionales, que se reproducen, supra, en el capítulo 11,
secci6n D.

seria muy satisfactorio que el conjunto de esa materia se rigiera,
además de por dicha Convenci6n, por grupos múltiples de normas
diferenciadas, puesto que la materia parecia homogénea por natu
raleza. En cambio, convenía observar que las propuestas de la
Comisi6n sobre la condici6n de los representantes de los Estados
ante las organizaciones internacionales se limitaban a las organiza
ciones internacionales de carácter universal 260. El futuro relator
especial sobre la cuesti6n habría de tener en cuenta en qué medida
se podria disponer de informaci6n sobre la práctica de las organiza
ciones internacionales. A la vista de esta informaci6n, debería
pedírsele que hiciera recomendackmes apropiadas a la Comisi6n
en cuanto al alcance del proyecto que se hubiera de preparar.

9. La Subcomisi6n examin6 también las cuestiones de método.
Aunque reconoci6 la necesidad de dejar al futuro relator especial
la más amplia iniciativa, la Subcomisi6n lleg6 a un acuerdo general
sobre ciertos puntos fundamentales.

10. En primer lugar, los artículos de la Convenci6n sobre el derecho
de los tratados constituían una base s6lida para las investigaciones.
No s610 no debía adoptarse medida alguna que pudiera debilitar
directa o indirectamente su alcance en su esfera propia, como era
evidente, sino que dichos artículos esbozaban de manera general
un cuadro muy estudiado de lo que podía denominarse la proble
mática de los tratados, lo que facilitaría mucho las investigaciones
que hubieran de emprenderse acerca de los acuerdos de las organi
zaciones internacionales.
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internacional relativas a los usos de los cursos de agua in
ternacionales para fines distintos de la navegación, con mi
ras a su desarrollo progresivo y a su codificación sobre
una base universal, debía compilarse y analizarse ade
cuadamente todo el material pertinente sobre la práctica
de los Estados. La Comisión observó que una parte
considerable e importante de ese material había sido
ya publicada en el informe del Secretario General acerca
de los « Problemas jurídicos relativos al aprovechamiento
y uso de los ríos internacionales» 261, preparado en
cumplimiento de la resolución 1401 (XIV) aprobada
por la Asamblea General el 21 de noviembre de 1959,
así como en la United Nations Legislative Series 262.

Por otra parte, en el párrafo 2 de la resolución 2669 (XXV)
de la Asamblea General se pedía al Secretario General
que continuara el estudio iniciado en virtud de la resolu
ción 1401 (XIV) de la Asamblea General, a fin de preparar
un «informe suplementario» sobre los problemas
jurídicos relativos a la cuestión,

« teniendo en cuenta la aplicación reciente del derecho de los
cursos de agua internacionales en la práctica de los Estados
y en la jurisprudencia internacional, y también los estudios
intergubernamentales y no gubernamentales de esta cuestión »,

La Comisión obró en la inteligencia de que, al preparar
ese informe suplementario, el Secretario General habría
ciertamente de invitar a los gobiernos de los Estados
Miembros a que le suministrasen el material comple
mentario acerca ·de los textos legislativos y las disposi
ciones convencionales, así como cualquier otra infor
mación pertinente que pudiera ser útil como prueba
de su práctica.

122. Finalmente, la Comisión decidió publicar en su
Anuario, en la forma procedente, el informe del Secre
tario General (A/5409) preparado en virtud de la resolu
ción 1401 (XIV) de la Asamblea General. Dicho informe
no ha sido impreso hasta la fecha y actualmente está
agotado. La Comisión estimó necesario publicar ese
infonne en su Anuario, ya que el nuevo informe que
la Asamblea General pedía en su resolución 2669 (XXV)
tendría carácter suplementario y, por tanto, estaria
destinado a ser utilizado juntamente con el informe
anterior.

B. - Examen del programa de trabajo
a largo plazo de la Comisión

123. Confirmando su intención de poner al día su
programa de trabajo a largo plazo, teniendo en cuenta
las recomendaciones de la Asamblea General y las actuales
necesidades de la comunidad internacional y descartando
las materias de la lista de 1949 263 que ya no se prestaban

2&1 A/5409 (documento mimeografiado de 15 de abril de 1963).
Aparecerá en el Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,
1971, vol. 11.

2&2 Naciones Unidas, Legislative Texts and Treaty Provisions
Concerning the Utilization olInternational Rivers lor Other Purposes
than Navigation (publicación de las Naciones Unidas, N.O de
venta: 63.V.4).

2&3 La lista de 1949 fue preparada por la Comisión sobre la
base de un memorando del Secretario General titulado Survey
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a estudio, la Comisión, en su 22.0 periodo de sesiones,
pidió al Secretario General que en el 23.0 periodo de
sesiones le presentara un documento de trabajo que
sirviera de base para seleccionar una lista de temas que
pudieran incluirse en su programa de trabajo a largo
plazo 264.

124. En el actual periodo de sesiones, la Comisión
tuvo ante si un documento de trabajo titulado « Examen
de conjunto del derecho internacional» (A/CN.4/245) 265,

preparado por el Secretario General de conformidad
con la precitada decisión de la Comisión. En la 1141.a
sesión, el Sr. Constantin A. Stavropoulos, Asesor
Jurídico de las Naciones Unidas, hizo en nombre del
SecretariQ General la presentación del mencionado
documento de trabajo ante la Comisión. Ese estudio
contenia un prefacio, una introducción y 17 capítulos,
subdivididos en algunos casos en secciones. Los títulos
de los capitulos eran los siguientes : I. Posición de los
Estados ante el derecho internacional; 11. Derecho
relativo a la paz y la seguridad internacionales;
111. D~recho relativo &1 desarrollo económico; IV. Res
ponsabilidad de los Estados; V. Sucesión de Estados
y de gobiernos; VI. Derecho diplomático y consular;
VII. Derecho de los tratados; VIII. Actos unilaterales;
IX. Derecho relativo a los cursos de agua internacionales;
X. Derecho del mar; XI. Derecho del aire; XII. Derecho
del espacio ultraterrestre; XIII. Derecho relativo al
medio; XIV. Derecho relativo a las organizaciones
internacionales; XV. Derecho internacional relativo
a las personas físicas; XVI. Derecho relativo a los
conflictos armados; XVII. Derecho penal internacional.
125. En las sesiones 1141.a, 1143.a y 1144.a, celebradas
los dias 21, 22 Y26 de julio de 1971, tuvo lugar un debate
preliminar sobre el examen del programa de trabajo
a largo plazo de la Comisión. En el curso del debate,
varios miembros de la Comisión hicieron observaciones
generales sobre el «Examen de conjunto del derecho
internacional» y comentarios más detallados sobre
determinados puntos o temas mencionados en dicho
estudio. La Comisión convino en que el «Examen de
conjunto del derecho internacional » constituía un docu
mento exhaustivo y, al mismo tiempo, conciso y a tono
con la realidad, basado en un análisis minucioso de las
realizaciones, tendencias y necesidades, tal como se
presentaban actualmente, en el campo de la codificación
y el desarrollo progresivo del derecho internacional.
De ahi que constituyese, no sólo una base excelente
para el examen del programa de trabajo a largo plazo
de la Comisión, sino también un documento del mayor
interés para los gobiernos, la Sexta Comisión de la Asam
blea General y otros órganos empeñados en el proceso
de codificación, así como para los círculos profesionales
y académicos. La Comisión manifestó unánimemente

ollnternational Law in Relation to the Work 01 Codificatlon 01 the
International Law Commission [publicación de las Naciones Unidas,
N.O de venta: 1948.V.I (1)].

264 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto
periodo de sesiones, Suplemento N.O 10 (A/8010/Rev.l), pág. 43,
párr. 87; (Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1970,
vol. 11, documento A/8010/Rev.l, párr. 87.

265 Aparecerá en el Anuario de la Comisidn de Derecho Inter
nacional, 1971, vol. 11.
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su agradecimiento a la División de Codificación por
la excelente labor que representaba el «Examen»,
verdadero hito en la historia de la Comisión.
126. Algunos miembros hicieron referencia a temas
concretos que consideraban particularmente idóneos
para su inclusión en una lista revisada de temas selec
cionados para la codificación, y a diversas cuestiones
generales que entrañaba todo examen del prügrama de
trabajo a largo plazo de la Comisión; por ejemplo, los
criterios que habían de tomarse en consideración para
la selección, el tipo de temas que habían de ser selec
cionados, las relaciones entre el actual programa de
trabajo de la Comisión y el programa a largo plazo, el
número de temas que sería conveniente seleccionar, el
posible orden de prioridad entre los temas seleccionados,
la necesidad de escoger el método de codificación más
adecuado para el estudio de un tema determinado y el
plazo necesario para su estudio y codificación.
127. Consciente de la necesidad de una reflexión más
detenida sobre una cuestión que podía influir en la codi
ficación y el desarrollo progresivo del derecho interna
cional en los años venideros, y en vista del hecho de que
el mandato de los miembros actuales de la Comisión
llegaba a su fin, la Comisión convino en que la tarea
definitiva de examinar su programa de trabajo a largo
plazo debía dejarse a la Comisión con su nueva compo
sición. Se estimó que las actas en que constaban
los cambios de impresiones preliminares efectuados en
el actual período de sesiones' serían útiles a los nuevos
miembros para emprender esa tarea sobre la base del
«Examen de conjunto» preparado por el Secretario
General.
128. En vista de lo que antecede, la Comisión adoptó
las decisiones siguientes:

a) Incluir en el programa provisional de su 24.0 período
de sesiones un tema titulado «Examen del programa
de trabajo a largo plazo de la Comisión: " Examen de
conjunto del derecho internacional" preparado por el
Secretario General» (A/CN.4/245);

b) Invitar a los miembros de la Comisión a que pre
sentaran por escrito exposiciones sobres el examen del
programa de trabajo a largo plazo de la Comisión para
que fueran distribuidas a comienzos del 24.0 período
de sesiones de la Comisión;

e) Pedir a la Secretaría que, como fuera oportuno,
divulgara y distribuyese el «Examen de conjunto del
derecho internacional» (A/CN.4/245), can la mayor
amplitud posible, haciendo de él una edición separada
además de imprimirlo en el Anuario, 1971.

c. - Organización de los trabajos futuros

129. En tanto que órgano permanente, y sin querer
menoscabar la libertad de acción de sus miembros en
1972, la Comisión adoptó las disposiciones reseñadas a
continuación para garantizar la continuación de la
labor sobre los temas de codificación y desarrollo pro
gresivo actualmente en estudio 266. Al adoptar esas dis-

288 Véase supra los capltulos 111 y IV.

posIcIones, la Comisión tuvo en cuenta las recomen
daciones de la Asamblea General [resolución 2634 (XXV),
de 12 de noviembre de 1970], las conclusiones a que
llegó la Comisión sobre esta materia en su 22.0 período
de sesiones y el hecho de que, en su actual período de
sesiones, había dado cima a su proyecto de artículos
sobre la representación de Estados en sus relaciones con
organizaciones internacionales junto con un anexo
sobre delegaciones de observación en órganos y en
conferencias.
130. La Comisión convino en que el programa pro
visional de su 24.0 período de sesiones, que se celebrará
en 1972, debía incluir temas sobre la sucesión de Estados
en materia de tratados, la sucesión de Estados en lo
que respecta a materias distintas de los tratados, la res
ponsabilidad de los Estados, la cláusula de la nación
más favorecida y la cuestión de los tratados celebrados
entre Estados y organizaciones internacionales o entre
dos o más organizaciones internacionales.
131. La Comisión tenía el propósito de terminar en
su 24.0 período de sesiones la primera lectura de todo
el proyecto de articulos sobre la sucesión de Estados en
materia de tratados. Tenía asimismo la intención de
avanzar considerablem~nte en el estudio de la responsa
bilidad de los Estados. Además, la Comisión deseaba
dedicar algún tiempo al examen de la sucesión de Estados
en lo que respecta a materias distintas de los tratados
y de la cláusula de la nación más favorecida, y, si disponía
de tiempo suficiente, examinar de manera prelimin' ·
la cuestión de los tratados celebrados entre Estado~

organizaciones internacionales o entre dos o más orga
nizaciones internacionales.
132. La Comisión reiteró sus decisiones consignadas
en sus informes de 1953 267 Y 1966 268, a saber, que el
Relator Especial que fuera reelegido como miembro
debía continuar sus trabajos sobre el tema que se le
hubiera asignado, si la Comisión no habia finalizado
todavia su estudio, a menos que la nueva Comisión
decidiera otra cosa y hasta que adoptase esa decisión.
Aun cuando el Relator Especial de un tema no fuera
reelegido, la inclusión de los mencionados temas erJi el
programa provisional daría a la Comisión nuevamente
constituida la oportunidad de revisar con respecto
a cada uno de esos temas las instrucciones y orienta
ciones dadas anteriormente a los relatores' especiales.

D. - El problema de la protección e inviolabilidad de
los agentes diplomáticos y otras personas con derecho
a protección especial en virtud del derecho internacional

133. En la 1087.8 sesión de la Comisión, en relación
con la aprobación del programa de la Comisión, se
sugirió que la Comisión examinara la posibilidad de
preparar un proyecto de articulos relativo a delitos tales
como el asesinato, el secuestro y las agresiones perpe-

287 Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo periodo
de sesiones, Suplemento N.O 9 (A/24S6), pág. 31, párr. 172.

288 Ibid., vigésimo primer perIodo de sesiones, SuplelMnto N.o 9,
(A/6309/Rev.l), parte 11, pág. 110, párr. 73; (Anuario de la Comi
sión de Derecho Internacional, 1966, vol. 11, pág. 302, documento Al
6309/Rev.l, parte n, párr. 73).
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2. - COMITÉ EUROPEO DE COOPERACIÓN JURíDICA

142. A la 15.a reunión del Comité Europeo de Coope
ración JlJridica, celebrada en Estrasburgo del 14 al 18 de
junio de 19'11, asistió en calidad de observador designado
por la Comisión Sir Humphrey Waldock, que dirigió
~a palabra al Comité.
143. El Comité Europeo de Cooperación Jurídica estuvo
representado por el.Sr. H. Golsong, Director de Asuntos
Juridicos del Consejo de Europa, quien tomó la palabra
ante la Comisión en su 1144.& sesión.

144. El Sr. Golsong empezó diciendo que, a medida
que progresaban los respectivos trabajos de la Comisión
del Comité Europeo de Cooperación Jurídica y de otros
órganos jurídicos del Con&~jo de Europa, iban aumen
tando cada vez más los puntos de convergencia de inte
reses, según se desprendia de la documentación de la
Comisión, del informe presentado por Sir Humphrey
Waldock en su calidad de observador de la Comisión
de Derecho Internacional en la 15.& reunión del Comité
y del « E..:amen de conjunto del derecho internacional»
(A/CN.4/245) 270 presentado por la Secretaria.
145. Entre los asuntos de interés ,común, el Sr. Golsong
citó el proyecto europeo de convención sobre inmunidad
de los Estados al que se habia referido ya el año pasado 271

y cuyas disposiciones relativas a la ejecución de las
sentencias describió con más detalle. Indicó que este
proyecto, que habia entrado en la fase final de elabora
ción, quedaria probablemente abierto a la firma en la
próxima Conferencia de ministros europeos de justicia
prevista para mayo de 1972.
146. En cuando al proyecto de convención sobre la
lucha contra la contaminación de los grandes ríos inter
nacionales de Europa occidental ya mencionado en
1970 272, el Sr. Golsong señaló que el proyecto contenia
ya una cláusula de responsabilidad i·j.t'~restatal que por
cierto era relativamente limitada. En esta ocasión se
refirió a las grandes a divergencias existentes en

270 Aparecerá en el Anuario de la Comisión de Derecho Inter
nacional, 1971, vol. 11.

271 Véase Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1970,
vol. J, pág. 148, 1069.· sesión, párr. 92.

272 Ibid., párr. 91.

la comunidad mundial y que los actuales debates de la
Comisión demostraban su importancia.

139. Respecto de la labor futura de la Comisión, el
Comité consideraba que su papel consistía en tomar
nota de las cuestiones más importantes que la Comisión
había de codificar, realizar trabajos de investigación
y luego presentar a los gobiernos un criterio generalmente
aceptado.

140. Terminó elogiando la objetividad y mesura con
que los miembros de la Comisión enfocaban las cuestiones.

141. Informó a la Comisión que la dé-;imotercera
reunión del Comité, para la cual estaba invitada a enviar
un observador> se celebraría en Lagos (Nigeria) en 1972.
La Comisión pidió a su Presidente, el Sr. Senjin Tsuruoka,
que asistiese a esa reunión o que, de no poder hacerlo,
designase para ello a otro miembro de la Comisión.

135. El Sr. Elias presentó un informe (AjCN.4/248) 269

sobre la duodécima reunión del Comité Juridico Consul
tivo Asiático-Africano, celebrada en Colombo del 14
al 24 de enero de 1971, a la que asistió en calidad de
observador designado por la Comisión.
136. El Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano
estuvo representado en la Comisión por el Sr. Fernando
y su secretario, el Sr. Sen. El Sr. Fernando hizo uso de la
palabra en la 1136.& sesión de la Comisión.
137. Empezó diciendo que la utilidad de la labor
realizada por el Comitp. había sido reconocida por los
gobiernos de Asia y Africa qu~ habían renovadc ~~

mandato del Comité para quinquenios sucesivos; en
noviembre de 1971 comenzará un nuevo quinquenio.
Por lo que se refería a la composición del Comité, indicó
que muchos países habían sido atraídos por éste, que
ahora tenia 21 miembros (16 de Asia y 5 de Africa)
y se esperaba que este número aumentara. Después
de describir las medidas adoptadas para introducir el
francés, además del inglés, como idioma de trabajo
del Comité y para aumentar el personal de su secretaría,
subrayó que el desarrollo del derecho internacional
público era un medio de fomentar la ~ooperación inter
nacional y por ello era necesario para promover la paz.
La paéiente investigación hecha por la Comisión de
Derecho Internacional sobre la cuestión del derecho de
los tratados habia hecho posible el éxito de la Convención
de Viena sobre el derecho de los tratados' (1969). El
Comité habia dedicado dos de sus reuniones al derecho
de los tratados, ayudando así considerablemente a lo,!)
representantes de los paises de Asia y de Africa a preparar
sus aportaciones a la Conferencia de Viena sobre el
derecho de los tratados.
138. Señaló que las organizaciones internacionales
desempeñaban un papel cada vez mayor en la vida de

aee Aparecerá en el Anuario de la Comisión de Derecho Inter
nacional, 1971, vol. 11.

1. - COMITÉ JURíDICO CONSULTIVO
ASIÁTICo-AFRICANO

1 J

E. - Colaboración con otros organismos

trados contra diplomáticos y otras personas con derecho
a protección especial en virtud del derecho internacional.
La Comisión reconoció la importancia y urgencia de
esta cuestión, pero aplazó su decisión en vista de la priori
dad que había otorgado a la terminación del proyecto de
artículos sobrr 1a representación de Estados en sus rela
ciones con \,.:''::'6anizaciones internacionales. En el curso
del período de sesiones se hizo evidente que no se dis
pondría de tiempo suficiente para ocuparse de ningún
tema suplementario.

.134. Sin embargo, al examinar su programa de trabajo
para 1972, la Comisión decidió que, si la Asamblea
General se lo pidiera, prepararía en su periodo de se
sio,nes de 1972 un proyecto con una serie de artículos
sobre este importante tema, conm~ras a someter esos
artículos a la Asamblea General en su vigésimo séptimo
período de sesiones.



universal; expresó la esperanza de que el Comité podría,
en s\.\ calidad de observador en la Conferencia diplo
mátic~ que se reuniria para la adopción de una
convención; contribuir a hallar las fórmulas de tran
sacción necf',sarias.
153. Informó a la Comisión de que la 16.3 reunión
del Comité" para la cual estaba, como siempre, invitada
a enviar un observador, se celebraría en Estrasburgo
(Francia) fm noviembre de 1971. La Comisión pidió a
su Presidente, el Sr. Senjin Tsuruoka, que asistiese a esa
reúnión o que, de no poder hacerlo, designase para ello
a otro miembro de la Comisión.

3. - COMITÉ JURfDlCO INTERAMERICANO

154. El Comité Juridico Interamericano estuvo repre
sentado por los Sres. Aja Espil y Caicedo Castilla. El
Sr. Aja Espil hizo uso de la palabra en la 1124.3 sesión
de la Comisión.
1SS. Dijo que el Comité, con su nueva estructura, que
lo había convertido en uno de los órganos principales
de la OEA y que había elevado a 11 el número de sus
miembros, celebró por primera vez una reunión extra
ordinaria en el segundo semestre de 1970 para examinar,
a petición expresa de la Asamblea Gen~ral de la OEA,
la cuestión de la ei~boración de uno o más proyectos
de instrumentos interamericanos sobre el tema del
secuestro y otros atentados contra las personas, cuando
estos actos puedan repercutir en las relaciones. ,inter
nacionales. El Comité partió de una resolución de la
Asamblea General de la OEA en la que se condenaban
todos los actos de terrorismo y en 'especial el secuestro
de personas y los actos conexos de extorsión, que cali
ficó de delitos comunes graves. Habia tenido que exa
minar algunas cuestiones previas, tales como si dichos
actos constituían un delito común interno j si, en el
caso de secuestros de diplontáticos, ~l delito interesaba
preponderantemente a la colectivldad nacional o a la
comunidad internacional. A este respecto, el Comité
hu'lo de examinar el problema de Im'¡ actos ilicitos inter
nacionales, tema a propósito del cual tuvo en cuenta
las opiniones expresadas por algunos miembros de la
Comisión. El Comité había señalado que lo esencial del
problema estaba en sus aspectos internacionales: en el
secuestro de diplomáticos, por ejemplo, los delincuentes
creaban un conflicto internacional de intereses al inducir
al Estado que envia a ejercer presión sobre el Estado
receptor.
156. Indicó que el Comité habia estimado que las dos
categorias de infracciones abordadas en el proyecto
de convención examinado, a saber, los actos de terrorismo
y la ejecución de tales actos contra representantes de
Estados extranjeros, afectaban principalmente a la comu
nidad internacional y, por consiguiente, caian en el
campo del derecho internacional. Por ello, el Comité
las había calificado de delitos comunes con trascendencia
internacional aunque sin llegar a ser tlpicos delitos inter
nacionales. La idea central del proyecto del Comité
estribaba en prevenir y sancionar los actos de terrorism.o
en cuanto constituian agravios contra la comunidad
internacional y viplaciones de los derechos humanos.

83

la legislación y en la práctica de los Estados miembros
del Consejo de Europa en materia de responsabilidad
civil por los actos de contaminación y anunció que, en
consecuencia, el Comité examinaria esta cuestión el
año próximo a base de un estudio de derecho comparado.

147. Después de recordar el interés que tenian la Asam
blea Consultativa y los gobiernos de los Estados miembros
del Consejo de Europa por las labores de la Comisión
sobre la utilización con fines pacificos de los fondos
marinos y océanicos fuera de los límites de la jurisdiccipp.
nacional, el Sr. Golsong pasó a la cuestión de la pm
tección de los diplomáticos, y subrayó que el CO:lIJlité
Europeo de Cooperación Juridica sabía muy bien que
este problema se planteaba incluso en Europa y consi
deraba que, por lo pronto, los Estados miembros tenían
que revisar y completar su legislación penal para hacer
frente a este fenómeno nuevo.

148. Por otra parte, el Sr. Golsong evocó los problemas
derivados de la coexistencia de textos que abordaban la
misma materia desde puntos de vista diferentes; así
ocurría con las convenciones relativas a la extradición
y a la asistencia. judicial en materia penal y las conven
ciones relativas al reconocimiento y la ejecución de
las sentencias penales extranjeras. Añadió que el Comité
también habia iniciado estudios sobre la asistencia entre
los Estados en materia de derecho administrativo.

149. En cuanto a la aplicación de los textos conven
cionales, el Sr. Golsong señaló que se había organizado
una reunión muy instructiva de representantes de los
gobiernos y de especialistas para estudiar las dificultades
halladas en la aplicación de acuerdos internacionales
en materia de derecho penal; de ello resultaba que
podian resolverse algunas dificultades mediante la armo
nización de las actitudes unilaterales de los Estados
contratantes.

150. Sobre la cuestión de las patentes, el Sr. Golsong
añadió que la Conferencia diplomática para la elaboración
de una versión universal del Convenio europeo sobre la
Clasificación Internacional de las Patentes de Invención
habia permitido que los Estados no miembros del Consejo
de Europa participasen en los trabajos de clasificación,
Además de dilucidar el mecanismo de paso de una
convención regional a una convención universal, esta
conferencia habia demostrado palpablemente la voluntad
política de los Estados miembros del Consejo de Europa
de rebasar el marco regional cuando los intereses mutuos
de los miembros de la comunidad internacional lo jus
tiificasen.

151. El Sr. Golsong anunció que a partir del 1.0 de
enero de 1972 entrada en vigor, como contribución
al cumplimiento de la resolución 2099 (XX) de la
Asamblea General, un sistema de becas destinado a
permitir que los juristas de los países en desarrollo se
fa1]1iliarizasen con los trabajos del Comité Europeo de
Cooperación Jurídica.

152. El Sr. Golsong recordó finalmente que, aunque
el Comité habia adoptado una actitud diferente acerca
de esta cuestión, seguia con la máxima atención los
trabajos de la Comisión sobre las relaciones entre los
Estados y las organizaciones internacionales de carácter
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157. El orador recordó en cuanto a esto que, ulterior

mente, los Estados miembros de la üEA habían aprobado

una convención a ese respecto, aunque limitada sola

mente a los atentados contra la vida y la integridad de

las personas a quienes el Estado tiene el deber de dar

protección especial conforme al derecho internacional.

158. En cuanto a la labor realizada por el Comité en

1971, mencionó el problema que se había planteado en

relación con el examen del propio proyecto de estatuto

del Comité. En el artículo 2 de este prcyecto se decia

que los miembros del Comité actuaban a título personal

y se especificaba que gozaban de los rr:' il"~ios e inmu

nidad,~s establecidos en el artículo 1e4 Oc la Carta de

la OEA. Como este artículo se refería a los represen

tantes de los gobiernos de los Estados miembros en los

órganos de la OEA, se mantuvo la opinión de que los

miembros del Comité no gozaban de los referidos privi

legios e inmunidades. Sin embargo, la mayoría se inclinó

por una interpretación constructiva de la mencionada

norma y sostuvo que los miembros del Comité repre

sentaban a los Estados miembros de la OEA en su

conjunto y que por tanto debían gozar de tales privi

legios e inmunidades.

159. El orador indicó que el Comité había abordado

también ia revisión y evaluación de las convenciones

interamericanas sobre la propiedad intelectual. Teniendo

en cuenta que los países latinoamericanos seguían a la

zaga de los país~5 más industrializados por lo que se

refería a la tecnología y eran fundamentalmente impor

tadores de productos y técnicas inventados en el extran

jero, era necesario idear algún sistema para la protección

de la propiedad industrial que evitara la creación de

algunas situaciones contrarias al interés público, al

tiempo que fomentara un traspaso activo de tecnología,

10 cual era vital para el desarrollo acelerado de América

Latina. El Comité examinó también la Guestión de las

letras de cambio y de los cheques, cuestión respecto

de la cual se mantenía en estrecha relación con la labor

de la CNUDMI.

160. Por último, mencionó que el Comité había ini

ciado el estudio del derecho del mar. El primer problema

con que se había enfrentado el Comité a este respecto

había sido el de determinar si existía una posición

latinoamericana sobre el derecho del mar. Entre 1950

y 1956 se había formulado un conjunto de principios

y normas, pero el nuevo enfoque económico y social

de la cuestión en las Declaraciones de Montevideo

(mayo de 1970) y Lima (agosto de 1970) había hecho

necesario plantear de nuevo toda la cuestión. Se había

iniciado la formulación de un nuevo concepto cle las

zonas marítimas especiales situadas más aBá del mar

territorial, zonas respecto de las cuajes el Estado ribereño

ejercería la jurisdicción a ciertos efectos. La existencia

de tales zonas constituía actualmente una realidad acep

tada por el derecho internacional y confirmada por la

práctica general de los Estados.

161. Informó a la Comisión que la próxima reunión

del Comité, para la cual estaba invitada a enviar un

observador, se celebrada en Rio de Janeiro (Brasil),

el9'de agosto de 1971. La Comisión pidió a su Presidente,

el Sr..Senjin Tsuruoka, que asistiese a esa rteunión o

que, de no poder hacerlo, designase para ello a otro

miembro de la Comisión.

F. - Lugar y fecha del 24.0 pel'iodo de sesIones

162. La Comisión decidió celebrar su próximo periodo de

sesiones en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra,

del 2 de mayo al 7 de julio de 1972.

G. - Representación en el vigésimo sexto período
de sesiones de la Asamblea General

163. La Comisión decidió hacerse representar en el

vigésimo sexto período de sesiones de la Asamblea

General por su Presidente, el Sr. Senjin Tsuruoka.

H. - Conferencia en memoria de Gilberto Amado

164. Al examinarse el informe de la Comisión, en el

vigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea

General, se sugirió en la Sexta Comisión, con ocasión

del debate sobre el Seminario de Derecho Internacional ~73,

que para honrar la memoria del ilustre jurista brasileño

Gilberto Amado, que fue miembro de la Comisión de

Derecho Internacional, se considerase la posibilidad de

dar su nombre a una serie de reuniones o de establecer

con carácter permanente dentro del marco del Seminario

una conferencia que llevase su nombre.

165. El Gobierno del Brasil, consultado por el

Sr. T. O. Elias, Presidente del vigésimo segundo periodo de

sesiones de la Comisión, respondió favorablemente a

la idea, por conducto del Sr. Sette Camara, y ofreció

asistencia financiera, que comenzaría con la suma de

3.000 dólares de los Estados Unidos en el próximo año,

ya que el procedimiento presupuestario no le permitía

contraer compromisos a largo plazo.

166. Esta cuestión fue examinada en la 1146.a sesión

y la Comisión aceptó la propuesta formulada por el

Sr. Elias de que la conferencia conmemorativa adoptara

la forma de un acto anual al que se invitaría a los miem

bros de la Comisión, a los participantes en la reunión

del Seminario de Derecho Internacional y a otros expertos

en derecho internacional, en número de unos 25, incluidos

los miembros de la secretaría de la Comisión. La primera

conferencia sería pronunciada por un antiguo miembro

o por un m¡~mbro actual de la Comisión.

167. La cantidad ofrecida por el Gobierno del Brasil

se depositaria en el fondo fiduciario creado para las

becas concedidas para asistir al Seminario y se utilizaría

para sufragar los gastos de la aplicación del programa,

incluida la publicación de la conferencia anual en español,

francés e inglés. Al conferenciante le serían abonados

los gastos /It viaje y un pequeño estipendio.

168. Se creó un comité consultivo integrado por el

Sr. Ago, el Sr. Elias, el Sr. Kearney, el Sr. Sette Camara, el

Sr. Tabibi, el Sr. Ushakov, Sir Humphrey Waldock y el

273 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea' General, vigésimo
quinto periodo de sesiones, Anexos, tema 84 del programa, docu..

mento A/8147, párr. 121.
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Sr. Yasseen para examinar las cuestiones relacionadas
con la organización de la conferencia anual.
169. Se expresó también la opinión de que cuando se
publicara la primera conferencia convendría recordar
la aportación de Gilberto Amado en materia de codi
ficación del derecho internacional, sobre todo en órganos
de las Naciones Unidas tales como la Comisión de
Desarrollo Progresivo y Codificación del Derecho
Internacional, la Sexta Comisión y la Comisión de
Derecho Internacional.

l. - Seminario sobre Derecho Internacional

170. En cumplimiento de la resolución 2634 (XXV)
de la Asamblea General, de 12 dIe noviembre de 1970,
la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra organizó,
durante el 23.0 período de sesiones de la Comisión, una
séptima reunión. del Seminario sobre Derecho Interna
cional para estudiantes especializados en la materia y
jóvenes funcionarios encargados en sus respectivos
países de asuntos relacionados con el derecho inter
nacional.
171. El Seminario celebró, entre ellO y el 28 de mayo
de 1971, doce sesiones dedicadas a conferencias con los
consiguientes debates, reservándose la última sesión
a una evaluación de la labor del Seminario por los
participantes.
172. Participaron en el Seminario 23 estudiantes de
distintos países; los participantes asistieron además
a las sesiones celebradas por la Comisión durante ese
período y tuvieron a su disposición los servicios de la
Bibioteca del Palacio de las Naciones.
173. Nueve miembros de la Comisión (Sr. Ago,
Sr. Bartos, Sr. Bedjaoui, Sr. Castañeda, Sr. Elias,
Sr.Kearney, Sr. Reuter, Sr. Ust~;)r y Sr. Yasseen), el Ase~

sor Jurídico de la Oficina Intcinacional del Trabajo
(Sr. Wolf) y un miembro de la Secretaría(Sr. Raton, alto
funcionario del despacho del Director General de la
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra) ofrecieron
generosamente sus servicios como conferenciantes. Las
conferencias versaron sobre varios temas relacionados
con los trabajos de la Comisión de Derecho Interna
cional, pasados o presentes~ en particular la cuestUn
de la responsabilidad de los Estados, las misiones espe-

ciales, la sucesión de Estados, la cuestión de los acuerdos
entre Estados y organizaciones internacionales y los
aspectos jurídicos recientes del derecho del mar. En otras
conferencias se habló de la cuestión de Namibia ante
la Corte Internacional de Justicia y del problema de
la revisión de la Carta ante la Asamblea General. Por
último, el derecho mercantil internacional fue objeto
de dos conferencias; la primera trató de los trabajos
de la CNUDMI y la segunda del CAEM. El Asesor
Jurídico de la Oficina Internacional del Trabajo se refirió
a la OIT y a las Convenciones internacionales del
trabajo.

174. La celebración del Seminario no supuso ningún
desembolso suplementario para las Naciones Unidas,
que no contrajeron obligación alguna de contribuir a
los gastos de viaje ni a las dietas de los participantes.
Como en las reuniones precedentes, los Gobiernos de
Dinamarca, Finlandia, Israel, Noruega, los Países
Bajos, la República Federal de Alemania, Suecia y,
por primera vez, Suiza, ofrecieron becas para partici
pantes procedentes de países en desarrollo. Fueron
escogidos diez candidatos como beneficiarios de esas
becas y, además, también fueron admitidos al Seminario
tres becarios del UNITAR. La concesión de becas
permite mejorar notablemente la distribución geográfica
de los estudiantes y hacer venir de países lejanos a candi
datos meritorios que, de otro modo, por razones exclusi
vamente pecuniarias, no podrían participar en la reunión.
Es de desear, en consecuencia, que, en lo sucesivo, los
Gobiernos mencionados sigan dando muestras de su
generosidad.

175. En cumplimiento de la resolución 2634 (XXV)
de la Asamblea General, el español fue utilizado durante
la reunión como idioma de trabajo. Finalmente,
atendiendo a los deseos manifestados durante los debates
en la Sexta Comisión, tres jóvenes diplomáticos que
habían participado en los trabajos de dicha Comisión
fueron admitidos a esta reunión del Seminario.

176. La Comisión manifestó su gratitud, en particular
al Sr. Raton, por la forma en que se había organizado
el Seminario, el alto nivel de los debates y los resultados
alcanzados. La Comisión recomendó que se siguieran
celebrando seminarios en conjunción con sus periodos
de sesiones.
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Obserraciones generales

2. El Gobierno australiano considera que el proyecto es dema
siado largo y a veces innecesariamente repetitivo; quizá pudiera
recurrirse más a la redacción por referencia. La Comisión también
podría estudiar más a fondo las definiciones de los articulos 1,
51 y 78, con objeto de consolidarlos en lo posible.
3. Existe ya una vasta práctica, incluido un gran número de
acuerdos internacionales, referente a las relaciones entre los Estados
y las organizaciones internacionales; las dos Convenciones sobre
prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados 2 son de gran importancia como prece-

nacional, 1968, vol. 11, págs. 190 y SS., documento A/7209/Rev.l,
capitulo 11, E);

2) Articulos 22 a SO: Ibid., vigésimo cuarto perlodo de sesiones,
Suplemento N.O 10 (A/761O/Rev.1), págs. 3 y ss. (Ibid., 1969,
vol. 11, págs. 217 y ss., documento A/761O/Rev.l, capitulo 11, B);

3) Articulos 51 a 116: Ibid., vigésimo quinto periodo de sesiones,
suplemento N.O 10 (A/8010/Rev.1), págs. 5 y ss. (Ibid., 1970, vol. JI,
documento A/801O/Rev.l, capitulo 11, B).

2 Para la Convención sobre prerrogativas e inmunidades de las
Naciones Unidas, véase Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 1,
pág. 15 [el texto español figura en anexo a la resoluci6n 22 A (1)
de la Asamblea General]. Para la Convención sobre prerrogativas e
inmunidades de los organismos especializados, véase ibid., vol. 33,
pág. 329.
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1 Para el texto de los artlculos del « anteproyecto» (proyecto
de artlculos sobre los representantes de Estados ante las organiza
ciones internacionales) y de los comentarios a los mismos, véanse
los documentos siguientes:

1) Artlculos 1 a 21: Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vigésimo tercer periodo de sesiones, Suplemento N.O 9 (A/7209/
Rev.1), págs. 5 y ss. (Anuario de la Comisión de Derecho Inter-
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ANEXOS

ANEXO 1

[Original: inglés]

l. El Gobierno australiano manifiesta su agradecimiento a la
Comisión de Derecho Internacional por la labor que ha realizado
al redactar el proyecto de articulos sobre las relaciones entre los
Estados y las organizaciones internacionales 1. Ha estudiado este
proyecto con interés y desea hacer las observaciones siguientes:

A. OBSERVACIONES DE LOS ESTADOS MIEMBROS

OBSERVACIONES COMUNICAIJAS i'OR CARTA DE 19 DE ENERO DE 1971
DEL REPRESENTANTE PERMANENTE ANTE LAS NACIONES UNIDAS

Obsenaaciones de los Estados Miembros, Suiza y las secretarías de las Naclones Unidas, los organismos especializados
y el Organismo Interl1'acional de Energía Atómica acerca del proyecto de artículos sobre las relaciones entre los
Estados y las organizaciones internacionales, aprobado T~or la Comisión de Derecho Internacional en sus 20.°, 21.°
Y 22.0 períodos de sesiones *
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dentes en la materia, debido a que desde hace largo tiempo están
aceptadas en muchas partes e.-.'lr.10 normas apropiadas aplicables
a las organizaciones internacionales. Debería tenerse debidamente
en cuent..~ ~sta práctica. El Gobierno australiano celebra observar
que los artículos 3 y 5 la mantienen y reconocen la posible nece
sidad de celebrar futuros acuerdos a este respecto en relaci6n con
determinadas orgli'nizaciones. El carácter variado de las organiza
ciones internacionales ha llevado a una diversidad de normas r(lgula
doras de sus funciones y de su condici6n jurídica; sin embargo, gene
ralmente estas normas se han fundado en el principio de la necesidad
funcional, que está recogido en el Artículo 105 de la Carta de las
Naciones Unidas. El Gobierno australiano ha considerado siempre
que este importante principio es fundamental para el estudio de
los privilegios y las inmunidades en el ámbito internacional y
pone de relieve que, en su opini6n, el presente proyecto de articulos
no deberia intentar apartarse de él. Si lo hace, se malogrará enor
memente la posibilidad de que los artículos tengan una aceptaci6n
amplia. En muchos paises hay ya una resistencia pública y parla
mentaria a la proliferaci6n de organizaciones y personas que
tienen derechos y privilegios especiales, incluso en la escala más
modesta aceptada hasta la fecha.

4. El Gobierno australiano observa con aprobaci6n que los artícu
los están limitados a las organizaciones internacionales de carácter
universal, aunque, como se menciona después en relaci6n con las
delegaciones de Estados en organizaciones y en conferencias inter
nacionales, ni siquiera esta restricci6n impide que los artículos
se apliquen a un grupo muy numeroso de conferencias internacio
nales.

5. El párrafo 2 del comentario de la Comisi6n al articulo 22 dice
que el problema de si las organizaciones han de ser partes en el
proyecto de articulos'constituye una cuesti6n diferente que habrá
que examinar más adelante. El Gobierno australiano cree que se
trata de una cuesti6n de principio importante que habría que
decidir ahora, pues el texto definitivo del proyecto de articulos
dependerá en gran parte de que las organizaciones internacionales
lleguen o no a ser partes en ellos y de que se acepten o no las obli
gs¡ciones que esos articulos les impongan, y desde luego de que
'ldquieran o no los derechos que aquéllos les reconozcan.

Misiones permanentes ante organizaciones internacionales
(artlc"¡os 6 a 50)

6. Teniendo en cuenta el principio de la necesidad funcional
citado anteriormente en estas observaciones, el Gobierno austra
liano estima que en general estos artículos son satisfactorios.
Equiparan en términos amplios las misiones permanentes ante
organizaciones internacionales a las misiones diplomáticas perma
nentes, y esto parece un enfoque razonable.

7. Sin embargo, una diferencia importante entre las misiones
permanentes ante organizaciones internacionales y las misiones
diplomáticas permanentes es que en el caso de las primeras inter
vienen tres entidades (la organizaci6n, el Estado huésped y el
Estado que envía), en tanto que en la segunda s610 intervienen dos
(el Estado receptor y el Estado que envía). El texto actual del
proyecto tiende a subestimar la posici6n dificil del Estado huésped,
en vista de lo cual el Gobierno australiano sugiere que la Comisi6n
podria volver a examinar este tema. El articulo 45 ofrece un ejemplo
al respecto. Según este artículo, las personas que gocel:. de los
privilegios e inmunidades que les concedan los articulos tendrán
la obligaci6n de respetar las leyes y los r~glamentos del Estado
huésped y de no inmiscuirse en los asuntos internos de ese Estado.
El proyecto de articulas no prevé la posibilidad para el Estado
huésped de declarar persona non grata al representante en la organi
zaci6n internacional cuya presencia no desea ese Estado. La fina
lidad clara de esta omisi6n es salvaauardar el desempeño inde
pendiente de sus funciones por los representantes en organizaciones
internacionales y aislarles de las presiones que el Estado huésped
puede ejercer sobre ellos. Desde luego, éste debe ser un objetivo
primordial, pero, como el ámbito de las funciones de un repre-
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sentante de una organizaci6n internacional está definido en gran
medida por las disposiciones mismas del proyecto de artículos, se
plantea el problema de decidir si el Estado. que envIa no deberfa
estar obligado a retirar a un representante (o si en realidad el Estado
huésped, previa consulta con la organización, no deberia tener
derecho a expulsar a un representante) en el supuesto de que tal
representante infringiera gravemente las obligaciones que le imponen
los artículos - por ejemplo, en el caso de que un representante
en una organizaci6n internacional viole su deber de no inmiscuirse
en los asuntos internos del Estado huésped. El proyecto de artículos
no adopta este enfoque, sino que obliga al Estado que envía a
retirar al representante o a tomar otras providencias con él sola
mente en caso de infracci6n grave y manifiesta de la legislaci6n
penal del Estado huésped. Además, así como se puede decidir
por acuerdo general lo que es una infracci6n grave de la legislaci6n
penal, en cambio, decidir en un caso determinado si una violaci6n
de esa legislaci6n es. manifiesta puede dar motivo a una verdadera
controversia. En consecuencia, si se quiere mantener esta dispo
sici6n tal vez haya que elegir otra f6rmula.

8. En relaci6n con la posici6n del Estado huésped, el Gobierno
australiano desea referirse a la dificultad que para. algunos miem
bros de la Comisi6n plantean los accidentes ocasionados por el
uso de vehiculos de motor. Esta dificultad está mencionada, entre
otros lugares, en el comentario de la Comisi6n sobré el articulo 32,
en el cual se indica que algunos miembros de la Comisi6n opinaron
que los miembros de la misi6n permanente no debieran gozar de
inmunidad de la jurisdicci6n civil del Estado huésped en el caso
de una acci6n por daños resultante de un accidente ocasionado
por un vehículo utilizado fuera de las funciones oficiales de la
persona de que se trate. La aparici6n del autom6vil y la frecuencia
de los accidentes ocasionados por su uso han obligado en todo el
mundo a hacer modificaciones en los conceptos juridicos tradi
cionales. Algunos Estados han llegado a excluir toda noci6n de
culpabilidad en relaci6n con el cobro de una indemnizaci6n por
los daños ocasionados por tales accidentes. En otros, la modifi
caci6n de los conceptos tradicionales no ha ido tan lejos. pero se han
declarado obligatorias varias formas de seguro y se considera delito
penal o cuasipenal no asegurarse contra la responsabilidad por los
daños ocasionados en tales accidentes. Tal vez pudiera encontrarse
una soluci6n a las divergencias de opini6n que sobre este asunto exis
ten en la Comisi6n incluyendo una disposici6n que obligue a los re
presentantes ante organizaciones internacionales a asegurarse contra
la responsabilidad por los accidentes ocasionados por los vebiculos
que utilizan. Si se adoptara tal soluci6n, desde luego habria que
añadir una disposici6n que garantizara que las compañlas de
seguros no podrían ejercer libremente sus derechos de subrogaci6n
para apoyarse en la inmunidad diplomática del asegurado.

ltlisiones permanentes de obse"ación (artlc."¡o~ 51 a 77)

9. Los comentarios de la Comisi6n y las observaciones de otros
Estados indican que el articulo 52 ya ha sido interpretado en el
sentido de que da al Estado no miembro el derecho a enviar una
misi6n de observaci6n a una organizaci6n internacional. En opini6n
del Gobierno australiano, la práctica internacional no ha establecido
tal derecho; por el contrario, los miembros de una organizaci6n
conservan el control del establecimiento de misiones de observaci6n.
La forma de codificar esto es asunto que la Comisi6n deberla
estudiar con más detalle, pero es esencial que ese estudio lo haga
desde el doble punto de vista de la eficacia y, por supuesto,
de la necesidad del artículo 52.
10. Las disposiciones sobre las misiones permanentes de obser
vaci6n han sido basadas evidentemente en la premisa de que esas
misiones desempeñan funciones prácticamente idénticas a las
ejercidas por las misiones permanentes. Por tanto, se les han con
cedido un estatuto y unos privilegios e inmunidades análosos.
El Gobierno australiano opina que esta premisa no es válida y
que la definici6n de misi6n permanente de observaci6n en los
articulos 51 y 53 no refleja exactamente la funci6n de tales misiones.



La expresión «carácter representativo» utilizada en el articulo 51
es exacta en la medida en que una misión permanente de observa
ción es «represe4tativa» del Estado que envia, pero en opinión
del Gobierno australiano no lo es en tanto en cuanto la misión
« representa» al Estado que envia en la organización misma. La
función de una misión de observación es observar y mantener el
enlace con la organización: la misión no « representa », en sentido
activo, al Estado que envia.

11. El proyecto de articulos equipara actualmente las misiones
permanentes de observación a las misiones permanentes a los efectos
de determinar las actividades, los privilegios y las inmunidades
que se les deben conceder. A juicio del Gobierno australiano, la
Comisión deberia examinar el paralelo que ha trazado, teniendo
en cuenta las funciones de las misiones permanentes de observación
y el hecho de que, al no pertenecer a la organización, no están
sujetas a sus normas. Si se tomara como base la relación que debe
existir entre las misiones permanentes y las misiones permanentes
de observación, el estatuto, los privilegios y las inmunidades de
las segundas tendrian un alcance mucho menor que" el que tienen
en el presente proyecto de artículos y podrían ser análogos, con las
modificaciones oportunas, a los propuestos, infra, para las dele
gaciones en órganos y en conferencias.

Delegaciones de los Estados en órganos
y en conferencias (artlclllos 78 a 116)

12. El Gobierno australiano está de acuerdo con los Estados
que consideran que los artículos del proyecto relativos a 'las dele
gaciones de los Estados en órganos y en conferencias exceden
bastante de lo que hace falta para el desempeño efectivo de sus
funciones. Se podria perfectamente poner de relieve la magnitud
del problema considerando también el número de conferencias
a la.ct que se quiere que se apliquen esos articulos. Aunque éstos
se refieren solamente a las organizaciones internacionales de carácter
universal, se aplican a todas las reuniones convocadas con los
auspicios de tales organizaciones. Muchísimas de estas reuniones
tienen una composición regional o su gama de intereses es de
carácter muy técnico. Como ejemplo, la FAO acordó celebrar en
1970 unas 120 conferencias en las que intervinieron más de
20 Estados huéspedes. El calendario de conferencias de otros orga
nismos no es probablemente menos extenso, ni menos d~verso en
cuanto a su gama de intereses técnicos. Por tanto, cF.lda año se
celebran, literalmente centenares de conferencias a las que se apli
caría la amplia gama de privilegios e inmunidades prevista en el
proyecto de articulos.

13. El Gobierno australiano juzgó particularmente inquietante
el grado en que los presentes articulos rebasan el número de privi
legios e inmunidades aceptados en el pasado en relar Ión con la
mayoria de las organizaciones internacionales. De la treintena de
organizaciones de este tipo que el Gobierno australiano ha ','c',lido
que estudiar en relación con su propia legislación sobre este asunto,
el máximo de privilegios e innumidades reconocidos a un repre
sentante acreditado ante una organización internacional o que
asiste a una conferencia convocada por ella es el siguiente:

l. Inmunidad contra detención o arresto perSonal;

2. Inmunidad de jurisdicción y de cu¡l1quier otro procedimiento
legal respecto de los actos y las cosas hechos en su condición de
representante;

3. Inviolabilidad de papeles y documentos;

4. El derecho de usar claves y de enviar y recibir correspondencia
y otros papeles y documentos por estafeta o valija sellada;

S. Exención (incluida la del cónyuge del representante) de la
aplicación de las leyes sobre inmigración, del registro de extranjeros
y de la obligación de cumplir el servicio militar;

6. Exención de las restricciones de divisas o de l..ambio equiva
lente a la concedida al rC:lpresentante de un gobierno extranjero en
misión temporal en nombre de ese gobierno;
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7. Los demás privilegios o inmunidades concedidos a un enviado,
que no sean uno de los mencionados en cLalquiera de los párrafos
anteriores, excepto la exención de:

a) los impuestos sohre consumo;
b) los impuestos sobre las ventas; y
c) los derechos sobre la importación o exportación de los ar

ticulos que no formen parte del equipaje personal.

El Gobierno australiano considera que tal escala es suficiente
desde el punto de vista de la necesidad funcional; además es compa
tible con la aplicadp, a otras organizaciones internacionales en el
pasado.

Austria

PARTE 1 Y SECCIÓN 1 DE LA PARTE Il
DEL ANTEPROYECTO

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR NOTA VERBAL DE 30 DE AGOSTO

DE 1969 DEL REPRESENTANTE PERMANENTE ANTE LAS NACIONES

UNIDAS

[Original: inglés]

Puede afirmarse que el texto actual de los 21 artículos sobre
los representantes de Estados ante las organizaciones interna
cionales logra el propósito -expuesto en el párrafo 1 del comen
tario de la Comisión de Derecho Internacional al artículo 3
de determinar el denominador común y enunciar la pautt general
que rige el derecho diplomático de las relaciones entre los Estados
y las organizaciones internacion~les. Además, hay que observar
favorablemente que los artículos, en particular los articulos 11
y 16 Y el párrafo 3 del articulo 17, responden a los intereses del
Estado huésped y es de esperar que la Comisión de Derecho Inter
nacional continúe teniendo en cuenta estos intereses cuando
redacte los articulos restantes.

Con respecto al articulo 4 puede observarse 10 siguiente: si la
condición juridica de las misiones permanentes ante una org~ni
zación internacional es definida bilateralmente por el acuerdo
de la sede entre el Estado huésped y la organización interesada,
la entrada en vigor de la proyectada convención sobre los repre
sentantes de Estados ante las organizaciones internacionales
respecto del Estado huésped y del Estado que envia una misión
permanente establecería entre esos dos Estados relaciones con
tractuales sobre una materia ya regulada por el acuerdo de la
sede en vigor entre el Estado huésped y la organización. En aras
de la claridad, seria conveniente indicar que, en tal caso, la con
vención no modificaría la condición jurídica (definida en el con
venio de la sede) de las correspondientes misiones permanentes.

El articulo 17 impone a la organización el deber de transmitir
al Estado huésped determinadas notificaciones hechas por los
Estados que envian. A este respecto, cabe considerar si no deberla
admitirse la posibilidad de que las organizaciones interesadas
llegaran a ser partes en la convención.

Además, parece conveniente disponer de una definición algo
más precisa de la expresión «organización internacional de
carácter universal» [Articulo 1, b].

Bélgica

PARTES 1 Y 1I DEL ANTEPROYECTO

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR CARTA DE 13 DE NOVIEMBRE

DE 1970 DEL REPRESENTANTE PERMANENTE ANTE LAS NACIONES

UNIDAS

[Original: francés]
Obse"aciones generales

La parte del proyecto de articulos relativa a las misiones per
manentes ante organizaciones internacionales adolece de dos
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opciones bastante discutibles, consistentes, la una, en disociar
esas misiones del ámbito a la vez más general y diversificado de
las organizaciones internacionales y, la otra, en postular que,
por estar acreditadas ante ellas, no tendrían que obtener el asenti
miento del país huésped respecto de su creaci6n y su situaci6n
jurídica.

Sin embargo, este planteamientr teórico invierte en cierto modo
el proceso de la práctica internacional de establecimiento de
misiones })ermanentes. En efecto, una organización internacional
es un todo funcional que tiene por objeto institucionalizar la cola
boración de un grupo más o menos numeroso de Estados en un
campo más o menos amplio. Esta institucionalizaci6n se' real'izá
esencialmente gracias a uno o varios órganos de decisi6n en los
que deliberan colegialmente los representantes de los Estados
y a un órgano de ejecuci6n compuesto de funcionarios interna
cionales; a veces una asamblea de tipo parlamentario y una ins
tancia jurisdiccional completan esas instituciones fundamentales.

En principio, solamente el cuerpo de funcionarios tiene un
carácter permanente, y por esta razón la mayoría de los instru
mentos relativos a los privilegios y las inmunidades de las orga
nizaciones internacionales sólo trata de los representantes de
los Estados en relación con las facilidades necesarias para que
ellos y sus colaboradores puedan asistir a los períodos de sesiones
de los 6rganos deliberantes en los niveles más diversos.

Está lejos de haberse alcanzado la uniformidad en la regulación
de esas facilidades. Así, tanto el artículo IV de la Convenci6n
sobre prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas como
el artículo V de la Convención sobre prerrogativas e inmunidades
de los organismos especializados conceden la inmunidad de juris
dicción a los representantes de los Estados respecto de sus mani
festaciones y escritos oficiales exclusivamente. Otros instrumentos
van más lejos y hablan de privilegios e inmunidades de los egentes
diplomáticos de rango comparable (artículo 9 - Título IV
Protocolo N.O 1 Suplementario de la Convenci6n de Coopera
ción Económica Europea de 16 de abril de 1948) 1; por último,
otros se limitan a citar los privilegios y las inmunidades acostum
brados (cf. Protocolo sobre los privilegios e inmunidades de las
Comunidades Europeas, de 8 de abril de 1965) 2.

Por otra parte, en el caso de las organizaciones que tienen impor
tancia especial por razones diversas (políticas, económicas, téc
nicas, etc.) las tareas encomendadas a los representantes de los
Estados pueden adquirir proporciones tales que no basten los
desplazamientos periódicos para asistir a reuniones.

Sin que ello implique suprimir las delegaciones itinerantes,
las necesidades prácticas obligan entonces a constituir la repre
sentación en 6rgano permanente. Pero como la mayoría de los
protocolos estatutarios guardan silencio sobre esta situación
su; gener;s, es indispensable reglamentaria, lo que se hace en
protocolos adicionales o en acuerdos de sede concertados entre
la organización interesada y el Estado huésped, sobre todo si
éste no es miembro de la organización, o también en virtud de
normas consuetudinarias e incluso de reglamentaciones dictadas
unilateralmente por el Estado huésped. Otro factor que interviene
en esta fase es que el Estado que constituye una misión perma
nente considera que ésta ejerce en el ámbito multilateral funciones
de representación equivalentes a las de una misi6n diplomática
en el ámbito bilateral. Esto se refleja por otra parte en la legis
laci6n interna de los Estados relativa al cuerpo diplomático y a
las jerarquías de las funciones. Así, pues, como resultado del
consenso expreso o tácito entre el Estado huésped y los Estados
miembros alcanzado por intermedio de la organización, se ha
e~tendido el uso de conceder el estatuto diplomático a las

1 Britislt and Foreign State Papers, vol. 151, pág. 289.
2 Traités instituant les Communautés européennes: Traités

pw"tant révision de ces traités, Documents annexes, Office des publi
cations officiel1es des Communautés européennes, 1971, pág. 769.

mIsIones permanentes de los Estados ante organizaciones inter
nacionales.

Teniendo en cuenta que la misión permanente está integrada
en el funcionamiento global de una organización internacional,
hubiese sido concebible determinar su estatuto y el de su personal
conforme a criterios objetivos propios de esa organizaci6n. Pero
una vez decidida la concesi6n del estatuto diplomático, actual
mente s610 existe un instrumento al que remitirse para enjuiciar
ese estatuto: la Convención sobre relaciones diplomáticas de
18 de abril de 1961 3.

A la vista de esto parece poco conforme con el derecho inter
naéional decidir que el Estado huésped no tendría poder alguno
respecto de la aceptaci6n, la declaraci6n de « persona non grata»
y la reciprocidad, lo que implicaría que las misiones permanentes
gozarían de todas las ventajas del régimen diplomático, a la vez
que escaparían a las medidas de salvaguardia que están asociadas
con él. Además, tal posici6n es contraria a lo~ acuerdos de sede
y a las convenciones que regulan esta cuestión (por ejemplo, el
artículo V del Acuerdo de 26 de junio de 1947 entre las Naciones
Unidas y los Estados Unidos de América 4, y el articulo 11 del
Acuerdo de 11 de mayo de 1955 sobre el estatuto de los repre
sentantes nacionales y el personal internacional de la Uni6n
Europea Occidental) 5. En definitiva, el Estado huésped es el que
concede los privilegios, y, por tanto, habrá que conciliar los dos
aspectos siguientes que pone de manifiesto el análisis objetivo
de la situaci6n sui generis antes evocada: de una parte, el carácter
representativo de una misi6n permanente ante una organizaci6n
internacional, y, de otra, la concesi6n del estatuto diplomático
por el Estado huésped en virtud de una decisi6n que, por otra
parte, puede ser multilateral.

Debe señal~rse que, aunque frecuentemente se reconoce tal
estatuto al jefe del 6rgano ejecutivo de una organizaci6n inter
nacional, en este caso el Estado huésped puede, recurriendo a
procedimientos institucionales, manifestar su opinión tanto sobre
su nombramiento como sobre el levantamiento de su inmunidad.

Dada la heterogeneidad de los estatutos de las organizaciones
internacionales, lo ideal sería tratar de sintetizarlos en un modelo
de estatut\) que, además, de las cuestiones relativas a los obser
vadores de :llS misiones de terceros Estados y a los delegados
enviados a períodos de sesiones y conferencias, etc., estableciera
para las misione:: permanentes modalidades de creaci6n que exclui
rían toda automaticidad.

A continuaci6n se examinarán los articulos del proyecto con
esta perspectiva.

Obse"aciones sobre el proyecto de artlclllos

Titulo y alcance

La expresi6n « representantes de Estados» es general, 10 que
incidentalmente demuestra perfectamente que las misiones per
manentes están incorporadas funcionalmente en un ámbito más
vasto y que no se justifica un enfoque extrínseco de su estatuto.

PARTE I. - Disposiciones generales

Articulo 1

Apartados g y It. El empleo de la expresión « personal diplo
mático» refleja efectivamente la asimilación habitual en derecho

3 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 500, pág. 162.
4 lbid., vol. 11, pág. 11 [el texto español figura en anexo a la

resoluci6n 169 B (I1) de la Asamblea General].
5 Naciones Unidas, Legislative texts and treat)' provisions con

cerning tA e legal status, privi/eges and immunities o/ international
organizatitJ/ls, vol. 11 (publicaci6n de las Naciones Unidas, N.o de
venta: 61.V.3). pág. 423.
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internacional y en derecho interno del estatuto de una misión
permanente al de una misión diplomática. Esto equivale a hacer
una referencia explicita a la Convención sobre relaciones diplo
máticas de 18 de abril de 1961.

Si la consecuencia de esta asimilación no es la concesión pura
y simple del régimen previsto por dicha Convención a las personas
interesadas, deberia evitarse la confusión terminológica; además,
el hecho de incluir expertos y asesores entre esas personas no
modifica para nada la situación.

Articulo 2

1. Los articulos del proyecto sólo se aplicarian a «las organi
zaciones internacionales de carácter universal », que, según el
apartado b del articulo 1, serian las organizaciones cuya composi
ción y cuyas atribuciones sean de alcance mundial. Esta defini
ción es a la vez demasiado limitativa y vaga.

Una organización de carácter universal puede perfectamente
no necesitar representaciones permanentes, en tanto que una
organización regional puede hacerlas indispensables. En conse·
cuencia, el carácter universal no tiene ninguna relevancia, y sola
mente deben prevalecer el criterio funcional y el consenso de
los Estados interesados.

Por otra parte, si el alcance de los articulos se circunscribe
prácticamente a las Naciones Unidas y a las organizaciones a
que se refiere el Articulo 57 de la Carta de las Naciones Unidas,
bastará con regular la situación de las misiones en protocolos
adicionales a los instrumentos que establecen los privilegios y
las inmunidades de dichas instituciones.

2. A partir del momento en que se limita el alcance del proyecto
a las organizaciones de carácter universal, está muy claro que
quedan excluid:4s completamente las organizaciones regionales.
Por CO(ls¡S~',icnte, el párrafo 1 del articulo 2 es inútil y sólo sirve
para poner de relieve la dificultad, manifestada en los articulos 3,
4 y 5, de concHiar el proyecto con la realidad de las relaciones
internacionales en este campo.

Articulo 3

Toda organización internacional está regida por su instrumento
constitutivo o por protocolos anexos a este último. La diversidad
de estatutos de las organizaciones internacionales es un hecho
que hace difícil legislar in abstracto al margen de todo criterio
funcional. Por otra parte, es significativo leer en el párrafo 5 del
comentario sobre este articulo que la expresión « normas perti
nentes de' la Organización» comprende tanto los instrumentos
constitutivos como las resoluciones de la organización o la práctica
seguida por ella.

En cuanto al problema de los « miembros asociados» o de los
« representantes distintos de los representantes de Estados» (por
ejemplo, empleadores y trabajadores), parece bastante ajeno
al establecimiento de una misión permanente.

Articulos 4 Y 5

El mantenimiento de los acuerdos existentes y la posibilidad
de adoptar disposiciones diferentes hacen ilusorio todo carácter
obligatorio de los articulos del proyecto. Una convención sobre
las misione'.) Pf~rmanentes sólo tendria a lo sumo un carácter indi
cativo o supl'etorio, lo que incita más bien a propugnar la for
muln~ión de Uli modelo de estatuto o de un código que sirva de
guia de las I.>rganizaciones internacionales.

PARTE H: Secdón 1. - Misiones permanentes en general

Articulo 6

Tal como está redactado, este articulo sobre el establecimiento
de misiones permanentes entraña .una automaticidad respecto
del Estado huésped. Entraña también el peligro ttE:l proliferación
de estas misiones al margen de toda necesidad objetiva. Pero la
creación de misiones permanentes debe hacerse de conformidad

con los estatutos de la organización o en virtud de una decisión
tomada siguiendo un procedimiento orgánico que permita expre
sarse al Estado huésped, o bien tras un acuerdo con éste. Además,
esto lo corrobora una declaración recogida en el párrafo 4 del
comentario según la cual la condición juridica de las delegaciones
permanentes se desprende de textos legislativos internos, de tra
tados internacionales tales como los acuerdos relativos a la sede
y de normas consuetudinarias.

Debe señalarse asimismo que el presente articulo no menciona
las misiones permanentes de terceros Estados.

Articulo 7

Aunque las funciones enumeradas son efectivamente de la
competencia de las misiones permanentes, también lo son de la
categoria más amplia de los representantes de Estados. En efecto,
si bien es cierto que estas misiones dependen de lo que se ha con
venido en llamar « diplomacia multilateral », sin embargo ésta
no es especifica de ellas.

Artlculos 8 Y 9

La hipótesis del destino de un representante permanente como
miembro de otra misión, asi como la del destino de un miembro
de una misión permanente como jefe de una misión diplomática
ante el Estado huésped, parecen poco compatibles con las reglas
de precedencia y jerarquia.

Articulo 10

En la práctica diplomática, el Estado de acreditación tiene
derecho a rehusar su asentimiento a la designación de un jefe de
misión y a declarar inaceptables ciertas personas. Respecto de
las misiones permanentes, el control del Estado huésped debe
poder ejercerse según ciertas modalidades propias de la estructura
de las organizaciones internacionales. Por consiguiente, deberia
quedar claramente establecido que en el caso de estas misiones
no se trata de una acreditación stricto sensu ante la organización
internacional, sino de una designación comunicada por ésta al
Estado huésped, quien podria entonces oponerse a ella.

Articulo 11

Admitida la concesión del estatuto diplomático a las misiones
permanentes, no hay razón fundamental alguna para apartarse
de las normas de la Convención de Viena sobre relaciones diplo
máticas.

Artlculos 12, 13 Y 14
La cuestión de la verificación de las credenciales no es en abso

luto privativa de las misiones permanentes. Además, la referencia
a la práctica seguida en la organización demuestra efectivamente
que se trata de un asunto que depende esencialmente del estatuto
de la organización. A este respecto, también parece demasiado
restrictivo mencionar solamente los tratados entre los Estados
miembros y la organización, pues la categoría de los tratados
concertados con los auspicios de ,ésta puede ser mucho más amplia
e importante.

Articulo 15

Puesto que la composición de la misión permanente es la misma
que la de una misión diplomática, cabe preguntarse si no hubiese
sido más expeditivo anexar a la Convención sobre relaciones
diplomáticas varios articulos relativos específicamente a las
misiones permanentes.

Articulo 16

En cuanto al número de miembros de la misión permanente,
el derecho de intervención del Estado huésped debe ser recono
cido y tiene que poder ejercerse según ciertas modalidades.

Artlculos 17 Y 18

Mutatis mutandis, son los articulos correspondientes de la Con
vención sobre relaciones diplomáticas.
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Articulo 19

En cuanto a la referencia a la práctica seguida en la orf )tniza.
ci6n, véase supra la observaci6n sobre los articulos 12, 13 Y 14.

Articulo 20

Est~ articulo es inútil y puede crear dificultades. Ni que decir
tiene que en principio sólo debe establecerse la misión perma·
nente cerca de la sede de la organización. En cuanto a los casos
en que las funciones de una representación ante la organización
interesada incumben a una misión diplomática o a una misión
permanente ante otra organización en el pais huésped o en un
tercer pais, están regulados en los articulos 8 y 9.

Articulo 21

Este articulo recoge en sustancia el articulo correspondiente
de la Convención sobre relaciones diplomáticas sobre el uso del
escudo nacional. Además, cabe preguntarse si las adiciones que
aparecen en este articulo en relación con los de esa Convención,
lejos de venir impuestas por el carácter de las misiones perma·
nentes, no deberían más bien interpretarse como intentos, válidos
en si, de corregir ciertas deficiencias o de llenar ciertas lagunas
de la susodicha Convención.

Articulo 22

Prever la intervención de la organización en la concesión de
las facilidades y los privilegios que no están establecidos en las
normas pertinentes de la organización, sino que resultan del
estatuto diplomático que el Estado huésped se ha comprometido
a reconocer, parece poco conforme con los usos internacionales.

Art/culos 23 Y 24

Como se ha dicho mM. arriba, la intervención de la organiza
ción debe limitarse a la aplicación estricta de sus normas esta
tutarias, presupuestarias y administrativas. En cuanto a las con
secuencias de la concesión del estatuto diplomático, deben con
servar un carácter bilateral.

Artlculos 25 a 33

Estos articulos se limitan a recoger la sustancia de los artk:ulos
correspondientes de la Convención sobre relaciones diplomá
ticas. Como se ha dicho más arriba, una adición del tipo de la
que aparece en el párrafo 1 del articulo 2S respecto de la pre
sunción del consentimiento del representante permanente en caso
de siniestro podría haber figurado perfectamente en aquella Con·
venci6n, como por otra parte aparece en la Convención de Viena
sobre relaciones consulares de 24 de abril de 1963 6•

Por lo demás, la redacción del párrafo 2 del articulo 31 de esta
última Convención es preferible con mucho a la propuesta en
el presente proyecto, pues la «seguridad pública» es una noción
susceptible de interpretaciones muy amplias.

La misma observación vale para la disposición del apartado d
del párrafo 1 del articulo 32 sobre la excepción a la inmunidad
de jurisdicción en caso de daños ocasionados por un accidente
de tráfico. Desde luego esta cláusula es muy interesante, pero
también en este caso el problema está en saber si no habría debido
figurar en la Convención sobre relaciones diplomáticas. En efecto
aunque interesa nJ privilegiar a las representaciones permanentes
más de lo previsto para las misiones diplomáticas, cabe preguntarse
si es justo modificar el estatuto de que gozan estas últimas con
adiciones que no harían más que perjudicar a las primeras. Por
otra parte, habría que precisar la noción de «funciones oficiales »,
pues puede dar lugar a interpretaciones extensivas.

Articulo 34

Este articulo, que recoge la parte dispositiva de la resolución 11
(Examen de las reclamaciones civiles) anexa a la C/>nvenci6n

11 Naciones Unidas, Recuei/ des Traités, vol. 596, pág. 392.

de Viena sobre relaciones diplomáticas 7 no hace nada más que
recoger esa resolución pues a fin de cuentas se basa en la libre
apreciaci6n y en la buena voluntad del Estado que envia.

Artlculos 35 a 43

Estos articulos son únicamente una transcripción de las dis
posiciones correspondientes de la Convención sobre relaciones
diplomáticas, o de su Protocolo facultativo sobre adquisición
de nacionalidad, en el caso del artículo 39.

En cuanto al párrafo 1 del articulo 41, sigue manteniendo un
error de redacción de esa Convención, corregido por otra parte
en el articulo 71 de la Convención sobre relaciones consulares;
en efecto, dicho párrafo debe decir: «sólo gozarán de inmunidad
de jurisdicción y de inviolabilidad personal por los actos
oficiales ...».

Articulo 44

Este articulo sobre la no discriminación es inaceptable si no
deja a salvo el principio de la reciprocidad. En efecto, dificil
mente puede admitirse que la misión permanente del Estado que
envia pueda gozar de un estatuto más favorable que el de la misión
diplomática de ese mismo Estado, aunque queda bien entendido
que de todos modos deberán protegerse las ventajas que entraña
la condición de representante de un Estado en virtud de las nor
mas reglamentarias de la organización.

Así como el estatuto de representante de Estado como tal debe
enjuiciarse en función de esas normas, en cambio el estatuto
diplomático depende de las relaciones entre el Estado huésped
y el Estado que envía.

Articulo 45

El párrafo 2 de este artículo sobre la retirada de una persona
privilegiada por el Estado que envía en caso de infracción grave
no es suficiente. El Esta~o huésped debe poder declararla persona
non grata.

En cuanto a la última frase de este párrafo, restablece el prin
cipio de la extraterritorialidad, no obstante haber sido abando
nado en la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas.

Artlculos 46 a 49

Estos articulos no añaden nada a las disposiciones sim~iares

de la Convención sobre relaciones diplomáticas.

Articulo 50

Este articulp, que sólo prevé consultas para solucionar los
asuntos litigiosos, no es completo, y si fuere necesario, debería
incorporarse en una disposición más detallada o en un protocolo
sobre solución de controversias.

Canadá

a) PARTE I Y SECCIÓN 1 DE LA PARTE 11
DEL ANTEPROYECTO

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR CARTA DE 15 DE ENERO DE 1970
DEL REPRESENTANTE PERMANENTE ANTE LAS NACIONES UNIDAS

[Original: inglés]

Se observa que la Comisi6n ha procurado en estos articulas
enunciar determinados principios generales y aseaurar al mismo
tiempo el reconocimiento adecuado de los acuerdos existentes
y de los acuerdos futuros entre los Estados y las orpnizaciones

7 Documentos Oficiales de la Conferencia do las Naciones
Unidas sobre Relaciones e Inmunidades Dipl6matioas, vol. n
(publicaci6n de las Naciones Unidas, N.o de venta: 62.X.1),"". 99.
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Articulo 36

Se sugiere que el Comité de redacción redacte de nuevo el período
inicial para aclarar que la frase «personales o reales, nacionales,
regionales o municipales» se aplica tantn a los «gravámenes»
como a los «impuestos ».

El apartado a es aceptable, si bien podría utaizarse como variante
la frase:

«De los impuestos indirectos incluidos en el precio de las
mercaderías o servicios, se facturen o no por separado.»

En cuanto al apartado b se estili~~ que para evitar una extensión
no deseada de la exención podría su~dmirse la frase «a menos
que la persona de que se trate los posea por cuenta del Estado que
envía y para los fines de la misión permanente », sustituyéndola
por las palabras «con sujeción a lo dispuesto en el articulo 26 ».

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo cuarto
periodo de sesiones, Suplemento N.O 10 (A/761O/Rev.l), pág. 3,
párr. 14 (Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1969,
vol. 11, pág. 216, documento A/761O/Rev.l, párr. 14).

Articulo 35

Este articulo parece satisfactorio. No obstante, tal vez fuera
necesario aclarar que la exención de la legislación de seguridad
social del Estado huésped que concede el articulo no incluye la
exención de los impuestos de seguridad social de naturaleza indi
recta y no es por ello incompatible con el propósito del apartado a
del artículo 36 que permite al Estado receptor imponer gravá
menes indirectos.

Articulo 30

Debe prestarse consideración a la posibilidad de insertar un
segundo párrafo en el artículo 30 del proyecto, que diría lo siguiente:

« Este principJo no excluye, respecto del representante perma
nente, la posibilidad de tomar medidas de legitima defensa o,
en circunstancias excepcionales, medidas destinadas a impedir
que aquél cometa un delito o infracción grave.»

Articulo 26

Este artículo le parece aceptable al Canadá en su forma actual,
una vez añadida la definición de los términos « locales de la misión
permanente» al articulo 1, según se indica en el informe de la
Comisión sobre la labor realizada en su 21.° período de sesiones l.

La inclusión del párrafo 2 del artículo sigue siendo importante.
Existe la creencia de que los residentes del Estado huésped deben
estar sujetos a los impuestos que gravan los bienes inmuebles,
como los que imponen los ayuntamientos, sobre los bienes que
ellos posean, aun cuando los arrienden a miembros de misiones
permanentes.

Obserraciones sobre determinados articlllos del proyecto

Articulo 25

El párrafo 1 del a.rticulo 25 sanciona la inviolabilidad de los
locales de la misión y dispone que a los agentes del Estado huésped
sólo se les permitirá penetrar en eHes con previo consentimiento
del representante permanente.

Tal consentimiento se presumirá en caso de incendio o de otro
siniestro que ponga en serio peligro la seguridad pública «sólo
en el caso de que no haYl1, sido posible obtener el consentimiento
expreso del representante permanente ». En situaciones que impli
quen serio peligro para la seguridad pública, la disposición según
la cual está prohibido a los agentes del Estado huésped penetrar
en los locales de la misión para eliminar o conjurar dicho peligro
sin el consentimiento expreso del representante permanente a
menos que haya sido imposible obtener dicho consentimiento tal
vez sea demasiado restrictiva y acaso debiera basarse en que se
hubieran hecho esfuerzos razonables para obtener el consenti
miento del representante permanente.
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Obserraciones generales

El proyecto de los articulos 22 a 50 concede en general a las
misiones permanentes una condición jurídica próxima a la de
las misiones diplomáticas, lo cual al Canadá le parece en general
aatisfactorio. Sin embargo, hay determinados articulos que tratan
principalmente de la situación del Estado huésped acerca de
los cuales el Canadá desearía formular ciertas observaciones
sobre la base de la experiencia adquirida como Estado huésped
de uno de los oraanismos especializados de las Naciones Unidas.

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR CARTA DE 20 DE ENERO DE 1971
DEL REPR.ESENTANTE PERMANENTE ANTE LAS NACIONE~ UNIDAS

[Original: inglés]

b) SECCIÓN 2 DE LA PARTE 11 Y PARTES 111 Y IV

DEL ANTEPROYECTO

PARTE 11. - Misiones permanentes
ante organizaciones internacionales

internacionales. En opinión del Canadá, el proyecto provisional de
artlculos resulta, en general, satisfactorio. No obstante, hay algunos
articulos, que tratan principalmente de la posición del Estado
huésped, sobre los que el C~nadá desea hacer algunas observaciones
concretas.

El Canadá ha estudiado con especial interés los articulos 10 y 11
relativos al nombramiento de los miembros de la misión permanente.
El articulo 11 impone al Estado que envia la obligación de obtener
el consentimiento del Estado huésped antes de nombrar a un
nacional de dicho Estado como representante permanente o como
miembro del personal diplomático de la misión permanente. El
Canadá sugiere la conveniencia de considerar más detenidamente
la adopción de una disposición en virtud de la cual se reconocería
la libertad del Estado que envía para designar nacionales del Estado
huésped como miembros de la misión permanente; no obstante,
el país hué!'ped tendría derecho a decidir los privilegios e inmuni
dades que se concederían a sus propios naCionales. A este respecto,
podría ser conveniente también considerar' la posición de los inmi
grantes o re~identes permanentes del Estado huésped, cuya situación
podría ser asimilada a la de los nacionales.

El presente proyecto de articulos no da una fórmula para que el
Estado huésped pueda exigir a un miembro de la misión permanente
que abandone su territorio. El Canadá opina que debe estudiarse
la conveniencia de introducir una disposición análoga a la que
figura en el articlllo IV (sección 13 b, 1 a 3), del Acuerdo relativo
a la sede entre las Naciones Unidas y los Estados Unidos de Amé
rica.

En su forma actual, el articulo 15 no reconoce específicamente
la práctica adoptada por un número cada vez mayor de Estados
de nombrar representantes permanentes adjuntos o representantes
permanentes asociados. El Canadá sugiere que se incluya una
disposición en el sentido de que el «Representante permanente
adjunto o suplente» disfrutará de la condición jurídica de Repre
sentante Permanente en ausencia de éste.

El articulo 16, que trata del número de miembros de la misión
permanente, procura tener en cuenta los intereses de la misión,
de la organización internacional y del Estado huésped. El Canadá
suscribe enteramente la idea de que se estudie la inclusión de una
disposición que prevea la celebración de consultas entre el Estado
huésped, el Estado que envía y la organización internacional acerca
de la aplicación de éste y de otros artículos. Canadá toma nota con
agrado de la indicación de la Comisión de que estudiará la elabo
ración d!, un artículo general sobre la solución de controversias.

Por último, el Canadá recomienda que se revise el articulo 19
para especificar el idioma a cuyo orden alfabético se refiere el
artículo. Esto eliminaria la posibilidad de confusión que, de otro
modo, podría resultar del texto actual.
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En cuanto al apartado d se estima que la frase « y de los impuestos
sobre el capital que graven las inversiones efectuadas en empresas
comerciales en el Estado huésped », casi idéntica a la disposición
correspondiente del apartado d del artículo 34 de la Convención
sobre relaciones diplomáticas, es menos satisfactoria que el texto
del apartado d del artículo 49 de la Convención sobre relaciones
consulares que dice:

« de los impuestos y gravámenes sobre los ingresos privados,
incluidas las ganancias de capital, que tengan su origen en el
Estado receptor y de los impuestos sobre el capital correspon
dientes a las inversiones realizadas en empresas comerciales
o financieras en ese mismo Estado ».

El apartado f contiene la frase «cuando se trate de bienes
inmuebles» que el Canadá preferiria ver suprimida.

Articulo 38

En el apartado b del párrafo 1 suponemos que la palabra « su »
se refiere tanto al representante permanente como a cualquier
miembro del personal diplomático.

Articulo 40

Observamos que en el párrafo 1 del artículo 40 no figura la frase
«o residen permanentemente en el Estado huésped ». Recomen
damos que después de las palabras «siempre que no sean nacio
nales del Estado huésped» se añadan las palabras «o residan
permanentemente en él ».

Articulo 42

Debería modificarse el párrafo 1 del artículo 42; conforme al
texto actual, cualquier persona podría tener derecho a privilegios
e inmunidades desde que su nombramiento fuera comunicado al
Estado huésped por la organización o por el Estado que envía.
Este párrafo crea una relación artificial entre el Estado huésped
y el Estado que envía. En consecuencia, consideramos que sólo
debe tomarse en cuenta la notificación hecha por la organización.

Suponemos que los bienes muebles del miembro de la misión
permanente o de un"miembro de su familia a que se hace referencia
en el párrafo 4 no incluyen «los bienes de naturaleza inversio
nista ».

Articulo 48

El último período del artículo 48, al exigir que el Estado huésped
ponga a disposición de las personas que gozan de privilegios e
inmunidades los medios de transporte indispensables para sus
bienes, parece imponer una obligación poco realista al Estado
huésped. Por ello, debería sustituirse el último periodo del artícu
lo 48 por la disposición siguiente:

«En caso de emergencia, deberá hacer todo lo pOSible por
facilitar a esas personas la obtención de medios de transporte
para ellas y para aquellos de sus efectos personales que aconsejen
las circunstancias.»

Articulo 50

La primera parte de este artículo debería modificarse en el
siguiente sentido: «Si entre un Estado que envía, el Estado huésped
y la Organización ... ». De esta manera, todas las cuestiones que
puedan presentarse caerán dentro del alcance del articulo 50.
En la versión actual, sólo las cuestiones que se susciten entre el
Estado huésped y un Estado que envia, pueden ser objeto de lns
consultas previstas en el artículo 50.

PARTE 111. - Misiones permanentes de observa(;ión
ante organizaciones internacionales

Obser,aciones generales

Canadá estima que esos articulos deberian contener necesa
riamente nuevos elementos de derecho internacional que se aparten
de la codificación de las normas existentes. Sin embargo, como

las misiones de observación, como tales, no representan sino que
observan, Canadá opina que una misión permanente de obser
vación no debería colocarse en -pie de igualdad con una misión
permanente. La referencia que se hace en los proyectos de articulos
65 a 77 a los proyectos de articulos sobre misiones permanentes
deberia ser más restrictiva. Los privilegios e inmunidades conce
didos a las misiones permanentes de observación sólo deberian
ser aquéllos que son esenciales para el cumplimiento de sus fun
ciones.

Observaciones sobre ciertos articlllos

Articulos 51

Canadá considera que el contenido del articulo 51 es, en general,
aceptable. Sin embargo, sugiere que se dedique cuidadosa atención
a eliminar la superposición de los articulos 51 y 1.

Respecto del apartado a del articuJo 51, Canadá opina que la
definición de « misión permanente de observación» debería aclarar
que la función de este tipo de misión es «observar}) y no « repre
sentar» y que, por lo tanto, el papel del « observador permanente })
a que se refiere el apartado b del mismo articulo, indudablemente
sería el de «observar» y no el de «representar ».

Articulo 52

El artículo 52 es, en general, aceptable para Canadá. Sin embargo,
entiende que este articulo no da un derecho automático a establecer
una misión permanente de observación. En los casos en que no
existiera una práctica generalmente reconocida de establecer
misiones de observación, sería materia de arreglo entre el Estado
que envía, la organización y el Estado huésped.

Articulo 53

De conformidad con los comentarios sobre los apartados a y b
del artículo 51, Canadá considera que la frase «negociar cuando
sea necesario con la Organización y representar al Estado que
envía ante la Organización» debería ser redactada de nuevo o
suprimida para que quedara claro que una misión de observación
no representa.

Articulo 56

Se sugiere que la última frase del artículo se redacte de nuevo
para que diga: «Podrán ser nombrados entre personas que tengan
la nacionalidad del Estado huésped, o la residencia permanente
en él, con el consentimiento de dicho Estado, que podrá retirarlo
en cualquier momento. »

Articulo 57

Teniendo en cuenta la posición de una misión ,de observación,
en comparación con la de UI111 rn~~!{>" !,*"rmanente, el p~rrafo 1
del artículo 57 podría ser ment>O: l'íg~Ü ...) en su formulaciórl, red'\c
tándolo de nuevo como sigue:

«Las credenciales del observador permanente podran expe
dirse por el jefe del gobierno, por el ministro de relaciones exte
riores o por otro ministro competente ... ».

En el párrafo 2 del mismo articulo, la frase que sigue a las palabras
«observador permanente» debería decir: «actuará como su
observador en uno o varios órganos de la Organización cuando
tal función esté permitida ».

Articulo 58

En el contexto del papel de una misión de observación, se sugiere
que en el párrafo 1 de ese articulo se supriman las palabras « repre
senta a » reemplazándolas por las palabras « está autorizado por ».

El titulo de este articulo deberia decir: «Plenos poderes para la
celebración de tratados ».
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Articulo 59

El articulo 59 deberia contener en el párrafo 1 una disposición
que estableciera que el « observador permanente adjunto o aso
ciado» gozará de la condición de observador permanente cuando
éste esté ausente.

Respecto del párrafo 2, a Cana.dá le satisface que reconozca
las diferencias de privilegios e inmunidades de que gozan los diversos
tipos de delegados.

Articulo 60

Canadá acogerla con satisfacción la colocación del actual ar
ticulo SO en otro lugar de manera que se aplicara tanto al articulo 60
como al articulo 16, o sea, tanto a las misiones permanentes de
observación como a las misiones permanentes.

Articulo 62

En vista del hechó de que el título «encargado de negocios ad
interim » está consagrado por la práctica, su uso aqui podria crear
cierta confusión. En consecuencia, Canadá preferiria denominar
«observador permanente interino» en lugar de «encargado de
negocios ad interim» al reemplazante del observador permanente.

ArtIculo 64

Canadá opina, en general, que las palabras « uso del emblema»
serían suficientes.

Articulo 65.
Canadá acoge con satisfacción y apoya la afirmación hecha por

el Presidente de la Comisión de Derecho Internacional en la Sexta
Comisión en el sentido de que

« la COI tendrá en cuenta también ... la sugerencia que diversas
delegaciones hicieron de que se volviesen a estl\diar los artículos
65 a 75 a la luz de la teoría funcional de los privilegios y las
inmunidades» 2.

Las observaciones de Canadá a los artículos 66 a 75 tienen,
por lo tanto, un carácter provisional, habida cuenta de la posibi
lidad de que estos articulos se redacten de nuevo, 10 que daria
mayor énfasis a la diferencia entre misión permanente y. misión
permanente de observación.

Articulo 67

Canadá cree que, como la tarea de una misión de observación
difiere en ciertos aspectos de la de una misión permanente, el
articulo 67 deberia ser más explicito respecto de este distingo.

Por lo tanto, se sugiere que este articulo, en lugar de referirse
a los artículos 25, 26, 27 y 29 y al apartado a del párrafo 1· del
articulo 38 de este proyecto de articulos, siga, mutatis mutandis,
el texto de los articulos 31, 32, 33 y 35 del apartado a del párrafo 1
del artículo SO de la Convención de Viena sobre relaciones consu
lares.

Articulo 68

Se sugiere que el articulo 68 se remita al articulo 34 de la Con
vención sQbre relaciones consulares y no al artículo 28 del proyecto.

Articulo 69

De acuerdo con las observaciones que se hicieron sobre el ar
ticulo 68, se sugiere que el párrafo 1 del artículo 69, en lugar de
referirse al articulo 30 del presente proyecto de articulos, siga el
texto del articulo 40 de la Convención sobre relaciones consulares
y que al artículo 69 se agregue lo siguiente, después del texto del
articulo 40 de la Convención sobre relaciones consulares: « Este
principio no excluye, respecto del observador permanente, ni las
medidas de legítima defensa, ni, en circunstancias excepcionales,
la aplicación de medidas para llnpedirle que cometa crlmenes o
delitos graves.»

lB Documentos Oficiales de la Asamblee General, vigésimo quinto
periodo de sesiones, Sexta Comi.llión, 1193." sesión.

Además, en el párrafo 1 no deberia hacerse referencia al
articulo 31. En lugar de aludir a los articulos 32, 35, 36 Y37 y a los
párrafos 1, a.partado b, y 2 del articulo 38 del presente proyecto de
articulos, el párrafo 1 del artículo 69 deberia, en nuestra opinión,
referirse a los articulos 41, 48, 49 y 52 y a los párrafos 1, apartado b,
y 2 del articulo SO de la Convención sobre relacion~s consulares.

En los párrafos 2, 3, 4 y S, las disposiciones previstas para las
diferentes categorías de personas deberian determinarse conforme
a la condición de tales categorias de personas en un puesto consular.

Articulo 71

En lugar de referirse a los articulos 33 y 34 del presente proyecto
de articulos, el articulo 71 deberia, mutatis mutandis, seguir el
texto de los articulos 44 y 45 de la Convención sobre relaciones
consulares.

Articulo 73

Este articulo debería seguir el texto del artículo 53 de la Con
vención sobre relaciones consulares; sólo debería ser procedente
la notificación de la organización al Estado huésped.

Articulo 75

El articulo 75 podría remitirse al articulo 72 de la Convención
sobre relaciones consulares.

Articulo 76

Se sugiere que el artículo 76 se atenga al contenido de los articu
los SS, 56 y 57 de la Convención sobre relaciones consulares.

Articulo 77

El articulo 77 deberia seguir el texto de los artículos 25, 26 Y 27
de la Convención sobre relaciones consulares.

PARTE IV. - Delegaciones de los Estados en 'Órganos
y en conferencias

Observaciones generales

En la opinión de Canadá, al redactar los articulos 78 a 116
debería adoptarse un enfoque funcional. El alcance de los privi
legios e inmunidades que han de concederse deberia basarse en
las necesidades reales de las delegaciones ';,n relación con el desem
peño de sus obligaciones. Por 10 tanto, se sugiere que, mutatis
mutandis, y tomando en cuenta los (;cmentarios hechos sobre
articulos determinados, al redactar de nuevo la Parte IV se use
como punto principal de referencia la C¡)nvención sobre prerro
gativas e inmunidades de los organismo~'l especializados.

Obserl'aciones sobre ciertos articulos

A continuación se incluyen algunas observaciones sobre ciertos
artículos. Sin embargo, en vista de la probabilidad (que Canadá
estima conveniente) de que la Parte IV sea enteramente redactada
de nuevo, Canadá se reserva el derecho de hacer otras observa
ciones en lo futuro.

Articulo 83

El articulo 83 podría ser redactado de nuevo de manera que no
excluyera la doble representación cuando lo permitiera la orga
nización o el órgano interesado.

Articulo 85

Se sugiere que se examine la inclusión, en la categoria de per
sonas que no pueden ser nombradas sin el consentimiento del
Estado huésped, de las personas que tengan residencia permanente
en el Estado huésped; para ello deberían incluirse las palabras
« o que tengan residencia permanente en él » después de las palabras
«personas que tengan la nacionalidad del Estado huésped».
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Articulo 94

El articulo 94 deberia ser redactado de nuevo, teniendo en cuenta
que las delegaciones a menudo están instaladas en edificios comer
ciales.

Articulos 95. 98, 99 Y 102

Los articulos 95, 98, 99 Y 102 constituyen otros tantos ejemplos,
en la opini6n de Canadá, de problemas administrativos prácticos
que surgirian para un país si se aplicara el texto de esos articulos
en su forma actual. La nueva redacci6n deberia inspirarse en el
criterio funcional.

Articulo 100

Canadá preferirla 'la variante B.

Articulo 103

El articulo 103 podrla resumirse asi: «El Estado huésped hará
todo 10 que sea ne<;esario para facilitar la entrada y garantizar la
exenci6n de todos los derechos de aduana, ... de los objetos desti
nados al uso oficial de una delegaci6n, incluso el equipaje personal
del representante de una delegaci6n. »

Articulo 104

En lugar de referirse a los articulos 35, 37 y 39, el articulo 104
podria preceptuar simplemente que los miembros de las delegaciones
estarán ~xentos de la legislaci6n de seguridad social, de prestaciones
personales y de la legislaci6n relativa a la adquisici6n de la nacio
nalidad.

Chipre

a) PARTE I Y SECCIÓN 1 DE LA PARTE II
DEL ANTEPROYECTO

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR CARTA DE 22 DE OCTUBRE

DE 1969 DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

[Original: inglés]

El Gobierno de Chipre acoge co:' viva satisfacci6n el proyecto
de 21 artlculos sobre los representantes de Estados ante las orga
nizaciones internacionales y desea hacer constar (,ül~ vez más su
aprecio por la labor del Relator Especial, Embajador EI-Erian.
El proyecto de articulos sobre las misiones permanentes ante
las organizaciones internacionales tiene especial interés para el
Gobierno de Chipre. Aunque el Gobierno de Chipre estucHará
cuidadosa y detalladamente las consecuencias del proyecto,'::'l
este momento s610 desea indicar que el proyecto de articulls
parece conseguir un equilibrio adecuado entre los intereses legí
timos de las tres partes interesadas, es decir el Estado que envia,
el Estado receptor y la organizaci6n internacional.

b) SECCIÓN 2 DE LA PARTE II DEL ANTEPROYECTO

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR CARTA DE 14 DE NOVIEMBRE

DE 1969 DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

[Original: inglés]

Las siguientes observaciones generales del Gobierno [de Chipre]
son una repetici6n de las opiniones expresadas por su representante
[en la 1l09.a sesión de la Sexta Comisión, el 30 de septiembre de
1969] 1.

El Gobierno de Chipre acoge con satisfacción los 29 nuevos
proyectos de articulos en la materia, que, al igual que los 21 apro
bados en 1968, son fruto de la labor del Sr. EI-Erian. Aunque el
Gobierno de Chipre deja para más adelante las observaciones
detalladas, desea expresar su aprobación general de esos articulos

1 Documell1os Oficiales de la Asamblea General, vigésimo cuarto
perlodo de sesiones, Sexta Comisión, 1109.& sesión, párrs. 23 a 27.

cuya finalidad es [...] lograr el debido equilibrio entre los legitimos
intereses de las tres partes interesadas, a saber, el Estado que envia,
el Estado huésped y la propia organizaci6n. Las cuestiones sobre
que versan esos proyectos de articulos (facilidades, privilegios e
inmunidades, comportamiento de la misi6n permanente y de sus
miembros, y terminación de las funciones) tienen especial interés
y con la creciente importancia de la representaci6n de las organi
zaciones internacionales, en particular por 10 que se refiere a los
Estados de reciente independencia y a los pequeños Estados que
carecen de una amplia red de embajadas, son también de impor
tancia especial.

En la presente etapa, el Gobierno de Chipre desea formular
1l1gunas observaciones sobre el fondo de los proyectos de articulos.

Aunque está de acuerdo, en cuanto al fondo, con el articulo 25,
cabe subrayar que únicamente en los casos más extremos de incendio
o de otro siniestro puede invocarse la exención del principio de
inviolabilidad de los locales de la misión permanente y que sobre
el Estado huésped Tec.aerá la carga de la prueba de que las circuns
tancias justifican las medidas adoptadas.

Igualmente, con respecto al artleu/, ..6, relativo a la eXf.lnción
fiscal de los locales de la misión permanente, el Gobierno de Chipre
desearia que se adoptara un~ formulación en la que se eximiesen
de impuestos dichos locales, ti.O sólo en los casos en que éstos sean
propiedad de la misión, sino también cuando sean arrendados o
alquilados. Aunque reconoce las dificultades prácticas que pueden
presentarse en algunos casos, considera que habría de idearse un
procedimiento para que las misiones cuyos gobiernos no pudieran
adquirir locales gozaran del mismo privilegio de exención que
tienen las misiones cuyos gobiernos pueden poseer sus propios
locales. En el orden natural de las cosas, 108 Estados pobres se
verán obligados a conformarse con locales arrendados, y es para
dójico e injusto que los Estados ricos que pueden poseer sus propios
locales tengan la ventaja de la exención de que carecen los primeros.

El Gobierno de Chipre desea subrayar, asímismo,' ia impor
tancia que atribuye a otros temas como la asistencia que haya de
prestar la organización en materia de privilegios e inmunidades
(articulo 24), la inviolabilidad de los archivos y documentos de la
misión (articulo 27), la libertad de comunicación (articulo 29),
la inviolabilidad personal (articulo 30), la inviolabilidad de la resi
dencia y de los bienes (articulo 31) y la inmuni.dad d~ jurisdicción
(articulo 32).

El Gobierno de Chipre espera con interés recibir el proyecto
de artIculos sobre las misiones permanentes de observad1m ..i"
Estados no miembros y sobre las delegaciones a los períodos de
sesiones de órganos de organizaciones internacionales y a confe
rencias convocadas por éstas. Una vez que esos textos estén listos
para la codificación, y se hayan relacionado con la Convención
sobre las misiones especiales, se habrán completado el desarrollo
progresivo y la codificación de toda la esfera del derecho diplo..
mático, 10 que en definitiva constituirá una fuente de especial satis
facción para todos los interesados en la codificación y el desarrollo
de esta importante rama del derecho.

Dinamarca

PARTE I Y SECCIÓN 1 DE lA. PARTE JJ
DEL A"TEPROYECTO

OBSERVACIONES COMUNICA¡ .0\8 POR CARTA DE 9 DE JUNIO DE 1970
DEL REPRESENTANTE PE~MANF:NTE ANTE LAS NACIONES UNIDAS

[Original: inglés)

El Gobierno danés ha estudiado con !nterés el informe de la
Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en
su 20.0 periodo de sesiones en el que figura el proyecto provisional
de 21 articulos sobre lo!j representantes de Estados ante las orga
nizaciones internacionales. El Gobierno danés no tiene ninguna
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observación que formular sobre los articulos propuestos. No
obstante, sugiere que la Comisión vuelva a considerar si los inte
raes del Estado huésped están protegidos adecuadamente por las
disposiciones del articulo 11 sobre la nacionalidad de los miembros
de la misión permanente y del articulo 16 sobre el número de
miembros de la misión permanente.

Ecuador

PARTE I Y SECCIÓN 1 DE LA PARTE II

DEL ANTEPROYECTO

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR CARTA DE 6 DE JUNIO DE 1969
DEL MINISTE!'\IO DE RELACIONES EXTERIORES

[Original: espaifol]

Articulo 1

El Gobip:üo del Ecuador concuerda enteramente con la opinión
expresa~.J. por la Sexta Comisión, en relación con el artículo 1,
«Terminología », en cuanto a que la definición de « organización
internacional» es insuficiente pues no se adelanta mucho con
decir que por tal se entenderá toda organi2'~ción intergubernamental.
Es evidente que la definición propuesta por el Relator Especial
en su tercer informe 1 habria sido preferible; con todo, el hecho
de que en la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados 2,

se consigne una definición idéntica a la propuesta en el referido
artículo 1, apartado a, y de que es deseable unificar conceptos en
los tratados auspiciados por las Naciones Unidas, tórnase acep
table tal definición.

Igualmente, sería deseable que al definir lo que es « organización
internacional de carácter universal », en el apartado b del mismo
artículo, se estableciera además que una organización de este
género debería estar abi~rta a todos los Estados que aceptaran
los derechos y obligaciones enunciados en el correspondiente
instrumento constitutivo, conforme al criterio de la Sexta Comi
sión 3.

En el apartado d, al hablar de lo que es « misión permanente »,
se utiliza en la definición la misma palabra «permanente », con
10 cual no se gana en claridad, como sería deseable en una defi
nición, Lo propio ocurre con la palabra « órgano» en el apartado m
cuando trata de definir al «órgano de una organización interna
cional »'.

Son aceptables, por lo demás, el resto de definiciones que repre
sentan adaptaciones de las correspondientes incluidas en la Con
vención d~ Viena sobre relaciones diplomáticas, con las cuales
es posible establecer una correlación con las disposiciones de la
Ley Orgánica del Servicio Exterior Ecuatoriano.

Articulo 2

Es lógico que los artículos del proyecto sean aplicables única
mente a las organizaciones internacionales de carácter universal,
tanto porque así se mantendría una clara relación en el ámbito
de las Naciones Unidas con lo dispuesto en los Artículos 57 y 63
de la Carta de los Naciones Unidas, cuanto porque una convención
de esta naturaleza no podría buscar e~ uniformar las normas que
ya rigen o que regirán en el futuro, en la esfera regional. Es preciso
considerar q~le. aun. tratándose de organizaciones internacionales,

1 Anuúrio de la Comisión de Derecho Internacional, 1968, vol. 11,
pág. 119, documento A/eNA/203 y Add.1 a 5, capitulo 11, art. 1.

2 Para el texto de la Convención, véase Documentos Oficiales
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho de los
Tratados, Docume. 'qS de la Conferencia (publicación de las Naciones
Unidas, N.O de v\!~ ,a: S.70.V.5), pág, J13.

a Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
tercer perlodo de sesiones, Anexos, tema 84 áel programa, docu
mento A/738S, párr. 23.

las presentes normas tienen un caráctel' supletorio, como 10 esta
blece el articulo 3 de este proyecto que dice que « la aplicación de
los presentes articulos se entenderá sin perjuicio de las normas
pertinentes de la Organización ». Por tanto, es preferible el con
cepto que ha guiado en la redacción del artículo 2 a los miembros
de la Comisión de Derecho Internacional, es decir, es preferiblr.
mantener el texto como está, en el cual se hace salvedad de la sihta
ción de los organismos regionales, a adoptar el criterio sugerIüo
por la Sexta Comisión en su comentario a este articulo, en virtud
del cual, las disposiciones serian aplicables aun a los organismos
regionales, los cuales sólo podrian « adoptar de común acuerdo
otras normas para éstas» 4, 10 que importa un método exacta
mente contrario al que se observa en el proyecto.

Artlculos 3 Y 4

El artículo 3 fija la forma en que se han de aplicar las dispo
siciones del proyecto; su norma es a todas luces necesaria y 10
mismo puede decirse del articulo 4, que deja a salvo las normas
en vigor provenientes de otros acuerdos internacionales entre
Estados y la organización.

Articulo 5

La disposición de este artículo concede mucha flexibilidad al
proyecto, pues, en virtud de esta norma, no se excluye la posibi
lidad de que se celebren otros acuerdos internacionales « que
c(.>ntengan disposiciones diferentes acerca de los representantes
de los Estaclos ante una organización internacional ».

Articulo 6

Esta disposición autoriza a los Estados miembros a establecer
misiones permanentes ante la organización para la realización de
las funciones enunciadas en el artículo 7 del proyecto.

Este artículo sería de dudosa validez, si la Comisión de Derecho
Internacional no hubiera hecho la aclaración de que se entenderá
dentro del criterio de las salvedades establecidas en los artículos 3,
4 y 5 del proyecto. De otro modo esta norma estaría obligando a
que las organizaciones internacionales acepten, aun contra sus
propias normas, que los Estados establezcan ante ellas misiones
permanentes. La redacción actual, con todo, por sí misma no
hace explicita esta situación y la buena comprensión de la norma
demandaría siempre la interpretación a través de la aclaración
proporcionada por la Comisión de Derecho Internacional. Seria
deseable que la disposición fuese redactada de tal modo que dejara
en claro tal sentido de este artículo. Por otro lado, vale la pena
tener en cuenta sobre esta disposición el comentario que se formula
bajo el artículo 13,

Articulo 7

La enumeración que se hace bajo este artículo de las funciones
de una misión permanente es perfectamente clara.

Podría aceptarse la adición, según lo sugerido por la Sexta
Comisión, de una « norma relativa al comienzo de las funciones
del representante permanente y del personal de una misión a fin
de determinar el momento en que se originaban sus privilegios
e inmunidades» G.

Artlculos 8 Y 9

A pesar de que en el ámbito regional, el Ecuador ha mantenido
que los representantes ante los organismos internacionales deberían
ser ad hoc, esto es, que no representen simultáneamente a su país
ante el organismo y el Estado sede de éste, los articulos 8 y 9,
por estar destinados a satisfacer necesidades en el campo mundial
y nC) regional, son comprensibles y podrían aceptarse, en el enten
dimiento de que los artlculos 3, 4 y 5 dc~ proyecto, hacen posible
que ciertos organismos puedan darse disposiciones diversas a
esta pauta gener~l.

4 Ibid., párr. 25.
5 Ibid., párr. 29.
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Articulos JO a J2

Las disposicioues pertinentes tienen carácter más bien objetivo
y se refieren, respectivamente, al nombramiento de los miembros
de la misión permanente, a la nacionalidad de tales miembros y a
la forma de expedirse credenciales del representante permanente.
No ofrecen estos artículos dificultad alguna y siguen la práctica que
se observa sobre la materia, introduciéndose como norma de derecho
internacional la incompatibilidad recogida en el articulo 11, en el
sentido de que no podrán ser designados miembros del personal
diplomático de las misiones permanentes las personas de la nacio
nalidad del Estado huésped, excepto con el consentimiento de dicho
Estad...," que podr::-. ~·,tirarlo en cualquier momento. Esta dispo
sición es conveniem.: {cm virtud, principalmente, de lOS problemas
que crea el nacional a s,: propio país en materia de privilegios e
inmunidades.

Articulo J3

Este articulo fija clararnmte la órbita de acción del represen
tante permanente, más no es lógico supuner que si el representante
permanente lo es en rigor s610 aute ciertos órganos (o en caso de
que no haya requisitos especiales concernientes a la representación
en otros órganos de la organización y el Estado no disponga otra
cosa, 10 sería también ante esto., últimos), la misión permanente,
como tal, puede asumir la reC'r~,;entaciónante toda la organizllción,
como parece establecerse ca los al'tículos 6 y 7 del proyecto. No
cabria que habiendo misiones permanentes ante la organización,
los representantes permanent~s 5610 lo sean ante determinados
órganos. Debería existir un paralelismo en la extensión de las
representaciones de las misiones permanentes y de los representantes
permanentes, de modo que aquéllas no aparezcan juridicamente
como que abarcasen una más amplia ~'epresentación que la que
podría ejercer el titular de las mismas.

No seria difícil traducir jurídicamente ese paralelismo el! un
instrumento auspiciado por las Naciones Unidas, pese a que la
práctica haya sentado más bien ese crherio dual. Tal como están
sentados los textos de los artículos 6 y 13 y para hacerlos compa
tibles, habría que interpretar en el sentido de que la misión perma
nente ante la organización que es posible establecer de acuerdo
con el artículo 6, no es sino aquélla que asume la representación
del Estado respectivo ante los órganos de esa organización, dentro
de los términos del artículo 13. Bien podría, de este modo, formu
larse la ob.;ervación a esta disposición, manifestando que la aparente
dualidad de los artículos 6 y 13 debe interpretarse dentro del cri
teriú antes mencionado.

Articulo 14

Si bien la materia de este articuio cllería mejor en la Convención
de Viena sobre el derecho de los tratadol), es aceptable dentro
de este proyecto, aunque, como bien anota la Sext~ Comisión 6,

sería deseable que se siguieran también en este punto las normas
de la susodicha Convención.

Articulo 15

No hay problema alguno con este artículo; su texto respohde
a la realidad actual.

Articulo J6

El número de los miembros de la misión permanente, fijados
de acuerdo con este articulo, es aceptable.

Articulo 17

No ofrece problema alguno; es muy justo mantener que los
miembros de la misión permanente no son acreditados ante la
organización resPectiva, sino que simplemente el gobierno corres
pondiente los designa para asumir tales funciones.

6 lbid., párr. 33.

Articulo J8

No hay observación alguna que formular en tomo a este articulo.
Mantiene simplemente la regla consuetudinaria de la práctica
diplomática, al estipular que es necesario el nombramiento de
un encargado de negocios ad interim, en ausencia del jefe titular
de la misión.

Articulo J9

Al establecer el orden de precedencia de los representantes
permanentes, ratifica el principio de la igualdad soberana de los
Estados; la norma es aceptable.

Articulos 20 Y 2J

El Gobierno del Ecuador no tiene ningún reparo que hacer a
estas normas, que son plenamente aceptables.

España

OBSERVACIONES TRANSMITIDAS POR CARTA DE 1~ DE JUNIO DE 1971
DE LA MISiÓN PERMANENT~ ANTE LAS NACIONES UNIUAS

[Original: espaffol]

1. Obser,aciones generales

a) El proyecto de artículos pretende reglamentar las relaciones
entre los Estados y las organizaciones internacional~ en su tota
lidad, es decir, no limitándose a las relaciones que se produzcan
entre los Estados miembros de la organización con ésta, sino
también las relaciones que se producen entre los Estados miembros
y el Estado de sede de la organización, aunque no tengan éstas
siempre un caráct':r inmediato.

Desde este punto de vista es dudoso que el proyecto, en su forma
actual, suponga una garantía suficiente de los intereses que entran
el' juego en la diplomacia que se ejerce en las organizaciones inter
nacionales; ello es así si se tienen en cuenta las especiales pecu
liaridades de esta última forma de diplomacia comparada con la
diplomacia bilateral clá ,jca.

El derecho que regula las relaciones diplomáticas bilaterales
busca proteger dos intereses en juego y que ::e complementan entre
sí: el interés del Estado que envia en ejercer libremente una ::erie
de funciones ante el Estado receptor, y el interés del Estado receptor
en que no haya abusos ni extralimitaciones en el ejercicio de esas
funciones que se realizan ante él.

Con esta doble finalidad complementaria el derecho internacionul
ha previsto una serie de beneficios que el Estado receptor concede
al Estado que envía y una serie de defensas para oponerse a cual
quier abuso en,el ejercicio de la función, defensas" que se ejercen

"por el Estado receptor frente y contra el Estado que envía de un
modo directo e inmediato; estas defensas son la declaración de
persona non grata, la negativa a permitir el ejercicio de funciones
que no estén sancionadas por el derecho internacional general
y la reciprocidad.

En cambio, en la diplomacia que se ejerce en las organizaciones
internacionales entran en juego una serie de intereses que no son
complementarios entre si y que no se encuentran conexionados.
De una parte el interés del Estado que env!a en ejercer libremente
una serie de funciones dentro de la organización con sus Estados
miembros. Este libre ejercicio ha de ser garantizado por el Estado
de sede -ante el que no se ejercen las funciones-, quien puede
no tener relaciones bilaterales con el Estado que envía e incluso
no reconocerle como Estado o como gobierno. Las defensas que
pueden tener tanto el Estado que envía como el Estado de sede
no son de ejercicio directo e inmediato.

En el proyecto que se comenta, las garantias que existen en la
diplomacir bilateral, por su propia naturaleza, no están recogidas
ya que son inopt:rantes.. Las garantías establecidas en los articu-

97



Articulo 5

No aparece clara cuál pueda ser, a la luz de este articulo, la
finalidad que se pretende dar al proyecto. De acuerdo con el articulo
podría celebrarse un tratado que estableciera disposiciones menos
favorables que las que contiene el proyecto; esto supone que se
admite implicitamente que los preceptos del mismo pueden no
ser estricth' ¡ ~ente necesarios para el buen desarrollo de las relaciones

Articulo 2

La redacci6n del párrafo 2 es bastante desafortunada y habria
que buscar una redacci6n más simple e inteligible o suprimir el
apartado por innecesario. Las organizaciones no universales pueden
hacer suyas las disposiciones de la Convenci6n sin que haya nece
sidad de especificarlo en su texto. Este apartado es, en cierta manera,
un reconocimiento tácito de que la exclusi6n del proyecto de las
organizaciones internacionales no universales puede ser equivocado.

Apartado h. Su redacci6n incide rn tll: defecto que ya tenia
la Convenci6n sobre relaciones diplvmátl\.us, pero que tiene un
carácter más grave en el proyecto que se comenta. El defecto
referido es la falta de una definici6n sobre qúé es lo que se
entiende por «calidad de diplomático ».

En la diplomacia bilateral la calidad juridica internacional
de diplomático se adquiere como consecuencia de dos voluntades:
la voluntad del Estado que envia de que una persona tenga tal
calidad, y la voluntad del Estado receptor de aceptarla en tal
calidad. La coincidencia de esas dos voluntades es la que determina
la atribuci6n a una persona de la calidad internacional de diplo
mático.

En cambio, en la diplomacia ante las organizaciones interna
cionales, la calidad juridica internacional de diplomático, se adquiere
exclusivamente mediante la voluntad del Estado que envia de
atribuir a una persona dicha calidad. En la práctica diplomática,
la organización no manifiesta ninguna expresión de voluntad
de aceptar tal calidad; esa calidad no es, pues, fruto de dos volun
tades coincidentes sino consecuencia de una voh- ~tad aislada.

La utilizaci6n en la Convenci6n sobre relaciones diplomáticas
y en el proyecto de los mismos términos para señalar quiénes
adquieren status diplomático, puede dar la impresi6n de que esa
calidad de diplomático es igual en uno y otro caso; seria útil,
por 10 tanto, alguna referencia que señalase el carácter peculiar
que tiene la adquisici6n de la calidad de diplomático en las personas
a las que se aplicaría el proyecto.

Esta explicación de q' lé es lo que se entiende por diplomático
tiene una mayor neces: Jad. en el proyecto que en la ~'Jnvención

sobre relaciones diplo náticas, ya que ésta se limitaba a codificar
una práctica de siglos, mientras que el proyecto que se prepara
será, por fuerza, innovador en un mayor número de sus preceptos.

Por otra parte, seria conveniente incluir al jefe de la misi6n
permanente entre los miembros del personal diplomático, como
se hizo en la Convenci6n sobre relaciones diplomáticas. Asi,
se podria simplificar considerablemente la redacci6n de los artículos
referentes a los privilegios e inmunidades, que se aplican de igual
manera al representante permanente y a los demás miembros del
personal diplomático de la misión. En este sentido, el apartado
quedaria redactado como sigue:

«Por "miembro del personal diplomático" se entenderá el
representante permanente y los miembros del personal de la
misión permanente, incluidos los expertos y asesores, que posean
la calidad de diplomáticos.»

Apartado j. No se da ninguna raz6n para cambiar la redacción
del apartado, en relaci6n con el precepto correspondiente de la
Convenci6n sobre relaciones diplomáticas. Aunque el actual texto
se alinee con el de la Convenci6n sobre misiones especiales, parece
más adecuada la definici6n dada en la Convenci6n sobre relaciones
diplomáticas.
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1 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1968,
vol. 11, pág. 119, documento A/CN.4/203 y Add.l a 5, capítulo 11,
arto 1 a.

2. Obse"aciolfes sobre ciertos articulos

Articulo 1

Es de suponer que la expresi6n «a los efectos de los presentes
articulos» se cambiará por la de «a los efectos de la presente
Convenci6n », si el proyecto de la CIJml~i6n se materializa en una
convenci6n. As! se hizo en la Convención de Viena sobre relaciones
diplomáticas de 1961 y con la Convenci6.1 sobre misiones especiales
de 1969.

Ap'artat/o a. Tratándose de un proyecto de convenci6n sobre
los representantes de los Estados ante las organizaciones inter
nacionales, sería de desear una definici6n más precisa del término
« organizaci6n internacional ». La mera definici6n de « organización
intergubernamental », que quizás fuera suficiente en el contexto
de la Convenci6n sobre el derecho de los tratados -que excluye
de su ámbito los tratados concertados con las organizaciones
internacionales- no basta en el presente proyecto. A este respecto,
parece más satisfactoria la definici6n presentada por el Relator
Es~ial (<< as<'ciaci6n de E5tados instituida por tratado que posea
una constituci6n y 6rganos comunes y tenga una personalidad
jurídica distinta de la de los Estados Miembros ») 1, añadiendo
quizás la palabra «internacional» a continuaci6n de la de perso
nalidad juridica ».

Apartado b. La definici6n que se da de «organización inter
nacional de carácter universal» entraña una serie de problemas
politicos delicadcs. Si el proyecto no llegara a tratar de la condici6n
juridica de las organizaciones internacionales, estos problemas
podrian soslayarse o minimizarse; si, por el contrario, se convirtiera
en un proyecto integral que cubra también este aspecto, los pro
blemas políticos impUcados podrían agudizarse convirtiendo
este apartado en uno de los que más puedan complicar el desarrollo
de los debates sobre el proyecto. Cabe, por otra parte, preguntarse
si es realmente acertado reducir al ámbito de la convenci6n a las
organizaciones internacionales de carácter universal.

Apartado c. Según un principio generalmente aceptado, la
palabra definida no debe aparecer en la definici6n. Convendría,
pues, buscar otra definici6n más satisfactoria.

los 44, 45 Y 50 parecen, en principio, tener una fuerza menor
qu" la que se puede atribuir a las sarantfas existentes en el derecho
internacional diplomático clásico.

b) Es aceptable el enfoque, adoptado en el proyecto, de inspi
rarse al máximo en la Convenci6n sobre rol, :'mea diplomáticas
para delimitar los beneficios de las misiones llanentes y de sus
miembros. En principio, no deberla diferenciarse sustancialmente
el status de los asentes que ejercen una funci6n diplomática con
carácter permanente, tanto si 10 hacen en la diplomacia bilateral,
como si se ejerce en el seno de una orsanizaci6n internacional.

En este orden de ideas, se estima que efectivamente el proyecto
debe seguir al máximo la Convenci6n sobre relaciones diplomáticas
a la hora de enumerar los beneficios diplomáticos de las misiones
y de sus miembros. Es indudable que esa Convenci6n ha empezado
ya a mostrar sus fallos y sus omisiones; sin embargo, no se debe
intentar en el proyecto la subsanaci6n de tales defectos, a no ser
que tensan un carácter fundamental y evidente; con ello se evitarla
que existiesen diferencias básicas entre el status que se aplique
a las misiones permanentes en comparaci6n con el de las misiones
diplomáticas clásicas.

Todas las diferencias que surjan en el proyecto en materia de
beneficios, deben de estar dictadas exclusivamente por la posici6n
sui generis que tiene el Estado huésped en su concesi6n, posici6n
que es radicalmente distinta a la del Estado receptor en la diplo
macia bilateral.
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Articulo 9

Articulo 12

La determinación de la persona que deba expedir las creden
ciales de los representantes permanentes de un Estado es compe-

Los párrafos 1 y 2 podrían englobarsp . en un párrafo único que
dijera: «Un miembro de la misión permanente de un Estado
podrá ... », pues dentro de este término, según la definición del
apartado f del articulo 1, queda englobado el representante per
manente.

Por otra parte, este articulo no se corresponde plenamente
con el párrafo 3 del articulo 5 de la Convención sobre relaciones
diplomáticas, pues en éste se requiere que la persona con doble
acreditación sea miembro del personal diplomático, mientras
que en aquél puede serlo un miembro del personal administrativo
y técnico e incluso de servicio [ver la definición del apartado g
del articulo 1]. Para conservar el paralelismo entre las disposi
ciones d~ las dos convenciones quizás fuera conveniente sustituir
la palabra «miembro del personal de una misión permanente»
por el de «miembro del personal diplomático de ~!' misión per
manente ». En este caso, también se podrían unir en un solo
apartado los dos primeros del actual proyecto, siempre que se
aceptara la definición propuesta para el apartado h del citado
artículo 1, con 10 que empezaría el apartado de la forma siguiente:
«Un miembro del personal diplomático de una misión perma
nente de un Estado podrá ... ».

diplomática como tal. Lo que sí existe en el actual estado de
estructuración de la comunidad internacional es un principio de
necesidad de cooperar para el fomento de la paz internacional,
principio que debe inspirar el ejercicio de las funciones diplomá
ticas sea en el ámbito de las relacidnes bilaterales (l multilaterales.
Es, por consiguiente, discutible la existencia de una función de
fomento de la cooperación, tal como aparece en este apartado.
Se trata más bien de un principio que debe inspirar el ejercicio
de las funciones diplomáticas de un Estado en un... organización
internacional.

En cambio, sí parece existir una función autónoma que no
aparece en el proyecto, que consistiría en la realización de deter
minadas actividades para la consecución de los objetivos propios
de la organización; es decir, las funciones que realizan los miem
bros de una misión permanente, en cuanto miembros de comi
siones u otros órganos de la organización y que no son expresión
directa de los intereaes del Estado al que repres'; 11tan. Existiría
asi una función de reaHlación de los objetivos y propósitos de la
organización. La Comisión de Derecho Internacional debería
considerar el dar la redacción más apropiada a las actividades
que se señalan.

Finai.'\1ente, no parece justificada la supresión -en relación
con la enumeración del articulo 3 de la Convención sobre rela
ciones diplomáticas- de toda refe.encia a la función de pro
tección. Es indudable que la función de protección diplomática,
en el sentido rigurosamente técnico de acción procesal reglamen
tada por el derecho internacional para proteger los intereses del
Estado o de sus nacionales, no se da plenamente en las organiza
ciones internacionales. Sin embargo, si en cuanto a sujeto inter
nacional -como lo ha reconocido la Corte Internacional de
Justicia- una organización internacional puede ejercer una
función protectora y exigir responsabilidad internacional de un
Estado por los daños causados a los funcionarios de la organiza
ción, dicha organización puede también causar daños a Estados
o particulares y ser sujeto pasivo de una reclamación internacional.
En este sentido, una misión permanente también puede y de~

ejercer una función de protección frente a la organización por
los daños que ésta pueda causar al Estado que envía o a sus
nacionales. La Comisión de Derecho Internacional deberia asi
mismo prestar atención a la consideración de este tema.
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entre los Estados y organizaciones internacionales, es decir, que
estos preceptos no estarían dictados por exigencias funcionales
como sucede con las Convenciones ya existentes en materia diplo
mática. En este orden de ideas parece que sería más adecuado
dar al articulo una redacción en la ]fnea del articulo 73, párrafo 2
de la Convención de Viena de 1963 sobre relaciones consulares.

Articulo 6

Articulo 7

Este artículo constitue quizás el punto fundamental del proyecto,
pues no hay que olvidar que todo el derecho diplomático gira en
torno al ejercicio de una función. Es probable que en su redacción
se encuentre con mayores dificultades que las existentes al redactar
el articulo correspondiente de la Convención sobre relaciones
diplomáticas. Mientras en la redacción de ésta, la Comisión de
Derecho Internacional se encontró con un amplio bagaje de comen
tarios doctrinales y con una práctica diplomática de siglos, uno
y otra faltan al considerar las funciones diplomáticas realizadas
en las organizaciones internacionales.

Apartado a. Existe una contradicción entre el enunciado de
este apartado (<< representar al Estado que envía en la Organiza
ción ») y la definición de lT' isión permanente dada en el apartado d
del artículo 1 (<< misión de carácter representativo y permanente
enviada por un Estado miembro de una organización interna
cional ante la Organización »). Parece más correcto utilizar la
preposición ante por estar más conforme con la noción de per
sonalidad jurídica internacional de las organizaciones interna
cionales (con su correspondiente derecho de legación activo y
pasivo) y con las terminologías del mismo proyecto.

Apartado b. La función de enlace definida en este apartado
carece de un valor autónomo. Las actividades de enlace son sólo
una consecuencia de la función de representación. Por consiguiente,
debe suprimirse este apartado.

Apartado c. Para guardar el correspondiente paralelismo con
la Convención sobre relaciones diplomáticas, se debería decir
« negociar» en vez de «efectuar negociaciones ».

Apartado d. El hecho de «enterarse de las actividades» no es
propiamente una función, sino un medio para poder realizar
debidamente la función de información, pues es evidente que
difícilmente se podrá informar si no se está enterado. Esta impre
cisión, que procede de la Convención sobre relaciones diplomá
ticas y que fue igualmente recogida en la Convención sobre rela
ciones consulares, quizás resulte dificil de superar.

Por otra parte, la misión permanente también tiene unos ciertos
deberes de información con respecto a ia organización en todo
lo relativo a los objetivos y programas de la misma.

Apartado e. La inclusión en la Convención sobre relaciones
diplomáticas de una función de fomento de la cooperación inter
nacional no parece ser acertada, ya que no existe una función

De la actual redacción de este articulo cabe deducir que el esta
blecimiento de misiones permanentes es un derecho facultativo
de los Estados miembros de la organización, que podría ser ejercido
incluso contra la voluntad expresa de la organización. Por otra
parte, la referencia al articulo 7 -que contiene una enumeración
no exhaustiva de h~.:; funciones de las misiones permanentes (<< con
sisten principalmente en ... »)- podrla implicar la imposibilidad
por parte de la misión permanente de realizar otro tipo de funciones
no incluidas en la dtada enumeración.

Por todo ello, part.'ee más adecuada una redacción del tipo de
la siguiente:

« En la medida prevista en las normas pertinentes de la Orga
nización o en su práctica, los Estados miembros podrán esta
blecer misiones permanentes ante la Organización para la
realización de sus funciones.»

!
.,;
"Ir
;
',:

'l

, ,

4 ¡

t
1
,'

, ~

I

.;
1:

1;

Lcción
de la
texto

>arece
::iones

~rá el
de la
osean

lático
llción
lificar
epara
ltoS.

lisión
como

Asi,
ículos
igual

lS del
rtado

labría
mil' el
ueden
nece

anera,
de las
)cado.

110, la
rticulo
menos
lue se
en no
ciones

~ un
~ecto

e se

~rna

uiere
a de
ltica,
lntad
:llun
ia.

lticas
iénes
e esa
útil,

:uliar
;onas

:enia

onal
Ldes:
:1. tal
1 tal
mina
iplo-



Articulo 26

Articulo 32

El apartado d del párrafo 1 de este articulo, no figura en el
articulo cnrrespondiente de la Convención de Viena sobre rela
ciones diplomáticas. Dado el carácter general con que se formula,
entraña un principio extremadamente peligroso. La excepción
a la inmunidad por accidentes de tráfico sólo deberla aceptarse
en el supuesto de que, siendo obligatorio que el diplomático esté
cubierto por un seguro suficiente, no 10 estuviese por culpa o
negligencia del propio diplomático. De no ser asi, debe persistir
la inmunidad, sobre todo si se aprueba el articulo 34 del proyecto
que impone en ciertos casos la renuncia a la misma.

La excepciól1 a la inmunidad en este supuesto, entraña efectiva
mente un principio que puede resultar peligroso. Un accidente
puede ser fácilmente provocado e incluso simulado, sobre todo
si, como sucede en el apartado mencionado, no se hace referencia
exclusiva a los daños a personas, sino que se incluyen también
los daños a cosas. Por esta vfa se podrIa atentar fc1cilmente a la
indepen.Jencia e inviolabilidad del diplomático, mediante recIa-

Articulo 30 Y siguientes

Si se acepta la definición propuesta de «miembros del per
sonal diplomático », en la que se incluye al representante per
manente, se podrá simplificar la formulación de estos articulos.

Articulo 29

Se deberla suprimir las frases que, de acuerdo con el párrafo 4
del comentario, se han añadido en este articulo respecto a su
correspondiente de la Convención sobre relaciones diplomáticas.
La adición resubl., en realidad, innecesaria, ya que la expresión
«misión diplomática» puede tener un sentido genérico, junto
al especifico referido a la diplomacia bilateral clásica. Las palabras
añadidas introducen una diferencia con la Convención sobre
relaciones diplomáticas sin una razón justificada. Por otra parte,
si se (espeta literalmente el texto del párrafo 1 del articulo 27
de la Convención, no se ven razones para cambiar la palabra
« radiquen» por las de « se encuentren ».

Tampoco se ven los motivos para no utilizar la expresión
« valija diplomática », cuando en realidad tiene esa calidad. Si
se quiere quitar la confusión a que alude el párrafo 6 del comen
tario, podría hablarse de «valija diplomática de la misiÓn per
manente ». Recuérdese, por otra parte, que en el articulo 1 no se
duda en llamar «miembro del personal diplomático », en los
mismos términos utilizados en la Convención sobre relaciones
diplomáticas, a las personas que tienen tal calidad, aunque sean
diferentes a los agentes diplomáticos de las misiones clásicas.

Lo mismo cabe decir de la supresión del ~rljetivo « diplomático»
al hablar de los correos.

Articulo 28

Debe mantenerse la adición que se hace con respecto a la Con
vención sobre relaciones diplomáticas, por las razones expuestas
en el párrafo 2 del comentario.

El párrafo 3 del comentario expresa una realidad ciel·ta. Mas
si se pretendiese corregir la desigualdad señalada, se establecerla
una diferencia fundamental entre la Convención sobre relaciones
diplomáticas y el proyecto. De todos modos, si se llegase a incor
porar al articulo el elemento de desarrollo progresivo de que
se habla en el comentario y el texto fuese aprobado en su dia,
seria conveniente añadir un precepto paralelo a la Convención
sobre relaciones diplomáticas.

En todo case, al final del párrafo 1 dl"'~na añadil'Se: «o, en
su ausencia, de otro miembro del pcrs,,;.l diplomático do la
misión permanente ».

Articulo 14

Cabe preguntarse si este articulo es realmente necesario y si
no sería más conveniente dejarlo para el proyecto de convención
sobre tratados con las organizaciones internacionales:

Articulo 23

En la primera Unea del párrafo 1 se deberia omitir la palabra
«sea ».

Articulo 25

El párrafo 5 del comentario expresa una realidad indudable.

La tercera frase del párrafo 1 del ártículo no viene recogida
en el articulo correspondiente de la Convención sobre relaciones
diplomáticas, aunque si lo está en la Conven:-i6n sobre misiones
especiales.

Su no inclusión en la Convención sobre relaciones diplomáticas
-que ha sido criticada por algún sector importante de la doc
trina- estableceria una diferencia importante entre la diplo
macia bilateral y la diplomacia en lás organizaciones interna.
cionales. Esta diferencia daría iugar a problemas dificiles en los
supuestos en que los locales de la misión periíl"cnente se encon
trasen dentro de los locales de una misión dipL:wática.
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Articulo 19

Al establecerse un sistema de precedencia, el artículo habla
exclusivamente de los representantes permanentes y no menciona
a los encargados de negocios. Respecto a ellos, podría adoptarse
cualquiera de los dos criterios siguientes: que ocupen el mismo
lugar que corresponda al representante permanente al que sus
tituyen o que se coloquen a continuación de los representantes
permanentes. Parece más adecuada la segunda solución. Quizás
fuera conveniente introducir este punto en el artículo, aunque
no exista precepto paralelo en la Convención sobre relaciones
diplomáticas.

Articulo 16

Sería conveniente establecer en favor del Estado huésped
algún tipo de garantia, por reducida que fuese, en el supuesto
de incumplimiento por parte del Estado que envía de las dispo
siciones de este artículo. En este sentido, cabe destacar la opi
nión recogida en el párrafo 8 del comentario. En todo caso, resulta
dudoso que el sístema de consultas previsto en el articulo 50,
constituya por sí solo una garantia suficiente.

Articulo 13

Como se señala en el párrafo 7 del comentario de la Comisión
de Derecho Internacional, es dudosa la interpretación que, en
cuanto a su alcance, puede darse al articulo tal como está redac
tado. Parece más clara y acertada la redacci6n que se incluye
en el citado párrafo 7. En cualquier caso, convendría unificar
la terminología, pues en el titulo se habla de « acreditación ante»
y el articulado de « representación en ».

tencia de dicho Estado y el texto actual podria ser considerado
como una intromisión en sus asuntos internos, tanto más cuanto
que no existen disposiciones semejantes en la Convención sobre
relaciones diplomáticas.

Por ello, parece más adecuado redactar el artículo de la siguiente
manera:

« Las credenciales del representante permanente serán expe
didas de acuerdo con las normas internas de cada Estado y
la práctica de la Organización y serán comunicadas al órgano
competente de la Organización ».

Finalmente, cabe preguntarse si, en vez de «comunicadas »,
biS credenciales no deberian ser (\ presentadas ».



Articulo 50

La Comisi6n de Derecho Internacional deberla examinar con
detenimiento si las consultas que prevé este articulo suponen
realmente una garantla en la defensa de los intereses respectivos
de los Estados que envfan y del Estado huésped; es decir, el interés
del Estado que envía en que las misiones permanentes puedan
ejercer sus funciones con suficiente independencia y libertad, y
el interés del Estado de sede en que no haya abusos ni en el ejer
cicio de la funci6n ni en el goce de los privilegius diplomáticos.

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR NOTA VERBAL DE 23 DE MARZO

DE 1970 DEL REPRESENTANTE PERMANENTE ANTE I,AS NACIONES

UNIDAS

[Original: inglés)

Los Estados Unidos han examinado el proyecto de articulos
sobre los representantes de Estados ante las organizaciones inter
nacionales que figura en el informe de la Comisi6n de Derecho
Internacional sobre la labor realizada en su 20.o periodo de sesiones.
Estiman que este proyecto de 21 artlculos ha sido elaborado en
forma cuidadosa y concienzuda por la Comisi6n de Derecho
Internacional y, en general, están de acuerdo con sus propuestas.

Hay, sin embargo, una serie de artlculos respecto de los cuales
consideran conveniente formular observaciones explicitas.

saciones o excusas. El Estado huésped debe estar siempre dis
puesto a dar facilidades a los miembros de las misiones perma
nentes con independencia de que se les solicite.

Estados Unidos de América

a) PARTE 1 }' SECCU')N 1 DE LA PARTE Il
DEL ANTEPROYECTO

Articulo 1

El apartado b, que define como «organizaci6n internacional
de carácter universal» toda « organizaci6n cuya composici6n
y atribuciones sean de alcance mundial », no resuelve en forma
adecuada la totalidad de los problemas que plantea el intento
de trazar una distinción entre las organizaciones internacionales
de carácter universal y las demás. La frase « de alcance mundial»
deja sin respuesta cuestiones tales como la de si su composici6n
debe ser universal en su mayor parte o si basta con que represente
a todas las regiones del orbe. Cabe plantear el mismo problema
respecto del concepto de las atribuciones. Si bien es posible que
no surjan dificultades de consideraci6n respecto de la aplicaci6n
del apartado b del artículo 1 a las organizaciones internacionales
existentes ante las cuales se han acreditado misiones permanentes,
y las organizaciones estrictamente regionales, tales como la OEA,
quedarían claramente excluidas, no resulta diffdl encontrar orga
nizaciones que ocupan un lugar intermedio. Es posible, por ejemplo,
que las partes en los convenios sobre productos básicos no satis
fagan el requisito de que su composici6n sea virtualmente uni·
versal, pero a pesar de ello la mayor parte de esos convenios
tienen una participaci6n lo suficientemente variada como para
satisfacer el requisito de ser de «alcance mundial» si la frase se
interpreta en un sentido amplio. Cabria llegar a la misma con·
clusi6n en cuanto a las atribuciones de las organizaciones esta
blecidas en virtud de tales convenios.

Otro ejemplo es el Banco Asiático de Desarrollo. Aunque se
trate a todas luces de una organizaci6n regional, el conjunto de
los participantes tiene una distribuci6n muy amplia y sus atri·
buciones son consideradas desde el punto de vista de la reciprQ·
cidad de la misma naturaleza.

Cabe plantear, en vista de que toda organizaci6n internacional
tiene la atribuci6n de limitar la aplicaci6n de !n articulos mediante

101

Articulo 47

Articulo 48

Aun cuando en relaci6n con el articulo 44 de la Convenci6n
sobre relaciones diplomáticas, parece justificada la innovaci6n
de la fmse «en caso de emergencia », no parece serlo tanto la
exigencia de la solicitud previa, que podria dar lugar a tergiver-

Articulo 44

Este articulo no pi' :ece estar felizmente redactado al mezclar
el término de las funciones del personal diplomático de üna
misi6n permanente con el término¡ temporal o definitivo, de la
propia existencia de la misi6n. Semejante confusión no sa da
en el artículo 43 de la Convenci6n sobre relaciones diplomáticas.

A ia vista del párrafo 4 del comentario, parece aconsejable
dejar el artículo tal como está actualmente redactado en el proyecto.

Articulo 43

Articulo 38

Si este artículo es reproducción literal del artículo 36 de la
Convención sobre relaciones diplomáticas, no se ve la raz6n de
modificar la terminología del párrafo 1, con una fórmula más
ampulosa: «por lo que respecta» en vez de simplemente «de ».

Articulo 35

maciones civiles por daños que podrían no responder a una rea
lidad. Se trata de un tema al que la Comisi6n de Derecho Inter
nacional debería prestar mayor atenci6n, tomando en conside
raci6n el hecho de que los diversos paises van gradualmente incre
mentando las sanciom:s previstas para los responsables de acci
dentes de tráfico.

Al utilizar la expresi6n «de los presentes artículos », podria
deducirse que el artículo se refiere exclusivamente a la secci6n
segunda del proyecto. Por consiguiente, si el proyecto se convierte
en convenci6n, habrá que cambiar dicha expresi6n por la de
«la presente Convenci6n ». La declaraci6n de los párrafos 6 y 7
del comentario no es suficiente para deshacer el equívoco.

Articulo 45

El párrafo 2 de este artículo no llega hasta sus últimas conse
cuencias, ya que no prevé 10 que puede hacer el Estado huésped
en el supuesto de que el Estado que envía se niegue a renunciar
a la inmunidad o a retirar al funcionado que haya infrigido grave
mente la legislaci6n penal del Estado huésped. El procedimiento
de consulta previsto en el artículo 50 puede que no sea suficiente.

Articulo 34

Ni la Convenci6n sobre relaciones diplomáticas ni la Con
venci6n sobre misiones especiales incluyen en sus textos un pre
cepto similar al de este articulo. Semejante precepto fue expresa
mente excluido de ambas al encontrar una fuerte oposici6n por
parte de diversos Estados. Aunque es probable que la oposici6n
persista, parece haber mayores razones para incluir en el presente
-Jroyecto el precepto de este articulo, debido especialmente a la
situaci6n especial en que se encuentra el Estado huésped. El
articulo 34 puede ser una importante garantia y defensa del Estado
de sede en su peculiar situaci6n frente a los Estados miembros
de la organización.

Del párrafo 3 del comentario parece deducirse que sólo se
refiere al párrafo 5 del articulo. Si asi fuera, podría plantearse
su eventual supresi6n. No obstante, podria defenderse su manteni
miento en aras de un mayor paralelismo con la Convenci6n sobre
relaciones diplomáticas.
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b) SECCIÓN 2 DE LA PARTE IJ Y PARTES IIJ Y IV
DEL ANTEPROYECTO

Articulo 28

Los Estados Unidos preferirlan la redacción del articulo 96
a la del articulo 28. Según el articulo 11 del Acuerdo entre los
Estados Unidos de América y las Naciones Unidas relativo a
la Sede de las Naciones Unidas, los Estados Unidos garantizan
el libre tránsito de entrada y salida del distrito de la Sede de las
Naciones Unidas. En consecuencia, los Estados Unidos aceptan
el principio de que debe asegurarse el libre tránsito de los que
viajan al distrito de la sede de una organización internacional.
Ademas, consideran apropiado qu~ se asegure la libertad de cir
culación dentro del territorio de un país a los representantes de
los miembros de una organización internacional cuando sus fun
cionc,) oficiales requieren viajes adicionales, siempre que esto
no suponga una grave amenaza para la seguridad nacional del
Estado huésped. En principio, los Estados Unidos, si bien están
a favor de 19.. libertad de circulación más amplia posible dentro

PARTE 11. - Misiones permanentes ante organizhdvil\::i
internacionales

Articulo 26

Los Estados Unidos sugieren que se modifique el párrafo 1
de este articulo de modo que diga:

« Los locales de la misión permanente, o el Estado que envla
o cualquier persona que actúe en su nombre, ya sea propietario
o inquilino de dichos locales, estarán exentos de todos los im
puestos y gravámenes nacionales, regionales o municipales sobre
los locales de la misión permanente de que sean propietarios
o inquilinos, salvo de aquellos impuestos o gravámenes que
constituyan el pago de servicios particulares prestados.»

La finalidad de esta redacción es conseguir que el párrafo
tenga el mismo efecto de los artículos correspondientes de las
Convenciones sobre relaciones diplomáticas y consulares, pero
su alcance se ha ampliado un poco para que sea más completo.
Al eximir expresamente de impuestos a los propios locales, la
disposición impide de por si las acciones in rem contra talps locales.
El articulo 23 de la Convención sobre relaciones diplomáticas se
refiere exclusivamente a las personas exentas de impuestos sobre
los locales, en tanto que el artículo 32 de la Convención sobre
relaciones consulares exime a los propios locales además de
eximir a tales personas.

[Original: inglés]

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR NOTA VERBAL DE 30 DE MARZO
DE 1971 DEL REPRESENTANTE PERMANENTE ANTE LAS NACIONES
UNIDAS

Sección 2. - Facilidades, privilegios e inmunidades

Articulo 25

Con respecto a la segunda oración del párrafo 1, los Estados
Unidos consideran que seria preferible seguir más de cerca la
terminologia empleada en el párrafo 2 del articulo 31 de la Con
vención sobre relaciones consulares. A su juicio, en situaciones
de seril' peligro para la seguridad pública no es posible insistir
en que se hagan esfuerzos exhaustivos para ponerse en contacto
con las autoridades de la misión antes de tomar medidas de pro
tección.

Por lo que hace al párrafo 3, los Estados Unidos estiman que
la inmunidad otorgada a los medios de transporte debe aplicarse
sólo a los viajes oficiales.

En cuanto al párrafo 4 del comentario al articulo 25, los Estados
Unidos no tienen objeciones que formular a la definición que se
sugiere insertar en el articulo 1 como párrafo k bis.

Articulo 19

Es dudosa la conveniencia de presentar una variante para
determinar la precedencia. El objeto del articulo es establecer
una norma auxiliar cuando una organización no tenga reglas de
precedencia. En consecuencia, la posibilidad de escoger entre dos
soluciones con arreglo a la práctica establecida no ofrece una
solución definida. Los Estados Unidos estiman que seda conve
niente adoptar la norma del oroen alfabético en razón de que
éste es el procedimiento que siguen generalmente las organizaciones
internacionales.

Articulo 20

El párrafo 1 constituye una aclaración útil de la norma esta
blecida, pero rt:suHa ligeramente ambiguo como resultado de la
utilización de la palabra «localidades ». Cabe plantear la cues
tión de si el Estado que envia puede establecer oficinas de la misión
permanente en otro Estado sin el consentimiento del Estado en
que está establecida la sede de la organización cuando ya existe
una oficina de la organización en ese olro Fstado. No parece
haber ninguna razón especial para establecer una restricción seme
jante, pero la redacción actual del párrafo 1 permitida argüir
que dicha autorización es necesaria.
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a adopción de una «norma », la cuestión de la necesidad o con
veniencia del intento de distinguir entre organizaciones de alcance
universal y no universal.

Artlculos 3, 4 Y 5

Estos articulos contienen disposiciones razonables y necesarias.
Recon ')Cen que la diversidad de las organizaciones internacionales,
la variedad del carácter de los acuerdos concertados con los Estados
huésp¡ Jes y las variaciones imprevisibles en los acuerdos relativos
a las sedes que puedan ser necesarios para reajust~r las relaciones
futuras de las organizaciones internacion_les y los Estados hués
pedes, obligan a mantener una cierta flexibilidad y a preservar
un amplio grado de tolerancia.

Articulo 2

A la luz de las observaciones sobre el apartado b del articulo 1
se sugiere que la Comisión vuelva a examinar la cuestión de la
posible revisión del párrafo 1 del articulo 2.

Articulo 14

El articulo 14 tendrá que ser revisado a la luz del texto del
artículo 7 de la Convención sobre el derecilo de los tratados.

Articulo 16

El articulo 16 constituye una solución equHibrada a un problema
difícil que tiene en cuenta todas las necesidades contrapuestas
en 10 relativo al número de miembros de la misión permanente.

Articulo 7

Cabe dudar de la necesidad del apartado b, relativo al enlace.
Su contenido parece estar ya previsto en los apartados a y c.

Articulo 9

La Comisión de Derecho Internacional abriga la clara intención
de no modificar en manera alguna las obligaciones que imponen
las Convenciones sobre relaciones diplomáticas y sobre relaciones
consulares como resultado de la entrada en vigor de los presentes
articulos. En consecuencia, parece indispensable la propuesta
que figura en el párrafo 7 del comental'io, a saber, que se incluya
una disposición análoga a la que figura en la segunda oración
del articulo 17 de la Convención sobre relaciones consulares.

HU

1

LL2&.



31221

1 Véase, infra, secci6n C, 1, párrs. 9 a 11.
2 Véanse, ;nfra, las observaciones de Israel.

PARTE 111. - Misiones pe,rmanentes de observaci6n ante
organizaciones internacionales

El proyecto de la parte nI crea prerrogativas e inmunidades
nuevas y amplias para las misiones permanentes de observaci6n
ante organizaciones internacionales. Los Estados Unidos creen
que conviene codificar las prerrogativas e inmunidades existentes
de los observadores y, en unos pocos casos, convienen en que se
amplíen. Sin embargo, estiman que el estatuto dado a tales misiones
en esta parte del proyecto de artículos no se justifica. Cuando un
pais se encarga de ser el huésped de una orgltnizaci6n internacional,
corresponde que ese país conceda las prerrogativas e inmunidades
necesarias a la organizaci6n y a sus miembros. Ello implica que el
funcionamiento legitimo de la organizaci6n no debe ser obstacu
lizado en forma alguna. Pero formalmente los observadores no
son participantes en los trabajos de la organizaci6n. En la mayoría
de los casos ni siquiera está considerada su presencia en la carta
o constituci6n de la organizaci6n y es difícil suponer un compro
miso por parte del Estado huésped respecto de ellos. En la medida
en ~'le se ha establecido una práctica en virtud de la cual existen
mistones de observaci6n, lús Estados Unidos creen que s610 corres
ponde otorgar a tal misi6n las prerrogativas e inmunidades que
sean estrictamente necesarias para eí funcionamiento de la misi6n

Articulo 50

Tal vez sea conveniente que la celebraci6n de consultas se forma
lizara en una medida mayor que ]a prevista en el articulo 50. Quizá
corresponda prever algún tipo de conciliaci6n.

Por lo demás, los Estados Unidos están convencidos que debe
agregarse un nuevo artículo basado en la secci6n 30 de la Con
venci6n sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas.

Articulo 45

Con respecto al párrafo 2 del articulo 45 del proyecto, los
Estados .Unidos consideran esencial sustituirlo por otro que se
atenga a los términos del párrafo b de la secci6n 13 del Acuerdo
entre los Estados Unidos y las Naciones Unidas relativo a la Sede
de las Naciones Unidas. La secci6n 25 de la Convenci6n sobre
Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Especializados
emplea términos análogos 1. Para que puedan otorgarse privilegios
e inmunidades tan amplios como los previstos en el proyecto de
artículos, es necesario dar al Estado huésped un medio de prote
gerse contra los abusos graves del privilegio de residencia, cons
tituyan o no una violaci6n grave y manifiesta del derecro penal.
Esta situaci6n fue reconocida por la Secretaria de las Naciones
Unidas en sus observaciones sobre este articulo del proyecto
[reproducidas más adelante]. El párrafo 11 de las observaciones
de la Secretaría de las Naciones Unidas contiene ejemplos de
las actividades respecto de las cuales debe protegerse al Estado
huésped. En esos casos y siempre que haya garantias procesales
tan claras como las del párrafo b de la secci6n 13 del Acuerdo
relativo a la Sede, el Estado huésped debe conservar la facultad
de exigir que una persona que ha cometido graves abusos de su
privilegio de residencia abandone el país (como ocurre, por su
puesto, con los diplomáticos que están acreditados ante los Estados
y pueden ser declarados persona non grata).

Articulo 49

En cuanto al párrafo 1, los Estados Unidos están de acuerdo
con el Gobierno de Israel en que la palabra « must », que aparece
dos veces en el texto inglés, debe reemplazarse por la palabra
« shall » 2. Con ello, el primer párrafo del proyecto de articulo
sería compatible con el segundo y, por otra parte, con todo el
proyecto de convenci6n..
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Articulo 35

En cuanto al párrafo 3 del comentario, los Estados Unidos
estiman que el párrafo 5 no es necesario.

de su territorio, no ven ninguna raz6n decisiva para garantizar
mediante una convenci6n la libertad de circulaci6n privada fuera
del dist( ito de la sede, si dicha circulaci6n no guarda relación
alguna con el funcionamiento de la organizaci6n o de la misi6n.

Articulo 32

Con respecto al apartado d del artículo 32 del proyecto, los
Estados Unidos sugieren que se resuelva esta cuestión como se
hízo en el artículo 43 de la Convenci6n sobre relaciones con
sulares.

Articulo 44

Los Estados Unidos, si bien están totalmente de acuerdo con
10 dispuesto en el artículo 44 del proyecto, en el sentido de que
no debe discriminarse entre Estados, estiman que ello no prohíbe
en modo alguno, por supuesto, las distinciones que ti.::nen un
fundamento racional y se justifican en ciertas situaciones. Así
se reconoce implícitamente en el propio proyecto de artículos.
Por ejemplo, el párrafo 2 del artículo 25 dispone que el Estado
huésped tiene la obligaci6n especial de adoptar todas las medidas
adecuadas para proteger los locales de la misi6n permanente,
disposici6n cuya aplicaci6n puede requerir que se establezcan
distinciones razonables en el trato que se da a Estados diferentes.
Así, puede st:r necesario asignar tres policías a una misi6n y sólo
uno a otra, habida cuenta del tamaño y la ubicaci6n de la misi6n
y sus problemas políticos particulares.

Articulo 40

Los Estados Unidos estiman que los privilegios e inmunidades
otorgados a los miembros de la misi6n deben concederse sólo
a la categoría de personas definida en la sección t6 de la Con
venci6n sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas.
A su juicio, es excesivo otorgar los mismos privilegios e inmuni
dades a «los miembros del personal administrativo y técnico
de las misiones permanentes, así como [a] los miembros de sus
familias que formen parte de sus respectivas casas ». EHo tampoco
es necesario para el eficaz funcionamiento de la misión. De otor
garse inmunidades, éstas deben aplicarse s610 a los miembros
del personal administrativo y técnico, y no a los miembros de
sus familias, y las inmunidades concedidas deben referirse exclusi
vamente a actos realizados en el desempeño de sus funciones
oficiales. Es más, los Estados Unidos consideran injustificada la
suposici6n que se hace en el párrafo 2 del comentario.

Articulo 30

El articulo 15 del Acuerdo relativo a la Sede de las Naciones
Unidas y la secci6n 11 de la Convenci6n sobre Prerrogativas e
Inmunidades de las Naciones Unidas otorgan privilegios e inmu
nidades análogos a los previstos en el articulo 30 del proyecto.
Los Estados Unidos consideran que dicho articulo seria aceptable
si se incluyera una disposici6n adecuada para proteger al Estado
huésped contra los abusos de los privilegios e inmunidades otor
gados. El párrafo b de la secci6n 13 del Acuerdo relativo a la
Sede contiene una disposici6n por la que se proporciona tal pro
tecci6n y seria esencial incluir una disposici6n análoga en el
proyecto de artículo 45 (el párrafo b de la secci6n 13 del Acuerdo
relativo a la Sede se aplica también a las personas a l~c; que se
otorgan privilegios e inmunidades en virtud de la Convención
sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas y
de la secci6n 26 del Acuerdo relativo a la Sede, lo que con fines
de aclaraci6n reiteran los Estados Unidos en su reserva a la Con
venci6n). Si no se introducen mejoras en el artículo 45 del proyecto,
los Estados Unidos tendrán que reconsiderar su posici6n ~obre

el artículo 30 del proyecto. A este respecto, véanse, más adelante,
las observaciones de los Estados Unidos sobre el artículo 45.
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Los Estados Unidos creen que el articulo sería mejor si se eligiera
la variante B. Respecto de la inmunidad de la jurisdicción penal
dispuesta en el párrafo 1, los Estados Unidos se remiten a sus
observaciones sobre los proyectos de articulos 30, 32 Y 45.

Los Estados Unidos creen que este proyecto de artículo es inne
cesario, pues las prerrogativas e inmunidades concedidas por el
ya han sido otorgadas por el derecho internacional. No obstante,
este artículo no suscita dificultades.

Articulo 100

Articulo 99

Los Estados Unidos estiman que el párrafo 1 causa dificultades
análogas a las que se señalan en las observaciones al proyecto
de articulo 94.

PARTE IV. - Delegaciones de los Estados en órganos
y conferencias

Articulo 91

Articulo 95

Los Estados Unidos creen que este articulo debe aclararse.

La restricción de las actividades profesionales que establece
el artículo 46 quizá no esté justificada en el caso de los miembros
de una misión de observación que no tienen la obligación formal
de representar al Estado que envía en la organización.

Articulo 94

Los Estados Unidos cuestionan el acierto del párrafo 1 del
artículo 94. La mayoría de los miembros de las delegaciones estarán
alejados en h?hItaciones de hotel, a menudo durante períodos
breves. ¿ A es~o se alude con «los Ir' f en que una delegación
[...] se halle JIlt;n1ada» ? Como se sugIere en el comentario, los
Estados Unidos creen que sería necesaria una definición. No parece
razonable hacer inviolables las habitaciones de hotel. El funcio
namiento normal de un hotel necesita que el personal de servicio
entre en la habitación. No se puede esperar que un hotel permita
que sus métodos sean alterados por tener alojado al miembro de
una delegación. Por otra parte, si los « locales» son los de la misión
permanente, el proyecto de artículo 25 ya proporciona la protección
necesaria. También cabría remitirse a las observaciones de los
Estados Unidos al proyecto de artículo 25.

Articulo 76

estrictamente a las necesarias para el cumplimiento eficaz de la
función de la misión, esto es, observar. Respecto de los proyectos
de articulos concretos, los Estados Unidos se remiten a sus obser
vaciones anteriores sobre los proyectos de artfculos 25, 26, 28, 40,
44, 45 Y 49. No obstante, desean hacer, además, las siguientes
observaciones.

Articulo 69

Los Estados Unidos creen que no deberían concederse a las
misiones de observación prerrogativas e inmunidades tan amplias
como las que disponen los artículos 30 y 32. En su opinión, las
prerrogativas e inmunidades relativas a la detención y a la inmu
nidad de jurisdicción no deberían ser más amplias que las que se
conceden a los funcionarios de las Naciones Unidas en el aparta
do a de la sección 18 de la Convención sobre las prerrogativas e inmu
nidades de las Naciones Unidas. Sin embargo, debería aclararse
que la «calidad oficial» aludida es simplemente la de observador.
También parece cuestionable que la exención de inspección del
equipaje personal, dispuesta en el párrafo 2 del artículo 38, sea
necesaria para asegurar el cumplimiento eficaz de las funciones
de una misión de observación.

Articulo 52

Los f2stados Unidos creen que, a menos que la organización
internacional respectiva haya consentido formalmente en que se
establezca una misión de observación determinada, debe recabarse
el consentimiento del Estado huésped para el establecimiento de
una misión permanente de observación.

Articulas 65 a 77 (en general)

Como se señaló en las observaciones generales de la l'arte III,
los Estados Unidos estiman que las prerrogativas e inmunidades
de las misione, permanentes de observación deberían limitarse

Articulo 64

Los Estados Unidos apoyan la supresi6n de las palabras entre
corchetes. En realidad, estiman que la mfsión permanente de
observación no debería tener derecho a usa~ la bandera o el escudo
del Estado que envía. Aun el uso del escudo es símbolo de una
fundón representativa ante la organización internacional, puesto
que los miembros usan tales escudos. En consecuencia, no corres
pondería que lo usaran los observadores.

J

Artículo 59

Respecto del párrafo 1, los Estados Unidos temen que la lista
de los miembros de una misión permanente de observación pueda
presagiar. o aun promover la institución de misiones de observación
grandes. Es dudoso que una misión de observación necesite, además
del observador permanente, numeroso personal diplomático,
administrativo, técnico y de servicio.
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en calidad de observadora. A su entender, cualesquiera otras
prerrogativas e inmunidades deben depender de las medidas que
adopten las organizaciones internacionales respectivas para dar
a los observadores un estatuto formal y oficial.

Articulo 62

Los Estados Unidos creen inadecuado usar la expresión «encar
gado de negocios ad interim ». Esta expresión ha pasado a ser de
uso corriente respecto de las misiones diplomáticas y, por lo tanto,
tiene demasiadas connotaciones relativas a tales misiones. Se
sugiere que ~e use la expresión « observador permanente interino ».

Articulo 53

El proyecto de articulo trata de elevar el estatuto de las misiones
de observaciéln del de «observadoras» para el Estado que envía
al de « representantes» del Estado que envía ante la organización
internacional. Los Estados Unidos no consideran justificado otorgar
al observador el carácter de representante. Por supuesto, los
(; observadores» representan en el extranjero a sus Estados en el
sentido de que cualquiera que viaja al extranjero representa a su
Estado. Pero esto no los convierte en representantes diplomáticos
en el pleno sentido del término y no son «representantes» ante
la organización internacional. Así, en opinión de los Estados
Unidos, deberían suprimirse las palabras «y representar al Estado
que envía ante la Organización », al final del proyecto de artículo 53.

Para tener en cuenta este cambio, habrán de hacerse modifi
caciones correspondientes en el apartado a del artículo 51 (elimi
nación de las palabras «representantivo y ») y los apartados d
y e del articulo 51 (supresión de la referencia al «personal diplo
mático ») y el artículo 59 (supresión de la referencia al «personal
diplomático »).

Articulo 56

Si la función de ~a misión permanente de observación es observar
en nombre del Estado que envía y no la de representar a ese Estado,
los Estados Unidos no se oponen a que el observador sea un nacional
del Estado huésped.
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No es preciso mencionar el fomento de la cooperación entre el
Estado que envía y la organización al enumerar las funciones de
una misión permanente de observación.

b) PARTES III Y IV DEL ANTEPROYECTO

Articulo 53

Articulo 52

El texto del artículo 52 parece bastante apropiado. Dado el
carácter de las organizaciones internacionales, no sería procedente
conceder a los Estados un derecho incondicional y sin reservas
a establecer una misión permanente de observación ante cualquier
organización internacional. En cambio, tal vez sea demasiado
estricto requerir el consentimiento de todos los Estados Miembros.

gravan los materiales de construcción y los servicios relacionados
con ella, aunque los edificios o las partes de éstos estén en si exentos
de impuestos. Además, puede haber dificultades en obtener la
exención fiscal, especialmente en un Estado federal, respecto de
la aplicación de las leyes fiscales promulgadas por un Estado o
por algunA. otra autoridad no federal.

También han surgido dificultades de interpretación en relación
con la tributación de apartamentos de misiones diplomáticas
en Finlandia, ocupados en virtud de la posesión de acciones de
sociedades de vivienda. Debería modificarse el artículo 26 a fin
de tener en cuenta la propiedad de estas acciones. Las palabras
«sobre los locales» no pueden interpretarse con la amplitud
necesaria para incluir la exención de tales acciones. El apartado b
del artículo 36 debería disponer también que sus disposiciones se
aplicarán a las susodichas acciones, que no pueden considerarse
bienes inmuebles.

El QI·tlculo 32 dispone que el personal diplomático de la misión
permanente gozará de la inmunidad de la jurisdicción del Estado
huésped. Esta inmunidad es completa para la jurisdicción penal,
pero hay excepciones respecto de la jurisdicción civil y administra
tiva. En la Comisión se expresaron opiniones diferentes acerca
de si había que mencionar expresamente entre las excepciones los
accidentes de tráfico ocurridos fuera de las funciones oficiales,
como se hizo en la Convención sobre las misiones especiales, o
de si debia excluirse toda mención especial de ellos, según el cri·
terio seguido en la Convención sobre relaciones diplomáticas.
Aunque se han aducido razones válidas en favor de ambas tesis,
la primera parece más pertinente por motivos de claridad.

En cuanto al articulo 42, quizá estuviera justificado in~luir
también disposiciones que regulen el comienzo y la terminación
de los privilegios y las inmunidades recibidos por razones distin',as
del cargo oficial, por ejemplo por pertenecer a la familia, confonne
al mismo procedimiento adoptado en la Convención sobre relaciones
consulares.

El Gobierno de Finlandia cunsidera que la parte 11 del proyecto
de artículos sobre los representantes de los Estados ante organiza
ciones internacionales, presentada por la Comisión de Derecho
Internacional, puede servir de base para el proyecto definitivo.

OBSERVACIONES TRANSMITIDAS POR NOTA VERBAL DE 23 DB fEBRERO
DE 1971 DEL REPRESENTANTE PERMANENTE INTERINO ANTE LAS
NACIONES UNIDAS

[Original: inglés]
El Gobierno de Finlandia ha tomado nota con satisfacción

de los artículos 51 a 116 sobre las misiones permanentes de obser
vación y las delegaciones enviadas a órganos y conferencias y
considera que constituyen una base valiosa para la preparación
de una convención sobre la materia.

Con respecto a los distintos articulos, el Gobierno de Finlandia
desea formular las siguientes observaciones:

1 Véase la resolución 2530 (XXIV) de la Asamblea General,anexo.

[Original: inglés]
Hay que señalar que las disposiciones de los artículos 22 a 50

del proyecto están relacionadas estrechamente con la Convención
sobre relaciones diplomáticas y la Convención sobre relaciones
consulares y con la Convención sobre las misiones especiales 1
y son a menudo variantes de ellas, pero adaptadas a las circuns
tancias especiales de las organizaciones internacionales.

El Gobierno de Finlandia no tiene observaciones especiales
que hacer a los principios fundamentales enunciados en el proyecto
de artículos, siempre que no haya discordancias entre el proyecto
y las susodichas Convenciones. Los articulos 26 y 36 del proyecto
se refieren a la exención fiscal de los locales de la misión perma·
nente en favor: a) del Estado que envía, b) del representante
permanente, y c) de otro miembro de la misión permanente que
actúe por cuenta de la misión. El artículo 26 parece referirse a los
impuestos directos, pero su redacción permite interpretar que
también se incluyen los impuestos indirectos (impuestos sohre
las ventas y otros análogos). En o,pinión del Gobierno finlandés
deberían excluirse de la exención los impuestos indirectos que

Finlandia

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR NOTA VERBAL DE 16 DE FEBRERO
DE 1971 DEL REPRESENTANTE PERMANENTE ANTE LAS NACIONES
UNIDAS
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a) SECCIÓN 2 DE LA PARTE II DEL ANTEPROYECTO

Articulo 103

Articulo 102

Los Estados Unidos opinan que eximir a los miembros de una
delegación de los impuestos a la venta y de otros impuestos de
esta naturaleza no es práctico. El período relativamente breve que
la mayoria de las delegaciones permanence en el país huésped
y las pequeñas cantidades de que se trata no justifican el gran
recargo de trabajo administrativo que requeriría la devolución
de tales impuestos.

Articulo 112

Respecto del proyecto de articulo 112, los Estados Unidos se
remiten a sus observaciones sobre el proyecto de articulo 45.

Articulo 111

Los Estados Unidos se remiten a sus observaciones sobre el
proyecto de artículo 44.

Los Estados Unidos creen importante uniformar la terminología
de los artículos 38 y 103.

Articulo 116

Los Estados Unidos dudan que sea razonable pedir la protección
del local de una delegación después del término de una conferencia.
Como se señala en anteriores observaciones sobre otros proyectos
de artículo de la parte IV, los locales de una delegación normal
mente serán habitaciones de hotel y cabe suponer que los archivos
consistirán en una cartera llena de documentos.

Articulo 105

Como se señala en la nota al pie de página al artículo 105, si
se escoge la variante B del artículo 100, habrá que revisar el párrafo 2
del articulo 105. En todo caso, en relación con el proyecto de
articulo 105, los Estados Unidos se remiten a sus observaciones
sobre el proyecto de artículo 40.
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Articulas 54 Y 56

La reglamentación del estatuto y los derechos de las misiones
permanentes de observación tiene importancia, entre otras razones,
porque la posibilidad de establecer tales misiones como ~ describen
en esos articulos podria ser una solución adecuada para los pro
blemas de la representación de los pequeño" Estados, inclusivo
los llamados microestados. En consecuencia, los Estados deben
tener derecho a nombrar un observador permanente conjuuto
y a estar representados en dos o más organi/aciones y órganos
por el mismo representante. Asl pues, las disposiciones deben ser
lo bastante flexibles a ese respecto.

Articulo 57

En este artículo y en el comentario correspondiente se describe
la presentación de credenciales de distintas manera~ Debe armo
nizarse la terminología (se hace referencia al artículo 87).

Articulo 58

El texto del párrafo 1 es apropiado, ya que limita los poderes
de un observador permanente para aprobar tratados en virtud
de sus funciones a los tratados concertados entre el Estado que
envia y la organización.

. Articulo 64

Una misión permanente de observación no requiere el derecho
a utilizar la bandera del Estado que envia, pero no hay motivo
para excluirlo.

Articulas 65 a 75

En principio, las misiones permanentes de observación deben
tener el mismo estatuto que las misiones permanentes.

Artículo 82

Las delegaciones suelen tropezar con dificultades funcionales
t..,bido al insuficiente número de delegados que las componen.
No obstante a veces puede ser apropiado algún tipo de limitación
respecto del número de miembros de una delegación.

Articulas 83 Y 85

Una delegación debe tener derecho a representar a dos o más
Estados si es necesario y debe poderse formar una delegación
con persona~ de distinta nacionalidad. Las funciones de una dele
gación requieren a veces los servicios de personas con conoci
mientos especializados de las que no todos los Estados disponen.
Incluso una conferencia de breve duración puede originar grandes
gastos, que podrían ser compartidos nombrando una delegación
conjunta; así podría también obtenerse una mayor participación.
De ese modo podría organizarse más fácilmente la representación
en reuniones de órganos con un número limitado de miembros
a causa de una distribución geográfica equitativa -tales como la
CNUDMI- y la divulgación de información sobre tales reuniones.

Articulo 90

Sigue en cierta medida sin aclarar en qué orden alf~bético se
determinará la precedencia entre las delegaciones de países con
varios idiomas oficiales.

Articulo 91

Debe definirse en el proyecto de artículos el estatuto de las
personalidades de rango elevado mencionadas en esta disposición,
pero es dudoso que la referencia a las visitas oficiales y el derecho
internacional sean suficientes al respecto.

Articulo 98

Las disposiciones de este artículo han cobrado nueva ímpcrtancia
como consecuencia de los recientes secuestros de diplomáticos.

Articula 100

Como las delegaciones se com1-' lomen normalnlente de varias
categorias de personas y como la. finalidad de las disposiciones de
varios otros artículos (Sl hace referencia a los articulos 82, 95 Y96)
es asegurar el debido desempeño de sus funciones, el Gobierno
de Finlandia es partidario de la variante B. La aceptación de esta
variante entrañará modificaciones, por 10 menos del artículo 105.

Articulo 103

La condición de un representan ,~ debe indicarse en su pasaporte
o en otro documento que se le expida, pues de otro modo será
dificil aplicar esta disposición.

Articulo 113

Si lo que se persigue con este artículo es prohibir todas las acti
vidades profesionales o económicas de los miembros del personal
diplomático y no diplomático de una delegación, parece que se
va demasiado lejos.

Articulo 114

A juicio del Gobierno de Finlandia, debe modificarse el texto
de este artículo para que establezca que las funciones de un miembro
de una delegación terminar:"n, entre otras cosas, al concluir la
reunión del órgano o la conferencia y todas las medidas directa
mente derivadas de ellas. Tal vez podría ampliarse el alcance de
la disposición revisando los términos empleados.

Francia

PARTES l, 1I, III Y IV DEL ANi'E:PROYECTO

OBSERVACIONES TRANSMITIDAS POR NOTA VERBAL DE 8 DE ABRIL
DE "1971 DE LA MISIÓN PERMANENTE ANTE LAS NACIONES UNIDAS

[Original: francés]

El Gobierno de la República Francesa ha venido en conoci
miento de los proyectos de artículos relativos a las relaciones
entre los Estados y las organizaciones internacionales, aprobados
en primera lectura por la Comisión de Derecho Internacional en
sus periodos de sesiones 20.°, 21.° Y 22.°.

El Gobierno francés desea ante todo rendir homenaje a la labor
ya realizada por la Comisión que, por la precisión y el cuidado
puestos en ella, constituirá sin duda una aportación positiva al
desarrollo del derecho internacional, a la cual los Estados podrán
referirse útilmente para definir sus relaciones con las organizaciones
internacionales que han creado o decidan crear.

f,in embargo, el Gobierno francés se cree en el deber de presentar,
por una parte, consideraciones de orden general y, por otra parte,
observaciones particulares relativas a las disposiciones provi
sionalmente aprobadas; y desea que la Comisión de Dere..~ho
Internacional se sirva tenerl& cuenta en su segundo examen del
proyecto.

Observaciones generales

1. Como la delegación de Francia indicó en los últimos periodos
de sesiones de la Asamblea General, el proyecto redactado por la
Comisión de Derecho Internacional sólo deberia aplicarse a las
organizaciones universales importantes.

En efecto, conviene tener en cuenta el hecho de que las organi
zaciones internacionales, incluso cuando tienen un campo geográ
fico análogo, son de carácter muy diverso. Puesto que, para la
determinación de los privilegios e inmunidades que prevé en su
proyecto, la Comisión de Derecho Interuacional ha tomado en
consideración, muy acertadamente, el criterio de los intereses de
la función, es necesario que las organizaciones a que se refiere
presenten, por la indole misma de su actividad, cierta semejanza.



Artículos 24 Y 50

El Gobierno francés ha prestado atenci6n a los articulos 24
y 50. Según el articulo 24, «La Organización ayudará, cuando
sea necesario, al Estado que envía, a su misi6n permanente y

A juicio de este Gobierno, la Comisi6n de Derecho Jnternacional
debería buscar f6rmulas que permitan al Estado huésped f¿doptar
las medidas necesarias para su seguridad y para el mant.'.mimiento
del orden público, garantizando al mismo tiempo la independencia
de la organizaci6n.

Es verdad que la Comisi6n, en dos disposiciones, los articulos 34
y 45 (recogidos en los articulos 71, 76 y 112) ha previsto que el
Estado que envía deberá, en ciertos casos, renunciar a la inmu
nidad de jurisdicci6n de su representante.

Pero estas disposiciones parecen tener menor alcance que el
articulo IV (secci6n 14) de la Convenci6n sobre prerrogativas
e inmunidades de las Naciones Unidas, citado en el comentario
del articulo 33, según el cual

«se concederán privilegios e inmunidades a los representantes
de los Miembros, no en provecho propio, sino para salvaguardar
su independencia en el ejercicio de sus funciones en relaci6n
con las Naciones Unidas. Por consiguiente, un Miembro no
s610 tiene el derecho sino la obligaci6n de renunciar a la inmu
nidad de su representante en cualquier caso en que según su
propio criterio la inmunidad entorpecería el curso de la jus
ticia, y cuando pueda ser renunciada sin perjudicar a los fines
para los cuales la inmunidad fue otorgada. »

Además, el articulo 45 prevé que en caso de infracci6n grave
y manifiesta de la legislaci6n penal del Estado huésped, el Estado
que envía debe renunciar inmediatamente a la inmunidad de su
representante o retirarle, salvo en el caso de un acto realizado
por la persona de que se trate en el ejercicio de las funciones de
la misi6n permanente en el seno de la organizaci6n o en los locales
de una misi6n permanente.

Estas excepciones resultan difíciles de explicar en el plano del
derecho, porque parecer. fUíldadas en un principio de extra
territorialidad que ya no se reconoce actualmente; una infracci6n
cometida en los ~~cales ~e una organizaci6n, o en los locales de
una misi6n permanente, se comete en el territorio del Estado
huésped y, a reserva de los privilegios e inmunidades aplicables,
está sujeta a su jurisdicci6n. Además el articulo 45 tal como está
redactado podría tener por consecuencia que si una persona
que gozara de inmunidad de jurisdicci6n cometiera un delito
en el interior de una misi6n permanente, por ejemplo, el Estado
huésped ni siquiera podría pedir que fuera retirada, io cual evi
dentemente no seria admisible. Estas observaciones se aplican
en lo que se refiere a las disposiciones análogas que figuran en
el proyecto de la Comisi6n.

Las precedentes consideraciones inducen al Gobierno francés
a desear que la Comisi6n de Derecho Internacional revise la
cuesti6n y a señalar de nuevo el hecho de que el proyecto, en
su estado actual, presenta una importante laguna: no contiene
ninguna disposici6n sobr<" la posible expulsi6n de las' personas
en favor de las cuales define las inmunidades. Ahora bien, tal
disposici6n es indispensable para asegurar un justo equilibrio
entre los intereses del Estado huésped y los del Estado que envía.

Artículo 14

El Gobierno francés no está convencido de que las disposiciones
relativas a los poderes para representar al Estado en la celebra
ci6n de un tratado entre el Estado y una organizaci6n internacional
deban figurar en el proyecto que actualmente se está elaborando.

Artículo 17

El Gobierno francés estima que la llegada y la salida definitiva
de los miembros de una misi6n permanente deben notificarse
con antelaci6n en todos los casos.

Artículos 10, 34 Y 45

El Gobierno francés ha observado que en el proyecto de la
Comisi6n de Derecho Internacional no hay ninguna disposici6n
análoga a la del articulo 9 de la Convenci6n sobre relaciones
diplomáticas, relativo a la declaraci6n de «persona non grata ».

Artículo 1 Y artículo 15

(Estas observaciones son válidas para el conjunto
de los proyectos de artículos)

El Gobierno francés ya ha dicho en otras ocasiones que deplora
ei empleo de las palabras «personal diplomático» en un contexto
distinto del de las relaciones diplomáticas que fueron objeto de
la Convenci6n sobre relaciones diplomáticas.
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Artículo 6

Sería preferible que la Comisi6n incluyera en el texto mismo
de esta disposici6n los principios que ha invocado en los párrafos
4 y 5 de su comentario, según los cuales:

- El fundamento jurídico de las misiones permanentes ha de
hallarse en los instrumentos constitutivos de las organizaciones
internacionales, en las convenciones sobre sus privilegios e inmu
nidades, en los acuerdos relativos a la sede o, eventualmente, en
una práctica reconocida.

- El establecimiento de misiones permanentes se halla
sometido a ciertas reservas.

ObservaciOlles sobre las diversas partes
del proyecto de artíclllos

PARTE I. - (Disposiciones generales) y PARTE n. - (Misiones
permanentes ante organizaciones internacionales)

A este respecto, no parece bastante precisa la definición que
figura en el apartado b del articulo 1: (<< Por" organización inter
nacional de carácter universal" se entenderá una organizaci6n
cuya composici6n y atribuciones sean de alcance mundial »).

El Gobierno francés estima que la Comisi6n debería buscar
una f6rmula que ponga de relieve que el proyecto s610 se aplicará
en el caso de organizaciones de carácter universal cuyas actividades
tengan gran importancia para la comunidad mundial y sean de
tal índole que las funciones de los representantes de les Estados
ante ellas justifiquen el estatuto previsto.

A este propósito, el Gobierno francés sigue creyendo que habría
sido más fácil examinar en primer lugar qué estatuto convenía
conceder a las organizaciones mismas del tipo considerado a fin
de determinar qué privilegios e inmunidades deberían concederse
a las personas que participasen en sus actividades.

2. El Gobierno francés estima conveniente que, en la conti
nuaci6n de sus trabajos, la Comisi6n tenga debidamente en cuenta
los acuerdos existentes en la materia y se inspire en ellos para su
obra de codificaci6n. Conviene que examine con el mayor cuidado
la práctica de los Estados, tal como se infiere de esos acuerdos
y que no haga una obra excesivamente doctrinal. En este sentido,
debf'ría evitar la aplicaci6n sistemática de las soluciones de la
Convenci6n sobre relaciones diplomáticas a situaciones distintas
para las cuales los Estados han encontrado ya soluciones originales.

3. A juicio del' Gobierno francés, parece igualmente indispen
sable que :li Convenci6n no se aplique frente a una práctica esta
blecida. A este respecto es particl1larmente importante el artículo 4
según el cual « Las disposiciones de los presentes artículos se enten
derán sin perjuicio de otros acuerdos internacionales en vigor
entre Estados o entre Estados y organizaciones intern~.cionales».
Las organizaciones que son objeto de un acuerdo ya concertado
deben continuar rigiéndose por éste y solamente por éste.

De un modo análgo, el Gobierno francés es fiel ai principio
del artículo 5, que preserva la libertad de negor~"ci6n de los Estados
que lleguen a ser partes en la convenci6n prevista.

t
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El Gobierno francés considera que esta disposición podría
ser incompatible con las legislaciones que permiten eludir la aplica
ción de la ley sobre la adquisicíón de nacionalidad por un acto
de voluntad personal (facultad de opción o de repudiación), Sería,
por tanto, preferible dar a esta disposición un carácter facultativo,
como se ha hecho en las Convenciones sobre relaciones diplo
máticas y sobre relaciones conslllares.

Articulo 41

En el párrafo 1 del texto francés de esta disposición hay un
error de redacción que figuraba en el texto francés de la Conven
ción sobre relaciones diplomáticas y que fue con'egido en la

No parece necesario incluir a los miembros de la familia en
esta disposición, ya que se cita el artículo 38 en el párrafo 1 del
artículo 40. Parece, por 10 demás, preferible definir en una sola
disposición de conjunto la situación jurídica de los interesados.

Artículo 39

Artículo 38

Artículo 35

El Gobierno francés no tiene objeciones que oponer a esta
disposición, Sin embargo, señala que se refiere solamente a la
legislación sobre la seguridad social. Ahora bien, a juicio de este
Gobierno, convendría que la Comisi6n introdujera en Sll pro
yecto una disposición relativa al derecho del trabajo en los contratos
concertados con personal contratado localmente.

Articulo 29

Artículo 36

El Gobiemo francés desea que el apartado f de este artículo
se ajuste a las disposiciones correspondientes de la Convención
sobre relaciones consulares y de la Convención sobre las misiones
especiales, mediante la supresión de las palabras «cuando se
trate de bienes inmuebles ».

El Gobierno francés estima que sería conveniente insertar en
este articulo una disposición análoga a la del párrafo 3 del artIculo 28
de la Convención sobre las misiones especiales, en virtud de la
cual las comunicaciones entre la misi6n permanente y su gobierno
u otras misiones deberían, en la medida de lo posible, hacerse
por conducto de la misión diplomática permanente del Estado
que envía,

Artículo 32

En la medida en qlle se admite el prinCIpIO de la concesión
de la categoda diplomática a algunos miembros de las misiones
permanentes, puede aceptarse que éstos disfruten de inmunidad
de juri~dicción civil por los accidentes de automóvil causados
fuera del ejercicio de sus funcíones oficiales. Si ast hubiera de
ser y se omitiera el apartado d elel párrafo 1, el Gobierno francés
desearla que se mencionara expresamente que los beneficiarios
del uL't1culo deben estar continuamente cubiertos por un seguro
contra los accidentes de automóvil, contratado según las leyes
del Estado huésped.

una organización internacional no tiencn necesidad, para el ejer
cicio de sus funciones, de una libertad de circulación tan amplia
como la de los agentes diplomáticos. A [ortlorl, no está justificado
ir más allá de lo previsto en la Convención sobre relaciones diplo·
máticas en lo que se refiere a la familia de los interesados.

El Gobierno francés sugiere, por tanto, que se adopte la norma
que figura en el artículo 27 de la Convención sobre las misiones
especiales, en virtud de la cual se reconoce la libertad de circula
ción y dc tránsito en la medida necesaria para el desempeño de
las funciones de la misión.

Artículo 25

Sin oponerse categóricamente a la redacción del párrafo 1 de
esta disposiclón, el Gobierno francés preferirla que en la última
frase se recogiera la formulación del párrafo 2 del artículo 31
de la Convención sobre relaciones consulares.

Desearía igualmente que, por motivos prácticos, se suprimiera
la mención de los medios de transporte en el párrafo 3 de dicha
disposición.

Artículo 28

a los miembros de ésta a asegurarse el goce de los privilegios
e inmunidades enunciados en los presentes artículos. )}

SegLm el articulo 50, ( Si entre un Estado que envla y el Estado
huésped se plantea alguna cuestión relativa a la aplicación de
los presentes a¡·tículos, se celebrarán consultas entre el Estado
huésped, el Estado que envía y la Organización a instancia de
cualquiera de tales Estados o dc la propia Organización, »

Sin poner en duda que una organización internacional tenga
interés en que el Estado huésped respete las obligaciones que
ha asumido COIl respecto a los Estados que envían, el Gobierno
francés estima que las formas concretas que podria revestir ese
interés no se tradllcen de modo perfectamente satisfactorio en
las disposiciones citadas.

El aL'lículo 24 podría dar origen a una intervención de la organiza.
ción en las relaciones entre el Estado que envla y el Estado huésped
sin que se planteen problemas reales en cuanto al goce de los
privilegios e inmunidades.

El articulo 50, a pesar de las restricciones que figuran sobre
este punto en el comentario, quizá prejuzgue la forma en que
podría resolverse el problema de la solución de las controversias.
Asimismo podria prejuzgar, al igual que el artículo 24, la res
puesta a la cuestión de determinar qué órgano de la organización
podrá manifestar su interés por el respecto de los privilegios e
inmunidades reconocidos a las misiones de los Estados miembros.
En el caso de los problemas que pueden surgir en la vida coti·
diana de una misión permanente, es probable, en efecto, que en
la práctica sea difícil proceder a una intervención de los órganos
polfticos de III organización, La secretaría de la respectiva orga·
nización podria, al amparo de csta disposición, verse investida
de poderes que sólo puede recibir de los instrumentos constitutivos
de la organización.

A este respecto, el Gobierno francés hace notar que no sus
cribe el principio que se invoca en las declaraciones hechas ante
la Sexta Comisión por el Asesor Jurídico de las Naciones Unidas
en el vigésimo segundo perlado de sesiones de la Asamblea
General -declaraciones que se reproducen en el comentario
al artIculo 24- según las cuales la organización es parte en la
Convención sobre prerrogativas e inmunidades de las Naciones
Unidas. Conviene, en efecto, distinguir a este respecto entre las
convenciones multilaterales, en las que solamente los Estados
son partes, y los acuerdos relativos a la sede en los qlle pueden
ser partes las organizaciones en calidad de tales.

Articulo 26

El Gobierno francés estima que la concesión· de una exención
fiscal sobre los locales de la misión a un miembro de la misi6n
permanente que no sea el representante permanente podría originar
confusiones. Una disposición de este tipo, quc podría ser de uti·
Iidad en el caso de las misiones especiales, no es necesaria para
las misiones de carácter permanente.

Por otra parte, este Gobierno no podría aceptar una posible
ampliación de los privilegios previstos en este artículo.

El Gobierno francés estima que el príncipio consignado en
esta disposición no rcsponde al criterio de las necesidades de
la función, adoptado por III Comisión, Los representantes ante
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Convención sobre relaciones consulares y en la Convención sobre
las misiones especiales. Hay que decir que los interesados « ... ne
bénéjicient que de l'immunité de juridiction et de l'inviolabilité pOllr
les actes officiels accomplis dans l'exercise de leurs lonetions ».

Artículos 42 )' 43

El Gobierno francés espera que la Comisión de Derecho Inter
nacional encuentre el modo de dar mayor precisión a estos
artículos.

Por otra parte, el Gobierno francés habla llamado ya la aten
ción sobre este punto en lo que se refiere a las disposiciones corres
pondientes de la Convención sobre las misiones especiales. Parece
muy necesario realizar un esfuerzo en este sentido, puesto que
conviene evitar posibles discusiones sobre la interpretación de
las disposiciones de que se trata.

A este respecto, el Gobierno francés se cree en el deber de señalar
que, aunque tal vez difiera en esta cuestión de la opinión dcl
Asesor Jurídico de las Naciones Unidas mencionada en el pá
rrafo 3 del comentario al artículo 42, no piensa que las disposi
ciones convencionales relativas a la concesión de privilegios e
inmunidades deban ser objeto de una interpretación amplia,
salvo en casos muy excepcionales.

De todos modos, sería preferible, en lo que se refiere al pá
rrafo 1 del artículo 42, encontrar una fórmula para evitar que
el nombramiento, como miembro de una misión permanente,
de una persona que se encuentre ya en el territorio del Estado
huésped pueda considerarse que entraña la concesión de privi
legios e inmunidades, siendo de fecha muy anterior a la entrada
efectiva en funciones.

Asimismo, en lo que se refiere al artículo 43, el Estado de
tránsito no deberla estar obligado a conceder los privilegio'l e
inmunidades previstos salvo si se le hubiera notificado el trán
sito, en ejercicio de sus funciones, de la persona de que se trate
y hubiera dado su consentimiento. Este principio debería aplicarse
en lo concerniente a todas las categorías de repr~sentantes a que
se refiere la convención.

Artículo 44

Se indica en este proyecto de artículo que, «En la aplicación
de las disposiciones de los presentes artículos no se hará discri
minación entre los Estados. » La Comisión señala, en su comen
tario, que el lugar asignado a esta disposición es provisional.
Si la Comisión decidiera, en su próximo periodo de sesiones,
examinar ciertas circunstancias excepcionak'l, tales como la par
ticipación en la organización de Estados no reconocidos, com
probarla, en vista de los acuerdos existentes, que a veces se ha
interpretado con ciertos motivos la regla que establece y que
considera, por .1 momento, como un principio más absoluto
que el establecido por la Convención sobre reladoues diplomá
ticas, al sur· ,uir el recurso a la noción de reciprocidad.

PARTE 111. - Misiones permanentes de observación
ante organizaciones internacionales

En lo que respecta a esta parte del proyecto el Gobierno francés
se limitará a formular observaciones bastante generales. Le
parece, en efecto, necesario que la Comisión examine de nuevo
los principios mismos que son la base de las disposiciones que
ha aprobado provisionalmente.

En primer término, el Gobierno francés desea hacer constar
que comparte la opinión de los miembros de la Comisión que
estiman, como se indica en cl párrafo 3 del comentario al artícu
lo 52, que ningún Estado está facultado para enviar una misión de
observación a una organización cuando las reglas o la práctica
de ésta no prevén tal posibilidad.

Por otra parte, ,la Comisión de Derecho Internacional ha creado
por entero, en su proyecto, un estatuto internacional del «obser-

vador permanente» e incluso de la misión permanente de observa
ción, calcado exactamente sobre el de las misiones diplomáticas.

Ahora bien, el Gobierno francés ha de hacer notar que la
Comisión misma precisa en su comentario (parte 111, sección 1,
párrafo 2 de las « Observaciones generales ») que:

«Tanto en la Carta de las Naciones Unidas, como en los
acuerdos relativos a la Sede o en la resolución 257 (111) de la
Asamblea General de 3 de diciembre de 1948, relativa a las
misiones permanentes de los Estados Miembros, faltan dis
posiciones sobre las misiones permanentes de observación de
los Estados no miembros.»

La Comisión expone de qué modo el problema, por 10 que
respecta a las Naciones Unidas, ha sido resuelto de hecho, al
parecer satisfactoriamente. Este Gobierno, por tanto, no está
nada convencido de la necesidad ni de la oportunidad de elaborar
un cuerpo de normas jurídicas, tan rígido y tan completo como
el previsto en el proyecto. Considera por su parte que si la pre
sencia de observadores y el régimen a ellos aplicahle no se derivan
de las normas constitutivas de una organización, o dr. su práctica,
o de decisiones de los órganos calificados a ese respecto, tales
observadores no pueden ser admitidos, ni pueden en ningún caso
gozar de un estatuto jurídico particular a no ser que éste se halle
expresamente previsto en las convenciones multilaterales aplicables
a la organización misma o en un acuerdo especial que se con
cierte entre la orGanización Y el Estado huésped. Conviene tomar
nota de que, a juicio del Gobierno francés, semejante acuerdo
debería definir un estatuto uniforme para todas las misiones de
observación ante una misma organización. Pero la Comisión
deberla examinar de nuevo si está justificado que las «misiones
de observación» tengan el mismo estatuto de los representantes
permanentes de Estados ante organizaciones internacionales,
habida cuenta de su plipel y del hecho de que los Estados que
las designan, por no pertenecer a la organización, no están some
tidos a las normas de ést&. Por su parte, el Gobierno francés
abriga dudas ml}: serias sobre esta cuestión.

PARTE IV. - Delegaciones de los Estados en órganos
y en conferencias

En 10 que respecta a esta parte del proyecto, el Gobierno francés
debe igualmente insistir en que la Comisión ha de tener en cuenta
la práctica establecida.

Como la propia Comisión ha observado (parte IV, sección 2,
párrafo 1 de las «Observaciones generales»):

«Con respecto a los privi1~gios e inmunidades de los repre
sentantes en órganos de organizaciones internacionales y confe
rencias convocadas por éstas, se ha elaborado un importante
cuerpo de normas ... »

Ahora bien, la Comisión, después de haber analizado es,,::
normas, se aparta de ellas para conceder en conjunto a los bene
ficiarios de su proyecto el estatuto diplomático, aunque reconoce
que la práctica de los Estados, tal como se infiere de las conven
ciones en vigor y en particular de la Convención sobre prerrogativas
e inmunidades de las Naciones Unidas no va generalmente en
este sentido. La Comisión ha preferido proceder por asimilación
con las misiones especiales, en vez de seguir la orientación definida
por la Comisión de Problemas Jurídicos de la Conferencia de
San Francisco que, como observa la Comisión de Derecho Inter
nacional (ibid., párr. 12), declaró que había «considerado con·
veniente evitar el término "diplomáticos" al describir la naturaleza
de los privilegios e inmunidades concedidos en virtud del Artículo 105
[de la Carta] y que habla preferido sustituirlo por un criterio
más adecuado basado ... en el caso de los representantes ...
en el ejercicio independiente de sus funciones. »

Por su parte, el Gobierno francés estima que la Comisión debería
reanudar su examen desde este punto de vista.
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No parece evidente que las delegaciones en 6rganos de orga
nizaciones internacionales o en conferencias convocadas por
ésta': deben tener en el Estado huésped exactamente el mismo
est.atuto que las misiones directamente enviadas a él por un Estado
extranjero.

Por otra parte, el Gobierno francés estima, como ya se ha
dicho, que los privilegios e inmunidades s610 deben concederse
en la medida en que correspondan a necesidades funcionales.
Pero, hasta ahora, los acuerdos en vigor fundados en este prin
cipio parecen dar satisfacci6n.

Además, debe tenerse en cuenta el carácter temporal de las
delegaciones. El Gobierno francés tuvo ocasi6n, en el debate
sobre las misiones especiales que también tienen este carácter,
de insistir en las graves dificultades que pueden encontrar las
administraciones si han de garantizar algunos de los privilegios
diplomáticos a personas cuya presencia en su territorio es esencial
mente transitoria. Además, ~a Convenci6n sobre las misiones
especiales s610 se aplica, con la definición que ha sido aprobada,
a misiones bien determinadas. Los articulos actualmente pro
puestos deberian aplicarse a las delegaciones en conferencias y
(apartados a y e del artículo 78) a las delegaciones en 6rganos
principales y subsidiarios de una organizaci6n internacional y a
cualqllier comisi6n, comité o subgrupo de uno de esos 6rganos
de que los Estados sean miembro!>. Parece muy difícil en la prác
tica y poco justificado en principio aplicar el referido estatuto
indistintamente a todas las personas que, según el proyecto,
pudieran ampararse en él.

Desde este punto de vista igualmente, el derecho diplomático
no puede transponerse sin modificaciones a las delegaciones tem
porales ante organizaciones internacionales.

Por otra parte, la Comisi6n se ha percatado de ello, ya que,
en lo que rec;pecta al artículo 100, relativo a la inmunidad de
jurisdicción, ha propuesto dos variantes. El Gobierno frar.cés,
teniendo en cuenta. por una parte la '"·ráctica seguida en la materia
y, por otra parte, el campo de ap1Jcaci6n propio del proyecto,
estima qm. la variante B sería preferible. Sin embargo, esta variante
no le parece totalmente satisfactoria en la medida en que aseguraría
a sus beneficiarios una total inmunidad de jurisdicci6n que no
se halla prevista en el artículo IV de la Convenci6n sobre prerro
gativas e inmunidades de las Naciones Unidas.

Ahora bien, el Gobierno francés se ve de nuevo obligado a
insisÚ. en el hecho de que es muy conveniente que la Comisi6n
tome en consideraci6n como es debido las disposiciones de ese
texto y de los textos análogos, que establecen el equilibrio necesario
entre los diversos intereses ligados a la vida de una organizaci6n
internacional. Ese examen la llevará sin duda a comprobar que
dispo¡¡iciones tales como las relativas a los locales de las delega
ciones, a los alojamientos privados, a las exenciones aduaneras
o fiscales, no corresponden a las soluciones que se han adoptado
generalmente por motivos tanto de principio como de práctica.

El Gobierno francés desea asimismo que la Comisi6n examine
los aspc,.,;tos materiales de la aplicación de las disposiciones que
apruebe. A título de ejemplo, este Gobierno observa que, para
garantizar a una persona la plenitud del estatuto diplomático,
sería indispensable que fuera inmediatamente identificable por
las autoridades interesadas y que éstas fueran previamente adver
tidas de su presencia en el territorio del Estado huésped.

En resumen, a juicio del Gobierno francés seria útil que la
Comisi6n examinara de nuevo los articulos de esta parte de su
proyecto a la luz de los acuerdos en vigor y, en lo que respecta
a los problemas no tratados en dichos acuerdos, a la luz de la
práctica efectiva de los Estados y de las organizaciones.

De un modo general, este Gobierno cree que la Comisión,
en su estudio de la cuesti6n de las relaciones entre los Estados
y las organizaciones internacionales, debe esencialmente tener
en cuenta las necesidades de la funci6n y no perder de vista que

Israel
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1 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1970, vol. 11,
documento A/CN.4/227 y Add.1 y 2.

Artículo 1

El Gobierno de Israel cree que la Comisión debe estudiar la
conveniencia de añadir una definici6n del término « representante »,
que se utiliza tanto en el titulo como en el texto del proyecto de
artículos.

[Original: inglés]

OBSERVACIONES COMLTNICADAS POR NOTA VERBAL DE 8 DE ABRIL
DE 1969 DEL REPRESENTANTE PERMANENTE ANTE LAS NACIONES
UNIDAS

a) PARTE I Y SECCIÓN 1 DE LA PARTE Il
DEL ANTEPROYECTO

Artículo 100

La variante A parece ser más aceptable, porque la variante B
reduce, sÍl. ningún motivo, la inmunidad de la jurisdicci6n civil
y administrativa de los representantes de los Estados miembros
de una organización internacional.

Artículo 94

Debiera supnmIrSe la última frase del párrafo 1 de este ar
ticulo. De esa forma, el párrafo reflejaría exactamente el acertado
principio admitido por una gran mayorla de los Estados en el
artículo 22 de la Convenci6n sobre relaciones diplomáticas.

PARTES III Y IV DEL ANTEPROYECTO

[Original: inglés]

Hungria

OBSERVACIONES TRANSMITIDAS POR NOTA VERBAL DE 22 DE
FEBRERO DE 1971 DEL REPRESENTANTE PERMANENTE ANTE LAS
NACIONES UNIDAS

Artículo 52

Este artículo debe prever que todos los Estados no miembros
podrán establecer misiones permanentes de observaci6n ante
las organizaciones internacionales de carácter universal. El texto
actual de la disposici6n -y concretamente la expresi6n «de
conformidad con las reglas o la práctica de la Organizaci6n »
contraviene los principios de la igualdad soberana de los EstadoR
y de la universalidad. Es también incompatible con el proyecto
de artículo 75, que prohíbe la discriminaci6n entre Estados.

Por otra parte, hay una contradicci6n entre el articulo 52 y el
comentario correspondiente, a saber: en el párrafo 2 del comen
tario se indica con razón que es de vital interés para los Estados
no miembros poder seguir los trabajos de las organizaciones
internacionales, y que la asociaci6n de los Estados no miembros
con las organizaciones intemacionales es también beneficiosa
p~ra las organizaciones y conducente a la realizaci6n de sus prin
cipios y prop6sitos.

Habida cuen~a de lo que antecede, la soluci6n correcta será
reemplazar el texto actual del artículo 52 por el del articulo 51
propuesto por el Relator Especial en su quinto informe l.

es preciso establecer un equilibrio entre los intereses del Estado
huésped y la independencia de la organizaci6n.

El Gobierno francés se propone completar las presentes observa
ciones cuando la Comisión haya procedido a la segunda lectura
del proyt:to.
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Artículo 9

El Gobierno de Israel señala con respecto a este artículo la
necesidad de incluir en las secciones que tratan de los privilegios
e inmunidades, una disposición especial sobre los privilegios e
inmunidades de los miembros de una misión permanente que
son nacionales o residentes permanentes del Estado huésped.
Esta disposición podría basarse en el párrafo 2 del articulo 38
de la Convención sobre relaciones diplomáticas.

Articulo 11

3 Israel, Ministerio de Justicia, Laws 01 the State 01 Israel,
vol. 15, 5721.1960/61, traducción autorizada del hebreo (Published
by the Government Printer [s.f.]), pág. 203.

El Gobierno de Isra~l propone las dos enmiendas siguientes:

1) Substituir las palabras «o por otro ministro competente»
por las palabras «o por cualquiera otra autoridad competente

Articulo 12

Artículo 10

El Gobierno de Israel reconoce que este artículo expresa la
práctica observada constantemente con respecto a las misiones
permanentes, es decir, que sus miembros pueden !ler nombrados
libremente y sin que se requiera el consentimiento del Estado
huésped o de la organización. No obstante, el Gobierno de Israel
estima que en los dos casos que se indican a continuación el Estado
huésped debe tener derecho a negar su consentimiento:

1) En el caso de una persona que haya sido condenada anterior
mente en el Estado huésped por una grave infracción penal.

2) En el caso de una persona a quien el Estado huésped haya
declarado previamente persona non grata.

Para poner esto en práctica, el Gobierno de Israel propone
que se añada una nueva disposición, bien como un nuevo párrafo
del artícu!0 10, o bien como nuevo artículo 10 bis, concebida
en términos parecidos a los siguientes:

« El Estado huésped podrá rehusar o retirar en cualquier
momento su consentimiento al nombramiento como miembro
d,,~ una misión permanente de cualquier persona que con ante
rioridad haya sido declarada persona non grata por el Estado
huésped o haya sido condenada por algunos de sus tribunales
por una infracción penal infamante. »

La frase « una infracción penal infamante» se ha tomado de
la traducción inglesa autorizada del apartado 1 de la sección 44
de la ley del Colegio de Abogados 3. Se sugiere el empleo de esta
frase con el fin de excluir del alcance del artículo propuesto las
transgresiones veniales tales como las infracciones de estaciona
miento de automóviles.

es la necesidad de mantener el derecho del Estado receptor a
retirar su consentimiento. No obstante, la hipótesis del presente
artículo no es análoga a las hipótesis a que se refieren esas otras
disposiciones. .

Se observa también que si se mantiene el artfculo 8, habrfa
que substituir, por razones de forma, la frase «como miembro
de otras de sus misiones permanentes» que figura en ambos
párrafos 1 y 2 por la expresión « como miembro del personal
de alguna otra de sus misiones permanentes ». En opinión del
Gobierno de Israel esta fórmula expresaría con más precisión
el sentido deseado, a la vista de las definiciones de cada una de
estas frases que figuran en los párrafos I y g del artfculo 1.

El Gobierno de Israel sugiere que se substituya la frase « como
jefe de una misión diplomática », que figura en el párrafo 1 y
en el párrafo 2, por la frase «como jefe de una misión diplomá
tica o una misión especial ».

Artículo 8

El Gobierno de Israel considera superluo este artículo y cree
que puede suprimirse. Dado qne el nombra 'lliento de los miembros
de una misión permanente 110 está sujeh al plácet del Estado
huésped o de la organización de que se t;ate, hay que señalar
que, aun en defecto de dicho artículo, nada se opondría a que
el Estado que envía nombrara a las mismas personas como miem
bros de dos o más misiones permanentes. En cambio, el Gobierno
de Israel señala que la única razón de incluir el párrafo 1 del ar
tículo 5 de la Convención sobre relaciones diplomáticas, y el
artículo 4 del proyecto de artículos sobre las misiones especiales 2,

Artículo 7

El Gobierno de Israel sugiere que el apartado e figure inmediata
mente después del apartado a, teniendo en cuenta su carácter
general y su importancia.

El Gobierno d~ Israel propone que se suprima el apartado b,
habida cuenta de sus observaciones al artículo 2.

Sugiere que, en el apartado 1 se substituyan las palabras «estén
establecidas» por las palabras « puedan establecerse ».

1 En la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados,
adoptada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Derecho de los Tratados el 23 de mayo de 1969, el a' :culo 26
del proyecto de artículos de la Comisión de Derecho Internacional
ha pasado a ser el artículo 30.

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
segundo período de sesiones, Suplemento N.O 9 (A/6709/Rev.l y
Rev.l/Corr.2), pág. 6 (Anuario de la Comisión de Derecho Inter
nacional, 1967, vol. 11, pág. 363, documento A/6709/Rev.l y Rev.l/
Corr.2, capitulo 11, D).

Artículos 4 Y 5

El Gobierno de Israel tiene que hacer las siguientes observaciones:

1) La formulación del artículo 4 debe guardar una corres
pondencia más estrecha con los términos del párrafo 2 del artículo 26
del proyecto de artículos sobre el derecho de los trat<ldos (en la
forma final que se decida en la Conferencia de Viena) l.

2) Hay que observar que en el título del artículo 4 figura la
palabra « existentes », pero en el texto se habla de « otros acuerdos
internacionales en vigor ». En consecuencia, no está claro si el
articulo es aplicable o no a los acuerdos futuros. El Gobierno
de Israel pone en duda que sea apropiado limitar la aplicación
del artículo 4 solamente a los acuerdos vigentes cuando entren
en vigor los artículos del proyecto.

3) El Gobierno de Israel considera superfluas las palabras
«entre Estados o entre Estados y organizaciones internacionales»
que figuran en el artículo 4.

4) A la luz de las observaciones anteriores, sería oportuno
considerar una formulaci6n más sucinta, como por ejemplo la
refundición de los artículos 4.. y 5 con el siguiente tenor: «Nada
de lo dispuesto en los presentes artículos prejuzgará las disposi
ciones de otros acuerdos internacionales en vigor relativos a los
representantes de Estados ante una organización internacional.»

Artículo 2

El Gobierno de Israel no cree que, a los efectos de los presentes
artículos, sea posible establecer una distinci6n válida y factible
entre las organizaciones internacionales de carácter universal y
las demás organizaciones. Señala que, en virtud de los artículos 3,
4 y 5, en caso de incompatibilidad entre las disposiciones del
proyecto de artículos y las normas o los instrumentos constituyentes
de una organizaci6n internacional, cualquiera que sea su índole
prevalecerán estos últimos. Por consiguiente, propone que se
suprima el artículo 2.
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« de miembros» y las palabras « su llegada y su salida definitiva»
por las palabras « su llegada y su salida definitiva» [no es aplicable
al texte, español], de este modo el texto del artículo estaría en
armonla con el texto del artículo 10 de la Convención sobre rela
ciones diplomáticas. Propone también que se substituya el punto
y coma al final del apartado por una coma y se añadan las siguientes
palabras: «y, en el caso de ausencias temporalcs, su salida y su
regreso »,

Opina que las palabras «en su caso» que figuran en el apar
tado b son redundantes y deben suprimirse.

Sugiere que el párrafo 2 se redacte en forma parecida al pá
rrafo 2 del artículo 11 del proyecto de artículos sobre las misiones
especiales.

Artículo 18

El Gobierno de Israel propone que se añada al final del artículo 18
la siguiente frase concebida en forma análoga al párrafo 3 del
artículo 17: «La Organinción transmitirá la notificación al
Estado huésped ».

El Gobierno de Israel observa que no se ha incluido ninguna
disposición sobre la acreditación de los encargados de negocios
interinos. Opina que esta disposición puede ser necesaria habLla
cuenta de que el puesto de representante permanente se encuentra
a veces vacante durante mucho tiempo. Sugiere que la Comisión
de Derecho Internacional obtenga información sobre la práctica
de las organizaciones internacionales a este respecto, con el fin
de incluir una disposición adecuada.

Artículo 26

Articulo 21

El Gobierno de Israel propone que se suprima la segunda frase
del párrafo 1 y que se complete la primera frase con la adición
de las palabras «yen sus medios de transporte cuando sean uti
lizados con carácter oficial» después de las palabras «en sus
locales », de conformidad con el párrafo 1 del artículo 19 del
proyecto de artículos sobre misiones especiales.

Artículo 20

El Gobi.erno de Israel formula las siguientes sugerencias:

1) Insertar en el párrafo 1 la palabra «expreso» antes de la
palabra «consentimiento », a fin de poner el texto en armonía
con el texto del artículo 12 de la Convención sobre relaciones
diplomáticas;

2) Insertar las palabras «del Estado huésped» después de,la
palabra «localidades ».

b) SECCIÓN 2 DE LA PARTE II

DEL ANTEPROYECTO

[Original: inglés]

Observaciolles sob,'e ciertos QI·tíClIlos

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR NOTA VERBAL DE 1.0 DE JUNIO

DE 1970 DEL REPRESENTANTE PERMANENTE ANTE LAS NACIONES

UNIDAS

Observaciolles gellerales

Véase la declaración del representante de Israel en la 1106.0. sesión
de la Sexta Comisión, celebrada el 29 de septiembre de 1969 6•

La expresión «otro miembro de la mlslon permanente que
actúe por cuenta de la misión» introduce un nuevo elemento
que puede tener mayor importancia que el propio artículo. En

6 DOCtimentos Oficiales de la Asam!J/ea General, vigésimo cuarto
período de sesiones, Sexta Comisión, 1106.0. sesión.
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para ello en virtud de las leyes del Estado que envía ». El Gobierno
de Israel entiende que el término «autoridad» es preferible al
término «ministro» ya que, de hecho, 1m', credenciales son expe
didas a veces por autoridades que no son ministros, y porque
la palabra «ministros », a diferencia de la expresión «ministro
de relaciones exteriores », carece de un significado claramente
definido en derecho internacional. En cuanto a la palabra «com
petente », el Gobierno de Israel opina que la frase propuesta debe
ser substituida a fin de eliminar la posible ambigüedad resultante
del hecho de que el término figura dos veces en el artículo, la pri
mera vez con el sentido «competente según las leyt:s del Estado
que envía », y la segunda vez con el significado «competente
según las normas de la organización ».

2) Suprimir la frase «si la práctica seguida en la Organiza
ción lo permite », porque esta consideración se tiene en cuenta
ya en el artículo 3.

Artículo 14

El Gobierno de Israel, si bip.n no desaprueba la redacción actual
de las disposiciones de este artículo, opina que la cuestión de
los tratados entre los Estados y las organizaciones internacionales
tiene lugar más adecuado en el contexto de la codificación del
derecho de los tratados. Aunque advierte que el artículo 1 del
proyecto adoptado en 1968 por la Comisióll Plenaria del primer
períodQ de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el derecho de los tratados 4 limita el alcance del proyecto
a los tratados concertados entre Estados, llama la atención sobre
la resolución aprobada en ese mismo período de sesiones de la
Conferencia 5, en la que se recomienda a la Asamblea General
que remita a la Comisión de Derecho Internach."mal el estudio
de la cuestión de los tratados concertados entre Estados y orga
nizaciones internacionales o entre dos o más organizaciones inter
nacionales. Teniendo esto en cuenta, el Gobierno de Israel sugiere
que no se examine la conveniencia de conservar el artículo 14
hasta que la Asamblea General haya decidido definitivamente
sobre el estudio futuro de la cuestión.

Articulo 13

El Gobierno de Israel considera que debe substituirse el texto
de este artículo por el que se sugiere en el párrafo ,7 del comen
tario. El sentido de este último es mucho más claro y está exento
de las ambigüedades del texto actual que no precisa si: a) en el
caso de que se especifiquen los órganos, el representante perma
nente tiene o no derecho de representación ante órganos no espe
cificados; b) si en el caso de que no se especifiqucn los órganos,
el representante permanente tiene derecho a comparecer ante
cualesquier órganos sin distinción ninguna, y c) si el párrafo 2 se
refiere al supuesto de que se hayan especifictldo los órganos o
al supuesto de que no se hayan especificado. El Gobíerno de
Israel sugiere, no obstante, que en el párrafo 2 de la variante que
se propone en el párrafo 7 del comentario, se supriman las' pala
bras «a menos que en un órgano determinado haya requisitos
especiales acerca de la representación », ya que esta hipótesis se
prevé expresamente en el artículo 3. .

4 Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho de los Tratados, Docume1lfos de la Conferencia
(publicación de las Naciones Unidas, N.O de venta: S.70.V.5),
pág. 120.

5 ¡bid., pág. 309.

Artículo 17

El Gobierno de Israel propone que en el apartado a del párrafo 1
se substituyan las palabras «de los miembros» por las palabras

Artículo 15

El Gobierno de Israel sugiere que el artículo 15 se incorpore
al artículo 6 para constituir el segundo párrafo de dicho artículo 6.
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la medida en que se refiera al « representante permanente interino »,
sería preferible que la cuesti6n de principio fuera tratada en otra
parte y coordinada con el texto del artículo 26. Por otra parte,
si, como parece ser el caso, el artículo 26 no Be refiere al repre
sentante permanente interino, habría que utilizar otra expresi6n.
Véansc a este respecto las observaciones del ClJoierno de Israel
sobre el artículo 18 (véase, supra, secci6n a).

Arriculo 32

Se ha tomado nota del párrafo 4 del comentario al respecto.
El Gobierno de Israel reconoce la relaci6n existente entre el
inciso d del párrafo 1 del artículo 32 y el artículo 34 del proyecto
de artículos; espera que se retendrá en el texto definitivo el
artículo 34 y desea reservarse por el momento su posici6n sobre
el inciso d del párrafo 1 del artículo 32.

Artículo 33

El Gobierno de Israel sugiere substituir en el texto inglés la
frase que dice: « The immunity from jurisdiclion of Ihe permanent
represe/llative 01' members of Ihe diplomalir slalf 01 the p"rmanent
mission ami persons enjoying immunity under arlicle 40» por lo
siguiente: « The immunily from jurisdiclion of Ihe permanellt repre
sentarive 01' memhers of Ihe diplomatic sIal]'of the permanent missioll,
and of persons enjoying immunilY under anicle 40 ».

Arllculo 35

El Gobierno de Israel considera que el párrafo 5 no agrega
nada a las disposiciones de los articulos 4 y 5, Yque podría omitirse.

Arlículo 38

El Gobierno de Israel sugiere que en el texto inglés del inciso b
del párrafo 1 se substituyan las palabras «his lami/y» por « their
families »; «his household» por «theil households» y «his estab
lishment» por «t!leir establishme/llS ».

Articulo 39

Véanse las observaciones del represemante de Israel en la
1106.8. sesi6n de la Sexta Comisi6n 7.

Artículo 42

El Gobierno de Israel observa que el texto del párrafo 1 dr'
artículo 39 de la Convenci6n de Viena sobre relaciones diplomáticas
dice lo siguiente: «desde que su nombramiento haya sido comu
nicado al Ministerio de Relaciones Exteriores o al Ministerio que
se haya convenido ». En cambio, el texto presente dice: «desde
que su nombramiento haya sido comunicado al Estado huésped ».
En el comentario no se menciona raz6n alguna para esa modi
ficaci6n, y el Gobierno de Israel considera que es preferible el
texto anterior, pues es más preciso. A este respecto, parece que
podrían precisarse más los artículo:J 17 y 18, si la sugerencia del
Gobierno de Israel sobre ese artículo (véase supra) se incorporase
al texto definitivo del proyecto de artículos.

Artículo 43

El Gobierno de Israel sugiere modificar la última frase del
párrafo 1, para que diga:

«Esta regla s610 será aplicable a cualesquiera miembros
de la familia del representante permanente o miembros del
personal diplomático de la misi6n permanente que gocen de
privilegios e inmunidades y los acompañen o viajen separada
mente para reunirse con ellos o regresar a su propio país. »

7 ¡bid.

La substituci6n de «los miembros» por «cualesquiera miem
bros » permitirá ajustar el texto al del artículo 40 de la Convenci6n
sobre relaciones diplomáticas.

Articulo 44

El Gobierno de Israel observa que este artículo está redactado
en voz pasiva: «no se hará discriminaci6n ». El pasaje corres
pondiente del párrafo 1 del artículo 47 de la Convenci6n sobre
relaciones diplomáticas está redactado en voz activa: « el Estado
receptor no hará ninguna discriminaci6n ». En el párrafo 6 del
comentario se explica esa diferencia alegando que en el caso de
los presentes artículos la obligaci6n se refiere no s610 al Estado
huésped, sino también a la organizaci6n. El Gobierno de Israel
considera que convendría expresar esta norma de manera más
explícita y sugiere modificar el texto del artículo para que sea
del siguiente tenor:

« En la aplicación de las disposiciones de los presentes artículos
no se hará discriminaci6n entre los Estados, ni por el Estado
huésped ni por la Organizaci6n. »

Artículo 45

Párrafo 2

El Gobierno de Israel desea formular las siguientes observa
ciones:

1) La frase «infracci6n grave y manifiesta de la legislaci6n
penal» no parece tener ningún significado jurídico reconocido.

2) Aparentemente las disposiciones del párrafo dejan al arbi
trio del propio Estado que envía el determinar si, en la hip6tesis
a que se refiere el articulo, hay motivos para retirar a la .persona
de que se trate.

Se reconocen los problemas que la Comisi6n de Derecho Inter
nacional trata de solucionar y se estima que en principio no hay
inconveniente en reconocer que, en las circunstancias previstas
en el artículo, el Estado huésped debe tener derecho a pedir al
Estado que envía que tome las medidas pertinentes. Toda contro
versia dimanada de tal petici6n sería tratada de conformidad
con las disposiciones del artículo 50. Sobre esa base, un texto
más satisfactorio del artículo 45 sería el siguiente:

«Si el Estado huésped tiene buenas razones para creer que
se ha cometido una infracci6n penal infamante de su legisla
ci6n por una persona que goce de inmunidad de la jurisdicción
penal, puede notificarlo al Estado que envía, y en tal caso,
éste renunciará a la inmunidad de la citada persona, o la reti
rará, pondrá término a las funciones que ejerza en la misi6n
o a~/egurará su partida, según proceda.»

La frase «una infracci6n penal infamante» fue aclarada en
las observaciones del Gobierno de Israel sobre el artículo 10,
(reproducidas supra) y si las sugerencias formuladas sobre ese
articulo hallan expresi6n en el texto final de la Comisi6n, se estima
que habrá que coordinar el artículo 45 con esa disposici6n.

Párralo 3

Las palabras «el ejercicio de », que no figuran en la disposi
ci6n correspondiente de la Convención sobre relaciones diplo
máticas (artículo 41), parecen superfluas.

Arlículo 48

1. El Gobierno de Israel observa que las palabras «salir de su
territorio », al final de la primera frase, han reemplazado a la
expresi6n «salir. .. lo más pronto posible », que figuran en el
artículo correspondiente de la Convenci6n sobre relaciones diplo
máticas (articulo 44)..No ve raz6n alguna para esta modificaci6n
y, por lo tanto, sugiere que se mantenga el texto anterior.
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Artículo 76

El Gobierno de Israel sugiere que deb~ría exigirse a las misiones
permanentes de observación y a sus miembros, como también
a todos los otros representantes a los que se apliquen las diferentes
partes del proyecto de artículos, qt;.;; suscriban pólizas de seguro
de responsabilidad ci"H que cubra'l los daños o lesiones que puedan
resultar de su utilización de vehículos en el Estado huésped. Esta
observación se aplica a los artículos 45 y 112, Y se ofrece como
una contribución a la solución del problema que se trata en el
apartado d del párrafo 1 del artículo 32 y en el apartado d del
párrafo 2 del artículo 100 (variante A).

Artículo 88

Véanse las observaciones al artículo 58.

Observaciones sobre cier.'(js artículos

Artículo 58

Dado que la Convención sobre el derecho de los tratados no
se ocupa adecuadamente de este aspecto, el Gobierno de Israel
está de acuerdo en que se podrían com:ervar los artículos 14 y 58
en el presente grupo del proyecto de artículos, pero considera
que, junto con el artículo 88, sería suficiente una cláusula única.

OBSERVACIONES TRANSMITIDAS POR CARTA DE 16 DE MARZO DE
1971 DEL ENCARGADO DE NEGOCIOS INTERINO DE LA MISIÓN
PERMANENTE DEL JAPÓN ANTE LAS NACIONES UNIDAS

[Origina!' inglés]

Japón

Articulo 112

Véanse las observaciones al artículo 76.

PARTE I. - Disposiciones generales

Articulos 4 y 5

En vista de la gran variedad de funciones y caral~terísticas de
los acuerdos relativos a las organizaciones interm.cionales, es
acertada la inclusión de los artículos 4 y 5.

Articulo 51

Las palabras introductorias de este artículo, que trata de la
terminología, indican que dichos términos se aplicarían específica
mente a la parte III del proyecto de artículos.

El apartado a de este proyecto de artículo define el término
« misión permanente de observación» corno una misión enviada
ante una « organización i;lternacional ». El párrafo 1 del comen
tario de este proyecto de artículo explica que e:.;te último término
se usa en el mismo sentido que en el proyecto de artículo L

En vista de las palabras iniciales del proyecto de artículo 51
podría ser conveniente incluir las palabras .( según se define en
el artículo 1 » después de las palabras « organización internacional »,
a menos que la Comisión decidiera refundir los articulas 1 y 51.

Artículo 52

El Gobierno de Israel considera que el envío de miSIones de
observación a una organización internacional por parte de Estados
no miembros puede hacerse solamente en conformidad con las
reglas y la práctica de la organización. A ese respecto es dt:doso
que conceptos relativamente generalizados tales como « los prin
cipios de la igualdad soberana de los Estados y de la universalidad»
(párrafo 3 del comentario) pudieran prevalecer sobre las reglas
y la práctica de la organización en cuestión.

También se considera deseable que "\. r,~glamente la cuestión
de las delegaciones de observación .:il lo:, órganos y las conferen
cias en el presente grupo de proyectos de artículos.
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!l ¡bid., vigésimo quinto periodo de sesiones, Sexta Comisión,
1193.1' sesión.

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR NOTA VERBAL DE 5 DE ENERO
DE 1971 DEL REPRESENTANTE PERMANENTE ANTE LAS NACIONES
UNIDAS

c) PARTES Uf Y IV DEL ANTEPROYECTO

2. Por lo que se r~fiere al párrafo 2 del comentario, el Gobierno
de Israel considera que debe incluirse en el proyecto de artículos
una cláusula que obligue al Estado huésped a permitir la entrada
en su territorio de los miembros de las misiones permanentes
para hacerse cargo de sus funciones.

Observaciones generales

Véase la declaración del representante de Israel en la 1193.S sesión
de la Sexta Comisión el 8 de octubre de 1970 8•

Israel expresa su acuerdo general con el proyecto de artículos
propuesto, supeditado a los comentarios que se hacen más ade
lante.

Las observaciones del Gobierno de Israel a las partes 1 y 11
del proyecto de artículos se aplican generalmente y en principio
a las partes III y IV.

Como las cuatro partes del proyecto de artículos formarán
parte integral del derecho diplomático, se considera que, en el
texto final del proyecto, todas las disposiciones que se refieren
a asuntos susceptibles de tratamiento uniforme deberían redactarse
de nuevo y refundirse en el menor número posible de artículos.
El Gobierno de Israel se inclina porque se enuncien, con la mayor
amplitud posible, las facilidades, privilegios e inmunidades que
deben otorgarse a los representantes oficiales de los Estados;
considera que la uniformidad de tratamiento es preferible a las
muchas ámbigüedades y oscuridades que ahora se presentan.
Sin embargo, si no se acepta este parecer, se sugiere que la Comi
sión podría presentar el material en una serie de. instrumentos
separados. En todo caso se considera que debería aprovecharse
la presente oportunidad para introducir el mayor grado posible
de unificación y de sistematización en el derecho que rige a los
representantes oficiales de los Estados y para coordinar las dis
posiciones que se refieren a los representantes ante las organiza
ciones internacionales universales con las que rigen a los repre
sentantes directos e interestatales, actualmente consolidadas en
la Convención de 1961 sobre relaciones diplomáticas, en la Con
vención de 1963 sobre relaciones consulares y en la Convención
de 1969 sobre las misiones especiales.

[Original: inglés]

Articulo 49

1. El Gobierno de Israel propone que en el texto inglés del
párrafo 1 se substituya en todos los casos la palabra « must» por
« shall ».

2. El Gobierno de Isra~l observa que, según el párrafo 2 del
comentario, lo que se persigue es que, en caso de que el Estado
que envía no cumpla en un plazo prudencial las obligaciones
que se le imponen en virtud de la segunda frase del párrafo 1, el
Estado huésped no estará ya obligado por las disposiciones de la
primera frase, sino únicamente por « las obligaciones impuestas
al Estado huésped por su derecho interno'), el derecho internacional
general o acuerdos especiales », por lo que se refiere a los bienes,
archivos y locales. Se estima que ello debe hacerse más explícito
en el texto a fin de evitar toda ambigüedad, lo cual podría lograrse
con la adición de una frase como, por ejemplo, « después de cuya
fecha cesarán las obligaciones del Estado huésped en virtud del
presente párrafo ».

No es totalmente clara la diferencia entre la protección « espe
cial» y la protección de los bienes, archivos y locales de confor
midad con el derecho internacional.
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PARTE n. - Misiones permanentes
ante organizaciones internacionales

()bservaciones genera/es

1. A juicio del Gobierno del Japón, el proyecto de artículos
sobre el derecho diplomático aplicable a las relaciones entre los
Estados y las organizaciones internacIOnales debe basarse en la
idea de la necesidad funcional, habida cuenta de las normas y
prácticas en vigor. Como la Comisión tomó la posición de que
las disposiciones sobre los privilegios e inmunidades de las misiones
permanentes y de sus miembros debían ceñirse a las disposiciones
correspondientes de la Convención sobre relaciones diplomá
ticas, no se toma suficientemente en consideración la diversidad
de funciones y necesidades de las organizaciones internacionales.
Así, el proyecto de artículos se aparta considerablemente de las
prácticas y principios imperantes en las organizaciones interna
cionales con respecto a los privilegios y las inmunidades.
2. Al elaborar ei derecho diplomático de los representantes de
los Estados ante las organizaciones internacionales, deben pro
tegerse los intereses del Estado que envía, pero, al mismo tiempo,
hay que prestar gran atención a la adecuada protección de los
intereses del Estado huésped. Cabe prever que la presencia de
muchas misiones permanentes en un lugar imponga una carga
particularmente pesada al Estado huésped de una organización
internacional de carácter universal. En particular, debe prestarse
atención a la salvaguarda de los' 'reses del Estado huésped
contra posibles abusos de privilegios e inmunidades por las misiones
permanentes y sus miembros.

El proyecto de artículos, si bien confiere a las misiones per
manentes privilegios e inmunidades casi idénticos a los que se
otorgan a las misiones diplomáticas permanentes, no protege
suficientemente los intereses del Estado huésped con medidas
comparables a las disposiciones ~obre persona 110/1 grata y agré
mell1, que permitan amparar los intereses del Estado receptor
en las relaciones bilaterales. El procedimiento previsto en el
artículo 50, es decir la celebración de consultas entre los Estados
interesados y la organización, no ofrecerá suficiente protección
al Estado huésped. En consecuencia, se espera que la Comisión
considere la posibilidad de establecer procedimientos más eficaces
para la salvaguardia de los intereses del Estado huésped (por
ejemplo, un procedimiento de conciliación).

()bservaciolles sobre ciertos artículos

Artículo J3

El significado del texto del párrafo 2 no resulta suficientemente
claro. El Gobierno del Japón, se inclina por la fórmula que aparece
en el párrafo 7 del comentario de la Comisión.

ArtIculo 19

En vista de lo dispuesto en el artículo 3, debe suprimirse la frase
« con arreglo a la práctica establecida en la Organización ». Si
se conservan estas palabras, el artfculo no será una norma suple
toria eficaz en los casos en que la organización no tenga prácticas
o normas establecidas sobre la cuestión.

ArtIculo 22

El Gobierno del Japón no está convencido de que sea necesaria
la segunda oración del artículo 22, que impone a la organización
internacior."l la obligación de ayudar a la misión permanente
a obtener facilidades para el desempeño de sus funciones. La dispo
sición no está abonada por la práctica de las organizaciones inter
nacionales actuales. Es más, si la organización tiene competencia
para otorgar ciertas facilidades con arreglo a su reglamento, las
concederá en virtud de dicho reglamento, independientemente
de la obligación del' articulo 22.

Artfculo 24

Según el comentario, la intención de la Comisión de permitir
que la organización ayude al Estado ~ue envía podría resolverse
con lo dispuesto en el artículo 50, que se refiere a las consultas
entre el Estado que envía, el Estado huésped y la organización.
Dada la actual redacción del articulo 24, podría pensarse que,
en caso de controversia entre el Estado que envía y el Estado
huésped, la organización sólo podría intervenir a favor del primero.

Artfculo 25

Se considera que lo dispuesto en el artículo 25 es razonable.
La tercera oración del párrafo 1 debe retenerse.

Artlculo 28

Al hacer extensiva la libertad de circulación a los familiares
de los miembros de una misión permanente, este artículo va más
allá de lo dispuesto en la Convención sobre relaciones diplomá
ticas. Desde el punto de vista del desempeño de las funciones de
la misión permanente, no parece esencial conceder una libertad
de circulación tan amplia « a todos los miembros de la misión
permanente y a los miembros de sus familias ». Es dudoso que la
práctica liberal mencionada por la Comisión con respecto a los
miembr(" de la familia de los agentes diplomáticos pueda consi
derarse como expresión de una norma consuetudinaria. En conse
cuencia, se sugiere que la Comisión considere de nuevo la cuestión
a fin de que la fórmula se atenga a lo dispuesto en el articulo 26
de la Convención sobre relaciones diplomáticas.

Artfcul, \ 32

Lo dispuesto en el apartado d del párrafo 1 del articulo 32 sobre
la acción por daños resultantp.s de un accidente ocasionado por
un vehículo es razonai)le' y necesario y, por consiguiente, debe
mantenerse. El Gobierno del Japón estima también que aeben
incluirse disposiciones por las que se exija a los miembros de las
misiones permanentes que obtengan un seguro de responsabilidad
civil respecto de accidentes causados por los vehículos que utilicen.

ArtIculo 34

El Gobierno del Japón estima que debe mantenerse este articulo.

ArtIculo 48

Probablemente se interpretará que la inclusión de las palabras
«siempre que así se le solicite» impone al Estado huésped una
responsabilidad mayor que la del articulo 44 de la Convención
sobre relaciones diplomáticas respecto del Estado receptor. La
expr~sión «siempre que así se le solicite» podría substituirse por
las palabras «en caso de ser necesario ».

La expresión « en caso de emergencia» es ambigua con respecto
a las relaciones multilaterales. Como la relación bilateral entre el
Estado que envía y el Estado huésped no se vincula directamente
con el retiro de una misión permanente ante una org-.anización
internacional, no se ve bien qué otros casos de «emergencia» hay.

Se considera supérflua la inclusión de una disposición como la
mencionada en el párrafo 2 del comentario, sobre la obligación
del bstado huésped de permitir a los miembros de las misiones
permanentes la entrada en su territorio.

Artfculo 49

La segunda oración del párrafo 1 es razonable y debe mantenerse.

Ar/fcuto 50

Por las razones indicadas en las observaciones generales, el
Gobierno del Japón no está totalmente convencido de que lo dis
puesto en este artfcuio baste para hacer frente a las dificultades
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que puede plantear la no aplicabilidad de las normas sobre agréme1lt
y persona flon grata entre los Estados miembros de la organización
y el Estado huésped. Por ejemplo, podría darse el caso de que un
miembro de una misión diplomática permanente declarado persona
non grata o un particular acusado de haber violado la ley del Estado
huésped fuera designado miembro de una misión permanente
ante una organización internacional con sede en el Estado huésped.
A este respecto, podría establecerse un procedimiento más eficaz
para proteger los intereses tanto del Estado que envía como del
Estado huésped en los casos en que las consultas previstas no
permitan llegar a soluciones satisfactorias.

PARTE III. - Misiones permanentes de observación
ante organizaciones intc1'l1acionales

Observaciones genera/es

Se estima que el proyecto de articulos aprobado por la Comisión
sigue demasiado de cerca los de las misiones diplomáticas perma
nentes y de las misiones permanentes ante organizaciones inter
nacionales.

Colocar a las misiones permanentes de ohservadón en el mismo
pie que las misiones diplomáticas permanentes y que las misiones
permanentes no es necesario para el desempeño de estas funciones
limitadas.

Los privilegios e inmunidades que han d\~ otorgarse a la') misiones
permanentes de observación deberíar: sc-r tales que aseguwran
el desempeño eficaz de sus funcione;, principales y normales. Las
funciones de las misiones permanentes de observación consisten,
en principio, en observar las actividades de las organizaciones
internacionales y, en un grado menor, en mantener los vínculos
necesarios entre los Estados que envían y las organizaciones.
Así, sus funciones difieren, tanto en gr¡H!o como en carácter, de
las que competen a las misiones diplomáticas permanentes o a las
misiones pel'manentes, que consisten sobre todo en representar
al Estado que envía ante los Estados huéspedes o ante las orga
nizaciones, respectivamente. A veces p'.Ieden surgir situaciones
en las cuales los Estados que envían las misiones permanentes
de c,bservación les encargan funciones de representación ante
las organizaciones o de negociación con ellas. Sin embargo, estas
funciones, como lo indica el comentario del artículo 53, no son
regulares, ni periódicas, ni inherentes a la naturaleza de las misiones
permane"ltes de observación.

Además, el criterio de la Comisión sobre la materia no concuerda
con la práctica de las organizaciones internacionales del sistema
de las Naciones Unidas. La concesión de privilegios e inmunidades
a las misiones permanentes d ~ observación no debería apartarse
de la práctica de las organizaciones internacionales.

El Gobierno japonés sugiere que el proyecto de artículo:" sobre
privilegios a inmunidades de las misiones permanentes de obser
vación se base en la Convención sobre relaciones consulares.

Observaciones sobre ciertos artículos

ArtÍl:ulo 52

La Comisión ha hecho, ace~·tadamente, que el derecho de los
Estados no miembros a estar/ecer misiones permanentes de obser
vación esté condicionado nvr las normas o la práctica pertinentes
de la organización. Cuanoo tales normas o la práctica no prevén
el establecimiento de misiones permanentes de observación, a un
Estade no miembro debería permitírsele que enviara una misión
de observación a una organización solamente si el Estado huésped
y la organización acceden a recibir esa misión.

Artículo 53

Se ha observado que la Comisión incluyó entre las funciones
de las misiones permanentes de observación « negociar cuando
sea f)i:~cesario con la Organización y representar al Estado que

envía ante la Organización ». Puede \.il' ;l:asiones en las cuales
un Estado no miembro nego¡:¡~ 1'.11' h' G,' ~lizadól1 o en que tal
Estado deba estar representado ante j;; ,)rganización. ?or ejemplo.
las Partes en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia que
no son miembros de las Naciones Unidas participan, en éstas,
en el procedimiento para efectuar en.niendas al Estatuto. Comu
un Estado no miembro tiene la facultad de decidir quién la repre
sentará, un observador permanente puede ser designado para
negociar con la organización o para representarlo ante la organi
zación. De esto no se infiere necesariamente que representar ante
la organización o negociar con ella constituyen funciones propias
de una misión permanente de observación como tal.

Por lo tanto, se sugiere que se suprima el final de la frase desde
la palabra « negociar ». La supresión no impedirá de ninguna
manera a una misión permanente de observación el desempeño
de tales funciones.

Artículo 57

Es dudoso que sea necesario incluir en el proyecto de artículos
una disposición relativa a la presentación de credenciales de un
observador permanente. Como un observador permanente no
representa ante la organización al Estado que envía. no hay nece
sidad de presentar credenciales. La exigencia del artículo 61, de
que su nombramiento se notifique, hastará para los fines de un
observador permanente. Las formalidades adicionales no agregan
nada a la condición de un observador permanente. Debería seguirse
la práctica de las Naciones Unidas al respecto.

Artículo 58

Este artículo debería eliminarse, pues la materia se tratará en
relación con « la cuestión de los tratados celcbrados entre Estados
y organizacio••cs internacionales », tema que está en el programa
de la Comisión.

Artículo 64

El Gobierno japonés apoya la eliminación de la referencia al
uso de la bandera.

Artículos 65 Y 66

Las ohservaciones formuladas a los artículos 22 y 24 también
se aplican a los ar~ículos 65 y 66.

Artículo 68

No se estima necesario para el desempeño de las funciones
de la misión permanente de observación que los miembros de
ésta y, en particular, los miembros de su familia gocen de la misma
libertad de circulación que los miembros de una misión dipló
mática permanente.

Artículo 69

La disposición del artículo 69 va demasiado lejos. La Comisión
podría enmendar el artículo a fin de que los miembros de la misión
permanente de observación y los miembros de su familia gocen
de privilegios e inmunidades personales tales como las que concede
la Convención sobre relaciones consulares a los miembros de los
puestos consulares.

PARTE IV. - Delegaciones de los Estados en órganos
y en conferencÍ¡¡s

Observaciolles gellera/es

1. El Gobierno del Japón no está plenamente convencido de que,
debido al carácter temporario de su tarea, los privilegios e inmu
nidades de las delegaciones en órganos de organizaciones inter
nacionales y en conferencias convocadas por ellas deban deter
minarse ton función de los concedidos a las misiones especiales.
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A juicio del Gobierno del Japón, deben determinarse los privilegios
e inmunidades de las delegaciones habida cuenta de que el principio
de reciprocidad, que funciona como un factor de equilibrio entre
los intereses de los Estados que envían y los de los Estados recep
tores respecto de los privilegios y las inmunidades de las misiones
especiales, no existe en el caso de relaciones multilaterales.

También debe tenerse presente que, a causa del carácter tem
porario de la tarea de las delegaciones en Jrganos de organizaciones
internacionales y en conferencias convocadas por ellas, la cuestión
de sus privilegios e inmunidades dará lugar, para el Estado huésped,
a dificultades particulares que pueden ser desconocidas para los
Estados donde está situada permanentemente la sede de las orga
nizaciones internacionales. Por ejemplo, puede ocurrir que el Estado
huésped de una conferencia internacional convocada por una
organizal~ión internacional deba tomar medidas administrativas
y legislativas especiales y temporarias a fin de garantizar los privi
legios e inmunidades previstos en el proyecto de artículos.

2. Parecería que la Comisión adopta la postura de que deben
otorgarse a las delegaciones en órganos de organizaciones inter
nacionales y en conferencias convocadas por dichas organizaciones,
independientemente de su naturaleza y funciones, los mismos
privilegios e inmunidades, fundándose en que representan a Estados
soberanos.

El Gobierno del Japón duda en coincidir plenamente con esta
opinión, pues, a su juicio, los representantes en conferencias de
carácter estrictamente técnico y de importancia relativamente
secundaria no necesitan gozar de algunos de los privilegios e inmu
nidades (inviolabilidad y protección personales, en particular)
que pueden ser indispensables para los representantes en confe
rencias de carácter esencialmente político.

A veces puede ser difícil distinguir entre las conferencias de
naturaleza técnica y las de índole política. Sin embargo, ello no
significa que deba descartarse a la ligera su diferencia de carácter.

3. El Gobierno del Japón. sería partidario de que se incluyera
una disposición relativa a la solución eficaz de las dificultades que
pudieran presentarse entre los Estados que envían y el Estado
huésped respecto de los privilegios e inmunidades.

Observaciolles sobre ciertos artículos

Artículo 80

Según el comentario, la Comisión estima que los reglamentos
no deberían ser contrarios a las disposiciones relativas a los privi
legios o inmunidades. A juicio del Gobierno del Japón, es impro
bable que en los reglamentos de las conferencias figuren disposiciones
sobre privilegios e inmunidades. Por lo tanto, se sugiere que se
reserve enteramente al artículo 79 la cuestión de la derogación de
las disposiciones sobre privilegios e inmunidades y que se limite
la aplicación del artículo 80 a la sección 1 de la parte IV.

Artículo 83

Este artículo no parece ser necesario. El desarrollo progresivo
del derecho en conferencias convocadas por organizaciones inter
nacionales no debería impedir que una delegación en un órgano o
en una conferencia representara a más de un Estado.

Artículo 85

El Gobierno del Japón es partidario, como algunos miembros
de la Comisión, de que pueda retirarse el consentimiento del Estado
huésped sólo si ello no perjudicara gravemente a la delegación

., en el desempeño de sus funciones. A diferencia de! caso de las
misiones permanentes, el súbito retiro del consentimiento del Estado
huésped durante el período de sesiones de un órgano o conferencia
podría poner al Estado que envía en una situación difícil.

Artículo 99

Este artículo parece impop.er una carga demasiado pesada al
Estado huésped al exigirle que otorgue especial protección a los
miembros de las delegaciones. La Comisión podría examinar
nuevamente la fórmula en función del carácter temporario de la
tarea y del alojamiento de los miembros de las delegaciones.

Artículo lOO

El Gobierno del Japón es partidario de la variante B.

Artículo 103

Debe eliminarse el inciso b del párrafo 1. Debido al carácter
transitorio de la tarea de las delegaciones, la franquicia aduanera
del equipaje personal de los miembros de la delegación no parece
justificada.

Artículo 105

Se considera suficiente que se concedan a los miembros de las
familias de los representantes y del personal diplomático los privi
legios e inmunidades previstos en el artículo 104 (Exención de la
legislación de seguridad social, de prestaciones personales y de la
legislación relativa a la adquisición de la nacionalidad).

Madagascar

PARTES JI, III Y IV DEL ANTEPROYECTO

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR NOTA VI~RBAL DEL 2 DE FEBRERO
DE 1971 DEL REPRESENTANTE PERMANENTE ANTE LAS NACIONES
UNIDAS

[Original: francés]

PARTE 11. - Misiones permanentes
ante organizaciones internacionales

Artículo 32

Se señala a la atención de los gobiernos una disposición original
del apartado d del parráfo 1 del artículo 32 que excluye de la inmu
nidad de la jurisdicción civil y administrativa la « acción por daños
resultante de un accidente ocasionado por un vehículo utilizado
fuera de las funciones oficiales de la persona de que se trate ».

En favor de esta disposición ciertas delegaciones alegaror que
respondía a una necesidad real, debido a la mayor frecuencia de
estos accidentes y a las dificultades que origina, en ciertos países,
la aplicación de la legislación de seguros.

En cambio, otras delegaciones declararon que no eran parti
darias de tal disposición; como argumentos invocaron el precedente
de la Convención sobre relaciones diplomáticas, que ignora esta
cuestión, señalaron que el artículo 34 del proyecto invita a los
Estados que envían a renunciar a la inmunidad civil cuando puedan
hacerlo o a «esforzarse por lograr una solución equitativa del
litigio », y, finalmente, destacaron las dificultades de aplicación
que entrañada el criterio funcional. Un último argumento, basado
en el artículo 45, que dispone que las personas que gocen de inmu
nidad tendrán la obligación de respetar las leyes y los reglamentos
del Estado huésped, parece inoperante por tratarse de una respon
sabilidad nacida de la torpeza o de la imprudencia.

Como la experiencia ha confirmado que es algo ilusorio apoyarse
en la buena voluntad de los Estados para obtener en un plazo
normal una solución equitativa de este tipo de asuntos, el Gobierno
malgache piensa que sería oportuno allanar las dificultades con que
tropiezan las víctimas de los accidentes de tráfico para que se les
dé reparación.



118

Sin embargo, no le parece que la disposición examinada propor~

cione un medio eficaz de lograr ese propósito. En efecto, ¿, cómo
podrá establecerse que el vehículo fue utilizado fuera de las funciones
oficiales? ¿ La jurisdicción a quien se someta el asunto es la que
decidirá esta cuestión? ¡, Deberá atenerse a la interpretación dada
por la misión permanente o podrá no tenerla en cuenta '? ? Debení
aplazar su decisión? ¿ Qué ocurre si el vehículo se utiliza «en
relación con las funciones}) ? Será dificil responder a estas pre~

guntas, y las demoras o los conflictos que ello pueda originar se
opondrán al fin buscado.

Más valdría quizá establecer la obligación, para las misiones
permanentes, de suscribir un seguro que cubra todos los daños
que sus vehículos puedan ocasionar a terceros. De esta manera
se evitaria introducir una nueva excepción en el ámbito de las
inmunidades, a la vez que se resolvería un problema irritante para
el Estado huésped.

Artículo 42

La expresión « plazo razonable» utilizada en los párrafos 2 y 3
de este articulo parece muy imprecisa y convendría explicada
con más claridad.

Por otra parte, en el párraf~) 2 del comentario se señala acerta~

damente que no existen disposiciones que regulen la duración de
los privilegios y las inmunidauls para las persoaas que no gozan
de ellos por su calidad oficial. Por consiguiénte, tal ve:z fuera útil
completar el articulo 42 a este respecto inspirándose en las dispo~

siciones del articulo 53 de la Convención sobre rehciom:s diplo~

máticas.

PARTE III. - Misiones permanentes de observación
ante organizaciones internacionales

Artículo 63

Por razones de forma y para suprimir todo equivoco, convendría
suprimir las palabras «localidades distintas» por las palabras
«una localidad distinta ». Sería en efecto poco razonable prever
la posibilidad de abrir locales de una misión permanente cn varios
puntos del territorio del Estado huésped, si se tiene en cuenta
que estos locales g(narían de inmunidades y de exenciones fiscales
importantes (artículo 67).

Artículo 64

El derecho a usar la bandera está reconocido formalmente.
Pero "i no hay relaciones diplomáticas o en caso de ruptura de
éstas, el uso de la bandera deberá establecerse en el acuerdo que
celebren el Estado que envía y el Estado receptor.

PARTE IV. - Delegaciones de los Estados en órganos
y en conferencias

Artículo 83

El articulo 6 de la Convención sobre relaciones diplomáticas
prevé que varios Estados pueden acreditar a la misma persona
como jefe de misión ante otro Estado, Nos encontramo~ en este
caso en una hipótesis parecida, y deseamos por diversas razones,
que no se formule de manera tan perentoria el principio de que una
delegación únicamente podrá representar a un solo Estado.

El Gobiero malgache observa, por otra parte, que la práctica
de las conferencias internacionales no es siempre la indicada por
el Relator: por ejemplo, un mismo representante ha firmado en
nombre del Alto Volta y del Congo (Brazzaville) el Convenio de
Tokio sobre las infracciones y ciertos otros actos cometidos a
bordo de las aeronaves.

Artículo lOO

Se dan dos variantes de este artÍ<.:ulo:

La variante A enumera las cuatro categorías de acciones civiles
que no dan derecho a la inmunidad de la jurisdicción civil y admi~

nistrativa;

La variante B, aparentemente más amplia, excluye de la inmunidad
las acciones que no se derivan de los «actos realizados en el cjer~

cicio dc [las] funciones oficiales ».

En ambos casos las medidas de ejecución siguen la sucrte de las
categorias de acciones con las cualcs cstán relacionadas.

En opinión del Gobierno malgache, la variante B cntrañaría,
respecto dc la definición de los «actos realizados fuera dc las
funciones oficiales », las mismas diHcultades de interpretación
quc las ya encontradas al analizar cl articulo 32 del proyecto.

Por esta razón, considera prf'fcrible adaptar la variante A, de
redacción más clara y n1l.~or dclimitatla.

Además, las observaciones ya formuladas respecto de la dispo·
sición sobre las acciones rcsultantes de un accidente de tráf1co
pueden extendcrse al apartado d del pálTafo 2 dcl articulo lOO
(variante A).

Mauricio

PARTES J Y JI DEL ANTEPROYECTO

OBSERVt\C10NES COI\JllNI('ADAS POR NOTA VERBAL DE 25 1>1' AOOSTO

DE 1970 DE lA MISIÚN PI'RMANENTE ANTE LAS NACIONES

UNII>AS

[Oril[bzal: inglés]

. .. Mauricio aprecia mucho los esfuerzos de ht Comisión de
Derecho Internacional por codiHcar el derecho internacional de
los representantcs dc los Estados ante las organizaciones i<nter~
nacionales, y en general está de acuerdo con el proyecto de artículos
propuesto,

Nueva Zelandia

PARTHS 111 Y IV DHL ANTHI'ROYHCTO

OBSHWAClONLS (,()MtJN[('ADAS POR NorA Vl'RBAL Dl'. 20 DE ENERO

DE 1971 DE LA MISIÚN PERMANENTE ANTE LAS NACIONIS UNIDAS

[Original,' ingMs]

El Gobierno de Nueva Zclandia desei\ reiterar las opiniones
exprcsadas por su representante en la Sexta Comisión el 8 de
octubre de 1970 1 sobre el artículo 83 del pl'Oyecto dc artículos
de la Comisión dc Derccho Internacional que se rcficrc a los repre·
sentantes dc los Estados ante las organizaciones internacionales.

El artkulo 83 cstablcce como regla general quc una delegación
en un órgano o conferencia puede representar solamente a un
Estado. Este artículo debe leersc a rescrva dc lo dispuesto en los
articulas 3, 4, 5, 79 y 80 que, en conjunto, garantizan quc la regla
general que establece no afecta de manera alguna a las reglas
pertinentes que ya existen en las organil:~ciones o conferencias
internacionales ni impiden a las organizaciones o conferencias
internacionales que adopten una rcgla diferente en cl futuro.
Por lo tanto, la regla contcnida en el articule 83 tiene solamente
un carácter supletorio. Sin embargo, el Gobierno de Nueva
Zelandia considera quc la rcgla es innecesaria e inconveniente.
Preferirla quc se dejara a cada órgano o conferencia que decidiera
especificamente la cuestión de si dcbe permitirse a una delegación
en un órgano o conferencia representar a más de un Estado.

1 Documelltos Oficiales de la Asamblea Gelleral, vigésimo qu!nto
período de sesiones, Sexta Comisión, 1193.0. sesión.

,1,
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El Gobicrno dc Nueva Zclandia tiene particular interés en csta
cuestión porque en virtud del púrrafo b del artículo V del tratado
de amistad entre Nueva Zelandia y Samoa Occidental I:onccrtado
en J~ 62 :1 se estipula quc, cuando se le solicite y sea pcnnisihle y
apropiado, el Gobierno de Nueva Zelandia representarú al Gobierno
de Samoa Occidental en cualquier conferencia internacional en
la que Samoa Occidcntal tcnga dered10 a cstar rcpresentada.
En cumplimiento de esta disposición, en los últimos ocho mios
Nueva Zelandia ha representado al Gobierno de Samoa Occi
dental, a petición de éste. en varias ocasiones. Además de este
acuerdo formalizado que da a Nucva Zelandia un interés especial
en esta cuestión de la doble reprcsentación, al Gobierno de Nueva
Zelandia Ic preocupa que vados otros pequeilos Estados y tcn'i
torios del Pacífico sudoccidcntal pueden perfectamente desear,
por razones financieras, tellcr delcgacioncs únicas que representen
a mús de un Estado en una ~'onferencia determinada o en confe
rencias de ilHcrés p,lra todos ellos. Por consiguiente, en la opi
n;!lI1 de Nueva Zelandia !~cría infortunado quc, como resultado
de la inclusión dd artkulo 83, el prim:ipio de la representación
única fuera a regir todas las situaciones en que el reglamenh) del
órg:mo o dc la conferencia no estipulara otra cosa. El Oobiel'l1o
de Nueva Zelandia preferiría que la Comisión no incluyera nin
guna regla sobre esta materia cn su tcxto final.

El Gobicrno de Nueva Zelandia ha estudiado csta cucstión
con el Gohierno dc Samoa Ol:cidcntal el cllal ha pedido que se
informe a la ('omisió'~ dc Derechu Intel'l1ucional de que desea
sumarse a las observadones del Gobierno de Nueva Zelandia
sobrc este artÍCulo.

Países Bajos

a) PAR'11~' 1 Y SECCJ()N 1 DE LA PARTE 11

DEL ANTEPROYECTO

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR CARTA DE 25 DE SEPTIFMBlU'

DE 1969 DEL REPRESENTANTE PERMANENTE ADJUNTO ANTE LAS

NA('IONES UNJ[)AS

[Original: inglés]

Obser.'aciolles generales

J. Los articulos del pl'Oyedo prctenden scr normas de carúcter
facultativo, que admiten exccpciones en los casos previstos en
los artículos 3 a 5. PI Gobicl'J1o de los Paises Bajos acepta cste
modesto alcance del pl'Oyecto. Sin emhargo, hay que entendcr
que sus artículos reflejan la situación pr~scl1te del derecho inter
nadonal en 11.) que toca a las relaciones entre los Estados y las
organizaciones inteI'llacionales. En rigor, la propia Comisión
de Derecho Internacional en el púrrafo J del comentario al articulo 3
describe el proyecto de artícllI')S como un « denominador común»
y una « pauta general que rigc el derecho diplomútico de las rela
ck'.les entre los Estados y las organizaciones internacionales »,
cuyo propósito es « unificar ese derecho hasta donde sca factible
en la etapa actual de desarrollo ».

2. Por esta razón, el Gobierno de los Países Bajos se opone
a la redacción actual del artículo 6 que, en principio, concede
a los Estados el derecho de establecer misiones permanentes ante
las organizaciones de las que sean miembros. Aunque al ejercer
ese derecho cstnn sujetos naturalnwnte, a las normas pertinentes
de la or3unización interesada. Pero, ¿ qué C'-;urre si las normas
de la olgunización nada dicen con respecto ... la posibilidad de
e~tablccer mision~s especiales? ¿ Debe entenderse en tal caso
que los Estados Miembros estún facultados automúticamente a
establecer misiones permanentes en virtud del artículo 6 ?

3 El Gobierno de los Países Bajos no cree aceptable esta inter
l' ~tación por las razones siguientes: en primer lugar, una dis-

:1 Naciones Unidas. Recueil des rrait{>s. vol. 453, pág. 3.

posidón de esa índole no tendría en cuenta las grandcs diferencias
qu~ existen entre los fines de las diversas organizaciones l entre
su composición respectiva. En el caso de muchas organizaciones
habrá neccsidad de misiones permanentes; sin embargo. para
otras varias organizaciones (por ejcmplo el FMI y el BIRF) la
institución de las misiones permanentes es desconocida. En segundo
término, la institución de las misiones permanentes se presta a
que los Estados pequeños queden en situación de desventaja.
Un Estado puede ejercer cierta influencia por medio de su misión
permanente, y mantener grandes misiones diplomáticas es más
fácil para unos Estados que pam otros. En tercer lugar, si los
Estados Miemhros estún facultados automáticamente para esta
blecer misiones permanentes. los paises podrían mostrarse menos
propicios en el futuro a actuar como Estados huéspedes y podria
demorarse indefinidamente la ratificación de las normas presentes
por partc de los actuales Estados huéspedes.

4. POI' estas tres razones seria preferible redactar el artículo 6
de manera que los Estados Miembros sólo estén facultados para
establecer misiones permanentes en tanto y en cuanto así se prevea
en las normas de la organización interesada. En consecuencia,
en h)s comcntarios s~)hre cada artículo en particular se propor.c
un texto diferente para el artículo 6.

5. El Gobierno de los Países Bajos observa con satisfacción
que la Comisión de Derecho Internacional está de acuerdo en
estudiar la posibilidad de incluir un artículo general sobre los
recursos que pueda utilizar el Estado huésped en caso de que se
aleguen abusos de una misión permanente (párrafo 8 del comentario
al artículo 16). En tanto no se decida sobre la inclusión de dicho
artículo, el Gobierno neerlandés se abstendrú de opinar sobre
la posición de los Estados huéspedes que resulta del texto actual
del proyec.to de artículos. No obstante, el Gobierno de los Países
Bajos dese,t señalar que es el Estado huésped quien habrá de
aceptar los privilegios e inmunidades previstos en esta' Conven
ción. A juicio del Gobierno neerlandés esto significa que existe
una relación jurídica entre el Estado que envía y el Estado huésped
(véase ei párrafo 3 del comentario al artículo 10).

6. El Gobierno neerlandés comprende que las garantias para
los Estados huéspedes pueden ser incluidas también en los acuerdos
de la sede.

Observaci-71Ies sobre ciertos articulos

Articulo l. apartado b,
en conjunción con el articulo 2, párrafo 1

7. El Gobierno de los Países Bajos opina que la propuesta de
que las normas presentes se limiten a las « organizaciones de
carúcter universal» no es oportuna, ya que este criterio no es
pertincnte en el presente contexto. El hecho de que una orga
nización tenga una composición y unas responsabilidades de
cartieter internacional no la califican necesariamente para la ins
titución de misiones permanentes; por otra parte. esa institución
podría ser útil para organizaciones de alcance más limitado. por
ejemplo, algunas de las organizaciones regionales. Un buen ejemplo
de ello es el Consejo de Europa. Si se acepta la adición que se
propone más adelante para el artículo 6. no habría. aparentemente,
ninguna dificultad en que las normas existentes se aplicaran en
principio a todas las organizaciones internacionales. En tal caso,
el artículo 2 podría ser eliminado.

Articulo 2. párrafo 2

8. Si se mantiene el artículo 2. el Gobierno de los Paises Bajos
recon1ienda que se suprima la últíma frase del párrafo 2. que es
superflua y puede inducir a confusiones. Huelga decir que los
Estados pueden convenir la aplicación de las normas presentes
a sus representantes ante las organizaciones cuya compo~ición

y responsabilidades ·no sean mundiales.
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b) SECCIÓN 2 DE LA PARTE 11 DEL ANTEPROYECTO

[Original: inglés]

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR CARTA DE 13 DE OCTUBRE DE
1970 DEL REPRESENTANTE PERMANENTE ADJUNTO ANTE LAS
NACIONES UNIDAS

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo segundo
perIodo de sesiones, Suplemento N.O 9 (A/6709/Rev.l y Rev.l/
Corr.2), págs. 48 y ss.; (Anuario de la Comisión de Derecho Inter
nacional, 1967, vol. 11, págs. 406 y ss., documento A/6709jRev.1
y Rev.l/Corr.2, anexo 1).

l)bservaciones generales

1. En sus observaciones acerca del proyecto de articulas sobre
las misiones especiales 1, el Gobierno de los Países Bajos reco
mendó de que se limitaran los privilegios e inmunidades cón
cedidos a los diplomáticos ad hoc, habida cuenta de las diferen
cias de su posición y funciones con respecto a los representantes
diplomáticos permanentes. Esa norma mínima podría suple
mentarse, si fuera necesario, con acuerdos adicionales entre el
Estado que envía y el Estado huésped.

2. El presente proyecto se refiere a los representantes diplomá
ticos permanentes de Estados no acreditados ante otros Estados,
sino ante organizaciones internacionales. Desde el punto de vista
del Estado que envla, no hay gran diferencia entre la posición
de las misiones permanentes ante Estados y ante organizaciones
internacionales. En ambos casos, la residencia en el Estado huésped
es permanente y las funciones de la misión no se limitan a una
tarea concreta.

3. Esa similaridad justifica que los privilegios e inmunidades
del presente proyecto tengan más alcance que los previstos en la
Convención sobre las misiones especiales; en gran medida, coin
ciden con los establecidos en la Convención de sobre relaciones
diplomáticas.

4. El Gobierno de los Países Bajos está, en principio, de acuerdo
con elIo y, por consiguiente, no formulará propuestas encaminadas
a restringir los privilegios e inmunidades, como consideró opor
tuno formular con respecto a los diplomáticos ad ¡/Oc. Por ejemplo,
no tiene la intención de proponer que la inviolabilidad personal
se limite a los actos realizados en el desempeño de funciones
oficiales, ni que la norma de la no inmunidad en caso de daños
ocasionados por accidentes de carretera se haga extensiva a los
viajes oficiales.

5. Con todo, desde el punto de vista del Estado huésped, hay
una diferencia esencial entre recibir misiones permanentes en el
marco de las relaciones diplomáticas bilaterales y recibir misiones
permanentes acreditadas ante una organización internacional
con sede en el territorio del país huésped. En las relaciones diplo
máticas bilaterales, el Estado huésped concede facilidades diplo
máticas para asegurar la eficiencia de su relaciones diplomáticas
con el Estado que envía. Es evidente que ello redunda directamente
en beneficio del Estado que envía y del propio Estado huésped.
No obstante, en el caso de las misiones acreditadas ante organi
zaciones internacionales, las facilidades otorgadas por el Estado
huésped tienen por fin asegurar el funcionamiento eficiente de la
organización. El Estado huésped sólo tiene intereses indirectos
en este caso, u saber, promover la labor de la organización y
actuar como un buen huésped.

6. El requisito de agrément no se aplica a los miembros de las
misiones ante organizaciones internacionales. Tales misiones pueden
ser enviadas por Estados no reconocidos por el país huésped e
incluso por Estados cuyas relaciones con ese país, difícilmente
pueden considerarse amistosas.

7. Habida cuenta de esas consideraciones, el Gobierno de los
Países Bajos opina que, en algunos respectos, el presente proyecto
podría enfocar en forma más restrictiva la cuestión de los privi
legios e inmunidades que ha de conceder el Estado huésped.

Articulo 6

Articulo 14

14. El título de este artículo es excesivamente amplio; en realidad
el artículo se refiere sólo a una categoría de convenciones, a saber
las convenciones celebradas entre los Estados que envían y las
organizaciones internacionales. Por lo tanto, se sugiere que se
redacte de nuevo el título del modo siguiente:

« Representación de los Estados en la celebración de tratados
con organizaciones internacionales ».

ArtIculo 15

15. El Gobierno de los Países Bajos no alcanza a comprender
la razón de que el párrafo 4 del comentario al articulo se refiera,
sin más explicación, a ciertas definiciones de la palabra «repre
sentantes », en cuyo término se consideran incluidas las dele
gaciones, es decir, los representantes temporales en organizaciones
internacionales. Según el párrafo 19 del informe de la Comisión
de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 20.0 período
de sesiones, la situación jurídica de las delegaciones ante los
órganos de las organizaciones internacionales y ante las confe
rencias convocadas por las organizaciones internacionales se
determinará en una sección posterior del proyecto de artículos.
Por elIo, muy acertadamente, el único término definido en el
artículo 1 e es el de « representante permanente ». Se recomienda
que se suprima el párrafo 4 del comentario al artículo 15.

9. Por las razones expuestas en las observaciones generales, el
Gobierno de los Paises Bajos sugiere que el texto del artículo 6
se reforme del modo siguiente:

«Los Estados Miembros podrán establecer misiones per
manentes ante la Organización para la realización de las fun
ciones enunciadas en el articulo 7 de los presentes artículos,
en la medida en que asl esté previsto por las normas pertinentes
de la Organización.»

Articulo 10

12. Como se indica en las observaciones generales, es preciso
establecer nuevas garantías con respecto a la posición del Estado
huésped. En consecuencia, procede hacer referencia en el artículo 10
a los artículos 11 y 16 que conceden al Estado huésped cierta
influencia en lo concerniente a la nacionalidad de los miembros
de una misión y al número de dichos miembros.

Articulo 7

10. Este artículo subrrya justamente las funciones diplomáticas
y representativas de los representantes permanentes. Debe tenerse
en cuenta que el proyecto de artículos tiene por fin complementar
ras codificaciones del derecho que regula la posición de los repre
sentantes del Estado, terminadas hasta el presente, o sea las Con~

venciones de Viena sobre relaciones diplomáticas y sobre rela
ciones consulares y la Convención sobre misiones especiales.

ArtIculo 13

13. El Gobierno de los Países Bajos prefiere la redacción del
artículo que proponen algunos miembros de la Comisión de
Derecho Internacional (párrafo 7 del comentario), que expresa
más claramente la finalidad del artículo.

Articulo 9

11. El Gobierno de los Países Bajos se pregunta la razón de
que en los párrafos 1 y 2 de este artículo, e~ representante perma
nente y los miembros del personal de una misión permanente
sean mencionados por separado, mientras que en el párrafo 3
son mencionados conjuntamente, lo cual está en consonancia
con el artículo 1¡. Se recomienda que se refundan los párrafos 1
y 2.
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Funciones de la Organización

8. En los artículos 22 a 24 y 50, se asignan a la Organización
determinadas funciones en las relaciones entre el Estado que
envía y el Estado huésped. El Gobierno de los Países Bajos apoya
plenamente este principio. El presente proyecto difiere de las tres
codificaciones anteriores del derecho diplomático en que la orga
nización ocupa una posición clave en las relaciones entre el Estado.
que envía y el Estado huésped.
9. No obstante, el Gobierno de los Países Bajos opina que ese
principio no ha sido elaborado en forma totalmente satisfactoria.
El papel de intermediario de la organización en las cuestiones
entre el Estado que envía y el Estado huésped debe definirse con
más precisión; la superación de tales dificultades redunda en
beneficio de la propia organización, ya que, en definitiva, afectan
su funcionamiento adecuado.
10. El Gobierno de los Países Bajos teme que el texto actual
de los artículos 22 a 24 pueda crear la impresión de que la orga
nización debe preocuparse exclusivamente de los intereses del
Estado que envía. Es importante que las funciones de la orga
nización se formulen de manera que quede perfectamente clara
su posición independiente; la organización debe poder actuar
en pro de los intereses del Estado que envía y del Estado huésped.

El párrafo 3 del comentario sobre el artículo 50 demuestra
que la Comisión de Derecho Internacional quiere que el articulo 24
imponga a la organización la obligación de asegurarse de la aplica
ción de las disposiciones del presente proyecto. El Gobierno de
los Países Bajos comparte este punto de vista, pero considera
oportuno indicarlo claramente en el artículo, para lo cual ha
formulado un texto modificado en ese sentido en el párrafo 16
de las presentes observaciones.

Posición del Estado huésped

11. El Gobierno de los Países Bajos considera que esa posición
no está suficfentemellte garalltizada en el presente proyecto. En
sus observaciones sobre los artículos 1 a 21 (véase, supra, sección a)
indicó que aplazaría su opinión definitiva al respecto hasta que se
hubieran formulado las garantías que la Comisión proyectaba
establecer para el Estado huésped. Ello se ha hecho ahora en los
artículos 45 y 50. A juicio del Gobierno de los Países Bajos, esas
garantías son insuficientes y debe aclararse más la posición del
Estado huésped.
12. Por ejemplo, la disposición que figura en el párrafo 2 del
artículo 45 -en virtud de la cual un miembro de una misión
permanente tiene que salir del Estado huésped, si se comporta
de una manera determinada- tendría que aplicarse, a juicio
del Gobierno de los Países Bajos, no sólo en caso de infracción
grave y manifiesta de la legislación penal del Estado huésped,
sino también en caso de incumplimiento grave y manifiesto de
las obligaciones establecidas en el párrafo 1 de ese artículo..
13. Si se planteara alguna cuestión al respecto entre el Estado
que envía y el Estado huésped, las consultas previstas en el
articulo 50, en las que puede también participar la organización,
bien podrían C'frecer una solución. No obstante, el Gobierno
de los Países Bajos considera indispensable una disposición para
el arreglo de controversias sobre la interpretación y aplicación
de la convención, aparte del procedimiento de conciliación pre
visto en el artículo 50. El párrafo 5 del comentario sobre el artículo 50
demuestra que la Comisión prevé la posibilidad de incluir una
disposición al respecto.

Observac;011es sobre ciertos articulas

Articulas 22 Y 24
14. Como se indica en el párrafo 10, el texto de estos artículos
podría crear la impresión de que la organización debe preocu
parse exclusivamen~e de los intereses del Estado que envía. No
obstante, cabe admitir que en el artículo 24 las palabras « cuando

sea necesario », garantizan en cierta medida que la Organización
tratará de establecer un equilibrio entre los intereses del Estado
que envía y del Estado huésped.
15. La expresión «toda clase de facilidades » que figura en el
artículo 22 parece sugerir que tienen un alcance demasiado amplio,
a la luz también de 10 que se indica en el párrafo precedente.
Como el Estado huésped concede facilidades con miras al debido
funcionamiento de la organización, parece más apropiada la frase
«las facilidades requeridas para el desempeño de sus funciones ».
16. Por lo que se refiere a las cuestiones planteadas en los pá
rrafos 10 y 14, se propone la substitución, en el artículo 24, de las
palabras «La Organización ayudará, cuando sea necesario »,
por lo siguiente: «Cuando sea necesario, la Organización tomará
medidas para lograr la aplicación de los presentes artículos, y
ayudará ». El Gobierno de los Países Bajos se da perfecta cuenta
de que esta propuesta subraya la necesidad de considerar la cues
tión fundamental de si, en caso de que el proyecto culmine en una
convención, las propias organizaciones deben pasar a ser parte
en la Convención. El Gobierno de los Países Bajos se reserva su
opinión sobre la cuestión hasta que haya estudiado el proyecto de
artículos -al que la Comisión hace referencia en el párrafo 17
del informe sobre la labor realizada en su 22.0 período de
sesiones 2_ sobre los observadores permanentes de Estados
no miembros y sobre las delegaciones enviadas a reuniones de
órganos de organizaciones internacionales y ante conferencias
convocadas por tales organizaciones.

Artículo 25

17. Respecto al párrafo 3, no parece haber motivo para exi·
mir de registro, requisa, embargo o medida de ejecución los medio!>
de transporte de la misión permanente, sin limitaciones. Tal
inmunidad tendría que limitarse en todo caso a los viajes oficiales.
Por otra parte, se recomienda aplicar para estos viajes una limi
tación de la inmunidad análoga a la adoptada en el párrafo 2 del
articulo 38, con respecto al equipaje personal, es decir, permitir
su inspección y embargo si las autoridades competentes del país
huésped tienen motivos fundados para presumir que se ha con
travenido a la ley en alguna forma.

Articulo 26

18. En el párrafo 3 del comentario la Comisión pide a los gobiernos
que proporcionen información sobre la práctica en sus respec
tivos países. La práctica en los Países Bajos es que los locales
propiedad del Estado que envía quedan exentos de contribución

. territorial mientras están destinados a ser utilizados por el ser
vicio diplomático. La exención no se aplica a los locales an'en
dados, que están gravados por la contribución territorial, un
impuesto sobre el valor del mobiliario de los locales (y sobre su
valor censal) (llamado personele belasting) y algunos derechos y
gravámenes de los municipios y juntas del pólder. Como sólo
se trata de pequeñas cantidades, el Gobierno de los Países Bajos
opina que para la situación reinante en su país no se necesitan
normas especiales respecto de los locales arrendados.

Articulo 30

19. Por las razones mencionadas en los párrafos 2 y 4, el Gobierno
de los Países Bajos no propondrá -como hizo en sus observa
ciones acerca del proyecto de artículos sobre las misiones espe
ciales - que se limite la inviolabilidad personal de los diplomá
ticos a los actos realizados en el desempeño de sus funciones ofi
ciales. Parece apropiado reglamentar el est~tuto de los represen
tantes permanentes ante organizaciones internacionales a este
respecto, de conformidad con la Convención sobre relaciones
diplomáticas.

2 [bid., vigésimo cuarto perlado de sesiones, Suplemento N.O 10(A/7610jRev.l), pág. 3; ([bid., 1969, vol. II, pág. 216, documento Aj7610jRev.1).
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(; Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
cnarto período de sesiones, Anexos, temas 86 y 94 b, documento A/
":'746, párr. 53.

OBSERVACIONES TRANSMITIDAS POR CARTA DE 9 DE MARZO DE 1971
DEL REPRESENTANTE PERMANENTE INTERINO ANTE LAS NACIONES

UNIDAS

Artículo 45

28. Ptírrafo 2: El Gobierno de los Países Bajos se remite a sus
observaciones en el'párrafo 12 y propone que se am'.Jlíe eí pá:-~':\fo 2
para que incluya toda « infracción grave y manifiesta» de las
obligaciones establecidas en el párrafo 1.

29. Párrafo 3 : Por lo que se refiere a esta disposición, el Gobierno
de los Países Bajos recomienda que se incluyan explícitamente los
medios de transporte de la misión. Se propone la inserción de
las palabras « y medios de transporte» después de « locales ».

Artículo 44

27. En el vigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea
General de las Naciones Unidas y durante el debate en la Sexta
Comisión acerca del informe de la Comisión de Derecho Inter
nacional sobre la labor realizada en su 21.° período de sesiones,
se propuso que el artículo sobre no discriminación fuera del tenor
siguiente:

« En la aplicación de las disposiciones de los presentes artículos
no se hará discriminación contra ningún Estado» 5.

El Gobierno de los Países Bajos prefiere este texto del artículo 44
al propuesto por la Comisión.

c) PARTES I1f Y IV DEL ANTEPROYECTO'

[Original: inglés]

lJhservaciones generales

1. Ahora que se dispone del tercer y último grupo de artículos
del proyecto de la Comisión de Derecho Internacional, el Gobierno
de los Países Bajos desearía, ante todo, expresar su admiración
por este extenso trabajo que agrega un nuevo capítulo comple
mentario a la codificación y el desarrollo progresivo del derecho
internacional relativo a las misiones diplomáticas y de otra índole,
mediante las cuales los Estados mantienen relaciones recíprocas.

Al leer el proyecto completo, debe considerarse en qué medida
este conjunto de normas satisface las necesidades de la comu
nidad internacional. El proyecto es notablemente minucioso y
trata algunas cuestiones en forma muy completa, consecuencia
lógica y tal vez inevitable de todo intento de codificación. Sus
distintas partes se basan parcialmente en la reglamentación exis
tente para las misiones permanentes y las misiones diplomáticas
especiales, 10 que lleva consigo el riesgo de que se traten de la

Articulo 42

26. Por lo que se refiere a este artículo, la Comisión invita a los
gobiernos a que expongan sus opiniones sobre la conveniencia
de incluir una disposición análoga al artículo 53 de la Convención
sobre relaciones consulares, relativa al momento en que comienzan
y cesan los derechos de las personas que no gozan de privilegios
e inmunidades por su calidad oficial.

El Gobierno de los Países Bajos opina que debe incluirse tal
disposición.

que figura en el artículo 34 de la Convt.nción sobre relaciones
diplomáticas. En los Países Bajos los dere-;:hos de registro, pagados
al ceder al Estado que envía bienes muebles destinados a uso
oficial, son reembolsados. Sólo los documentos firmados por
miembros de las misiones diplomáticas extranjeras están exentos
del derecho de timbre. Esta práctica no ocasiona dificultades.

Artículo 35

24. En el párrafo 3 del comentario sobre este artículo, la Comi
sión plantea la cuestión de si es necesaria la referencia a los acuerdos
bilaterales o multilaterales sobre seguridad social que se hace
en el párrafo 5 de este artículo, habida cuenta de las disposiciones
de los artícuios 4 y 5. El Gobierno de los Países Bajos contesta
negativamente.

3 Docume11fos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Relaciones e Inmunidades Diplomáticas, vol. II (publicación
de las Naciom~s Unidas, N.O de venta: 62.X.l), pág. 29, docu
mento A/CONF.20/C.l/L.186/Rev.1.

4 Véase supra la nota 1.

Artículo 36

1.5. Por lo que se refiere a la disposición del apartado ¡, relativa
a determinados derechos, aranceles y gravámenes sobre bienes
inmuebles, la Comisión indica en el párrafo 5 de su comentario
que le interesaría saber si los gobiernos han tropezado con difi·
cultades de orden práctico al aplicar la disposición correspondiente

Artículo 32

21. Entre las excepciones a la inmunidad de jurisdicción enume·
radas en el párrafo 1, la Comisión ha incluido provisionalmente
en el apartado d las acciones por daños resultantes de accidentes
ocasionados por vehículos utilizados fuera de las funciones ofi·
ciales de las personas de que se trate.

El Gobierno de los Países Bajos acoge complacido la inclusión
de esta cláusula y puede mencionar el hecho de que la delegación
de los Países Bajos en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Relaciones e Inmunidades Diplomáticas ya propugnó la inclusión
de tal cláusula 3. No obstante, no fue adoptada hasta 1969, es
decir, en la Convención sobre las misiones especiales [apartado d
del párrafo 2 del artículo 31].

Si se aprueba la disposición propuesta, pierde mucho de su
importancia la cuestión de incluir en el presente proyecto una
cláusula que exija a los diplomáticos con derecho a inmunidad
tener seguro contra responsabilidad por daños a terceros. Por
otra parte, muchos Estados ya imponen una obligación de este
tipo.

22. Se recomienda incluir en el apartado d las aeronaves y bar·
cos, ya que también éstos pueden ocasionar daños considerables.

23. En el párrafo 30 de sus observaciones acerca del proyecto
de artículos sobre las misiones especiales 4, el Gobierno de los
Países Bajos propuso que, por lo que se refería a las misiones
especiales, la norma de la no inmunidad en caso de acciones
civiles por daños dimanados de accidentes de carretera se hiciera
extensiva a los viajes oficiales. El Gobierno de los Países Bajos
ha estudiado si convendría formular tal propuesta en el caso del
presente proyecto; no obstante, considera que la similaridad
entre las misiones permanentes ante los Estados y ante las orga
nizaciones internacionales, puesta de relieve en los párrafos 2
a 4, justifica que la inmunidad concedida a este respecto en el
presente proyecto tenga mayor alcance que la otorgada a las
misiones especiales en la Convención sobre las misiones especiales.

Articulo 31

20. En el párrafo 4 del comentario sobre el artículo 25, la Comi·
sión propone ag~egar un nuevo párrafo k his al artículo 1, del
tenor siguiente: « Por ., locales de la misión permanente" se
entenderán los edificios o las partes de los edificios, sea cual fuert~

su propietario, utilizados para las finalidades de la misión per·
manente incluida la residencia del represe11fante permane11fe, así
como el "erreno destinado al servicio de esos edificios o de parte
de ellos. » Se recomienda suprimir la última frase, a partir de las
palabras « incluida la residencia ... » ya que esta idea está incluida
en el párrafo 1 del artículo 31.
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misma manera cuestiones distintas. Podría pensarse que en ciertos
casos las normas del proyecto siguen demasiado de cerca a las
de la diplomacia bilateral clásica, en lugar de adaptarse a las
nuevas necesidades de las relaciones internacionales modernas.

En la práctica internacional, algunas organizaciones tienen ya
normas sobre el funcionamiento de las misiones permanentes
o de las misiones permanentes de observación de los Estados y
las facilidades para dichas misiones, y casi todas las organizaciones
tienen normas de este tipo respecto de las delegaciones de Estados
en sus órganos o conferencias. Estas normas son considerable
mente variadas, como lo muestran claramente las amplias inves
tigaciones realizadas por la Comisión de Derecho Internacional
y, en particular, por su brillante Relator Especial. Con mucha
razón, la Comisión tiene en cuenta esta variedad en Jos artículos 3,
4, 5, 79 y 80.

Al mismo tiempo, es de esperar que, bajo la influencia de la
codificación actual, las reglamentaciones de las distintas organi
zaciones tiendan a uniformarse. Si se considera que la uniformidad
no debe ser nunca un fin en sí misma, ha de considerarse la cuestión
de si la comunidad internacional necesita realmente una informa
ción sumamente detallada de las relaciones jurídicas que se exa
minan, teniendo siempre presente la evidente diversidad de las
organizaciones internacionales. Esta idea podría muy bien llevar
a la conclusión de que el texto final debería limitarse estrictamente
a los principios básicos.

En la etapa actual del intercambio internacional de opiniones
sobre el proyecto de la Comisión de Derecho Internacional, el
Gobierno de los Países Bajos se limitará a presentar las opiniones
expresadas para que se formulen nuevos comentarios al respecto.
De todas maneras, se reserva el derecho de volver a tratar estas
cuestiones después de haber considerado las observaciones de
otros gobiernos y el proyecto final.

PARTE IIJ. - Misiones permanentes de observación

La mision de observación como institución

2. Puede plantearse legítimamente la cuestión de si la institu
ción de la misión de observación -al menos en el caso de misiones
ante organizaciones de alcance mundial- no es en principio
criticable, por ir en contra del carácter universal de la organiza
ción. Fuera de ciertos casos excepcionales -explicable por
razones poHticas- en lo que se refiere a la composición de las
Naciones Unidas, los Estados que están interesados en los tra
bajos de una organización deben poder convertirse en miembros
de esa organIzación. No parece conveniente normalizar la ins
titución básicamente anómala de la misión de observación y
mucho menos ponerla en pie de igualdad con las misiones per
manentes, que constituyen un elemento normal en la estructura
de las relaciones internacionales.

Un argumento expuesto por la Comisión de Derecho Inter
nacional en favor de esta normalización es el de que ésta I.:ontri
buiría a solucionar el problema de los « microestados» dentro
de las Naciones Unidas (véase el párr. 8 de las observaciones
generales de la Comisión sobre la sección 1 de la parte JlI).
Resulta sorprendente que este aspecto no se vuelva a mencionar
en el comentario de los distintos artículos.

Como el proyecto de artículos se aplicará también a organiza
ciones que no tienen alcance mundial, la institución de la misión
de observación resulta más aceptable. En esta consideración se
basan las siguientes observaciones sobre artículos en particular.

Represellfación múltiple

3. Ni en la p:lrte n, que se refiere a las misiones permanentes,
ni en la actual parte IIJ, se prevé en modo alguno la posibilidad
de que un representante v observador sea acreditado ante una
orgal'lización en nombre de dos Estados. Ello se aparta del ar
ticulo 6 de la Convención sobre relaciones diplomáticas, del

artículo 8 de la Convención sobre relaciones consulares, del
artfculo 5 de la Convención sobre las misiones especiales de 1969
y del artículo 83 de la parte IV del proyecto actual.

El Relator Especial considera esta cuestión en su tercer informe
en una « Nota sobre el nombramiento de una misión permanente
común por dos o más Estado» 6 y, basando sus observaciones
exclusivamente en la práctica seguida en las Naciones Unidas,
llega a la conclusión de que la representación conjunta es un
fenómeno poco frecuente, que sólo se da en relación con la asamblea
de un órgano o con una conferencia; en esta conclusión se basa
la redacción del artfculo 83.

El Gobierno de los Países Bajos reconoce que, hasta ahora,
muy pocas misiones permanentes de observación han sido con
juntas, si alguna lo ha sido. Por otro lado, desea señalar que el
hecho de que no haya ninguna referencia al respecto en las partes n
y 111 deja abierta esta posibilidad. El Gobierno de los Pafses Bajos
considera que dicha posibilidad debe quedar abierta, especial
mente en la parte 111, ya que en el caso de las misiones de observa
ción no se plantea la complicación adicional del ejercicio del
derecho de voto. Además, esa posibilidad podrfa beneficiar a
los microestados. No hay necesidad de que esta cuestión esté
reglamentada por el proyecto que se examina, siempre que se
disponga en los artículos 6 y 52 que no podrá admitirse ninguna
misión permanente ni de observación, a menos que las normas
que regulan la admisión hayan sido establecidas por la organiza
ción interesada (véanse las observaciones de los Países Bajos
al proyecto de artículo 6 [reproducidas supra] y también el pá
rrafo 4 in/ra).

Observaciones sobre ciertos artículos

Artículo 52

4. Con respecto a los distintos puntos de vista expresados dentro
de la Comisión de Derecho Internacional, según se indica en
el párrafo 3 de su comentario, el Gobierno de los Pafses Bajos
hace suya la opinión de que ningún Estado puede obtener, en
virtud de este artí'.:ttlo, el derecho a enviar una misión de observa
ción ante una organización, a menos que las reglas o la práctica
de la propia organización prevean tal posibilidad. Desde este
punto de vista, el artículo 52 está formulado en términos dema
siado amplios; en consecuencia, se recomienda que se 10 formule
con mayor precisión siguiendo las directrices propuestas supra
con respecto al artículo 6 (véanse las observaciones de los Países
Bajos al primer grupo de artfculos del proyecto, reproducidas
supra).

Artículo 54

5. Si bien este artículo repite lo dispuesto en el artículo 8 con
respecto a las misiones permanentes, no se ha incluido aquí, ni
en ningún artículo posterior, una disposición análoga a la esta
blecida en el artículo 9. En su quinto informe el Relator Especial
propuso que se la incluyera en un artículo posterior 7. A pesar
de que el comentario de la Comisión de Derecho Internacional
aclara por qué no se aprobó esta propuesta, su exclusión sugiere
que la Comisión considera que toda disposición relativa a la
compatibilidad de las funciones representativas es superflua por
dos razones: de hecho ningún Estado discute la compatibilidad
(práctica suficientemente bien establecida en las Convenciones
de Viena de 1961 y 1963) y esta compatibilidad se desprellde
también del párrafo 2 del artículo 59.

Asimismo, el Gobierno de los Países Bajos considera que toda
disposición análoga al artículo 9 es superflua y opina que, por
razones de equilibrio, puede y debe suprimirse el artículo 9.

6 Anuario de la Comisión de Derecho /11fel'llacional, 1968, vol. n,
pág. 131, documento A/CN.4/203 y Add.l a 5, párrs. 31 a 34.

7 /bid., /970, vol. lI,. documento A/CNA/227 y Add.l y 2,
capítulo n, « Nota sobre el destino ante dos o más organiza
ciones in;ernacionales o a funciones no relacionadas con las misiones
permanen~es ».
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16. De conformidad con la sugerencia de los Paises Bajos rela~

tiva al articulo 22 (véase supra, sección !J, párr. 15) el articulo 65
debe decir también:

« ... las facilidades que se requieran para el desempeño ... »

Artículo 75

19. La observación del Gobierno de los Países Bajos sobre la
posibilidad de redactar de otro modo el artículo 44 (véase, supra,
sección b, párr. 27) valc ta~bién para el articulo 75.

20. Cabe preguntarse si la facultad de exceptual' a casos par~

ticulares de una prohibición general establecida por el Estado
huésped, como la prohibición de visitar ciertas zonas o de llevar
equipo de fotografía, puede ser incompatible con el principio
de no discriminación. El Gobierno de los Países Bajos considera
que la respuesta es negativa.

18. El Gobierno de los Países Bajos se remite a sus observa
ciones relativas al articulo 110, que figuran en los párrafos 35
y 36 infra.

Artículo 74

Artículo 66

17. Al respecto, el Gobierno de los Paises Bajos se remite a
sus observaciones relativas al articulo 93, que figuran en el pá
rrafo 27 infra.

15. Si se considera necesario este articulo, sería pl',;fcrible refe
rirse a « la bandera y el escudo» (véase el párrafo 2 del comentario
de la Comisión).

Artículo 65

Artículo 64Artículo 55

6. Como indicó previamente en sus observaciones al primer
grupo de artículos del proyecto (véanse, supra, sección a, las
observaciones generales y los comentarios sobre el articulo 10),
Y en los párrafos 11 Y siguientes de sus observaciones sobre el
segundo grupo (véase, supra, sección b), el Gobierno de los Paises
Bajos querria que se dieran mayores garantias al Estado huésped.
Debe tenerse presente que el principio de la reciprocidad que
rige las relaciones diplomáticas bilaterales muy difícilmente puede
aplicarse a la regulaC'ión de la condición cuasi diplomática de
los representantes ante las organizaciones. Como solución parcial,
se sugiere que se incluya una disposición que dé al Estado huésped
el derecho a pedir que un miembro de una misión diplOmática
o consular declarado persona flon grata por el Estado huésped,
no pueda volver como miembro de una misión permanente, de
una misión de observación o de una delegación.

Artículo 57

7. El Gobierno de los Paises Bajos no ve ninguna razón por
la que deban utilizarse credenciales en el caso de los observadores
permanentes. Esta formalidad no se cumple en la práctica, y
para todos los fines imaginables, parece suficiente enviar una
comunicación escrita a la organización, con arreglo al párrafo 1
del articulo 61. El articulo 57 puede suprimirse totalmente.

8. Con respecto a la redacción del párrafo 2, según la termino
logia empleada en otros artículos y en vista de la definición con
tenida en el artículo 51 a, deberian reemplazarse lás palabras « un
Estado no miembro» por las palabras « el Estado que envía ».

Artículo 58

9. Lo dicho por los Paises Bajos en sus observaciones relativas
al título del articulo 14 (véase, supra, sección a) se aplica también
al titulo de este articulo.
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Artículo 59

10. La disposición del párrafo 2 podria ubicarse mejor en la
sección 2, del mismo modo en que se ubicó al articulo 107 en
la 8t:cción 2 de la parte IV.

11. En la última parte de la disposición, las palabras que se
emplean difieren de las de la última parte del párrafo 2 del ar
ticulo 9 de la Convención sobre las misiones especiales. Como
no parece haber diferencia en la intención, se recomienda que
se adopte la misma redacción.

Artículo 61

12. Debe insertarse una nueva disposición entre los apartados a
y b del primer párrafo (véase el párrafo 13 infra).

Artículo 62

13. El Gobierno de los Paises Bajos está de acuerdo con 1::1
Comisión de Derecho Internacional en que no debe obligarsl.
al Estado .qt'e envia a desígnar a un encargado de negocios ad
interim para una misión de observación. En consecuencia, no
parece necesario regular en detalle esta institución. Si se suprimiese
el articulo 62, bastaría con agregar al párrafo 1 del artículo 61
un apartado b redactado como sigue:

«El nombre de la persona que haya dc actuar como encar
gado de negocios ad illterim, en caso de estar vacantl? el puesto
de observador permanente o de que el observador permanente
no pueda desempeñar sus funciones y de que el Estado que
envia desee cubrir esa vacante.»

Artículo 63

14. Sin duda, la sustitución de las palabras « localidades distintas»
por las palabras «una localidad distinta» (véase el párrafo 2
del comentario de la Comisión) parecería aclarar el texto.

PARTE IV. - Delegaciones de los Estados en órganos
y en conferencias

Sección 1.- Delegaciones en general

Otras conferencias

21. Con referencia a la definición contenida en el apartado b
del artículo 78, el Gobierno de los Países Bajos señala que, además
de las conferencias convocadas por organizaciones o bajo los
auspicios de organizaciones -aun cuando se incluya en esa
categoría a conferencias convocadas por Estados en nombre
de organizaciones (véase el párrafo 3 del comentario de la Comi
sión)-, hay otras conferencias internacionales, algunas de las
cuales tienen sin duda carácter universal, como por ejemplo las
Conferencias Internacionales de la Cruz Roja, las Conferencias
diplomáticas de La Haya de 1951 y de 1964 sobre la unificación
del derecho relativo a la compraventa internacional de mercaderias,
las Conferencias diplomáticas de Bruselas sobre derecho m'.lritimo
(que se celebran desde 1910) y la Conferencia Europea de Pes~

querías, celebrada en 1963 y 1964 en Londres. La condición
jurídica de las delegaciones enviadas ante estas conferencias y
otras análogas no está prevista en el proyecto de articulos que
se examina; tampoco parece estar prevista en la Convención
sobre las misiones especiales de 1969, a menos que se interprete
que el articulo 6 de esta Convención se aplica también a las dele
gaciones ante conferencias internacionales.

Artículo 81

22. El Gobierno de los Países Bajos comparte la opinión de la
mayoría de la Comisión de Derecho Internacional, según la cual
toda delegación debe incluir al menos a una persona facultada
para representar al Estado que envia.

I
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Articulo 82

23. A juzgar por el párrafo 1 de su comentario, parecería que
la Comisión de Derecho Internacional tiene la impresión de que
el principio de la representación única enunciado en este artículo
refleja la práctica de las organizaciones internacionales, según
la describe el Relator Especial. Sin embargo, el quinto informe
del Relator Especial 8 indica que éste basó sus conclusiones en
la práctica de las Naciones Unidas solamente. El Gobierno de
los Países Bajos observa que hay otras organizaciones que prevén
la posibilidad de una representación múltiple. Teniendo en cuenta
la intención de la Comisión de volver a examinar la cuestión
de la representación única o múltiple teniendo en cuenta las
observaciones de los gobiernos, cabe recordar los siguientes
ejemplos:

- La Unión Postal Universal de 1874 (Convención de Berna
de 1874, revisada en las Actas de la Unión, Viena, 1964). El
párrafo 2 del artículo 101 del Reglamento general de la Unión
Postal Universal prevé la posibilidad de la doble representación
en el Congreso de la Unión o.

- La Unión Internacional para la Protección de la Propiedad
Industrial (Convención de París de 1883, revisada en Estocolmo
en 1967) 10. El párrafo 3 b del artículo 13 contiene una regla
mentación especial de la representación en grupo ante la Asamblea
de la Unión.

- La Unión Internacional de Telecomunicaciones (Convención
de Madrid de 1932, revisada en Montreux en 1965). En los
márgenes 640 a 642 del capítulo 5 del reglamento general rela
tivo al Tratado 11, se prevén la doble representación en la
Conferencia de la Unión y también la transferencia de votos
hasta un máximo de un voto adicional.

- La Organización Internacional de Metrología Legal de 1955
(Convención de París, 1955) 12. El artículo XVII prevé la posi
bilidad de transferir votos en el Comité Internacional de Metro
logia Legal hasta un máximo de dos votos adicionales.

- La Comunidad Económica Europea (Tratado de Roma,
1957) 13: El artículo 150 prevé la posibilidad de que un miembro
del Consejo de la Comunidad actúe como mandatario de no
más de otro miembro en caso de votación.

Parece claro que la práctica internacional -en la que sin duda
pueden encontrarse otros ejemplos- requiere mayor flexibilidad
que la permitida por la Comisión. Por otro lado, el proyecto
de articulas no pretende ser más que una directriz; al respecto,
véanse los artículos 3 y 80.

El Gobierno de los Países Bajos está de acuerdo con la regla
mentación establecida en el artículo 83. Si los estatutos de una
organización o el reglamento de una conferencia no mencionan
esta cuestión, parece acertado acept-:; el principio de la representa
ción única como regla general, entre otras cosas porque como
resulta claro de los ejemplos anteriores, tomados de la práctica
internacional, es posible establecer normas distintas para la repre
sentación múltiple, 'leste tipo de representación no es factible
a veces sin disposiciones adicionales.

8 /bid., documento A/CNA/227 y Add.l y 2.
o Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 611, pág. 45.
10 OMPI, COllventioll de Paris poU" la protectioll de la propriétéindustrielle, Ginebra, 1970 [201 (F)].
11 Estados Unidos de América, Department of State, UnitedStates Treaties ami other /lltema!ional Agreeme1lts, WashingtonD.C., Government Printing Office, 1968, vol. 18, parte 1, 1967,pág. 993.
12 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 560, pág. 3.
13 /bid., vol. 294, pág. 17. (Para una versión española del Tratado,véase Banco Urquijo, Servicio de Estudios, El Mercado ComúnEuropeo, Estudio y Textos, 2.a ed., Madrid, 1958, pág. 167.)

Sin embargo, parece preferible que el comentario sobre este
artículo refleje en forma más completa la práctica actual y exprese
con mayor claridad la conclusión de que podría ser conveniente
que ciertas organizaciones y conferencias adoptaran una norma
distinta de la contenida en el artículo 83.

Articulo 84
24. El Gobierno de los Países Bajos se remite a los comentarios
relativos al artículo 55, contenidos en el párrafo 6 supra.

Articulo 88
25. Al igual que « algunos miembros» de la Comisión de Derecho
Internacional cuya opinión se refleja en el párrafo 2 del comentario,
el Gobierno de los Países Bajos opina que el párrafo 3 del artículo
propuesto es superfluo. Asimismo, teme que la inclusión de este
artículo tienda a confundir en vez de aclarar.

Es más, con referencia al artículo en su totalidad, es discutible
que deba recomendarse la repetición de lo ya establecido en la
Convención sobre el derecho de los tratados.

Sección 2. - Facilidades, privilegios e inmunidades
de las delegaciones

26. La tercera y última categoría de representantes de los Estados
ante organizaciones internacionales difiere de las dos categorías
anteriores en más de un aspecto; la duración de su permanencia
es limitada por naturaleza; su misión es específica y limitada;
y, por último, el Estado huésped no es necesariamente el Estado
en que la organización tiene su sede. Las dos primeras de estas
características hacen que las delegaciones se puedan comparar
con las misiones especiales. Su labor en cambio no se vincula
a las relaciones existentes entre el Estado que envía y el Estado
huésped, como ocurre con las misiones especiales, sino con los
objetivos y procedimientos de una organización. Por esta razón,
parece más apropiado abordar con un criterio puramente fun
cional la cuestión de las facilidades, privilegios e inmunidades
que se les deban otorgar.

Al respecto, el Gobierno de los Países Bajos desea recordar
las reglas vigentes en materia de delegaciones el1 órganos y con
ferencias, establecidas por ejemp:o en las Convenciones sobre
prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados, que menciona también la Comisión
de Derecho Internacional en sus observaciones generales sobre
la sección 2. Es discutible que convenga apartarse mucho de
estas normas vigentes.

Articulo 93

27. El Gobierno de los Países Bajos no advierte la analogía
con el artículo 23 de la Convención sobre las misiones especiales
que sugiere la Comisión de Derecho Internacional en su comen
tario. En tanto que una misión diplomática especial mantiene
relaciones con el Estado huésped, las relaciones a que se refiere
este artículo son multilaterales o relaciones con la organización.
En la práctica además, por lo que se sabe, la secretaría de la
organización suele prestar asistencia para encontrar alojamiento
a los delegados en conferencias o asambleas de un órgano. Hacer
que el Estado huésped sea responsable de ello parece equivalente
a imponer una carga adicional e innecesaria a su hospitalidad.
En consecuencia, se propone que se invierta la disposición de
modo que la organización preste asistencia y, de ser necesario,
reciba la ayuda del Estado huésped.

Lo dicho con respecto al artículo 93 se aplica también al aloja
miento de las misiones permanentes y de las misiones permanentes
de observación (artículos 23 y 66), aunque en menor medida,
pues proporcionar alojamiento a los representantes permanentes
parece requerir menores esfuerzos. Sin embargo, cabría considerar
la posibilidad de invertir también la distribución de deberes que
figuran en los artículos 23 y 66.
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Paquistán

Artículo 115

ArtEculo 112

[Original: inglés]

El Gobierno del Paquistán toma nota con agrado de los progresos
realizados por la Comisión de Derecho Internacional en la formu
lación del proyecto de artículos sobre los representantes de los
Estados ante las organizaciones internacionales. Opina que, en
general, el enfoque práctico adoptado parece bastar para las nece
sidades actuales. Siente particular satisfacción por el examen
realizado por la Comisión de Derecho Internacional del estatuto
jurídico, privilegios e inmunidades de los observadores permanentes
de los Estados no miembros ante las organizaciones internacionales.
Se observa que el progreso del tema es consecuencia de la concien
zuda labor preparatoria emprendida por el actual Relator Especial
sobre el tema y el Gobierno del Paquistán le expresa su aprecio
por esa labor.

Se formulan las siguientes observaciones concretas:

1. El Gobierno del Paquistán opina que es necesario suministrar
una base jurídica para las misiones permanentes de observación,
hasta el presente reguladas por la práctica. Las cuestiones de que
se trata en este grupo del proyecto de articulos son de particular
interés para los países que han obtenido recientemente su inde
pendencia y que carecen todavía de una amplia red de embajadas.

2. A juit:o del Gobierno del Paquistán, los observadores perma
nentes, que son representantes de Estados no miembros, no tienen
funciones idénticas a las de las misiones permanentes de los Estados
Miembros. No realizan como regla general y con carácter continuo
las funciones de la misión permanente. En vista de ello, el Gobierno
del Paquistán hace suyo el enfoque adoptado por el Relator Especial
de que los observadores permanentes puedan simplemente cursar
una carta al Secretario General, conforme a la práctica actual de
las Naciones Unidas, en vez de presentar sus credenciales.

3. El Gobierno del Paquistán opina que es correcto que en el
proyecto de artículo 56 se reconozca el derecho del Estado que
envía a elegir los miembros de su misión permanente de observación
entre los nacionales de terceros Estados que posean la capacitación
y experiencia necesarias. El carácter sumamente técnico de algunas

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR NOTA VERBAL DE 15 DE ENERO

DE 1971 DEL REPRESENTANTE PERMANENTE ANTE LAS NACIONES

UNIDAS

38. Con respecto al párrafo 2, la observación hecha por el
Gobierno de los Paises Bajos respecto del párrafo 2 del artículo 45
(véase supra, sección b, párr. 28) se aplica también en este caso.

En cuanto al párrafo 3, el Gobierno de los Países Bajos se
remite a las observaciones hechas con respecto al párrafo 3 del
articulo 45 (véase, supra, sección b, párr. 29).

PARTES 1I1 Y IV DEL ANTEPROYECTO

ArtEculo 111

39. En el comentario de la Comisión de Derecho Internacional
se menciona que ésta desea hacer mayores investigaciones para
determinar si se necesita una disposición sobre la obligación del
Estado huésped de permitir la entrada en su territorio a los miembros
de las delegaciones. Parecería que esta obligación se desprende
ya de los artículos 22 y 92, de modo que no hay necesidad de
incluir una disposición esoecial al respecto.

37. El Gobierno de los Paises Bajos se remite a sus observa
ciones sobre el articulo 44 (véase, supra, sección b, párr. 27) y
al articulo 75 (véanse, supra, los párrs. 19 y 20).

Artículo 108

33. El Gobierno de los Países Bajos se refiere a sus observa
ciones relativas al artículo 42. (Véase, supra, sección b, párr. 26.)

34. El Gobierno de los Paises Bajos apoyo la idea, expresada
en el párrafo 3 del comentario de la Comisión de Derecho Inter
nacional de que debe establecerse en el párrafo 1 un « plazo
razonable» para el disfrute de los privilegios e inmunidades.
Se propone que este plazo comience una semana antes de la
fecha fijada para la iniciación de la reunión.

Artículo 107

32. El Gobierno de los Países Bajos se remite a sus observaciones
al articulo 59, conteni!1as en el párrafo 11 supra.

ArtEculo 1/0

35. Es posible experimentar cierta incertidumbre COl' respecto
al significado de la expresión « tercer Estado» en el contexto
de la relación del Estado que envía, por un lado, y la organiza
ción internacional, por el otro. Suponiendo que por « tercer Estado»
se entienda todo Estado que no es el Estado que envla, ni el Estado
en que la organización tiene su sede, ni el Estado en que se reúne
el órgano o se celebra la conferencia, queda todavía por resolver
la cuestión de si la disposición examinada considera « terceros
Estados» a los Estados que no son miembros de la organización
de que se .trate. Un Estado que se adhiera a la Convención exa
minada no necesariamente será miembro de todas las organiza
ciones internacionales a las que se aplique dicha Convención
e incluso podrla oponerse enérgicamente a algunas de esas organiza
ciones. ¿ Tendrá no obstante dicho Estado la obligación de otorgar
todas las facilidades mencionadas en el artículo 110 ?

36. Las palabras finales del párrafo 4, « y no se haya opuesto
a ello », quitan toda fuerza a las disposiciones contenidas en los
párrafos 1, 2 y 3. El Gobierno de los Paises Bajos opina que,
en principio, el tercer Estado no debe objetar al tránsito por
motivos subjetivos. Las razones para negarse al tránsito deben
poder juzgarse según un criterio objetivo y este criterio debe
establecerse en el artículo examinado. Si no se puede formular
un criterio objetivo sobre la negativa al tránsito, no parece tener
mayor sentido la retención de este artículo.

ArtEculos 98, 99 y 100

29. De conformidad con las opiniones expresadas en el
párrafo 26 supra, el Gobierno de los Países Bajos prefiere dis
posiciones que limiten la inmunidad a los actos realizados en el
desempeño de las funciones de la delegación. Con respecto al
proyecto de artículo 100, esto supone el rechazo de la variante A.

30. En cuanto al mismo proyecto de artículo, el Gobierno de
los Paises Bajos propone que se considere la posibilidad de esta
blecer una disposición suplementaria que permita al Estado
huésped pedir que los representantes y los miembros de las dele
gaciones estén cubiertos por seguros contra terceros según las
leyes del Estado huésped, seguro que proteja contra accidentes
ocurridos mientras se ejercen actividades oficiales. Este seguro
es particularmente importante en los Estados en los que la res
ponsabilidad jurídica por daños depende de que se demuestre
la culpa con arreglo a la ley penal.

31. Debe incluirse una disposición relativa a la solución de
litigios en materia civil como prevé la Comisión en el párrafo 4
de su comentario del artículo 100.

ArtEculo 94

28. El Gobierno de los Países Bajos se remite a sus observaciones
sobre el articulo 25. (Véase, supra, sección b, párr. 17.)

La analogla establecida por la Comisión de Derecho Interna
cional con respecto a las misiones especiales ya ha sido puesta en
tela de juicio en el párrafo 27 supra.
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organizaciones internacionales hace conveniente que no se restrinja
en exceso la libertad de elección de los Estados, sobre todo, en
el caso de los países en desarrollo.
4. El Gobierno del Paquistán teme que la disposición contenida
en el párrafo 2 del proyecto de articulo 63, en virtud del cual el
Estado qut'; envía no puede establecer oficinas de la misión perma
nente de observación en el territorio de un Estado distinto del
Estado huésped, pueda causar problemas a los Estados que han
adquirido recientemente su independencia.
5. A juicio del Gobierno del Paquistán, la Comisión de Derecho
Internacional ha reconocido acertadamente la posición correcta
en el proyecto de articulo 83. Este artículo está basado en la práctica
general seguida en las conferencias convocadas bajo los auspicios
de las Naciones Unidas.
6. El Gobierno del Paquistán quisiera señalar que concede gran
importancia a la inviolabilidad de los locales en que se halle instalada
una delegación en un órgano o en una conferencia. Expresa su
preocupación respecto de la última frase del párrafo 1 del proyecto
de artículo 94 en que se dispone que en caso de incendio o de otro
siniestro, el agente del Estado huésped podrá penetrar en los men
cionados locales. El Gobierno del Paquistán cree que debe mante
nerse estrictamente la inviolabilidad y no permitirse ninguna
excepción sin consentimiento expreso.
7. El Gobierno del Paquistán se manifiesta partidario de la variante
B del proyecto de artículo 100, en que se trata de la inmunidad de
jurisdicción.

Polonia

PARTES UI y IV DEL ANTEPROYECTO

OBSERVACIONES TRANSMITIDAS POR NOTA VERBAL DE 9 DE ENERO
DE 1971 DE LA MISiÓN PERMANENTE ANTE LAS NACIONES
UNIDAS

[Original: inglb]

El Gobierno de la República Popular Polaca acoge con satis
faccióp ,1 progreso realizado por la Comisión de Derecho Inter
nacional en la elaboración del proyecto de artículos sobre las
relaciones entre los Estados y las organizaciones internacionales.
La codificación de esta rama del derecho internacional contribuirá
seguramente a la creación de mejores condiciones para el cumpli
miento por parte de los representantes de Estados de sus funciones
relacionadas con las actividades de las organizaciones internacio
nales, y coadyuvará así a lograr los objetivos de las distintas orga
nizaciones.

La parte III del proyecto, relativa a las misiones permanentes
de observación ante las 'Organizaciones internacionales, es de
considerable importancia. El unificar la práctica existente en esta
esfera y fundar dicha práctica en una base jurídica sólida puede
y debe resolver las dificultades existentes al respecto y posibilitar
la ampliación del alcance de la cooperación mediante las organi
zaciones internacionales.

Debería permitirse a todos los Estados, si lo desean, cooperar
con las organizaciones internacionales universales y en particular
con las Naciones Unidas. Esto sería beneficioso tanto para los
Estados interesados como para las propias organizaciones. Vale
la pena mencionar que muchas disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas, así como muchas resoluciones de los órganos
de las Naciones Unidas, están dirigidas a los Estados en general,
y no sólo a los Estados Miembros. Para lograr los propósitos de
las Naciones Unidas es por consiguiente necesario que se permita
a todos los Estados que deseen cooperar con la Organización
que hagan su contribución a las actividades emprendidas por las
Naciones Unidas. La práctica en virtud de la cual sólo se ha permi
tido a algunos Estados establecer sus misiones permanentes de
observación ante las Nacione.."l Unidas, mitmtras que a otros, que
pueden y quieren cboperar con las Naciones Unidas (por ejemplo,

la República Democrática Alemana), se les ha impedido que esta
blezcan dichas misiones, es injustificada e inadmisible.

El principio expresado en ei artículo 52 del proyecto, según el
cual cualquier Estado que no sea miembro puede establecer misiones
permanentes de observación en una organización internacional
de carácter universal, debería aplicarse por igual a todos los Estados
no miembros. Convendría poner absolutamente en claro que las
normas o la práctica aplicadas en una organización no pueden
ser causa de ninguna discriminación, sea cual fuere, en el trata
miento de los distintos Estados. Tal discriminación sería incom
patible con el principio de la igualdad soberana de los Estados
y con el principiú contenido en el artículo 75 del proyecto.

Es de esperar que los artículos sobre las misiones permanentes
de observación sirvan en lo futuro de base sólida para que los
Estados que no deseen, a causa de la escasez de sus recursos humanos
o materiales, asumir la carga de las responsabilidades resultantes
de la plena calida.d de miembro, puedan establecer misiones perma
nentes de observación en las Naciones Unidas y, cuando corres
ponda, en otras organizaciones internacionales de carácter universal.
Las misiones permanentes de observación permitirían a esos Estados
beneficiarse de la cooperación con las organizaciones internacio
nales universales y contribuir al logro de los objetivos de éstas.

En cuanto a la parte IV del proyecto de artículos, relativa a las
delegaciones de los Estados en órganos y en conferencias, el
Gobierno de la República Popular Polaca opina que en la codi
ficación de esas cuestiones debería tratarse principalmente de
sistematizar las normas actuales y colmar las lagunas existentes.
El Gobierno de la República Popular Polaca dará su apoyo a las
soluciones que ofrezcan a los delegados de los Estados en órganos
y en conf\;cencias, las mejores condiciones posibles necesarias para
la realización de sus funciones.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

a) PARTES I Y II DEL ANTEPROYECTO

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR CARTA DE 27 DE NOVIEMBRE
DE 1970 DEL REPRESENTANTE PERMANENTE ANTE LAS NACIONES
UNIDAS

[Original: inglés]

Observaciones generales

Tal como lo ha concebido la Comisión de Derecho Internacional,
el proyecto «onsiste en estudiar «la cuestión del derecho diplo
mático en su aplicación a las relaciones entre los E~"tados y las
organizaciones intergubernamentales» 1. El Gobierno del Reino
Unido tiene algunas reservas que ilacer al método elegido por la
Comisión para llevar a cabo esta tarea. Este método parece con
sistir en tratar los representantes de los Estados ante las organiza
ciones internacionales como si fueran personal diplomático de
una misión permanente o temporal, en decidir luego qué modifi
caciones deben introducirse en la Convención sobre relaciones
diplomáticas y la Convención sobre las misiones especiales y, por
último, en redactar artículos con el propósito claro de incluirlos
en una convención general sobre este tema.
2. Este método crea dos dificultades fundamentales. La primera
es la de su relación con el vasto cuerpo de disposiciones de tratados
que ya regulan la misma materia de forma diversa. La segunda
dificultad, relacionada con la primera, es que el método adoptado
supone que se puede c.far el mismo trato a todas las organizaciones
no obstante las diferencias existentes entre ellas, las cuales se hSll
reflejado en las diferencias, que, desde luego, pueden ser nÍ1rdas

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo tercerperlado de sesiones, Suplemento N.O 9 (A/7209/Rcv.l), pág. 3,párr. 16; (Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1968,vol. II, pág. 188, documento A/7209/Rev.l, párr. 16).
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unas veces pero también importantes otras, en las disposiciones
sobre privilegios e inmunidades aplicables actualmente a esas
organizaciones. Los artículos 2, 3, 4 Y 5 del proyecto preparado
por la Comisión resuelven en parte estas dificultades. Es cierto
que, de conformidad con estos artículos, el proyecto en su totalidad
sólo se aplicaría a las «organizaciones internacionales de cmácter
uníversal »; no perjudicaría las «normas pertinentes» de las
organizaciones; no afectaría a los acuerdos internacionales en
vigor sobre esta materia; y no excluiría la celebración de otros
acuerdos internacionales que contuvieran disposiciones diferentes.
Pero en el párrafo 1 del comentario al artículo 3 se dice que el
proyecto de artículos :

«trata [...] de determinar el denominador común y enunciar
la pauta general que rige el derecho diplomático de las relaciones
entre lo') Estados y las organizaciones internacionales. Su pro
pósito es unificar ese derecho hasta donde será factible en la
etapa actual de desarrollo ».

Por tanto, si llegare a celebrarse una convención basada en el
proyecte de artículos, su impacto en este campo sería probable
mente mayor que su efecto jurídico estricto. Es decir, aunque
jurídicamente no modificara la situación existente ni impidiera la
celebración de acuerdos con disposiciones diferentes, podría tender
a convertirse en la norma, sí es que no se transformaba
simplemente en letra muerta.

3. El Gobierno del Reino Unido sigue compartiendo el punto
de vista expresado por la Asamblea General de las Naciones Unidas
en su resolución 22 D (1) de 13 de febrero de 1946 acerca de la
coordinación de los privilegios y las inmunidades de las Naciones
Unida'> y de los organismos especializados:

« ... la Asamblea General estima que las prerrogativas e inmu
nidades de [las Naciones Unidas] deben considerar,:e, por regla
general, como un máximo, dentro de cuyo lím;te los diversos
organismos especializados no deben gozar rr ás que de las
prerrogativas e inmunidades necesarias para e1 cumplimiento
de sus funciones respectivas, y que no se debe pedir ninguna
inmunidad o privilegio que no sea verdaderamente necesario ».

El Consejo de Europa hizo un estudio de los privilegios y las inmu
nidades de las organizaciones internacionales y el 26 de septiembre
de 1969 el Comité de Ministros del Consejo de Europa aprobó
el informe preparado por el Comité Europeo de Cooperación
Jurídica. Este informe ha sído impreso 2, y se tiene entendido
que se distribuyeron copias a los miembros de la Comisión. En él
se examfnaron la práctica y los principios relativos a los privilegios
y las inmunidades de las organizaciones, y entre sus conclusiones
figuraba la siguiente 3:

«No es necesario ni conveniente establecer una escala de
privilegios e inmunidades aplicables a las organizaciones inter·
nacionales en general. Por el contrario, los privilegios y las
inmunidades que se concedan a cada organización deberían
establecerse teniendo debidamente en cuenta las necesidades
de la organización para la consecución de sus propósitos y el
desempeño de sus funciones.»

El Gobierno del Reino Unido apoya totalmente esta conclusión.

4. En cuanto a los artículos 22 a 50 del proyecto, a cuyo respecto
se invitó a los gobiernos a que hicieran observaciones, es cierto
que, hablando en términos generales, los representantes permanentes
~nte las organizaciones internacionales gozan, en virtud de los
acuerdos internacionales en vigor, de un estatuto en general análogo
al de los miembros de la& misiones diplomáticas permanentes.

2 Consejo de Europa, Privileges and inmunities 01 international
organizations: Resolution (69) 29 adopted by the Committee 01
Ministers 01 the Councfl 01 Europe on 26 September 1969, and Expla
natory Report, Estrasburgo, 1970.

3 ¡bid., pág. 71, párrafo 188, inciso 3.

p,!:, tanto, al comentar los artículos 22 a 50 del proyecto, el Gobierno
del Reino Unido reconoce simplemente este hecho, pero no quiere
implicar que c011sidera necesaria o conveniente una modificacion
general del dere,~ho sobre esta materia, o que aceptaría cualquíer
asimilación g...:neral del estatuto de los representantes de los Estados
ante las organizaciones internacionales al estatuto del personal
diplomático de misiones permanentes o temporales establecido
en la Convención sobre relaciones diplomáticas o en la Convención
sc'Jre las m~sioncs especiales, o que no vería con agrado que la
Comisión recon~iderara su método general de tratar el tema ni
las hipótesis en que aquél se basa.

Observaciones sobre ";ertos artíclllos

Articulo 22

Este y otros artículos suponen imponer obligaciones a las orga
nizaciones. El Gobierno del Reino Unido toma nota de que la
Comisión examinará más adelante el problema de si las organiza
ciones serían partes en la convención que incorpore el proyecto
de articulos. El Gobierno del Reino Unido no se opone en prin
cipio a la participación de 1;1.') organizaciones en tal convención.

Articulas 25, 30, 31 y 32

Estcs artículos vuelven a plantear el problema de la compati
bilidad del funcionamiento de la justicia con la inviolabilidad de
locales y personas. Dado que hay excepciones a la inmunidad de
jurisdicción de las personas, pueden surgir problemas en relación
con la aplicación de la justicia, en los casos amparados por esas
excepciones, a las personas que tienen inviolabilidad o que están
en locales que gozan de ella. La Conferencia de Viena de 1961 sobre
Relaciones Diplomáticas dejó sin resolver este problema, por lo
que tal vez la Comisión desee estudiar la posibilidad de resolverlo
ahora.

Artículo 28

El Gobierno del Reino Unido no está convencido enteramente
de los argumentos que se esgrimen a favor de conceder en el terreno
de la libertad de circulación un priv.iegio más extenso que el otor
gado por la Convención sobre relaciones diplomáticas y la Con
vención sobre las misiones especiales.

Articulo 29

El Gobierno del Reino Unido sería partidario de incluir una
disposición basada en el párrafo 3 del artículo 28 de la Convención
sobre las misiones especiales.

Artículo 32

El Gobierno del Reino Unido apoya la inclusión de unas dispo
siciones basadas en el inciso d del párrafo 1, que trata de las acciones
por daños resultantes de un accidente ocasionado por vehículos
utilizados fuera de las funciones oficiales de la persona de que se
trate. Debe señalarse que esta excepción figura ahora en el inciso d
del párrafo 2 del artículo 31 de la Convención sobre las misiones
especiales, aprobada por la Asamblea General de las Naciones
Unidas el 8 de diciembre de 1969.

Articulo 34

El Gobierno del Reino Unido apoya la inclusión de esta dispo
sición en el cuerpo de la propia convención como un paso progresivo
que ayudaría a tranquilizar a la op¡l1ión pública y parlamentaria.

Artlh'J 39

El Reino Unido y algunos otros Estad('~, no han ratificado el
Protocolo facultativo sobre .. :,.1'.luisición de ttt~·;ic,nalidad aprobado
junto con la Convención de Viena sobre RI,;'hit.:iones Diplomáticas
de 1961. Sería preferible volver P. ¡,,1cluir esta ~~:"posición en un
protocolo facultative.:.

lit
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Articulo 40

El Gobierno del Rein;; Unido no está convencido de la justi
ficación de los privi1e~ios y las inmunidades que se conceden en
el párratu 2. También sigue opinando que no debería concederse
la exención de impuestos al personal del servicio privado de los
miembros de la misión mencionado en el párrafo 4.

Articulo 41

En el párrafo 1 de la versión inglesa la palabra « only» debería
colocarse después de las palabras «shall enjoy» y no antes de las
palabras «in respect» (véaslJ el texto en inglés del artículo 38 de
la Convención sobre relaciones diplomáticas y el artículo 30 de la
C0nvención sobre las misiones especiales).

constitucional relativas a las misiones de observación ni tampoco
una práctica establecida, su establecimiento debería arreglarse
entre el Estado que envía, la organización y el país huésped, habida
cuenta de las circunstancias especiales de cada caso. No está en
absoluto claro que haya ventaja alguna en eliminar la flexibilidad
que permite la situación actual.

Por consiguiente, el Gobierno del Reino Unido no está convencido
de la necesidad o conveniencia de incluir en la Convención pro
puesta artículos como 101" que figuran en la parte IIJ del proyecto
de artículos. En todo caso, se redactaron en gran parte los artículos
remitiéndo¡;e a la parte 11. Sería mejor que en el futuro las organi
zaciones decidieran por sí mismas si han de otorgar a las misiones
de observación la condición establecida en la parte 11, y en dicho
caso, en qué medida.
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Articulo 61

Sección 1. - Misiones permanentes de observación
en general

Articulo 53

Articulo 52

Las funciones enumeradas son más amplias que las que podrían
desempeñar algunas misiones de observación. En otros casos,
las funciones de tal m~sión podrían ser más amplias que las enume
radas. Aquí, nuevamente, sería preferible dejar esta cuestión para
ocuparse de ella caso por caso en el futuro.

En los párrafos 3 y 4 no se tiene suficientemente en cuenta la
situación del Estado huésped. Al Estado huésped incumbe conceder
los privilegios e inmunidades a que tendrán derecho las personas
de que se trata. Debería existir por 10 menos el requisito de que la
organización comunicara las notificaciones al Estado huésped sin
demora.

Articulas 54, 57 Y 58

Estos artículos se refieren también a cuestiones respecto de las
cuales no es necesario ni conveniente tratar de establecer unifor
midad en la Convención propuesta. Deberían tratarse estas cues
tiones de acuerdo con la práctica de cada organización.

La redacción de este artículo podría sugerir que un Estado no
miembro tiene, de alguna manera, el derecho de establecer una
misión permanente de observación si considera que puede hacerlo
de conformidad con las normas o la práctica de la organización.
Este argume'.lto se vería, de hecho, fortalecido si el significado de
la palabra «práctica» se refiriera al mero hecho de que otros
no miembros ya tenían misiones de observación en la organización.
Por definición, un Estado no miembro no es parte en la consti
tución de la organización de que se trata y sólo por acuerdo o
decisión de los miembros puede adquirir el derecho de enviar una
misión de observación. Además, a falta de cualquier disposición
de la constitución, o de otra índole, que sea vinculante para el
Estado huésped, el establecimiento de misiones permanentes en
su territorio requiere su consentimiento.

Si se opina que se necesitan disposiciones sobre la cuestión del
establecimiento de misiones permanentes de observación, seria
preferible disponer simplemente que el establecimiento de misiones
permanentes de observación ante una organización será regulado
por los Estados m,~mbros de la organización de conformidad con
los documentos constitucionales y decisiones pertinentes de la
organización )' a reserva del consentimiento del Estado huésped.
Pero el problema presentado por la redacción de este artículo
ilustra la dificultad general de tratar de establecer normas uniformes
sobre misiones de observación, dado que los casos que se presentan
en la práctica son naturalmente muy heterogéneos.

Articulas 45 y 50

Puede decirse que estos dos artículos no protegen suficiente
mente los intereses del Estado huésped. Es cierto que el concepto
de persona non grata es inadecuado en relación con los represen
tantes ante organizaciones internacionales. Sin embargo, hay que
encontrar algún medio de resolver el caso en que el Estado huésped
no puede tolerar, por razones de orden público y de seguridad
nacional, la presencia de determinado representante en su terri
torio. El Gobierno del Reino Unido considera que, siempre que
sea posible, debe alentarse a los gobiernos a renunciar a la inmu
nidad en vez de retirar simplemente a la persona interesada. Por
ahora no puede sugerir otro texto para estos artículos. Tendrá
interés en conocer los resultados del estudio de este asunto que
haga la Comisión basándose en las observaciones de los Gobiernos.

PARTE IIJ. - Misiones permanentes de observación
ante organizaciones internacionales

b) PARTES UI y IV DEL ANTEPROYECTO

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR CARTA DE 19 DE MARZO DE
1971 DEL REPRESENTANTE PERMANENTE ANTE LAS NACIONES
UNIDAS

[Original: inglés]

La Comisión señaló acertadamente a la atención, en el párrafo 2
de sus observaciones generales 4, el hecho de que actualmente no
existe una base clara de tratados para la condición, privilegios e
inmunidades de las misiones permanentes de observación enviadas
por Estados no miembros a algunas organizaciones internacionales.
Pero la Comisión no se ha remitido a ninguna prueba para sugerir
que esta situación cause apreciables dificultades en la práctica.
Tampoco está del todo claro que la mejor manera de remediar la
situación sea crear una nueva entidad jurídica general internacional
que se conocerá como «misión permanente de observación »,
y cuya condición, privilegios e inmunidades serían en gran parte
las mismas que las de las misiones permanentes de los Estados
Miembros.

En el proyecto de artículos el concepto de misión permanente
de observación parece entrañar la concesión a los representantes
de Estados que 1~0 han contraído obligaciones en virtud de los
instrumentos constitucionales de la organización de que se trate,
y posiblemente tambiéIl a los representantes de ~ntidades que n0
son reconocidas como Estados o Gobiernos por el país huésped,
una condición y funciones a que no tienen derecho con arreglo
a los instrumentos constitucionales de la organización. Deben
tenerse en cuenta la situación y los intereses del país huésped, y
en caso de aquellas organizaciones que no tienen ni una disposición

4 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto
perlado de sesiones, Suplemento N.O 10 (A/80lO/Rev.1), pág. 6; (Anua
rio -de la Comisión de Derecho Internacional, 1970, documento A/
80l0/Rev.l, capítulo 11, B.)
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« [...] la Asamblca Gencral estima que las prerrogativas
e inmunidades de esta última deben considcrarsc, por regla
general, como un máximum, dentro de cuyo limite los diversos
organismos especializados no dcben gozar más quc M las
prerrogativas e inmunidades necesarias para el cumplimiento
de sus funciones respectivas, y quc no se debc pedir ninguna
inmunidad o privilegio que no sea verdaderamentc necesario. »

Los proyectos de articulos 78 a 116 podrían causar la situación
anómala de que se concediera a miembros d(~ delegacioncs en
otras organizaciones de menor importancia una mayor gama de
privilegios e inmunidades que a las delegaciones l'n órganos de
las Naciones Unidas. En muchos países ya el Parlamento y el
público critican la medida en que se c.;onceuen privilegios e inmu~

nidades a organizaciones internacionales y personas I'duL'ionauas
con ellas, y cs muy dificil ver de qué forma puede justitlcarse la
necesidad de los privilegios e inmunidades adicilmales prcvistos
cn el proyecto de articulos de la Comisión en fundón dc la cxpc
riencia de los últimos 20 años. Cabe tener en cuenta que la con
cesión de privilegios e inmunidades a una persona priva a otras
de sus derechos y recursos· juridicos normales. Esto puede justi
ficarse dentro de ciertos limites. Sin embargo, debe cuidarse de
no recomendar ampliaciones de estas prcrrogativas más allá de
lo cstrictame.nte justifIcablc. Antcs bien dehe procurarse logmr
una limitación aceptable de aquellos privilcgios ya existcntes y
medios adecuados para proteger los intereses de terceras personas.

Es indudablemcnte cierto que dc alguna manera una delega
ción en un órgano dc una organización o en una conferencia con
vocada por una organización cs comparable a una misi6n espc-,
cial (con arrcglo al significado establecido en la Convenci6n sobre
las misiones especiales) enviada por un Estado a otro. Ambas
representan temporariamente a un Estado en cl territorio de otro
Estado. Pero la condici6n particular dc una misión diplomática
especial refleja asimismo el hecho dc que se trata meramcnte de
otm forma e, históricamente, una forma más antigua, de misión
diplomática. Entre adoptar el derecho rclativo a las misiones
diplomáticas entre los Estados y adoptar cl dcrecho rclativo a
las delegaciones cn organizaciones internacionalcs, el Gobierno
del Reino Unido considera acertado ubicar a las misioncs diplo
máticas especiales en el marco del dcrecho relativo a las misiones
diplomáticas (como ocurre en la Convenci611 sobre las misiones
especiales y como también quizá en el derecho internacional
consuetudinario), y ubicar a los delegados en 6rganos y confc
rencias de organizaciones internacionales en cl ámbito del dcrecho
y la práctica ya desarrollados respecto de dichas personas. Una
misión especial es enviada por un Estado a otro Estado, y en virtud
de la Convenci6n sobre las misioncs especiales, un Estado sólo
puede enviar una misión especial a otro Estado con el consenti
miento de este último. Una cosa es ot0::g~r !!'\munidades y prerro
gativas amplias a una misión especial, pero es totalmente dis
tinto concederlas a un vasto número de personas que concurrcn
a reuniones de organizaciones internacionales. El Gobierno dcl
Reino Unido no ve c6mo podda justificarsc, en esta ctapa, el
abandono de los principios fundamentales de la Convcnción
sobre prerrogativas e inmunidades dc las Naciones Unidas y la
Convenció'l sobre prerrogativas e inmunidades de los organismos
especializados, sólo porque se cree conveniente que haya más
textos basados en la Convención sobre relaciones diplomáticas.

De lo anterior se desprende que el Gobierno del Reino Unido
no puede aceptar los principios en los que se funda la parte IV
del proyecto de artículos de la Comisi6n, y que espera que la Comi-

Convenciones. Adoptó en camhill Wl ,llle diferel1t,~ que tiene
poca relación con la práctka l'xisl' 'll:t • 1ue consiste en aplicar,
muttltis mutmulis, las disposiciolll'" ,k la Convención sobre las
misiones especiales. El Gobierno del Reino Unido no ve ninguna
justit1cación para ello. Contim'¡a compartiendo la siguicnte opi
rión, expresada por la Asamblea General de las Naciones Unidas
en su rcsoluci6n 22 D (1) de 13 de febrero de 1946:
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Articulo 62

PARTE IV. - Delegaciones de los Estados en órganos
y en conferencias

El Gobierno del F eino Unido señala que los privilegios e inmu
nidades se conceden actualmente a algunas misiones de observación
en escala análoga a los concedidos a las misiones de los Estados
miembros. El Gobierno del Reinó Unido no considera aconsejable
aprobar articulos que dan a entender que esta asimilación estará
justificada en todos los casos. Debe dejarse la cuestión para tra
tarla de manera flexible, caso por caso.

Sección 2. - Facilidades, privilegios e inmunidades
de las misiones permanentes de observación

Observaciones generales

Lo relativo a los privilegios e inmunidades de' las delegaciones
en reuniones de órganos de las Naciones Unidas y los organismos
especializados y en conferencias convocadas por ellos está previsto
en la Convención sobre prerrogativas e inmunidades de las Naciones
Unidas y en la Convención sobre prerrogativas e inmunidades de
los organismos especializados. Las disposiciones pertinentes .son
el Articulo IV (Secciones 11 a 16) de la Convención General y el
Articulo V (Secciones 13 a 17), leidas conjuntamente con la defi
nición en el inciso, vi), Sección 1, de la Convención sobre los orga
nismos especializad.:>s. Existe también una considerable práctica
internacional basadl\ en estos acuerdos. Estos acuerdos y esta
práctica se basan en el principio, contenido en el párrafo 2 del
Articulo 105 de la C~rta de las Naciones Unidas, de la necesidad
funcional.

A juicio del Gobierno del Reino Unido, en cualquier intento de
codificar y desarrollar el derecho deben tenerse en cuenta los
acuerdos y la práctica existentes. El acierto de este método parece
haber sido reconocido por la Comisión en el párrafo 1 de su
comentario al proyecto de articulo 3, en el que la Comisión explica
su objetivo general de la manera siguiente:

« Dada la diversidad de las organizaciones internacionales y
su carácter heterogéneo por contraposición con el de los Esta
dos, el presente proyecto de artlculos trata únicamente de deter
minar el denominador común y enunciar la pauta general que
rige el derecho diplomático de las relaciones entre los Estados
y las organizaciones internacionales. Su propósito es unificar
ese derecho hasta donde sea factible en la etapa actual de
desarrollo. »

De conformidad con este enfoque, el Gobierno del Reino
Unido hubiera esperado que los Articulas· 78 a 116 reflejaran los
acuerdos y la práctica existentes. Las convenciones mencionadas
supra estaban destinadas a establecer la escala de privilegios e
inmunidades considerados necesarios para el ejercicio de las
funciones de las Naciones Unidas y de los organismos especiali
zados. Han estado en vigor y se ha aplicado en la práctica durante
cerca de 20 años. El Gobierno del Reino Unido no sabe de nada
que sugiera que este aspecto de las convenciones sea en manera
sustancial alguna insuficiente o insatisfactorio.

Sin embargo, al formular este grupo de proyecto de articulas,
la Comisión parece haberse apartado considerablemente de las

Aunque la designación El/cargado de I/egocios puede sel' adecuada
en algunos casos, no lo seria en todos. En la mayoria de los casos
seria más adecuado decir « jefe interino de la misión perma.nente
de observación» u « observador permanente interino ». Sin
embargo, también aqui la flexibilidad de la situación actual es pre
ferible a cualquier intento de establecer una norma uniforme.
Si algo ha de hacerse, seria preferible una pequeña enmienda al
párrafo b del articulo 51, antes que la inclusión del articulo 62.



Articulo 1

No está claro el objeto ni el sentido de la expresión «carácter
representativo» que se emplea en la definición de una «misión

Observaciones sobre ciert(J's articulos

[Original: inglés]

Suecia

a) PARTE I Y SECCIÓN 1 DE LA PARTE J]

DEL ANTEPRO YECTO

Observaciolles generales

1. Dada lu diversidad de fines y de funciones de las organiza
ciones internacionales, el Gobierno de Suecia opina qu~ un código
destinado a servir de norma y modelo pam futuros acuerdos
internacionales sería más adecuado que una convención a los
fines de enunciar normas generales sobre el estai,~ecjmiento y
la condición jurídica de las misiones permanentes ~nte dichas
organizaciones. Con toda probabilidad seguirá habiendo nece
sidad de acuerdos específicos sobre las cucstiones de que trata
el proyecto de artículos. En forma de código, los artí~ulos serían
útiles como base de tales acuerdos. Por otra partc, unas normas
gcnerales adoptadas en forma de convención, aun cuando tuvieran
carácter supletorio como prevén los artículos 3 a 5, harían pro
bablemente más difícil en la práctica el logro de esos acuerdos
especiales, una vez que dichas normas hubieran sido aceptadas
generalmente y fueran obligatorias para los Estados.

2. El establecimiento de misiones permanentes por los miembros
de una organización internacional es, en principio, una cuestión
que debe ser regulada entre la organización interesada, o sus
miembros, y el Estado huésped. Solamente sobre la base de un
acuerdo especial entre estas partes puede un Estado miembro
de una organización invocar el derecho a establecer uña misión
pcrmanente ante esa organización. El artículo 6, que dispone
que «los Estados Miembros podrán establecer misiones perma
nentes ante la Organización ... », es, por supuesto, perfectamente
lógico si la forma definitiva del proyecto de artículos es la de un
código, pero no parece aceptable como d!¡sposición general que
haya de ser incluida en una convención apli\::able a todas las orga
nizaciones comprendidas en las definiciones del artículo 1, con
la única salvedad de las reservas cuntenidas en los artículos 3 a ~l.

3. En cuanto a los privilegios e inmunidades de los represen
tantes permanentes de Estados ante organizaciones internacionales,
ya se ha conseguido en la práctica un grado considerable de '.mi
formidad puesto que esos representantes reciben en el Estado
huésped el mismo trato que se concede a los agentes diplomáticos,
en la mayoría de los casos en virtud de acuerdos de la sede u otros
acuerdos especiales. Si bien no desea proponer ningún cambio
en la condición jurídica actual de los representantes permanentes,
el Gobierno de Suecia opina que no es axiomático que deban
concederse en todos los supuestos futuros inmunidades y privi
legios diplomáticos plenos. Deben ser considerados más bien
como el máximo a que se puede aspirar y no como la norma
necesaria. En opinión del Gobierno de Suecia, las normas gene
rales que se adopten en esta esfera podrían limitarse a conceder
principalmente inmunidades funcionalp,s, dejando a los Estados
miembros y al Estado hués~d de una organización internacional
que extiendan mediante acuerdo especial a las misiones perma
nentes la plenitud de las inmunidades diplomáticas, si as! lo esti
man oportuno.

4. Las observaciones que siguen se refieren a los artículos del
proyecto en particular, considerándolos como destinados a un
código y no a una convención.

OBSERVACIONFS COM{INICAI>A~ POR CARTA DF 1,1l DE SEPTIEMBRE

DF. 1969 DEI. MINISTERIO REAL DE RELACIONES EXTERIORES

Artlculos 102 Y 103

Estos proyectos de artículos son esencialmente diferentes de
las disposiciones de las Convenciones sobre prerrogativas e inmu
nidades dc las Naciones Unidas y de los organismos especiali
zados. El Gobierno del Reino Unido no acepta que se justifique
apartarse, tal como se ha propuesto, de las disposiciones de esas
Convenciones.

Articulo 101

En este proyecto de artículo se omite la disposición que requiere
que el Estado que envía renuncie a la inmunidad en algunas cir
cunstancias, que figuran en las Convenciones sobre prerrogativas
e inmunidades de las Naciones Unidas y de los organismos espe
cializados. Se trata de una disposición útil en la práctica.

Articulo 98

6 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo cuarto
periodo de sesiones, Anexos, tema 87 del programa, documento Al
7799, párrs. 177 y 178.
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Artlculos 94 JI 99

Las obligaciones que impondrían estos artículos rcbasan las
disposiciones de las Convenciones existentes. Es muy difícil con
cebir la manera en que podl'ían aplicarse en la práctica dichas
obligaciones generales en el caso de todas las delegaciones y los
delegados en órganos y conferencias de organizaciones inter
nacionales, excepto, por supuesto, cuando una situación especial
requiera especial protección.

Articulo lOO

Las dos variantes ofrecidas por la Comisión difieren considerable
mente de la posición existente en virtud de las Convenciones sobre
prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados. La variante A se basa en la Conven
ción sobre las misiones especiales que, como ya se explicó, no
se considem un precedente adecuado. Pero aun la variante B otor
garía inmunidad de jurisdicción pcnal respecto de los actos extra
oficiales de un representante. En virtud de las Convenciones sobre
prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados, la inmunidad concedida es sólo respecto
de la detcnción y encarcelamiento en relación con dichas cuestiones,
y no la inmunidad respecto de la jurisdicción como tal. El Gobierno
del Reino Unido no considera que apartarse d~ la práctica, tal
como se lo ha propuesto, esté justificado.

La disposición cOl'respondiente dc las Convenciones sobre pre
rrogativas c inmunidades de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados no otorga dicha inviolabilidad personal general.
El Gobierno del Reino Unido no crce que este cambio se justifique.

ObserJ'aciolles sobre cierto.~ articulos

Articulo 91

Como en el caso de la disposición anúloga de la Convención
sobre las misiones especiales (en relación con la aprobación de
la cual la delegación del Reino Unido hizo una declaración sobre
su posición) ú, el Gobiel'l1o del Reino Unido encuentra dificil
aceptar lo sugerido en el párrafo 2, de que las personas que no
sean el Jefe de Gobiel'l1o y su comitiva gocen de privilegios e
inmunidades en virtud del derecho internacional distintos dc
los que puedan conccdcrse por razones de cortcsía, rebasando
los contemplados cn los articulos subsiguientcs.

si6n revise la parte IV teniendo prescntcs las consideracioncs
expresadas supra. Se fOl'nllllan los comentarios siguientes sobre
artlculos dctcrminados sin perjuicio de esta posición,
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b) SECCIÓN 2 DE LA PARTE II DEL ANTEPROYECTO

OBSERVACIONES PRELIMINARES COMUNICADAS POR CARTA DE 17 DE

DICIEMBRE DE 1970 DEL OIR1TTOR INTERINO DEL DEPARTAMENTO

JURíDICO DEL MINISTERIO REAL DE RELAClON1:S EXTERIORES

Art¡CilIo 14

Articulo 18

Se sugiere que el jefe tempoml de una misión pel'lnanent~ se
designe normalmente como « representante permanente interir,'o»
más bien que como «encargado de negocios atl iflfl!rim» y que
se modifique en consecuencia el texto y el título del articulo 18.
Parece conveniente que esa última designación se reserve, como
norma, al jefe temporal de una misión diplomática y que no se
extienda innecesariamente a otms misiones.

Articulo 22

Algunos de los articulos del proyecto implican obligaciones
para las organizaciones interesadas. En el párrafo 2 del comen
tario al articulo 22 se plantea la cuestión de la conveniencia de
enunciar en dichos articulos las obligaciones de las organizaciones
internacionales. Es evidente que hay que estudiar más esta cues
tión. Según el articulo 3,

«la aplicación de los presentes articulos se entenderá sin
perjuicio de las normas pertinentes de la Organización ».

En el párrafo 5 del comentario al U1'ticulo 3 se dice que

«La expresión .. normas pertinentes de la Organización"
[.. ,] es lo suficientemente amplia para incluir todas las normas
pertinentes, sea cual sea su fuente: instrumentos constitutivos,
resoluciones de la organización de que se trate o práctica seguida
en t.ai organización.»

En estas circunstancias resulta discutible hablar de «obliga
ciones», Nos parece que éstas podl'fan ser anuladas simplemente
por una decisión unilateral -resoluciones, práctica- de la
organización.

[Original: inglés]

Nada hay que objetar al principio que íllfol'lna el articulo 14
de considerar que los representantes permanentes han recibido
poderes análogos a los 4ue se conHercn a los jefes de las misiones
diplom.\ticas en lo concerniente a la negociación o celebmción
de tratados.

El primer párrafo del articulo contiene disposiciones análo
gas a la del apartado b del pál'l'ufo 2 del articulo 7 de la Conven
ción sO'Jre el derecho de los ttatados. Sin embargo, la expresión
« adop ,;ión del texto de un tratado» no se utiliza normalmente
en relación con los tratados bilaterales y, a falta de una deHni
ción en el presente proyecto de artlculos, podria inducir a una
interpl'etación diferente de la que se pretendia en la Convención.
Para evitar todo equivoco podria ser oportuno sustituir en el
p.lrmfo 1 del articulo 14 las palabras « adopción del texto» por
la palabra « negociación »,

Por razón de las diferentes opiniones sobre la naturaleza de
los acuerdos entre las organizaciones intcl'Ilacionales y los Esta
dos miembl'Os y sobre la personalidad jUl'idica de las Ol'ganiza
ciones internacionales, se sugiere que se sustituya la palabra
« tratado» del articulo 14 POI' la expresión más neutm « acuerdo ».

El Gobierno sueco no está convencido de que sea acertada la
fórmula adoptada en el apartado b del párrafo 1 del artículo 7
de la Convención sobre el derecho de los tratados y lo mismo
opina de la cltlusula {( a menos que se deduzca de las circunstancias
que la intención de las partes ha sido prescindir de los plenos
poderes», que tlglll'a en el pármfo 2 del articulo 14. El Gobierno
de Suecia es partidario de que se suprima esta cláusula.
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Las funciones mencionadas especificamente en el articulo 9
-funciones diplomáticas y consulares y misiones especiales
ante un Estado- deben ser consideradas probablemente como
ejemplos más que como una enumeración exhaustiva de las fun
ciones que puede desempeñar un representante permanente y
cualquier otro miembro de una misión permanente fuera de las

. actividades propias de su condición especifica. Diflcilmente puede
pretenderse que, por ejemplo, debe impedirse a un representante
permanente actuar como jefe de una misión permanente ante
una organización internacional de la que no sea miembro el
Estado que envía (el artlculr 8 no parece haber previsto este su
puesto ya que tal misión no está comprendida en la definición de
misión permanente del apartado d del articulo 1 ni como dele
gado en una conferencia internacional (supuesto que posible
mente no se ha previsto en la expresión «misión diplomática o
especiai de ese Estado ante el Estado huésped u. otro Estado»,
que figura en el párrafo 1 del articulo 9.

En cualquier caso, parecerla que el articulo 9 trata preferente
mente sólo del desempeño de funciones diplomáticas y consu
lares, dejando a un lado todas las cuestiones relativas a la asig
nación temporal a otras funciones tales como misiones especiales,
Si se limita así el alcance del articulo habrla menos motivos de
incertidumbre en cuanto a los fines y consecuencias indirectas
del articulo. Por lo tanto, se propone que se supriman las pala
bras «o especial» después de las palabras «miembro de una
misión diplomática», de los párrafos 1 y 2 del articulo, y que
se cambie el titulo del articulo por el siguiente: «Desempeño
de funciones diplomáticas y consulares por un miembro de una
misión permanente»,

liS

Articulo 9

permanente» en el apartado d del articulo l. Si el propósito es
excluir a ciertas categorlas de misiones del ámbito de aplicación
de las disposiciones del proyecto de articulos con el fundamento
de que no son «representativas», seria necesario indicar de qué
manera o con arreglo a qué critel'io se determina el carácter repre
sentativo de una misión permanente. Si, por otra parte, esta expre·
sión significa simplemente que una misión permanente debe repre
sentar al Estado que envla, este sentido podrla enunciarse, desde
luego, de manera más directa como, en efecto, se enuncia clara
mente en el articulo 7.

Aunque la condición jurldica de una misión permanente que
representa al Estado huésped ante una organización intel'l1acional
puede en algunos aspectos diferir de la condición jurldica de
otras misiones permanentes, se considera, sin embargo, que tal
misión deberla estar incluida en el término «misión permanente»
según se emplea en el proyecto de articulo. Puesto que la expre
sión «enviada por... ante la Organización» del apartado ti
del articulo 1 no seria adecuada en lo que conciel'l1e a la misión
permanente del Estado hucsped en los supuestos en que la OI'ga
nización en cuestión tiene su sede en la capital de dicho Estado,
se sugiere que se sustituyan esas palabras por la expresión « que
represente a ... ante la Organización ».

La definición del término « miembros del personal diplomático »
que figura en el apartado h del articulo ! debe ser más precisa.
Como resulta del párrafo 6 del comcnttdo, la finalidad de esa
expresión es incluir no solamente a los 1I1iembl'('\~ del personal
que tienen titulo diplomático sino tamhiél~ ~ los expertos y ase
sores asimilados a ellos. No obstante, la definición establece como
requisito de esa asimilación que las pel'sonas interesadas « posean
la calidad de diplomático». El Gobierno sueco opina que esta
condición, cuyo sentido no est{\ claro, puede supl'imirse y que

. el apartado " del articulo 1 podría modificarse de la manera
siguiente:

«h) Por" miembros del personal diplomático" se entenderá
los miembros del personal de la misión permanente que tengan
rango diplomático o actúen como expertos o asesores. »

!
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Articulo 26 /Jrt Iculo 35
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En el párrafo 3 de su comentario, la Comisión dke que «se
propone examinar si es necesario mantener el párrafo en vista
de lo dispuesto en los artículos -+ y 5 dt'l presente proyecto ».

Puesto que las disposiciones generales de los artlculos 4 y 5
abarcan claramente lo dispuesto en el párrafo 5 del articulo 35,
se podría, por tanto, suprimir este párrafo.

A la Comisión le interesaría sabct' si los gobiernos han tenido
dificultades de orden práctico en aplicar el apartado f, debido
a que éite enuncia «una excepción a una norma que es a su vez
una exc~pci6n» (párrafo 5 del comentario).

El Gobierno sueco no tiene conocimiento dc que haya habido
tales dificultades.

Artle'ulo 42

Artlcuio 45

Según el párrafo 3 del comentario, el párrafo 2 del articulo
tiene por objeto

«asegurar la protección del Estado huésped en caso de
infracción grave y manifiesta de su legislación penal por una
persona que goza de inmunidad de la jurisdicción penal, a falta
del procedimiento de persona non grata en el contexh.'> de las
relaciones entre los Estados y las organizaciones internacio
nales ».

La Comisión desearla saber el parecer de los gohiel'llos sobre
si es conveniente inc1uÍl' una disposición sobre el comienzo y la
terminación de los derechos de las personas que no gozan de
privilegios e inmunidades por su calidad oficial. La Comisión
señala que la Convención sobre relaciones diplomáticas (1961)
no incluye ninguna disposición expresa al efecto, en tanto que
la Convención sobre relaciones consulares (1963) io hace en el
artículo 53.

Prima j'acie parecerla preferible incluir una disposición especial
sobre esta cuestión. El hecho de que la m.is reciente de las dos
Convenciones incluya tal disposición podría quizá tomarse tam
bién como indicio de que la experiencia ha confirmado que era
conveniente.

Articulo 43

Las inmunidades que conceda un tercer Estado en virtud de
este arUculo se hacen depender de la condición de que a la per
sona que disfrute de ellas dicho Estado le haya otorgado « el
visado del pasaporte si tal visado fuere necesario ». Durante el
debate de la Comisión se planteó la cuestión de suprimir tal con
dición y se expusieron argumentos a favor y en contra del requi
sito del visado.

Podrla defenderse la omisión de tal requisito en los casos en
que el pals de tránsito sea miembro de la organización. Sin embargo,
cabe preguntarse si esto sería realista. Los Estados pueden no
querer renunciar a su facultad de exigir el visado de tránsito como
condición de la obligación de garantizar el tránsito inviolable y
sin obstáculos.

Al'1lculo 36

Cabe dudar que el párrafo 2 cumpla ese objetivo. Puede plan
tearse varias cuestiones como éstas: ¿ Qué ocurre si el Estado
huésped afirma que la persona ha cometido una infracción « grave
y manifiesta» de la legislación penal del Estado huésped y el Estado
que envía lo niega ? ¿ Tiene que salir la persona del Estado huésped
o podría seguir en él ? ¿ Es razonable disponer que solamente
en caso de infracción grave y manifiesta de la 1~.8islación penal
el Estado huésped tendt'á derecho a exigir que se.' retire a esa
persona ? ¿ Qué ocurrirá si la persona interesada, ~lon violación

En el párrafo 3 del comentario a este articulo se pone de relieve
« la desigualdad que las disposiciones del párrafo 2 rcpresen
taban entre un Estado que estaba en condiciones de adquirir un
inmueble para alojar a su misión, o al personal de la misión, y
el Estado que se vela obligado a alquilar locales con el mismo
fin». A la Comisión le complacería conocer los puntos de vista
de los gobiernos sobre este asunto.

El párrafo 2 de este articulo dispone que la exención fiscal
de los locales de la misión no se aplica a los impuestos y gravá
menes que estén a cargo del particular que contrate con el Estado
que envla. Por consiguiente, la desigualdad mencionada parece
consistir en que los locales propiedad del Estado que envía no
están sujetos a impuesto, en tanto que los locales alquilados
pueden estar gravados con impuestos que legalmente debe pagar
el propietario particular, pero que de hecho se cobran al Estado
que envla al incluirlos en el alquiler.

En el caso de un impuesto cspccial sobre los alquilercs, probablc
mente seria nuis sencillo técnicamente cximír de ese impuesto
los alquileres pagados por los 10l.:alcs de la misión. La exención
de la contribución tcrritorial basada en una evaluación periódica
del inmueble serla asunto m.is complieado, sobre todo si los
locales de la misión sólo S011 parte del inmueble. Respecto de los
impuestos sobre la renta parecerla muy poco deseable autorizar
al propietario a deducir de su renta el alquiler pagado por los
locales de la misión. Es permisible dudar de que la desigualdad
mencionada sca lo bastante grave para justificar la imposición
al Estado receptor de exenciones fiscales que pueden causar difi
cultades técnicas y pollticas. Además, está lcjos de ser cierto que
el Estado que envla y no el propietario seria de hecho el bene
ficiario de csas exenciones,

1 Consejo de Europa, Privileges 1J1ld immu1lities 01 intentational
orga1lizatio1ls: Resollltioll (69) 29 adopted by the Commitlee 01
Millisters 01 the COlmcil 01 Europe 011 26 September 1969, a1ld
Explallatory Report, Estrasburgo, 1970.

Articulo 32

En el párrafo 4 del comentario se solicitan los puntos de vista
de los gobiernos sobre el apartado d, que figura entre corchetes
porque la Comisión no pudo llegar a un acuerdo sobre esta dis
posición.

El apartado ti del párrafo 1 dispone, en su contexto, que la
inmunidad dc la jurisdicción civil y administrativa no incluye
« una acción por daños resultante de un accidente ocasionado
por un vehlculo utilizado fuera de las funciones oficiales de la
persona de que se trate».

El Gobierno sueco es partidario de que se incluya una disposi
ción semejante. Existe indudablemente una tendencia cada vez
mayor, basada en la opinión pública, a limitar la inmunidad en
el caso de los accidentes de tráfico, tendencia que ha encontrado
expresión, entre otros lugares, en el informe del Consejo de Europa
sobre los privilegios y las inmunidades de las organizaciones inter
nacionales 1. Es cierto que no se incluyó una disposición análoga
en la Convención sobre relaciones diplomáticas, pero difícilmente
puede ser éste un argumento decisivo. La Convención y el proyecto
de arUculos no son del todo comparables a este respecto. La
Convención se ocupa de las inmunidades concedidas por el Estado
receptor, y el proyecto de arUculos de las otorgadas por el Estado
hu~sped, aparte de que los problemas que originan las inmunidades
pueden muy bien ser mucho mayores en el segundo Estado que
en el primero. Además, como se ha señalado, desde 1961 se ha
desarrollado una corriente de opinión partidaria de restringir la
inmunidad de jurisdicción, sobre todo en los accidentes de trá
fico. En palabras de la Comisión en su comentario al articulo 26,
en opinión del Gobierno sueco debe incluirse también en
el arUculo 32 «un elemento de desarrollo progtesivo ».
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Cabe aplicarle las observaciones de Suecia al articulo 18 (véase,
supra, sección a).

ArtIculo 62

Suecia preferiría que estos artículos también se omitieran y
que las materias de fondo a que se refieren estuvieran reguladas
por un acuerdo explícito o por la práctica. Si se estima que los
articulos deben contener alguna referencia a las misiones perma
nentes de observación, parece suficiente redactar un articulo que
disponga en general que, en caso de que existan misiones pcrma
nentes de observación ante una organización, esas misiones gozarán
de las facilidades, prerrogativas e inmunidades que sean necesarias
para el cumplimiento de sus funciones.

Respecto de algunos de los artlculos en particular, se hacen
las siguientes observaciones:

Estos artículos conficren al Estado que envía amplias facultades
discrecionales respect<. del nombramiento de los micmbros de
una misión permanente de observación. La Comisión de Derecho
Internacional ha aplicado, en realidad, a las misiones de obser
vación el contenido de las normas correspondientes relativas a
las misiones permanentes de los Estados miembros. Esto dificil
mente se justifica. Hay considerable diferencia entre un Estado
que tiene los derechos y las obligaciones dimanados de la calidad
de miembro y que toma parte cn las actividades de la organización
y un Estado ajeno, por grande que sea su interés en observar la labor
de la organización. Si un Estado no micmbro desea tcner una misión
permanente ante una organización, parece razonable quc el tamaño
y la composición de tal misión sean objeto de un acuerdo entre el
Estado que cnvia, la organización y el Estado huéspcd. Este critcrio
qucda reforzado por el hecho de que en esta esfera no existe el
procedimiento de la persona no grata.

Artlculos 55, 56 Y 60

En las observaciones generales dc Suecia sobre los primeros
veintiún articulos del proyecto (véase, supra, sección a) se afirmó:

«El establecimiento de misiones permanentes por los miem
bros de una organización internacional es, en principio, una
cuestión que debe ser regulada entre la organización interesada,
o sus miembros, y el Estado huésped. Solamente sobre la base
de un acuerdo especial entre estas partes puede un Estado miem
bro de una organización invocar cl derecho a estableccr una
misión permanente antc esa organización ».

Este principio se aplica con mayor razón al establecimiento
de una misión permanente de observación por un Estado no miem
bro. El artículo 52 parece, pues, inaceptable. No hay razón vúlida
para que los artículos por sí sólos creen un derecho, aunque residual,
a que los Estados no miembros estén representados ante la orga
nización. El articulo deberla omitirse o reemplazarse por 1111 artículo
que dispusiera que el establecimiento de una misión permanente
de observación dependerá del acuerdo entre las partes interesadas.
Tal acuerdo no tendría necesariamente que ser explicito, sino
que también podría ser consecuencia de la prúctica entre las partes.

Articulo 5J

Articulos 54 a 77 (en general)

Si el establecimiento de misiones permanentes de observación
dependiera del acuerdo entre las partes interesadas, este articulo
también podria omitirse o revisarse para que hiciera referencia
a los acuerdos entre las partes, Las funciones de una misión serian
precisadas en cada caso por el aCl~ejd(), ya tuera explícito ya fuera
basado en la práctica.

Articulo 52
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PARTE III. - Misiones permanentes de observación
ante organizaciones internacionales

[Or(ffinal: inglés]

Articulo 51

e) PARTES III Y IV DEL ANTEPROYECTO

'i"res de los al tlculos redactados hasta ahora se refieren a la
« terr.linologla », a saber, los artlculos 1, 51 y 78, Como dijo en
sus comentarios a los artlculos 51 y 78, la Comisión revisará en
segunda lectura todos estos artlculos, junto con el articulo 2,
sobre el « alcance de los presentes artlculos », a fin de coordi
narlos y hacer los ajustes necesarios.

A este respecto tal vez sea útil señalar que, mientras el inciso a
del articulo 1 dice que una « organización internacional» es « una
organización intergubernamental », parece obvio, en vista de que
el articulo 2 limita el alcance de los articulos a las « organizaciones
internacionales de carácter universal », que cuando la expresión
« organización internacional» se usa en los artlculos de fondo
del proyecto, en realidad se quiere decir no sólo que la organiza
ción debe ser intergubernamental, como se indica en la definición
del articulo 1, sino también de carácter universal, como se indica
en el articulo 2. Se sugiere que se aclare este punto.

Además de este problema de redacción, tal vez se pueda exa
minar mejor la cuestión de si el carácter' universal -en contra
posición al regional- de una organización debe ser el criterio
para aplicar el proyecto de artlculos a esa organización. Las minu
d.:>sas disposiciones redactadas por la Comisión y las prerro
gativas e inmunidades sustanciales concedidas en el proyccto
parecen suponer que el proyecto de articulos ha de aplicarsc sólo
en el caso de organizaciones de importancia considerable. Es
dudoso que la importancia de una organización pueda medirse
simplemente por la extensión geográfica de su composición o de
sus responsabilidades. De hecho, pueden encontrarse organiza
ciones regionales mucho más importantes que algunas organiza
ciones de « carácter universal ». Desde ese punto de vista, tal vez
fuese prudente no tomar ninguna decisión final respecto del alcance
de los artlculos hasta que la Comisión haya abordado y estudiado
a fondo la condición jurídica de las propias organizaciones.

En todo caso, la presente definición de la organización inter
nacional de carácter universal como una « organización cuya
composición y atribuciones sean de alcance mundial» no es nada
precisa y debería examinarse de nuevo.

Finalmente, se señalan a la atención las observaciones hechas
anteriormente por Suecia respecto del articulo 1, sobre la termi
nologia (véase, supra, sección a).

del párrafo 1 del articulo 45, hacc propaganda po)(tica en la que
se alude al Estado huésped o, con violación del articulo 46, ejerce
una actividad profesional o comercial ? ¿ Care~en dc sanciones
estas disposiciones? Además, ¿ conviene verdaderamente que
la disposición sobre la retirada no sc aplique «en el caso de un
acto realizado por la persona dc que se trate en el ejcrcicio de
las funciones de la misión permanente en el seno de la Organiza
ción o en los locales de la misión permanente» ? Una cosa es
que no se procese a esa persona y otra que no dcba imponersc
la sanción de retirarle. Difícilmente puede bcneficiar a la organi7a
ción interesada que la persona que ha cometido un dclito grave
en el ejercicio de sus funciones -si es quc puede Ilegal' a conce
birse tal situación- siga formando pal·te de una misión perma
nente. Por otra parte, es difícil imaginar que las actividades de la
misión resultadan gravemente perturbadas por la retirada de
dicha pcrsona.
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Articulo 86

Observaciolles sobre ciertos articulos

Articulo 100

Suecia preferiría la variante B de este artículo.

Véanse las observaciones al artículo 94.

Ar1fculo 99

Articulo .83

Articulo 78

Este artículo deberia omitirse. Es innecesario y, además, dema
siado rígido.

Articulo 89

Estas disposiciones parecen indebidamente minuciosas.

Véanse, supra, las observaciones sobre el artículo 51.

Artículo 91

Este artículo es superfluo. En el fondo sólo dispone que deberían
respetarse las normas de derecho internacional relativas al estatuto
del jefe de Estado y dc las personalidades de rango elevado.

Ar1fculo 94

Es dudoso que los preceptos relativos a la inviolabilidad de los
locales dc una delegación se ciñan a la realidad, especialmente
cuando se extienden, como en los artículos 99 y 105, a la vivienda
privada de los miembros de la delegación. Es corriente que las
delegaciones se alojen en hoteles, en diversas partes del lugar
en que se realiza una conferencia. En el ChSO de una ¡;:onferencia
bastante grande, la tarea impuesta a las autoridades del Estado
huésped por estos artículos puede ser imposible de cumplir. Esto
depende en gran medida, por supuesto, del significado preciso
que se dé a la expresión «todas las medidas adecuadas ».

Sería aconsejable examinar de nuevo estos artículos a fin de
formular con mayor precisión las obligaciones impuestas por ellos
y, al mismo tiempo, limitarlas a 10 que es posible cumplir.

Cuando se presenta como una norma general residual el conte
nido de este artículo . según el cual, a menos que el reglamento
disponga otra cosa (cr. el articulo 80l, tina delegación en un órgano
o en una conferencia puede rcprescntar sólo a un Estado-," es
inaceptable. Resulta difícil ver por qué, en principio, varios Estados
no pueden enviar una delegación (conjunta) para representarlos
a todos ellos. En el caso de un órgano o conferencia particular,
el reglamento podría prohibir tal representación, o bien regular
la condición jurídica de una delegación que represente a más de
un Estado.

Como la norma residual antes mencionada no necesita estable
cerse expresamente, cl artículo podría omitirse y se podría dejar
que esta materia se tratara en los reglamentos.

Artículo 79

El contenido dcl articuh) parece pertenecer a la parte 1 (Dispo
siciones generales) y debería induirse en el artículo 5.

organizaciones internacionales. Un método más seguro habría
consistido en estudiar la práctica de esos órganos y de las confe
rencias internacionalcs y trabajar sobre la base de la experiencia
que se encontrara en tal práctica. Sin tal estudio de la práctica,
subsiste la duda de si todas las prerrogativas e inmunidades conce
didas en el proyecto son necesarias para el funcionamiento adecuado
de los órganos o de las conferencias.

PARTE IV. ,--~ Delegaciones de ll)s Estados en órganos
y en cont~rencias

lJbservaciones generales

El tema de la parte IV estaría mejor indicado si en el título se
substituyera la palabra «órgands» por las palabras «reuniones
de órganos» o « períodos de sesiones de órganos ». La parte IV
se refiere, en realidad, a las delegaciones en reuniones, períodos
de sesiones o conferencias de duración limitada, en contraposición
a las misiones permanentes de que tratan las partes 11 y lB.

Sin embargo, no es nada evidente que las reuniones de los órganos
de una organización internacional y las conferencias convocadas
por una conferencia internacional o con los auspicio" de ésta deban
tratarse al mismo nivel y ser objeto de las mismas normas. Aunque
la generalización sea peligrosa, tal vez pueda decirse que las reu
niones de los órganos son parte de las actividades regulares de la
organización, mientras que las conferencias se convocan de tiempo
en tiempo, cuando se considera útil. Además, si han de elaborarse
normas generales para las conferencias internacionales, no parece
importar mucho que la conferencia sea convocada por una orga
nización de carácter universal. Las necesidades funcionales de una
conferencia convocada por una organización regional o por uno
o más Estados apenas difieren de las de una conferencia convocada
por una organización de carácter universal. En consecuencia,
parece más práctico regular por separado las conferencias interna
cionales. Esta cuestión, que por sí sola es bastante amplia, se tra
taría entonces en su contexto apropiado. Al mismo tiempo, la
parte IV podría simplificarse "'astante si se limitara a las reuniones
de órganos de organizaciones internacionales.

En el presente proyecto, la parte IV se basa en gl'an medida en
la Convención sobt~ las misiones especiales. Es dudoso que ese
enfoque del problema esté justificado. Una misión especial es una
misión enviada por un Estado a otro para tratar de temas deter
minados. No se ve por qué las necesidades funcionales de tal misión
han de ser sustancialmente las mismas de las de las delegaciones en
conferencias internacionales o en las reuniones de órganos de las

Articulo,\' 65 II 75

Articulo 76

Las observaciones de Suecia sobre el artículo 45 (reproducidas
supra) se aplican con r.1ayor razón respecto de las misiones de
observación.

En ~l comentario al artÍl.:ulo 65, la Comisión afirmó:

« El artículo 65 reproduce las disposiciones del articulo 22,
salvo por lo que respecta a las palabras .. toda clase de facili
dades ", que han sido sustituidas por las palabras "las facili
dades que se requieran" en la primera frase. Al introducir este
cambio, la Comisión ha querido reflejar la diferencia que existe,
tanto en cuanto a su natural~za como a su alcance, entre las
funciones, obligaciones y necesidades de las misiones pel'manentcs,
por un lado, y las de las misiones permanentes de observación,
por otro, por 10 que es innecesario que se conceda a éstas las
mismas facilidades que a aquéllas.»

En vista de este tajante pronunciamiento sobre la diferencia
entre las funciones y las necesidades de las misiones permanentes
y lus de las misiones permanentes de observación, es sorprendente
que en los artículos siguientes de esta sección la. Comisión haya
decidido, sin dm' !'azones, aplicar a las misiones permanentes de
observación los articulos correspondientes a las misiones penna
nentes.

Es de esplwar que la Comisión, si considera que la sección sobre
facilidades, prerrogativas e inmunidades de las misiones perma
nentes de observación debe conservarse, reexamine la. sección,
en segunda lectum, a la luz del pasaje antes citado.
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Articulo 105

Véanse, supra, las observaciones al artículo 94.

Artículo 112

Véanse las observaciones al artículo 45 (véase, supra, sección b).

Turquía

PARTES III Y IV DEL ANTEPROYECTO

.......... -~-~-=I:UIO:~ ... ".'0>"~"-T

Turquía sugiere que se sustituya la expresión «encargado de i
negocios ad interim » que se utiliza para las misiones diplomáticas
por la expresión «jefe en ejercicio de la misión permanente de
observación », a fin de poner de relieve la diferencia entre estos
dos tipos de misiones.

Artículo 64

Turquía es partidaria de que se mantengan las palabras que
figuran entre corchetes en el título, así como en el texto del artícu
lo 64.
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Sección 2. - Facilidades, privilegios e inmunidades
de las misiones permanentes de observación

Articulo 91

Turquía estima que no es útil conservar el texto del artículo 91
en la convención. Es oportuno dejar este tema al derecho inter
nacional para que sea tratado según la costumbre.

Artículo 76

Turquía no puede aceptar la referencia a las disposiciones del
artículo 45, a menos que se suprima la palabra «manifiesta»
en el párrafo 2 del artículo 45 y que se elabore una disposición
relativa al procedimiento de «persona non grata ».

Artículo 78

Turquía nos es partidaria de que se concedan los mismos privi
legios e inmunidades, sin establecer ninguna diferencia entre las
delegaciones de los Estados en órganos y las delegaciones de los
Estados en conferencias. Aceptar el proyecto tal como está redac
tado es apartarse mucho del principio según el cual los privilegios
e inmunidades se deben conceder en la medida necesaria al desem
peño de las funciones.

Aparte de esta observación general, la expresión «organización
internacional» que figura en el apartado a del artículo 78 debiera
completarse teniendo en cuenta las observaciones que ya se han
formulado respecto del apartado a del artículo 51. Además, habida
cuenta de que se trata de delegaciones cuya tarea es temporal,
debieran suprimirse los apartados g, h, .i y k de este artículo.

PARTE IV. - Delegaciones de los Estados en órganos
y conferencias

Artículo 89

El párrafo 4 del artículo 89, relativo a las notificaciones, no es
suficiente desde un punto de vista práctico. Puesto que las inmu
nidades y privilegios los concede el Estado huésped, las notifi
caciones debieran hacerse, en primer lugar, a este último.

Artículo 88

En vista del tema a que se refiere el artículo 88, no está justi
ficado mantenerlo en el proyecto de convención. Así pues, se pro
pone su supresión.

Artículo 68

En general, Turquía es partidaria de la idea de que los privilegios
e inmunidades concedidos a las misiones permanentes de obser
vación se limiten a las facilic\ades necesarias para el desempeño
de sus funciones; por consiguiente, prefiere que se suprima el
artículo 6~. Naturalmente, el Estado huésped siempre puede con
ceder esta libertad a las misiones permanentes de observación.
Si se mantiene este artículo, sería conveniente completarlo agre
gando las palabras «en la medida necesaria al desempeño de sus
funciones ».

Articulo 54

La palabra «acreditación» que se emplea para las misiones
diplomáticas no es válida para las misiones permanentes de obser
vación. Turquía preferiría que se emplease «envío» en vez de
« acreditación », con objeto de tener en cuenta la situación de
una misión permanente de observación.

Artículo 58

Se propone la supresión de este artículo por las mismas razones
expuestas en relación con el artículo 53.

Artículo 53

Las funciones de una misión permanente de observación, tal
como se las enumera en este artículo, aún no están bien definidas
en la práctica. Tal enumeración puede tener repercusiones desfa
vorables sobre el desarrollo que se está registrando en esta esfera.
Por este motivo, Turquía considera que el articulo 53 resulta inútil.
Además, algunas de estas funciones no afectan a la misión de
observación. Hay que modificar el texto o el título del artículo
para hacer que uno y otro concuerden. En cuanto a la función de
«[...] informar [...] al gobierno del Estado que envía [...] », es a
la propia misión permanente de observación a quien corresponde
elegir la forma apropiada en que informará a su gobierno. Así
pues, es innecesario incluir en el proyecto la expresion «[...] e
informar », suponiendo que se quiera mantener el artículo 53.

Articulo 52

Las palabras «de conformidad con las reglas o la práctica de
la Organización» pueden ocasionar interpretaciones diferentes.
Para lograr una formulación mejor, se propone que se las susti
tuya por las palabras siguientes: «de conformidad con las reglas
aplicables a la Organización ».

PARTE III. - Misiones permanentes de observación
ante organizaciones internacionales

Sección 1. - Misiones permanentes de observación
en general

Articulo 51

En el apartado a, h expresión «Organización internacional»
es amplia y no parece muy clara. Para precisarla, habría que agregar
las palabras «de carácter universal y politico ~> después de «una
Organización internacional ».

[Original: francés]

El Gobierno de Turquía felicita a la Comisión de Derecho
Internacional por los resultados de sus trabajos relativos al proyecto
de artículos sobre las relaciones entre los Estados y las. organiza
ciones internacionales. El Gobierno turco ha estudiado dicho
proyecto con vivo interés y presenta a continuación sus observa
ciones acerca de los artículos aprobados en 1970.

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR NOTA VERBAL DE 13 DE' ABRIL
DE 1971 DEL REPRESENTANTE PERMANENTE ANTE LAS NACIONES
UNIDAS



137

Articulo 12

El Gobierno yugoslavo considera que añadir los «ministro.
competentes» a la lista de las autoridades que pueden expedir
las credenciales del representante permanente estaría en contra
dicción con la norma aprobada en la resolución 257 A (111) de 3 de
diciembre de 1948, pues eso perjudicaría el carácter representativo
del representante permanente.

Articulo 29

Teniendo presentes el desarrollo de las relaciones internacionales
y la necesidad de asegurar a los representantes de los Estados y
de sus misiones la utilización de medios de comunicación adecuados
con sus gobiernos, y deseoso de facilitar el desempeño normal de
las funciones de la organización internacional misma, el Gobierno
yugoslavo considera justificado dar a las misiones permanentes
la facultad de comunicarse por medio de una clave o de una emisora
de radio, tal como los prevé el sistema de las Convenciones de Viena.

Observaciones sobre ciertos articulos

Articulo 26

Respecto de las disposiciones del párrafo 2 de este articulo, en
principio no convendría ir más lejos que las disposiciones de la
Convención sobre relaciones diplomáticas.

Articulo 32

Fundándose en que las disposiciones del articulo 34 del proyecto
garantizan de modo satisfactorio los intereses del Estado huésped,
asi como el ejercicio de las funciones del representante permanente,

Artículo 28

El Gobierno yugoslavo considera oportuno ampliar las dispo
siciones relativas a la libertad de tránsito y de circulación de los
miembros de las misiones permanentes y de sus familias con respecto
al sistema de las Convenciones de Viena, tanto más cuanto que el
principio de la reciprocidad no se aplica en la diplomacia multi
lateral.

Articulo 1

De la definición de «representante permanente» se podría
concluir que su función pr;ncipal es ser jefe de la misión perma
nente. Por consiguiente, habría que acentuar en la definición su
función de representante de un Estado ante una organización
internacional, lo que sería conforme con el apartado d de este
artículo.

nacional por gran número de partes interesadas (Estado huésped,
organizaciones internacionales y Estado que envía).

El proyecto regula justificadamente las funciones más impor
tantes de las misiones permanentes. Habida cuenta de que éstas
desempeñan también otras funciones importantes para el desarrollo
de las relaciones internacionales (por ejemplo, representación ad hoc
ante una organización internacional, mantenimiento por conducto
suyo de relaciones cuasidiplomáticas entre Estados, etc.), se plantea
el problema de saber si no sería oportuno asignar un lugar deter
minado a estas funciones en el texto del proyecto.

Es muy importante que, teniendo en cuenta el carácter específico
de la institución de las misiones permanentes de los Estados ante
las organizaciones internacionales, la Comisión haya incluido en
el proyecto algunas disposiciones (entre otras los artículos 24,
28, 34 y 39) que constituyen en cierto modo una formulación más
detallada del sistema de las Convenciones de Viena. Conviene
mencionar asimismo la importante decisión de la Comisión de
completar el proyecto con normas jurídicas sobre los observadores
permanentes de los Estados no miembros y los representantes
en reuniones de órganos de organizaciones internacionales, porque
el proyecto sería incompleto sin estas disposiciones.

[Original: francés]

a) PARTES I Y Il DEL ANTEPROYECTO

Observaciones generales

El Gobierno yugoslavo ha estudiado el proyecto de articulos
sobre los representantes de los Estados ante las organizaciones
internacionales elaborado por la Comisión de Derecho Interna
cional de las Naciones Unidas en sus 20.0 y 21.0 períodos de sesiones,
y considera que este texto es una contribución importante a la
codificación y al desarrollo progresivo de las normas relativas
a los representantes de los Estados ante las organizaciones inter
nacionales, normas que están llamadas a desempeñar un papel
especial en la promoción de la cooperación internacional pacifica.

Por otra parte, el énfasis dado al carácter facultativo del proyecto
(articulos 2, 3 Y 4) facilita la aprobación de tal instrumento inter-

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

Articulo 100

Turquia prefiere la variante B del proyecto de articulo 100,
relativo a la inmunidad de jurisdicción.

OBSERVACIONES COMUNICADAS EN NOTA VERBAL DEL 18 DE AGOSTO

DE 1970 DE LA MISIÓN PERMANENTE ANTE LAS NACIONES

UNIDAS

[Original: ruso]

La Misión Permanente de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas ante las. Naciones Unidas tiene el honor de comunicar
que el proyecto de articulado relativo a los representantes de Estados
ante las organizaciones internacionales (articulos 1 a 21) refleja
en su conjunto la práctica existente y no suscita objeciones de
principio.

La Misión considera que, habida cuenta del carácter represen
tativo de las misiones permanentes ante las organizaciones inter
nacionales, establecidas por Estados soberanos, asi como del
objetivo de asegurar la actividad normal e ininterrumpida de tales
misiones, debe consecuentemente introducirse en el proyecto de
articulado elaborado, el principio de conceder a aquéllas en plena
medida los privilegios e inmunidades que se otorgan a las repre
sentaciones diplomáticas, y que la condición jurídica de los corres
pondientes funcionarios de tales misiones debe ser análoga a la
de los funcionarios de las representaciones diplomáticas.

Yugoslavia

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR NOTA VERBAL DE 19 DE DICIEMBRE

DE 1969 DE LA MISIÓN PERMANENTE ANTE LAS NACIONES

UNIDAS

PARTE I Y SECCIÓN 1 DE LA PARTE Il

Articulo 94

La aplicación de los párrafos 1 y 2 parece muy difícil, aunque
al parecer sea oportuno mantenerlos. Se trata sobre todo de hoteles
y no es posible aplicar a edificios comerciales las disposiciones
relativas a los locales ocupados por la misión. Para evitar todo
posible conflicto, Turquia sugiere que se supriman los dos párrafos
mencionados o, por lo menos, que se redacten en forma satis
factoria de manera que se reduzca un poco la obligacir-n prevista.

Articulo 101

Habida cuenta de que las inmunidades se conceden en interés
de las funciones ejercidas, hay que agregar un nuevo párrafo en
el que se prevea la renuncia a las inmunidades que no estén justi
ficadas por el interés de la función.
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Por razones prácticas, este artículo debería contener una excep
ción en virtud de la cual la delegación de un Estado podría repre
sentar a otro en un órgano o en una conferencia de permitirlo
las disposiciones estatutarias de la organización.

Artículo 83

PARTE IV. - Delegaciones d~~ los estados en órganos
y en conferencias

El Gobierno de la República Federativa Socialista de Yugos
lavia considera que el texto que se examina !>Obre las relaciones
entre los Estudos y las organizaciones internacionales debiera
ser adoptado como convención internacional, con lo que pasaría
a constituir una cuarta pa.rte de la codificación de derecho diplo
mático y consular.

a) PARTES 1 Y JI DEL ANTEPROYECTO

c) CONCLUSIÓN

B. OBSERVACIONES DE SUIZA

A,.tíClllo 51

Convendría precisar en este articulo, en el que se definen los
términos empleados en la parte III del proyecto, el sentido que se
da a la expresión «familia de un miembro de la misión perma
nente de observación» (artículo 61). Esta expresion se precisa
en otros textos. En vista de que el enunciado actual del articulo 51
define detalladamente los términos utilizados en la parte III,
podrfa incluirse en él también la definición de tal expIesión para
los efectos de esa parte del proyecto.

a las disposiciones esenciales, y prever en las disposiciones tran
sitorias que los articulos correspondientes de las partes ante
riores se aplicarán también mutatis mutandis a las instituciones
cuyo estatuto, privilegios e inmunidades están reglamentados
en la parte III del proyecto.

Podrfa añadirse al texto de este articulo que la misión perma
nente de observación tiene también por función mantener rela
ciones con las misiones permanentes de los Estados miembros.

Artículo 53

Observaci011es sobre determinados artícIllos

Artículo 100

La variante A ha sido elaboruda con mayor detalle y desde este
punto de vista ofrece mayores garantias. No obstante, a juicio
del Gobierno yugoslavo, no es necesario que ese articulo con
tenga la excepción prevista en el apartado d del párrafo 2 del pro
yecto, sobre todo en vista de la gran ''Complejidad que ofrece la
aplicación del criterio relativo a «las funciones oficiales ».

OBSERVACIONES COMUNICAD;\S POR NOTA VERBAL DE 22 DE JUNIO
DE 1970 DEL OBSERVADOR PERMANENTE EN LAS NACIONES
UNIDAS

[Original: francés]

El Gobierno de Suiza ha seguido con interés los trabajos de la
Comisión de Derecho Internacional en el campo de las relaciones
entre los Estados y las organizaciones internacionales. En efecto,
no sólo Suiza es miembro d,=:sde hace muchos años de numerosas
organizaciones internacionales, en cuya fundación y administra
ción ha desempeñado a veces un papel destacado, sino que ade
más en su territorio están las sedes de bastantes organizaciones.
Suiza acoge con simpatfa los esfuerzos emprendidos por la Comi-

el Gobierno yugoslavo opina que no es indispensabie establecer
en este artículo la excepción prevista en el inciso d del párrafo 1,
sobre todo porque la aplicación de un criterio funcional es cuestión
muy compleja.
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Observaciones generales

Por razones prácticas, convendrfa reducir la parte III del
proyecto, dedicada a las· misiones permanentes de observación,

A,.tículo 48

La idea de la Comisión, expresada en el párrafo 2 del comentario
sobre este artículo relativo a la obligación del Estado huésped de
permitir a los miembros de las misiones permanentes la entrada
en su territorio para hacerse cargo de sus funciones, merece ser
examinada por separado.

Al'1fculo 50

El principio de las consultas tripartitas entre los Estados inte
resados y las organizacionec; internacionales tiene especial ~mpor

tancia para todo el sistema del proy~cto, pues tales consu!t"!~

pueden no sólo contribuir a eliminar posibles dificultades entre
los Estados y la olganización internacional, sino también facilitar
su cooperación eficaz en general.

La posición de la Comisión sobre la posibilidad de incluir al
final del proyecto una disposición sobre el arreglo de las contro
versias que pueda suscitar la aplicación de la futura convención
merece especial atención.

A,./Íclllo 44

El Gobierno yugoslavo estima que la introducción del principio
de la no discriminación es muy esencial para el proyecto en su
conjunto. A fin de asegurar la aplicación fiel de este principio en
la práctica, sería necesario prever en el proyecto la protección del
Estado que envía la misión permanente contra los procedimientos
discriminatorios del Estado huésped, que pueden, por ejemplo,
deberse a la inexistencia de relaciones diplomáticas, etc. El Gobierno
yugoslavo señala a este respecto que ya se ha concedido al Estado
huésped una protección especial en el artículo 45 del proyecto y
que no hay motivos para subordinar el respeto de este principio
a condiciones especiales.

b) PARTE JII Y IV DEL ANTEPROYECTO

OBSERVACIONES COMUNICADAS EN NOTA VERBAL DE FECHA 1.0 DE
DE JUNIO DE 1971 POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE ADJUNTO
ANTE LAS NACIONES UNIDAS

A,.tículo 42

En cuanto, la duración de los privilegios y las inmunidades,
está justificado recoger en su conjunto las disposiciones funda
mentales del artículo 39 de la Convención sobre relaciones diplo
máticas. La razón de esto es que la práctica ha confirmado que
los representantes de los Estados, sobre todo los que están acredi
tados ante las organizaciones internacionales, se ven a veces en
situación de no poder desempeñar sus funciones normales no
sólo en caso de desencadenamiento de conflicto armado, sino
también en caso de agravación seria de las relaciones internacionales.

PARTE III.- Misiones permanentes de observación

[Original: francés]

El Gobierno de la República Federativa Socialista de Yugoslavia
ha examinado las partes 111 y IV del proyecto de artículos sobre
los representante de los Estados ante las organizaciones inter
nacionales, dedicadas, respectivamente, a las misiones permanentes
de observación ante organizaciones internacionales y a las dele
gaciones de los Estados en órganos y en conferencias, y desea
exponer sus observaciones preliminares en relación con la fase
actual de los trabajos sobre la cuestión.
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sión de Derecho Internacional, a petición de la Asamblea General
de las Naciones Unidas, para codificar, en lo posible, este aspecto
nuevo de las relaciones internacionales, que ha cobrado especial
importancia como resultado del desarrollo de la cooperación
internacional multilateral después de la última guerra mundial.
A continuación el Gobierno suizo expone sus observaciones
sobre esta materia.

Observaciolles gellera/es

La condición y las relaciones jurídicas de las organizaciom'"
internacionales pertel1ecen por excelencia al dominio de la regla
mentación contractual. La existencia, la capacidad y la actividad
de cada organización se basan en su constitución, cuya aplicación
y también en general su interpretación son de competencia de
sus órganos. A primera vista, podría parecer que esta materia,
regulada como está por instrumentos convencionales, no se presta
a codificación. Las constituciones y convenciones multilaterales
en este campo con frecuencia no lo prevén todo; así como en
las cuestiones de procedimiento y de funcionamiento de los órga
nos es posible recurrir a los principios generales del derecho, la
situación es mucho más difícil cuando, por ejemplo, hay que
definir con detalle la situación de ciertas personas respecto de
las organizaciones internacionales. Asimismo, la constitución
sólo puede regular dentro de ciertos limites las relaciones de la
organización con terceros. Desde luego puede imponer normas
a la organización misma, pero no a los que tratan con ella.

El Gobiel no suizo piensa, pOI consiguiente, que está justifi
cado tratar de codificar las normas sobre las relaciones entre los
Estados y las organizaciones internacionales en la medida en que
no puedan ser codificadas por las constituciones de las propias
organizaciones, o también cuando parezca oportuno establecer
normas comunes para cierta categoria de organizaciones.

Así pues, parecería que hay que codificar las normas relativas
a la concertación de tratados entre Estados y organizaciones
internacionales o entre estas organizaciones, terreno en el que
reina hoy una práctica compleja y a veces poco clara. También
puede considerdCse conveniente, dado el rápido desarrollo de
las organizaciones internacionales, definir el régimen normal
de ciertas categorías de organizaciones tanto respecto de las inmu
nidades y privilegios de las propias organizaciones y de su per
sonal como de los representantes ante ellas (sobre todo los repre
sentantes de Estados).

El Gobierno suizo cree entender que la cuestión de los tratados
celebrados por las organizaciones internacionales será exami
nada posteriormente. En cuanto a las inmunidades y privilegios,
parecería que hubiera interés en examinar primero, como lo ha
hecho la Comisión de Derecho Internacional, el estatuto de los
representantes permanentes de los Estados miembros ante las
organizaciones. Como podrá verse, se trata de un tema que no
está mencionado en muchas convenciones (en particular en los
acuerdos relativos a sedes en los que es parte Suiza). Además,
el estatuto de estos representantes permanentes, a diferencia de
las personas al servicio de las organizaciones o en relación con
ellas (como los representantes no permanentes) se asemeja mucho
al de los agentes diplomáticos o al de los miembros de misiones
especiales. En estas condiciones, hay argumentos válidos para
examinar en primer lugar, y en cierto modo paralelamente a los
textos ya preparados por la Comisión, el estatuto de dichos repre
sentantes.

Sin embargo, el Gobierno suizo desea señalar que del estatuto
de estos representantes permanentes, asimilados hasta ahora en
la práctica internacional a los agentes diplomáticos, no pueden
sacarse conclusiones sobre el estatuto de los demás representantes
ni sobre el de las organizaciones y sus funcionarios. Se trata en
efecto de materias para las que existe además un cuerpo de tra
tados multilaterales y bilaterales importantes, ellos todos basados
casi en los mismos 'principios, completamente diferentes de los
que rigen la diplomacia bilateral.

El Gobierno suizo también puede aceptar al igual que la Comi
sión de Derecho Internacional el principio general en que ésta
se ha inspirado para redactar su proyecto: la asimilación de las
misiones permanentes a las misiones diplomáticas. Este principio
no descansa en una analogía superficie,., sino que está fundado
sólidamente en la práctica de los Estados. En un campo en el
que las normas consuetudinarias son raras, por no decir inexis
tentes, es muy importante guiarse para la codificación por la expe
riencia fundada en las normas convencionales vigentes y en la
práctica seguida en los países huéspedes. Tales normas, nacidas
de las relaciones entre la organización y el Estado huésped y con
firmadas por una larga aplicación, ofrecen una gran seguridad
de efectos. Su finalidad es tanto evitar rozamientos inútiles como
impedir injerencias. También sirven para asegurar la soberanía
del Estado huésped y la independencia de la organización. El
Gobierno suizo expresa la esperanza de que en su tarea codifica
dora la Comisión de Derecho Internacional tenga debida cuenta,
en particular respecto de los representantes no permanentes,
de la situación plenamente satisfactoria que existe hoy.

Texto de los articulos

Artículo 1

Apartado b

Parece indicado restringir el alcance del proyecto de artículos
a una categoria limitada de organizaciones cuya importancia
y responsabilidades justifican la presencia de misiones perma
nentes. Sin embargo, h definición puede parecer todavía dema
siado amplia. No todas las organizaciones con atribuciones de
alcance mundial tienen actividades tales que exijan la presencia
de misiones permanentes o, si éstas resultan necesarias, que obli
guen a concederles privilegios tan extensos como los previstos
en el proyecto. Sería conveniente sustituir el término «atribu
ciones» por una expresión que refleje esta necesidad de que se
den otras condiciones especiales. También podría limitarse el
alcance del proyecto a las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, lo que tendría la ventaja de evitar cualquier impagna
ción del carácter universal de una organización.

Apartado 1

Del comentario parece deducirse que la Comisión de Derecho
Internacional entiende por «oficina» un establecimiento que
c,-'r}stituye una especie de segunda sede, a diferencia de una oficina
o de un órgano separado establecido en un país diferente del
país donde está la sede. Indudablemente habría que definir el
término \< sede »: y lo mismo el de «oficina », en el apartado /.
Esta definición podría ser la siguiente: «[...] su sede, es decir,
el establecimiento principal de sus órganos permanentes y de su
secretaría, o una oficina, es decir, otro establecimiento que tenga
atribuciones análogas a la sede, ... ».

Artículos 4 Y 5

En el artículo 4 se estatuye que las disposiciones de los artículos
«se entenderán sin perjuicio de otros acuerdos internacionales
en vigor entre Estados o entre Estados y organizaciones interna
cionales », en tanto que en el artículo 5 se dice que ninguna dis
posición de los artículos excluirá la celebración de otros acuerdos
internacionales. No parece que con esta diferencia de terminología
la Comisión de Derecho Internacional haya querido referirse en
el artículo 5 a una categoría de acuerdos más restringida (o más
extensa) que la mencionada en el artículo 4. En consecuencia,
sería preferible emplear la misma terminología en ambos artículos.

Artículo 6

Este articulo crea a favor de los miembros de una de las orga
nizaciones a que se refiere este artículo el derecho de establecer



una misión permanente en la sede o en una oficina de la organi
zación. Dada la amplitud de los privilegios que se conceden a
estas misiones en el proyecto, cabe preguntarse si esta disposi
ción no rebasa el fin que persigue, que es asegurar a todo Estado
miembro, sobre una base de perfecta igualdad, la posibilidad de
ejercer sus facultades como tal y de hacer valer sus intereses en
la organización.

Es cierto que el articulo 6 debe entenderse sin perjuicio de
las «l'ormas pertinentes de la Organización» (artículo 3). Pero
estas normas no existen siempre ni ~on siempre normas de la
organización. Así, en virtud de una práctica constante, que por
otra parte la Comisión menciona (párrafo 7 del comentario al
artículo 1.0), las misiones permanentes de los Estados miembros
ante los organismos especializados que tienf"g;~ sene en Ginebra
están acreditadas ante la Oficina de las N'lcil... w Unidas. Existe,
pues, una sola misión para encargarse de la representación de
los Estados miembros tanto en esa Oficina como en los organismos
especializados. Esa práctica ha dado resultados totalmente satis
factorios, y sería conveniente que se tuviera en cuenta en el texto
del articulo 6. A tal efecto cabría hacer dos enmiendas en el proyecto:
la primera consistiría en añadir las palabras «de conformidad
con la práctica de ésta» después de las palabras «la Organiza
ción »; la segunda sería añadir un párrafo 2 redactado así:

«Los Estados Miembros podrán establecer una sola misión
permanente ante varias organizaciones.»

El Gobierno suizo opina que tal disposición facilitaría la repre
sentación de los Estados que envían en los países donde están
las sed~s de varias organizaciones y les permitiría organizar sus
misiones de manera más racional.

Artículo 8

La disposición del párrafo 1 está conforme, como se señala
en el comentario, con la práctica seguida en Ginebra respecto
de los organismos especializados. En cuanto a la disposición del
párrafo 2, parece aceptable a condición de que el representante
designado por este procedimiento no tenga el rango de jefe de
misión.

La práctica ha confirmado además que pueden surgir dificul
tades en caso de acreditaciones múltiples si éstas no se notifican
oficialmente al Estado hnésped. Convendría prever esto especial
mente en el articulo 17, pues puede ocurrir que se omita hacer
tales notificaciones cuando se trata de personas que gozan ya
de inmunidades

Artículo 9

Esta disposición puede tener cierta justificación en la medida
en que el articulo significa que destinar a un agente diplomático
a una misión permanente no es en sí un obstáculo para que al
mismo tiempo se le destine a una misión diplomática o un puesto
consular. Pero puede seguir siendo letra muerta con respecto
a los jefes de misión y a los jefes de una oficina consular, a quienes
puede negarse el plácet o el exequátur sin indicar los motivos.

La notificación de tales destinos dobles debería también men
cionarse en el articulo 17.

Artículo 10

Este articulo da a cualquier Estado miembro de una de las
Olganizaciones a que se refiere el articulo 2 la facultad de enviar
a cualquier persona, a reserva de lo dispuesto en el articulo 11,
como representante o agente suyo en el territorio del Estado
huésped con privilegios amplios sin que éste tenga nada que decir
a este respecto. Tal reglamentación puede conducir en la práctica
a situaciones que ese Estado no está obligado a aceptar.

El procedimiento de la aceptat;ión no corresponde a la natura
leza de las relaciones entre el Estado hu~sped y el Estado que

envía. Por el contrario, dado el papel que el agente está llamado
a desempeñar en el territorio del Estado huésped, debería autori
zarse a éste a formular objeciones a la presencia de tal o cual
persona en su territorio como miembro de una misión perma
nente. Estas objeciones podrían ser examinadas por la comisión
de conciliación cuya creación se sugiere más adelante.1

De no establecerse este procedimiento de recusación, el Estado
huésped debería tener la facultad de rehusar todas o parte de
las inmunidades a la persona de que se trate.

Artículo 11

La Comisión ha tratado en su comentario la cuestión de los
l~presentantes apátridas. A este respecto, conviene precisar que
el Estado huésped sólo debería estar obligado a aceptar la pre
sencia de representantes apátridas si el Estado que los envía los
tomara bajo su protección y estuviera dispuesto a acogerlos una
vez terminada su misión.

Artículo 14

En opinión del Gobierno suizo, este articulo se refiere a 1a
celebración de tratados entre Estados y organizaciones interna
cionales, materia que tal vez será codificada algún día. La dis
posición correspondiente sobre los jefes de misión en las relaciones
entre Estados figura en el articulo 7 de la Convención, de 23 de
mayo de 1969, sobre el del echo de los tratados. POI consiguiente,
se sugiere que se supIima el articulo 14.

Artículo 16

A diferencia del articulo 11 de la Convención sobre relaciones
diplomáticas, y por razones muy comprensibles, este articulo
no da al Estado huésped el derecho de limitar el número de miem
bros de la misión permanente. Pero si se quiere hacer algo más
que dirigir una exhortación moral al Estado que envía, sería nece
sario prever la posibilidad de que el Estado huésped pudiera for
mular objeciones al número de miembros de la misión perma
nente, objeciones que serían resueltas según el procedimiento de
conciliación que se describe más adelante.

Artículo 17

Más arriba se ha señalado (artículos 8 y 9) que sería muy con
venicl1te que se notificaran expresamente las acreditaciones múl
tiple:; y el destino de un miembro de una misión permanente a
una misión diplomática o un puesto consular.

Las disposiciones del articulo 17 regulan simultáneamente
dos cuestiones completamente diferentes: la de la notificación
a la organización y la de la notificación al Estado huésped. Cabe
preguntarse si, en pro de la claridad del texto, no sería preferible
incluir dos artículos diferentes, tanto más cuanto que estas dos
notificaciones tienen consecuencias muy distintas.

La notificación al Estado huésped tiene importancia especial
porque es una I,;ondición sine qua non para disfrutar de privilegios
e inmunidades. Interesa, pues, que el Estado huésped sea infor
mado lo antes posible de los cambios habidos. A este respecto, el
Gobierno suizo se permite señalar que el párrafo 4- de su decisión
del 31 de marzo de 1948, citada en el párrafo 4 del comentario
de la Comisión sobre el artículo 17, ha sido modificado por una
decisión del 3 de noviembre de 1967 que dice así:

« La cre!' "ión de una delegación pei.manente será notificada
al Departal .ento Político pOi' la misión diplomática en Berna
del Estado interesado o, en su defecto, por intermedio de la
representación diplomática suiza competente. La miCJión diplo
mática en Berna o la delegación notificarán al Departamento
Político las llegadas y salidas de los miembros de delegaciones.

1 Véanse las observaciones relativas al articulo 50.
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El Departamento expedirá a los miembros de las delegaciones
una tarjeta de legitimación en la que constarán los privilegios
e inmunidades de que gozan en Suiza.»

El Gobierno suizo opina que la notificación al Estado huésped
debería hacerla la misión permanente y no la organización. Este
procedimiento es más sencillo y seguro y permite expedir con
mayor rapidez las tarjetas.

Artículo 22

Este artículo, como el artículo 24, crea obligaciones para la
organización; otros artículos regulan las relacione5 entre la orga
nización y el Estado que envía. El artículo 50 prevé un procedi
miento de consulta entre la organiz'lción, el Estado que envía
y el Estado huésped. Esta estructura especial de la convención
parece justificar que quede abierta, en la forma pertinente, a la
firma y la adhesión de las organizaciones a quienes se aplica.

Artículo 25

El Gobierno suizo señala a la atención de la Comisión la última
frase del párrafo 4 del artículo 31 de la Convenci,m sobre rela
ciones consulares, disposición que prevé la expropiación. El
Gobierno suizo opina que podla ser útil añadir esta disposición
al artículo 25.

El apartado k bis, que la Comisión propone que se inserte en
el artículo 1.0 (párrafo 4 del comentario al articulo 25) incluye
la residencia del representante permanente entre los locales de la
misión. El Gobierno suizo estima que esta definición es aceptable
a condición de que, incluso aunque haya varios representantes
permanentes, se considere que solamente una de las residencias
formará parte de los locales de la misión. Las demás residencias
quedarían suficientemente protegidas por el artículo 31.

Artículo 28

A la vez que señala que nunca ha aplicado ni tiene intención
de aplicar en el futuro medidas restrictivas contra los miembros
de las misiones permanentes, el Gobierno de Suiza pone de relieve
que el interés de la función difícHmente justifica estas facilidades,
a diferencia de las previstas para los agentes diplomáticos y con
sulares. A este respecto cabe remltirse a lo dispuesto en el articulo 27
de la Convención sobre las misiopcs especiales.

Artículo 32

El Gobierno suizo es partidario de mantener el apartado d
del párrafo 1 de este articulo.

Articulas 33 Y 34

El Gobierno suizo considera un progreso importante que se
haya incorporado en el texto del articulo 34 el principio conte
nido en la resolución 11 que acompaña a la Convención sobre
relaciones diplomáticas y que ahora se haya impuesto una obli
gación clara al Estado que envía. En cambio, deplora que el texto
del artículo 34 constituya un retroceso respecto de las convenciones
vigentes sobre las organizaciones internacionales, convenciones
que estipulan «el derecho y el deber» del Estado que envía de
levantar la inmunidad de jurisdicción, sin limitar «el deber»
al caso de la inmunidad civil. Es cosa admitida que la disposición
que autoriza al Estado que envía a levantar la inmunidad diplo
mática de un agente diplomático, enunciada en el articulo 32
de la Convención sobre relaciones diplomáticas, prácticamente
no se aplica nunca. La sanción penal consiste en general en pedir
que se retire al agente diplomático o en declararle persona non
grata. Esta última institución no está prevista en el proyecto,
por las mismas razones que excluyen un verdadero procedimiento
de aceptación. La retirada del agente diplomático es posible en
I~l caso del párrafo 2 del articulo 45, disposición que será comentada
luego y que no es plenamente satisfactoria.

A este respecto cabe mencionar que uno de los motivos que
han inducido a conceder al agente diplomático lo que en la prác
tica equivale a una impunidad total es que, como intermediario
entre el Estado acreditante y el Estado ante el cual es acreditado,
puede exponerse, en el ejercicio absolutamente normal de sus
funciones, a provocar el resentimiento del Estado ante el cual
está acreditado. En el caso de representante permanente, seme
jante hipótesis es mucho menos probable porque la actividad del
representante en la organización no tiene en general nada que
ver con el Estado huésped. Por consiguiente, estaría justificado
prever no sólo el derecho, sino también el «deber» de levantar
la inmunidad en los casos diferentes de los regulados en el artículo 34,
como se hace en los acuerdos celebrados con organizaciones
internacionales y referentes a ellas.

Articulo 35

Parece que la intención de emplear en la Convención sobre
las misiones especiales la expresión « personal al servicio privado»
de los miembros de la misión, en lugar de la expresión «criados
particulares» utilizada en la Convención sobre relaciones diplo
máticas, fue tener en cuenta las diferencias existentes entre las
misiones permanentes y las misiones especiales, misiones éstas
que tienen un carácter transitorio y cuyos miembros no emplean
con frecuencia, por esta razón, a personal doméstico. En el pre
sente proyecto parece preferible atenerse a la fórmula 'de la Con~

vención sobre relaciones diplomáticas.

Artículo 36

La aplicación de la norma de la Convención sobre relaciones
diplomáticas correspondiente al apartado ¡; aunque está formulada
como excepción a una excepción, no ha causado dificultades en
Suiza. .

Artículo 39

El Gobierno suizo no puede compartir la opinión de la Comi
sión de Derecho Internacional sobre el articulo 39. Suiza aprueba
en sí la norma según la cual el hijo de un miembro de la misión
permanente no puede adquirir por efecto del jus soli la naciona~

lidad del Estado huésped. Sin embargo, en el articulo 39 se trata
de una norma de alcance más amplio.

Este articulo se refiere a cualquier disposición sobre adquisi~

ción automática de la nacionalidad del Estado huésped, haga
depender o no esa adquisición de la estancia en dicho Estado.

Por las razones que .inspiraron a las conferencias de Viena de
1961 y de 1963, el Gobierno suizo recomienda que esta disposi
ción sea objeto de un protocolo separado.

Artículo 40

Respecto del «personal de servicio» de los miembros de la
misión, nos remitimos a lo dicho sobre el articulo 35.

Artículo 41

Vale la misma observación que para el articulo precedente.

Articulo 45

El Gobierno suizo aprecia la intención que ha llevado a la Comi
sión a insertar en el artículo 45 un párrafo sobre la retirada de
los miembros de la misión permanente. Sin embargo, esta dis
posición presenta varios inconvenientes, y en su conjunto debe
considerarse insuficiente. Ante todo, excluye los delitos come~

tidos en los locales de la misión, lo que da a entender que estos
delitos no dependen de la jurisdicción del Estado huésped. Además,
la obligación que se impone al Estado que envía depende de su
buena voluntad y de cómo califique estas infracciones. Cuando,
como ha ocurrido ya, se trata de un atentado a la seguridad del
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Estado huésped, diffcilmente puede esperarse que el Estado que
envía retire espontáneamente al culpable. No obstante, se trata
de un caso en que la retirada es una necesidad absoluta.

El Gobierno suizo sugiere dos posibilidades para sustituir el
párrafo 2 del artfculo 45 por una disposición más adecuada:

a) Una disposición general sobre la protección de la seguridad
del Estado huésped como la que existe en varios acuerdos rela
tivos a sedes. Esta disposición podría decir así:

«Ninguna de las disposiciones de los presentes artfculos
menoscabará el derecho de los Estados huéspedes de tomar
las debidas precauciones para proteger su seguridad. Cuan""
adopte las medidas oportunas, que deberán ser proporcipnadas
a las necesidades, el Estado huésped tendrá debidamente en
cuenta los intereses de la organización y del Estado que envía.
También se pondrá en contacto con ellos, en la medida que lo
permitan las circunstancias, para fijar de común acuerdo las
disposiciones que haya que tomat a fin de asegurar la protección
de esos intereses. »

b) Una disposición semejante sobre el procedimiento que
deberá seguirse en caso de expulsión, semejante a la prevista en
la sección 13 del Acuerdo entre las Naciones Unidas y los Estados
Unidos de América reladvo a la Sede de las Naciones Unidas en
Nueva York.

Articulo 49

Según el comentario, la última oración del p~rrafo 1 abarca
también la designación de un tercer Estado como protector de
los l'ienes de la misión. Sería preferible mencionar expresamente
esta ~osibilidad, como se hace en el apartado b del articulo AS
de la Convención sobre relaciones diplomáticas, pero mante
niendo la fórmula general.

Articulo 50

El Gobierno suizo ha indicado ya que consideraba insuficiente
el artículo 50. En su opinión, esta insuficiencia es doble.

En primer lugar, las consultas previstas no son adecuadas para
aplicar una convención codificadora. El Gobierno suizo mantiene
su opinión de que el corolario de la codificación del derecho
internacional debe ser la jurisdicción de los tribunales inter
nacionales, con preferencia los tribunales existentes y sobre todo
la Corte Internacional de Justicia. Oportunamente hará una pro
puesta en este sentido.

En segundo lugar, la naturaleza particular de las relaciones
entre el Estado que envía y el Estado huésped exige para deter
minadas cuestiones precisas la constitución de un organismo
tripartito capaz de tomar d~jsfl)nes en un plazo muy breve. Este
organismo podría encargarse de examinar, en conciliación, las
objeciones del Estado huésped contra un miembro de una misión
permanente (artículo 10) y contra el número de miembros de
la misión permanente (artículo 16).,

El procedimiento de conciliación podria funcionar según el
texto que a continuación se sugiere:

«En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor
de la convención a ella aplicable, la Organización establecerá
una Comisión de conciliación que funcionará conforme a los
principios siguientes:

»1. La Comisión se compondrá de tres miembros, a saber,
un representante de la Organización, un representante del
Estado que envía y un representante del Estado huésped;

»2. Los representantes serán designados de antemano y
sus nombres figurarán en una lista que obrará en poder de la
Organización;

»3. La Organización, el Estado que envía o el Estado huésped
podrán dirigirse a la Comisión;

»4. La ausencia de un representante no podrá impedir a
la Comisión tomar 'Una decisión;

»5. La Comisión tomará sus decisiones por mayoría y podrá
hacer recomendaciones a las partes. »

b) PARTES III Y IV DEL ANTEPROYECTO

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR NOTA VERBAL DE 22 DE JUNIO

DE 1971 DEL OBSERVADOR PERMANENTE EN LAS NACIONES

UNIDAS

[Original: francés]

Introducción

El Gobierno suizo ha tomado conocimiento con vivo interés
del resultado de los trabajos de la Comisión de Derecho Inter
nacional relativos a las misiones permanentes de observación
ante organizaciones internacionales y a las delegaciones de los
Estados en órganos y en conferencias. Suiza concede la máxima
atención a estas materias, a la vez como Estado huésped de la
sede europea de las Naciones Unidas y de muchas otras organiza
ciones internacionales y como Estado no miembro de las Naciones
Unidas, representado en Nueva York por un observador. El
Gobierno suizo se complace en poder aportar su colaboración
a la obra de codificación emprendida por la Comisión de Derecho
Internacional a petición de ia Asamblea General de las Naciones
Unidas. A continuación formula sus observaciones sobre el nro
yecto de artículos de la COIl)isión.

Como observación preliminar, sugiere que las referencias a
artículos anteriores del proyecto (por ejemplo, las que figuran
en los artícula:.; 66 a 77) sean agrupadas en uno o varios artículos.
Además, esta sugerencia parece responder a las preocupaciones
de algunos miembros de la propia Comisión.

Articulo 52

El Gobierno suizo sugiere que se sustituyan las palabras «de
conformidad con las reglas o la práctica de la Organización»
por las palabras «Con el acuerdo de la Organización y de con
formidad con sus reglas o su práctica », que figurarían al comienzo
del texto. El Gobierno suizo considera, en efecto, que conviene
dejar a la organización la facultad de aceptar o denegar el estableci
miento de una misión permanente de observación. La referencia
actual a las reglas y a la práctica de la organización parece signi
ficar que podrán establecerse misiones permanentes de observación
si la práctica general de la organización admite su existencia,
pero, en cambio, no parece permitir la posibilidad de tomar
decisiones caso por caso sobre cada candidatura.

Articulo 53

El Gobierno suizo tiene algunas dudas acerca de los puntos
de vista expuestos en el párrafo 2 del comentario respecto de la
comparación entre las misiones permanentes y los observadores.
En su opinión, el observador permanente representa precisa
mente a su gobierno en la organización. Por otra parte, cabe
señalar que éste es el término utilizado para denominar a estas
misiones: asi~ la misión del Observador de Suiza en Nueva York
se titula oficialmente «Oficina del Observador Permanente de
Suiza en las Naciones Unidas », y el representante de Suiza en
Ginebra «Observador del Departamento Politico Federal en las
Naciones Unidas en Ginebra y Representante Permanente en
otras organizaciones internacionales ».

Por el hecho mismo de que el Estado que envía no es miembro
de la organización, la posición de la misión es muy análoga a la
de una embajada en un gobierno extranjero. Asi como la emba
jada representa al Estado que envía en el Estado de acreditación,
así también la misión de observación lo representa en la orga
nización, y evidentemente la participación en los trabajos internos
de ella, que es una de las tareas esenciales de la misión permanente
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de un Estado miembro, está excluida en principio en el caso de
un observador, lo mismo q~e es natural que no se encuentre un
equivalente de esto en las relaciones interestatales. Como el emba
jador, l. ~ observador se encarga, pues, de mantener una relación
de reprel)entación entre dos entidades externas entre si. Por
consiguiente, no podría compararse la misión permanente de
un Estado miembro a una misión diplomática, en tanto que el
obsorvador se situaría a un nivel de competencia inferior, sino
que más bien podria compararse el observador a la embajada,
mientras que con su participación en los trabajos internos de
la organización la misión permanente ejerce competencias suple
mentarias importantes, para las cuales no existe analogía en las
relaciones interestatales.

Esta similitud entre misiones de observación y misiones diplo
máticas entraña ciertas consecuencias prácticas para su condición
juridica, sobre las que habrá ocasión de volver.

En cuanto al texto del proyecto de articulo, el Gobierno suizo
propone que se añadan las palabras « y representar a su Gobierno
en los períodos de sesiones de los órganos de la Organización
en los que aquél haya sido invitado a participar ». Esta fórmula
se inspira en la empleada en el memorando del 22 de agosto
de 1962 del Asesor Jurídico de las Naciones Unidas 2, del que
se cita un fragmento en el informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 22.0 período de sesiones 3. Se da en efecto el caso
de que una organización invite a Estados no miembros a par
ticipar en ciertos trabajos, y a veces hasta tiene la obligación
de hacerlo. A este respecto se puede citar la participación de Suiza
en las elecciones para la Corte Internacional de Justicia y en las
revisiones del Estatuto de la Corte. Tal participación entra en
las atribuciones normales de una misión de observación.

El Gobierno suizo sugiere además que se añada en la penúltima
linea del articulo, después de las palabras « con la Organización »,
laS palabras «o dentro de ella» tomadas del apartado c del
articulo 7.

Articulo 54

Además de la acumulación de las funciones de' observador
en dos o más organizaciones internacionales, es efectivamente
útil prever la posibilidad de acreditar al jefe o a un miembro de
una misión permanente en una organización como observador
en otra. Esta facultad tiene verdadero interés para los Estados
que son míembros solamente de una o de algunas de las organiza
ciones establecidas en una misma ciudad y que desean tener el
estatuto de observador en otras. Cabe señalar también a este
respecto que la misma persona asume en Ginebra las funciones
de representante permanente en los organismos especializados
de los que es miembro Suiza y de observador en las Naciones
Unidas. Su título, citado más arriba en relación con el artículo 53,
menciona ambas funciones.

Sin embargo, como el texto actual del artículo no es quizá
del todo claro, tal vez conviniera modificarlo así:

«El Estado que envía podrá acreditar a la misma persona
como observador permanente ante dos o más organizaciones
internacionales, o simultáneamente como miembro de su misión
permanente ante una o más organizaciones internacionales y
como observador permanente ante otra 11 otras organizaciones.»

Articulo 55

El Gobíerno suizo se remite a la observación que formuló
del artículo 10 del proyecto. El Estado huésped debería tener

2 Reproducido en el Anuario de la Comisión de Derecho Inter
nacional, 1967, vol. 11, pág. 195, documento A/CN.4/L.l18 y Add.l
Y 2, parte 1, A, párr. 169.

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto
perIodo de sesiones, Suplemento N.O 10 (A/8010/Rev.l), pág. 6;
(Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1970, vol. 11,
documento A/801O/Rev.l, capitulo 11, B).

la facultad de formular objeciones a la presencia en su territorio
de tal o cual persona como miembro de la misión permanente.
Sin perjuicio del recurso a la comisión de conciliación cuya cons
titución hemos sugerido, el Estado huésped debería tener la facultad
de denegar todas las inmunidades o parte de ellas a esa persona.

Articulo 57

El Gobierno suizo es partidario de la idea de que los obser
vadores permanentes sean portadores de credenciales. Con esto
se regularía felizmente su situación.

Arti~ulo 58

En las observaciones que sometió ya, el Gobierno suizo habia
sugerido que se suprimiera el articulo 14, disposición de la parte
relativa a las misiones permanentes y que corresponde al articulo 58
de la parte concerniente a los observadores. El Gobierno suizo
expresó entonces la opinión de que esta materia se refiere a la
celebración de tratados entre Estados y organizaciones inter
nacionales, la cual debería ser objeto de una codíficación separada.

Subsidiariamente, sugiere que se sustituya en el párrafo 1 la
palabra «adopción» por la palabra «negociación» para evitar
la confusión con las firmas, reguladas en el párrafo 2, y también
para tener en cuenta la tendencia mod(:rna a sustituir la firma
por una votación de adopción.

Articulo 60

El Gobierno suizo reitera la observación que ya formuló res
pecto del artículo 16 en relación con la limitación del número
de miembros de la misión.

Articulo 61

El Gobierno suizo reitera la observación que ya furmuló res
pecto del articulo 17 en relación con la notificación al Estado
huésped por el observador, y no por la organización, como condi
ción indispensable para que comiencen a surtir efectos los
privilegios.

Respecto de 19 notificación de las acreditaciones dobles (pá
rrafo 2 del artículo 59), se remite a la observación que ya formuló
acerca de los artículos 9 y 17.

Articulo 63

El Gobierno suizo aprueba el principio expresado en este artículo.
En segundo lugar, se adhiere a la sugerencia hecha por algunos
miembros de la Comisión de sustituir la palabra «localidades»
por «una localidad ».

Articulo 64

Teniendo en cuenta. lo dicho más arriba sobre la semejanza
existente entre las misiones de observación y las misiones diplo
máticas (véase la observación al articulo 53), parece normal conceder
a la misión el derecho de colocar la bandera del Estado que envia
en los locales que ocupa y extender este derecho a la residencia
del observador y al vehículo que utiliza.

Articulo 67 Y siguientes

El Gobierno suizo se manifiesta partidario de que los pnVl"
legios y las inmunidades de las misiones de observación sean
los mismos que los de las misiones permanentes. En su opinión,
también pueden incorporarse muchos de los privilegios inherentes
al estatuto de las misiones diplomáticas, vista la similitud que
existe entre estos dos tipos de misión.

ArtIculo 68

El Gobierno suizo se remite a la observación que ya formuló
respecto del articulo 28.
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Articulo 79

Tal vez fuera conveniente modificar este articulo a fin de reservar
los acuerdos ya celebrados además de los que se celebren en el
futuro.

Asimismo, la necesidad a que atiende esta disposición, incluida
la adición propuesta, podria satisfa~erse con los articulos 4 y 5
a condición de que quede bien entendido que éstos son aplicables
a todo el proyecte, como por otra parte la Comisión lo ha señalado
en su comentario al artículo 4, y siempre que se revise a este efecto
el tex.to actual, demasiado limitativo, del articulo 5.

Articulo 82

La materia regulada en este articulo es bastante delicada. En
efecto, no es rúcil definir los derechos del Estado huésped cuando
una delegación en un órgano o en una conferencia se presenta
con un número de miembros exagerado. La regla básica, que
resulta del derecho internacional general, es que cada Estado
es, en pri'.lcipio, libre de negar el acceso a su territorio, con la
reserva de las obligaciones especiales que haya contraldo a este
respecto, es decir, en nuestro caso de las nacidas del acuerdo
relativo a la sede que ha celebrado con la organización. Estas
normas especIales entrañarán las más de las veces para el Estado
huésped la obligación de dejar entrar a las delegaciones en su
territorio, con la posibilidad de formular objeciones si su dimen
sión fuera exagerada. En los casos en que no puede invocarse
ninguna norma especial, el principio general recupera su autoridad,
y cabe preguntarse si el presente articulo impone una limitación
al poder discrecional del Estado huésped a este respecto. No
parece que esto ocurra con el texto actual del proyecto, por lo
que esta solución parece aceptable.

El Gobierno suizo desea reafirmar ahora su intención de prac
ticar la máxima liberalidad en este terreno.

Articulo 83

Parece que a este respecto habria motivos para tener en cuenta
la tendencia manifestada en diversas ocasiones en favor de las
representaciones múltiples. Entre otras ventajas, esta práctica
tiene el mérito de facilitar la participación de los Estados más
pequeños en los trabajos de las organizaciones y conferencias
internacionales. Por consiguiente, sugerimos que se modifique
el texto del proyecto a fin de autorizar las representaciones
múltiples..

Independientemente de la representación de dos o más Estados
por una misma delegación, convendria, en interés sobre todo
de los Estados más pequeños, no poner obstáculos a l~la prác
tica diferente, pero suficientemente establecida, consistente en
que un miembro de una misión permanente o de una misión Je
observación puede participar en ciertas reuniones de órganos
como delegado de otro Estado. Asi, en las elecciones para magis
trados de la Corte Internacional de Justicia se suele designar
como delegado del Liechtenstein a un miembro de la Oficina
del Observador de Suiza en las Naciones Unidas.

Compartiendo algunas de las preocupaciones que la Comisión
expresó en su comentario, el Gobierno suizo propone, pues, que
se añada un nuevo articulo 83 bis en el que -se prevea que, en
.;:jertas condiciones, un miembro de una delegación podrá repre
sentar a otro Estado.

Articulo 84

El Gobierno suizo se remite a la observación que ya formuló
respecto del articulo 55.

Articulo 86

Seria preferible que se designara el interino por anticipado,
antes de que se produzca el impedimiento que puede presentarse
súbitamente.

Articulo 95

La referencia a la naturaleza de las funciones ejercidas por
una delegación introduce un elemento que puede crear dificultades
de interpretación y que quizá no sea indispensable. Se podria
eliminar esta precisiJn y comenzar el articulo diciendo: « Mientras
duren las funciones ... ».

Articulo 100

La variante B parece mejor, si se tienen en cuenta los vinculas
bastante débiles que los delegados tienen en el Estado huésped,
en el que sólo residen temporalmente. Vistas estas circunstancias,
el texto asi concebido garantiza una protección suficiente.

Articulo 101

El Gobiemo suizo se remite a las observaciones que ya formuló
respecto de los articulos 33 y 34.

Articulo 102

La reglamentación bastante detallada de este articulo no parece
llamada a tener gran aplicación práctica porque en principio
los delegados no tienen domicilio en el Estado huésped o, si lo
tienen, generalmente gozarán de estatuto diplomático e Leste
Estado. Por consiguiente, podría convenir tratar de simplificar
la redacción de este articulo reduciéndolo al enunciado de un
simple principio. Se podría adoptar un texto parecido arsiguiente:

«La estancia en el Estado huésped de los representantes
en una delegación en un órgano o en una conferencia y de los
miembros del personal diplomático de ésta no será nunca
motivo de pago de los impuestos y gravámenes, personales
o reales, nacionales, regionales o municipales, a que esas per
sonas no habrian estado sujetas de no tener esa condición.»

La idea de este texto es que los delegados deben pagar los
impuestos que gravan a toda persona presente en el territorio
por cualquier motivo, e incluso de simple paso (asi los impuestos
indirectos mencionados en el apartado a que se pagan al hacer
compras, o los previstos en el apartado b, asi como los que gravan
a esos delegados por cualquier otro motivo ajeno a su presencia
en el territorio (apartados b a d) -o sea, precisamente las excep
ciones enumeradas en el proyecto actual-, mientras que hay
ex~nción para todos los demás impuestos, fundados generalmente
en la existencia de un domicilio o una residencia en el territorio.

Artículo 108

En el párrafo 2, las palabras « que le haya sido concedido para
salir de él» podrian interpretarse en el sentido de que los privi
legios y las inmunidades subsistirán mientras el Estado huésped
no haya fijado al delegado un plazo para salir del territorio. Como
esta práctica es desconocida actualmente y no interesaría fomentar
su introducción, pareceria preferible utilizar la versión siguiente
para el comienzo del párrafo:

«Cuando terminen la!) funciones de una persona que goce de
privilegios e inmunidades de conformidad con las disposiciones de
la presente parte, estos privilegios e inmunidades cesarán en
el momento en que salga del territorio del Estado huésped
o al expirar un plazo razonable después de terminadas las
funciones. »

Articulo 114

Seria conveniente que la notificación prevista en el apartado a
se hiciera también al Estado huésped.
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C. OBSERVACIONES DE LAS SECRETARíAS DE LAS
NACIONES UNIDAS, LOS ORGANISMOS ESPECIALIZA
DOS Y EL ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGíA
ATÓMICA

l. Naciones'Jnidas

a) PARTES 1 Y 11 DEL ANTEPROYECTO

[Original: inglés]

1. Dando cumplimiento a la petición hecha por la Comisión
de Derecho Internacional en su 21. 11 período de sesiones de 1969,
la Secretaria de las Naciones Unidas presenta las observaciones
siguientes acerca de las partes I y 11 del proyecto de artículo sobre
los representantes de los Estados ante las organizaciones inter
nacionales, aprobadas por la Comisión en su 20. 11 y 21.° período
de sesiones.

DERECHO DE ENTRADA Y RESIDENCIA

2. La Secretaria de las Naciones Unidas cree conveniente que
en el proyecto de articulas se incluya una disposici6n expresa
que garantice a los miembros de las misiones permanentes y a
sus familias el derecho de entrada y residencia en el territorio
del Estado huésped y la libertad de tránsito para desplazarse
hasta los locales de la respectiva organización internacional y
regresar de ellos. En el párrafo 2 de su comentario sobre el
articulo 48, la Comisi6n dijo que examinarla este punto en la
segunda lectura del proyecto.
3. La entrada en el territorio del Estado huésped es un privi
legio y una inmunidad indispensables para el ejercicio independiente
de sus funciones por los miembros de las misiones permanentes
en relación con la organización ante la cual están acreditados.
Es además un requisito previo a todos los demás privilegios e
inmunidades en el Estado huésped. Este derecho está previsto
en la Convención sobre prerrogativas e inmunidades de las Naciones
Unidas (sección 11, párr. d), en la Convenci6n sobre prerrogativas
e inmunidades de los organismos especializados (sección 13,
párr. d) y en el Acuerdo sobre privilegios e inmunidades del OlEA
(sección 12, párr. d). Disposiciones similares figuran en los acuerdos
relativos a las sedes de las Naciones Unidas y varios organismos
especializados, del OlEA y de 6rganos auxiliares de las "'~aciones

Unidas tales como las comisiones económicas regionales y la
ONUOI.
4. En el texto actual del proyecto de articulos, el derecho de
entrada está probablemente implicito en el articulo 28, relativo
a la «libertad de circulación» en el Estado huésped, en el ar
ticulo 48, referente a las «facilidades para salir del territorio»
y en el párrafo 2 del articúlo 45 sobre la «retirada ». Por otra
parte puede decirse que estas disposiciones hacen aún más cons
picua la omisión de este derecho. En efecto, su ausencia hace
lógicamente incompleta la enumeración de los privilegios y las
inmunidades de los representantes y posiblemente fútil el disfrute
de los ya reconocidos. Según el articulo 42, toda persona que
tenga derecho a privilegios e inmunidades gozará de ellos sola
mente «desde que penetre en el territorio del Estado huésped ».
Esta disposición excluirla que un representante pudiera reclamar
del Estado huésped cualquier privilegio o inmunidad, incluido
el de entrada, hasta que haya entrado en dicho Estado. Por tanto,
es imperioso prever expresamente el derecho de entrada en el
Estado huésped. En efecto, sin tal disposición podria darse al
Estado huésped, sin quererlo, el poder de veto sobre la designa
ci6r. de los representantes de los Estados por éstos.
5. Según la experiencia de la Secretaria de las Naciones Unidas,
ha habido ocasiones en que, contra lo dispuesto en una convenci6n,
un ~",.:uerdo de sede o un « acuerdo de acogida », un Estado huésped
ha rv~'lUsado la entrada a un representante de un Estado. Aunque
en la mayoria de estos casos se trataba de representantes en un
determinado periodo de sesiones de un 6rgano de las Naciones

Unidas o en una reuni6n especial convocada con los auspiCIOS
de ellas, a veces también se han visto implicados miembros de
misiones permanentes. De he~~ho, el lugar de celebraci6n de
algunos períodos de sesiones de una comisi6n econ6mica
regional se cambió de un Estado Miembro a otro porque no se
garantizaba la entrada al representante de un Estado con derecho
a asistir a dichos períodos de sesiones.

6. Por tanto, la Secretaría de las Naciones Unidas sugiere que
se añada un artículo que reconozca a los miembros de las misiones
permanentes el derecho de entrada en el Estado huésped para
ejercel' sus funciones en relaci6n con la organizaci6n ante la cual
estón acreditadas. Partiendo del texto actual del proyecto de
articulos, y basándose en las disposiciones relativas al asunto
de las convenciones y los acuerdos de sede en vigor, asi como
en la experiencia de la Secretaría, el nuevo articulo sobre la entrada
podría comprender los elementos siguientes:

1) El Estado huésped facilitaría:

a) la entrada en su territorio, y
b) la residencia en su territorio

de todos los miembros de las misiones permanentes y de los
miembros de sus familias que formen parte de sus respectivos
hogares;

2) El Estado huésped asegurarla la libertad de tránsito para
dirigirse a la organizaci6n y regresar de ella a cualquiera de las
personas mencionadas antes en el apartado 1;

3) Cuando hiciere falta, se concederían visados gratuitamente
y con la mayor rapidez posible; y

4) Las leyes o los reglamentos del Estado huésped que res
trinjan la entrada o la residencia de extranjeros no se aplicarian
a ninguna de las personas mencionadas antes en el apartado 1.

7. Con respecto al privilegio de residencia en el Estado huésped,
debe señalarse que el artículo 45 del proyecto prevé que el Estado
que envia retirará a cualquier miembro de su misi6n permanente
o pondrá t~rmino a sus funciones «en caso de infracci6n grave
y manifiesta ce la legislaci6n penal del Estado huésped ».

8 Si la ComiSIón decidiera añadir un articulo como el sugerido
más arriba, aquei podria incluirse antes del actual articulo 28
(Libertad de circulaci6n). Para facilitar a la Comisi6n el examen
de este asunto, la Secretaria anexa el siguiente proyecto de texto,
que indica las cuestiones que podrían regularse en tal artículo.

«Articulo 27 bis: Entrada y residencia en el Estado huésped

» 1. El Estado huésped adoptará todas las medidas necesarias
para facilitar la entrada y la residencia en su territorio de toda
persona que un Estado miembro de la Organizaci6n designe,
de conformidad con el articulo 10, para formar parte de la
misi6n permanente de ese Estado y de todo miembro de la
familia que forme parte del hogar de ese miembro de la misi6n
permanente.

»2. El Estado huésped garantizará a todas las personas
mencionadas en el párrafo 1 de este articulo la libertad de trán
sito para dirigirse a la Organizaci6n y regresar de ella y les
proporcionará la protecC'i6n necesaria durante el tránsito.

»3. Cuando las personas mencionadas en el párrafo 1 de
este articulo necesitaren visados, éstos serán concedidos gra
tuitamente y con la mayor rapidez posible.

» 4. Las leyes o los reglamentos del Estado huésped que
restrinjan la entrada o residencia de extranjeros no se aplicarán
a las personas mencionadas en el párrafo 1 de este articulo.»

ABUSO DEL PRIVILEGIO DE RESIDENCIA

9. El párrafo 2 del articulo 45 impone al Estado que envfa, salvo
que renuncie a la inmunidad de un miembro de una misi6n per-
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manente, la obligación de retirarle o de poner término a sus'
funciones solamente «en caso de infracción grave y manifiesta
de la legislación penal del Estado huésped ». Se sugiere que se
amplie esta obligación para hacerla concordar con la disposición
correspondiente del Acuerdo relativo a la Sede de las Naciones
Unidas. De esta manera abarcaría cualquier abuso grave del
privilegio de residencia constituya o no una infracción grave y
manifiesta de la legislación penal, con la sola reserva de la dis
posición ya incluida en la última oración del párrafo 2.

10. El texto de la disposición del Acuerdo relativo a la Sede
de las Naciones Unidas (sección 13, párrafo b) dice «en caso
de abuso de esas prerrogativas de residencia por tales personas,
al ejercer en los Estados Unidos de América actividades ajenas
a su carácter oficial », texto que ha sido recogido en otros acuerdos
relativos a sedes o conferencias. Por tanto, la práctica seguida
al redactar los acuerdos apoya la idea de una formulación más
amplia que la del proyecto actual; además, también ha habido
casos de abuso del privilegio de residencia (por ejemplo dedi·
cándose a actividades comerciales en el Estado huésped sin per
miso de éste) lo que ha obligado al Estado que envía a retirar
a las personas interesadas ante las protestas del Estado huésped.

11. Según el texto actual del proyecto de articulos, si hubiere
un abuso grave del privilegio de residencia que no constituya
una infracción grave y manifiesta de la legislación penal - por
ejemplo, injerencia abierta en los asuntos políticos internos 'del
Estado huésped, explotación de una gran actividad mercantil
privada sin autorización, o incluso una larga serie de infracciones
leves que indique una actitud de desprecio por el derecho interno
la única cosa que podría hacer el Estado huésped para poner
fin al abuso sería consultar con el Estado que envía y con la organiza
ción amparándose en el artículo 50. Pero si las obligaciones sólo
f.e imponen a los individuos interesados (como se hace en los
textos actuales del párrafo 1 del artículo 45 y del artículo 46 del
proyecto) y no al Estado que envía, éste no estaría obligado jurí
dicamente a intervenir y la consulta podría ser infructuosa.

b) PARTES III Y IV DEL ANTEPROYECTO

[Original: inglés]

1. La Secretaría de las Naciones Unidas formula a la Comisión
de Derecho Internacional dos observaciones relativas a los proyectos
de a(ticulos de la Comisión sobre las misiones permanentes de
observación ante organizaciones internacionales (parte 111) y sobre
las delegaciones de los Estados en órganos y en conferencias
(parte IV). Estos comentarios corresponden a sus observaciones
sobre la parte 11 del proyecto (Misiones permanentes ante las orga
nizaciones internacionales) y están motivados por las mismas
consideraciones.

2. La Secretaría opina, en primer lugar, que deberían incluirse
disposiciones expresas en las partes nI y IV del proyecto, que
garanticen a los miembros de las misiones permanentes de obser
vación y a los de las delegaciones de los Estados en órganos o en
confer~ncias de organizaciones internacionales, y a sus familiares,
el derecho de entrada en el territorio del Estado huésped y el de
permal'·.encia en él, y la libertad de tránsito hacia los locales de la
organi;~aci6n internacional, y desde éstos, o hacia la sede del órgano
o la conferencia de que se trate, y desde ésta.

3. En segundo lugar, la Secretaría opina que la obligación del
Estado que envía, contemplada por referencia en los articulos 76
y 112, de retirar o separar del servicio de algún otro modo a un
miembro de su misión permanente de observación o de su dele
gación en un órgano o en una conferencia, si no renuncia a esa
inmunidad, debería ampliarse para incluir cualquier abuso grave
del privilegio de residencia.

4. Las razones que motivan las sugerencias preredentes pueden
encontrarse en las observaciones de la Secretaría sobre la parte n

del anteproyecto, observaciones que son aplicables, mutatis
mutandis, a los articulas sobre las misiones permanentes de obser
vación y las delegaciones en órganos y conferencias.

2. Organización Internacional del Trabajo

a) PARTES I Y II DEL ANTEPRO YECTO

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR CARTA

DE 21 DE AGOSTO DE 1970 DEL CONSEJERO JURíDICO

[Original: francés]

Antes de formular las observaciones que algunos de los artículos
nos parecen exigir, querríamos hacer una observación general que
consideramos muy importante.

El proyecto de convención será aprobado por los Estados. Es
cierto que impone obligaciones a estos sujetos de derecho inter
nacional, pero además establece ciertos deberes para las organiza
ciones internacionales. En consecuencia, creemos que se plantea
la cuestión de saber si jurídicamente un acuerdo entre Estados
puede imponer obligaciones a terceros sujetos de derecho inter
nacional, en este caso, las organizaciones internacionales de carácter
universal. Según la doctrina, la validez de tales obligaciones, en
lo que atañe a las relaciones entre Estados, es cuando menos dudosa
si falta el asentimiento del tercer Estado a quien se imponen las
obligaciones.

Es verdad que ciertas convenciones internacionales, tales como
las constituciones de las organizaciones internacionales, prevén
obligaciones para éstas. Sin embargo, se trata de una situación
diferente de la que tenemos que abordar en esta exposición, puesto
que esas constituciones definen precisamente las tareas y los pro
pósitos de las organizaciones, en tanto que en el presente caso las
obligaciones impuestas a la organización no forman parte de sus
tareas constitucionales.

La comparación con las convenciones generales sobre las prerro
gativas y las inmunidades de las Naciones Unidas o de los orga
nismos especializados no nos parece enteramente satisfactoria
porque las obligaciones que esas convenciones imponen a las
organizaciones internacionales en realidad sólo son condiciones
previas que las organizaciones deben cumplir para tener ciertos
privilegios o inmunidades. En cambio, en el presente caso, las
obligaciones no tienen nexo alguno con los derechos de que goza
rían las organizaciones.

Por esta razón, desearíamos a este respecto que, a fin de esclarecer
la situación, las organizaciones participaran, de ser posible, en
la futura convención o que por 10 menos se les diera la oportunidad
de aceptar formalmente las obligaciones que la misma les imponga.

Pasando a las observaciones concretas, querríamos destacar los
puntos siguientes:

Articulo 3

El alcance de este artículo no nos parece muy claro, incluso
teniendo en cuenta la explicación dada por la propia Comisión
de Derecho Internacional. En efecto, parece que, de atenerse estric
tamente a las explicaciones y al texto, la organización podría
ignorar totalmente las disposiciones de la convención en sus rela·
ciones con el Estado huésped y con el Estado que envía aunque
fuera ratificada por ambos. La organización podría efectivamente
alegar que las normas y las prácticas pertinentes de la organización
difieren de las enunciadas en la convención y son, por consiguiente,
las únicas aplicables. Como éste no es ciertamente el propósito
de este articulo, convendría indudablemente precisar algo la relación
entre las normas o prácticas existentes y el proyecto de convención.



El orden de precedencia a que se refiere esta disposición estaria
deferminado por el orden alfabético. Tal vez conviniera precisar
el orden alfabético de que se trata puesto que variaría según el
idioma al que se refirieran las personas competentes.

[Original: francés]

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR CARTA

DE 2 DE DICIEMBRE DE 1970 DEL CONSEJERO JURfDICO

oo. Quisiera subrayar que mis comentarios generales a las partes I
y II [del anteproyecto] son asimismo válidos en los que respecta
[a las partes III y IV].

Pasando ahora a cuestiones más concretas, me parece que pueden
formularse las siguientes observaciones.

Artículo 50

Estos articulos disponen que ía organización deberá prestar
ayuda a la misión permanente en diversos aspectos, y plantean
los mismos problemas que el articulo 50. El papel de la organización,
sobre todo, respecto de la obtención de alojamientos no está definido
claramente y podria incluir la obligación de proporcionar aloja
mientos privados a los miembros de las misiones permanentes,
obligación que no se ve cómo podrian desempeñar las organiza
ciones.

Artículo 19

Artículos 22, 23 Y 24

Esta disposición de alcance general prevé consultas tripartitas
entre el Estado que envia, el Estado huésped y la organización
respecto de la aplicación de la convención. Por tanto, imoone a
las organizaciones la obligación de ejercer una especie de prote~ión

diplomática en favor del Estado que envia. Nos parece muy dificil
que una organización pueda desempefiar el papel de amigable
componedor, incluso de árbitro, en problemas que no interesan
directamente a la organización tales como el respeto de la fran
quicia aduanera, el alcance y el contenido de las inmunidades de
jurisdicción, etc. Aunque efectivamente es indiscutible que las
organizaciones pueden y deben intervenir cuando el Estado huésped
entorpece el funcionamiento de la organización al prohibir, por
ejemplo, la entrada en su territorio a representantes de los Estados
miembros, no creemos que pueda tener utilidad la intervención
de la organización en cuestiones que dependen más de los usos
diplomáticos y de la cortesfa internacional. Se trata en efecto de
medidas que interesan únicamente a las relaciones entre dos Estados
y a las que en nuestra opinión son ajenas las organizaciones.

b) PARTES 111 Y IV DEL ANTEPROYECTO

las notificaciones relativas a la acreditación ante la organización
y a tomar nota de ellas. Estas informaciones están limitadas a los
miembros de la misión permanente eQcargados de la representación
en la OIT. La ampliación considerable de la obligación de noti
ficar, prevista en el artículo 17, obligaría a instituir un sistema muy
pesado en el que en realidad la organización sólo desempefiarfa
el papel de órgano de transmisión. Además, en Ginebra, en la
inmensa mayoria de los casos, los miembros de una misión perma
nente desempeñan funciones de representación ante varias organiza
ciones a la vez. Obligar a las misiones permanentes a notificar a
cada una de las organizaciones los nombres de todas las personas
mencionadas en el Rrticulo 17 y a todas las organizaciones a trans
mitir estas informaciones al Estado huésped constituiría una
duplicación del trabajo dificd de justificar. Tal vez conviniera que,
en caso de acreditación ante varias organizaciones, la notificación
se hiciera solamente a una de ellas, que estaria obligada a informar
al Estado huésped y a las demás organizaciones.
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Artículo 17

Este articulo alterarfa completamente la práctica actual seguida
en la OIT. En efecto, hasta la fecha la OIT se ha limitado a recibir

1 Oficina Internacional del Trabajo, Constitución de la Orga
nización Internacional del Trabajo y Reglamento de la Conferencia
Internacional del Trabajo, Ginebra, 1968.

ArtIculo 16

Esta disposición, que trata del número de miembros de la misión
y sobre todo de los límites que no deberia rebasar, no especifica
para nada quién decidiría lo que es razonable y normal. Este articulo
puede colocar a la organización en una situación muy dificil si se
recuerda que el artículo 50 del proyecto prevé que toda cuestión
que se plantee entre un Estado que envia y el Estado huésped
respecto de la aplicación de la convención será objeto de consultas
tripartitas entre el Estado que envia, el Estado huésped y la orga
nización. Esta se veria en efecto obligada a tomar posición en un
problema que escapa en gran parte a su competencia.

Artlculos 4 Y 5

Estos textos, que tienen ror finalidad mantener los acuerdos
existentes y permitir la celebración de acuerdos especiales en lo
futuro, plantean también varias dudas a nuestro entender. En efecto,
puede ocurrir que los acuerdos existentes no sigan siempre una
pauta clásica, sino que resulten de canjes de cartas, incluso de
decisiones unilaterales aceptadas como jurídicamente válidas y
puestas en práctica durante largos períodos (esto ocurre, por
ejemplo, en Suiza). ¿ Se mantendrían en el nuevo sistema esos
arreglos, que quizá se han hecho incluso' consuetudinarios, o
habria que considerar que el proyecto de convención los sustituye?

Además, podria plantearse una situación especialmente delicada
si uno o varios de los Estados que envian ratificaran la nueva
convención sin que el Estado huésped lo hiciera. En este caso es
indudable que subsistirian los antiguos arreglos. Sin embargo,
el Estado que envia podría pedir a la organización, que en virtud
de la nueva convención quedaría obligada respecto de él, que
adoptara las medidas que la convención prevé a favor de ese Estado
y a cargo de las organizaciones internacionales, en tanto que el
Estado huésped no reconoceria la intervención de la organización.
Esta situación seria lógicamente insatisfactoria, y en la convención
misma podrian esclarecerse los problemas que se plantearian.

Articulo 7

Este articulo, que describe las funciones de la misión permanente,
deberia sin duda completarse por lo que hace a la OIT, a fin de
tener en cuenta que las relaciones de la OIT con sus Estados miem
bros tienen sobre todo un carácter técnico. Por esta razón, según
el articulo 11 de la Constitución de la OIT 1 las relaciones con los
Estados miembros se desarrollan esencialmente con las «depen
dencias gubernamentales de los Estados Miembros que se ocupan
de cuestiones de 'trabajo », las cuales se comunican con el Director
General, en caso necesario, por conducto del representante de su
gobierno en el Consejo de Administración. Es cierto que el articulo 7
del proyecto está sujeto a la reserva del articulo 3 y podria, por
tanto, no surtir ningún efecto, parcialmente al menos, respecto
de la OIT, pero la impresión que da el articulo 7 es que en lo sucesivo
la misión permanente serí'a la única competente, en ~u composición
normal o con agregación de técnicos, para mantener relaciones
con la OIT. Tal vez fuera útil precisar cuál seria la situación haciendo
por lo menos un comentario apropiado del proyecto de convención.

El articulo 7 prevé además que una de las funciones de la misión
permanente seria «efectuar negociaciones con la Organización
o dentro de ella ». Esta disposición no nos parece aplicable a la OIT
porque dentro de ella no se celebran negociaciones, al menos para
la aprobación de los instrumentos más importantes de la organi
zación, es decir, los convenios y las recomendaciones aprobados
en la Conferencia.
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Artículo 51

En el inciso a de e~ta disposición no se indica si, para gozar
de los beneficios de la convención, el Estado no miembro debe
ser parte en ésta o si basta con que la haya ratificado el Estado
huésped. Aparentemente los dos Estados deben ser partes en el
acuerdo, pero sería quizás preferible indicarlo expresamente.

La expresión « oficina» que figura en el apartado i de este mismo
artículo, no me parece demasiado clara. Puede referirse, en efecto,
a oficinas cuya esfera de acción sea general, tales como la Oficina
de las Naciones Unidas en Ginebra, así como a oficinas regionales
de las Naciones Unidas destinadas únicamente a satisfacer las
necesidades de la región correspondiente. Si esta expresión tuviera
este último sentido, parecería que el Estado huésped debiera admitir
el establecimiento de misiones en su territorio por parte de Estados
no miembros de las Naciones Unidas y que no pertenezcan a la
región correspondiente a la oficina ante la cual la misión estaría
acreditada. No estoy seguro de que haya sido tal la intención de
los autores del proyecto- de convención. El hecho de que en el
artículo 52 se haga la salvedad de las normas o de la práctica de las
Naciones Unidas no me parece constituir una solución enteramente
satisfactoria al respecto, dado que en algunos 'organismos, como,
por ejemplo, la OIT, no existe ninguna práctica ni ninguna norma
en la materia.

Artículo 78

En el articulo 78 se contemplan, evidentemente, sólo las dele
gaciones compuestas de representantes del Estado, y no las dele
gaciones no estatales, como las que representan a los empleadores
o trabajadores, como es el caso en la OIT. Por ello, ·el estatuto de
los empleadores y trabajadores miembros del Consejo de Adminis
tración de la OIT o el de las personas invitadas por el mencionado
Consejo a participar en comisiones consultivas, o en conferencias
regionales, o aun en reuniones de expertos, no entra en el campo
de aplicación del proyecto. Del mismo modo, tampoco son objeto
de ninguna disposición las delegaciones no permanentes de obser
vadores en un órgano o en una conferencia. Nos parece que hay
en el proyecto una laguna que podría ser de importancia, princi
palmente en lo que respecta a los derechos de entrada, permanencia
y salida respecto del país donde se celebra la conferencia o la reunión,
así como en lo relativo a las principales inmunidades.

Finalmente, en lo que respecta a la relación entre la parte IV
del proyecto y el artículo 13, que trata de la acreditación de los
delegados permanentes ante los órganos, nos parece que sería
conveniente prever expresamente que la acreditación de las dele
gaciones en órganos o en conferencias deba realizarse siempre
según las normas propias de la organización, y que la acreditación
general ante ella no baste para presumir que los delegados perma
nentes sean automáticamente miembros de la delegación del país
que representan en cada una de las reuniones particulares.

Artículo 79

Nos p~rece que este artículo -que repite, en lo esencial, el
artículo 5- podría crear una cierta ambigüedad, principalmente
en lo relativo al alcance de los artículos 3 y 4, que, en cambio,
no se reproducen. Por tanto, nos parece que sería preferible o no
reproducir el fondo del artículo 5 o reproducir 'el conjunto de los
artículos 3 a 5.

Artículo 81

Cabe indicar al respecto que si bien los Estadgs pueden designar
un jefe de delegación, las normas aplicables en la OIT no les obligan
a ello, puesto que cada uno de los delegados gubernamentales
(así como, por otra parte, los delegados de los empleadores y los
de los trabajadores) son tratados por la Conferencia en pie de
igualdad. Además, los delegados que representan a los empleadores
y trabajadores no están en principio sometidos a la autoridad de
un posible jefe de delegación.

Artículos 84 y 86

Los comentarios al artículo 81 son asimismo aplicables a estos
dos artículos.

Articulo 89

Sería, desde luego, conveniente que las organizaciones pudieran
conocer las fechas de partida y de llegada de las personas contem
pla.das en el artícule 81 y pudieran así informar al Gobierno del
país donde se reúna la conferencia del período durante el cual
dichas personas gozarán del régimen creado por el proyecto de
convención.

Cabe temer que esta disposición presente dificultades casi insu
perables cuando llegue el momento de aplicarla. Ante todo, puede
imaginarse que algunos delegados, sin hablar de los miembros de
su familia, no cuidarán de informar a la organización de su llegada
o de su partida; puede asimismo suponerse que algunos delegados,
entre ellos los delegados de los empleadores y trabajadores en la
OIT, prolonguen su estancia en el lugar donde se ha reunido la
conferencia después de la fecha de clausura. ¿ Habría entonces
que informar al gobierno de la fecha efectiva de la partida de los
interesados? O bien (lo que parecería más lógico), ¿ debería termi
narse el plazo de aplicación del proyecto el día de la clausura de la
conferencia ?

Artículo 90

En lo. que respecta a la OIT no se plantea realmente el problema
de la precedencia entre los Estados miembros, porque en la práctica
el orden en que se .nombra a los gobiernos en caso de votación
nominal, y en el que están instalados en la sala de conferencias,
es el orden alfabético francés tomado alternativamente del principio
al final y del final al principio. Son los únicos casos en que se respeta
un orden de precedencia.

Para terminar, observo que no se aborda en el proyecto de
convención la cuestión del estatuto de las misiones de observación
que no se componen de funcionarios nacionales, como los repre
sentantes de las grandes organizaciones sindicales de empleadores
o de trabajadores en Ginebra.

3. Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación

a) PARTES 1 Y II DEL ANTEPROYECTO

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR CARTA DE 5 DE ENERO

DE 1971 DEL ASESOR JURíDICO

[Original: inglés]

Artículo 12

Deberían suprimirse las palabras « a ia Conferenci.a (FAO) o»
en la tercera oración del párrafo 5 del '~omentario. En la FAO
el Director General no informa a la Conferencia sobre las creden
ciales o el nombramiento de representantes permanentes. La Con
ferencia y su Comité de Credenciales pueden tener que examinar
tales credenciales cuando el representante permanente va a repre
sentar a su país en un períc::!~ de sesiones de la Conferencia en
virtud de sus credenciales generai~s.

Artículo -13

La primer oraci6n del párrafo 4 del comentario debería ir acom
pafiada de una nota de pie de página que dijera así:

«En 1969 la FAO enmend6 el artículo 111 de su Reglamento
General en este sentido. La disposici6n pertinente reza ahora así:

Todo Representante Permanente ante la Organizaci6n no
necesitará credenciales especiales si en las que le acreditan ante
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la Organización se especifica que está autorizado para repre
sentar a su Gobierno en los períodos de sesiones de la Conferencia,
quedando entendido que esto no impedirá a dicho gobierno
que pueda acreditar a otro delegado por medio de credenciales
especiales 2. »

La práctica anterior ha sido modificada por esta enmienda, que
ha sido redactada teniendo presente el proyecto de artículos.

4. Organización de las Naciones Unidas para la Educacjón,
la Ciencia y la Cultura

a) PARTES l Y JI DEL ANTEPROYECTO

OBSERVACIONES TRANSMITIDAS POR CARIA DE 2 DE SEPTIEMBRE DE
1970 DEL SUBDIRECTOR GENERAL DE NORMAS INTERNACIONALES
y ASESORíA JURíDICA

[Original: francés]

Las observaciones formuladas por la Secretaría de la UNESCO
se refieren a los proyectos de articulos y a los comentarios sobre
dichos proyectos, así como a la interpretación que se hizo de los
datos suministrados por la UNESCO en sus cartas de fecha 2 de
marzo y 3 de septiembre de 1965 y de fecha 15 de septiembre de
1966 y 2 de agosto de 1968.

1. En el artículo 11, la disposición según la cual el representante
permanente y los miembros del personal diplomático «no podrán
ser designados entre personas que tengan la nacionalidad del
Estado huésped, excepto con el consentimiento de dicho Estado,
que podrá ser retirado en cualquier momento» me parece demasiado
rigurosa. En efecto, la nacionalidad no debería influir en la desig
nación de un representante permanente y del personal diplomático
de la misión, y no conviene dar al Estado huésped un derecho de
veto en esta materia. Compruebo además que

«algunos miembros de la Comisión consideraron que, en
principio, no debería limitarse la libertad del Estado que envía
para designar miembros de sus misiones permanentes a personas
que no sean nacionales de ese Estado» (comentario, párrafo 2).

La única limitación que me parece fundada, en lo que respecta
a los nacionales del Estado huésped, es la relativa a los privilegios
e inmunidades, y comprendo que el estado huésped no tiene la
obligación de otorgar la totalidad de los privilegios e inmunidades
a esas personas; tales limitaciones se prevén expresamente en los
artículos 40 y 41, y convendría atenerse a esto.

2. En el artículo 14, no me parece muy feliz hablar de « la adopción
del texto de un tratado» por un acto bilateral. Me parecería más
exacto y más conforme a la realidad decir que se considerará que
un representante permanente representa a su estado «a los efectos
de negociar y preparar el texto de un tratado... » o « a los efectos
de negociar un tratado y de preparar su texto... ».

3. Estimo que el comentario al artículo 15 merece dos observa··
ciones:

a) El párrafo 3 de dicho comentario llama la atención sobre la
práctica de algunos Estados de nombrar en sus misiones perma
nentes a « representantes permanentes adjuntos» o «representantes
permanentes suplentes» y sobre la importancia cada vez mayor
de las funciones desempeñadas por tales personas, y señala que,
si bien esta práctica se suele seguir en la Sede de la Organización
en Nueva York, no es corriente «en las sedes de otras organiza
ciones internacionales ». Esto no es exacto en cuanto a la UNESCO,
cuya práctica al respecto es la misma que en Nueva York. En efecto,
hay en la sede de la UNESCO, en París, muchos representantes

2 FAO, Textos fundamentales de la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, Volúmenes 1 y Il,
Edición de 1970, pág. 25.

permanentes adjuntos y las funciones ejercidas por ellos tienen
una importancia cada vez mayor. El Acuerdo relativo a la Sede 3,

menciona por otra parte a esos representantes permanentes adjuntos
(artículo 9, párr. 2, c y artículo 18, párr. 1).

b) En el párrafo 4 del comentario, convendría referirse no ya
al «Acuerdo Provisional relativo a los Privilegios e Inmunidades
de las Naciones Unidas concertado entre el Secretario General
y el Consejo Federal Suizo », sino al «Acuerdo relativo a los
Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas, concertado entre
el Consejo Federal Suizo y el Secretario General de las Naciones
Unidas el 19 de abril de 1946 ». En efecto, el título originario del
acuerdo fue modificado por un «canje de cartas que constituye
un acuerdo» de fecha 5 y 11 de abril de 1963, el cual entró en vigor
el 11 de abril de 1963 4.

4. En la versión francesa del apartado a del párrafo 1 del artículo 17
corresponde decir « cessatioll de leurs fOllctiolls» (y no la « cessioll
de leurs fOllcfiolls »). Se trata de un error que sólo existe en el texto
francés.

5. En la versión francesa del comentario al artículo 20, párrafo 4,
convendría decir «Collseiller juridique» en lugar de «Conseil
juridique ».

6. La parte final del comentario al artículo 21 describe la práctica
relativa a los representantes permanentes en la UNESCO en -.~!:'

minos que no reflejan exactamente lo expuesto en la respuesta
que le envié adjunta a mi carta de fecha 2 de marzo de 1965 5•

No puedo menos de referirme a esa carta.

7. En lo que respecta al artículo 22, cabe preguntarse si la cláusula
que prevé que la organización ayudará a la misión permanente
a obtener facilidades para el desempeño de sus funciones y que
le concederá las que dependan de su propia competencia, no está
fuera de lugar en una convención semejante. Entiendo que esta
cuestión se planteó en el seno de la Comisión (comentario, párr. 2).

8. El párrafo 2 del artículo 23 enuncia la obligación de la Ofpw.miza
ción, cuando sea necesario, de ayudar a las misiones penr_.mentes
a obtener a1L~ial1".iento adecuado para sus miembros. EstiMO discu
tible una obligación semejante y a menudo difícil de poner en prác
tica. Sea como fuere, me parece excesivo, si no erróneo, fundar
una obligación semejante en la iclea de que dicha ayuda de la
organización «será de suma uHíidad, entre otras razones porque
la propia Organización suele tener vasta expt:riencia sobre el mer
cado de inmuebles y las condiciones que lo rigen» (comentario,
párrafo 3). Un organismo especializado no es una agencia inmo
biliaria y es por cierto excesivo atribuirle una experiencia semejante.
Así pues, cabe plantear aquí la misma cuestión que respecto del
artículo 22, o sea la de si una disposición de esta índole no está
fuera de lugar en una convención de la naturaleza de que se trata.

3 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 357, pág. J.
4 lbid., vol. 509, pág. 308 [para una versión española, véase

Naciones Unidas, Anuario Jurídico, 1963 (publicación de las
Naciones Unidas, N.O de venta: 65.V.3), págs. 44 y 45].

5 El texto del párrafo pertinente de dicha carta dice así:
«21. Las misiones permanentes acreditadas en la sede de la

UNESCO no enarbolan sus emblemas nacionales. Las banderas
de los Estados miembros (y la de las Naciones Unidas) se enar
bolan a la entrada de la sede con ocasión de sus fiestas nacionales
y de las visitas de los Jefes de Estado respectivos.

» En lo que respecta al derecho de los representantes per
manentes de enarbolar su bandera nacional en su residencia
particular, el Servicio de Protocolo del Ministerio de Relaciones
Exteriores indicó al ser consultado que no existen normas for
males sobre la cuestión.

» Los representantes permanentes que son titulares de una
tarjeta de " Jefe de misión diplomática" y cuyo automóvil lleva
el escudo CMD tienen derecho a enarbolar un banderín con sus
colores nacionales en su automóvil (en el ejercicio de sus funciones
oficiales). »
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9. En el articulo 32, estimo que conviene suprimir definitivamente
el inciso d, que figura ya entre corchetes. Una disposición semejante
constituiría una excepción a la inmunidad de la jurisdicción civil,
y podría originar otras excepciones poco oportunas. El problema
de la acción judicial derivada de un contrato de seguro de respon
sabilidad civil no me parece pertinente, pues la víctima de un
accidente automovilistico tiene derecho, en la mayoria de los
Estados, a incoar una acción directa contra el asegurador -acción
que puede ejercerse aun cuando el asegurado, a causa de la inmu
nidad de jurisdicción, no pueda ser obligado a comparecer ante
la justicia. Estimo que convendría, según indica el comentario
(párrafo 4), seguir «el precedente de Viena », y atenerse a los
principios enunciados en los proyectos de los articulos 34 y 45
-y no en el articulo 44 (como lo indica en forma errónea la penúl
tima frase del párrafo 4 del comentario en su versión francesa)- ar
tículos cuyo alcance no debe subestimarse.

10. Con respecto al artículo 33, considero fundado que se prevea
que, en la situación prevista en el párrafo 3, al interesado « no le
será permitido invocar la inmunidad de jurisdicción respecto de
cualquier reconvención directamente ligada a la demanda prin
cipal »; sin embargo, estimo que a la reconvención convendría añadir
la apelación, como 10 indican generalmente los tratadistas de derecho
diplomático. En efecto, no se comprende cómo el beneficiario
de un estatuto privilegiado que haya obtenido un fallo podría
objetar la apelación de su adversario invocando su inmunidad
de jurisdicción.

[Para otra observación relativa al artículo 33, véase infra, sección b,
párrafo 7.]
11. En el párrafo 4 del comentario al articulo 36, la exposición
relativa a la UNESCO no refleja exactamente 10 que expuse en mi
carta de fecha 2 de marzo de 1965 6.

12. En el párrafo 5 del comentario al aI,tlcdo 38, convendría que la
última frase dijera 10 siguiente: «Los demás representantes o
miembros de las misiones pueden importar ... con franquicia »,
y añadir que pueden también importar temporalmente vehículos
motorizados con franquicia, previa entrega de recibt1 con dispensa
de fianza (véase mi carta de 2 de marzo de 1965)?

13. Compruebo que en los párrafos 2 y 3 del artículo 40 y en el
artículo 41, se asimilan las personas que tienen residencia per
manente en el Estado huésped a los nacionales de ese Estado,
con 10 cual se suprimen para ellas los elementos esenciales del
estatuto diplomático. El articulo 41 es muy significativo a este
respecto.

6 El párrafo pertinente de dicha carta dice 10 siguiente:
« 22. El régimen fiscal aplicado a las misiones permanentes

es en principio el mismo que el que se otorga a las embajadas.
» Las misiones sólo abonan los impuestos por servicios

prestados (limpieza, alcantarillado, recolección de desperdicios)
y el impuesto sobre bienes raíces cuando el representante per
manente es propietario de un inmueble.

» Los representantes permanentes están exentos del impuesto
mobiliario (impuesto aplicable a los habitantes de Francia por
la vivienda que alquilan u ocupan) respecto de su residencia
principal, pero no de cualquier residencia secundaria. »
7 El texto del párrafo pertinente de esa carta es el siguiente:

« 23. Los delegados permanentes acreditados ante la Orga
nización con rango de embajador o de ministro plenipotenciario
son los único~ asimilados a los jefes de misión diplomática
(párrafo 3 del articulo 18 del Acuerdo relativo a la Sede). En tal
calidad, pueden importar bienes con franquicia para su uso
oficial y el de su misión.

» Los otros representantes o miembros de misiones se asimilan
a los miembros de una ml:ión diplomática acreditada ante el
Gobierno de Francia y disfrutan del derecho de importar con
franquicia sus muebles y efectos personales con motivo de su
instalación en Francia, y pueden importar temporalmente
vehículos motorizados con franquicia, previa entrega de recibo
con dispensa de fianza (articulo 22, incisos g y h del Acuerdo
relativo a la Sede). » .

Estas disposiciones son lamentables. Una asimilación seme
jante va a permitir a los Estados denegar e incluso retirar privi
legios e inmunidades reconocidos hasta este momento. Por otra
parte, la residencia permanente no es una noción que se inter
prete de manera uniforme (duración de la permanencia anterior
a la entrada en funciones, condiciones de la permanencia, acti
vidades desempeñadas, etc.); los Estados podrían considerar que
una permanencia anterior de un año, por ejemplo, puede con
ferir la condición de residente permanente, en el sentido y a los
fines de la aplicación de tales disposiciones.

El Acuerdo relativo a la Sede celebrado entre Francia y la
UNESCO, de fecha 2 de julio de 1954, no contiene cláusula alguna
de esta índole; únicamente la nacionalidad francesa constituye
una causa de restricción de ciertos privilegios e inmunidades.
Sin embargo, inspirándose en las disposiciones de la Convención
sobre relaciones diplomáticas (artículos 37 y 38, que corresponden
a los proyectos de artículos 40 y 41), las autoridades francesas
manifestaron el deseo de asimilar los funcionarios de la UNESCO
considerados como residentes permanentes (para lo cual basta
un año de residencia anterior en Francia) a sus colegas franceses.
14. En cuanto al articulo 45, es normal que las obligaciones allí
previstas no se apliquen en el caso de un acto ejecutado por la
persona de que se trata en el ejercicio de las funciones de la misión
permanente en el seno de la organización, pero no es normal que
no se apliquen igualmente en el caso de un acto realizado «en
los locales de la misión permanente ». Lo que interesa, es que el
acto haya sido realizado por la persona de que se trate en el ejer
cicio de funciones, pero el lugar en donde se realice dicho acto
-ya sea oficial o privado- importa poco. Si basta que un acto
haya sido realizado en los locales de la misión permanente para
que las obligaciones previstas por el artículo 45 no sean aplicables,
se llegaría a resucitar con ello parcialmente el concepto de extra
territorialidad, que hoy en día rechazan tanto los tribunales como
los autores.
15. No me parece que el articulo 49 haya resueIto la cuestión
de una manera totalmente satisfactoria y completa. Hubiera sido
necesario inspirarse en mayor medida en el artículo 45 de la Con
vención de Viena, en particular en su párrafo b. Hubiera sido
necesario prever sobre todo la posibilidad de que la misión reti
rada confíe la custodia de sus bienes y archivos a la misión per
manente de un tercer Estado o a la misión diplomática de otro
Estado. La idea expresada en el párrafo 2 del comentario, a saber,
la de que el Estado que envía «qut'.da en libertad para cumplir
esa obligación de diversas maneras, por ejemplo, retirando sus
bienes y archivos del territorio del Estado huésped o confiándolos
a su misión diplomática o a la misión diplomática de otro Estado»
debiera haber adoptado la forma de una disposición de la Cort
vención.

b) PARTES III Y IV DEL ANTEPROYECTO

OBSERVACIONES TRANSMITIDAS POR CARTA DE FECHA 25 DE FEBRERO

DE 1971 DEL DIRECTOR INTERINO DE LA OFICINA DE NORMAS

INTERNACIONALES y ASESORÍA JURíDICA

[Originál: francés]

l. En el párrafo 1 de la Sección 1 de la parte III del proyecto,
bajo el epígrafe «Obsenaciones generales », se indica que se
han enviado misiones permanentes de observación «ocasional
mente a la Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) ». En realidad la Santa
Sede tiene una misión permanente ante la organización y ello
desde hace tiempo. El Consejo Ejecutivo de la UNESCO ya tomó
una decisión respecto de los observadores permanentes -y ello
se refería en particular al de la Santa Sede- en su 26.a reunión,
celebrada en 1951. Por consiguiente, convendría modíficar el
texto para que fuera del tenor siguiente:

« . .. por ejemplo, por la Santa Sede a la Organización de
las N".'.:iones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
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(FAO) y la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), así como por San
Marino ... ».

2. En el articulo 56, la disposición según la cual el observador
permanente y los miembros del personal diplomático de la misión
de observación «no podrán ser nombrados entre personas que
tengan la nacionalidad del Estado huésped sin el consentimiento
de dicho Estado, que podrá retirarlo en cualquier momento »,
parece demasiado estricta. Este proyecto de disposición suscita
las mismas observaciones que las hechas respecto del artículo 11.
En efecto, la nacionalidad no debiera importar en lo que respecta
a la elección de un observador permanente y del personal diplo
mático de la misión, y no conviene conceder al Estado huésped
el derecho de veto en la materia. Estimo que incluso la disposi
ción que prevé que el observador permanente y los miembros
del personal diplomático de la misión «habrán de tener, en prin
cipio, la nacionalidad del Estado que envía» es demasiado rigu
rosa, pues. por razones distintas, no ¡:J.:>dría ponerse a este respecto
en un pie de igualdad al delegado permanente y al observador
permanente. La única restricción que me parece fundada, en lo
que se refiere a los nacionales del Estado huésped, es la relativa
a los privilegios e inmunidades, y comprendo que el Estado huésped
no tenga la obligación de conceder la totalidad de los privilegios
e inmunidades a esas personas; tales restricciones se prevén expresa
mente en los artículos 69 (por remisión a las disposiciones del
artículo 40) y 70 (por remisión a las del artículo 41), y convendría
atenerse a ello.

3. No me parece muy afortunado hablar en el articulo 58 de
«la adopción del texto de un tratado» en relación con un acto
de carácter bilateral. Me parece más exacto y acorde con la realidad
indicar que se considerará que un observador permanente repre
senta a su Estado «para negociar y determinar el texto de un
tratado » o «para negociar un tratado y determinar su
texto ». Habíamos formulado una observación análoga con
respecto al artículo 14.

4. Por lo que se refiere al articulo 65, cabe preguntarse si una
cláusula que prevé que la organización ayud'~ él la misión per
manente de observación a obtener las facilidades necesarias para
desempeñar sus funciones y le conceda las que dependan de su
propia competencia no estaría fuera de lugar en tal convencié.l.
Me remito al respecto a la observación formulada por la secre
taría de la UNESCO respecto del artículo 22.

5. El articulo 66, que prevé que el artículo 23 se aplicará a las
misiones permanentes de observación, suscita las mismas obser
vaciones que las que hemos formulado respecto del párrafo 2
del artículo 23.

6. Igualmente, el articulo 69, que establece que el artículo 32
será aplicable a las misiones permanentes de observación, suscita
las mismas observaciones que hemos formulado respecto del
artícul.:> 32.

7. Compruebo que en el artículo 69 no se declara aplicable el
artículo 33 a los ob&~rvadores permanentes ni a los miembros
del personal diplomático de la misión permanente de observación.
Considero que ello se debe a un olvido, porque si esas personas
gozan de la inmunidad de jurisdicción prevista en el artículo 32,
es también necesario prever la cuestión de la renuncia a esa inmu
nidad. No se comprende por qué la cuestión de la renuncia a esa
inmunidad se establece y regula con respecto a los últimos (repre
sentantes permanentes) y no con respecto a los primeros (obser
vadores permanentes). A mi juicio, sería preferible hablar de
« suspensión» de la inmunidad que de su «renuncia », pues al
.hablar de « suspensié.l de la inmunidad» se pone directamente
de manifiesto que no incumbe a los propios beneficiarios privarse
de la inmunidad,' sino que tal decisión debe tomarla la autoridad
de que dependan.

8. El artículo 69 prevé también que los párrafos 1, 2, 3 y 4 del
artículo 40 se aplicarán en el caso de las misiones permanentes
de observación, y lo mismo sucede con el artículo 70, con respecto
a la aplicación del artículo 41. A este respecto sólo me cabe remi
tirme a las observaciones formuladas por la secretaría de la
UNESCO respecto de los artículos 40 y 41, y repetir que lamentamos
la asimilación de las personas que residen permanentemente en
el Estado huésped a los nacionales de éste.

9. El articulo 76 prevé que el artículo 45 será aplicable en el
caso de las misiones permanentes de observación. También en
este caso me remito a las observaciones que hemos formulado
en relación con ei artículo 45.

10. Finalmente, el articulo 77 establece que el artículo 49 será
aplicable en el caso de las misiones permanentes de observación,
y sólo me cabe remitirme a las observaciones que hemos hecho
con respecto al arHculo 49.

5. Organización ';ündial de la Salud

a) PARTES 1 ),' II DEL ANTEPRO YECTO

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR CARTA DE 18 DE AGOSTO DE 1970
DEL DIRECTOR DEL SERVICIO JURfDICO

[Original: inglés]

En cuanto a la parte 1 y a la sección 1 de la parte II, del proyecto
de artículos he observado que en el comentario al articulo 6 se
dice que «el fundamento jurídico de las misiones permanentes
ha de hallarse en los instrumentos constitutivos de las organiza
ciones internacionales '--Concretamente en las disposiciones sobre
sus funciones- ... » (párrafo 4) agregándose que « la Comi
sión desea dejar bien sentado que el establecimiento de misiones
permanentes de los Estados Miembros se halla sometido a las
reservas generales que se enuncian en los art.ículos 3, 4 y 5 res
pecto de las normas pertinentes de las organizaciones ... » (pá
rrafo 5).

Quizá sea pertinente señalar que, por lo que h?.~ a la Orga
nización Mundial de la Salud, las funciones de las misiones per
mammtes tal como se definen en el articulo 7 del proyecto de a,rtíe':.\los
deben examinarse en función de lo dispuesto en los artículos 10,
11, 24 y 25 óe la Constitución de la OMS 8 relativos a la partici
pación en lás reuniones constitucionales y en el artículo 33 relativo
al acceso directo del Director General a las dependencias de los
miembros, incluidas sus administraciones de salubridad y sus
organizaciones nacionales de salubridad.

Respecto de los delegados en la Asamblea Mundial de la Salud
y las personas designadas para inh'~rar el Consejo Ejecutivo,
la Constitución contiene la recome~'1!,ldón de que deberán ser
personas técnicamente capacitadas ) competentes en el campo
de la salubridad, pero en las reun ne:; constitucionales no par
ticipan representantes permanente!"' en cuanto tales. El Regla
mento Interior de la Asamblea Mundial Jc la Salud 9 (articulo 22)
exige credenciales formalrc, para los r..'presentantes de los miem
bros y de los miembrn; asociados, independientemente de que
exista una representa!.. n permanente, en tanto que en el caso
del Consejo Ejecutivo 1.1S personas que actúan en él no son repre
sentantes de los miembros que ías han designado.

Cabe señalar que una misión permanente en Ginebra ha incluido
durante varios años a un funcionario médico en su personal para
mantener el enlace con la OMS.

8 Naciones Unitia:l, Recueil des Traités, vol. 14, pág. 258, y
vol. 377, pág. 386.

9 OMS, Documentos Básicos, 22.& ed., Ginebra, abril 1971,
pág. 97.



Respecto de las comunicaciones, el artículo 33 de la Consti
tución deja a los miembros que decidan las dependencias guber
namentales a las que podrá tener acceso el Director General,
y en el comentario de la Comisión Técnica Preparatoria sobre
el proyecto de constitución de la OMS 10 se declaró que la dis
posición primitiva del proyecto tenía por finalidad solamente
conferir al Director General y a la Secretaría el derecho de comu
nicarse con las administraciones nacionales de salubridad con
forme a los procedimientos convenidos con las autoridades com
petentes de cada país. La comunicación directa con otras depen
dencias gubernamentales debería efectuarse según los procedi
mientos aprobados por las susodichas administraciones de salu
bridad.

La noción del acceso directo a las administraciones de salu
bridad no es nueva; se encuentra ya en disposiciones similares
del Código Sanitario Panamericano (artículo 57) y del Estatuto
de la Oficina Internacional de Salud Pública de París. Estas dis
posiciones se adoptaron porque la experiencia había confirmado
que no .. ,a satisfactorio tener ~omunicaciones sobre asuntos
urgent' j de salud pública internacional por los cauces diplomá
ticos tradicionales debido a las demoras y malentendidos que se
producían y a que estas demoras y malentendidos podían repre
sentar un peligro para la salud pública C' una injerencia totalmente
injustificada en el comercio internacional y en la libre circ,ulación
de las personas y los medios de transporte.

Desearía aprovechar esta ocasión para aludir al párrafo 4 del
comentario al articulo 12. El texto del comentario sugiere que en
el CHSO de la OMS las autoridades mencionadas (el jefe del Estado,
el ministro de relaciones exteriores, o el ministro de sanidad o
cualquier otra autoridad competente) están facultadas para expedir
credenciales a los representantes permanentes. Debe señalarse
que la referencia a la práctica de la OMS se basa en un artículo
del Reglamento de la Asamblea Mundial de J::\ Salud relativo
a las credenciales de los delegados en la Asamblea (artículo 22).
Este artículo no puede aplicarse a los representantes permanentes,
y el informe de la Comisión es erróneo a este respecto.

En cuanto al articulo 14, representantes permanentes han
firmado ocasionalmente acuerdos entre la OMS y el miembro
int<...esado, pero la mayoría de los acuerdos entre la OMS y sus
miembros se refieren a la ejecución de los programas operacionales
que se emprenden a nivel regional, y como no hay representantes
permanentes en ninguna de las oficinas regionales de la OMS
estos acuerdos se firman en nombre de los miembros en los minis
terios competentes.

En Ginéra, como los representantes permanentes sólo están
acreditados ante las Naciones Unidas y ante las organizaciones
internacionales en Ginebra, se presume que las notificaciones
mencionadas en el artículo 17 se harían a las Naciones Unidas.
Las Naciones Unidas prep~.ran listas de las misiones permanentes
y las distribuyen a las demás organizaciones. Sin embargo, me
pregunto cuál es la utilidad de incluir los incisos c y d en este
articulo, pues parecería que sólo tienen interés marginal.

En cuanto a la precedencia (articulo 19), la práctica de la OMS
ya ha sido expuesta en mi carta deIS de agosto de 1968, y desde
entonces no ha habido ningún cambio en ella 11.

10 OMS, Actas Oficiales de lu Organización Mundial de la
Salud. N.O 1, pág. 72 (en francés e inglés solamente).

11 Los párrafos pertinentes de la Carta dicen así:
«En cuanto a la precedencia concedida a los representantes

permanentes, debo señalar que en Ginebra los representantes
permanentes e tán acreditados ante la Oficina de las Naciones
Unidas en Gil. "ra y ante los organismo ¡ especializados y que
las cuestiones ...~ precedencia y enlace han sido tratadas prin
cipalmente eora las propias Naciones Unidas. La OMS nunca
ha preparado una lista oficial de precedencia, pero a efectos
internos (invitaciones oficiales, etc.) solemos determinar la

Con respecto a la sección 2 de la parte n, mis únicos comen
tarios se refieren a las disposiciones que imponen diversas res
ponsabilidades a la organización para asegurar el goce de privi
legios e inmunidades, etc. (artIculas 22, 23 y 24). Aparte la cuestión
concreta del alojamiento, regulada en el artículo 23, para lo cual
la OMS no tiene en Ginebra ningún servicio de ayuda a su propio
personal (fuera del servicio de alojamiento de las Naciones UnidCls)
y no podría por tanto ayudar a las misiones permanentes, tengo
algunas reservas que hacer a las obligaciones más generales esta
blecidas en los artículos 22 y 24. Si se entiende que las «facili
dades » incluyen locales para oficinas o facilidades afines, entonces
los aspectos administrativos y presupuestarios se hacen predo
minantes, sobre todo en vista de que en la propia sede de la OMS
ha habido una escasez permanente de locales. En cuanto a ase
gurar el goce de los privilegios ~ ~nmunidades, debo observar
que en la práctica la mayor parte del tiempo dedicado a este
asunto concierne a situaciones personales, sQbre todo cuestiones
fiscales, conflictos personales, accidentes de tráfico y reglamentos
de circulación por carretera, y reglamentos de aduanas. Esto lleva
tiempo, y los servicios y el tiempo de que disponemos para atender
a tales asuntos son limitados.

La práctica que seguimo') en la OMS consiste invariablemente
en levantar la inmunidad de nuestros funcionarios en los casos
en que no están de por medio los intereses de la organización,
de modo que podrían surgir dificultades si, por ejemplo, se nos
pidiera que aseguráramos los privilegios o las inmunidades de un
miembro de: personal de una misión permanente en circunstan
cias en que habríamos levantado la inmunidad.

Además, surgiría una situación difícil si una misión llegara
a considerar que la organización no actuó con la suficiente dili
gencia para proteger los intereses de la misión o si surgieran efecti
vamente divergencias entre la organización y la misión sobre la
interpretación q el akance de los privilegios y las inmunidades
reclamados. Por estas razones consideramos que la aplicación
del artículo 24 tendría que quedar limitada a las cuestiones impor
tantes y que habría que excluir los asuntos de tipo personal que
se plantean diariamente.

precedencia entre los delegados permanentes en función de la
fecha de depósito de las credenciales.

» Respecto de los delegados de los miembros que asisten a la
Asamblea Mundial de la Salud, esta práctica consiste en incluirlos
en el orden alfabético en el idioma en que se redacta la lista.
En las listas mismas, los jefes y los subjefes de delegación reciben
precedencia sobre otros delegados y suplentes; cuando forman
parte de delegaciones, los ministros de salud pública figuran
en las listas como jefes de delegación y rec;;'en precedencia por
este motivo. En cambio, las personas con rango de embajador
no recibirán necesariamente precedencia en la lista sobre los
demás delegados de la misma delegación.

» En la práctica seguida en la Asamblea Mundial de la Salud,
se suele invitar a los ministros de salud pública a que intervengan
al comienzo del debate general, pero esta práctica no está basada
tanto en la precedencia como en el hecho de que a menudo los
ministros sólo asisten a los primeros días del período de sesiones
y tienen gran deseo de que se les dé la oportunidad de hablar
enseguida antes de regresar a su país. Por lo demás, la práctica
en cuestiones de precedencia es análoga a la seguida en la Asam
blea General, y los miembros de la Mesa de la Asamblea gozan
de precedencia sobre otros delegados.

» Sin embargo, existe una diferencia que puede tener interés:
conforme al artículo 72 del Reglamento Interior de la Asamblea
de la Salud, las votaciones nominales se celebran siguiendo el
orden alfabético de los nombres de los miembros, en francés
o en inglés alternativamente según los afios. Por consiguiente,
nuestra práct~ca consiste en disponer los asientos en el salón
de la Asamblea en francés o en inglés alternativamente según
los afios, y en poner las tarjetas con los nombres de los paises
en el idioma l. 1e se utilice cada año. Las hojas y las listas de
votación nominal para llamar a los delegados en las votaciones
secretas se preparan del mismo modo en uno u otro idioma
según los afios.»

..
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b) PARTES III Y IV DEL ANTEPROYECTO

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR CAi{TA DE 8 DE ENERO DE 1971
DEL DIRECTOR DEL SERVICIO JURíDICO

[Original: francés]

Observaciones relativas a las misiones permanentes de observación
ante organizaciones itltemacionales (parte 111 del proyecto)

1. En la práctica existen dos categorías generales de observadores
de los Estados no miembros de la OMS, que se distinguen especial
mente por ~u carúc~ei:' temporal o permanente. La primera cate
goría comprende Ckr!f,S casos en los cuales los Estados no miem
bros, pero en vías de SI.;"10, asisten a la Asamblea Mundial de la
Salud en calidad de obser 'adores, en espera de 10 que 6sta resuelva
sobre la solicitud de admisión. Ese caso está previsto por el artículo 3
del Reglamento de la Asamblea, que estipula que el Director
General puede invitar, par;i que envíen observadores a las se!:>iones
de la Asamblea, a los Estados que haYán solicitado ser admitidos
en calidad de miembro y ", lo::> territorios en cuyo nombre se
haya presentado una solicitud de admisión como miembro aso
ciado. Asimismo, una situación de este género es la que se pre
sentó en el caso de los miemb:'os asociados que habían obtenido
la independencia en una fe~'l1(l que no les permitía reglamentaria
mente presentar sus solíeitudes dt.~ admisión a la organización.
Sin embargo, esos Estados fueron invitados en calidad de obser
vadores y, posteriormente, se modificó el Reglamento de la Asam
blea, pues el Consejo Ejecutivo y ~a Asamblea de la Salud adoptaron
medidas en ese sentido 12.

Fuera de las situaciones temporales, existen otros casos en que
hay observadores a título casi permaneJ1te que participan regulaI~

mente en los trabajos de la Asamblea de la Salud. La situación
de los observadores permanentes de los E5tados no miembro,:
de la OMS se presenta en esta organización bajo un aspecto
original en el sentido de que es a la vez análoga y diferente de la
que existe en las Naciones Unidas. La analogía proviene de que
el estatuto de los observadores permanentes de los Estados ne
miembros no está previsto en ninguna disposición especial y no
figura en la Constitución, ni en los acuerdos relativos a la sede,
ni en las resoluciones aprobadas por el Consejo Ejecutivo o por
la Asamblea y resulta únicamente de la práctica seguida por la
organización. Pero la situación es diferente en virtud de la escasez
de estas misiones permanente.:; de observación ante la OMS y
también en virtud del carácter especialísimo de las entidades
jurídicas en cuestión. En el seno de las Naciones Unidas, la crea
ción de misiunes permanentes de observación se justifica por el
hecho de que cierto número de Estados no son miembros de la
institución. En cambio, la mayor parte de éstos son miembros
de la OMS. Este es el caso, especialmente, de la República Federal
de Alemania, de la República de Corea, de Suiza y de la Repú
blica de Viet-Nam, de modo que no existen actualmente sino
tres ejemplos de observdores permanentes. Además, estos son
casos que se refieren a situaciones muy especiales en el plano <lel
derecho internacional, pues se trata de la Santa Sede, San Marino
y la Orden de Malta.

2. El origen de las relaciones que se han establecido en los tres
casos mencionados resulta únicamente de la práctica y no tiene
su fundamento en ningún texto. San Marino había pedido en
1948 su admisión como miembro de la OMS, pero la primera
Asamblea de la Salud había declarado esta solicitud inadmisible
por cuestiones de procedimiento. Esa solicitud fue renovada en
1949, pero sujeta a una reserva acerca de la contribución finan
ciera de San Marino 13. Como esa reserva no fue aceptada por

12 Resolución EB27.R25 (Act. oj: Org. mundo Salud, 108, 10) y
resolución WHA14.45 (ibid., 110, 19). Por ejemplo, este fue el
caso del Togo, en 1960 (ibid., 103, 21).

13 Véase, Actas Oficiales de la Organización Mundial de la Salud,
N.O 21, pág. 312.

la Asamblea 14, San Marino ha sido invitado, desde esa fecha,
a cada una de las Asambleas de la Salud en calidad de observador,
y las relaciones se han mantenido sobre esa base desde esa fecha.
Además, San Marino tiene en Ginebra una misión permanente
de observación ante las Naciones Unidas y las organizaciones
internacionales.

Las relaciones con la Santa Sede provienen de la misma época.
La Santa Sede no había participado en la primera Asamblea de
la Salud, pero en 1949, cuando se convocó la segunda Asamblea
en Roma, se decidió dirigir una invitación al Vaticano para que
participara en los trabajos de la Asamblea en calidad de obser
vador. Desde esa fecha, se invita regularmente a la Santa Sede
a las Asambleas de la Salud. Como en el caso precedente, existe
en Ginebra una misión permanente de observación ante las Naciones
Unidas y los organismos especializados.

El origen de las relaciones con la Orden de Malta es muy parti
cular y se planteó en fecha mucho más reciente. En 1950, la Orden
de Malta pidió su admisión en la organización, pero esta solicitud
fue postergada. En 1952 se presentó una nueva s0licitud a la Asam
blea y quedó inscrita en su orden del día. Pero, a iniciativa de la
propia Orden, fue retirada. No fue sino diez años más tarde, en
1962, cuando la Orden de Malta pidió, no la admisión, sino que
se la invitara en calidad de observadora a ·las reuniones de la
OMS. El Director General decidió enviar a la Orden una invita
ción para que participara en calidad de observadora en la Asam
blea cada vez que figuraran en el orden del día cuestiones que
pudieran interesarle. En efectc, desde esa fecha, la Orden es invi
tada reguiarmente a las Asambleas y, por otra parte, ha estable
cido una delegación permanente ante las organizaciones inter
nacionales de Ginebra.

3. El estatuto actual de los observadores permanentes no es
distinto en reaHdad del ~e los otros observadores previstos en
los textos reglamentarios de la organización. Cuando se crearon
'~as tres misi.:'llles de observación, se informó a la OMS y se le
envió una notificación. Con ocasión de cada Asamblea de la
Salud, se cursan invitaciones a esas misiones. Se comunican al
Director General los nI Jmbres de los observadores, quienes gozan
de las facilidades previstas en los textos reglamentarios para los
observadores en general. El artículo 19 del reglamento interior
de la Asamblea Mundial de la Salud dh.pone que, salvo decisión
en contrario de la Asamblea, pueden asistir a las sesiones pi~·

narias. Además, en virtud de las disposiciones del artículo 46
del Reglamento, pueden asistir a todas las sesiones públicas de
las comisiones principales de la Asamblea y pueden, a invitación
del Presidente y con el beneplácito de la Asamblea o de la comi
sión, hacer declaraciones sobre las cuestiones debatidas. Además,
estos observadores tienen acceso a los documentos que no tienen
carácter confidencial y a los otros documentos que el Director
General estime oportuno poner a su disposición. También pueden
presentar notas al Director General, quien decide la forma y
amplitud que deba darse a su distribución.

En cuanto a los privilegios e inmunidades de que pueden gozar
los observadores, provienen, independientemente de otros pri
vilegios de que puedan gozar, de las disposiciones pertinentes
del Acuerdo relativo a la sede 15 cuando la reunión se convoca
en Ginebra y de otros acuerdos preexistentes o adoptados especial
mente cuando la reunión tiene lugar fuera de la sede. Por regla
general, esos acuerdos prevén como mínimo la libertad de acceso
y de permanencia para todas las personas, cualquiera que sea su
nacionalidad, que hayan sido llamadas por la organización, cual
es el caso de los observadores a los que se ha dirigido U'1a invita
ción oficial.

14 Res"lución WHA2.98 (ibid., pág. 54).
15 Naciones unidas, Recueil des Traités, vol. 26, pág. 331.
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Observaciones relativas a las delegacionf!s de los Estados
en órganos y en conferencias (parte IV del proyecto)

La OMS quisiera presentar en primer lugar los comentarios
sobre ciertos aspectos especiales que plalltpan algunos artículos
del proyecto. Después se formularán algl. observaciones sobre
las facilidades y privilegios de que gozan laS delegaciones de los
Estados.

1. La primera observación se refiere al apartado e del articulo 78
del proyecto. Este llama « representante» a cualquier persona
designada por un Estado para representarlo en un órgano o en
una conferencia. En el caso de la OMS, la terminología es dife
rente. Las personas que representan a los Estados se llaman
« delegados», según los términos del artículo 11 de la Constitu
ción de la organización. La expresión « representante» se utiliza
en el caso de los Comités Regionales de la OMS, de acuerdo con
el artículo 47 de la Constitución. Sería oportuno, pues, que el
proyecto de artículos tuviera en cuenta el régimen especial pre
visto en los textos constitucionales de la organización.

El artículo 82 del proyecto dispone que el número de miem
bros de una delegación no debe exceder de los límites de lo que
sea razonable y normal. En 10 que se refiere a la OMS, se ha
previsto en la Constitución que cada Estado miembro estará
representado por no más de tres delegados (artículo 11); y el
artículo 12 preceptúa que pueden acompañar a los delegados
suplentes y consejeros. No se ha previsto ninguna limitación escrita
que se refiera al número de esos suplentes.y consejeros, y el tamaño
de la delegación es muy variable según los países.·

El principio de representación única que prevé el articulo 83
del proyecto se aplica también en la OMS, pero ca'be señalar
que la práctica de la organización permite a los delegados de un
Estado miembro representar tambié'1 a una e incluso varias orga
nizaciones no gubernamentales en la Asamblea.

El articulo 85 del proyecto estatuye que, en principio, los miem
bros de una delegación tendrán la nacionalidad del Estado que
envía. Sobre este particular, no exis.:e en la OMS ninguna norma,
pero parece que este principio se ha respetado siempre, al menos
en 10 que se refiere a las delegaciones en la Asamblea. Sin embargo,
cabe observar que el Consejo Ejecutivo -el cual, como se sabe, no
está compuesto de delegados, sino de « personas» designadas por
24 Estados escogidos por la Asamblea (Constitución, artículo 24)
ha pf?rmitido que un Estado escoja a una persona que no sea
nacional suyo, especialmente en el caso de los países miembros
del Benelux.

Respecto de las credenciales a que se refiere el articulo 87, cabe
manifestar que el artículo 22 del Reglamento de la Asamblea
Mundial de la Salud dispone que se expedirán por el Jefe del
Estado, por el Ministro de Asuntos Exteriores, o por el Ministro
de Sanidad o por cualquier otra autoridad ccmpetente. La práctica
de la Asamblea de la Salud ha sido la oe considerar como « auto
ridades competentes », además de las que se mencionaron antes,
a los departamentos de loS' ministerios enc'.irgados de los problemas
de la salud, las embajadas y las delegar.:iones permanentes.

El articulo 89 se refiere a las notificaciones relativas a la dele
gación. Esas notificaciones, en el caso de la OMS, proceden si
se trata de miembros de la dele~ación, como ya se ha indicado,
pero no en los otros casos previstos en <"1 párrafo 1 del artículo
(personas que pertenezcan a la familia de un miembro de la dele
gación, personas al servicio de los miembros ~e la delegación, etc.).

El articulo 90 del proyecto dispone que la prec,~dencia entre
las delegaciones se determinará según el orden alfabético utili
zado en el Estado huésped. En 10 que se refiere a la OMS, la pre
cedencia resulta del orden alfabético inglés o francés, en años
alternos, de acuerdo con las disposiciones del Reglamento Interior.

2. Las facilidades, privilegios e inmunidades de las delegaciones
que participan en las conferencias de la OMS están establecidas
en varios textos. La Constitución prevé (avartado b del articulo 67)

que los representantes de los miembros, las personas designadas
para el Consejo y el personal técnico y administrativo de la orga
nización, gozarán de los privilegios e inmunidades que sean nece
sarios para desempefiar con independencia sus funciones en rela
ción con la organización. La Convención sobre prerrogativas
e inmunidades de los organismos especializados también contiene
cierto número de disposiciones especiales que no merecen comen
tarios. Esas disposiciones, en lo que se refiere a la sede de la OMS,
han sido complementadas por el Acuerdo relativo a la Sede,
celebrado con el Consejo Federal Suizo en 1948. Asimismo, se han
concertado acuerdos relativos a la sede para cada una de las
seis oficinas regionales y para el Centro Internacional de Investi
gaciones sobre el Cáncer. Cuando las conferencias se celebran
en países en que no existe ningún acuerdo especial, se celebra uno
que estipula cierto número de disposiciones especiales o se remite
a un acuerdo preexistente, en la mayoría dc los casos a la Con
vención sobre prerrogativas e inmunidades de los organismos
especializados.

El régimen jurídico previsto por esos acuerdo~ es bastante cono
cido y no merece mayores comentarios. Sin emb, go, cabe observar
que ciertas obligaciones contenidas en ciertos artículos del proyecto
no son aplicables a la OMS. AsI, por ejemplo, el articulo 93 prevé
que la organización interviene, llegado el caso, para ayudar a
una delegación a obtener locales para ella o alojamiento para sus
miembros. Hasta ahora, la práctica de la OMS no ha tenido ese
alcance'.

Respecto del artículo 96, relativo a la libertad de circulación,
cabe observar que, pe': regla general, la OMS siempr: se ha negado
a aceptar que el par.; huésped haga cualquier discrimulación entre
los delegados que participan en una conferencia. Sin embargo,
en u"n caso muy especial había aceptado que se estableciera cierta
restricción de la circulación de los miembros de la delegación
de un cierto país, pero esta situación no llegó a concretarse, pues
la conferencia se trasladó después a otro lugar con motivo de
cambios políticos importantes en el pals huésped.

Los otro~ artículos del proyecto no dan lugar a comentarios
especiales de parte de OMS.

6. Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR CARTA DE 14 DE ENERO

DE 1971 DEL ASESOR JURíDICO

[Original: inglés]

Introducción

1. El Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF)
ha examinado con interés, por su propia cuenta y en nombre de
las organizaciones afiliadas a él (es decir, la CFI, la AIF yel CIADI),
el proyecto de artículos sobre los representantes de los Estados
ante las organizaciones internacionales, distribuido por la Comisión
de Derecho Internacional durante los últimos afios. El BIRF
entiende que es probable que el instrumento que se está elaborando
de esta manera no sea sino el primero de una serie que definirá
y estructurará en general el derecho, relativamente indefinido,
de las organizaciones internacionales 16. En realidad, por las
razones que se indican más adelante, las observaciones más impor
tantes no están dirigidas al fondo del proyecto de artículos, sino
al procedimiento por el que pasará a formar parte del derecho
internacional (véase, infra, párrs. 4 y 5).

16 La Comisión de Derecho Internacional ya ha comenzado el
estudio de los tratados celebrados entre los Estados y las orga
nizaciones internacionales, o entre dos o más organizaciones inter
nacionales, y ha acotado el tema relativo a la sucesión de los Estados
en cuaJlto a la calidad de miembro de una organización inter
nacional
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2. El BIRF reconoce que un instrumento sobre los temas que se
tratan en el proyecto de articulos tendrá, cuando mucho, un efecto
directo reducido sobre el Banco mismo o sus afiliados. Esto se debe
primordialmente a la estructura particular y, en parte, a las acti
vidades y métodos de funcionamiento de esas organizaciones 17.
Como consecuencia de esta estructura especial y de otras carac
terísticas, ni los Estados miembros ni los que no lo son han esta
blecido misiones permanentes ante las organizaciones del grupo
del BIRF, ni es probable que lo hagan. Los Estados miembros,
y algunos que no lo son, envían delegaciones a la reuni6n anual
de la Junta de Gobernadores del Banco, de la CFI y de la AIf
(y del Consejo Administrativo del CIADI), pero esos períodos
de sesionec; son relativamente breves (generalmente duran unos
cinco días) d~ manen'!. que es improbable que surjan muchos de los
problemas de que trata la parte IV del proyecto de artículos. Con
la excepci6n de varios grupos de expertos en derecho convocados
para que ayudaran a redactar el Convenio sobre arreglo de dife
rencias relativas a inversiones entre Estados y nacionales de otros
Estados (en 10 sucesivo llamado el Convenio) 18 los miembros
del grupo del BIRF no han establecido 6rganos especiales ni han
convocado conferencias a las cuales puc'jera aplicarse el proyecto
de artículos, aunque, por supuesto, es posible que ello ocurra en
el futuro. Finalmente, como el Banco ya ha explicado, la variedad
de cargos desempeñados por los Directores Ejecutivos de tiempo
en tiempo y los distintos modos en que los diversos Directores
desempeñan sus funciones impiden asimilarlos exclusivamente a
« representantes» o a « funcionarios» 19.

3. Además, incluso en la medida en que el proyecto de artículos
es pertinente para las actividades del grupo del BIRF, es probable
que cualquier efecto del instrumento propuesto sea postergado
durante un tiempo considerable, pues los problemas más impor
tantes parecen estar adecuamente regulados por cierto número de
instrumentos vigentes: las disposiciones de los convenios consti
tutivos del Banco Mundial 20, de la CFI21 y de la AIF 2'~ (y del
Convenio relativo al CIADI), la Convenci6n sobre prerrogativas
e inmunidades de los organismos especializados y el Acuerdo relativo
a la Sede de las Naciones Unidas, cuyas disposiciones, según los
proyectos de artículos 3 a 5 y 79 a 81, no serán derogados por el
instrumento propuesto. Además, cabe recordar la legislaci6n
nacional, especialmente la Bretton Woods Agreement Act y la
International Organizations Immunities Act del Estado huésped
del grupo del BIRF. Sin embargo, es probable que, a largo plazo,
algunos dI" estos instrumentos puedan ser objeto de interpretaci6n

17 La naturaleza especial de los 6rganos representativos del
BIRF, de la CFI y de la AIF se describi6 en las respuestas del
Banco a los cuestionarios distribuidos por la Secretaría de las
Naciones Unidas, al comenzar el estudio de la Comisi6n de Derecho
Internacional sobre este tema, y fueron resumidas en un anexo
a la parte I del Estudio preparado por la Secretaría de las Naciones
Unidas sobre la práctica seguida por las Naciones Unidas, los
organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía
At6mica en relación "Con su condici6n jurídica, privilegios e inmu
nidades (denominado de aquí en adelante el Estudio de la Secre
taría) a. Aunque las respuestas del Banco no se refirieron al CIADI
y la estructura del mismo difiere sustancialmente de la de las orga
nizaciones financieras del grupo del BIRF, la mayoría de los
comentarios siguientes también se aplican al CIAD!.

a Estudio de la Secretaría, Anuario de la Comisión de Derecho
Internacional, 1967, vol. n, pág. 211, documento A/NCA/L.118
y Add.l y 2, parte 1, anexo.
18 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 575, pág. 206.

Los grupos mencionados son las cuatro reuniones consultivas de
jutistas y el Comité Legal sobre Arreglo de Disputas Relativas a
inversiones (CIADI, Convenio sobre Arreglo de Diferencias
Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de Otros Estados 
Historia del Convenio, vol. 1, Washington D.C., 1970, págs. 7 y ss.

19 Estudio de la Secretar'1, op. cit., págs. 211 y 212, párr. 71.
20 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 2, pág. 134.
21 Ibid., vol. 264, pág. 117.
22 Ibid., vol. 439, pág. 249.

o aun de modificaciones que concuerden con las disposiciones del
instrumento propuesto, si, como se pretende, ese instrumento llega
a aceptarse como expresión del consenso de la comunidad mundial
en torno a los problemas a que se refiere.

Procedimiento

4. El BIRF entiende que todavía no se ha tomado ninguna deci
si6n sobre el procedimiento de formulación de l.lO instrumento
definitivo sobre la base del proyecto de artículos. Por tanto, es de
esperar que, en cualquier 6rgano permanente o especial en que esto
se baga, se reconozca el interés substancial de las organizaciones
en el instrumento propuesto mediante algún procedimiento que
les permita participar activamente por lo menos en las etapas
finales del proceso de redacción. Aunque quizá no sea posible
montar un mecanismo que permita que las organizaciones voten
en tal ocasi6n, sería conveniente que pudieran participar con repre
sentantes con derecho ~ voz y facultados a presentar propuestas
directamente, y no s610 con observadores, cuyo papel restringido
es apropiado para la mayoría de los propósitos legislativos inter
nacionales, pero que, en este caso, sería incompatible con el objetivo
de elaborar normas que atañen directamente a las organizaciones.

5. Más importante aún que cualquier arreglo para la participaci6n
efectiva de las organizaciones intel l'lacionales en la redacci6n del
instrumento propuesto es la elaboración de algún procedimiento
que permita a cada organizaci6n (es decir, a sus Estados miembros)
decidir si debe aplicársele tal instrumento o no, y en qué forma el
instrumento, tal como está redactado ahora, impondría varias
obligaciones directas a las organizaciones a que se refiere (véanse,
por ejemplo, los proyectos de articulos 22 a 24). Aunque podrían
proponerse varios medios para alcanzar ese fin, parece qEe las
disposiciones respectivas de la Convenci6n sobre prerrogativas
e inmunidades de los organismos especializados constitúyen el
modelo más útil que, con algunos pequeños cambios, podría incor
porarse al instrumento propuesto, así como a otros posteriores que
tuvieran un alcance similar:

a) Cada organizaci6n potencialmente incluida en el ámbito
del instrumento propuesto debería poder decidir (cabe presumir
que a través de su 6rgano representativo competente) si ha de
aplh%.rsele o no el instrumento propuesto. Como en el caso de la
Convenci6n sobre prerrogativas e inmunidades de los organismos
especializados, tal decisi6n podría tomarse y comunicarse en el
contexto de lo que se prevé en el apartado b infra.

b) A cada organizaci6n a que ha de aplicarse el instrumento
debería permitirsele que redactara un « anexo» al mismo, en el
cual precisara cualquier modificación, peculiar a ella, de los tér
minos del instrumento principal. Este derecho, que se concede
en la Convenci6n sobre prerrogativas e inmunidades de los orga
nismos especializados, es análogo, en cierto modo, al derecho
de una parte en un tratado multilateral a formular reservas al
pasar a ser parte de él; sin embargo, si se admite el derecho de cada
organizaci6n a decidir si ha de aplicársele o no el instrumento
(véase el apartado a), no es esencial, aunque quizá siga siendo útil,
conceder también el derecho que aqui se propone.

c) Los Estados, al pasar a ser partes del instrumento o en cual
quier fecha posterior, indicarian las organizaciones respecto de
las cuales quedarían obligados por el instrumento. Si una organiza
ci6n cambia su anexo (apartado b), las disposiciones modificadas
también tendrían que ser aprobadas por cada uno de los Estados
que ya son partes con respecto a esa organización. .

d) Si un Estado formulara reservas, cada organizaci6n afectada
podría oponer objeciones e impedir que se le aplicara el instrumento
así modificado 23.

e) En conformidad con 1M condiciones arriba señaladas, a toda
organizaci6n intergubernamental se le podría permitir que deci-

23 Por analog[a con el párrafo 4 del articulo 20 de la Conven
ci6n de Viena sobre el derecho de los tratados.
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1

26 Estudio de la Secretaria, op. cit., pág. 213, párrs. 76 a 78.

9. Fondo Monetario Internacional

[Original: inglés]

En el Estudio de la Secretaría 26 se reconoció que, dada la estruc~

tura administrativa del FMI, las cuestiones relativas a los repre~

sentantes permanentes o a los miembros de delegaciones ante las
organizaciones internacionales no eran aplicables al FMI. En vista
de la materia concreta regulada en el proyecto de artículos, cabría
afirmar que éstos no son aplicables al Fondo. Además, de los
articulas :; y .; puede sacarse la misma conclusióll de inaplicabilidad
al Fondo. Tal vez el Ralator Especial desee examinar la conve~

niencia de declarar explícitamente que el proyecto de articulos
no es aplicable al FMI.

Véase el párrafo 1 de las observaciones transcritas bajo el epígrafe
« Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento ».

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR CARTA DE 26 DE NOVIEMBRE

DE 1969 DEL CONSEJERO JURíDICO GENERAL y DIRECTOR DEL

DEPARTAMENTO JURíDICO

a) PARTES 1 Y 11 DEL ANTEPROYECTO

7. Asociación Internacional de Fomento

Véase el rárrafo 1 de las observaciones transcritas bajo el epígrafe
«Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento ».

8. Corporación Financiera Internacional

«un Mkmbro no sólo tiene el derecho sino la obligación de
renunciar a la inmunidad de su representante en cualquier caso
en que según su pr'opio criterio la inmunidad entorpeceria el
curso de la justicia, y cuando pueda ser renunciada sin peljudicar
a los fines para los cuales la inmunidad fue otorgada.»

Aunque el párrafo 2 del comentario indica que esta encomiable
disposición también aparece en algunos otros instrumentos, es
lamentable que sólo aparezca en una forma diluida en el proyecto
de aI·ticulo 43 (y, por tanto, también en el articulo 71) y que haya
sido omitida provisionalmente en la parte IV del proyecto.

11. Como la parte IV se limita a las « Delegaciones de los Estados
en órganos y en conferencias» y el apartado c del articulo 78 aclara
que una « delegación en un órgano» ha de representar « en éste»
al Estado, ninguna disposición del instrumento propuesto parece
referirse a las delegaciones enviadas por los Estados para negociar
con la organización misma. En la práctica de las instituciones
financieras del grupo del BIRF (y probablemente de algunas otras
organizaciones internacionales), las l~elegaciones de este tipo son
considerablemente más numerosas que aquellas a que se refiere
la parte IV del proyecto, pero el derecho intcrnacional es muy
incompleto respecto de las primeras, pues no las mer.cionan ni
las disposiciones de los convenios constitutivos de ninguna de las
organizaciones del grupo del BlRF, ni la Convención sobre prerro·
gativas e il"munidades de los organismos especializados ni otros
acuerdos similares. Esta parece ser una laguna importante en el
orden jurídico internacional actual, de la que debería preocuparse
el instrumento propuesto.

12. Aunque la parte IV del proyecto se aplica a las delegaciones
en órganos y en conferencias, el articulo 33 se refiere sólo a las
normas de procedimiento de las conferencias. A la luz del comen
tario, se presume que se omitió una referencia a las normas de
procedimiento de los órganos por considerar que éstos están com
prendidos en las « normas pertinentes de la Organización» aludidas
en el proyecto de artículo 3.

24 Estas definiciones figuran ahora en los apartados a y b del
artículo 1 y en el párrafo 1 del articulo'

25 Véase también, inlr/,<', el párrafo 1:;,

Observaciones srJbre disposiciones determinadas

6. El párrafo 1 del articulo 2 restringiría la aplicación del proyecto
a las «organizaciones internacionales de carácter universal »,
que el apartado h del artículo 1 define como aquellas « cuya compo~

sición y atl'ibuciones sean de alcance mundial ». Como, en realidad,
ninguna de las organizaciones internacionales existentes es de
carácter realmente universal, pues todas ticncn algunas disposi~

ciones sobre admisión (e, implicitamente, exclusión) y a veces sobre
expulsión o posible renuncia de Estados miembros, puede ser
preferible referirse en el párrafo 1 del artículo 2 a las organizaciones
que tengan un «alcance mundial ».

7. Debido a las considerables variaciones de los instrumentos
jurídicos relacionados con las organizaciones internacionales y de
la práctica seguida por éstas (incluso si sólo se tienen en cuenta
los organismos especializados), el BIRF atribuye gran impor~

t.ancia al mantenimiento del m·ticulo 3 del presente proyecto, con
una interpretación al menos tan amplia CDmo la indicada en el
párrafo 5 del comentario respectivo 25.

8. Del mismo modo, el BIRF asigna gran importancia al mante~

nimiento de los proyectos de articulos 4, 5 y 79 (tal vez convi.1iera
refundir estos dos últimos} pues es sumamente oportuno que a los
Estados se les permita celebrar, entre sí y con las organizaciones,
acuerdos adecuados especialmente a las necesidades de las distintas
organizaciones. Se reconoce, por supuesto, que es probable que los
acuerdos internacionales que se celebren después de la promul~

gación del instrumento que aquí se examina se vean influidos por
él y, en realidad, así debe ser.

9. La norma propuesta en los proyectos de artimlos 11, 56 y 85,
en el sentido de que los Estados estén representados, en principio,
por sus nacionales. parc.ce pertenecer a una esfera que sería mejor
omitir en el instrumento propuesto. Si un Estado, especialmente
un nuevo Estado independiente que tal vez tenga todavía normas
indefinidas en materia de nacionalidad y que probablemente sufra
una gran escasez de funcionarios capacitados, puede confiar lo
suficiente en un extranjero o encontrar entre sus propios nacionales
a uno que considere apropiado para representarlo y pueda ser
retirado de otras tareas tal vez más urgentes, es asunto que, al
parecer, cada Estado, tendría que poder resolv~r por sí mismo,
sin consideraciones extrañas tales como la preferencia que se
marcaría en el instrumento propuesto. Análogamente, el que un
Estado permita que uno de sus nacionales sea funcionario o repre~
sentante de otro también parecer ser asunto en el que no es necesario
intervenir. El claro desconcierto de la Comisión frente al tema
propuesto se revela en la expresión « en principio », verdaderamente
insólita en un instrumento de este tipo y J~ imposible interpretación
y aplicación en la práctica.

10. El párrafo 1 del comentario al articulo 33 cita la sección 14
de la Convención sobre las prerrogativas e inmunidades de las
Naciol1es Unidas, incluida la disposición de que

diera si ha de aplicársele la convención. Aunque puede haber
objeciones al abandono de todas las limitaciones, debe pensarse
que tal decisión sólo puede tomarse con la aquiescencia de una
mayoría apropiada de los Estados miembros de la organización
(apartado a) y que ningún Estado (sea o no miembro de una orga~

nización) podría quedar obligado sin su consentimiento respecto
de cualquier organización dada (apartado c). Otra variante consis~

tiría en que la Asamblea General de las Naciones Unidas estuviera
facultada a admitir organizaciones a fines de aplicación de la
convención. Una ventaja de cualquiera de estos enfoques sería la
eliminación de toda incertidumbre acerca de la aplicación auto~

mática o potencial de la convención, resultante de cualquier vague~

dad que pudiera habcr en las definicioncs pertinentes del
instrumento 2.1.

f,1
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integrados por representantes de las Administraciones postales,
exigen contactos directos y continuos con estas últimas.

Para completar estas observaciones, cabe señalar que la Oficina
Internacional no asume la función de depositaria de las Actas de
la Unión ni interviene en el trámite de admisión o de adhesión a la
UPU. Esta función le corresponde al Gobierno suizo. En conse
cuencia, la Oficina Internacional no interviene, al revés de las
secretarías de otros organismos especializados, en el procedimiento
diplomático necesario para esto.

b) Congreso

El Congreso, órgano supremo de la Unión, que se reúne cada
cinco años en un Pais miembro distinto, se ocupa principalmente
de la revisión de las Actas de la Unión. Si bien en el Congreso se
reúnen plenipotenciarios facultados para suscribir los tratados
que se revisan, estas personas son en su gran mayoria representantes
de las Administraciones postales que reciben poderes ad hoc,
pues los debates versan esencialmente sobre los problemas postales
y exigen la participación y el compromiso de los encargados de
dichos servicios, sobre todo si se tiene en cuenta que las propuestas
presentadas al Congreso se elaboran y presentan en nombre de
las Administraciones postales.

c) Consejo Ejecutivo y Comisión Consultiva de Estudios Postales

En el seno de órganos colectivos limitados como el Consejo
Ejecutivo (CE) y la Comisión Consultiva de Estudios Postales
(CCEP), el representante de cada uno de los Paises miembros debe
designarlo la Administración postal de su país y ser un funcionario
calificado (Reglamento General 2B, párr. 3 del articulo 102 y párr. 2
del articulo 104). Los miembros de las misiones diplomáticas y de
las misiones permanentes pueden integrar la delegación, pero si
participan solos, el Consejo les ha conferido en el pasado la calidad
y los derechos de un observador, o sea la posibilidad de participar
sin derecho de voto.

2B UPU, Constitution et Reglement général de l'Unlon, Berna.
Bureau de l'Union, 1965.

4. En lo que respecta a los órganos previstos en los párrafos b y c
supra, tendremos ocasión de volver sobre el tema cuando formu
lemos nuestras observaciones acerca de la parte IV del proyecto
de articulos.

5. A pesar de lo que acabamos de decir, debemos reconocer
que la intervención de las misiones permanentes se ha desarrollado
y justificado principalmente con relación a los problemas de asis
tencia técnica y con el PNUD. Ahora bien, la UPU, que participa
cada vez más en esos programas, no puede sustraerse a esta práctica
general dado que se trata de cuestiones de las que pueden ocuparse
autoridades estatales distintas de las Administraciones postales.
De ahi que se imponga una cierta flexibilidad en el establecimiento
de relaciones entre las misiones permanentes y la UPU.

6. En vista de lo que acaba de exponerse, resulta evidente que la
aplicación cabal a la UPU de las disposiciones. elaboradas por la
Comisión de Derecho Internacional suscitaria muchos problemas
de orden juridico y práctico. Por eso estimamos que seria útil e
incluso necesario insistir en la práctica particular de las organiza
ciones internacionales de una manera más explicita que la señalada
por algunos articulos de la parte 1, en particular el articulo 3 (Rela
ción entre los presentes artículos y las normas pertinentes de las
organizaciones internacionales). El comentario de dicho articulo
afirma con acierto que su primera finalidad es la de determinar
el denominador común y enunciar la pauta general que rige el
derecho diplomático de las relaciones entre los Estados y las orga
nizaciones internacionales. Ha segunda es la de salvaguardar las
normas particulares aplicables en una organización internacional
determinada. En consecuencia, no se trata únicamente de las
particularidades estructurales de las organizaciones internacionales,
sino también de las particularidades que pueden existir en la práctica
en vigor en una u otra organización dada. A nuestro juicio, la

a) PARTES 1 Y II DEL ANTEPROYECTO

b) PARTES I/l Y IV DEL ANTEPROYECTO

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR CARTA DE 28 DE ENERO DE 1971
DEL CONSEJERO JURíDICO GENERAL y DIRECTOR DEL DEPARTA
MENTO JURíDICO

[Original: inglés]

Nuestras observaciones sobre las partes III y IV no serian muy
diferentes de 10 que dijimos en nuestra carta del 26 de noviembre
de 1969 relativa a las partes I y II del proyecto de articulos. Según
se mencionó en el Estudio de la Secretaría, las cuestiones relativas
a los representantes permanentes o a los miembros de delegaciones
ante las organizaciones internacionales no son aplicables al FMI.
La estructura del Fondo excluye la aplicación del proyecto de
arthulos al mismo. Por tanto, tal vez fuera útil declarar explícita
mente que el proyecto de articulos no es aplicable l.ll FMI.

27 Nacbnes Un~das, Anuario Juridlco, 1964 (publicación de las
Naciones Unidas, N.O de venta: 66.V.4), pág. 210.

OBSERVACIONES TRANSMITIDAS POR CARTA DE 18 DE SEPTIEMBRE
DE 1970 DEL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA INTERNA
CIONAL

10. Unión Postal Universal

[Original: francés]

1. Mis observaciúiles se refieren en primer lugar a la cuestión
de la aplicación a la Unión Postal Universal de las partes del pro
yecto sometidas a nuestro examen.

2. Hasta el momento las relaciones entre la UPU y los paises
miembros se han mantenido en principio, de conformidad con
las Actas de la UPU, por intermedio de las Administraciones
postales. No hay ninguna disposición escrita relativa a las misiones
permanentes. Las relaciones entre estas últimas y la UPU se han
desarroUado de lacto y, por así decirlo, al margen de las que man
tienen las misiones permanentes con los organismos especializados
que tienen su sede en Ginebra. Esto se deriva del carácter esencial
mente técnico de la actividad desplegada por nuestra organización.
En consecuencia, hemos juzgado necesario exponer la situación
uridica de la UPU, nuestra práctica y sus razones, a fin de que se

comprendan mejor los problemas que plantearia la aplicación
plena del proyecto a la UPU.

3. La función de sus diversos órganos es actualmente la siguiente:

a) Oficina internacional

El texto del articulo 20 de la Constitución de la UPU 27 es el '
siguiente:

« Un organismo central, que funcionará en la sede de la Unión
con la denominación de Oficina Internacional de la Unión Postal
Universal, dirigido por un Director General y bajo la vigilancia
superior del Gobierno de la Confederación Suiza, servirá de ór
gano de enlace, información y consulta a las Administraciones
postales. »

Este articulo, pues, pone la Oficina Internacional a disposición
de las Administraciones postales, que son los organismos estatales
directamente autorizados por las Actas de la UPU a encargarse
del funcionamiento del servicio postal internacional.

De hecho, una tarea importante de la Oficina consiste en editar,
con la ayuda de datos suministrados por las Administraciones
postales, muchas publicaciones de interés para las diversas ramas
del servicio de correos. Además, una parte importante de la labor
0'" la Oficina Internacional es su colaboración en múltiples estudios
{¡,¡iciados en órganos colectivos limitados por el Consejo Ejecutivo
y la Comisión Consultiva de Estudios Postales. Estos órganos,

I

:gaciones
)10 a las
1 comen
lrmas de
tán com
aludidas

I epígrafe
) ».

:omiable
ntos, es
proyecto
lue haya
too
Estados

"8 aclara
en éste»
o parece
negociar
ituciones
las otras
tipo son
,e refiere
es muy

ionan ni
la de las
e prerro
ni otros
lte en el
ocuparse

OVIEMBRE
=TOR DEL

Ición de
lier caso
~ería el
~rjudicar

'. »

~.
1epígrafe

a 78.

,1: inglés]

la estruc
os repre
i ante las
En vista

)s, cabría
,s, de los
icabilidad
la conve-
articulos



158

(

1

Parte IV. - Delegaciones de los Estados en órganos
y en cOllferellcias

30 Naciones Unidas, Recueildes Traités, vol. 1, pág. 163 y vol. 509,
pág. 308. [Para una versión española de este último texto, véase
Naciones Unidas, Anuario Jurldico, 1963 (publicación de las
1'Trciones Unidas, N.o de venta: 63.V.3), págs. 44 y 45.]

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR CARTA DE 14 DE MAYO DE 1970
DEL ASESOR JURíDICO

[Original: francés e inglés]

. .. La práctica de la UIT no está reflejada enteramente en
algunos de los artículos del proyecto, por ejemplo, los artlculos 7,
12, 13 y 17. Así, las Naciones Unidas son quienes reciben las
credenciales de los representantes permanentes acreditados ante
las Naciones Unidas y la UIT; la UIT dirige sus comunicaciones
oficiales directamente a las administraciones de telecomunicaciones
y no por conducto de las misiones permanentes. Sin embargo,
como las divergencias entre el proyecto de articulos y la práctica
de la UIl pueden atribuirse a nuestras normas, podría afirmarse
que esta situación está regulada en el articulo 3 del proyecto.
Pero, a menos que se pueda interpretar que las palabras «normas
pertinentes» incluyen la «práctica », creemos que puede haber
algunas diferencias que el artículo 3 no aborda.

Estamos negociando con Suiza un acuerdo relativo a la sede
para sustituir las cartas canjeadas en 1948 por las que se hicieron
extensivos a la UIT los beneficios del acuerdo entre Suiza y las
Naciones Unidas. Tal vez les interese saber que la Confederación
ha solicitado que se incluya el artículo siguiente en el nuevo
acuerdo:

«Articulo 13: Objeto de los privilegios y las inmunidades
concedidos a los representantes

» Los privilegios y las inmunidades no se otorgan a los
representantes de los miembros de la Unión para su beneficio
personal, sino a fin de garantizar su independencia en el ejer
cicio de sus funciones relacionadas con la Unión. En conse
cuencia, los miembros de la Unión tienen no sólo el derecho
sino también el deber de renunciar a la inmunidad de su repre
sentante en todos los casos en que, a su juicio, la inmunidad
impedirla el curso de la justicia y en que se pueda renunciar
a ella sin perjudicar los fines para los cuales se otorgó. »

11. Unión Internacional de Telecomunicaciones

a) PARTES 1 Y /l DEL ANTEPROYECTO

Artículo 83

Respecto de este articulo hay que señalar que la reglamentación
vigente de la UPU permite a una delegación representar a un solo
país miembro distinto del suyo (Reglamento General de la UPU,
artículo 101, párr. 2). Por esta razón compartimos el criterio de los
miembros de la Comisión qUl:: han formulado reservas a este artículo
y sus argumentos sobre este punto.

Por último nos sentimos inclinados a creer que, no obstante
las reservas ~ue figuran en el artículo 80, algunas de las disposi
ciones previstas complicarían la práctica actual, sin que ello responda
a una necesidad real. Nos permitimos añadir que, por 10 que hace
a la UPU las normas sobre esta materia figuran en la Convención
sobre pre:rogativas e inmunidades de los organismos especializados
(artículo V) y en el Acuerdo entre las Naciones Unidas y Suiza
relativo a los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas 30

(artículo IV), aplicado por analogía a la U?U, no ~an resultado
en absoluto insuficientes ni defectuosas. Además, dIchas normas
determinan también la situación de los observadores en órganos
y conferencias, 10 que no ocurre con el proyecto actual.

Artículo 53

Como hemos explicado anteriormente, la Oficina Internacional
mantiene relaciones directas con las Administraciones postales
de los países miembros y, con carácter más bien excepcional, con
las misiones permanentes de los Estados miembros. La razón de
esta práctica se funda en la naturaleza de las actividades de la
UPU y en la reglamentación vigente, que pone a la Oficina Inter
nacional al servicio de las Administraciones postales (Constitución,
articulo 20).

29 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto
periodo de sesiones, Anexos, tema 84 del programa, documento Al
8147.

b) PARTES I/l Y IV DEL ANTEPROYECTO

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR CARTA DE 27 DE ENERO

DE 1971 DEL SUBDIRECTOR GENERAL

[Original: francés]

Parte JII. - Misiones permanentes
de observación ante organizaciones internacionales

Artículo 52

Este artículo da libertad a los Estados no miembros para esta
blecer misiones permanentes de observación ante organizaciones
internacionales. La práctica de la UPU no corresponde al alcance
general de esta disposición debido a ciertas reticencias hacia los
países no miembros. Es cierto que este derecho no es incondicional,
sino que depende de las reglas o de la práctica de la organización.
Todo esto nos lleva a recordar la necesidad de reglamentar la crea
ción de relaciones de derecho entre la convención propuesta y
las organizaciones internacionales (véanse el párrafo 7 de las
observaciones de la UPU sobre las dos primeras partes del proyecto
de artículos y el párrafo 20 in fine del informe de la Sexta Comisión
a la Asamblea General) 29.

disposición del artículo 3 no parece garantizar por completo el
desarrollo autónomo de relaciones entre las misiones permanentes
y la UPU que respondan a los intereses de ambas partes, según
el objetivo perseguido por esta organización internacional. El
proyecto de articulo 3 utiliza los términos que figuran en el articulo 5
de la Convención sobre el derecho de los tratados. Interpretamos
esos términos en el sentido de que respetan la situación de jure y
de facto que existe en la esfera tratada en la parte 11 del proyecto
de articulos. A nuestro parecer, sería conveniente completar el
presente comentario al articulo de que se trata.

7. El articulo 2 trata el alcance del proyecto. Si se tiene en cuenta
que el tratado que se está preparando no sólo prevé los derechos y
01 ¡ligaciones de los Estados partes en el mismo, sino también los
derp"hos y obligaciones de las organizaciones internacionales de ca
r"cter universal, sujetos de derecho internacional, se plantea la cues
tión de determinar el procedimiento para estabk ;.:er vínculos jurídicos
entre el tratado y una organización dada. Estimamos indispensable
reglamentar esa cuestión, pues de 10 contrario se podría considerar
que, para una organización internacional respecto de la cual. no
se hubiera establecido ningún vínculo (según sus normas constitu
cionales) con un tratado, las disposiciones de este último serían
res inter alios acta.
8. Por último, y aunque se trata de una cuestión secundaria,
estim3mos que, en cuanto al párrafo 3 del artículo 17 del proyecto,
el procedimiento de notificación resultaría algo engorroso en el
caso que varias organizaciones tuvieran su sede en el mismo país
huésped. El Estado huésped ha de recibir de cada organización la
misma notificación. Esto cobra todavía más fuerza si se tiene en
cuenta que el párrafo 4 del proyecto de artículo 17, según el comen
tario (párrafo 7), sólo ofrece un complemento y no un procedimiento
sustitutivo del sistema básico prescrito respecto de las organiza
ciones internacionales.



6. Las personas nombradas por un país miembro para formar
parte del Consejo se hallan acruditadas y, según la interpretación
mencionada en el párrafo 3 '1upra, estarían incluidas en la categoría
«miembros del personal diplomático» a los efectos del proyecto
de tratado.

7. Sin embargo, los CCI no parecen adaptarse a la pauta pre
vista en el artículo 78 del proyecto de la Comisión de Derecho
Internacional. Puesto que esos órganos no tienen la facultad de
concertar tratados o dictar normas, sino solamente de formular
recomendaciones, no se utiliza en ellos ningún sistema de acredita
ción formal para los representantes de los Estados. En conse
cuencia, parecería discutible que tales personas gozaran de la
condición de diplomáticos a los efectos del artículo 78, si bien
tienen la misma necesidad de facilidades, privilegios e inmuni
dades que los «miembros del personal diplomático» en las con
ferencias de la UIT. En realidad, no se les trata de modo diferente
a los representantes acreditados en las conferer.CÍas de la Unión.

8. Además de personas en representación de gobiernos, asisten
a Asamblea Plenarias de los CCI y a reuniones de sus comisiones
de estudio ciertos representantes de entidades que por 10 común
son de carácter no gubernamental.

Como podrá observarse en el anexo 2, el término «represen
tante» utilizado en el Convenio de Montreux se refiere a una
«persona enviada por una empresa privada de explotación reco
nocida ». Con la aprobación de los f" iembros de la UIT que las
hayan reconocido, tales empresas pueden hacerse miembros de
los CCI (Convenio de Montrp.ux, n.O 769) y, en ciertas circuns
tancias, pueden votar en las Asambleas Plenarias (idem., n.O 789).

Además, los organismos científicos e industriales que se dediquen
al estudio de los problema.s de telecomunicación pueden ser admi
tidos a participar, con carácter consultivo, en reuniones de las
comisiones de estudio de 103 CCI (idem., n.o 773).

Todas estas empresas y organizaciones contribuyen al pago
'''; los gastos de los CCI (idem., n.O 224).

Las organi?aciones internacionales que coordinan sus labores
con la VIl' y tienen actividadee; conexas, pueden ser admitidas a
participar en los trabajos de los CC!.

9. Los representantes no gubernamentales contribuyen en forma
importante a las labores de los ce!. Est~e; personas necesitan

El proyecto final del Acuerdo sobre la Sede que actualmente
se negocia entre la Unión y la Confederación Suiza contiene el
siguiente artículo que sería aplicable en tales casos:

«Les autorités suisses prendront toutes mesures utiles pour
faciliter l'entrée sur le territoire suisse, la sortie de ce territoire
et le séjour atoutes les personnes, quelle que soit leur nationalité,
appelées en qualité officielle aupres de 1'Union. »

[« Las autoridades suizas adoptarán todas las medidas conve
nientes para facilitar la entrada en el territorio suizo, la salida
de él y la estancia a toda persona, cualquiera que fuere su nacio
nalidad, que sea llamada ante la Unión con carácter oficial.»
(traducción provisional)]

En cuanto hace a las conferencias de la UIT fuera de Suiza,
dichos observadores y representantes podrían gozar de condición
especial solamente en virtud de las disposiciones pertinentes que
puedan incluirse en acuerdos ad hoc concertados entre la Unión
y los Estados huéspedes.

5. Además de su Consejo de Administración, la Unión tiene
dos órganos, llamados en adelante, abreviadamente, «los CCI »,
a cuyas reuniones asisten personas en representación de su gobierno,
que son los siguientes:

a) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunica
ciones (CCIR), y

b) El Comité Consultivo Internadonal Telegráfico y Telefónico
(CCITT).
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Parte IV. - Delegaciones de los Estados
en órganos y en conferencias

b) PARTES III Y IV DEL ANTEPROYECTO

OBSERVACIONE~COMUNICADAS POR CARTA DE 21 DE DICIEMBRE DE 1970
DEL ASESOR JURfDICO

[Original: inglés]

Parte 111. - Misiones permanentes de observación
ante organizaciones internacionales

2. Las disposiciones de la parte IV del proyecto de tratado no
son totalmente aplicables al régimen de trabajo de la UIT, como
se explica a continuación.

3. Los miembros de las delegaciones en las conferencias de
la UIT no suelen ser diplomáticos y en la mayoría de los casos
no son portadores de pasaportes diplomáticos. Sin embargo,
si cabe presumir que haya de considerarse que todas las personas
que han sido acreditadas oficialmente por un Estado que envía
tienen carácter diplomático y, en consecuencia, son «miembros
del personal diplomático» a los fines del apartado h del articulo 78,
parecería que las definiciones incluidas en este artículo reflejan
la práctica generalmente aplicada a las delegaciones de los Estados
miembros de la UIT en las conferencias de plenipotenciarios y
conferencias administrativas de la Unión. Esas definiciones no
corresponden por entero a las del Convenio 33.

4. Cabe anotar, sin embargo, que, además de las delegaciones
de los Estados, puede admitirse en las conferencias de la UIT
a las siguientes personas:

a) Los observadores de las Naciones Unidas, los organismos
eS;'lecializados y el OlEA;

b) Los observadores de algunas otras organizaciones inter
nacionales;

c) Los represemantes de ciertas empresas privadas de explota
ción reconocidas.

Las disposiciones de las Convenciones sobre prerrogativas e
inmunidades de las Naciones Unidas y de los organismos espe
cializados, otorgan las necesarias facilidades, privilegios e inmu
nidades a personas de la categoría a cuando el Estado huésped
es parte en ellas.

No existe disposición alguna sobre facilidades para personas
de las categorías b y c en el Acuerdo concertado entre las Naciones
Unidas y la Confederación Suiza que se aplica por analogía a
la UIT, pero no se han presentado en la práctica dificultades en
retación con las conferencias de la UIT celebradas en Suiza.

3: Naciones Unidas, Anuario Jurfdico, 1965 (publicación de las
Naciones Unidas, N.O de venta: S.67.V.3), pág. 185.

32 Véase, infra, anexo 1.
8& Véase, infra, Rnexo 2.

1. Acerca de las misiones permanentes de observación (articulos 51
a 77), me permito declarar que, con arreglo al artículo 27 del
Convenio internacional de telecomunicaciones (Montreux, 1965) 31,

todo miembro de la Unión se reserva la facultad de fijar las con
diciones de admisión de las telecomunicaciones que hayan de
cursarse con un Estado que no sea parte en el Convenio. En este
último no figura ninguna otra disposición acerca de las relaciones
entre la UIT y los Estados no miembros, los cuales no son admi
tidos en las conferencias de la Unión. Las relaciones entre la Secre
taría General de la Unión yesos Estados se rigen por la resolu
ción n.O 88 del Consejo de Administración de la Unión 32. No
se da al Secretario General de la UIl' facultad alguna para aceptar
la acreditación de una misión permanente de observación ni las
credenciales de su observador permanente.
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I
RESOLUCIÓN N.O 88 (MODIFICADA)

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 37

Relaciones de la Secretaria' General de la Unión con los Estados
o administraciones no miembros o no miembros asociados

Anexo 1

alfabético de los nombres en francés de los paises representados
(Convenio de Montreux, N.O 658). En este mismo orden se llama
a las delegaciones en caso de votación nominal. Estos son los
únicos casos en que es práctica de la Unión invocar un orden
de precedencia entre las delegacion.:.".

19. La UIT no acepta responsabilidad alguna de conseguir
locales y alojamientos para las delegaciones. En consecuencia,
la última frase del articulo 93 sería inaplicable a las conferencias
de la UIT.

He hecho observaciones un tanto detalladas sobre el proyecto
de artículos, ya que consideramos que la Comisión de Derecho
Internacional debe estar al tanto del grado en que las disposiciones
de la parte IV del proyecto se alejan de la práctica en organiza
ciones como la Unión. Creemos que el tratado en su forma defi
nitiva será ampliamente aceptado y que muy bien podrlan pre
sentarse dificultades en relación con conferencias y reuniones de
la UIT, a pesar de las disposiciones de los artículos 5 y 79, si
persiste una discrepancia tan grande entre sus disposiciones y
la práctica de la VIT.

El Conseju de Administración,

Considerando

'Conveniente impartir directivas concretas al Secretario General
acerca de la actitud que debe adoptar cuando reciba comunica
ciones de estados o administraciones no Miembros o no Miem
bros Asociados qe la Unión, como asimismo en lo referente al,
envío de documentación de la Unión que eventualmente tales
estados o administraciones solicitaren,

Resuelve

1. Con las únicas excepciones previstas más abajo, el Secretario
General sólo podrá mantener correspondencia, así como enviar
documentación., con los Miembros y Miembros Asociados de la
Unión, enuHnrados en los Anexos 1 ~. 2 al Convenio, Ginebra
(1959), [38] :: .:on los que han lleb"'_ u a serlo o lo fueren en el
futuro, por 10J procedimientos previstos en el Convenio;

2. El Secretario General está autorizado a mantener correspon
dencia con los Estados o administraciones no comprendidos en
el párrafo 1 precedente, siempre que se trate de informar a los
mismos sobre cuestiones referentes a la adhesión a la Unión, al
cumplimiento de las disposiciones del Convenio o de los Regla
mentos, o en caso de solicitudes formales de adhesión, las que
recibirán el trámite fijado por el Convenio;

3. Ante cualquier otra comunicación que reciba de un Estado
o administración no Miembro o no Miembro Asociado, el Secre
tario General adoptará el siguiente procedimiento:

a) Si la comunicación versa sobre una cuestión de prmClpIO
que normalmente deba considerar y resolver el Consejo, o en caso
de duda, ee limitará a acusar recibo, haéiendo saber al remitente
que la comunicación se traslada al Consejo de Administración;

b) Si la comunicación se refiere claramente a hechos precisos,
relacionados con los servicios de telecomunicaciones, el Secre
tario General acu3ará recibo haciendo saber al remitente que se

37 UIT, Suplemento N.O 2 (agosto 1967) de Resoluciones y
acuerdos del Consejo de Administración.

38 Estados Unidos de América, Department of State, United
Siates Treaties and other International Agreements, vol. 12, parte 2,
1961, Washington, U.S. Government Printing Office, 1962, pág. 2018.

34 Véase, infra, anexo 2.
35 Estados Unidos de América, Department of State, United

States Treaties and other International Agreements, vol. 1.8, parte 1,
1967, Washington, U. S. Government Printing Office, 1968, págs. 993
y ss.

36 Véase, supra, párrafo 7.

gozar de la mayor parte de los privilegios e inmunidades conce
didos a representantes de los Estados a fin de cumplir sus tareas.
En la práctica, los gobiernos huéspedes les han otorgado siempre
las fadlidades necesarias, pero la situación es anómala.

10. Puesto que el artículo 79 y el artículo 5 del proyecto prevén
la posible existencia de prácticas diferentes, suponemos que nin
gunr disposición del proyecto afectará a la UIT. Nos preguntamos,
sin embargo, si la Comisión de Derecho Internacional no desearía
tal vez considerar la posibilidad de incluir en el proyecto alguna
disposición sobre un carácter especial para las personas autorizadas
por los documentos fundamentales de las orgar.izaciones inter
nacionales a asistir a conferencias o a reuniones de sus órganos
sin ser enviadas por Estados, ya que esta categoría de participantes
desempeña un papel importante en las labores de mucha~; orga
nizaciones técnicas.
11. Los términos del artIculo 8i estánen conflicto con la defini
ción de «delegaciones» del Convenio de Montreux 3"1, en el que
se declara que «Cada Miembro y Miembro asociado tendrá la
libertad de organizar su delegación en la forma que desee ».

12. Los términos del artIculo 83 se hallan en conflicto con los
párrafos 6, 7 y 8 del capítulo 5 del Reglamento General 35 anexo
al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, cuyos textos
se dan a continuación:

«640 6. Como norma general, los paises Miembros de la
Unión deberán esforzarse por enviar sus prol'ias delegaciones
a las conferencias de la Unión. Sin embargo, si por razones
excepcionales un Miembro no pudiera enviar su propia delegación,
podrá otorgar a la delegación de otro Miembro de la Unión
poderes para votar y firmar en su nombre. Estos poderes deberán
conferirse por 9redenciales firmadas por una de las autoridades
mencionadas en los números 629 ó 630, según el caso. .
»641 7. Una delegación con derecho a voto podrá otorgar
a otra delegación con derecho a voto poder para que vote en
su nombre en una o más sesiones a las que no pueda asistir.
En tal caso, lo notificará as! oportunamente y por escrito al
presidente de la conferencia.
»642 8. Ninguna delegación podrá tener por poder más de
un voto, en aplicación de lo dispuesto en íos números 640 y
641.»

13. En relación con el artIculo 85, se observa que es práctica de
algunos Estados miembros de la Unión incluir de vez en cuando,
en sus. delegaciones, nacionales de otros Estados.

14. En relación con el articulo 86, en las conferencias de la UIT
existe la práctica de que si el jefe de una delegación tiene que ausen
tarse, notifica al Presidente de la Conferencia a través de la Secre·
taría e indica qué miembro de la d~legación actuará en su ausencia.

15. En cuanto se refiere a representantes en reuniones de los
CCI, la UIT no sigue la práctica que se prevé en el párrafo 1 del
articulo 87 36.

16. Estimamos que el párrafo 3 del articulo 88 es una aclaración
útil.
17. La UIT no acepta la responsabilidad de transmitir a los
Estados huéspedes las notificaciones a que se refiere el párrafo 3
del articulo 89 y, en consecuencia nc esfá interesada en recibir
informaciones acerca de la llegada y salida de delegados y sus
familias ni de 10'S movimientos de otras personas empleadas en las
delegaciones.

lS. El articulo 90 no concuerda con la práctica de la UIT que
consiste en dar siempre asiento a las delegaciones en el orden
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40 OMM, Reglamento General, Separata de Documentos Funda
mentales - Edición de 1971 (OMM-N.o 15), pág. 34.

12. Organización Meteorológica Mundial

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR CARTA DE 30 DE OCTUBRE DE 1970
DEL SECRETARIO GENERAL ADJUNTO

[Original: inglés]

No tengo observaciones de fondo que hacer a los textos del
proyecto de artículos sobre «Relaciones entre los Estados y las
organizaciones internacionales» aprobado por la Comisión de
Derecho Internacional. Sin embargo, desearía señalar a la aten
ción de la Comisión algunas de las caracteristicas de las relaciones
entre la OMM y sus miembros (Estados y territorios). Estas
observaciones figurall en la nota anexa a la presente carta.

Nota sobre algunos aspectos de las relaciones entre la Organización
Meteorológica Mundial y sus miembros en relación con la repre
sentación de éstos en la Organización

La base de la designación de los representantes permanentes
en la Organización Meteorológica Mundial por los .Estados y
los territorios miembros de la OMM está establecida en la regla 6
del Reglamento General de la OMM 40, que contiene una defi
nición de las funciones del representante permanente. La regla
dice así:

a) Representantes permanentes

Delegación: El conjunto de delegados y, eventualmente, de
representantes, asesores, agregados o intérpretes enviados por un
mismo país.

Cada Miembro y Miembro Asociado tendrá la libertad de
organizar su delegación en la forma que desee. En particular,
podrá incluir en ella, en calidad de delegados, asesores o agregados,
a personas pertenecientes a empresas privadas de explotación
por él reconocidas, o a otras empresas privadas que se interesen
en el ramo de las telecomunicaciones.

« Cada Miembro designará, por comunicación escrita diri
gida al Secretario General, un Representante Permanente,
que deberá ser el Director del Servicio Meteorológico, para
tratar, en nombre del Miembro, todas las cuestione..t¡1 técnicas
en el intervalo entre las reuniones del Congreso. A reserva
de la aprobación de sus gobiernos respectivos, los Represen
tantes Permanentes serán normalmente los agentes de enlace
entre la Organización y sus paises respectivos, y se mantendrán
en contacto con las autoridades competentes gubernamentales
y no gubernamentales de sus propios paises, para todo lo que
se refiera a la actividad de la Organización. »

Debe señalarse que el propósito principal para el que se ins
tituyeron estos representantes fue proporcionar un medio de
transmitir a la Organización la posición de sus miembros sobre
los asuntos técnicos comprendidos en la esfera de competencia
de la Organización. Además, la regla prevé que, « a reserva de la
aprobación de sus gobiernos respectivos », podrfan ampliarse
las funciones de estos representantes permanentes para que pudieran
representar a sus gobiernos ante la Organización. De hecho, los
ministros de relaciones exteriores de los respectivos paises han
concedido a la mitad, aproximadamente, de los representantes
permanentes en la OMM el derecho de comunicarse con la Orga
nización en nombre de sus gobiernos para todas las cuestiones.
Sin embargo, hay otros casos en que las funciones de los repre
sentantes permanentes ante la OMM han sido limitadas a las
cuestiones técnicas solamente. En tales casos, las comunicaciones
sobre cuestiones no técnicas a la OMM las envia el gobierno del
Estado Miembro, directamente por conducto del ministro de

39 Anexo 2 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones
(Montreux, 1965). [para la referencia del Convenio, véase, supra,
la nota 31].

Delegado: Persona enviada por el gobierno de un Miembro
o Miembro Asociado de la Unión a una Conferencia de Pleni
potenciarios, o persona que represente al gobierno o a la admi
nistración de un Miembro o Miembro Asociado de la Unión,
en una conferencia administrativa o en una reunión de un Comité
Consultivo Internacional.

Representante: Persona enviada por una empresa privada de
explotación reconocida a una conferencia administrativa o a una
reunión de un Comité consultivo internacional

Experto: Persona enviada por un establecimiento nacional,
científico o industrial autorizado por el gobierno o la administra
ción de su país para asistir a las reuniones de las comisiones de
estudio de un Comité consultivo internacional.

Observador: Persona enviada:

Por las Naciones Unidas, de acuerdo con el artículo 29 del Con
venio;

Por toda organización internacional invitada o admitida a par
ticipar en los trabajos de una conferen~ia, de acuerdo con las
disposiciones del Reglamento General;

Por el gobierno de un Miembro o Miembro Asociado de la Unión,
que participe, sin derecho a voto, en una conferencia adminis
trativa regional, celebrada de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 7 del Convenio.

envía copia de la misma, para su conocimiento, a los Miembros
y Miembros Asociados de la Unión, sin dejar de efectuar por
ello, en cada caso, lo que proceda.

4. 1) En los casos a que se refiere el párrafo 3 b precedente, el
Ser:retario General publicará la comunicación recibida bajo el
título de « Informaciones procedentes de fuentes ajenas a la Unión »,
acompañándola de una nota en que se deje constancia de que la
publicación de referencia no supone el reconocimiento del estatuto
del remitente con relación a la Unión;

2) No obstante, si la naturaleza de las informaciones recibidas
permite su inserción en los documentos oficiales, no se publicarán
por separado, sino que se incorporarán en los documentos ade
\,uados, bajo el título y con la nota aclaratoria a que se refiere
el párrafo 4.1.

5. 1) Las solicitudes de adquisición de documentos cuya venta
al público esté autorizada podrán satisfacerse mediante pago;

2) Asimismo, el Secretario General faciiitará a todo organismo
o persona que lo solicite, mediante el pago de la suma que el
propio Secretario fije, cuantas notificaciones, circulares y cartas
circulares distribuye gratuitamente a los Miembros y Miembros
Asociados de la Unión.

6. Hasta tanto Alemania vuelva a ser Miembro de la Unión,
queda autorizado el Secretario General a mantener correspon
dencia con la Comisión Aliada de Control en Alemania y de manera
provisional y como medida de orden práctico, se le autoriza
también a mantener correspondencia con las zonas de ocupación
del mismo país, de acuerdo con la práctica seguida hasta el pre
sente.

Ref.: Doc. 265/CA3 - Octubre de 1948; Docs. 535, 542, 546
y 549/CA4 - Septiembre de 1949; Doc. 803/CA5 - Octubre de
1950 y Doc. 1606/CA9 - Mayo de 1954.

Anexo 2

DEFINICIÓN DE ALGUNOS TÉRMINOS EMPLEADOS EN EL CONVENIO
INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES y EN SUS ANEXOS 39
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a) PARTES 1 1 Il DEL PROYECTO PROVISIONAL

41 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 339, pág. 224.

13. Organismo Internaci, ,Ial de Energta Atómica

[Original: inglés]

1. El articulo 6 dispone que « los Estados Miembros podrán
establecer misiones permanentes ... », y los artículos 7, 1S, 16,
20 a 25, 27, 29, 38, 45 y 49 se refieren específicamente a la « misión
permanente », en tanto que todos los demás artículos hablan del
«representante permanente» o de los « miembros de la misión
permanente ». Esta distinción implica que los dos conceptos son
diferentes. Así, puede haber una misión permanente sin que haya
un representante permanente y viceversa (por ejemplo, el caso del
representante permanente que ejerce sus funciones en oficinas
establecidas en un « tercer Estado »). Si esta fuera la intención
real de la Comisión de Derecho Internacional, nos preguntamos
por qué en el artículo 6, en el que se enuncia un principio, no
podrh introducirse una disposición análoga para los representantes
permanentes. Tal disposi. :ón puede ayudar a evitar cualquier
ambigüedad y cualquier posible derogación de los derechos, pri
vilegios e inmunidades de los representantes permanentes, que
de hecho consideramos tan importantes como los privilegios y
las inmunidades de las misiones permanentes, si no más. (Desea
ríamos añadir que ha habido alguna, dificultad a causa de la dis
po:>iclón oel Acuerdo relativo a la sede del OlEA 41 [sección 29
(art. XII)] que dispone que las misiones permanentes de los Estados
miembros ante el OlEA gozarán de los mismos privilegios e inmu
nidades que se reconocen a las misiones diplomáticas en la Repú
blica de Austria. Esta disposición es distinta de la del artículo XIII
(secciones 30 y 32) relativa a los gobernadores y los representantes
permanentes. Por lo menos en uno de los casos en que el Gobierno
huésped se negó a aceptar la acreditación del representante resi
dente por motivos de actividad profesional incompatible, o de
nacionalidad, se hizo un intento, que de hecho tuvo éxito, por
obtener el privilegio de importar artículos exentos de derechos
en nombre de la «misión permanente ».) Si fuera aceptable esta
propuesta, tal vez habría que hacer las enmiendas consiguientes
en otros de los artículos mencionados, siempre que se estime
oportuno.

2. Creemos que podría añadirse al articulo 14 un tercer párrafo
análogo al apartado a del párrafo 2 del artículo 7 de la Convención
de Viena sobre el derecho de los tratados, ya que los jefes de Estado,
los jefes de Gobierno y los ministros de relaciones exteriores tam
bién deberían poder celebrar tratados con organizaciones inter
nacionales sin tener que presentar plenos poderes.

3. Existe una diferencia clara entre las relaciones de los « Estados
huéspedes» con las organizaciones internacionales y las de otros
Estados con esas organiL .les. Al parecer se ha introducido
esta distinción en los proyectos de artículos limitando su parte I
a las relaciones entre los Estados en general y las organizaciones
internacionales, en tanto que la mayoría de las disposiciones
de la parte 11 trata de las relaciones entre los Estados huéspedes
y las organizaciones internacionales. Sin embargo, en vista de
la definición de « Estado huésped» en el apartado I del artículo 1,
por una parte, y de la disposición sobre la posibilidad de establecer
misiones permanentes en terceros Estados de conformidad con
el párrafo 2 del artículo 20, por otra, tenemos dudas sobre si
muchos de los derechos y las obligaciones regulados en la parte 11
deberían realmente quedar limitados a los «Estados huéspedes»
(en el sentido en que se utiliza esta exp.·esión en el proyecto de
articulos) en vez de declararlos aplicables a todos los Estados.
Por ejemplo, nos preguntamos por qué no debería extenderse
la disposición del articulo 22 a todos los Estados miembros, la

OBSERVACIONES COMUNICADAS POR CARTA DE 16 DE SEPTIEMBRE

DE 1970 DEL DIRECTOR DE LA DIVISIÓN DE ASUNTOS JURfDlCOS

b) Misiones permanentes acreditadas ante varias organizaciones

La mayoría de las misiones permanentes establecidas en Ginebra
están acreditadas ante la Oficina de las Naciones Unidas y otras
organizaciones internacionales en Ginebra. En algunos casos se
dirige a la Organización una carta separada para acreditar a la
misión permanente ante la OMM. En otros se dirige una sola
;arta de acreditación a la Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra, indicando en ella que el jefe de la misión permanente
está acreditado ante la Oficina de las Naciones Unidas y « otras
organizaciones internacionales en Ginebra ». En este último caso
no está claro si esto incluye o no a la OMM. Podrían evitarse
tales dificultades si el Estado que acredita al jefe de la misión
permanente pudiera notificar por separado el nombramiento a
cada una de las organizaciones ante las cuales es acreditado.
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c) Represenraciol1 de miembros por el representante permanente
de otro miembro

En el proyecto de articulo 83 (Principio de representación única)
se declara que una delegación en un órgano o en una conferencia
no podrá representar a más de un Estado. Esta disposición es
opuesta a la práctica actual de la OMM. El principio de la repre
sentación múltiple en la OMM puede fundamentarse en el hecho
de que varios miembros de la Organización administran servicios
meteorológicos conjuntos con otros miembros. Ha habido varios
casos en que una sola delegación ha representado a dos o tres
miembros de la OMM en reunione~ del Congreso, de asociaciones
regionales 'í de comisiones técnicas de la OMM. En caso de que
un delegado represente a más de un miembro en una de tales
reuniones, goza de todos los derecho~ del delegado de cada uno
de los miembros a los que representa, con una sola excepción
que consiste en que sólo puede votar en nombre de un miembro
de conformidad con la disposición del artículo SS del Reglamento
General de la Organización, que textualmente dice: « ... ninguna
persona vodrá disponer de más de un voto en las reuniones de
los órganos integrantes ». No obstante, cuando una delegación
que represente a varios miembros cuente con un número de dele
gados igual o superior al número de miembros representados por
la delegación, los distintos delegados de tal delegación tienen el
derecho de votar, cada uno de ellos, por uno de los miembros
representados por la delegación.

relaciones exteriores o a través de la misión permanente del Estad
Miembro en Ginebra.

En los casos en que ha sido designado un reprl~ntante per
manente en la OMM para tratar en nombre de su gobierno todos
los asuntos relativos a la OMM y a la ,ez el mismo Estado MIem
bro ha acreditado ante la OMM una misión permanente en (Tine
bra, han surgido algunas dificultades. En la mayoría de estos
casos se ha encontrado un modus vivendi y, 1.:11 general, se aceptan
de ambas fuentes comunicacion~s de carácter no técnico.

Para completar esta descripción, debe destacarse que, con muy
pocas excepciones, los representantes permanentes en la OMM
no tienen derecho a designar representantes de su país y a expe
dirles credenciales para asistir a los períodos de sesiones del Con
greso de la OMM, de las asociaciones regionales y de las comi
siones técnicas de la Organización y a las conferencias técnicas
de la OMM.

También debe señalarse que los representantes permanentes
en la OMM ejercen sus funciones en la sede del gobierno ,de su
país y no cerca de la sede de la Organización, como ocurre con las
misiones permanentes. Por tanto, si se pudiera utilizar un término
distinto del de « representantes permanentes» para designar al
jefe de la misión permanente, esto evitaría ciertas confusiones
en el caso de la OMM. Tal vez sea útil mencionar a este respecto
que cuando algunos gobiernos han acreditado al jefe de su misión
permanente en Ginebra ante la OMM, también le han nombrado
representante residente de su país en Ginebra.

,,,,., II_III__.II.I,II'11I111111.1I.'III1II1]III"IIiIII, ..,....,.,I!:WIil!illl]lTIiif-!II!L,IIlIíI:lillElill.:'íiiiilSiíIIiiI"ü;~nlZ17 ,,-. Frl::ic!j¡;;
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pese a que el proyecto de articulos no regula la presencia, la natu
raleza o el comienzo de estas funciones, como se ~lizo en el caso
de las funciones de las « misiones permanentes ».

OBSERVACIONES TRANSMITIDAS POR CARTA DE FECHA 2 DE

MARZO DE 1971 DEL DIRECTOR DE LA DIVISiÓN DE ASUNTOS
JURíDICOS

b) PARTES 111 Y IV DEL ANTEPROYECTO

[Original: inglés]

Aunque nunca ha habido ningún observador permanente acre
ditado ante el OlEA, se han registrado casos de acuerdos que
interesaban a Estados no miembros y evidentemente el problema
tiene interés para el Organismo.

1. Con respecto al articulo 52, observamos que la fra'!ie « de
conformidad con las reglas o la práctica de la Organizaci6n»
parece ser algo repetitiva ya que el articulo 3 del proyecto d"
articulos establece que:

«La aplicaci6n de los presentes articulos se entenderá sin
perjuicio de las normas pertinentes de la Organización.»

En cambio, suponemos que lo que se persigue es sUl;"ayar este
punto y hacer entrar en juego, en este co~~exto parb 'mIar, el
concepto de la «práctica ».

2. Por lo que respecta al arr{culo 53, la distinci6n que se hace
entre representar al Estado cerca de la Organizaci6n y representarlo
en la Organ\zaci6n parece ser l\Util e incluso podría inducir a
alguna confusi6n. Por otr~ parte, podría considerarse que el
concepto de representar al Estado ante la Organización m"no¡;~

cababa la distinci6n entre l!!isiones de Estados Miembros y Estados
no miembros. Tal vez ello podría aclararse sustituyendo el tér
mino « ante» por lo siguiente: «en sus relaciones con ».

3. Por lo que se refiere al articulo 58, el párrafo 1 y, en particular,
el concepto de que un obsetvador permanente podria «adoptar»
el texto de un tratado sin necesidad de tener plenos poderes palrece
asimismo oscurecer la distinción entre la competencia de los
representantes permanentes y la de los observadores permanentes.
¿ No 'ieria preferible utilizar la palabra « negociar », empleada
en. e1 articulo 53, y, de hecho, reiterada en el comentario al propio
artículo 58 ? En tal caso, el párrafo 1 del articulo 58 podría ser
del tenor siguiente:

« En virtud de sus funciones y sin tener que presentar plenos
poderes, se' considerará que un observador permanente tiene
competencia para negociar el texto de un tratado entre su
Estado y la organizaci6n internacional ante la que esté
acreditado. »

4. Finalmente, con respecto al articulo 100; preferimos la
variante A, ya que se basa en la Convenci6n de Viena sobre
relaciones diplomáticas y la Convenci6n sobre las misiones espe.
eiales, que suponemos reflejan más fielmente la teoría actual
sobre la materia que la anterior Convenci6n sobre prerrogativas
e inmunidades do las Naciones Unidas.

del articulo 23 a todo Estado que diera el consentimiento exigido
en el párrafo 2 del e.rticulo 20, etc. Por tanto, creemos que el tér
mino «Estado huésped» puede utilizarse más restrictivamente
y que las relaciones privativas del « bstado huésped» pueden
regularse con más precisi6n para diferenciarlas más de las rela
ciones de otros Estados con las organizaciones.

4. Aunque el articulo 43 prevé que se facilitará el tránsito de
los representantes permanentes y el personal de la Misi6n Per
manente por el territorio de « terceros Estado3 », y el articulo 48
que se darán facilidades para salir del « Estado huésped », puede
afirmarse que no hay ninguna disposici6n sobre facilitaci6n de
la entrada de los representanies permanentes y del p~rsonal de
la misi6n permanente en el « Estado huéspp;d ». Sería conveniente
introducir una disposici6n sobre la concesi6n de facilidades para
la expedici6n de visados, cuando sea necesario, por el « Estado
huésped» a los miembros de las misiones permanentes. Además,
debe tenerse en cuenta que los acuerdos con gobiernos huéspedes
cc'ncertados para celebrar reuniones en los territorios de Estados
mh~mblos contienen tal disposici6n.

S. El articulo 29 establece la libertad de comunicaci6n de la
« misi6n permanente» con el gobierno del Estado que envía,
sus misiones diplomáticas, sus misiones permanentes, sus oficinas
consulares y sus misiones especiales. Como la finalidad del pro
yecto de artículos es regular las relaciones entre los Estados y
las organizaciones internacionales, se nos ocurre si no habría
que garantizar de la misma manera la libertad de comunicaci6n
de la « misión permanente» con la organizaci6n ante la cual
está acreditada. Esta cuestión tendría especial importancia si se
estableciera una « misi6n permanente» en un « tercer Estado ».

6. Creemos también que las observaciones siguientes sobre detalles
de redacción pueden ser de alguna utilidad para los redactores
del texto:

a) El párrafo S del comentario al articulo 12 parece indicar
que según la práctica del OlEA el Director General informa a
la Junta de Gobernadores sobre las credenciales de todos los
representantes permanentes. Lo cierto es que tal informaci6n
s610 se refiere a las credenciales de los gobernadores. No se pre
senta ninguna informaci6n sobre las credenciales de los repre
sentantes permanentes.

b) El articulo 35 establece la exenci6n del representante per
manente y del personal diplomático de la misi6n permanente
de las disposiciones de seguridad social del « Estado huésped )\,
tanto si son empleadores como trabajadores. Sin embargo, la
exenci6n del empleador del representante permanente y del per
sonal diplomático no está asegurada en el artículo.

c) En los incisos b, c y d del articulo 36, las exenciones se aplican
específicamente a los impuestos y gravámenes del « Estado hués
ped ». ¿ La omisi6n de tal especificación en los incisos a, e y f
significa que estas exenciones concretas se extienden a los impuestos
y gravámenes de cualquier Estado ?

d) El articulo 14 menciona de pasada, y el articulo 47 la regula,
la terminación de las « funciones del representante ,ermanente»



ANEXO 11

Número del articulo
en el

anteproyecto

1, 51 y 78
2
3
4, S y 79
( y 52
7

53
8 y S4

10 y SS
12 y 57
13 y 57
14 y 58
15 y 59
16 y 60
17 y 61
18 y 62
19
20 y 63
21 y 64
22 y 65
23 y 66
24 y 66
25 y 67
26 y 67
27 y 67
28 y 68
29 y 67
30 y 69
31 y 69
32 y 69

1
2
3
4
S
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Número del articulo
en el

proyecto definitivo

CUADRO II

ArtiClllOS del proyecto definitivo en orden numérico
y arecéulos correspondientes del antep 9yecto

de artículos sobre la representaci6n de Estados en sus relaciones
con organizaciones internacionales », fue aprobado por la Comi
si6n en su 23.° período de sesiones 3.

Para comodidad de la Sexta Comisi6n, la Secretaría ha preparado
los dos cuadros siguientes que indican la correspondencia que
existe entre los dos proyectos. Debe advertirse que en ambos
cuadros se ha empleado la señal «- »para indicar que en una
columna no existe ningún articulo correspondiente al artículo de
la otra columna.

nacional, 1968, vol. 11, págs. 190 y ss., documento A/7209/Rev.l,
capitulo 11, E);

2) Artículos 22 a SO: Ibid., vigésimo cuarto periodo de sesiones,
Suplemento N.O 10 (A/7610/Rev.l), págs. 3 y ss. (lbid., 1969,
vol. 11, págs. 217 y ss., documento A/7610/Rev.l, capítulo 11, B)~

3) Artículos 51 a 116: lbid., vigésimo quinto periodo de sesiones,
Suplemento N.O 10 (A/8010/Rev.l), págs. 5 'J ss. (lb id., 1970,
vol. 11, documento A/8010/Rev.l, capítulo 11, B).

3 Para, el texto del proyecto definitivo, véase, supra, pág. 9
y ss.
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Número del articulo
en el

proyecto definitivo

1
2
3
4
4
5
6
8

, 9
72
10
11
1".
U
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
2S
26
27
28

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Número del articulo
en el

anteproyecto

CUADRO 1

Artículos del anteproyecto en orden numérico
y artlcl!los correspondientes del proy~to definitivo

Cuadros comparativos de la numeración de los articulos del anteproyecto (Proyecto de articulos sobre los repre
sentantes de los Estados ante las organizaciones internacionales) y la de los del proyecto definitivo (Proyecto
de articulos sobre la representación de Estados en sus relaciones con organizaciones internacionales) aprobados
por la Comisión

Nota de la Secretaria 1

En relación con el tema « Relaciones entre los Estados y las
organizaciones internacionales », la Comisi6n de Derecho Inter
nacional prepar6 un anteproyecto y un proyecto definitivo de
artículos. El anteproyecto, titulado « Proyecto de artículos sobre
los representantes de los Estados ante las organizaciol.es interna
cionales », fue aprobado por la Comisi6n en sus períodos de
sesiones 20.°, 21.° y 22.° 2. El proyecto definitivo, titulado «Proyecto

1 Distribuirlo originalmente como documento mimeografiado
A/C.6/L.821 (de 8 de octubre de 1971) del vigésimo sexto período
de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas,
tema 88 del programa (Informe de la Comisi6n de Derecho Inter
nacional sobre la labor realizada en su 23.° período de sesiones).

2 Para el texto d(~ los artículos del « anteproyecto », v~anse

los documentos siguientes:
1) Artículos 1 a 21: Documentos Oficiales de la Asamblea Gene

ral, vigésimo tercer pulodo de sesiones, Suplemeí1to N.O 9 (A/72®/
Rev. 1), págs. 5 Y ss, (Anuario de la Comisión de Derecho Inte'r-



CUADRO 1 (continuación) CUADRO II (continuación)

Articulos del anteproyecto en orden numérico Articulos del proyecto definitivo en orden numérico

epre-
y articulos correspondientes del proyecto definitivo y articulos correspondientes·del anteproyecto

recto
Número del articulo Número del articulo Númttro del articulolados Número del articulo

en el ell el en el en el
anteproyecto proyecto definltlvo proyecto definitivo anteproyecto

31 29 31 33, 34 Y 71
32 30 32 35 Y 69

:iones 33 31 33 36 Y 69
~omi· 34 31 34 37 Y 69

35 32 35 38, 67 y 69
arado 36 33 36 40 Y 69
L que 37 34 37 41 Y 70
mbos 38 35 38 42 Y 73
luna 39 73 39 46, 76 Y 113
lo de 40 36 40 47 Y 77

41 37 41 49 Y 7i
42 38 42

lev.1. 43 78 43 84
44 80 44 87

iones, 45 75 45 81
1969, 46 39 46 82
I B)~ 47 40 47 89
rones, 48 77 48 86
1970, 49 41 49 90

50 81 50 91
ig. 9 51 1 51 92

52 5 52 93
53 7 53 92
54 8 54 94
55 9 55 95
56 72 .~Ú 92
57 lOy11 57 96
58 12 58 97
59 13 Y 74 59 98
60 14 60 99
61 15 61 100
62 16 62 101
63 18 63 104
64 19 64 102
65 20 65 104
66 21 Y 22 66 103
67 23, 24, 25, 27 Y 35 67 105
68 26 68 106
6) 28, 29, 30, 32, 33, 34, 35 Y 36 69 108 Y 109
70 37 70 114
71 31 71 116
72 73 72 11, 56 Y 85
73 38 73 39, 72 Y 104
74 78 74 59 Y 107
75 80 75 45, 76 y 112
76 39 Y 75 76
77 40, 41 y 77 77 48, 77 Y 115
78 1 78 43, 74 Y 110
79 4 79
80 80 44, 75 Y 111
81 45 81 SO
82 46 82
83
84 43
85 72
86 48
87 44
88
89 47
90 49
91 50
92 51. 53 Y 56
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Número del articulo
en el

proyecto definitivo

52
54
55
57
58
59
60
61
62
64
66
63, 65 Y 73
67
68
74
69
69
78
80
75
39
70
77
71

E

93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116

Número del articulo
en el

anteproyecto

CUADRO 1 (continuación)

Articulos del anteproyecto en orden numérico
y articulos correspondientes del proyecto definitivo

2s11
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